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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES \ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Bocumento ,.. 1 0 1_s 
28 dé octubre de. 1959 

G I N E B R A , 1 9 5 9 

COMISION G 

INFORME 

DEL SECRETARIO GENERAL AD INTERIM 

CAJA DE PENSIONES DEL PERSONAL DE LA O.I.T. 

1. A continuaciôn tengo el honor de someter el informe solicitado en 
la 3.a sesiôn de là Comisiôn G sobre la asimilaciôn de las condiciones de 
la O.I.T. a las del sistema comun de sueldos, indemnizaciones y pensiones 
de las Naciones Unidas. 

2. ' La Cajà de Pensiones del personal dé la Sociedad de Naciones se creô 
como Caja comûn de los funcionarios de la Sociedad de Naciones, de la Ofici
na Internacional del Trabajo y de la Secretaria permanente del Tribunal In
ternacional de Justicia. La Caja se liquidé en mayo de 1946. Sin embargo, 
quedaron todavia unos 40 funcionarios de la O.I.T.' miembros de esta Caja, 
conocida hoy en dia como. Caja de Pensiones del personal de la O.I.T. Las 
contribuciones1a esta Caja son, segun la categoria, del 14$ por parte de 
la O.I.T. y del 5 V' Af> al 1,57° por parte del personal. 

3. Cuando se examinaron las condiciones en que los miembros del perso-
nal de la O.I.T. debian.pasar a la Caja Comûn de Pensiones del personal de. 
las Naciones Unidas, se acordô que los funcionarios miembros de la Caja de 
Pensiones del personal de la O.I.T. siguieran en tal Caja, porque las pres
taciones a los supervivientes y las pensiones de jubilaciôn e invalidez eran 
mejores que las de la Caja de las Naciones Unidas. Cuando, posteriormente, 
y como resultado de las modificaciones introducidas en esta ûltima Caja, las 
prestaciones correspondientes de la Caja de Pensiones del persoàal de la 
O.I.T. resultaron menos ventajosas para los funcionarios, la Conferencia de 
la O.I.T. introdujo las modificaciones pertinentes en el Reglamento de la 
Caja de la O.I.T. y, en todos los casos necesarios, el coste actuaria]^»^,^^ 
sultante fue sufragado con cargo al presupuesto ordinario de la O.I.T/ H I T 

4. 'El 1.° de enero de 1947, la O.I.T. constituye una Caja de Jubi3>*. -
ciôn y Seguros a la que quedaron afiliados todos los funcionarios elegibles 
que no eran' miembros de la Caja de Pensiones del personal, poseedores de 
contratos por una duraciôn de uno o varios anos. Esta Caja era un esquema 
provisional establecido en espéra de que el Consejo de Administraciôn adop-
tase una décision sobre las disposiciones definitivas que habian de tomarse 
en lo que respecta a pensiones en relaciôn con el personal contratado des
pués de 1946. Las contribuciones a la Caja, esto es, el l-\fo por parte de 
la O.I.T. y el 7,5$ por parte de los funcionarios, facilitaron el seguro de 
los periodos de servicio a la Caja de las Naciones Unidas, cuando la O.I.T. 
pasô a esta ûltima, a fines de octubre de 1950, con efecto retroactivo al 
mes de julio de 1950. 
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5- #
 E n virtud del Acuerdo con las Naciones Unidas, todos los funciona

rios elegibles que eran miembros de la Caja de Jubilaciôn y Pensiones de la 
O.I.T. el 30 de junio de 1950 y habian prestado sus servicios constantemente 
desde una fecha comprendida entre la del 1.° de enero de 1947 y la del 30 de 
junio anteriormente indicada, se transfirieron a la Caja Comûn de Pensiones 
de las Naciones Unidas, asegurândose sus servicios por tal periodo. No se 
dio ninguna opciôn en lo que respecta al ingreso. Los funcionarios que pa-
saron a pertenecer a la Caja de las Naciones Unidas y que contaban con ser
vicios continuos en la O.I.T. con anterioridad al 1.° de enero de 1947, pu
dieron asegurar los servicios prestados entre el 1.° de febrero de 1946 y 
el 31 de diciembre de 1946, abonando la O.I.T. la contribuciôn que le incum-
bia. 

6* ' L a afiliacion del personal de la O.I.T. a la Caja Comûn de Pensiones 
del personal de las Naciones Unidas se efectuô en julio de 1950; pero la 
asimilaciôn del régimen y subsidios de la O.I.T. al de las Naciones Unidas 
no dio comienzo hasta el mes de marzo de 1951. En la fecha de la asimilaciôn, 
todos los funcionarios, lo mismo los de la Caja de Pensiones de la O.I.T. que 
los de la Caja Comûn de Pensiones del personal de las Naciones Unidas, comen-

• zaron a percibir la escala de sueldos e indemnizaciones de la O.N.U. No obs
tante., se., comprobô que algunos funcionarios de la O.I.T. percibirian, segûn 
el régimen de las Naciones Unidas, sueldos e indemnizaciones mucho menores 
que con arreglo al antiguo régimen de la O.I.T. Estos funcionarios.siguie-
ron, pues, percibiendo los sueldos e indemnizaciones del antiguo régimen 
hasta el momento. en que optaron por el de las Naciones Unidas, por ofrecer 
este ûltimo mejor remuneraciôn. La asimilaciôn no dio lugar en ningûn caso 
a una pérdida en lo que se refiere al sueldo neto percibido. 

7' E n resumen, la Caja de Pensiones del personal de la O.I.T. ofrecia 
mejores pensiones de jubilaciôn e invalidez y mejores prestaciones a los 
supervivientes que la Caja Comûn del personal de las Naciones Unidas. A 
.pesar de ello, los 40 funcionarios, aproximadamente, pertenecientes a la 
Caja,de- la O.I.T.» fueron colocados en la escala de sueldos e indemnizaciones 
del sistema comûn. Ademâs, los funcionarios de la O.I.T. afiliados ya a la 
Caja Comûn de Pensiones del personal de las Naciones Unidas y los de la Caja 
de Pensiones de la. O.I.T.', fueron transferidos a la Caja Comûn de las Nacio
nes Unidas sin que por ello vieran reducido su sueldo neto. 

El Secretario General ad intérim, 

Gerald C. Gross 
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A C T A 

SESION PLENARIA 

DE LA 

• TERCERA SESIÔN PLENARIA 

Lunes, 26 de octubre de 1959, a las 11,4-5 de la manana 

Présidente 

Secretario de la 
Conferencia 

Secretario ad .junto 
de la Conferencia 

Sr. J. D. H. van der Toorn (Pafses Bajos) 

Sr. Gerald C. Gross 

Sr. Clifford Stead 

Asuntos tratados; 

1. Aprobaciôn del Orden del dia (Documento N.° 72) 

Acta de la sesion solemne. de apertura (Documento N.° 39) 

Acta de la 2.a sesion plenaria (Documento N.° kl) 

Proposiciôn de Paraguay (Documento N.° 16) 

Denominaciôn de la Repûblica Fédéral de .Alemania (Documento N.° 38) 

2. 

3. 

k. 

5. 

6. Plazo para que la Comisiôn de verificaciôn de credenciales formule 
sus conclusiones (Reglamonto Général, Capitulo 5, apartado -4) 

7. Cuestiones de organizaciôn rolacionadas con la Conferencia 

S. Método de reproducciôn de las Actas finales de la Conferencia de 
plenipotenciarios (Documente N..° 78) . 

9* Preguntas relacionadas con la I.F.R.B.., formuladas a la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones (Documento N«° 76 (Rev.l)) 
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Se.hallan présentes los delegados de los siguientes paises: 

Afganistân? Arabia Saudita (Reino de)5 .Argentina (Repûblica)5 
Australia (Federaciôn de); Austrias Bélgica; Bielorrusia (Repûblica 
Socialista Soviética de)s Birmania (Union de)s Brasils Bulgaria (Repûblica 
Popular de)5 Canadas Ceilân; Ciudad del Vaticano (Estado de la)5 Colombia 
(Repûblica de); Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi g Con.iunto de 
Territorios administrados por la Oficina Francesa de Correos y Telégrafos 
de Ultramar; Corea (Repûblica de); Cuba; Checoeslovaquia; China; Dinamarca; 
El Salvador (Repûblica de)5 Espafia; Estados Unidos de América; Etiopia; 
Filipinas (Repûblica-dé); Finlandia; Francia; Ghana; Grecia; Hûngara 
(Repûblica Popular)§ India (Repûblica d e ) ; Indonesia (Repûblica de)5 Iran; 
Irlanda; Islandia; Israël (Estado d e ) ; Italia; Japon ; Jordania (Reino Hachemita) 
de) ; Kuwait ; Laos (Reino de); Luxemburgo; Malaya (Federaciôn); Marruecos 
(Reino d e ) ; Mexico; Noruega; Nueva Zelandia; Paises Ba.ios. Surinam. 
Antillas Neerlandesas y Nueva Guinea; Pakistan; Paraguay; Perû; Polonia 
(Repûblica Popular d e ) ; Portugal;.Provincias Portuguesas de-Ultramar; Reino 
Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte; Repûblica .Arabe Unida; Repûblica 
Fédéral de .Alemania; Repûblica Federativa Popular de Yugoeslavia; Repûblica 
Popular Rumana; Repûblica Socialista Soviética de Ucrania; Sudân (Repûblica 
de ) ; Suecia; Suiza (Confederaciôn); Tailandia; Territorios de los Estados 
Unidos de América; Territorios de UltramarLde cuyas relaciones internacio-

• nal.es es responsable el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda, 
del Norte; Tûnez; Turquia; Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas; 
Union Sudafricana y Territorio del Sudoeste; Uruguay (Repûblica Oriental d e ) ; 
Venezuela (Repûblica de); Viet-Nam (Repûblica de); Àfricà Orientai Britânica 
(Miembro asociado). 

1. Aprobaciôn del Orden del dia (Documento N.° 72) 

EuL Présidente manifiesta que, puesto que el Documento N. °»76 re
lativo a las preguntas que han de formularse a la Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones no refleja en su forma actual la décision de. la Co
misiôn D, habrâ que dejar pendiente el examen del punto 3 del Orden del dia 
hasta-'que se haya preparado una nueva version del documento. Propone que, 
ademâs del Orden del dia, se examine el Informe de la Comisiôn de control 
del presupuesto sobre ël método de reproducciôn de las Actas finales de la 
Conferencia de plenipotenci-arios (Documento N.° 78). Propone también la 
adopciôn del Orden del dia (Documento N.° 72) con las enmiendas indicadas, 

Asi se acuerda. 

2» Acta de la sesiôn solemne de apertura (Documento N.° 39) 

El delegado del- -Japon présenta una modificaciôn que no concierne 
al texto espanol. 
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El delegado de la Federaciôn de Malaya pide que después de las pala
bras "el delegado de la Federaciôn de Malaya", en la primera linea de la 
pagina 14, se agregue "SU EXCELENCIA SARDON BIN HAJI JUBIR". 

Se aprueba el Acta de la sesiôn solemne de apertura. con estas mo
dificaciones. 

3. Acta de la 2.a sesiôn plenaria (Documento N.° 4l) 

El delegado del Reino de Marruecos pide que la version resumida de 
su intervenciôn, que figura en las paginas 7 y 8, se sustituya por sus ob
servaciones in extenso, copia de las cuales entregarâ a la Secretaria. 

_Se aprueba el acta de la 2.a sesiôn plenaria. con esta modificaciôn. 

4- Proposiciôn de Paraguay (Documento N.° 16) 

El Présidente dice que la Delegaciôn de Paraguay merece todo género 
de felicitaciones por la labor que ha realizado al preparar un proyecto del 
Convenio completamente nuevo.-. Agrega que le han interesado mucho las razo
nes aducidas para el establecimiento de este proyecto, pero.en vista de que 
ha sido establecido muy poco antes de la apertura de la Conferencia, no esta 
muy seguro del procedimiento que esta querrâ adoptar para examinarlo. Pide 
la opinion de los delegados respecto a si deben someterse'las diversas partes 
de este documento a las Comisiones pertinentes. 

El delegado de Paraguay pone de relieve que en la introducciôn a la 
Proposiciôn gênerai formulada por su Delegaciôn, se describen los factores 
fundamentales en que reposa. El punto A se refiere a la necesidad de rees
tructurar el Convenio? en el punto B se dice que los actuales Anexos al Con
venio deben quedar incluidos en el Convenio propiamente dicho, y el punto C 
se refiere a la necesidad de que la terminologia utilizada concuerde con la 
de otros. convenios internacionales. Desea senalar. especialmente a la atenciôn 
del pleno, la Proposiciôn mencionada en la secciôn 3 del punto B de suprimir 
la expresiôn "empresa privada de explotaciôn reconocida" tanto en el Convenio 
como en sus Anexos. Si bien reconoce. que esta expresiôn es ya tradicional, 
no crée que legalmente sea valida. 

Su Delegaciôn, que lamenta no haber podido someter antes el proyec
to, crée que deberian discutirse los mejores medios de examinarlo en la 
Conferencia, y agradecerâ cuantos comentarios se hagan sobre el fondo del mismo. 
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El delegado de la.Repûblica Argentina propone que los diversos 
articulos de la Proposiciôn gênerai paraguaya se sometan a las Comisiones 
pertinentes antes de procéder a una discusiôn gênerai sobre las réformas 
propuestas. 

El delegado de la India crée que podria invitarse a los Présiden
tes de las Comisiones a que se ocupen de las diversas partes de la Proposi
ciôn gênerai en :el seno de sus respectivas Comisiones, o bien solicitar de 
la Delegaciôn de Paraguay que someta proposiciones concretas con los diver
sos puntos contenidos en su proyecto. Cualquiera de ambas soluciones séria 
satisfactoria. 

El delegado de Cuba dice que, en vista de que la Proposiciôn gê
nerai paraguaya contiene muchos puntos de carâcter fundamental y de que ha 
sido sometida poco antes de inaugurarse la Conferencia, séria mejor examinar
ia en gênerai en una sesiôn plenaria antes de someterla por partes a las 
Comisiones. 

El delegado de Pakistan es partidario de que se examine la Propo
siciôn gênerai paraguaya, y estima que debiera someterse a las Comisiones 
interesadas. 

El Présidente manifiesta que la opinion del pleno se inclina por
que la Proposiciôn gênerai paraguaya sea examinada antes por las'- Comisiones 
compétentes. Propone la celebraciôn de una réunion de los Présidentes de 
esas Comisiones con el delegado de Paraguay, para decidir las partes de la 
Proposiciôn gênerai que débén examinarse y las Comisiones que deben ocupar-
;se de ellas. 

El delegado de Italia pregunta al Présidente si estaria dispuesto 
a presidir tal réunion. 

El Présidente contesta que lo harâ con muchisimo gusto. 

El delegado de; Paraguay manifiesta que serâ un motivo de satisfae-
ciôn para su Delegaciôn participar en tal réunion. 

Se aprueba la proposiciôn del Présidente. 

5. Denominaciôn.de la fiepûblica Fédéral de Alemania (Documento N.° 38) 

El Secretario de la Conferencia anuncia que el Documento N.° 38* 
relativo a la denominaciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania, se ha so
metido al pleno para conocimiento ùnicamente. En brève se publicara un 
Corrigéndum para que el texto espanol concuerde con los textos francés e 
inglés. 

El Présidente propone que se tome nota del Documento N.° 38. 

Asi se acuerda. 
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6. Plazo para que la Comisidn de verificacidn de credenciales formule sus con
clusiones (Reglamento General, Capftulo 5. apartado A) 

El delegado de Suiza, hablando como Présidente de la Comisidn de 
verificacidn de credenciales, anuncia que en la primera sesidn esta 
Comisidn ha establecido las reglas que han de régir la verificacidn de cre
denciales, En cumplimiento del Capftulo 5» apartado 4, del Reglamento Ge
neral, ha examinado tambidn la cuestidn del plazo con que ha de contar para 
formular sus conclusiones y propone que la fecha lfmite sea la de treinta 
dfas después de la fecha de apertura de la Conferencia de plenipotenciarios, 
esto es, el 13 de noviembre de 1959. 

Asf se acuerda. 

El Présidente ruega a los delegados que sometan sus credenciales 
cuanto antes. 

7• Cuestiones de organizacidn relacionadas con la Conferencia 

El Présidente esta persuadido de que el pleno se unira' a él para 
expresar su sentimiento al Sr. Wolverson, de la Delegacidn del. Reino Unido, 
Présidente de la Comisidn G, que se ha visto obligado a abandonar Ginebra 
por unos dfas a causa del fallecimiento de un familiar. Como expresidn de 
simpatfa se anularâ la prdxima sesidn de la Comisidn G. 

El delegado de Etiopfa espéra que, en interés de las pequenas 
delegaciones, que en algunos casos participan en la Conferencia de Radio
comunicaciones y en la de plenipotenciarios, habrâ' posibilidad de que los 
Présidentes de ̂las Comisiones y Grupos de trabajo de ambas Conferencias 
publiquen los Ordenes del dfa completos de las sesiones dos dfas antes de 
su celebracidn. 

El Présidente hace suya la peticidn del delegado de Etiopfa. 

El' delegado de Italia, hablando en calidad de Présidente de la 
Comisidn D, dice. que si bien esta' de acuerdo en que debe hacerse todo lo 
posible por atender esta peticidn del delegado de Etiopfa, a menudo es im
posible que las Comisiones que se reu'nen con mucha frecuencia publiquen 
drdenes del dfa con 48 horas de antelacidn, pues el establecimiento del 
Orden del dfa dépende de lo ocurrido en la sesidn anterior. 

El- delegado de Francia, en su calidad de Présidente de la Comi
sidn de redaccidn, espéra que los Présidentes de otras Comisiones facili-
tara'n la labor de su Comisidn sometiendo sus textos en forma de Anexos a 
sus respectivos informes lo ma's râpidamente posible. 

El Présidente recuerda que en la sesidn solemne de apertura, el 
Secretario de la Conferencia declard que serfa necesario que los textos 
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rosa de ambas:. Conferencias .estuvieran listos para la ultima lectura no ma's 
tarde del viernes 11 de diciembre, con el fin de que los textos blancos pu
dieran distribuirse el lunes dfa 14 y quedar dispuestos para la firma el 
martes 15 de diciembre. Es, pues, necesario que las proposiciones de las 
diversas 'Comisiones se sometan al pleno con tiempo suficiente para que este 
puèda examinarlas.. . Ruega, por tanto, a los Présidentes de las Comisiones, 
que envfen la documentacidn a la Comisidn de redaccidn a medida que la va
yan ultimando. 

El. Secretario de la Conf erencia -, comunica que la série de'charlas 
organizada con motivo de la Conferencia de plenipotenciarios se realizarsf 
como habfa anunciado anteriormente pero que, en cumplimiento de una decisidn 
de la Comisidn de organizacidn, no tendrân lugar durante el dfa con objeto 
de no restar tiempo a las Conferencias. Las charlas se dar&n, pues, por la 
noche, durante un periodo comprendido entre dos semanas, a fin de que todos 
los delegados puedan asistir a ellas sin sacrificar demasiado el tiempo que 
les queda libre por la noche. El programa comenzarâ' el jueves 12 de noviem
bre a las 9 de la noche, con una charla a cargo del Dr. Maurice Ponte, miem
bro del Instituto francés de Investigaciones Cientfficas y Tecnoldgicas, 
sobre la "Funcidn de las telecomunicaciones en lo que respecta a la inves-
tigaçicfn cientffica y tecnoldgica". El miércoles 18' de noviembre, a las,9 
de. la noche, el Dr. George H. Brov/n, Vicepresidente de la "Radio Corporation 
:.of America" hablara' de la "Televisidh en colores", y el jueves .19 de noviem
bre, a las 9 de la noche, el Dr.-.R.L. Smith-Rose, del Reino Unido, Director 
del "Radio Research" del "Department of Scientific & Industrial Research", 
disert-ara* sobre la '̂ Propagacidn radioelectrica". Finalmente, el viernes 
20 de noviembre, a las 7,30 de la tarde, se celebrarâ' un banqueté en que 
el orador principal sera* Sir K.S. Krishnan, Director del Laboratorio Na
cional de Ffsica de la India, sobre el tema "Influencia de las telecomu
nicaciones en el desarrollo de los pafses". Debido a la falta de fondos 
para los fines de recepcidn, los participantes al banqueté tendra'n que 
abonar los gastos que realicen. 

El delegado de Italia espéra que las consideraciones gastrondmi-
cas en el banqueté no estén.supeditadas a las econdmicas. 

8. Método de reproduccidn de las Actas finales de la Conferencia de plenipo
tenciarios (Documento N.° 78) 

El delegado de Nueva Zelandia, hablando en su calidad de Prési
dente de la Comisidn C, dice que los datos contenidos en el Documento N.° 78 
.han sido facilitados por el Secretario de la Conferencia y que sus conclu
siones han sido apoyadas por el Présidente de la Comisidn de redaccidn. 
No parece existir duda alguna de que la Conferencia désearâ' que sus Actas 
finales se impriman. Est^ persuadido de que el Secretario de la Conferen
cia puede dar todo género de aclaraciones al respecto. 

El delegado de Suiza lamenta no haber podido participar en los . 
trabajos de la Comisidn G, péro gracias al Secretario de la Conferencia, 
lo mismo que varios otros delegados, ha tenido oportunidad de visitar las 
instalaciones de reproduccidn de la Unidn. De la entrevista celebrada con 
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el jefe del servicio offset se desprende que serfa muy econémico reproducir 
los documentos con arreglo a este método. Desearfa saber si se ha estudia
do la cuestidn de publicarlos en esta forma y pregunta si habrfa posibilidad 
de que se facilitarân cifras que permitan comparar el coste del método 
offset con el del método tipogréfico. 

El Secretario de la Conferencia pone de relieve que en el Docu
mento N,° 78 se deja bien sentado que el aumento de gastos para la Confe
rencia, si se utiliza el método tipogréfico, serfa de unos 46,700 francos 
suizos, menos 15.000 francos suizos previstos en un principio para reprodu
cir las Actas finales por el método roneogréfico. La diferencia neta es, 
pues, de unos 31.700 francos suizos, suma esta que puede considerarse como 
méxima. 

Concuerda con el delegado de Suiza en que el método offset es 
ma's econômico que el tipogra'fico. En realidad, la Unién ha venido utili
zando ambos métodos en el pasado - el Convenio actual se publiée primero 
impreso, y cuando empezé a agotarse la edicién se hizo otra por el método 
offset. No obstante, en el caso actual no habrfa posibilidad de reprodu
cir las Actas finales en offset puesto que no se dispone de tiempo sufi
ciente. Ha sido ya necesario establecer contratos con tres imprentas dis
tintas para la publicacidn del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Pone de relieve que la parte de los gastos de impresidn se carga 
al presupuesto de publicaciones, recuperandose cierta cantidad a base de 
la venta. 

Por consiguiente, esté de acuerdo con el Présidente de la Comi
sidn de redaccidn en que, en vista del factor tiempo, el unico medio fac
tible de reproducir las Actas finales es el método tipogra'fico. Ruega a 
lus delegados que hagan las menores correcciones posibles entre las hojas 
azules, rosa y blancas, dado que taies modificaciones originan gastos con
sidérables. 

El delegado de la India advierte que las sugestiones formuladas 
por la Comisidn de control del presupuesto en el punto 5 del Documento 
N.° 78, son las mismas hechas por la Comisidn de control del presupuesto 
de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones. Esté de acuerdo 
con el Secretario de là Conforencia en que el factor tiempo no permite 
utilizar msCs método que el tipografico, y crée que las recomendaciones del 
punto 5 del Documento îl.° 78 deben adoptarse. La suma de 31*700 francos 
suizos, aludida por el Secretario de la Conferencia, no llega ni al ifo del 
presupuesto de la Conferencia, por lo que no seré diffcil encontrarla es
pecialmente si pueden realizarse economfàs en otras partidas del presupuesto. 

El delegado de Cuba dice que la Conferencia debiera aprovechar la 
experiencia de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones en la 
que el elcvadfsimo numéro de Grupos y Subgrupos de trabajo ha conducido a 
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un aumento énorme de la cantidad de documentos que se publican. Espéra que 
la Conferencia limite el numéro de sus propios Grupos. Su Delegacién acep
ta las recomendaciones formuladas en el punto 5 del Documento N.° 78. 

El Présidente dice que la Conferencia de plenipotenciarios no su
fre hasta ahora de un numéro excesivo de Grupos de trabajo. 

El Secretario de la Conferencia manifiesta qua-se tendrén plena
mente en cuenta las observaciones del delegado de la India. Aun cuando sea 
imposible- hacer predicciones concretas,. se hara' todo género de esfuerzos 
para realizar las méximas economfàs posibles. 

Se adoptan las recomendaciones contenidas en el punto 5 dol 
Documento N.° 78. 

Se suspende la sesién a las 12.45 para roanudarla a las 3.30 de 
la tarde. 

9•..-Preguntas relacionadas con la I.F.R.B. formuladas a la Conferencia Adminis
trativa de Radiocomunicaciones (DolSumento N.° 76 Rev.l) ' 

El Présidente anuncia que el Grupo de redaccidn ha tenido que 
examinar con todo detalle los textos espanol, francés e inglés desde que 
se suspendié la sesién esta manana. De ahf la razén del retraso. Propone 
que el pleno examine el documonto, pérrafo por pârrafo. De todos modos, 
como ya ha sido examinado minuciosamente en el seno dc la Comisidn D, espé
ra que no sea necesario hacerlo también ahora. 

Punto 1 - Se_.aprueba el punto 1 sin observacién alguna, 

Punto 2 - El delegado de Ceilén hace observar que el texto inglés 
del^parrâfo cj de la pregunta N.° 1 no so ajusta al toxto preparado por°la 
Comisidn D, que dice asf: 

"c). Indicar las modificaciones que debieran introducirse en 
virtud del Reglamento de Radiocomunicaciones revisado." 

. El Segj^tario de la Conferencia dico que el Grupo de redaccidn 
se ha reunido en su despacho después de suspenderse la sesién de esta ma
nana, por haber comprobado quo los textos espafiol, francés e.inglés.de 
este pérrafo no concordaban, Finalmente, se ha adoptado la versién fran
cesa. por estar de acuerdo los miembros de los Grupos responsables del es
panol y del inglés con esta solucién transaccional. 

El delegado do la IndiaT en su calidad de Présidente del Grupo 
de redaccidn de la Comisidn D, confirma que el texto leido por el delegado 
de Ceildn es el que préparé la Comisién. Sin embargo, el Grupo de redac
cidn ha acordado modificarlo de modo que las tres versiones concuerden 
exactamente. 
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El delegado de Ceilân se déclara dispuesto a aceptar el texto del 
Documento N.° 76 (Rev.l), puesto que ha sido aprobado por el Grupo de redac
ciôn, pero advierte que en el texto original se dejaba en libertad a la Con
ferencia Administrativa de Radiocomunicaciones para revisar las futuras ac
tividades de la I.F.R.B., mientras que, segun el texto que se examina, no 
es asi. 

El Présidente déclara que el texto citado por el delegado de Ceilân 
se ajusta también a sus notas y sugiere que la Conferencia examine la cuestio'n. 

El delegado de los Estados Unidos de América apoya las manifesta
ciones del Présidente y de los delegados de Ceilân e India sobre la exac
titud del texto aprobado por la Comisiôn. 

Se acuerda modificar el texto de la pregunta N.° 1 c) en consecuen
cia, a base del texto propuesto por el delegado de Ceilân. 

El delegado de Argentina pone de relieve que el texto espanol del 
pârrafo d) no es el adoptado por la Comisiôn D. El Sr. Nicotera. Présiden
te de la Comisiôn D, no lo niega pero recuerda que el Grupo de redacciôn ha 
aprobado la enmienda y que se trata pura y simplemente de una cuestiôn de 
forma. El delegado de Argentina no insiste. 

No formulândose mâs comentarios, se adoptan las preguntas N,os 1 
y 2 y, por consiguiente, el punto 2. 

Punto 3 - El Présidente dice que, si bien el texto es corto, la 
fecha limite fijada para que conteste la Conferencia Administrativa de Ra
diocomunicaciones darâ lugar a gran ansiedad. 

El Sr. Acton (Canada), Présidente de la Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones, comprende perfectamente la importancia que tiene pa
ra la Conferencia de plenipotenciarios la recepciôn con tiempo oportuno de 
la respuesta a las preguntas formuladas, y asegura que harâ todo lo posible 
porque asi se haga. 

Se adopta el Informe del Présidente de la Comisiôn D (Documen
to N.° 76 Rev.l), con la enmienda indicada anteriormente. 

Se levanta la sesiôn a las 4 de la tarde. 

Los relatores, El Secretario de la Conferencia, El Présidente de la Conferencia, 

C. Mackenzie Gerald C. Gross J.D.H. van der Toorn 
M. Cahn-Bunel 
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COMISION D 

AUSTRALIA (FEDERACIÔN), MALAYA (FEDERACION), 

; CHINA, COREA (REPÛBLICA DE), PAKISTAN, 

FILIPINAS (REPUBLICA DE), TAILANDIA, VIET-NAM 

Proposiciôn 

Modificaciôn de la Proposiciôn N.° 303 - Documento N.° 53 

Nûmero de la 
Proposiciôn 

315 Articulo 5. § 1 (l). Lêase al principio: 

1. (l) El Consejo de Administraciôn estarâ constituido por veinticuatro 
Miembros de la Union (el resto sin modificaciôn). 

Notas Los seis nuevos Miembros se distribuirân como sigues 

Cuatro do la Région africana; 

Uno de la Région de Asia y Australasia 

Uno de la Région americana. 

Motivoss 

En 1947,. la Union sôlo contaba con 78 paises Miembros y el 
Consejo de Administraciôn, que acababa de. ôrearse, estaba integrac 
18 Miembros pertenecientes a cuatro regiones, 

Actualmente el nûmero de paises Miembros se .éleva a 96 ^ g § & ^ 
superior a 100 el ano prôximo en que habràn conseguido su independencia 
cuatro paises africanos, por lo menos. 

Los autores de la modificaciôn de la.proposiciôn del Grupo afri
cano consideran que, si bien la proposiciôn de este es de gran interés, 
su modificaciôn supone indudablemente un perfèçcionamiento de ella, en 
razôn de la distribuciôn mâs equitativa, segûn el espiritu y la letra 
del punto 1 (l) del Articulo 5 del Convenio. 
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La relaciôn, en 1952, entre el nûmero de paises que integraban 
el Consejo de Administraciôn y el de los miembros de las diversas regiones, 
segûn las disposiciones actuales, era la siguientes 

Région americana 23 s 5 = 4,60 

Région europea y Africa 28 s 5 = 5,60 

Région europea oriental 11 : 3 = 3,66 + 

Otros paises del mundo 28 î 5 = 5,60 

Con arreglo a la proposiciôn del Grupo.africano, estos coeficien
tes de composiciôn del Consejo de Administraciôn serians 

Région americana 

Région europea occidental 

Région africana. 

Région europea oriental 

Otros paises del mundo 

23 -

19 î 

16 , 

1 1 i 

27 i 

: 5 = 4,60 

: 5 = 3,80 

i 4 = 4,00 

\ 3 = 3,66 + 

i 5 = 5,4 

23 ! 

19 i 

16 ! 

11 

27 ! 

: 6 = 3,83 + 

! 5 = 3,80 

; 4 = 4,00 

: 3 = 3,66 + 

! 6 = 4,50 

Con arreglo a la modificaciôn propuesta en el présente documen
to tendriamos los porcentajes de composiciôn siguientes s ••'••••" 

Région, americana 

Région europea occidental 

Région africana 

Région europea orientax 

Région de Asia y Australasia 

De las explicaciones anteriores se desprende que la composiciôn 
del Consejo de Administraciôn que se propone es indudablemente la mâs 
equitativa. 

Por los motivos que acaban de exponerse, séria muy conveniente 
que se aumentase el nûmero de componentes del Consejo de Administraciôn y 
se distribuyese la composiciôn del Consejo por regiones en la forma siguiente: 

A - Région americana 6 miembros 

B ~ Région europea occidental 5 miembros 

C - Région africana 4 miembros 

D - Région europea oriental 3 miembros 

E - Région de Asia y Australasia 6 miembros 
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G I N E B R A , 1 9 5 9 9 d e noviembre de 1959 

COMISIÔN E 

CORRIGENDUM 

al Informe de la 3. sesiôn de la Comisiôn E 

Jueves, 22 de octubre de 1959, a las 3 de la tarde 

En el^Documento N.° 104, pagina 3, completese la declaraciôn del 
delegado de Japon como sigue: 

"Desearia, a este propôsito, comentar brevemente el excelente 
ejemplo de colaboraciôn dado por la U.I.T. y la C.E.A.L.O. Cuatro anos han 
sido necesarios para celebrar la réunion proyectada desde que la Adminis
traciôn japonesa toma parte activa en los trabajos de la C.E.A.L.O,, con
vencida de que para la mejora de los sistemas de telecomunicaciôn de los 
paises nuevos y en vias de desarrollo, era necesario coordinar todos los es
fuerzos mediante la cooperaciôn internacional. 

La reunion se ha celebrado en circunstancias en que los progresos 
técnicos permitian planificar las redes interurbanas régionales y su inter
conexiôn mundial. 

11 Desearia senalar los hechos mas notables de una experiencia de 
esta clase. 

!• Mediante un estudio completo y sistematico, han podido evaluarse 
adecuadamente las necesidades fundamentales en materia de telecomunicaciôn 
de los paises nuevos y en vias de desarrollo. Esta investigaciôn ha sido 
posible, en especial, gracias a los expertos facilitados por la U.I.T,, 
de gran competencia y laboriosidad. 

2» La reunion ha conseguido despertar interés tanto en los paises 
situados fuera de la région como en los que pertenecen a ella, habiendo 
participado en sus trabajos relevantes personalidades mundiales. Ha for
mulado importantes recomendaciones y ha logrado apreciar en toda su ^i-i 
tud los problemas de telecomunicaciones peculiares de los paises nuflrt*fèPtyv^ 
en vias de desarrollo. ( 

5» Los proyectos de recomendaciôn preparados por los paises parti-
cipantes constituyen una base muy sôlida para una série de medidas concre
tas que debe adoptar la U.I.T. con el fin de facilitar asistencia efectiva 
a los paises nuevos y en vias de desarrollo de esta région. Al propio 
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tiempo, estas recomendaciones facilitan la labor de dar la importancia y 
prioridad adecuadas a las telecomunicaciones en relaciôn con el plan glo
bal de desarrollo econômico nacional, e influye favorablemente en la obten
cion de los fondos necesarios para el plan de desarrollo de las telecomu
nicaciones dentro del presupuesto nacional. 

11 . A mi juicio, es esta una experiencia que servira de ejemplo para 
futuras actividades de esta indole en las demas partes del mundoi" 
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G I N E B R A , 1 9 5 9 3 de noviembre de 1959 

COMISÏdN E 

CORRIGENDUM 

al Informe de la 3. sesion de la Comision E 

Jueves, 22 de octubre de 1959, a las 3 de la tarde 

Tercer parrâfo y siguientes de la primera pagina, y primer pârra
fo de là segunda pagina del Documento N,° 104: 

Sustitùyase el resumen de la intervenciôn del delegado' de Polonia 
por el texto siguiente: 

1 *E1 delegado de Polonia hace la siguiente declaraciôn: 

" Al examinar la documentaciôn que habra de ser objeto de discusiôn 
en nuestra Comision, la Delegaciôn de là Repûblica Popular de Polonia con
sidéra que séria'util discutir y preparar aqui las instrucciones que han 
de darse a los ôrganos ejecutivos de la U.I.T. çon objeto de que, "la asis
tencia tecnica que en materia de telecomunicaciones ha de prestarse a los 
paises en vias dé desarrollo, sea lo mâs extensa y eficaz posible. 

Al examinar el desarrollo de la asistencia técnica facilitado 
hasta ahora en el^marco del Programa Ampliado.,de Asistencia Técnica, llega-
mos a la conclusion de que la amplitud de dicha asistencia esta limitada, 
en primer lugar, por el volumen de los fondos disponibles a tal fin. Asi
mismo, la asistencia técnica que se facilite en el marco del Fondo Especial, 
con arreglo a la Resoluciôn N.° 1240/XIIl/ adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en su XIII periodo ordinario de sesiones el 14 gg 
octubre de 1958, se verdi limitada por el volumen de los fondos que pQ<ïJ§&1,V^ 
destinarse a. la asistencia técnica en materia de •telecomunicacionestf U.I.T. 

X^ebè observarse que, lôgicamente, solo ciertos paises 0 çiertoTT-

grupos de^paises bastante limitados, pueden beneficiarse, y se beneficia
rân también en lo futuro, de la asistencia técnica facilitada dentro del 
marco de ambos fondos. 

, P e r o creemos que, ademâs de la asistencia individual que los 
paises puedan reoibir .en esta forma, conviene examinar la posibilidad de 
crear nuevas modalidades de asistencia y de dar a esta mayor amplitud en 
relaciôn con los paises menos desarrollados en el campo de las telecomuni
caciones. 
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" Considerando las opiniones expuestas y el curso de la discusiôn 
habida en la Comision F el lunes pasado sobre la Proposiciôn checoeslovaca 
N.0 239 de completar el Articulo 3 del Convenio, la Delegaciôn polaca esti
ma que^este problema deberia ser examinado por nuestra Comision cuyo manda
to esta constituido por las cuestiones relativas a la asistencia técnica. 
Dicho examen a nuestro entender, deberia perseguir dos objetivos, a saber: 

!• La preparaciôn de un texto complementario del Articulo 3 del 
Convenio, teniendo en cuenta las Proposiciones N.os 239 de Checoeslovaquia, 
12 del Japon y 14 de la U.R.S.S. y de Ucrania, que tratan del mismo proble
ma, con las modificaciones introducidas por la Delegacion de Mexico durante 
su examen por la Comision F, 

2. La preparaciôn del texto correspondiente al Articulo 7 del 
Convenio, que tenga en cuenta la Proposiciôn N.° 59 del Japon (parrâfo 
3 ter) que se encuentra en la pagina 49, Rev,l, del Cuaderno de proposicio
nes., y las consideraciones anteriores, 

Ea conclusion, la Delegacion polaca présenta una proposiciôn 
concreta: 

!• Insértese después del parrâfo lb) del Articulo 3 del Convenio, 
el nuevo parrâfo siguiente: 

"Pondra en prâctica todas las medidas adecuadas y necesarias para 
facilitar la creaciôn, progreso y perfeccionamiento de las instalaciones y 
redes de telecomunicaciôn en los paises insuficientemente desarrollados en 
materia de instalaciôn de telecomunicaciones, facilitândoles asistencia 
tecnica, ya en el marco de la U.I.T., ya por conducto de la Organizaciôn 
de las Naciones Unidas". 

2. Insértese, para completar el Articulo 7 del Convenio, el 
apartado^1.(4) cuyo texto séria el de la Proposiciôn N.° 59 (3 ter) del 
Japon, pagina 49, Rev.l del Cuaderno de proposiciones, con ligeras modifi
caciones, a saber: 

E n el desempefto de su mision, cada Comité consultivo considerarâ 
debidamente todas las cuestiones directamente relacionadas con la creaciôn, 
progreso y perfeccionamiento de las telecomunicaciones nacionales e inter
nacionales en las regiones en que no estén suficientemente desarrolladas, 
con ol fin de que puedan ponerse a estudio y de que puedan prepararse re
comendaciones, basadas en la experiencia adquirida para introducir la téc
nica moderna de las telecomunicaciones en taies paises." 
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3. sesion de la Comision E 

Jueves, 22 de octubre de 1959, a las 3 de la tarde 

El Présidente « Sr. Francis Coït de v/olf déclara abierta la sesion 
y pregunta si hay correcciones que introducir en el "Informe de las l.a y' 
2.a sesiones", Documento N. ° 58. El delegado de los Paises Ba.ios sugiere 
que en la pagina 2, tercera linea del parrâfo que sigue al punto 5, la pa
labra "Recomendaciones" se substituya por la palabra "proposiciones", y el 
représentante de las Naciones. Unidas sugiere la supresiôn de "Consejo de 
Administraciôn" en ese mismo parrâfo. Se aprueba el Documento.. N.° 58, 
con estas enmiendas. 

El Présidente anuncia que el Orden del dia para la sesion consti
tuye el Documento N.° DT 10. 

El delegado. de Polonia estima que séria conveniente examinar las 
instrucciones que han de darse a los ôrganos ejecutivos de la U.I.T., con 
el fin de proporcionar mas amplia y eficaz Asistencia tecnica. 

En la actualidad, esta asistencia parece estar limitada por los 
fondos asignados a la U.I.T., de manera que solamente algunos paises se 
benefician de ella. 

En los pârrafos 1 b) y 2 d) del Articulo 3 (Capitulo l) del 
Convenio se dice que el objeto de la Union es "favorecer el desarrollo de 
los medios técnicos y su mas eficaz explotaciôn, a fin de aumentar el rendi
miento de los servicios de telecomunicaciones", y que debe publicarse informa
ciôn sobre las telecomunicaciones, en beneficio de todos los Miembros y 
Miembros asociados de la U.I.T. 

Esta informaciôn no ha de ser de caractor sumamente cientifico 
o técnico, oino que debe proporcionar detalles sobre los métodos mas efi
caces de introducciôn o explotaciôn de las técnicas modernas, basados en 
la experiencia. Tal informaciôn séria muy conveniente^para los paises que 
tratan de introducir esas técnicas y séria un tercer género de asistencia 
tecnica por parte de la U.I.T,, al mismo tiempo que aumentaria el valor de 
la labor realizada por los Comités consultivos internacionales. 

En relaciôn con este problema, la Delegacion de Polonia comparte 
ei punto de vista de la Administraciôn de Mexico, objeto de la Proposiciôn 
N.° 276. Apoya también la opinion de la Delegacion del Japon, expresada 
en la Proposiciôn N.° 59. 
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Refiriéndose a la discusiôn habida en la Comision F con motivo 
del examen de la Proposiciôn N.° 239 de Checoeslovaquia, la Delegacion de 
Polonia piensa que el problema debe también ser examinado por " "i"a"Comis ion 
E con miras a modificar los Articulos 3 y 7 del Convenio. 

A peticiôn del Présidente. la declaraciôn compléta del delegado 
de Polonia se reproducira y distribuira entre los miembros de las Comisio
nes D, E y F (vease el Documento N.° 73), acordandose incluir este punto 
en la lista de las cuestiones que ha dé examinar esta Comision. Se acuer
da /bambien estudiar las Resoluciones N.°s 25,.26, 27 y 28 y la Recomenda-
cion N.o 2 de la Conferencia de Buenos Aires, asi como la Resoluciôn 346 
de la reunion de 1956 del Consejo de Administraciôn. 

Refiriéndose al Documento N.° 37, el Présidente indica que el 
mandato de la Comision E dobo ampliarse do modo aue-comprenda el Fondo 
Especial y el propio Programa de Asistencia Tecnica de la U.I.T. Pide a 
la Secretaria Gqneral que incluya esta enmienda on la proxima publicaciôn 
del Documento N.° 37. 

El delegado de Mexico estima sumamente valiosa la declaraciôn del 
Delegado de Polonia particularmente porque résume en ella una tendencia 
muy generalizada entre, los paises asistentes a la Cdnferencia. Indica que 
la Union ha vivido una etapa eminentemente legislativa, pero que, ademâs, 
ha iniciado otra hacia la asistencia tecnica para auxiliar la creaciôn y 
desarrollo de sistemas de telecomunicaciones en paises de economia poco 
desarrollada, y que esta debe estar respaldada por un.articulado apropiado 
en el Convenio. Indica que es necesario jerarquizar los intereses diversos 
en ël seno de. los C C I . de manera que estos incorporen en su programa los 
estudios relativos desdd aquellos de interés cientifico y de investigaciôn, 
pasando por una vasta gama de recomendaciones técnicas e industriales, in
cluyendo aquellos que representen.documentos de un carâcter fundamental, 
para la creaciôn y dosarrollo de nuevas instalaciones, en zonas donde no 
existan o existen solo de manera primitiva. Estima que esta forma de asis
tencia es en el fondo una inversion con resultados pôsitivos también-para 
los- inversionistas. Termina indicando que vera con agrado que se presente 
el documento de Polonia in.extenso. 

El delegado dol Japon hace la siguiente aclaraciôn: 

"Deseo referirme especialmente a la labor de esta Comision sobre 
las actividades de asistencia técnica incluidas en su mandato. 

del interes particular que todos los Miembros conceden a estos problemas. 
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Confio en eue esta Conisiôn adoptarâ las modidas oportunas.para que la 
Union pueda hacor frente a la nueva situaciôn. Creo firmemente en la gran 
importancia eue reviste examinar ahora la nueva situaciôn en materia de. 
asistencia tecnica, con objeto de que la Union prosiga y desarrolle estas 
actividades sobre una base firme y oficaz, junto con las demas instituciones 
especializadas de las Naciones Unidas. 

" , En la Proposiciôn N.° 2 so expone la idea gênerai contenida en 
cierto nurioro de nuestras respectivas proposiciones, siendo, a mi juicio, 
suficientemente clara para no tener eue repetiria en este momento. 

11 A mi modo de ver, ol objetivo primordial de esta Comision es el 
de examinar, on los comienzos de esta Conferencia, las necesidades fundamen
tales, esenciales o de gran utilidad para el impulso y vigorizacion de las 
actividades de la U.I.T. en rolacion con el Programa Ampliado de Asistencia 
Tecnica y otras modalidades de asistencia tecnica. 

11 En vista de la importancia y de la amplia naturaleza do los pro
blemas confiados a esta Comision, que exigen la revision de cierto numéro do 
disposiciones conexas del Convenio asi como la prévision de los créditos 
oportunos, creo que, si esta Conisiôn no se ocupa de la révision de las 
disposiciones del Convenio, propiamente dichas, es esencial que se do una 
soluciôn a los problemas con ellas relacionados, en forma de recomendaciones 
o sugerencias a las Comisiones pertinentes • 

" De esto modo, cada una de ellas podra, a su vez,. examinar desde 
el primer momento los problemas que les conciernan enumerados en taies re
comendaciones y sugerencias. 

" Estoy perfectamente convencido de que asi simplificariamos muchi
simo los trabajos de la Comision, en beneficio de los dé la Conferencia." 

La Delegacion de Polonia sefrala a la atenciôn de la Comision las • 
disposiciones de orden practico tendientes a aumentar la eficacia de la 
Asistencia Tocnica contenidas en el Informe de la Comision Mixta de los 
Comités Consultivos Internacionales de Radiocomunicaciones y Telegrâfico 
y Telefônico croada en 1956 como resultado de las decisiones adoptadas por 
las respectivas Asambleas plenarias de'Varsovia y Ginebra. La Comision E 
deberia ténor en cuenta este.documento. 

El delegado de Yugoeslavia déclara: ym.^j.mif^mmy.v u.c -L u.f-\y 

î'Las distintas.proposiciones presentadas a la Conferencia do ple
nipotenciarios de la U.Î.T. denuestran que son varias las delegaciones que 
consideran que. la U.I..T. debo desenpeûnr un papel mas activo que hasta ahora 
en la esfera de las telecomunicaciones. Séria preciso que adaptara su es
tructura y funciones a las que hoy.en dia incumben a.una organizaciôn in
ternacional. Estas modificaciones implicarian la inclusion de un nuevo 
apartado en el Articulo 3 del Convenio. 
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" Por una parte, el desarrollo econômico de los paises exige la 
urgente creaciôn de una red mundial de telecomunicaciones que abarque todos 
los paises y naciones. Pero este objetivo sera dificil de lograr mientras 
los paises se mantengan divididos en dos grupos; El de los que poseen medios 
de telecomunicaciôn mas modernos, que cuentan con los especialistas necesa
rios para hacerlos funcionar y con los fondos indispensables para el futuro 
desarrollo de sus redes de telecomunicaciôn, y el de los denominados "pai
sos en vias de desarrollo", que no poseen ni los recursos econômicos ni 
cuentan con el niimero de personal compétente necesario para perfeccionar 
sus telecomunicaciones. Esta situaciôn comionza ya, tambien,a hacer sentir 
su influencia en los paisos cuyas redes do telecomunicaciôn estan muy des
arrolladas, A este respecto, es preciso anadir que, de no hacerse un con
sidérable esfuerzo por perfeccionar las telecomunicaciones de los paises 
que se hallan on vias do desarrollo, todo futuro progreso que pueda hacerse 
en los paises muy desarrollados en materia de tolecomunicaciones, no hara 
mas que aumentar el desequilibrio entré estos dos grupos de paises, . 

" Esta situaciôn poco alontadora solo puode mejorarse, en^beneficio 
de todos, mediante una acciôn mutua, similar a la emprendida a raiz de la 
segunda guerra mundial en distintos sectores de la actividad humana como, 
por ejemplo, con la implantaciôn de programas bilatérales de ayuda mutua 
o con ia de un Programa Anpliado de Asistencia Tecnica de las ITaciones 
Unidas. 

" En el terreno de las tolecomunicaciones, corresponde a la U.I.T. 
emprender tal acciôn con objeto de perfeccionar las telecomunicaciones mun
diales, objotâve oste que, no cabe la menor duda, ha de ser una do las fun
ciones mas importantes de la U.I.T. 

" Los esfuerzos realizados hasta ahora para prestar asistencia tecnica 
en materia do telecomunicaciones, gracias a la participaciôn de la U.I.T. en 
el Programa Ampliado de Asistencia Tecnica de las Naciones Unidas, han dado 
resultados muy modestos en comparaciôn con los logrados dentro del marco de 
dicho programa por otras organizaciones internacionales. Ello se debe al 
retraso con que ingresamos en ol Programa Ampliado de Asistencia Tecnica, 
porque pasamos a formar parte del mismo cuando los fondos puestos a dispo
siciôn del Programa estaban ya repartidos entre las organizaciones partici
pantes y establecido ya el sistema de distribuciôn entre ollas. Como es 
logico, ninguna de las organizaciones participantes estaba dispuesta a re- • 
nunciar a su "parte" en beneficio de la U.I.T. 

" Por ejemplo, on 1958, el costo de la asistoncia tecnica prestada 
por la U.I.T. dentro del marco de su participaciôn en el Programa Ampliado 
de las Naciones Unidas fuo de 335.128,- dôlares. Esta cifra représenta 
ùnicamente el 1,21$ del importe total do la Asistoncia Tecnica aportada por 
dicho programa(27.712.689,- dôlares). Es preciso reconocer que oste porcen
taje no guarda relaciôn con la importancia de las telecomunicaciones en la 
economia de un pais. Es roducidisimo. 
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" El Fondo Especial de las Naciones Unidas, recientemente creado 
para financiar el desarrollo econômico, se orientara probablemente hacia 
otros sectores de actividades y, en la actualidad, vacila en arriesgarse 
hacia el terreno de las telecomunicaciones. La experiencia.demuestra que 
sera muy dificil obtener una asignaciôn de fondos mas importante para fi
nanciar los proyectos de telecomunicaciones a base del sistema de asistencia 
tecnica de las Naciones Unidas. Parece, pues, indispensable la creaciôn 
en la U.I.T. de un fondo que permita disponer de medios econômicos, ademâs 
de los facilitados por las Naciones Unidas, si se quiere aumentar la asis
tencia tecnica en aras del perfeccionamiento dé las telecomunicaciones de 
los paises que se hallan en vias de desarroUo. Las cuatro organizaciones 
siguientes: O.I.T. UNESCO, O.M.S. y N.U., cuentan con un programa regular 
de asistencia tecnica cuya utilidad esta demostrada. 

11 La financiaciôn de un programa regular de la U.I.T. podria obte
nerse mediante contribuciones anuales voluntarias de los paises Miembros 
de là U.I.T., instituciones y empresas privadas dispuestas a contribuir al 
desarrollo de las telecomunicaciones. Si asi fuere, creemos que, en un 
principio, el programa regular de la U.I.T, séria probablemente modesto. 
Los fondos obtenidos de esta forma solo'podrian utilizarse para la financia
ciôn de becas y de misiones de expertos. 

El Sr. Persin de la Secretaria General hace una declaraciôn que, 
a solicitud del Présidente, se publicara on forma do documento destinado a 
los miembros de la Comision E (véase el Anexo 3 al documento N.° DT 2l). 

El delegado de AustraUa hace- la siguiente declaraciôn: 

"Permltame, senor Présidente, aprovechar esta primera oportunidad 
que se me ofrece.do dirigirme a esta importantisina Comision y podor.mani
festar asi la satisfacciôn quo siente mi Delegacion no solo por haber recaido 
en usted la elecciôn de todos para este alto cargo, sino también por el es-
timulo quo hasta ahora ha sabido imprimir a la direcciôn de nuestros deba
tes en, este problema vital de la asistoncia tecnica, objeto del mayor into
res por parte de tantos miembros de esta' Conforencia de plenipotenciarios. 
Permltame, asimismoj hacor extensivos mis saludos y felicitaciones a los 
miombros de todas las delegaciones présentes. 

" Senor Présidente:. ïïe pedido la palabra para subrayar el intores nue 
tiene para Australie, hacer todo lo posiblo on materia de asistoncia técnica en el 
campo dc las tolecomunicaciones a-los paises en vias do desarrollo. En lo 
que so rofioro a nuestros vecinos dol Sur y Surostc de Asia, ostoy soguro do 
que, bajo los auspicios del Plan do Colombo, honos conseguido demostrar en 
forma tangible que hemos llogado, en ol campo de las tolecomunicaciones, a 
la buena voluntad a quo me» ref ona anteriormente. 

" El problema os harto conocido en nuestra zona de operaciones, poro, 
claro os, como no esta circunscrito a esta Région particular, no puedo mo
nos quo apresûramo a reconocor cuie ol mismo problema existe on muchas par
tes del mundo. Estoy soguro do que los reprcsontantos do todas osa3 zonas 
podrân, en mas de una ocasiôn, darnos a conocer sus problemas y sus necesi
dades en materia de asistencia tecnica. Agrcgaro que, en este campo de la 
asistoncia toenica, ha sido motivo de énorme satisfacciôn, para nosotros, 
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no solo como Administraciôn de telecomunicaciones sino tambien desde un pun
to de vista personal, las valiosas relaciones quo homos establecido con osto 
motivo, tanto con los funcionarios de las diversas administraciones aue han 
tenido ocasiôn de seguir cursos de capacitaciôn o de realizar investigacio
nes sobro materias especiales con nosotros, como con motivo de la visita de 
funcionarios do mi propia Administraciôn a las de paisos Miombros para in-
tercnnbiar ideas e informar sobre las modidas necesarias para perfeccionar 
las rodes de telecomunicaciôn. 

" Quisiera, también, subrayar que todos los quo han pasado algun 
tiempo con nosotros no han despreciado oportunidad alguna para aumentar su 
caudal de conocimientos en lo referente al desarrollo de las tolecomunicacio
nes. Los encuentros han sido muy cordiales, nos ha gustado su compania, henos 
sentido su partida, y ostamos persuadidos do quo, al dejarnos, lo mismo ellos 
quo nosotros henos ganado cn experiencia. 

" Trataremos denodadamente de fomentar y mantener y, estoy seguro 
de ello, de ampliar estos esfuerzos en el campo do las telecomunicaciones y 
en otros campos dontro dol marco del Plan de Colombo, puesto que^ya esta 
organizado: So desarrolla perfectamente y con entera satisfacciôn mutua. 

" Al mismo tiompo, aprecio plenamente la importancia fundamental de 
la Union Intornacional de Telecomunicaciones cn tal esfera de actividad y, 
por lo tanto, Australia estarâ siempre dispuesta y doseosa de cooperar al 
maximo on el fomento de una mayor actividad on el campo de la asistoncia 
tecnica a todos los paises que se hallan cn vias de desarrollo, tan vital 
es para todos nosotros la cuestiôn de la eficacia y del perfeccionamiento 
de las tolecomunicaciones. 

" Los problemas son algo complejos poro no insolubles ya que puedo 
decir aqui, senor Présidente, que en las primeras fases do esta Conforoncia 
hemos tenido experiencias muy alentadoras que han demostrado la buena volun
tad de todos para podor centrar solidanente osto vital problema y, mediante 
nuestros esfuerzos conjuntos, llegaremos a resultados constructivos. Exis
ten, por supuesto, muchos paramètres y, despues de haber escuchado atenta
mente cuanto so ha dicho hasta ahora, creo que, fundamentalmente y a pesar 
de lo dificil eue soa desdo ol punto do vista dol procedimiento, nuestros 
esfuerzos se oncaminanan mas facilmonte por vias de soluciôn y podriamos 
alcanzar nuestros objetivos mas facilmonte, si on nuostras deliberaciones, 
particularmente en estas primeras fases, concentraramos nuestra atoncion a 
los principios fundamentales eue requieren un cuidadoso examen. 

" Senor Présidente, procuremos desde un principio llegar a un acuer
do sobre la naturaleza e importancia dol problema. A este respecto, nos ve-
mos por supuesto grandemente ayudados y animados por documentos de la Union 
ya publicados; por el informe del Consejo de Administraciôn y por la documen
taciôn presentada a esta Comision. Ademâs, quisiera hacer menciôn dc la 
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magnifica exposiciôn do la situaciôn quo acabamos dc escuchar dol Sr. Porsin. 

•" Una vez hayamos definido los problemas, podrcmos ompezar a buscar 
las soluciones adecuadas, Existen, desde luego, muchas proposiciones pero, 
on este caso tambien si las escogonos'siguiendo un orden logico, ostoy sogu
ro. de quo venceremos las dificultades, Hay muchos problemas que no son talcs. 
En primor lugar, una mayor actividad de la^U.I.T., que Australia apoyarâ 
decididamente. Existen otros medios, adomas de los quo he citado, como son 
la asistoncia por parte de otras instituciones especializadas de las Nacio
nes Unidas, y ol oxamon de las ventajas que encierra cierta regionalizacion 
especifica dontro del marco de la U.I.T, 

" Sobro esta matoria, Sr. Présidente, cabe esperar interosantisimas 
discusiones, poro dosearia que estas se iniciarân también siguiendo un or
den logico, lo que, bajo^su habil direcciôn, podemos lograr, estoy ciorto 
de ello, puos usted sabra^evitar discusiones dificiles o superfluas, hacor 
nuestras deliberaciones mas cortas y conseguir asi nuostros mutuos objetivos. 

11 Al igual que tantas otras administraciones de telecomunicaciones 
aqui prosentes, nos encontramos con el problema adicional del presupuesto 
y, algunas veces, los funcionarios de otras ramas gubemamentales no pueden 
probablomonto llogar a apreciar en ol mismo grado quo los exportos on tolo
comunicacionos, la gran importancia quo estas y su progroso continuo en ol 
mundo do hoy reviston, Poro, por supuesto, tambien comprondomos quo oxisten 
muchos otros problemas y, bien a nuestro posar, debemos tonor también on 
cuonta estas importantes considoracionos econômicas, 

" No quisiera terminar, senor Présidente, sin dar las gracias a 
todos los delegados por su amable atenciôn ni resumir brovononto mis ideas: 

" 1. Concrctemos, on primer lugar, la naturaleza y alcance del problema; 

11 2. Exaninomos, luogo^y determinomos los mejores medios y procedimien
tos do conseguir una soluciôn adecuada ya soa mediante un control ccntrali-
zado, una asistencia adicional por parte do instituciones especializadas, 
s\ 4 _ ^ < M 4 > A m < » n A *-s. J ^. •»_» «J! .^.ut^n.? »__•*._*•..!_«..__* .._«._.__»___!.£»__*___.______ ___________ ______._!_.._? • JI___3 _ _• _ n _ n _ 

COS. 

" ; Muchas gracias Sr, Prosidonto." 

El dologado de Malaya haco la declaraciôn siguionto: 

"Dado ol carâcter général de osta discusiôn ne iimitarc en esta 
ocasiôn a formular.unas observaciones do carâcter'gonoral. 
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11 La Delegacion malaya ha escuchado con sumo interés las diversas 
declaraciones hechas esta tarde. El Sr. Persin, en particular, nos ha fa
cilitado una informacidn que serâ de gran ayuda para todos nosotros. El 
excelente discurso del Sr. Skerrett de Australia, présenta también consi
dérable interés para nosotros. Malaya ha recibido importante asistencia 
sustancial bajo el Plan de Colombo y uno de los puntos principales del dis
curso del Sr. Skerrett es que, al estudiar la cuestidn de la asistencia 
técnica, la U.I.T. no debe olvidar las otras formas de asistencia técnica 
que varios paises reciben. La U.I.T. tendra que evitar toda duplicidad de 
esfuerzos ya que en el campo internacional tal duplicidad puede llegar a 
ser un verdadero derroche. 

11 Incluso en la propia Organizacidn de Naciones Unidas -en lo que 
respecta a las instituciones especializadas- empiezan a verse signos de una 
posible duplicidad de esfuerzos: por ejemplo, la U.I.T. y la C.E.A.L.O. 
En la reciente reunidn de Tokio se realizd un magnifico trabajo. El infor
me Searle-Srivasta presentado en dicha réunion es una pequena obra maestra. 
Pero, a pesar de ello, se albergan ciertas dudas sobre cuando y quién deci
dirâ cuestiones taies como la de las Escuelas de formaciôn de telecomuni
caciones. Malaya, por ejemplo, ha hecho'presiôn para que se crée una de 
estas escuelas régionales en la zona. La cuestidn se plantée hace ya mâs 
de 2 afios en la Conferencia de la CxJ.A-.L.O. celebrada en Bangkok y una 
de las recomendaciones de la Conferencia de.Tokio, esta relacionada con 
la creaciôn de escuelas régionales de formacidn. Sin embargo, parece que 
ahora las recomendaciones deben remitirse a la futura reunidn de la Comi
sidn de Transportes y Comunicaciones interiores de la C.E.A.L.O, Entre
tanto, en Malaya nos preguntamos cuando se créarâ realmente la escuela de 
formacién. 

11 Afortunadamente para los paises asiâticos, la U.I.T. puede feli-
citarse realmente por el excelente informe preparado por los Sres. Searle 
y Srivasta al que anteriormente me he referido.-. La idea bâsica que ha pre
sidido la preparaciôn de dicho informe la recomiendo a otros paises de las 
demâs. zonas del mundo• 

11 Por supuesto, sdlo puedo hablar por el pais que me cabe el honor 
de representar -la Federaciôn Malaya-, pero quiero hacer constar ia satis
facciôn que me ha producido la neta distinciôn que ha hecho el Sr. Persin 
entre las palabras "insuficientemente desarrollados" e "insuficientemente 
equipados". Porque quioro dejar bien sentado quo Malaya no so considéra 
ni mucho menos un pais atrasado. Malaya es un joven pais progresista, di
rigido por un Gobierno estable e inmejorable, y çuyo pueblo es instruido y 
feliz, Preferimos, pues, que se nos llama "insuficientemente equipados" 
que "insuficientemente desarrollados", 

11 Si aceptamos, como asi lo creo, la idea de una hermandad mundial 
de naciones estipulada en la Carta de las Naciones Unidas, no ha lugar a 
proteccionismo ni a hacer caridad. Lo que mâs importa es protéger al mâ
ximo la soberania de los paises. 



Documento N.° 104-S 
Pagina 9 

Ademâs, no hay que tratar de inculcar a ningun pafs ideas ni pla
nes inadecuados para su economia bâsica o para su fase de desarrollo eco
nômico. 

Como ya hizo observar en la Sesidn solemne de apertura de esta 
Conferencia Su Excelencia Sardon Bin Haji Jubir, Ministro de Obras Pùbli
cas, Correos y Telecomunicaciones de la Federacidn Malaya, Malaya ha hecho 
cuanto ha podido para ayudarse a si misma, y ha conseguido ya perfeccionar, 
hasta cierto punto, sus telecomunicaciones,, No obstante,' para que pueda 
progresar paulatina y eficazmente y beneficiarse de las ventajas que ofrecen 
las técnicas y equipos modernos en el campo de las telecomunicaciones, ne
cesita asistencia técnica exterior. Creo que debiera considerarse como re
quisito previo v primordial que los paises que soliciten asistencia técni
ca demuestren claramente que han hecho todo lo posible por sacar el mâximo 
provecho de sus propios recursos. Estimô que, al establecer ol orden de 
prioridades para la asistencia técnica, debe concederse primordial impor
tancia a los esfuerzos realizados por los paises quo la solicitan para va-
lerse de sus propios medios. 

Las cuestiones fundamentales que han de tenerse en cuenta en re
lacidn con la asistencia técnica propiamente dicha son, en realidad, las 
siguientes: * 

Finanzas 
Planificaciôn 
Equipos 
Formacién 
Ejecuciôn 

Mucho se hablarâ respecto de finanzas en una fase posterior de 
esta Conferencia; spero en este momento quiero simplemente llamar la aten
ciôn sobre la necesidad de tener en cuenta las cargas anuales cuando se 
considère el capital inicial del costo de los proyectos. Ademâs, espero 
que surja algûn.cambio respecto de la politica actual en lo que se refiera 
a la provisién de edificios. - Si no se dispone de los ladrillos ni del hor-
migén necesario, de poco sirve contar con personal y equipos innejorables. 
Este ha sido nuestro problema respecto de nuestra necesidad de una Escuela' 
de formacién: se nos ha ofrecido el equipo pero no se dispone de edificio. 

Los demâs puntos que he mencionado se tratarân naturalmente mâs 
tarde; pero deseo, antes de terminar, hacer hincapié sobre la necesidad 
de'rapidez en la ejecucidn. Como sefiale al tratar de la revisién del 
mandato de nuestra Comisidn, no basta sdlo con examinar todos los proble
mas de la asistencia técnica. La Delegacién malaya confia on que de esta 
Conferencia de plenipotenciarios surjan recomendaciones précisas, concre
tas, que tengan por resultado la râpida concesién de asistencia técnica 
a los paises insuficientemente equipados quo la soliciten." 
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El delegado del Reino Unido déclara: 

"El Reino Unido anhela que se dé a todos los paises, cuyas tele
comunicaciones no estén plenamente desarrolladas, toda la asistencia téc
nica posible, y contribuye con su participacién en los diversos sistemas 
de ayuda, ya sea mediante la asistencia directa, ya sea proporcionando 
formacién técnica en el Reino Unido, asi como por la parte que toma en 
las actividades de la U.I.T,, comprendidas todas las Comisiones de estu
dio de los C C I . , que son por si mismas una valiosa forma do asistencia 
técnica, 

" El Reino Unido sigue considerando que la asistencia técnica debe 
ser proporcionada mediante fondos voluntariamente suscritos para tal fin 
y, como prueba de la fidelidad con que se adhiere a este principio, al 
cual atribuye gran importancia, ha decidido aumentar sus contribuciones 
eh i960 tanto para'el Fondo Especial como para el Programa Ampliado de 
Asistencia Técnica. 

11 Uno de los delegados se ha referido al hecho de quo sélo una 
pequefia proporcidn de los fondos del P.A.A.T. se asigna a la asistencia 
técnica en materia de telecomunicaciones. Uno de los principales facto
res que determinan la suma asignada a telecomunicaciones es, naturalmente, 
la prioridad que los gobiernos dan a las telecomunicaciones cuando hacen 
una peticiôn de asistencia técnica. Cuanto menor es la prioridad dada, 
menores son los fondos que se asignan, cosa que deben tener muy presente 
los paises interesados. 

" Antes de examinar el problema de la asistencia técnica, es in
dispensable establecer la necesidad que ha de atenderse. La Delegacién 
del Reino Unido ha estudiado minuciosamente estas cuestiones y concuerda' 
plena y perfectamente con las manifestaciones del Sr. Persin al respecto, 

" Su propio resumen de las necesidades es el siguionte: 

" l) Asesoramiento y asistencia en materia de planificacidn y des
arrollo, estudios e informes inclusive; 

" 2) Formacién: a) De personal administrativo, b) De personal téc
nico compétente, c) De personal no ya tan técnico y de perso
nal de ejecucidn; 

11 3) Asistencia para la creaciôn y organizacién de servicios téc
nicos y administrativos; 

" 4) Publicaciones técnicas, instrucciones de explotacién, etc., 
para uso del personal no especializado; 

" 5) Explicaciones soncillas de sistomas bâsicos y procedimientos 
de planificaciôn, normas para todos los tipos de equipo, 
transmisiôn, etc., con datos econômicos sobre las diferentes 
clases de desarrollo y los diversos tipos de paises. 
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" A este respecto, la Delegacién del Reino Unido tiene la seguri
dad de que se oirâ hablar de los paises que han recibido asistencia téc
nica y que siguen necesitândola,. porque pueden hacer mucho por asegurar 
quo la Conferencia aborde el problema sobre una base firme. 

" Una vez establecido el problema a resolver, la Delegacién del 
Reino Unido aportarâ todo su esfuerzo para conseguir su solucién." 

El delegado de los Estados Unidos de América cornenta ol informe 
presentado por el Sr. Persin, que califica de excelente, asf como las ma
nifestaciones llenas de iogica del delegado dc Australia. 

El delegado de la UcR.S.S. hace referencia a las distintas esta
dfsticas relativas a la asistencia técnica, publicadas por la Socrotaria 
General, y dico que es una demostracién excelente de.eficiencia, afiadiendo 
que, sin embargo, deben invertirse mayores sumas eh los programas de asis
tencia técnica. El Secretario General ad intérim se muestra de acuerdo y 
subraya que cada pais deberia concéder una mayor prioridad a los proyectos 
de telecomunicaciones. Manifiesta que no se ha formulado ninguna solici
tud de asistencia con cargo al Fondo Especial. 

El delegado do Pakistan déclara que la utilidad do los expertos 
facilitados en virtud del Programa de Asistencia Técnica vàrfa segun el 
exporto y, en forma similar, la eficacia de los programas de becas de 
estudio y de perfeccionamiento dépende de los arreglos hechos por cada 
pafs invitante. Se requière un largo periodo de tiompo para quo un ex
perto se. familiarice con el nuevo ambiente y para que logre convencer a 
las autoridades del pafs de que su asesoramiento es util y econémico. La 
dificultad principal estriba en que no se dispone de capital efectivo 
especialmente en moneda fuerte. Ni la U.I.T. ni la C.E.A.L.O. tienen 
fondos aplicables para o:rbe fin y las instituciones que han de presta:>-
los imponen a veces condiciones dificiles de acoptar por parte de pafses 
independientes. Cita el caso del enlace de telecomunicaciôn por micro
ondas Pakistan-Iran-Turquia, en curso dc instalacién, como ejemplo do los 
progresos que pueden realizarse cuando existen fondos. Entretanto, la 
U.I,T. esta haciendo cuanto puode por establecer enlaces internacionales 
convocando para ello conferencias y publicando obras de vulgarizacion des
tinadas a los pafses insuficientemente equipados» La ayuda serfa mucho 
mayor estableciendo centros régionales do formacién y'estaciones de con
trol técnico de las emisiones. Las actividades del C.C.I.T.T. y del 
C.C.I.R. son ya una forma de asistencia a todos los paises, estén o no 
bien equipados. 

El delegado de Kuwait cita el Documento N.° 64 y expresa su 
deseo de que sea examinado on la proxima sesion. 

Se levanta la sesion a las 6,10 de la tarde. 
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NOTA: El Vicepresidente de la Comision E, Sr. Carlos Nufiez (Mexico), 
solicité quo se sustituyera por la siguiente la declaraciôn que hizo en 
la primera sesion de la Comision E (véase el Documento N.° 58): 

"Agradezco a la Conferencia el honor quo me ha hecho eligiéndo-
me Vicepresidente de esta Comision. Sorâ para mf un gran placer colaborar 
con el Présidente, Sr. de Wolf. Inc.udablemente, las relaciones entre la 
U.I.T. y las Naciones Unidas, asf como con otras organizaciones interna
cionales, quedaran reflejadas en la transformacién de la polftica de la 
Unién. Advierto la tendencia de una gran mayorfa do pafses hacia'la 
auténtica universalizaciôn de los objetivos prâcticos de la U.I.T. y ha
cia la solucién de los problemas régionales, con la ayuda do la asisten
cia técnica de muchas zonas del planeta abandonadas hasta ahora a sus 
propios recursos. Conffo en que estos conceptos serân incluidos en el 
mandato de esta Comisién." 

El relator, El Présidente, 

Raymond L. Harrell Francis Coït de Wolf 
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Proposicién N.° 37 

Proposicién N.° 51 
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Proposicién N.° 176 
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Anexo 5, Reglamento General, 
capftulo 6, g 2 
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COMISION D 

I T A L I A * ) 

Proposicién de modificacién de los. Artfculos 4 y *? 
del Convenio 

Numéro de la 
proposicién 

5 1 6 Articula 4ff pârrafo ;5To. Léa3e; 

El Consejo de Administracién y su Comité ejecutivo:. 

Pârrafo 4.°. Léase: 

Los organismos permanentes que a continuacién se enumeran: 

a) La Secretaria General 

b) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
(I.F.R.B.) 

c) El Comité Consultivo Internacional 'Telegrâfico y 
Telefônico (C.C.I.T.T.) 

d) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 
(C.C.I.R.) 

*) Esta proposicién reemplaza a la Proposicién N.° 17 de Italia 

Articulo 5 

317 Afiâdase la nueva parte "C" siguiente: 

C. Comité E.iecutivo 

i 13 (l) El Consejo de Administracién estarâ asistido de un Comité 
ejecutivo, integrado por cinco de sus miembros que se réu
nira bimestralmente. 

(2) En cada reunién anual, el Consejo de Administracién elegi
râ, segdn el principio de rotacién, al Comité ejecutivo que 
ha de desempenar sus funciones hasta la reunidn siguiente. 
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(3) Las tareas de carâcter gênerai y particular del Comité Ejecuti
vo, que actua como mandatario del Consejo de Administracién, 
se fijarâ por este con el fin de asegurar la continuidad nece
saria en el cumplimiento de la mision del propio Consejo, que 
sélo se reûne anualmente. 

Motivos: 

1. En el punto 19, pagina 7, del Documento N.° 3, relativo a la 
coordinacidn entre la U.I.T. y las Naciones Unidas, se dice que la U.I.T,, 
tal como esta constituida en la actualidad, parece tener el carâcter de 
una federaciôn de unidades relativamente autônomas, dedicadas cada una 
de ellas a la cooperacién internacional en un aspecto particular de las. 
telecomunicaciones. 

2. Diversas delegaciones se han mostrado de acuerdo con dicha ob
servaciôn y han pedido que se efectden modificaciones en la estructura 
de la Unién con el fin de obtener una cooperaciôn mâs eficaz en là direc
ciôn de la U.i.T. 

3. Otras delegaciones han propuesto mantener el statu quo para no 
correr el riesgo de eventuales consecuencias negativas de una reforma ra
dical de la estructura de la Union. 

4. La proposiciôn précédente puede constituir una solucién inter
media que podrfa asegurar bien la coordinaciôn entre los diferentes or
ganismos de la U.I.T., bien un medio eficaz de control administrativo de 
nuestra organizaciôn. 

5. Desde el punto de vista de {los gastos", la duraciôn de cada 
reunion del Consejo podria reducirse, como consecuencia de la actuaciôn 
del Comité ejecutivo,. a 15 dfas, y, segdn un câlculo aproximado, las 
economias résultantes serfan suficientes para cubrir los gastos de las 
reuniones bimestrales de los cinco miembros del Comité. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , 1 9 5 9 30 de octubre de 1959 

COMISION G 

INFORME 
a 

3. sesiôn de la Comisiôn G (Cuestiones de personal) 

Jueves, 22 de octubre de 1959» a las 9,30 de la maûana 

!• ^ Antes de pasar^al Orden del dfa, el Présidente résume las dis
posiciones tomadas después de la ûltima sesiôn, en la forma siguientes 

1) La Secretaria ha distribuido a cada delegaciôn un ejemplar 
del Reglamento de la Caja Comûn de Pensiones del Personal de 
las Naciones Unidas en prévision de que se haga referencia 
a él en la Comisiôn. 

2) Como se solicitô en la segunda sesiôn de la Comisiôn, se pu
blicara en brève un documento sobre la asimilaciôn del per
sonal de la U.I.T. al sistema de sueldos, indemnizaciones y 
subsidios de las N.U. También se publicara un documento so
bre la situaciôn de los miembros del Fondo de Pensiones. 

.3) El dictamen actuarial esta preparândose activamente. El Se
cretario General ad intérim dice que espéra poder presentar 
un informe final firmado por el Dr. Wyss hacia mediadios de 
noviembre. Ello entranarâ gastos adicionales, pero dada la 
importancia de contar con informaciôn lo mâs pronto posible, 
el gasto parece justificado. 

2* E 1 Présidente manifiesta que, una vez recibido el informe actua
rial y publicado el documento sobre la asimilaciôn al sistema de sueldos, 
indemnizaciones y subsidios de las N.U., la Comisiôn contarâ con elementos 
para hacerse^una idea clara y compléta de las consecuencias financieras de 
la asimilaciôn. 

3« Pasa al Documento N. 59 en el que se résume y, en algunos as
pectos, se simplifica laoinformaciôn del Documento N.° 33. Sugiere que 
el Anexo al documento N. 59 se examine punto por punto. Por lo que res
pecta a las referencias que figuran en el Anexo, en la Secretaria hay 
ejemplares disponibles del Documento N. 2145/CA/14 del Consejo, para el 
caso de que los delegados tengan que referirse al mismo. 

4* La Comisiôn procède seguidamente al examen del Documento N.° 59, 
punto por puntos 
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Punto 1 

No se formula ningûn comentario, 

Punto 2 

El Secretario General ad intérim explica que la referencia a la 
fecha 1.1.60 se hace simplemente porque es necesario establecer una fecha li
mite de admisiôn. Senala que la elecciôn de la fecha de 1.1*60 evitaria la 
necesidad de que en i960 la Union tuviera que pagar unos 200.000 francos 
suizos de contribuciones ùnicas. 

El Présidente dice que, como es natural, serâ la Conferencia la 
que décida sobre la fecha de aplicaciôn de cualesquiera proposiciones. 

Punto 3 

Punto 4 

No se formula ningûn comentario 

E 1 delegado de Canadâ pregunta que consideraciones serviran de ba
se a la Comisiôn gestora para determinar si los servicios anteriores de un 
miembro de la Caja de Pensiones deben asegurarse. El Présidente dice que 
hay una consideraciôn bâsica, la de saber si es mâs•econômico para la Union 
adquirir el seguro retroactivo o pagar una garantia. El delegado de Canadâ 
pregunta entonces por que se permite a cada uno de los miembros de la Caja 
de Ahorros tomar una décision individualmente. 

El Sr. Russell Cook explica que los miembros de la Caja de Ahorros 
tienen un contrato temporero.y, al césar en el servicio pueden retirar la to
talidad de su capital-ahorro después de cinco afios de empleo, de conformidad 
con el Reglamento de la Caja de Seguros. Por consiguiente, han de .tener 
oportunidad para decidir individualmente. 

El delegado de Canadâ pregunta seguidamente cômo se sabe que los 
fondos de la Caja cubrirân los gastos del seguro retroactivo si se deja li
bertad de elecciôn a todos los miembros de la Caja de Ahorros. 

El Présidente explica que, a su entender, el câlculo del costo 
del seguro retroactivo mencionado se basa en el supuesto de que cada miembro 
de la Caja se décida por el seguro retroactivo. Es decir, que se han tenido 
en cuenta las circunstancias mâs desfavorablos. El Secretario General ad 
intérim confirma.esta explicaciôn. 

El delegado de la U.R.S.S. pregunta si habrâ una disposiciôn que 
limite el seguro retroactivo exclusivamente al periodo de tiempo durante el 
que los miembros hayan prestado realmente sus servicios. 
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El Présidente asiente, anadiendo que hay una restricciôn, ya que 
el proyecto de Acuerdo entre la U.I.T. y las Naciones Unidas no permite el 
seguro retroactivo mâs alla del 1. de febrero de 1946,. No. obstante, en el 
Artfculo 8 del proyecto de Acuerdo se prevé que un miembro de la Caja de la 
U.I.T; podrâ hacer .'depôsitos-voluntarios durante el afio que siga a su admi
siôn .en ia-Caja de las Naciones Unidas, de forma tal que su pension de jubi
laciôn total-no excéda del 60$ del promedio del sueldo final que perciba a 
la èda.d do jubilaciôn. 

Punto 6 (a) 

El delegado de Canada hace dos preguntas en relaciôn con este 
punto .• 

1) Si el porcontaje de contribuciôn de los miembros en el nuevo 
régimen serâ distinto del que han venido pagando hasta la 
fecha, y 

2) Si la edad do jubilaciôn de los miombros-actuales de là Caja 
de Ahorros en el régimon do las Naciones Unidas es la misma 
para todos los miembros, ;,a que obede-cc la diferencia entre 
la edad de los funcionarios y la de las funcioharias citada 
en relaciôn con la reducciôn de la pension garantisada? 

El Prosidente aclara que la U.I.T. contribuye con el 15$ a las 
Cajas de Ahorros y d~e Pensiones, y el funcionario con el 5$? ademâs,; tanto 
los funcionarios como la Union hacen contribuciones ùnicas que aumentan en 
proporciôn con los suoldos... Los miembros de la Caja de Pensionos que in-
grosen en olla después de cumplidos 33 afios (funcionarias) o 34 anos (fun-' 
cionarios) pagan también una cuota do entrada. Esta cuota no existe en la 
Caja de Ahorros. En el sistoma de las Naciones Unidas, las contribuciones 
serian de 14,7$ por parte de la U.I.T. y de 7,35$ por parte del funcionario. 

En cuanto a la segunda pregunta del delegado de Canadâ, el 
Présidente déclara que las'edades de 33 y 34 afios indicadas tienen, sin 
duda,. una base actuarial. 

El delegado de Canadâ no logra compronder cômo un régimen que 
afecta ya a tan gran numéro de personas y es un "paso en bloque" puede te
ner por consecuencia que algûn funcionario vea reducida la pension a que 
ténia derecho con el sistema actual. 

El Présidente dico que, como ha sefialado on la anterior sesiôn 
ol Secrotario General ad intérim, sôlo se verâ afectada probablemente una 
minorîa del personal. Algunos funcionarios,. por ojemplo, no conseguirân 
un gran aumento de sueldo al sor transferidos al sistema de las Naciones 
Unidas y quizâ la Caja de Pensiones de estas sea monos favorable quo el 
régimen de que en esta material disfrutan ahora. 

El delegado do la Repûblica Arabe Unida desea saber'a quién va 
a incumbir la responsabilidad de la garantïa, a la U.I.T. o a las Nacionos 
Unidas, o si forma parte del sistema en su conjunto. 
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El Présidente explica que si se invoca el pago de las garantias, 
este correrâ a cargo de la U.I.T, Por ello, reviste gran importancia que 
la Comisiôn sepa si bastarâ con el capital residual de la Caja, una vez 
pagados el seguro retroactivo y las pensiones actuales, para costear las garan
tias, cuestiôn que esta pendiente de dictamen actuarial. 

El delegado de los Estados Unidos de América recuerda que la Caja 
de•Pensiones de las Naciones Unidas empezô a funcionar el 1.2.46 y que ha
brâ funcionarios de las propias Naciones Unidas y de la U.I.T. que hayan 
prestado servicios en dichas organizaciones desde ësa fecha. iCômo se jus
tifica que se concéda, eh tal caso, una garantia a un funcionario de la 
U.I.T.? 

El Secretario General ad intérim manifiesta que, en ciertos casos, 
el porcentaje del sueldo a los efectos de pension es mâs elevado en la 
U.I.T. que lo que séria en la Caja de las Naciones Unidas y que, para com-
pensarlo, acaso no baste con un aumento de sueldo. De ahi la garantia. 

El delegado de la U.R.S.S. pregunta en que proporciôn y de que 
Caja se pagan las pensiones de los antiguos funcionarios de la Sociedad 
de las Naciones, 

El. Sr. Russell Cook responde que la Organizaciôn Internacional 
del Trabajo es responsable de la administraci6n.de la Caja de Pensiones 
establecida en la época de la Sociedad de las Naciones, a la que pertenecen 
todavfa unos 42 funcionarios de la O.I.T, 

El delegado del Reino Unido sefiala, y el Secretario General con
firma, que a là Caja dé Pensiones de la U.I.T. sôlo pertene.ce personal con
tratado después de la entrada en vigor, el 1.1.49, del Convenio de Atlantic 
City. El personal contratado con anterioridad a esa fecha pertenece al 
Fondo de Pensiones. 

El delegado de los Estados Unidos de América. a propôsito de la 
pregunta del delegado de la U.R.S.S,, recuerda que la O.I.T. se enfrentô 
con un problema similar al que ahora se plantea a la U.I.T. al pasar aquella 
Organizaciôn a formar parte del sistema comûn. Cuando la Comisiôn deba tra
tar el asunto del Fondo de Pensiones, quizâ pueda contarse con informaciôn 
sobre la forma en que procediô la O.I.T. para resolver el problema. 

El Secretario General ad intérim se compromete a facilitar tal 
informaciôn. 

S-1- delegado de Argentina pregunta que Fondo paga las pensiones del 
personal contratado con anterioridad a Atlantic City y actualmente jubilado. 

El Secretario General ad intérim responde que del Fondo de Pensio
nes i y que se someterân a examen de la Comisiôn proposiciones relativas a la 
forma de ocuparse de este Fondo. 

El Vicepresidente. delegado de Ceilân. pregunta si el objeto de 
la penùltima frase de la columna 4, punto 6, es referirse a una cifra teô
rica que quizâ. sea inferior al-sueldo real. 
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El Présidente responde que la finalidad perseguida es limitar 
la garantia a los funcionarios con derecho a ella que hayan prestado sin 
interrupciôn sus servicios en la Union durante el periodo al que corres
ponde la garantia. La pension debe calcularse con referencia a là catego
ria que el funcionario hubiese alcanzado enel momento de su jubilaciôn 
con la escala actual de sueldos de la U.I.T., si el resto de su periodo 
de servicios, después de ser transferido al sistema de las Naciones Unidas, 
hubiese permanecido en tal escala, reducida en la forma indicada en el 
documento, 

El delegado de los Paises Ba.ios pregunta cuantos de los 107 miem-
•bros de la Caja de Anorros sobrepasàn la edad de 33/34 afios y a que tipo 
de derecho se refiere la ûltima'frase de la ûltima columna del punto 6(a). 

El Sr. Russël Cook dice que, en la actualidad, pertenecen.a la 
Caja de Ahorros 51 personas mayores de 33 anos. En contestaciôn a la se
gunda parte de la pregunta, explica que "quedarâ un suplemento vâlido" 
ùnicamente en el caso de que los funcionarios interesados hayan prestado 
sus servicios sin interrupciôn durante el periodo en que es de aplicaciôn 
la garantia, 

El delegado de la India pide que se le dé un ejemplo del destino 
que se daria a la garantia en el caso de que los funcionarios que actual
mente pertenecen a là Caja de Ahorros se transfiriesen a la Caja Comûn de 
pensiones de las Naciones Unidas. El Présidente cita el caso de un 
miembro de la Caja de Ahorros que, en la fecha de transforencia, haya per-
tenecido cuatro afios a la Union y tenga la perspectiva de diez afios mâs de 
servicio en la Caja Comûn de Pensiones del personal de las Naciones Unidas, 
después de la asimilaciôn. La garantia se aplica ùnicamente a los miembros 
detla Caja de Ahorros que adquieran el seguro retroactivo y se conviertan 
en miembros de pleno derecho de la Caja Comûn de Pensiones del personal 
de las Naciones Unidas. En el supuesto de que el funcionario en cuestiôn 
reûna estas condiciones, su pension se calcularâ a base de catorce afios de 
servicio, como se estipula en el Reglamento de la Caja Comûn de Pensiones 
del personal de las Naciones Unidas. Si la pension résultante fuera menor 
que la que hubiera percibido de habér seguido en la U,I,T. con la actual 
escala de la U,I.T. en el momento de la transferencia, percibiria la mayor 
de las dos sumas, con la reducciôn indicada en el documento. 

El Sr. Corbaz explica que el personal atribuye gran importancia 
a las garantias. La cuestiôn de la garantia esta relacionada con ei as
censo en la escala de sueldos. La afiliacion al sistema de las Naciones 
Unidas no proporcionarâ grandes aumentos de sueldos para todo el personal. 
Es posible que el aumento sea grande para los funcionarios de las categorias 
superiores de la escala de sueldos, pero para los de las categorias. inferio
res serâ pequefio. Acaso existan unas 50 personas para las que el aumento 
serâ muy pequefio, por no decir nulo. El personal de las ^categorias de 
servicios générales constituyen el 75$ de la plantilla y, por lo tanto, 
es importante. 

El Présidente dice que los miembros de la Comisiôn podrân sacar 
sus propias conclusiones cuando reciban el documento sobre la asimilaciôn 
de sueldos. El hecho de que muchos funcionarios no hayan de obtener un 
gran aumento,de sueldo, o acaso ningûn aumento -, indica que, en esos casos, 
la escala de sueldos de la U.I.T. es igual o mejor que la de las Naciones 
Unidas. 

El delegado de Argentina. refiriéndose de nuevo a la columa 4, pun
to 6(a), dice que en el segundo pârrafo se menciona una reducciôn de la pen
sion garantizada a los miembros de la Ca^a de Ahorros que pasen a formar 
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parte de. la Caja de Pensiones. d-Cuâl es la razôn de tal. reducciôn en el 
caso de funcionarios que pueden llevar muchos afios de servicio, cuando al
gunas otras prestaciones son comunes al personal temporero y al permanente? 

El Présidente d̂ ce. que la garantia se reduciria en la forma indi
cada,. ya que, segûn la proposiciôn, los miembros de la Caja de Ahorros in
teresados se consideran como si estuvieran afiliados a la Caja de Pensiones 
de la U.I.T. el dia ancerior a la transferencia. Para ingresar en la Caja 
de Pensiones, hay que abonar una cuota de entrada. Ellos no tendrân que 
pagarïa y, por ello, se reducirâ la pension garantizada en el équivalente 
.actuarial de la uota de entrada, Subraya el hecho de que no se exige 
pago alguno por parte del funcionario r 

£1 delegado de los Estados Unidos de.América pregunta si ello 
significa que una persona de 25 afios de edad, por ejemplo, que pertenezca 
•hoy a la Caja de Ahorros e ingtfeso en 2a de îpnsianes el 31 de diciembre de 1959, no. tendra que 
pagar ninguna cuota de entrada y, por tanto, la pension que eventualmente pueda 
tener que percibir del sistema de pensiones de las Naciones Unidas no esta
râ sujeta a reducciôn alguna. 

El Présidente confirma..que asi es, en efecto. 

El delegado de Australia pide que se garantice que los miembros 
tel,personal no sufrirân reducciôn alguna en su sueldo efectivo como conse
cuencia de un aumento de la contribuciôn al sistema de pensiones de las Na
ciones Unidas. 

El Présidente dice que la Comisiôn examinarâ esta cuestiôn 
•cuando haya recibido el documento sobre la asimilaci£û de sueldos. No se 
formulan mâs comentarios sobre el punto 6(a). 

Punto 6(b) 

El delegado de los Estados Unidos de América pregunta si las 
personas a cargo, de una funcionaria que fallèzca estando afiliada a la Caja 
de las Naciones Unidas recibirian algûn subsidio. . . . 

El delegado de Canada sefiala que, segûn el apartado 7 del articu
lo 7, pagina 10, del Koglamento de la Caja Comûn de Pensiones del personal 
de las Naciones Unidas, el viudo de una contribuyente puede percibir una 
pension, en determinadas condiciones0 

El Présidente dice que esto contesta a la pregunta formulada. 

Punto 6(c) 

No se formula ninguna observaciôn. 

Punto 6(d) 

No se formula ninguna observaciôn. 

Punto 6(e) 

El Présidente indica que los âctuarios estudian la cuestiôn de si 
el capital residual bastarâ para cubrir los pagos suplementarios. 
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El dejj^adp_Ae__los_ Estados Unidos de América dice. que, probable
mente, si el capital residual es insuficiente la diferencia. tendra que abo
narse. con cargo al presupuesto ordinario. El Présidente dice que asf pare
ce ser, ~ 

El delp,£Qd_o M _ Francia pregunta si un funcionario perteneciente a 
la Caja de Pensiones podrâ optar, si asf lo desea, por no estar asegurado 
retroactivamente aun cuando la Comisiôn gestora décida asegurarla. 

El Sr>_. Russoll Cook dice que la décision incumbe a la Comisiôn ges
tora, Los miembros de la. Caja de Pensiones no podrân negarse a que se les 
asegure çon efecto retroactivo. La Comisiôn gestora es responsable de la 
administracidn de la Caja de Pensiones de la U.I.T. y debe adoptar las me
didas financieras pertinentes para la protecciôn de la Caja. 

El iî£e^ente observa que se trata de una cuestiôn de âdmiiiistra-
ciôn de los fondos por parte de la Comisiôn gestora. 

Punto 7 b ) 

No se formula ninguna observaciôn, 

Punto 7 cj 

No. da lugar a observaciôn alguna. 

Punto ,7 djL . 

•No. da-lugar a observaciôn alguna.. 

Punto. J_el 

El M_-JS£adp„M 1^9Ktijïa pregunta que se entiende por la referen
cia cn este punto al "capital residual". 

El Prcâidente expone'que en las Cajas de Pensiones y Ahorros de 
la U.I.T. existen fondos provenientes en su mayor parte.de las constribucio-
nes del 5% del funcionario y del 15$ de la U.I.T. Ademâs, hay las cuotas de 
entrada a la Caja de Pensiones y, por parte, de la Union y de los miembros, 
las contribuciones ùnicas por los aumentos de sueldo, mâs los intereses, 
etc. Al considerar la asimilaciôn, hay que tener en cuenta dos cuestiones 
principales- a las que hay que subvenir: 

l) Las pensiones actuales a los antiguos funcionarios de la 
U.I.T, jubilados. La suma requerida a este respecto ha sido 
calculada actuarialmente y se cifra en 2.400.000 francos 
suizos, 

>?)„ E 1 seguro retroactivo en las Naciones Unidas. La suma nece
saria serâ algo superior a cuatro millones de francos suizos. 
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Una voz hechas las previsiones oportunas para ambos conooptos, 
en las Cajas de Pensiones y Ahorros dc la U.I.T. quedarâ un saldo y este 
serâ el capital residual, con el que habrdn do sufragarse las garantias. 

El delogado de Argentina agradece al Présidente su explicaciôn y 
pregunta si este capital .residual serâ suficiente. De no serlo, isorâ pre
ciso utilizar con este fin créditos del presupuesto ordinario de la U.I.T.? 

El Prosidente manifiesta que, si el dictamen do los actuarios in
dica que los fondos serân insuficientes, probablemente la ûnica fprma de 
prever la suma complementaria necesaria soa con cargo ol presupuesto. 

El delegado de Irlanda pone de relieve que los câlculos actuaria
les estân basados en un numéro mayor de funcionarios que el existente en la 
U.I.T, Aun cuando se obtenga el mejor asesoramionto actuarial posible, no 
existe ninguna garantia de que el personal de la U.I.T. procéda de acuerdo 
con las tablas actuariales. Por consiguiente, pesé a los câlculos actuaria
les, es probable que la Union esté adquiricndo una posible obligaciôn. 

El Prosidente concuerda en que existe un elemento de riesgo, pero 
lo ûnico que se puede hacer es obtener el mejor asesoramiento posible con 
objoto do reducir al minimo tal riesgo. 

El delegaco de la Repûblica Arabe Unida pregunta si, con objoto 
de obtener unaimagen clara y compléta del problema, el Secretario Général 
ad intérim podrfa indicar las cifras en virtud de las cuales se aprobô por 
mayoria la asimilaciôn al sistema comûn de las N.U., en contestaciôn al 
telegrama-circular 3l/l0 enviado a las administraciones el 10 de mayo do 
1957 siguiendo las instrucciones del Consejo de Aadministraciôn (actualmen
te anoxo a la Resoluciôn N.° 366). 

El Secrotario General ad intérim da las cifras siguientes: 

51 votos on favor de la asimilaciôn, 
13 en contra y 5 abstenciones. 

Se da por terminado el examen del Documento N.° 59. 

El Présidente cierra el debate y manifiesta que en la prôxima se
sién se examinarâ la cuestiôn de la asimilaciôn de los sueldos e indemniza
ciones a basa del documonto que el Secretario General ad intorim promotiô 
publicar a este respecto en la segunda sesiôn de la Comisiôn. 

Se levanta la sesiôn a las 12,15. 

El rolator, El Présidente, 

P.A. Panichelli y#A. Wolverson 
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COMISION D 

A F G A N I S T A N 

PROPOSICIÔN DE REORGANIZACIÔN DE LA U.I.T. EN EL PLANO DE LAS SECRETARIAS 

Numéro de la 
proposiciôn 

319 1. La Secretaria General, la de la I.F.R.B. y las de los C C I . se 
fusionarian en una Secretaria ûnica, bajo la direcciôn del Secretario Gene
ral asistido de un Secretario General adjunto. 

Esta fusion se limitarfa al aspecto administrativo; las secreta
rias de los C C I . y de la I.F.R.B. conservarian su autonomia técnica. 

La Secretaria ûnica constaria de tres divisiones: 

a) Division de servicios générales, bajo la autoridad del Secretario 
General adjunto; 

b) Division Telegrafica y Telefônica, bajo la autoridad del Director 
del C.C.I.T.T., y 

c) Division de Radiocomunicaciones, bajo la autoridad del Director 
del C.C.I.R. 

2. Para atender las necesidades de los paises insuficientemente 
equipados, deberia reforzarse sensiblemente el Servicio de Asistencia téc
nica, que quedaria adscrito a la Division de servicios générales. 

Ademâs, el Secretario General coordinaria las actividadej 
diversos organismos en materia de asistencia técnica. 

3. En espéra de la respuesta a las preguntas hechas a la Conr&seaCïa 
de Radiocomunicaciones, no se formula ninguna proposiciôn sobre la I.F.R.B. 

4. Si se retuviera el principio de esta reorganizaciôn, la Delega
ciôn de Afganistân presentaria proposiciones detalladas sobre las modifi
caciones que habrian de introducirse en los diversos articulos del Convenio. 
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COMISIÔN D 

REINO HACHEMITA DE JORDANIA 

Proposiciôn General jsc>bre_JLa estructura 

de la Union 

Adjunto tengo el honor de someter a la Comisiôn D, para su 
examen, una carta que he recibido del jefe de la Delegaciôn del Reino 
Hachemita de Jordania. 

Por el Présidente de la Conferencia: 

El Vicepresidente, 

Libero Oswaldo de Miranda 

Anexo: 1 
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A N E X O 

Numéro de la AL PRESIDENTE DE IA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
proposicién 

318 He escuchado con gran interés los discursos pronunciados por cier
to numéro de honorables delegados, que parecen insistir sobre la necesidad 
de mantener el nivel actual de gastos, o incluso disminuirlo, colocândose 
en el terreno de las economfàs. No obstante, no puede tratarse de economfàs 
cuando es indispensable una sana organizaciôn para realizar la misiôn esen
cial y el objetivo de la Union y asegurar la eficacia de su trabajo. 

Nadie podrâ negar los extraordinarios y râpidos progresos reali
zados en materia de telecomunicaciones. Lôgico es, pues, que este aumento 
y esta expansion se registren también en todos los organismos de la Union. 
Si no salimos de la rutina burocrâtica, sin tener en cuenta el ritmo del 
tiempo ni su evoluciôn, es innegable que no llegaremos a conseguir nuestra 
meta. 

A este respecto, quisiera senalar a su atenciôn que, en 1956, la 
Asamblea de la O.A.C.I. contaba con 66 Miembros, y que el Consejo de dicha 
Institucion-estaba integrado por 21 Estados, es decir; mâs del 30$ de los 
Miembros estaban representados en el Consejo. Basândonos en ello, nuestro 
propio Consejo deberfa estar compuesto de 30 Estados, puesto que la Unién 
cuenta actualmente con 101 Miembros. En efecto, las funciones y activida
des de nuestro Consejo de Administraciôn no son menos importantes que las 
del Consejo de la O.A.C.I., tanto si se considéra el aspecto técnico, como 
la amplitud o la importancia. 

Por el contrario: Deberiamos aprovechar la oportunidad que se nos 
ofrece para procéder a reformas, gracias a la indispensable reorganizacion 
de todos nuestros organismos y gracias, igualmente, a una révision del Con
venio segun los principios de la Carta de las Naciones Unidas, algunas de 
cuyas disposiciones se aplican a las instituciones especializadas, cuyas 
funciones y objetivo son de la misma naturaleza que los de la U.I.T. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas se reune en periodos 
ordinarios de sesiones y en periodos extraordinarios, cuando existen situa
ciones delicadas que obligan a ello. Nuestra Conferencia de plenipotencia
rios deberfa aplicar el mismo principio. Todo acuerdo tendiente a violar 
un principio de derecho internacional, carece de valor y es inaplicable. 

El mandato de los pafses elegidos para el Consejo de Administracién, 
deberfa limitarse en el tiempo, y sôlo un reducido numéro de Miembros deberfa 
poder reelegirse inmediatamente, para que otros Miembros de su région pudiaran 
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estar representados en él. Estas elecciones deberian hacerse por turno, 
para que todos los pafses de una région pudieran formar parte del Consejo 
al llegar su vez. Este procedimiento esta previsto en la Carta de las 
Naciones Unidas, tanto en su esencia como en su espiritu, al afirmar la 
igualdad de derechos de todas las naciones, pequenas o grandes, en todos 
los aspectos de la vida. 

Para que podamos disponer de los medios. mâs eficaces para asegurar 
el buen funcionamiento del Consejo, propongo que este conste de un numéro, 
reducido de Miembros permanentes, idéntico al del Consejo de Seguridad. To
das las naciones tendrian asf mayores posibilidades de representar su région 
en el Consejo de Administraciôn, cuando les correspondiera. 

S.E.M. Abdul Meguid Mortada, 

Jefe de la Delegaciôn del 
Reino Hachemita de Jordania 
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COMMISSION F 
COMMITTEE F 
COMISIÛN F 

BRASIL 

Proposiciôn 

(Concierne solamente al texto espanol) 

Numéro de la 
proposicién 

314 ANEXO 5 (Reglamento General) 

Capftulo 5. S 3 (2) Léase: 

... acreditada con credenciales y provista de cartas de 
plenipotencia firmadas ... 

Motivos; 

El actual texto espanol es incorrecto, por incompleto, 

La proposicién trata de ajustar ese texto a los textos 
francés e inglés. 

Cette proposition ne concerne que le texte espagnol. 

S 

This proposai concernes only the Spanish text. 
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SUBCOMISIÔN F2 

INFORME 

Primera sesiôn de la Subcomisiôn F2 

Miércoles, 28 de octubre de 1959, a las 9,30 de la manana 

1» El Présidente. Sr. E.M. Koram (Ghana), abre la sesiôn y da las gra
cias a la Conferencia por el honor que le.ha conferido, como delegado de uno 
de los paises Miembros mâs jôvenes de la U.I.T., al nombrarle Présidente de 
la Subcomisiôn. Anade que harâ cuanto esté en su mano por llevar a buen tér
mino los trabajos de la Subcomisiôn. 

2. Se adopta el Orden del dia con la adiciôn de un punto 1 bis rela
tivo al nombramiento de un Vicepresidente, y la inserciôn de las palabras 
"Anexo 2" después de "Documento N.° 60", en el punto 2. 

3. Punto 1 

Se nombra relator a la Srta. V.M. Nullis (Reino Unido). 

4. Punto 1 bis 

Se nombra Vicepresidente al Sr. R.H. Hyde (Estados Unidos de América). 

5. Punto 2 

Se aprueba sin comentarios el mandato de la Subcomisiôn que figura 
en el Anexo 2 al documento K'.*: 6Q* 

6* Punto 3 - Examen de proposiciones 

1) Proposiciôn N.° 166. Se aprueba, a réserva de que la Comisiôn de 
redacciôn simplifique oportunamente el texto francés. 

2) Proposiciones N.0S 273. 167 v 168. El delegado del Reino Unido. 
apoyado por los delegados de Argentina, Estados Unidos de América y Brasil, 
considéra que la Proposiciôn N.° 273 suscita uha cuestiôn de principio, y que 
debe diferirse su. estudio hasta que la Comisiôn F haya tomado una décision 
sobre la Proposiciôn N.° 87. Se acuerda remitir a la Comisiôn F esta propo
siciôn y las Proposiciones N.os 167 y 168 con ella relacionadas. 
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3) Proposiciones N.0S 16Q v 172. Se aprueban ambas proposiciones, a 
reserva del nuevo examen que efectùe la Comisiôn de redacciôn para poner en 
consonancia el texto francés con el texto inglés. 

4) Proposicidn N.° 170. Aprobada. 

5) Proposiciôn N.° 171. El delegado del Reino Unido apoya la proposi
ciôn, pero subraya que su aplicaciôn por el Secretario General dependerâ de 
la respuesta de las administraciones cuando estas le envien sus proposicio
nes. El delegado de Italia sugiere que antes de tomar una décision sobre la 
proposiciôn deberia pedirse a la Secretarfa General su parecer sobre los as
pectos prâcticos de la cuestiôn. . Asi se acuerda. 

6) Proposiciones N.°S 175 v 174. El delegado de Suecia présenta la 
Proposiciôn N.° 173 y déclara que su proposiciôn tiende a asegurar la unifor
midad de procedimiento y que las invitaciones se envfen a las autoridades 
del mismo nivel, es decir, a las administraciones y no a sus gobiernos. La 
Proposiciôn N.° 174 es de mera redacciôn, consecuencia de la Proposiciôn 
N*° 173. sin embargo, la Subcomisiôn, en gênerai, estima que no :es necesario 
anadir nada al Capîtulo 4, y rechaza las citadas proposiciones. -

7) Proposiciones N.03 175 v 274. El delegado de la Union de Reniiblicas 
Socialistas Sovieticas présenta la Proposiciôn N.° 175 y estima que a pesar 
de hàber rechazado la Comisiôn F la Proposiciôn N.° 7, sigue habiendo buenas 
razones para la proposiciôn, que llenaria una laguna del Convenio en lo que 
respecta a la responsabilidad de los delegados que representan a un territo
rio bajo tutela. Apoyan esta opinion los delegados de Checoeslovaquia v 
Polonia. El Présidente de la Comisiôn F,.Sr. Carli. explica que, habiendose 
tomado la décision de mantener sin alteraciôn los principios del Articulo 1, 
en la segunda sesiôn de la Comisiôn F fueron rechazadas por gran mayorîa las 
Proposiciones N.os 7 y 237, de Checoeslovaquia, de las que se derivan las 
175 y 274. El delegado de los Estados Unidos de América. apoyado por los 
delegados del Reino Unido v de Argentina. duda de la necesidad de la propo
siciôn! no'recuerda que en ningun caso en estos dltimos tiempos haya habido 
necesidad de invocarlà y no la considéra como un problema practico en la U.I.T 
A propuesta de los delegados de Italia v Yugoesiavià. se acuerda finalmente 
que se consulte a la Secretaria General y a la Comisiôn de verificaciôn de 
credenciales.antes de tomar una décision sobre estas dos proposfciones. 

Agotado el Orden del dia, la Subcomisiôn prosigue el examen de las 
otras proposiciones enumeradas en el Anexo 2 al documento N.°. 60. 

8.). Proposiciôn N.° 176. Se aplaza su examen hasta que. la Comisiôn F 
haya tomado una décision respecto de la Proposiciôn N.° 96. 

9) Proposiciôn N.° 177. Se aprueba sin oposiciôn 
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10) Proposiciôn N.° 178. Se acuerda aplazar el examen de esta proposi
ciôn hasta que la Comisiôn F haya tomado una décision sobre la Proposiciôn 
principal N.° 97» que suscita Una cuestiôn de principio. El delegado de 
Francia sugiere que si se adoptarâ la Proposiciôn N.° 97 deberia pensarse 
en que lugar se colocarla la Proposiciôn N.° 178; el mâs apropiado podrîa 
ser el Capîtulo 6. 

11) Proposiciôn N.° 179. Al presentar esta proposiciôn, el delegado 
de Italia manifiesta que llenaria una laguna del Reglamento General; su pun
to mâs importante concierne a la apertura de las Conferencias cuando no hay 
gobierno invitante. Las Conferencias son independientes de. todos los demâs 
organismes de la Union, que no participan en el nombramiento del Présidente 
provisional de la Conferencia. E n todas las asambleas se acostumbra a nom
brar al Présidente en la misma Conferencia. El principio de la proposiciôn 
obtiene apoyo gênerai. El delegado de los Estados Unidos de América sugiere: 
(l) que se encuentre alguna otra formula en sustituciôn de la de "el jefe 
de delegaciôn de edad mâs- avanzada" que figura eh los pârrafos 2.° y 4.°, a 
fin de aclarar que no se quiere indicar con ello al mâs viejo sino al mâs 
antiguo desde el punto de vista de sus.servicios a la.Union, y (2) que se 
aclare el primer pârrafo para prever la posibilidad de que el encargado de 
abrir la Conferencia y el Présidente de esta, no sean una misma persona. 
Le apoya el delegado del Reino Unido. quien.senala, ademâs, que los incisos 
3c) y 3d) son, respectivamente, una repeticiôn de las disposiciones del 
Articulo 7, Capîtulo 9, del Reglamento General, y del Capitulo 8 del Conve
nio. À propuesta del delegado de Italia. se acuerda finalmente constituir 
un pequeno Grupo de trabajo integrado por los delegados de Francia, Reino 
Unido, Estados Unidos de América e Italia, presidido por el Sr. Drevet, de 
Francia, 0 por la persona que désigne, para la preparaciôn de un texto defi
nitivo de la proposiciôn en el que se tengan en cuenta las opiniones expre
sadas en la Subcomisiôn. 

12) Proposiciôn N„° 180. Como resultado de la décision relativa a la 
Proposiciôn N.° 179, se aprueba la Proposiciôn N.° 180. 

13) Proposiciôn N.° 2Q6 (Documento N.° 29). LOS delegados de los 
Estados Unidos de América. Reino Unido e Italia acogen la proposiciôn con 
simpatla, si bien el delegado de Italia piensa que, a fin de no poner dema-
siâdas trabas a la Conferencia, deberfan suprimirse todas las palabras des
pués de "absolutamente necesario". El delegado del Brasil no se opone, y 
se adopta, con esta enmienda. la Proposiciôn N.° 296. 

14) Proposiciones N. 181 v 189. Se acuerda considerar juntas estas 
dos proposiciones por ser idéntica su finalidad. Contestando al delegado 
de Francia. el del Reino Unido manifiesta que su Proposiciôn N.° 189 se basa 
en la actual estructura financiera de la Union, sin tener en cuenta la posi
ble adopciôn de un presupuesto unico; mâs adelante se podrîan'incorporar 
los cambios derivados de la adopciôn de un presupuesto unico. Los delegados 
de Francia. Italia y Estados Unidos de América apoyan lo fundamental de las 
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proposiciones manifestandose cierta. preferencia por la Proposiciôn N.° 189. 
Se:aprueba finalmente esta proposiciôn, previo examen, en su caso, por la 
Comisiôn de redacciôn. 

15) Proposiciôn N.° 182. Se conviene en que esta proposiciôn legaliza 
simplemente una situaciôn de hecho, y se adopta. También se acuerda. a pro
puesta del delegado de Italia modificar el apartado 2 del actual Artfculo 10, 
insertando las palabras "por escrito" antés de "proposiciôn 0 enmienda", y ' 
suprimiendo las palabras "0 aprobaciôn". delante de "del jefe de la delega
ciôn ..." Si se trata de proposiciones orales, suele ser. imposible obtener 
la aprobaciôn previa del jefe de la.Delegaciôn. El delegado de Francia se
nala que, para evitar ambigûedades, la Comisiôn de redacciôn deberâ oportu
namente prestar atenciôn al traducir las palabras "por escrito" en el texto 
francés. 

16) Proposiciôn N.° 18"5. Se adopta. 

17) Proposiciôn N.° 184.. Se acuerda remitiria a la Comisiôn de 
redacciôn. 

18) Proposiciôn N.° 187. El delegado del Reino Unido aprecia la lôgi
ca de esta proposiciôn, pero se pregunta si, en realidad, el texto actual 
causa alguna dificultad de orden practico, y considéra que en la disposiciôn 
del pârrafo 1 deben preverse las abstenciones. El delegado de Italia* apo
yado por los delegados de Yugoeslavia, India y U.R.S.S., se muestra favora
ble a la proposiciôn y dice que esta cuestiôn ya dio lugar a largas discu
siones en la VIII Asamblea plenaria del C.C.I.R., en Varsovia. El delegado 
de Francia sugiere que se preveria el caso anadiendo al actual pârrafo 1 (l) 
una segunda frase, inspirada en la Proposiciôn N.° .187, en los siguientes 
términos: "Si el numéro de delegaciones présentes y votantes es impar, hay 
mayoria cuando los votos a favor (0 en contra) de una proposiciôn 0 de una 
enmienda sumas uno mâs, por lo menos, que los votos en contra (0 a favor) de 
dicha proposiciôn 0 enmienda". Para mayor sencillez, sin embargo, ,s,e acuerda 
finalmente. adoptar ..una proposiciôn del delegado del Reino Unido de enmendar 
el pârrafo 1 (l) del texto actual, como sigue: "Se entiende por mayorîa mâs 
de la mitad de las delegaciones présentes y votantes". También se acuerda 
mantener el pârrafo 1 (2) y remitir. a la Comisiôn de redacciôn el resto de 
la proposiciôn, que ùnicamente se refiere a cuestiones de redacciôn. 

Se levanta la sesiôn a las 12,40 de la tarde. 

El relator, E 1 Présidente, 

V.M. Nullis E-M- K o r a m 
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Se abre la sesiôn a las 9,40. 

El Présidente présenta el Orden del dia inserto en el Docu
mento N.° DT 22, que queda adoptado. 

1. Informe de. la 3.a sesiôn (Documento N.° 79) 

El delegado del Reino Unido présenta una enmienda al 8.° pârrafo 
de la pagina 4, que no concierne al texto espaâol. 

El delegado de Ceilân solicita que se introduzca en el documento 
la siguiente modificaciôn: 

"En el punto 2.c) y d) de la pagina 3, debe leerse; 

Después de. la intervenciôn de. los delegados de Ceilân. Dinamarca 
y Pakistan, la Comisiôn modifica el texto del punto c) como sigue: 

11 c) dar a conocer las modificaciones necesarias derivadas de la 
révision del Reglamento de Radiocomunicaciones". 

Se aprueban estas enmiendas, asf como el informe, sin mâs modi
ficaciôn. 

2« Discusiôn gênerai sobre la estructura de la Union 

El Présidente invita a la Comisiôn a que prosiga la discusiôn gê
nerai sobre la estructura de la Union. 

El delegado de Canadâ considéra que conviene prever la posibili
dad de una reorganizacion, pero la estima prematura todavfa. 

No obstante, le parecen posibles algunas mejoras desde ahora: 
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Un solo Secretario General adjunto que dirija los servicios géné
rales y la Asistencia Técnica, quedando las secretarias técnicas 
adscritas a los organismos de que actualmente dependen; 

- Aumento del nûmero de Miembros del Consejo de Administraciôn para 
permitir la representaciôn de los paises de Africa; 

- Dar mayor autoridad al Consejo de Administraciôn. 

Termina diciendo que considéra util para el porvenir una modifi
caciôn de la estructura, pero que no le parece deseable en lo inmediato. 

El delegado de Noruega hace la siguiente declaraciôn: 

"He pedido la palabra para exponer la actitud de la Delegaciôn no
ruega sobre las distintas proposiciones relativas a una eventual reorgani-
zaciôn de la estructura de la U.I.T. . 

" ^No he tenido posibilidaa de estudiar de cerca lo que podia hacer
se en la Secretaria, para que la administraciôn de la U.I.T. fuera mâs efi
caz, pero, segûn las sugestiones presentadas'por el Sr. Rouvière en su in
teresante exposiciôn, podrian reagruparse las atribuciones de la Secreta
ria para repartirlas en tres grupos principales, segûn su clase de activi
dades: Radiocomunicaciones, telégrafo y teléfono, o actividades relaciona
das con los asuntos mâs corrientes, asf como, por ejemplo, las de presu
puesto , . 

" Puede ser, pero no.debemos olvidar que durante estos dos ûltimos 
aâos hemos perdido los servicios de tres altos funcionarios de nuestra 
Union: El Dr. Andrada, el Sr. Townshend y el Sr. Lewis, conocidos en el 
muhdp-entero por su devociôn por la Union y por la competencia con que nos 
prestaron un concurso utilisimo para todos. 

" Concibo que taies condiciones no hayan sido las mejores para 
adaptar la organizaciôn de las actividades de la Secretarfa al râpido aumen
to del volumen de trabajo que le incumbia como consecuencia del desarrollo 
de las telecomunicaciones en el'mundo entero. 

" Rindo homenaje a los funcionarios de la Secretarfa por la labor 
que han realizado, aun no siendo bastante numerosos, bajo la direcciôn del 
Secretario General ad intérim y de sus colaboradores, en condiciones difi
ciles. No podriamos aprobar ninguna proposiciôn tendiente a cambiar radi
calmente el espiritu democrâtico que, hasta ahora, ha regido los trabajos 
de la Secretaria. 
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" Diagramas en pirâmide ofrecen un aspecto agradable y claro con 
relaciôn a un Comité de coordinaciôn o de cooperaciôn rectangular, pero 
nadie podrâ encontrar en ninguna de esas figuras geomêtricas esta expre
siôn espiritual: el trabajo de equipo, en el que se ha ^fundado el trabajo 
de toda la Union. 

" Ademâs, tras estos diagramas en pirâmide, vemos perfilarse la 
sombra de una filosofia que nos deja excépticos y que nos hace sentir te-
mores por el futuro de este trabajo de equipo. 

" En nuestra opinion, el Convenio da al Secretario General suficien
tes poderes para que pueda ejercer la presidencia de un Comité de coordina
ciôn o de cooperaciôn, y adoptar las medidas necesarias para dar a la Se
cretaria una estructura mâs eficaz. 

" Por ello, no somos partidarios de reorganizar los organismos su
periores de la Union, tal como propone el Sr. Rouvière. 

11 Entre una soluciôn autocrâtica y una soluciôn democrâtica, nume
rosas razones nos incitan a elegir esta ûltima y a pensar que el organismo 
superior de la Union debe ser un Comité constituido por el Consejo de Ad
ministraciôn y presidido por el Secretario General. 

11 No nos consideramos compétentes para presentar una proposiciôn 
destinada a completar las disposiciones del Convenio en este aspecto. Sin 
embargo, si hubiera un delegado que tuviera mayor experiencia de los tra
bajos de la Secretarfa y quisiera hacerlo, nosotros apoyarfamos una propo
siciôn en este sentido. 

" Estimamos que organismos técnicos, taies como el C.C.I.T.T., el 
C.C.I.R. y la I.F.R.B., que tan gran importancia revisten para la edifica-
ciôn de la red mundial de telecomunicaciones y tanto interés para las ad
ministraciones, deben ser lo mâs independientes posible, 

" Por lo que atane a los gastos, compartimos la opinion de nuestro 
amigo, el Sr. Pedersen, delegado de Dinamarca: hay que considerar, igual
mente, en este caso, lo que puede significar para las administraciones, 
desde el punto de vista econômico, el hecho de obtener de la Union recomen
daciones sôlidamente fundadas e inmejorables." 

El delegado de Rumania considéra que la actual estructura, que 
comprende varios organismos mâs o menos autônomos, resultado de la evolu
ciôn de la U.I.T., constituye una organizaciôn que no es ni econômica, ni 
eficaz. Estima que la coordinaciôn y la colaboraciôn entre los C.C.I. y 
la I.F.R.B., por una parte, y las conferencias, por otra, no es sufi
ciente, y que ello es una consecuencia de la falta de unidad. Apoya, pues, 
la idea de una fusion de las Secretarias y desea que se simplifique la 
I.F.R.B. 
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El delegado de Suecia comprueba que las conclusiones dol Informe 
anexo al Documento N.° 8 nacen de las preocupaciones que han motivado^las 
proposiciones de su pais,ytienen; numerosos puntos comunes con la opinion 
çLêl Director del.. C.C.I.T.T., expuesta cn el'Documento N.° 83. 

Considéra que ho séria" compatible con las responsabilidades do la 
presente Conferencia, mantener el statu quo, lo que equivaldria a ignorar 
la dispersion do los esfuerzos, los gastos excosivos y .la duplicidad sena-
loxlos polr numerosos' delegados., 

Las proposiciones de Suecia tienden a una simplificaciôn y a una 
racionalizaciôn que séria dificil conseguir, en el tiempo limitado de que 
ctispohe ia. Conferencia, y sugiere ̂ la constituciôn do un Grupo de trabajo 
oncàrgadp de encontrar una soluciôn transaccional entre las diversas. tenden
cias expuestas. Se déclara dispuesto a modificar sus proposiciones, para 
facilitar las tareas de oste Grupo de trabajo. 

El Présidente senala que un Grupo de trabajo debe contar con pro
posiciones précisas. Recuerda que pue&jn someters'o proposiciones sobre la 
estructura de la. Union hasta el 31 de octubre por la tarde. Solo despues 
de esta'fecha un Grupo do trabajo podria constituirse utilmonte; cn caso 
necesario, una vez discutidas las proposiciones en .Comision y adoptadas las 

' decisiones p̂ jrtinbjitiïc. sobre la cuestiôn de principio. 

, . El delegado del Reino Unido observa que la mayoria de la Comision 
parece estimàr qUe la organizaciôn bâsica no debe càmbiarse, poro quô, no 
obstante, podrian introducirse algunas modificacibnos:. Ampliaciôn del Conse
jo de Administraciôn, permitiendo una representaciôn de los paises de Africa, 
mantenimiento de; la independencia técnica de los C C I . y control. unifica
do de las tareas administrativas. 

En su opinion, puede parecer insuficiente la coordinaciôn, por no ̂  
poderla asegurar. el Secrotario General, y por falta'de eficacia-en si Comitc 
dc coordinacidn... . 

Concluye diciendo que la estructura. actual permite estas mejoras, 
sin necesidad do procéder a cambios radicales. 

El delegado de Marruecos hace la siguiente declaraciôn: 

"Como acaba de sefialar el honorable^delegado del Reino Unido, 
la discusiôn se reduce a un sujeto cada vez mâs limitado, y Marruecos qui-
siéra volver un poco hacia atrâs para exponer algunas ideas de carâcter 
gênerai. Durante la discusiôn sobre la estructura de la Union, hemos te
nido la satisfacciôn de recoger làs exposiciones tafi complétas hochas so-
'bto'los problemas que se nos plantean on esta Conferencia, asi-como las 
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diversas proposiciones de modificaciôn hechas por numerosos paises, con la 
sola preocupaciôn de mantener viva nuestra Organizaciôn, dandole aun mayores 
medios para ejercer sus tareas con eficacia y economia. 

" Hemos sentido una viva satisfacciôn al escuchar la clarisima expo
siciôn del delegado de los Estados Unidos de América y su proposiciôn tan 
concreta do orientaciôn para una reorganizacion eventual de la, estructura 
de la Union. 

" N̂os ha interesado mucho la preocupaciôn que sienten los delegados 
de la Union dc Repûblicas Socialistas Sovieticas, de Canada y Reino Unido, 
de que se establezca una mejor participaciôn on los trabajos del Consejo de 
Administraciôn, por parte de los paisos del Continente africano, continente 
que es deseable ver origirse en région independiente como se subraya en la 
proposiciôn de los paises africanos, contenida on el Documonto N.° 53. 

La preocupaciôn gênerai do sancar las finanzas do la Union median
te una reducciôn de los presupuestos ordinario y extraordinariô, cuyo cons
tante aumento inquiéta legitimamente a todos los paises, induce a la mayoria 
de los Miembros a plantearse la cuestiôn de simplificar los organismos de la 
Union y de sus ôrganos, como las Conferencias Administrativas, cuyos traba
jos preparatorios podrian muy bien ser atribuciôn de los Comités consulti
vos internacionales, cuya importancia en el seno de la Union.conviene sub
rayar especialmente. En efecto, hemos podido observar que la falta de pre
paraciôn de, los trabajos de nuestras diferentes conferencias reducia consi
dérablement© nuestra eficacia y, por ello misnô, pesaba grandemente tanto 
sobre nuestros respectivos presupuestos como sobre nuestro tiompo, mientras 
que para los pequenos paises, este ùltimo factor es importantisimo, dado la 
modicidad de nuestros nedios en personal calificado, ya nuy ocupado por nu
merosas tareas en nuestros paises en pleno desarrollo. Hemos comprobado con 
satisfacciôn cuâl es la preocupaciôn y el afân de todos los Miembros por las 
necesidades de los paises insufucientemente desarrollados y su insistencia 
para un mayor desarrollo de la asistencia técnica en el seno de nuestra 
Union. Creemos que uno de los medios de ayudarnos, y no el nenor, séria en 
priner lugar evitar que las Conferencias nos sustraigan a nuestras ocupacio-
nes nas del tiompo estrictamente necesario. 

Esta es una de las razones que nos empujan a sugerir que se reali
ce un mayor esfuerzo de preparaciôn para las diferentes conforoncias inter
nacionales; el mejor efecto de tal disposiciôn séria ayudarnos no sôlo a no 
aiejarnds de nuestras responsabilidades.sino por un periodo lo mas corto po
sible, sino, tanbiôn, a preparar los trabajos con mayor seriedad, con vistas 
a una nejor participaciôn y a una mayor eficacia por nuestra parte en bene
ficio de la Union. 
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11 Nos unimds asi, en nuestro deseo de quo haya un mayor cuidado 
presupuestario, y ûna mejor racionalizaciôn de los trabajos, a la opinion 
emitida por la mayoria de las delegaciones aqui présentes." 

El dologado do africa Oriental Britânica déclara que, en su con
diciôn de Miembro asociado, no puede mas quo aceptar lo que se décida. Tie
ne interés en decir, sin embargo, que se opone a todo cambio radical de es
tructura. Pero piensa, que conviene introducir mejoras para -evitar toda 
superposiciôn de atribuciones y gastos injustificados. 

El delegado de la India recuerda que, en sus ultimas intervencio
nes, se ha limitado a las ideas générales expuestas en el informe anoxo al 
Documento N.° 8, pero que ahora hay quo pasar de las generalidades a las 
proposiciones concretas. 

En su opinion, la estructura do la Union debe responder a las exi
gencias técnicas cada vez mayores, de los Comités consultivos internaciona
les y de la I.F.R.B., lo que implica un'cometido importante para ol Comité 
de coordinaciôn. -. 

Después do haber puesto de relieve que el Consejo de Administra
ciôn ha realizado los mâximos esfuerzos para pormitir la soluciôn de los 
nuevos problemas planteados a los Comités consultivos. internacionales y a 
la I.F.R.B., indica que no feay que introducir profundas modificaciones en 
la actual estructura, y se déclara favorable a las .ideas expuestas por el 
Présidente de la I.F.R.B. (Documento N.° 80). Estima, ademâs, quo podrian 
cohforirse poderes mâs amplios al Consejo de Adr_iihistraciôn, para permitir
le coordinar mejor la actividad de los diversos organismos. 

El delogado do Paraguay indica que ha presentado una proposiciôn 
cuyo fin esencial es facilitar una nueva estructura juridica de la Union 
(Documento N.° 16).-. 'No es partidiario :de reformas fundamentales, y en esta 
proposiciôn sôlo se sugieren cambios destinados a "remodiar los dofectos de 
la organizaciôn actual. 

El dologado de Pakistan, al sefialar que la U.I.T. esta fundada 
sobre la voluntaria colaboraciôn de los paises Miembros, estima que esta 
colaboraciôn deberia extenderse a los organismos técnicos y administratives 
que constituyen la Union.' 

Subrayà quo no es posible para todos los paises participar en los 
trabajos do los Comités consultivos internacionales, que deben ser utiles, 
no obstante, para todos los miembros. 

Se inclinarfa por una mayor autoridad al Consejo de Administra
ciôn para que coordinarâ la actividad de todos ostos organismos. 

El delegado de Etiopia estima quo doben introducirse canbios 
fondamentales en la estructura de la Union, porque sus actividades aumentan. 
No obstante, crée que, por el momento, las reformas deben limitarse a mejo
ras provisionales: 
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- Aumonto de la asistencia técnica; 

- Ampliaciôn del numéro de Miembros del Consejo de Administraciôn, 
para permitir la participaciôn de los paises de Africa; 

- Preparaciôn de las conforoncias por los Comités consultivos in
ternacionales, 

Afiade, quo la construcciôn del nuevo edificio do la U.I.T. faci
litarâ* en lo futuro las reformas do estructura que la prôxima Conforencia 
dc plenipotenciarios podria decidir. 

Agotada la lista de oradoros, el Présidente da por terminado el 
dobate gênerai sobre la estructura do la Union. Recuerda que las proposi
ciones relativas a esta cuestiôn deben entregarse por oscrito antes del 
31 de octubre, a las 9 de la noche, y propone quo, en espéra do que se 
conozcan taies proposiciones, la Conisiôn examine las cuestiones relativas 
al Consejo de Administraciôn (punto 4 del Orden del dia). Asf se acuerda. 

El Présidente da la bienvenida al Sr. Philip, Secrotario del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones de la India, que asiste a la 
sesiôn. 

El Sr. Philip (india) agradece al Prosidonto sus anablos palabras, 
y le asegura de que contribuira utilnonte a los trabajos de la Conforoncia. 

3. Composiciôn del Conso.jo de Administraciôn v elecciôn de sus Miombros 

El Présidente dice quo antes de examinar el método do oloccion 
del Consejo de Administraciôn, convieno fijar el numéro de sus Miembros. 
Como se han fornulado tres proposiciones, el Présidente ruega a los delo
gados interesados que tengan a bien présentarias. 

Aunquo partidiario del statu quo, el dologado do China ha presen
tado la Proposiciôn N.° 241. En principio, so adhiere a la Proposiciôn 
N.° 303 (Docunento N.° 53) a la que, no obstante, tiene la intenciôn de 
proponer algunas nodificacionos. A oste efecto, presentarâ un docunento. 

Al presentar la Proposiciôn N,° 303 (Docunento N.° 53), cl dele
gado de Marruecos hace la siguiente doclaracion: 

"Entre las dos Conferencias de plenipotenciarios, dc Atlantic 
City y de Ginebra, se puede decir quo ha nacido un nuevo Continente para 
la Union; en efecto, mientras que en 1947 eran ocho los paisos africanos, 
Miembros de la Union, este numéro ha pasado a 16, conviniondo sefialar que 
la conyuntura actual nos' pernite prever que nuevos paisos se convertirai 
en Miembros de la Union desde el afio prôximo, incluso antes, quizâs, de la 
ontrada on vigor dol Convenio que estanos estudiando. 
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» Para tener en cuenta esta evoluciôn, Marruecos habia presentado 
una proposiciôn que seguidamente hemos retirado en beneficio del Documen
to N.° 53, sometido por la mayoria de los pafses africanos présentes en 
esta Conferencia. 

» Reunidos entre pafses africanos, hemos estudiado la cuestiôn de 
• la representaciôn de Africa en el seno del Consejo de Administraciôn, U e 
gando a la conclusion de que Africa forma una entidad independiente y de 
que, por ello, debe revisarse la delimitaciôn de.la Région B adaptada en 
Buenos Aires para la elecciôn del Consejo de Administraciôn. Hay que divi
dir la Région B en dos: Una para Europa occidental y otra. para Africa. 

" La representaciôn de ifrica podria hacerse, aproximadamente, en 
la misma proporciôn que para las otras regiones, aumentando a 22 el numéro 
de Miembros del Consejo de Administraciôn, que actualmente es de 18, y reser-
vando para Africa los cuatro puestos suplementarios. 

» La ampliaciôn del Consejo de Administraciôn es una; necesidad no 
sôlo por el aumento del numéro de pafses Miembros, sino también por quo es
tos nuevos pafses aportan nuevas actividades en materia de telecomunicacio-

actividades inhérentes a su nueva situaciôn de Estados independientes. 
nes 

n Los pafses africanos quieren tomar una parte mâs activa'en los 
trabajos y decisiones del Consejo de Administraciôn, no sôlo sobre las ac
tividades corrientes de la Union, sino .también,por lo que respecta a expe
riencia en materia de asistencia' técnica. 

» ... Quisiera, para terminar, poner de relieve que hemos calculado la 
repercusiôn de tal ampliaciôn en el presupuesto de la Union, cifrândolos 
ùnicamente en un 0,4$ de aumento de los gastos." 

El delegado de Grecia estima que conviene mantener el numéro de 
Miembros del Consejo de'Administraciôn en el mfnimo posible, y que la per
fecta representaciôn del mundo puede obtenerse limitando la reelecciôn. 
La. Proposiciôn N.° 306 (Documento N.° 84) se ha establecido con esta fina
lidad, 

Los delegados de la Repûblica Arabe Unida, Congo Belga., Etiopfa, 
Ghana y Union Sudafricana se asocian plenamente a lo expuesto por el dele
gado de•Marruecos. ' 

Los delegados de.los pafses siguientes apoyan la Proposiciôn N.°303 

(Documento N.° 53): 

Pakistan. Iran. Japon, Italia. Espafia. India, Afganistân., Ciudad 
del Vaticano (Estado de'laTTBélgica, U.R.S.S., R.F.P. de Yugoeslavia, 
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Indonesia. Kuwait, Suiza. Rumania. C he co e slovaqui a. Polonia, Viet-Nam. 
Brasil. Bulgaria y Argentina 

El delegado de la C.T.A.O.F. de Ultramar desea vivamente que se 
aumente el numéro de Miembros del Consejo de Administraciôn, asf como la 
nuevâ delimitaciôn de regiones que figura en el Documento N,° 53. Se dé
clara en favor de todas las proposiciones tendientes a adaptar la estruc
tura de la U.I.T. al mundo moderno. Considéra equitativo y conforme al 
deseo de economfa y eficacia manifestado por numerosos delegados, que los 
pafses africanos que suman actualmente 16 y que pronto llegarân a veinte, 
estén representados en el Consejo do Administraciôn. 

El'delegado de Ceilân se muestra favorable a la Proposiciôn N.° 303 
(Documento N.° 53). No obstante, desearîa ver la adopciôn del sistema de 
elecciôn por turno, propuesto por Suecia y Grecia. 

Sugiere que èl Orden del dfa de las reuniones del Consejo de Admi
nistraciôn se comunique a todas las administraciones para que tengan la po
sibilidad de asistir a las sesiones y de expresar su opinion, sin derecho 
a vôto. 

El delegado de Jordania apoya calurosamente la Proposiciôn N.° 303 
(Documento N.° 53)- Refiriéndose a la O.A.C.I., déclara que el Consejo de 
Administraciôn de la U.I.T. deberfa componerse de 30 Miembros, y que piensa 
presentar una proposiciôn en este sentido. 

En respuesta a una pregunta del delegado de Marruecos, el Secre
tario General ad intérim dice que el aumento de los gastos que originarfa 
la adopciôn de la Proposiciôn N.° 303 équivale a un 0,33$ aproximadamente 
del proyecto de presupuesto revisado para i960 (Documento N.° 94). 

El delegado de las Provincias Portuguesas de Ultramar, hace la 
siguiente declaraciôn: 

"Somos partidarios de la representaciôn directa de los pafses 
africanos en el Consejo de Administraciôn, aumentando, si es indispensable, 
el-numéro de sus Miembros, aunque nos parece deseable que se mantenga su 
numéro en el mfnimo posible." . 

El delegado de Francia hace la siguiente declaraciôn: 

"La representaciôn de los pafses de Africa, en el Consejo de Admi
nistraciôn, responde a los principios de equidad enunciados en el Artfculo 5 
del Convenio, que trc.ta de la organizaciôn y funcionamiento del Consejo de 
Administraciôn. 

11 Esta representaciôn responde igualmente al aumento de la activi
dad de estos pafses en materia de telecomunicaciones. Pedir 4 votos para 
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esta.representaciôn, es normal si se tiene en cuenta.el numéro de votos de 
las otras partes del mundo, y sobre todo, el futuro aumento de los pafses 
de este continente llamados a formar parte de là Union. Por ello,' la dele
gaciôn francesa apoya calurosamente la ̂ proposiciôn del delegado dé Marruecos." 

El delegado del Roino Unido se adhiere a la Proposiciôn N.° 303 
(Documento N.° 53), pero séria partidario del punto de vista expuesto por 
los delegados de Grecia y Provincias Portuguesas de Ultramar, tendiente a 
que se reduzca r.l mfnimo el numéro de Miembros. 

El delegado dé Portugal comparte este punto de vista. 

El delegado do Arabia Saudita hace la siguiente declaraciôn: 

"La Delegaciôn de Arabia Saudita apoya firmemente'la proposiciôn 
presentada por los pafses de /frica (Documento N.° 53), tendiente a aumen
tar a 22 el numéro de Miembros del Consejo de Administraciôn, para que los 
pafses de esta région puedan estar representados en él. 

H La Delegaciôn de Arabia Saudita apoya igualmente la sugestion del 
delegado de Ceilân tendiente a introducir el sistema de elecciôn por turno 
de los Miembros del Consejo, para que todos los'pafses tengan la posibilidad 
de dirigir a su vez las actividades de la U.I.T i'"' 

El delegado de los Estais Unidos de América.3e inclina por una 
representaciôn equitativa de los pafses de /.frica, pero estima que deben 
ultimarse las modalidades. Antos de adoptar cualquier décision, sugiere 
que se espère la proposiciôn que debe formular China. 

Los delegados de Malaya. Filipinas y. Corea comparten este punto 
de vista. 

E 1 delegado de Colombia es de la misma opinion, y déclara, ademâs, 
apoyar la sugestion de Ceilân. Estima necesario mejorar ol funcionamiento 
del Consejo, pues le parece insuficiente una réunion anual dé un mes de du
raciôn. Se propone volver ulteriormente sobre esta cuestiôn. 

Los delegados de Israël v Pafses Ba.ios apoyan la Proposiciôn N.° 303 
(Documento N.° 53), y se declaran partidarios de las opiniones de Suecia y 
Ceilân sobre el sistema de elecciôn por turno de los pafses Miembros. 

El delegado de Paraguay crée lôgica la Erpposiciôn N,° 303 (Docu
mento N.° 53), y dice que merece "ser apoyada. No insistirâ sobre su propia 
proposiciôn, contenida en la pagina 29 del Documonto N.° 16, porô estima 
que no debe adoptarse ninguna décision sin el documento de-China.-
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El Présidente, al comprobar el deseo de numerosos delegados de 
hallarse en posesiôn del documento de China, antés de tomrT una décision, 
propone continuar el debate en la prôxima sesiôn. 

Asf se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 12,25. 

El relator, El-Présidente, 

A, Chassignol F. Nicotera 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES \ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
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Documento N.° 115-S 
31 do ootubrc de 1959 

COMISIÔN E 

Complemento al Documento N.° 62 

RESOLUCIONES Y ACUERDOS DEL CONSEJO DE .ADMINISTRACION RELATIVOS A LA 

ASISTENCIA TÉCNICA 

Al preparar el Documento N.° 62, la Secretaria no creyo que debia 
reproducir en él, como Anexo 1 a la Resoluciôn N.° 244 del Consejo de Admi
nistraciôn, el texto del Acuerdo provisional concertado con las Naciones 
Unidas en 1952, sustituido después por el Acuerdo anexo a la Resoluciôn 
N.° 322 del Consejo de Administraciôn (Paginas 16 a 20 del Documento N.° 62), 

No obstante, como quiera que en la Resoluciôn N.° 25 de la Confe
rencia de plenipotenciarios de Buenos Aires se hace menciôn del Acuerdo pro
visional de 1952, es probable que ciertas delegaciones de la Conferencia 
de Ginebra deseen consultarlo, y de ahi que la Secretaria reproduzca final
mente el citado Acuerdo on anexo al presente documento. 

El Secretario General ad intérim, 

Gerald C. Gross 

Anexo: 1 
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A N E X O 

a la Resoluciôn N.° 244 

ACUERDO PROVISIONAL ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y LA 
UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

relativo a las condiciones de participaciôn de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, durante' el afio 1952, on el Programa ampliado do asisten
cia tecnica, aprobado por la Asamblea General y por el Consejo Econômico y 
Social de las Naciones Unidas, 

1. Resoluciones bâsicas 

La ejecuciôn de todos los programas de asistencia tecnica en el 
campo de las telecomunicaciones que se inicien en virtud del présente Acuer
do entre la Administraciôn.de- Asistencia técnica de las Naciones Unidas 
(A.A.T.) y la Union Internacional de Tolecomunicaciones (U.I.T.), se régi
ra por las Resoluciones del Consejo Econômico y Social, especialmente las 
Resoluciones N.^ 222 (ix) incluidos los principios directives anexos, y 
la 400.(XIIl), Los proyectos que se emprenden en virtud de esto Acuerdo, 
se regiran tambien por las decisiones dc la Junta de asistencia técnica 
(J.A.T.). 

2. Actividades a quo se refiere la cooperaciôn 

Entrarân en el présente Acuerdo todos los proyectos relacionados 
con el campo de actividad de la U.I'.T. quo contribuyen al progreso. econômi
co de regiones insuficientemente. desarrolladas. Figurarân entre ellos las 
siguientes modalidades de asistencia técnica: Estudios, servicios de 
expertos, ponsionos y bocas para estudios, conferencias técnicas, semina
rios y centros dc formaciôn profesional, destinados al establecimiento o 
mejora de los medios de telecomunicaciôn, tal como se definen en el "Conve
nio Intornacional de Tolecomunicaciones (Atlantic City, 1947). La U.I.T. 
podra concertar acuerdos inter-organizaciones con otras instituciones es
pecializadas,- para définir el campo de actividad dc cada institucion en 
materia do asistoncia toenica, enflas materias que se'relacionan.con las 
telecomunicaciones. Se consultarâ previamente a la A.A.T. cuando se trate 
de :acuerdos que supongan consideraciones do orden financiero o administra
tive. 

3. Fondos disponibles 

La A.A.T. reservarâ para la Asistoncia técnica en el campo de 
las telecomunicaciones un uno por ciento de los fondos de la Cuenta especial 
de que se^disponga, o de que puèdà disponerse, para 1952, con un minimo 'de 
200.000 dôlares. Los gastos administrativos que por su participaciôn en 
el Programa ampliado de asistencia toenica haya de realizar necesariamente 
la U.I;T., les seran reembolsados de dicha suma, debiendo dar cuenta deta
llada de los mismos. El importo o importos mâximos de estos gastos se fi
jarân para periodos dados por correspondencia. Los fondos asi reservados 
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se destinaran a los proyectos aprobados de conformidad con las disposicio
nes del punto 5 del présente Acuerdo. El importo de los fondos que han de 
reservarsc y asignarse a los proyectos de tolecomunicaciones, sera exa-
.mmado cada trimestre para procéder a su réajuste, bien sea en- el sentido 
de un aumento, o on el de una reducciôn, en funcio'n do la situacién econô
mica y de las perspectivas dol momento. Al final de cada mes, la A.A.T. infor
marâ a la U.I.T. de los saldos de los fondos asi reservados, provio descuen-
to de las asignaciones do fondos aprobadas. 

4. Tramitaciôn do ina BOI-i r.-i-ĥ .c. 

Las solicitudes de asistencia técnica en materia de telecomuni
caciones, quo la U.I.T. no reciba directamente, se lo transmitirân antes 
de haber adoptado cualquior medida sobro ellas. Cada una de ambas organi
zaciones notificarâ râpidamente a la otra ias solicitudes de asistencia 
tecnica quo reciba directamente y la A.A.T. traslâdara estas solicitudes 
a la J.A.T. previo acuerdo de la U.I.T. La U.I.T. dara a conocor a los. 
organismos correspondientes de los gobiernos las posibilidades de asisten
cia tecnica en el campo de las telecomunicaciones. 

5« Aprobaciôn de los proyectos 

La U.I.T. examinarâ todas las solicitudes de asistencia relati
vas a telecomunicaciones, y, siempre que sea necesario, las aclarara en 
consulta con los gobiemos peticionarios; decidirâ asimismo, acerca del 
alcance de-los empleos para los cuales haya de contratarse a exportos. La 
U.I.T, enviarâ a la A.A.T. las solicitudes, en la forma en que.las.haya 
aprobado, para que de su^acuerdo en lo relativo a las repercusiones no 

t técnicas y a la asignaciôn de los fondos necesarios al proyecto; 

6» Contrataciôn do expertos para misiones 

La U.I.T. procédera a buscar los expertos y comunicarâ a la 
A " A , T " A 1 O S Nombres d e i°s candidatos apoyados por Miembros de la U.I.T., 
acompafiando a:dichos nombres sus observaciones relativas a la idoneidad de 
los candidatos para los.omplcos considerados, e indicando los candidatos a 
quienes considéra perfectamente capacitados para cada empleo. Con el fin 
de ayudar al gobierno peticionario, la'A.A.T. podra suprimir de la lista 
los nombres de los candidatos que la U.I.T. no haya recomendado. La 
A.A.T. no someterâ a dicho gobiorno el nombre dc un candidato no aprobado 
por la U.I.T, Queda entendido quo ol gobierno peticionario es ol unico 
compétente^para aprobar definitivamente los nombramientos do expertos. La 
A.A.T. sera responsable del nombramiento oficial do los expertos y do las 
modidas administrativas correspondientes incluidas las cuostionos de viajes, 
indemnizaciones, vacaciones, seguros y domas condiciones de los nombramientos. 

7. Instrucciones a los exportos en mision 

Corresponderâ a la U.I.T. facilitar a los expertos las informacio
nes técnicas relacionadas con su mision. La A.A.T. estarâ encargada de 
dar instrucciones a los exportos sobre cuestiones no técnicas. 
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Q* Nflrmas para los expertos enviados en mision. e informes de éstos 

Los expertos do tolecomunicaciones habràn do observar las mismas 
reglas y procedimientos en lo que^respecta a informes que los domas expei*-
tos nombrados por la Administraciôn de asistencia'técnica, poro enviarân 
directamente una copia de cada informe a la U.I.T. La U.LT. se encarta de ostu-
diar y comoutar ol coiïtarLdo toenico de los informes y podra corresponder direc
tamente con los expertos, siempre que so envie a la A.A.T. copia de esta 
correspondencia. La A.A.T. aceptara como definitivo el diotamen de la 
U.I.T. sobro ol aspecto toenico de toda cuestiôn que se plantée en un in
forme. La A.A.T. se encargarâ de la transmisiôn oficial de los informes a 
los gobiernos. 

9» Adscripcion de pensionados y estudiantes 

La U.I.T. aconsojara, acorca do la adscripcion de pensionados 
y estudiantes on telecomunicaciones, y recibirâ copias de los informes fi
nales de dichos pensionados y estudiantes, 

10. Representaciôn do la U.I.T. 

Siempre que la U.I.T. deseo hacerse representar por la A.A.T. en 
las reuniones de la J.A.T., lo comunicarâ asi a la A.A.T. y dara al repré
sentante do esta las instrucciones que estime necesarias. 

11» Correspondencia 

Do toda la correspondencia relativa a solicitudes o proyocfcos 
e n o l n f inmr» rir» 1 .nes +-r_1 nr>r\mit-nA _->.-._->-: _^^_^n __.>.„ i i -• 

otra parte en este Acuordo. 

12. Enlace 

~~ «v^ci AU. ov_/j.j.os>jjwiiut;inj_j.a ruiauiva a soiicn/uaes o proyoccos 

el campo de las telecomunicaciones que so cruce ontro una u otra de las 
organizacionos y los gobiernos, se facilitarâ inmediatamonto copia a la 

Las organizaciones so consultaran acerca del funcionario o fun
cionarios a quienes debon' dirigirse las comunicaciones relativas a los 
asuntos antos mencionados. 

13. Disposiciôn final 

El prosente Acuerdo entrera en vigor el 7 de mayo de 1952? su 
vigencia durara hasta el 31 de diciembre de 1952 y, a partir de entonces, 
hasta su donuncia por una de las partes. 

Ginebra, 7 de mayo de 1952 

Por'la A.A.T.N.U., P o r l a u.I.T. 
A. Goldschmidt L. Mulatiêr" 
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SESIÔN PLENARIA 

CORRIGENDUM 

Nota del Secretario General ad intérim 

Sustitùyase por el siguiente el texto de I.A. l) del Anexo al 
documento N.° 116 (pagina 4) y numérense en consecuencia el punto 2) y si
guientes: 

I. Estaciones radiocosteras 

A. En caso de conflicto armado, las estaciones radiocosteras o las 
estaciones llamadas a reemplazarlas: 

1) Asegurarân una escucha permanente en las frecuencias de socorro 
500 y 2 182 kc/s, o en cualquier otra frecuencia de socorro que 
pudiera adoptarse internacionalmente; 

2) Asegurarân, ademâs, una escucha permanente en la frecuencia de 
8 364 kc/s, cuando trabajen en las bandas de frecuencias com
prendidas entre 4 000.y 23 000 kc/s, exclusivaaentu destinadas 
al servicio môvil maritimo. 

S 
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G I N E B R A , 1 9 5 9 31 de octubre de 1959 

SESIÔN PLENARIA 

Nota de l Secretario General ad intérim 

MEDIOS RADIOELÉCTRICOS Y ÔPTICOS DE COMUNICACIÔN QUE 
PERMITEN AUMENTAR, EN CASO DE CONFLICTO ARMADO, LA 
SEGURIDAD DE LOS BARCOS Y AERONAVES ACOGIDOS A LAS 
CQNVEÇCIONES DE GINEBRA PARA LA PROTECCIÔN DE LAS 

VICTIMAS DE GUERRA DE 12 DE AGOSTO DE 1949 

A pe t i c iôn de l j e f e adjunto de l a Delegaciôn suoca, tengo e l honor 
de presentar a l o s e f ec tos oportunos e l adjunto documento. 

El Secretario General ad fnterim, 

Gerald C. Gross 

Anexo: 1 
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A N E X O 

Ginebra, 30 de octubre de 1959 

Delegaciôn sueca de 
la Conferencia de 
plenipotenciarios 
de la U.I.T. 
Ginebra, 1959 Sr. Secretario General de l a 

Union Internacional de Telecomunicaciones 
Pala is Wilson 
Ginebra 

Sr. Secretario General: 

A invitaciôn del Comité Internacional de la Cruz Roja, un pequeno 
grupo de expertos italianos, suecos y suizos, reunidos en Ginebra del 8 al 
11 de junio de 1959, ha elaborado el adjunto proyecto titulado "Medios radio
eléctricos y ôpticos de comunicaciôn que permiten, en caso de conflicto ar
mado, aumentar la seguridad de los barcos y aeronaves acogidos a las Conven-
ciones dé Ginebra para la protecciôn de las vfctimas de guerra de 12 de 
agosto de 1949". 

Las disposiciones que se proponen tienen como objeto determinar 
los medios radioeléctricos y ôpticos de comunicaciôn necesarios para el cum
plimiento de las obligaciones impuestas por dichas Convenciones. Aunqu'e los 
gobiernos sueco y suizo tienen la convicciôn de que ninguna de las estipula-
ciones de este proyecto a las del Convenio Internacional de Telecomunicacio
nes ni a las del Roglamento de' Radioce-municaciones, consideran oportuno' po-
nerlas en conocimiento de la Conferencia de plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones, a los efectos.pertinentes. Se ha in- * 
formado de esta gestion al Gobierno italiano, que no ha formulado contra 
ella obje-ciôn alguna. . •• 

Aprovecha esta oportunidad para reiterar a usted el testimonio de 
su alta consideraciôn, 

El jefe adjunto de la Delegacién, 

(B. Olters) 
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Medios radioeléctricos y ôpticos de comunicaciôn que permitirân aumentar. 
en caso de conflicto armado. la seguridad de los barcos y aeronaves aco» 
gidos a las ConvencJtones de Ginebra para la protecciôn de las vfctimasde 

la guerra de 12 de agosto de 1949 . 

I» Estaciones radiocosteras 

A. En caso de conflicto armado, las estaciones radiocosteras o las 
estaciones llamdas a reemplazarlas: 

1) . Asegurarân uha escucha permanente en las frecuencias de socorro 
500, 2 182 y 8 364 kc/s, o en cualquier otra frecuencia de soco
rro que pudiera adoptarse internacionalmente5 

2) Recibirân en estas frecuencias las llamadas de socorro? 

3) Recibirân en estas frecuencias los mensajes procedentes de barcos, 
embarcaciones y aeronaves protegidas, é[ue sôlo se rèferirân*;a su 
posiciôn, direcciôn y velocidad, asf como cualquier otro mensaje 
que se ajuste a las disposiciones dé las Convenciones de Ginebra 
de 1949? ' V . . : 

4) Responderan-en lamodida de:lo-posible-a taies llamadas y mensajes; 

5) Retransmitirân estas-;llâmaàâs-y mensajes a los servicios compéten
tes con la mayor rapidez posible, a fin de prestar asistencia y 
de evitar que los barcos, embarcaciones y aeronaves protegidos sean 
atacados por error.. 

B. Se.evitarâ toda interferencia perjudicial en las frecuencias de 
socorro antedichas. 

C. En caso de ,necesidad.se utilizara el inglés como idioma comun. 

II*. Prescripciones para los barcos y embarcaciones protegidas 

1». Los barcos y embarcacionos protegidos estarân dotados, en lo posi
ble, de los siguientes medios de comunicaciôn: 

a) Equipo radiotelegràfico que trabaje en la frecuencia de 500 kc/s 
y (o) equipo radiotelefônico que trabaje en la frecuencia de 
2 182 kc/s para alarma y comunicaciôn y, eventualmente, todo otro 
equipo que trabajo en frecuencias actualmente reconocidas, o que 
puedan serlo, destinado a las llamadas de socorro procedentes de 
barcos 0 aeronaves. 
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b) Linterna de sefializaciôn provista de un dispositivo para la trans
misiôn en claro de las senales del alfabeto Morse, a ser posible, 
de un alcance mfnimo durante el dfa de 3 millas? 

c) Banderas de senales previstas por el Gôdigo internacional de se
nales, de la mâxima dimension que permitan los mâstiles. 

2. Los barcos y embarcaciones protegidos estarân provistos, ademâs: 

a) Del Côdigo internacional de senales, parte radio? 

b) Del Côdigo "Q" de las diversas senales y abreviaturas que se em
plean en las radiocomunicaciones, mencionadas en los Reglamentos 
de radiocomunicaciones en vigor? 

c) Del Côdigo internacional de senales, parte ôptica? 

3* Los barcos y embarcaciones protegidos, provistos de los medios de 
comunicaciôn ariteriormonte mencionados, recibirân un distintivo de llamada 
idéntico para las comunicaciones radioeléctricas y para las comunicaciones 
ôpticas? este distintivo se induira en las notificaciones previstas en el 
Artfculo 22 de la Convenciôn de Ginebra de 1949» 

Si hubiera de asignarse un distintivo colectivo nacional a los 
barcos y embarcaciones protegidos, se comunicarâ igualmente a las partes 
beligerantes. 

En caso necesario, podrâ utilizarse un distintivo colectivo inter
nacional aprobado por la U.I.T. 

k* Los barcos y embarcaciones protegidos que sean objeto de un ataque 
ilegal, podrân recurrir a todos los medios de sefializaciôn de que disponen 
para asegurar su protecciôn, 

III. Comunicaciones directas 

A. Entre barcos protegidos v navfos de guerra o aeronaves militares 
beligerantes 

1. Comunicaciones por radio 

a) Las comunicacionos entre barcos y embarcaciones protegidos y na
vfos o aeronaves militares beligerantes podrân efectuarse por 
radio, pero exclusivamente a peticiôn expresa del navfo o aeronave 
militar beligerante 

b) La comunicaciôn se establecerâ,de ser posible, en la forma deseada 
por el navfo o aeronave militar que llame en las frecuencias ante
riormente mencionadas. 
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2. Comunicaciones por sefiales :6pticas 

Lon contactos entre barcos protegidos y fuerzas navales o aéreas 
con fines de comunicaciôn o de identificaciôn, podrân hacerse: 

a) Con proyectores, en Morse, 

b) Con banderas de sefiales, 

c) Con hogueras, cohetes o cualquier otro medio pirotécnico conveni
do entre las partes beligerantes. 

B. Entre aeronaves sanitarias v fuerzas armadas beligerantes 

Cualquier intercambio de sefiales o de comunicaciones destinado a 
garantizar la seguridad de las aeronaves sanitarias sôlo podrâ establecerse 
mediante acuerdo especial entre las partes beligerantes. Las aeronaves sa
nitarias podrân, no obstante, recurrir a todos los medios de sefializaciôn 
de que dispongan para asegurar su protecciôn contra ataques ilegales,--

* * * * * 



Anexo al documento N.€ 116-S 
Pagina 7 

Ane_gQ 1 

Principales mensa.ies de un barco de guerra a un barco hospital 

Côdigo Côdigo Côdigo 
Q internacional internacional 

Radio Ôptico 

Pare su barco inmediatamente 

Pârese, enviaré una embarcacion 

Aborde (numéro) grados a la de
recha 

Aborde (numéro) grados a la iz
quierda 

Siga su rumbo actual 

Se le. ordena vaya a ... 

iQué puerto piensa usted tocar? 

iCuâl es. su rumbo verdadero? 

£Cuâl es su velocidad actual? 

Pido asistencia para naufrages -! 

en direcciôn .•• 

Escuche en radiotelegrafia 

Cese la transmisiôn 

iCômo se llama su estaciôn? 

Aiejese a la mâxima velocidad 

Se dirige hacia un sitio peligroso 

Preciso asistencia sanitaria 

QRT . 

ORA ? 

IRJKI 

EÏÏNBU 

BOUCL 

ILVUP 

IPTUH 

ALIDL 

K 

OP 

JP 

-

-

-

.-

QTI ? 

QTJ ? . 

BOTYQ 

BIRCO 

HANIT 

EFWUX 

BOROR 

IPCIZ 

JO 
JS 

LMS 

GYS 

ECI. 

WC 

UB 

NNJ 

U 

* * * * * 



Anexo aï* documento. N.°. 116-S 
Pagina 8 

Anexo 2 

Principales mensa.ies de un avion militar a un barco hospital 

Frases 
Côdigo Côdigo Côdigo 

Q i n t e r n a c i o n a l int^rnaoLanal 
Radio Optico 

Pare su barco inmediatamente -

Aborde (numéro) grados a l a 
derecha -

Aborde (numéro) grados a la 

izquierda -

Siga su rumbo actual 

Se le ordena vaya a ... -

,;,Adônde va usted? QRD ? 
iQué puerto piensa usted to
car? 

iCuâl es su rumbo verdadero? 

iCuâl es su velocidad? 

Pido asistencia para nâufragos 

en direcciôn ... -

iCômo se llama su estaciôn? ORA ? 

Aiejese a la mâxima velocidad -
Se dirige hacia un sitio peli
groso 

Cese la transmisiôn QRT 

Escuche en radiotelegrafia -

BOUCL 

ILVUP 

IPTUH 

JP 

BOTYC 

BIRCO 

HANIT 

JO 
JS 

LMS 

-

QTI ? 

QŒJ ? 

. EFWUX 

BOROR 

IPCIZ 

GYS 
ECI 

WF 

NNJ 

U 

UB 
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Apéndice 

Maniobras 

Recientes experiencias ensehan que el mejor medio que tienen 
los aviones militares para comunicar con barcos protegidos consiste en 
efectuar maniobras. 

Estas maniobras deberian precisarse de acuerdo entre las partes 
beligerantes? las que se describen a continuaciôn se dan tan sôlo como 
ejemplo. 

Frases 

Pare su barco inmediatamente 

Siga su rumbo actual 

iCuâl es su distintivo? 

Aiejese a la mâxima velocidad 

Se dirige hacia un sitio peligroso 

Cese la transmisiôn radiotelegrâ
fica 

Escuche on radiotelegrafia 

Maniobras 

Dar por lo menos dos vueltas alre
dedor del barco. 

Cruzar por la popa y a poca altura 
la ruta del barco, abriendo y cerran
do los gases o variando el régimen 
del motor. 

Volar por encima dol barco, a poca 
altura, dos veces al menos, siguien
do su ruta y abriendo y cerrando los 
gases o variando el régimen del motor. 

Hacer vuelos en picado sobre el 
barco• 

Cruzar por la proa y a poca altura 
la ruta del barco, abriendo y cerran
do los gases o variando el régimen 
del motor. 

Hacer oscilar las alas presentando 
al barco la popa del avion. 

Hacer oscilar las alas presentando 
al barco la proa del avion. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 117-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 31 de" octubre de 1959 

SESION PLENARIA 

Informe del Présidente de la Comisiôn H 

CONTRIBUCIONES ATRASADAS, PERO NO EN LITIGIO 

En su 3.a sesiôn, (30 de octubre de 1959), la Conisiôn H decidiô 
proponer al pleno de la Conferencia el envfo de un telegrama a los pafses 
atrasados en el pago de sus contribuciones pidiéndoles que comuniquen la 
fecha en que liquidarân esas contribuciones. 

En consecuencia, la Comisiôn H propone al pleno que adopte la 
Resoluciôn cuyo proyecto figura anexo. 

Los pafses a los cuales se propone el envfo del telegrama se enu
meran a continuaciôn con indicaciôn de las sumas debidas en concepto de 
contribuciones atrasadas, es decir, contribuciones que debieran haber sido 
pagadas, a ma's tardar, a fines de 195" 

Importe en 
Deudores Periodo francos suizos 

Argentina (ReptSblica) 1955 - 1958 123.590,05 

Bolivia 194-9 - 1958 372,924,05 

Cuba 1948 - 1958 587.325.18 

Haitf (Repûblica de) 1957 - 1958 18,446,05 

Peru" 1952 - 195f 209.060,51 

Uruguay (Reptfblica Oriental 1951 - 1958 266.254,— 

del) 

Yemen 1953 - 1958 45.840,90 

San Marino,(Reptfblica de) 1946 - 1958 21.844,38 

1.645.285,12 

S 

El Présidente de la Comisiôn H, 

José Garrido 

Anexos 1 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

Cuentas atrasadas. pero no en litigio 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), 

Teniendo en cuenta 

a) Las sumas adeudadas, pero no en litigio, por ciertos Miembros 
de la Union, y 

b) El hecho de que posiblemente la Conferencia adopte una décision 
limitando los derechos de ïos Miembros deudores de la Union, 

Ruega 

A los Gobiernos atrasados en sus pagos se sirvan comunicar lo 
antes posible a la Conferencia, a mâs tardar para el de noviembre 
de 1959, la fecha en que, hasta fines del afio en curso, se proponen liqui
dar sus cuentas pendientes con la Union, pero no en litigio, segun les han 
sido notificadas por el Secretario General. 

Al transmitir esta resoluciôn por telegrama, el Secretario 
General agipgarâ lo siguiente; 

El importe adeudado por su Gobierno, sin los intereses corres
pondientes a 1959, asciende en el dfa de hoy a francos 
suizos. 



s UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Dnramento,.. 1 1 8 _s 
4 à\e noviembre de 1959 

G I N E B R A , I 9 5 9 

COMISION E 

INFORME 

A.a sesiôn de la Comisiôn E 

Jueves, 29 de octubre de 1959, a las 3 de la tarde 

El Présidente abre la sesiôn y comunica que el Orden del dfa es el 
contenido en el Documento. N.° DT 21. 

El delegado del Reino Unido déclaras 

"Con su venia, Sefior Présidente, me referiré al Anexo 3 al docu
mento N.° DT 21. En primer lugar, felicitamos al Sr. Persin por su valio-
sfsimo informe, el cual, a juicio de la Delegaciôn del Reino Unido, es cla
ro y completo y constituye una base excelente de discusiôn. En sus lfneas 
générales concuerda muy estrechamente con nuestro propio pensamiento, pero 
hay un punto -a pesar de ser importante- sobre el que tenemos que expresar 
un criterio cpntrario a una sugestion, provisional,' lo admitimos, hecha por 
el Sr. Persin. 

» En la pagina 9, punto 1, el Sr. Persin dice que quisiera que se 
tuviera en cuenta la posibilidad de un servicio de asistencia técnica de la 
Union, dirigido por el Secretario General, con amplia responsabilidad en 
esta materia. En el punto, 4 de la misma pagina, el Sr. Persin insiste sobre 
la misma idea y plantea la cuestiôn de si un programa de asistencia técnica 
de la Union de esta naturaleza no podrfa ser financiado mediante un sistema 
de contribuciones voluntarias. 

» Como se rocordarâ, Senor Présidente, hace unos dfas el Sr. Wolverson 
puso de relieve el hecho de quo el Reino Unido ansfa que se preste toda la 
asistencia técnica posiblo a los pafses que no cuentan con suficientes equi
pos de telecomunicaciones, G indicô algunas de las formas on que el Reino 
Unido viene prestando esta asistencia. Ademâs, el Reino Unido esta perfec
tamente convencido de que todo génoro de asistencia técnica debe prestarse 
mediante la suscripciôn voluntaria de fondos destinados a este fin y no, en 
el caso, de las telecomunicaciones, con cargo al presupuesto de la U.I.T., 
pues ello significarfa un aumento de las contribuciones de cada uno de *̂ &CH»V££. 
Miembros, comprendidos los que necesitan la asistencia técnica. ( U.IX 

No obstante, las telocomunicaciones no son mâs que una parte de 
la asistencia técnica. Cada pafs, siendo soberano, tiene que decidir sus 
propias necesidades y fijar sus propias prioridades. Por consiguiente, a 
juicio del Reino Unido, las suscripeiones voluntarias para la asistencia 
técnica no deben generalizarse entre gran numéro de instituciones, lo que 
limitarfa la libertad de elocciôn de los pafses recipiontes, sino 
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concentrarse en los fondos générales del Programa Ampliado y del Fondo Espe
cial, con los que la Union debe establecer relaciones muy estrechas y con 
cargo a cuyos fondos deben llevarse a cabo los proyectos de asistencia téc
nica en telecomunicaciones. 

" El Reino Unido se propone contribuir en i960 con 3.000.000 de dô
lares al Programa Ampliado, y con 5.000.000 de dôlares al Fondo Especial. 
Participarâ también en gran.escala en la asociaciôn para el desarrollo in
dustrial, en vfas de croaciôné Por lo tanto,. es-a través de estos ôrganos 
que el Reino Unido se propone aportar sus contribuciones voluntarias para 
la asistencia técnica, convencido de que es el método mâs eficaz. de reducir 
gastos administratives y de garantizar que el dinero se asigna de acuerdo. 
con los deseos de los gobiernos recipientes, por ser ellos los unicos y me
jores jueces de lo quo necesitan, y por ser la apreciaciôn de sus necesida
des la que aceptamos sin réservas. Lo que en esta Conferencia nos interesa 
son las telecomunicaciones. Por ello considerô natural y justo que exprese-
mos nuestra esperanza de que todos los pafses, al evaluar .sus necesidades de 
asistencia técnica, concedan a las telecomunicacionos el adecuado grado de 
prioridad. 

" Ademâs de estas consideraciones générales.sobro las razones en 
que se basa el Reino Unido para no favorecer la introducciôn de un programa 
regular de asistencia técnica por conducto de un servicio de asistencia téc
nica de la Union, tenemos varias otras objeciones de carâcter practico que, 
en caso necesario, formularemos en el curso de la discusiôn. Por ël momento 
me limitô a declarar nuestra posiciôn sobre la cuestiôn gênerai, pero al ha
cerlo queremos dejar bien sentado que el Reino Unido siente gran interés 
por la asistencia técnica y que "todo lo que nos concierne es la mejor forma 
de prestarla. Tampoco menospreciamos, en modo alguno, la valiosa y mayor 
contribuciôn que puede hacer la U.I.T. a través de sus actuales organismos 
y dentro del marco' de sus actividades normales." " 

El Secretario General ad intérim manifiesta quo la U.I.T. difiere 
de las demâs instituciones espocializadas, F.A.O., O.M.S., UNESCO, etc., en 
que no cuenta con un programa regular para la asistencia toenica. 

El delegado de Bulgaria hace la siguiente declaraciôn: 

"La cuestiôn que nuestra Comisiôn discute, relativa a la Asistencia 
técnica a los pafses menos desarrollados y especialmente a los pafses insu-
fuçientemente equipados, es un aspecto importantfsimo de las actividades de 
la Union Internacional de Telecomunicaciones en el marco del Programa Amplia
do 'de Asistencia Técnica de la Organizaciôn de las Naciones Unidas. 
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" El Programa para cuya realizaciôn se estân gastando cada afio mâs 
de 30 millones de dôlares, contribuciones voluntarias de 86 pafses, se con
sidéra de suma utilidad en los comunes esfuerzos de la Organizaciôn de las 
Naciones Unidas por 'facilitar el desarrollo econômico y el nivel de vida de 
los pueblos de los pafses insuficientemente desarrollados y esta adquiriendo 
mâs cada vez los caractères de una verdadera colaboraciôn econômica interna
cional. 

" La asistencia técnica que ya se esta prestando por conducto.de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones tiene también especialfsima impor
tancia, pues el desarrollo de muchas ramas de la economfa (el.transporte, 
el comercio e incluso el desarrollo en nuevos campos de la ciencia) y la co
laboraciôn cientffica dependen en gran parte de la creaciôn de un sistema 
completo y perfeccionado de telecomunicaciones en el mundo entero. 

" Testigos de incesantes o importantfsimos descubrimientos, todos 
nosostros nos damos perfecta cuenta dèl verdadero papel quo desempenarân 
las telecomunicacionos en los esfuerzos de la humanidad por el conocimiento 
del espacio y de los viajes interplanetarios. 

11 La asistencia técnica y la colaboraciôn cientffica pueden revestir 
muchas otras formas, dentro siempre del marco del Programa ordinario de la 
Union. La discusiôn de esas otras formas de colaboraciôn y de asistencia 
técnica, aparté del Programa Ampliado, se refiere al punto 4C y debe des
arrollarse examinando las actividades de asistencia técnica propias de la 
U.I.T. -

" Basândose on estas consideraciones, nuestra Delegaciôn sostiene 
vivamente las Proposiciones N.os 304. y 305 presentadas por la Delegaciôn de 
Polonia en la sesiôn précédente y publicadas en los Documentos N.os 73 y 74, 
proposiciones que tienden a oriontar los futuros trabajos de la Union .y a la 
adopciôn de las medidas adecuadas y necesarias para facilitar la creaciôn, 
el desarrollo y.el perfeccionamiento de las instalaciones y redes de tele
comunicaciones de los pafses insuficientemente desarrollados en esta materia, 
proporçionândoles la asistencia técnica que precisan. 

" El trabajo efectuado por la U.I.T. en el marco del Programa Amplia
do no es considérable; por-las sumas quo se le han atribuido, ocupa el penûl
timo lugar de las organizaciones. que participan en la Asistoncia Técnica 
pero, y es necesario sobre esto hacer algunas observaciones générales, tanto 
mâs cuanto que en la Junta de Asistencia Técnica que élabora y dirige el 
Programa, figura un représentante de la U.I.T. 

" Senor Présidente, la asistencia técnica se prosta en la misma for
ma por todas las organizacionos: envfo de exportos, concesiôn de becas y 
suministro de equipos. Para proferir una u otra de estas formas de asisten
cia, hay que ténor on cuenta evidentemente cuâl de ellas contribuira mâs a 
la râpida creaciôn de cuadros nacionales y de especialistas. En distintas 
ocasiones se ha hecho menciôn de estas consideraciones en muchas reuniones 
del Consejo Econômico y Social para dar preferencia a las becas. En el 28.° 
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y tfltimo periodo de sesiones dol. ECOSOC se manifesté la inquietud que se sen-
tfa a propôsito de la.disminuciôn del numéro de becas, expresândpse al pro
pio tiempo el deseo de que ese,numéro so aumentase. Las mismas observacio
nes pueden aplicarse a nuestra Organizaciôn, aun.reconociendo que es diffcil 
establecer una regularidad en este género de asistencia. Desgraciadamente, 
coào puede verse en el Documento N.° 63, el numéro de becas, que en 1957 fue 
de 53, ha descendido on 1958 a 34. 

11 No cabe duda de que la concesiôn de becas os la forma mâs util de 
asistencia. Una vez. formado, el especialista nacional permanecerâ siempre 
en el pafs, pensarâ en él y le dedicarâ todos sus esfuerzos y sua conocimien
tos sin tener que pensar en malas condiciones y en dificultades, y podrâ 
ademâs formar y preparar personal local con éxito y con mayor facilidad. 

n Seâor Présidente, otra de las cuestiones planteadas en todas las 
organizaciones que prostan asistencia técnica es el de la reducciôn al mf
nimo de los gastos administrativos y de ejecuciôn del Programa Ampliado, 
con lo que se aumentan al mâximo las sumas destinadas a la realizaciôn de 
los proyectos. 

11 La proposiciôn que hace el Secrotario General ad intérim en el 
Documento N.° 12, punto 5, de nombrar personal suplementario, lo que hara 
pasar los gastos administrativos de 73.432 a 148.058 francos suizos, esto 
es, al doble, no esta, puos, on armonfa con los llamamiontôs que constante
mente se hacen para reducir lo mâs posible este tipo do gastos.' 

" Quizâs la Secretarfa puoda aducir sobre esta proposiciôft otros 
argumentos mâs convincentes, pero esta os la primera impresiôn de mi 
Delegaciôn al respecto. 

11 Para terminar, Sefior Présidente, creo que serfa interesante cono
cer el numéro de solicitudes de asistencia técnica presentadas en 1958 no 
por pafses, claro es, sino en gênerai, y cuantas de ellas han sido atendidas. 
Por otra parte, también serfa de utilidad, de acuerdo.con la opinion expresa
da por muchas delegaciones on la.Conferencia de Représentantes de los Comités 
Nacionales Europeos de Asistencia Técnica celebrada en julio de este.ano, 
que estos ùltimos tengan conocimiento de lass solicitudes presentadas. Qui
zâs este procedimiento contribuya a atender mejor las solicitudes de asis
tencia técnica y a utilizar de modo mâs completo las contribuciones al 
Programa Ampliado." 
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El delegado de Israël déclara: 

"En nombre de la Administraciôn de Israël quisiera ante todo mani
festar nuestro agradecimiento por la asistencia técnica prestada a mi pais 
en la esfera de las telecomunicaciones. Durante él periodo 1953-1958 envia-
mos nueve becarios a seguir cursillos y a que adquiriesen experiencia prâc
tica en cinco pafses. A su regreso a Israël, estos becarios nos han sido 
de una ayuda valiosa, en primer lugar para perfeccionar las normas y mante
nencia de nuestros equipos telefonicos y radioeléctricos y, en segundo, para 
hacer participes a sus colegas de los conocimientos que habfan adquirido. 

11 Me permitiré subrayar que los servicios de telecomunicaciôn de 
Israël se han desarroUado a un ritmo tan râpido que no nos fue posible uti
lizar al mâximo ningun experto dentro del marco y métodos actuales del Pro
grama Ampliado de Asistencia Técnica entonces existentes. En los ûltimos 
once afios de nuestra existencia como Estado independiente hemos convertido 
nuestra red telefônica en un sistema completamente automâtico entre abona
dos en la mayor parte del pafs. Hemos establecido quince circuitos radio
telefônicos y radiotelegrâficos internacionales directos, cuatro programas 
de radiodifusiôn, tres nacionales y uno internacional-, hemos instalado cables 
de corrientes portadoras, sistemas de telegrafia armônica, circuitos multi
canales de ondas decamétricas y hectométricas y una red nacional télex que 
pronto quedarâ conectada a la red internacional. Dadas las necesidades 
apremiantes de expansion no pudimos aguardar a que se nos facilitarân exper
tos del exterior y tuvimos que seguir adelante de la mejor manera posible 
con nuestros propios recursos. 

11 Después de instalar gran cantidad de equipos en un periodo de 
tiempo relativamente corto, tuvimos que enfrentarnos con el grave problema 
de asegurar una conservaciôn eficaz y mantener como es debido las normas 
técnicas y de explotaciôn. Por consiguiente, utilizamos toda la asistencia 
técnica para estos fines, a pesar de que hubiésemos deseado enviar al ex
tranjero a un numéro mayor de becarios para su mejor formaciôn. 

11 Esta corta resena de la asistencia técnica que se nos ha prestado, 
séria incompleta si no mencionara la magnifica labor realizada por el ùnico 
experto que se nos proporcione. . Este experto tenfa la responsabilidad de 
asesorar a nuestro Instituto Técnico sobre la introducciôn de un programa 
de formaciôn especial para los ingënieros de telecomunicaciones. 

" En lo que respecta al problema de asistencia técnica con que se 
enfrenta esta Conferencia, apoyo por completo las diversas sugestiones for
muladas por el Sr. Persin en su excelente anâlisis de estos problemas, con
tenido en el Anexo al documento N.° DT 21. 

11 Apoyamos, asimismo, la proposiciôn del Secretario General ad in
térim de que incumbe a la propia U.I.T. administrar la asistencia téenioa. 
Esto conduciria a relaciones mâs directas y estrechas entre la Union y las 
diversas administraciones y a un procedimiento mâs dinâmico y flexible, ya 
sea con el fin del envfo de becarios,.ya.sea con el del reclutamiento de 
expertos. 
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" Apoyamos firmemente también la participaciôn de la U.I.T. en el 
Fondé Especial de las Naciones Unidas, tal como se describe en el Documen
to N.° 13. Estamos convencidos de que el Fondo Especial debe utilizarse 
asimismo para la ejecuci6n.de proyectos en los nuevos pafses y en los que 
se hallan en vias de desarrollo, proyectos como, por ejemplo, escuelas de 
formaciôn, laboratorios de prueba e investigaciôn aplicada y, en pequena es
cala, estaciones de control técnico de las emisiones, que contribuirfan a 
mejorar la utilizaciôn y gestion de las frecuencias. 

11 Finalmente, Senor Présidente, creemos, como otros muchos, que en 
la Secretarfa de la U.I.T. debiera crearse una.secciôn especial que se con-
sagrara ùnicamente a las cuestiones administrativas y técnicas relacionadas 
con la asistencia técnica. Esta secciôn tendria que trabajar en'estrecha 
colaboraciôn. con los C C I . .y, en algunos campos, con la I.F.R.B. 

" . Se ha dicho que la asistencia técnica no se concibe como un acto 
de caridad, sino como un esfuerzo combinado de cooperaciôn en aras del inte
rés gênerai. Estoy persuadido de que aquellos de nosotros que hoy reciben 
asistencia estarân mâs predispuestos a prestarla a otros ol dia do maflana. 
Me complazeo en declarar que nosotros, en Israël, hemos puesto ya esto en 
prâctica*" 

El delegado. de Marruecos hace la siguiente declaraciôn: 

"Son ya muchos los pafses que se han pronunciado sobro su concep
cién de la Asistencia técnica en ol seno de la U.I.T. y, entre ellos, el 
delegado de Gran Bretafia ha invitado, creo, a los paises mâs directamente 
interesados en esta acciôn a que sxpongan su propia concepcion y sus necesi
dades en la materia.-

". Intorvënimos, pues, en £sta discusiôn gênerai, y ruego a mis co
legas que se encuentren en la misna situaciôn que también lo hagan, respon
diendo a esta invitaciôn. Séria diffcil, por otra parte, aportar alguna 
idea original después de la notable exposiciôn del Sr. Persin, pero puede 
ser do interés hablar dc algunos puntos especiales relacionados probable
mente con nuestra propia experiencia. 

" La asistencia técnica s? presta habitualmente por dos medios prin
cipales, a saber: 

" - Envio de expertos con uua misiôn bien definida; 

11 - Concesiôn de becas de formaciôn gênerai o para seguir cursos 
especializados. 

" La cooperaciôn propia de ".a-U.I.T, a lo largo de su actuaciôn en 
la materia puede muy bien considérasse como una funciôn gênerai. 

11 ' Pero examinemos el papel del experto, cuya misiôn esta, por lo 
gênerai, bien definida y delimitada: misiôn esencial, a nuestro juicio, so
bre cuya importancia nunca se insis~irâ bastante y que puede resumirse di
ciendo que se trata de una misiôn de formaciôn sobre'el terreno, en las 
relaciones del experto con sus colaboradores locales. Es lo que yo llamarfa 
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una cooperaciôn "sentimental", por oposiciôn a.la cooperaciôn "légal". 
Es infinitamenté mâs importante.disponer de un hombre capaz de concebir y de 
realizar un proyecto que de.un simple proyecto, por perfecto que eea; es lo 
que el Sr. Persin ha llamado "ayudar al pafs que se ayude a sf mismo." 

" El segundo aspecto de la asistencia técnica, la formaciôn del be
cario, merece alguna atenciôn, aunque sôlo sea para hacer algunas sugestio
nes, sugestiones quo he tenido la suerte de ver confirmadas por ciertos ex
pertos. 

" No hay que olvidar que durante la formaciôn en las escuelas espe
cializadas o durante los cursillos de capacitaciôn las técnicas o sistemas 
que se ensefian, y el material dé que se dispone, suelen responder a condi
ciones particulares totalmente diferentes de las que encontrara el becario 
al. regresàf a su pafs. De ahf que parezea acertado, para llenar esta lagu-
na, reunir, oportunamente, durante su formaciôn, a los becarios de diferen
tes pafses en una especie de seminario, bajo la autoridad de expertos de la 
mayor experiencia posible, en donde puedan confrontar sus propios problemas, 
comunes o noj e intercambiar sus experiencias respectivas. 

" Me. gustarfa ahora examinar un tercer punto, muy importante también, 
aunque ligado menos directamente a las cuestiones de asistencia técnica: la 
posibilidad de- incluir en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica o en 
los programas del Fondo especial, la'realizaciôn de proyectos de fâbricas 
de material de telecomunicaciones, en sus aspectos mâs vitales, o, para ser 
menos ambiciosos, de talleres de fabricaciôn,-ya sea en forma de proyectos 
tipo, ya en forma de necesidades consideradas esenciales, lo cual nos per
mitiria no sôlo familiarizarnos con la concepcién, realizaciôn y vida del 
material, sino, también, disponer de medios propios para atender las nece
sidades mâs urgentes y elementales de material en caso de ruptura, por cual
quier razôn, con los proveedores habituales." ' . 

El delegado de Afganistân déclara: 

"Nuestra Delegaciôn tratarâ de resumir la cuestiôn dol Programa 
Ampliado de Asistencia Técnica. Sabido os que el Programa Ampliado de 
Asistoncia Técnica presta ayuda en lo que se refiere a estudios générales, 
al establecimiento de una red o para organizar la formaciôn del porsonal. 
Como es natural, esta finalidad esta prevista principalmente para los paf
ses insuficientemente desarrollados. Durante estos ûltimos afios mi pafs ha 
venido recibiendo periôdicamente este género dc ayudas por las que nuestra 
Delegaciôn no puede menos que manifestar su agradecimiento.* La experien
cia que hemos adquirido nos permite poner de manifiesto que, en varios es
tudios hechos en mi pafs por expertos de la U.I.T,, puoden verso nuestras 
nocosidades, pero, desgraciadamente, a causa de problemas de carâcter eco
nômico, todos los proyectos han quedado on'suspenso. A fin de que so 'ien-
ga on cuonta este problema en el futuro, nuestra Delegaciôn crée que la 
Union debiera contar con un esquema distinto del del Programa Ampliado de 
Asistoncia Técnica para facilitar una ayuda prâctica, esto es, técnicos ex--
perimontados en materia de telecomunicaciones, siempro quo los necesiten 
los pafses con arreglo al Programa de Asistencia Técnica, porquo esto 
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resultaria mâs econômico que facilitar asesores y ayudaria a los pafses me
nos desarrollados en la materia asi como les permitiria dar formaciôn a ma
yor nûmero de personal en su propio pafs sobre las verdaderas necesidades. 
,Esto eliminarîa con toda certeza la falta de personal, que es el problema 
principal con que se enfrentan on la actualidad los paises menos desarrolla
dos. Esta cooperaciôn permitiria también, en cierto modo, realizar estudios 
générales en. el momento necesario, ya que es indiscutible que en cada caso 
el ostudio.completo tienen quo hacerlo las empresas que se encargan de mon-
tar las instalaciones, 

" La segunda cuestiôn que nuestra Delegaciôn désoa poner dc relie
ve, es la de que la. asistencia técnica a los pafses menos desarrollados de
be sor mucho mâs amplia que en la actualidad y su adecuada distribuciôn ha
cerse de modo que se consiga elevar su técnica al respectivo nivel." 

El .delegado de Hungrfa manifiesta que apoya también las proposi-
oionos de Polonia contenidas en los Documentos N.os 73 y 74. 

El delegado de Venezuela declarô: 

"S-abemos muy bien, conforme ha sido ya criterio expuesto en esta 
Comisiôn por varios pafses, que hay preocupaciôn en aunar esfuerzos para 
obtener una mayor asistencia técnica. Que los servicios de telecomunica
ciones constituyen un aspecto vital para el progreso y desarrollo de los 
puoblos, y por ende, ai incremento y efectividad de. las relaciones sociales, 
politicas y econômicas. 

11 Asimismo sabemos que en muchos pafses, Miembros de la U.I.T., es
tos ' sorvicios no han'adquirido su desarrollo necesario, o que no esta fun
cionando correctamente, debido a la carencia de recursos:econômicos para ' 
su modernizaciôn. Y como pensamos quo es funciôn fundamental de la U.I.T., 
por los principios que la constituyen, el armonizar y canalizar todos los 
esfuerzos para desarrollar y mejorar los sistemas de telecomunicaciones 
entre sus Miombros, podrfa estudiarse la forma de encontrar una soluciôn 
para ampliar efectivamente la asistencia técnica. 

Hemos pensado quo una forma para el logro de esta aspiracïôn se
rfa la de constituir un fondo especial destinado a proporcionar créditos a 
largos plazos y con intereses médicos para la ampliaciôn y teenificacién. 
de los servicios de telecomunicaciones en los pafses que asf To requieran, 
cuyo fondo séria suscrito por Administraciones y Empresas Privadas de Ex
plotaciôn, 

S i e s que esta idea nuestra tiene apoyo, podriamos discutirla pa
ra llegar en principio a conclusiones sobre esta cuestiôn que homos consi
derado interesante presentar ante esta Conferencia en forma muy gênerai." 
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El delegado de los Paises Ba.ios déclara: 

"Là Delegacion de los Paises Bajos desea hacer algunas observa
ciones en lo que respecta a la participaciôn de la U.I.T. en el Programa 
Anipliado de Asistencia Tecnica. Desde 1953, la suma asignada a la U.I.T. 
por su^participaciôn en el Programa Ampliado ha venido aumentando régulai 
mente cada afio, Asi vemos, por ejemplo, que de un total de 140.000 dôlares 
EÏE.UU. en 1953, hemos llegado gradualmente, en 1958, a la suma de 381.000 
dôlares. En comparaciôn con la suma total disponible para asistencia técnica en 
1958,, esto es,. 33.800.000 dôlares EE.UU., la suma de 381,000 dplares es 
verdaderamente muy pequefia. El aumento anual graduai de la suma asignada 
a las telecomunicaciones es satisfactorio à pèsar de que todos- nosotros 
estemos convencidos de quo se necesita una cantidad mucho mas elevada para 
atender las necesidades de asistencia técnica'eh materia de telecomunica
ciones. .Ne. obstante, con ..arreglo al sistema actual de que sean los paises 
los aue establezcan los programas, la unica posibilidad de obtener una asig
naciôn mucho mayor dépende de la relativa prioridad que se concedan y asig
nen. a los servicios de telecomunicaciones los gobiernos nacionales peticio-
narios, cuestiôn esta que escapa al control de la U.I.T. 

^ esta^discusiôn gênerai, se. ha propuesto ya que, con objeto de 
mejorar la situaciôn de los servicios de telecomunicaciôn, debiera crearse 
un fondo especial de. telecomunicaciones bajo los auspicios de la U.I.T,, 
alimentado con contribuciones anuales voluntarias hechas por los Miembros 
de. là U.I,T. A juicio de.la Delegaciôn; de los Paises Bajos, sera muy difi
cil llegar a esta soluciôn, porque , los Miembros 4e..la U.I.T. son., nuestro s 
gobiernos que contribuyen ya voluntariamente a" la A.A.T.N.U. con.una can
tidad global para todos. los fines de asistencia técnica. No estan,pues, en po
siciôn de dividir esta cantidad, equitativa y proporcionalmentef entre las 
necesidades en las diversas^esferas. Solo los gobiernos peticionarios pue
den establecer uha proporciôn. entre sus necesidades. Por consiguiente, 
creemos que el actual sistema de la A.A.T. es el mas razonable y efic.aa pa
ra lograr una distribuciôn equitativa de la suma disponible entre las orga
nizaciones y paises interesados» Mientras la administraciôn de-asistencia 
tecnica este centralizada en la l.A.T.N.U, temo mucho que nuestros gobier
nos se muestren reacios a concéder contribuciones voluntarias distintas 
para la asistencia tecnica en materia de telecomunicaciones. En estas con
diciones, la Delegaciôn holandesa considéra muy reducidas las posibilidades 
de crear un fondo especial de asistencia técnica dentro de la Union.. A este 
respecto.no tenemos que^olvidar que la A.A.T.N.U. cuenta ya con diez afios 
de existencia y que esta apoyada por nuestros. gobiernos. Nos inclinamos, 
pues,, firmemente por que se mantenga el acuerdo provisional entre la 
A.A.T.N.U. y la U.I.T. Con el mantenimiento de este acuerdo, se evitarâ* 
tambien el aumento de personal que, como se indica en el punto 5 del Docu
mento N.° 12, originaria un gasto adicional de 75.000 francos suizos. 
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No obstante, con objeto de poder dedicar al fondo de asistencia técnica el 
total disponible de la suma asignada, nos complacerfa que esta Conferencia 
estuviera de acuerdo en incluir el costo de les servicios administrativos 
y de funcionamiento que ocasionan los proyectos de asistencia técnica en 
nuestro propio presupuesto, con lo cùàl, para 1958, por ejemplo, se conta-
rfa con otros 25.000 dôlares para los fines de asistencia técnica en materia 
de telecomunicaciones. Por estar completamente de acuerdo de una.manera 
mucho mayor con las manifestaciones del Sr. Persin de que la ..funciôn mâs im
portante de nuestra Union es la asistencia técnica:mutua, la Delegaciôn de 
los Paises Bajos apoyarâ toda proposiciôn. que permita a los C C I . y a la 
I.F.R.B. tomar una parte m£s activa a este respecto. Asf, por ejemplo, es
tos organismos podrian facilitar a los servicios de telecomunicaciôn de los 
paisqs que solicitan asistencia técnica la informaciôn deseada sobre el per
feccionamiento necesario de los servicios de que se trats** D.et este modo, 
la autoridad responsable de obtener la relativa prioridad que ha de conce-
derse a las telecomunicaciones contaria con informaciôn al dfa para poner 
de relieve la necesidad de las mejoras. 

"Con los desarrollos. registrados durante estos ûltimos diez anos, 
la Delegaciôn de los Paises Bajos crée que' el ûnico procedimiento que ha de 
seguirse para obtener gradualmente que se asignen sumas mâs elevadas a los 
fines de las telecomunicaciones, en lo que respecta a la parte mâs activa 
que han de tomar los C C I . para prestar asistencia técnica, es 2a contenida 
en el informe de la Comisiôn mixta de estudio sobre asistencia técnica (la 
CM.A.T.) ,del,CC.i.R. y del C.C.I.T.T., creada en virtud de la Resoluciôn 
N.° 346 del,Consejo de Administraciôn. Como esta Resoluciôn figura.anexa 
al Documento N.° .62, séria interesante que el informe de la Comisiôn mixta 
de estudio se distribuyera también como documento de Conferencia, a fin de 
que.los delegados tuvieran conocimiento de ella y pudieran tomàr nota de su 
contenido. Es el Documento N.° 1888 de la 12.a réunion del Consejo de 
Administraciôn, En el Documento. N.° 1983, que podrfa agregarse al que acabo 
de mencionar, se describen las medidas adoptadas por la Comisiôn 3 del Consejo 
de Administraciôn sobre dicho informe." 

El delegado de Kuwait déclara: 

"He escuchado con énorme interés a los oradores que me han prece
dido en el uso de la palabra y han expuesto sus respectivos criterios sobre 
la asistencia técnica, desde varios angulos. La principal conclusion que 
puede sacarsé de sus manifestaciones es la de que la asistencia técnica debe 
tomar en nuestra organizaciôn una forma mâs activa y compléta. Es posible 
que sea este ùho de los raros temas sobre el que no hay divergencia de opi
niones entre los delegados de todos los pafses. 

"Esta Conferencia de Plenipotenciarios es la autoridad suprema que 
puede adoptar medidas definitivas sobre una cuestiôn tan importante como 
esta. No dejemos, pues, pasar la oportunidad de adoptar medidas inmediatas 
en vez de dejar el asunto para dentro de seis anos. Esforcémonos por decidir 
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en esta réunion la creaciôn de un nuévo servicio en là U.I.T. para la asis
tencia téonica con la perspectiva de que, en la réunion de 1965, se habrâ 
desarroUado y sera.igual que el C.C.I.T.T. y el C.C.I.R. Esto es obliga
torio. Establezcamos, por consiguiente, sus sôiidas fundaciones ahora. Este 
servicio llegarâ a ser el que pondra en prâctica los trabajos teôricos de 
los C C I . Râr.aes la vez actualmente en que los paises desarrollados tie
nen que referirse a los estudios realizados por los C C I . , pero los paises 
insuficientemente- equipados tienen que aplicar esos estudios de A a Z. Estos 
paises son numerosos y, a menos de conseguir progresos râpidamente en la di
recciôn adecuada, la U.I.T. no habrâ realizado su labor principal de estable
cer una red mundial de telecomunicaciones eficaz. 

11 Estoy de acuerdo con los demâs oradores en lo que respecta a sus 
proposiciones de que debemos administrar por completo nuestra asistencia 
técnica y su presupuesto, asf como sobre los medios propuestos para la ob
tencion del presupuesto necesario para nuestro progreso. 

" El Documento N.° 64 fue sometido al Consejo de Administraciôn en 
1955 y se incluyô en la Resoluciôn N.° 322 de la 10.a réunion. 

" Este documento ténia principalmente por objeto poner de relieve 
algunos hechos sobre la naturaleza del trabajo de los expertos y la forma 
en que podian organizarse y controlarse éstos trabajos. Adoptando la poli
tica descrita en dicho documento pueden lograrse economias considérables, 
economfàs que podrân utilizarse para atender a otros pafses que aguardan 
a que llegue su vez. 

" En nuestras deliberaciones sobre el asunto quisiera. senalar a la 
atenciôn de todos que los paises insuficientemente equipados no.tienen nece
sariamente problemas de carâcter econômico. Tiene que establecerse una dis-
tihciôn entre los diversos casos. Los paises que pueden pagar a sus exper
tos deben hacerlo, orientados de la mejor manera posible por la U.I.T. Es 
indudable que estos paises podrân juzgar por sf mismos y controlar los tra
bajos realizados por sus expertos y la duraciôn de los mismos. 

" Otros paises, segûn mi proposiciôn, tienen que pagar una fracciôn 
de los gastos de los sueldos de los expertos, ya sea la mitad, ya sea la 
cuarta parte, segûn los casos. Ello obligarâ a todos estos pafses- a pensar 
dos veces antes de pedir que se amplie el periodo de los expertos. 

" Esta polftica tendria la ventaja de facilitar la labor de la U.I.T. 
en lo que al control respecta y que propuse al final del documento. 

" Este método permitiria también a la U.I.T. prestar asistencia a 
muchos mâs paises y resolver muchos mâs'problemas a- base de los fondos que 
pudiera obtener. 
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" Este modus operandi, junto con las valiosas informaciones y suges
tiones hechas por varios delegados y con los vastos estudios presentados por 
el Secretario General, puede servir de base para la creaciôn del nuevo servi
cio de Asistencia técnica de la Union Internacional de Telecomunicaciones y 
para establecer la polïtica que ha de seguirse." 

El delegado de los Estados Unidos de América manifiesta que, en 
vista de.la importancia de la asistencia técnica, conviene crear una ofici
na en la Secretarfa General consagrada .ùnicamente a esta labor. Esta ofi
cina se harfa cargo en la U.I.T. de las relaciones con el Programa Ampliado 
de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas y con el Fondo Especial y coor-
dinaria, ademâs, los trabajos de asistencia técnica realizados por los C C I . 
y por la I.F.R.B. A su juicio, esta oficina podrfa denominarse Oficina de 
Servicios Comunes y ocuparse inicialmente de los siguientes trabajos: 

a) Asistencia técnica 

b) Coordinaciôn 

c) Relaciones exteriores 

d) Informaciôn pûblica 

No se tiene el propôsito de que esta Oficina de servicios comunes 
se haga cargo de ninguna funciôn realizada por los C C I . y por la I.F.R.B., 
sino que asegure simplemente que las responsabilidades de los distintos or
ganismos- de la U.I.T, en lo que respecta a las relaciones con otras organi
zaciones sobre cuestiones de asistencia técnica e informaciôn pûblica se 
eoordinan.como es debido y se llevan a cabo sin duplicidad de esfuerzos. 
Propone que esta Oficina trabaje a las ôrdenes de un Director nombrado por 
el Secretario General, con la aprobaciôn del Consejo de Administraciôn y 
en colaboraciôn con los Directores de los C C I , y el Présidente de la 
I.F.R.B. 

Manifiesta ademâs que, en vista del traslado de la U.I,T. a su 
nuevo edificio, previsto para 1961, es el momento adecuado para solicitar 
del Consejo de Administraciôn, con miras a economîas, que adopte las medi
das oportunas para unificar en la mayor medida posible los servicios pura
mente administrativos de los ôrganos permanentes de la Union en Ginebra, 
dentro de la Secretaria General, con efectos a partir de la fecha del tras
lado al nuevo edificio o, en los casos en que sea posible, antes de tal 
fecha. 

El delegado de Polonia hace la siguiente declaraciôn: 

"Al hacer uso de la palabra en la discusiôn gênerai respecto de 
la Asistencia técnica, la Delegaciôn de la Repûblica Popular de Polonia 
quisiera poner de relieve la necesidad de ampliar la asistencia técnica 
prestada por la Union Internacional de Telecomunicaciones, como importante 
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complemento de la asistencia técnica concedida en virtud del Programa 
Ampliado de Asistencia Técnica y de la que se concédera en un prôximo futuro 
merced al Fondo Especial de las Naciones Unidas. 

11 Hemos ofdo ya aquf a este propôsito muchas declaraciones tan elo-
cuentes como idôneas. Hay asimismo acerca de la cuestiôn cierto nûmero de 
proposiciones sometidas a la.presente Conferencia y deseos expresados en do
cumentos de la Union. Ademâs, en la excelente alocuciôn del Sr. Persin, quien, 
como todos sabemos, tiene una vasta experiencia en estas cuestiones, halla-
mos una sugestion sobre este punto (pagina 9 del Documento N.° DT 2l): "que 
ciertas actividades dé los C C I . podrian orientarse de una forma mâs directa 
hacia la Asistencia Técnica." 

11 A nuestro juicio, esta observaciôn sugiere uno de los medios mâs 
importantes para poder ampliar la extension de la asistencia técnica porpor-
cionada dentro del marco de nuestra Union y su mâs grande universalidad." 

El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania hace la declara
ciôn siguiente: 

"Mi Delegaciôn ha seguido con el mayor interés la discusiôn gêne
rai sobre el problema de la asistencia técnica en el seno de esta Comisiôn. 
Para poner de relieve este interés, permltame en primer término, Sr. Prési
dente, recordar aquf que desde hacê ya algunos anos el Gobierno de la 
Repûblica Fédéral de Alemania viene tomando una parte cada vez mâs activa 
en los programas de asistencia técnica en gênerai. Las contribuciones fi
nancieras del Gobierno fédéral al Programa Ampliado de Asistencia Técnica 
han ido aumentado sucesivamente. Este ano, una primera contribuciôn ha sido 
igualmente aportada al Fondo Especial de las Naciones Unidas. Ademâs, mi 
Gobierno ha dedicado sumas considérables a programas. de asistencia técnica 
en diversos sectores econômicos sobre una base bilatéral, Todo permite es
perar que esta participaciôn del Gobierno fédéral se mantendrâ por lo menos 
al mismo nivel en el porvenir. 

" Dentro de este marco gênerai, es évidente que la Repûblica Fédéral 
aporta y aportarâ igualmente una colaboraciôn constructiva al problema espe-* 
cial de la asistencia técnica en materia de telecomunicaciones. Mi Delega
ciôn esta muy impresionada por el gran nûmero de valiosas indicaciones que 
se han obtenido ya de esta discusiôn gênerai con miras a la organizaciôn 
de tal asistencia técnica especializada. No me queda, pues, sino anadir 
algunas reflexiones dictadas por la experiencia de nuestros expertos que 
han actuado en diversos paises en materia de telecomunicaciones, 

"1. Sin duda, el envio de becarios a los paîses que proporcionan asis
tencia técnica buenos resultados, sobre todo cuando los becarios tienen ya 
cierta.formaciôn en la materia y un conocimiento suficiente del idioma del 
pals. Por otra parte, nos parece que el trabajo de expertos en los paises 
que se hallan en vias de desarrollo es preferible en muchos casos. Princi
palmente en la ensenanza prâctica, el experto que trabaja en el pafs de 
acogida estarâ en mejor situaciôn para presentar soluciones bien adaptadas 
a las condiciones particulares y a los medios de que se disponga sobre el 
terreno. 

"2. Séria conveniente que el experto o los expertos pudieran hacer un 
estudio preliminar de las condiciones particulares de las condiciones pecu
liares del pafs interesado, sobre todo cuando se trate de proyectos para 
la instalaciôn de telecomunicaciones mâs modernas. Si por razohes de adapta
ciôn se hace necesario, el experto deberia incluso tener la posibilidad de 
regresar a su paîs para volver mâs tarde con un programa de acciôn mejor es
tudiado que podrîa entonces culminar mâs fâcilmente en un proyecto inmediata
mente realizable desde el punto de vista técnico, comprendida la infraes
tructura necesaria de edificios, etc. 
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"3. Para,que el pais interesado pueda beneficiarse de manera duradera de nuevas 
instalaciones de telecomunicaciones, serfa necesario concéder la mayor importancia a 
la formaciôn dada sobre el terreno al mayor nûmero posible de técnicos, mecânicos ca
lificados, etc, Porque es évidente que las instalaciones modernas exigen mucho cuida
do y ser atendidas constantemente. 

"4. Otro punto nos parece digno de atenciôn especial. Del mismo modo que en un 
paîs no pueden hacerse nuevas instalaciones sin un proyecto bien estudiado y la forma-
maciôn paralela de trabajadores calificados, el proyecto solamente o la formaciôn sola 
tienen el riesgo de no dar resultados prâcticos, a menos que el propio proyecto mismo 
pueda ser llevado a cabo eficazmente. En otras palabras, serîa importante coordinar, 
en la medida de lo posible, todo el trabajo del experto con la cuestiôn de la finan
ciaciôn y de la preparaciôn administrativa de los proyectos sometidos a estudio. Esas 
tareas, que sin duda alguna sobrepasan el marco de la asistencia técnica propiamente 
dicha, incumbirian al paîs que la recibiera. Sin embargo, podrîa imaginarse que la 
U.I.T... desempefiara cierto papel de consejero o de "catalizador" siempre que ei paîs 
interesado deseara recurrir a las diversas posibilidades de financiaciôn en el piano 
internacional, 

"5. En el. caso de que, por ejemplo, un proyecto de instalaciôn sea llevado a 
ejecuciôn, el experto que le ha elaborado deberia continuar o volver al paîs intere
sado para velar, en calidad de consejero objetivo y neutral, por que el proyecto se 
realice de manera que rinda servicios eficaces y duraderos. 

Cuanto acabo de exponer son ùnicamente algunas ideas de carâcter gênerai 
sobre el problema que aquî tratamos. Antes de terminar, quisiera aùn subrayar una 
cosa en la que tenemos. gran empeno. Aparté de la obra indiscutiblemente valiosa de 
los C C I . , la asistencia técnica propiamente dicha en materia de telecomunicaciones 
es una empresa bastante reciente. Por ello, es mâs necesario dedicar una atenciôn 
constante al eotudio minucioso y crîtico de los resultados obtenidos en cada caso par
ticular. Es este uno de los medios mâs convenientes para mejorar de manera progresi
va la eficacia de esta asistencia técnica y para asegurar el empleo de los fondos 
disponibles de la manera mâs econômica." 

E i delegado de Mexico se refiere a.las numerosas intervenciones de.otras de
legaciones las" que enfocan la necesidad de llegar a soluciones de fondo en materia de 
ayuda econômica a los pâïses insuficientemente desarrollados. Particularmente llama 
su atenciôn la declaraciôn del delegado de Venezuela quien sugiere el establecimiento 
de un fondo comûn que pueda servir para préstamos a los paises Miembros en condiciones 
de largo plazo y bajos intereses. Sobre el particular quiere concretar. la idea de que 
ni .el Fondo Especial ni el Programa ampliado de Asistencia Técnica de las Naciones 
Unidas, pueden por si solos resolver la urgencia econômica para el desarrollo interna
cional de las telecomunicaciones tal como se deja sentir en el seno de là Comisidn. 
Por lo tanto, pone como una soluciôn a esta necesidad de fondo el que la Conferencia 
de plenipotenciarios se pronuncie por una recomendaciôn que tienda a crear un Banco 
Internacional de Fomento a las Telecomunicaciones, como organisme colateral de la 
U.I.T., y cuyo funcionamiento ocurrirîa de acuerdo con la prâctica internacional en 
esta materia sobre las instituciones de crédito. 

Reconoce que la idea requière ser maduarada, pero que al mismo tiempo es 
perfectamente factible, dado el monto de las inversiones en el campo de que se trata, 
de que son inversiones seguras y fâcilmente récupérables. Estima que los fondos del 
banco no necesariamente deben derivarse de los Estados Miembros sino mâs bien, de 
organismos privados interesados eh el.desarrollo de la industria de telecomunicaciones. 
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Por ûltimo invita al delegado de Venezuela a presentar un texto de 
recomendaciôn a la Conferencia sobre este particular. 

El delegado de Africa Oriental Britânica hace la declaraciôn siguiente: 

"Mi Delegaciôn tiene el honor de representar a tres pafses que oe 
hallan en. vîas de desarrollo y podria ser interesento esbozar ante esta Comisiôn 
los aspectos concemientes a la asistencia técnica que se han tenido eue afron
tar durante el proceso de la. creaciôn de una red de telecomunicaciones en el 
ifrica Ecuatorial, que abarca un ârea de 680.000 millas cuadradas. 

11 La experiencia de muchos afios en este campo particular ha ensenado que 
la dificultad de mâs diffcil superacién ha sido la falta de financiaciôn. Con 
dinero puede comprarse prâcticamente todo y la asistencia técnica pertenece 
también a este todo, Cuando se dispone de capital hay que hacer frente a las 
cargas financieras que suponen los intereses anuales, la renovaciôn del mate
rial y los gastos de explotaciôn que dependen a su vez de la capacidad econômi
ca del paîs para crear el trâfico suficiente que justifique el capital gastado. 
En definitiva, la primera consideraciôn résulta ser la capacidad econômica del 
pais para mantener una red de telecomunicaciones y solamente cuando esta ha lo
grado establecerse satisfactoriamente puede hablarse de asistencia técnica y 
aun en forma de estudios. 

" Mi Administraciôn se basta a si misma incluso en materia de finanzas, 
es completamente responsable de la explotaciôn de Correos y Telecomunicaciones 
y perfectamente independiente en lo que se refiere a facilitar medios con los 
fondos que ella misma prove*. 

" Mi Administraciôn, después de estudiar las necesidades de los paîses 
preparô un programa de desarrollo. Este programa ténia que ser enteramente 
realizable y, ademâs, para interesar al pùblico a que invirtiera en nuestros 
proyectos, serâ adecuadamente econômico. La necesidad de convencer a la in
version pûblica de la validez de un programa de desarrollo tiene un efecto en 
extremo saludable y garantiza que los sistemas son econômicamente sanos y li
bres de fantasias y caprichos individuales o de pretensiones antieconômicas. 

" Una vez preparados los proyectos, los fondos se obtuvieron sin difi
cultad en el mercado libre (hablo de hace diez aîios cuando la atmosfera finan
ciera no era la de estos ûltimos afios) y el programa comenzô a ejecutarse. De 
vez en cuando se hicioron nuevos empréstitos y oste proceso continua todavia. 

" La Comisiôn se sorprendorâ quizâ y posiblemente se sentira defrauda-
da al saber que ninguna asistencia técnica ha vonido de la Union en relaciôn 
con este desarrollo, aparté de que se han respetado las especificaciones reco
mendadas por los C C I . para los equipos de transmisiôn. 
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" En cada caso hemos dependido principalmente de nuestros propios 
recursos y después de los famosos servicios consultivos del Post Office 
britânico y de sus cursos de formaciôn que estân a disposiciôn de las admi
nistraciones desde hace 30 ô 40 afios y, finalmente de las facilidades pro-
porcionadas por la propia industria de las telecomunicaciones, 

" Habiendo estado interosados muchos afios en la introducciôn de las 
telecomunicaciones en los paises en vias de desarrollo, quizâ algunos puntos 
de vista sobre la cuestiôn de la asistencia técnica sean apropiados. Mi 
Delegaciôn, el ùnico Miembro asociado aqui creo, expone -su sugestion con la 
debida deferencia a los grandes paîses representados. Pensamos que en rela
ciôn con el Programa Ampliado y el Fondo Especial que proporcionan los me- e 
dios que la propia Ù.I.T. no posée, la Union..deberia. crear un grupo de ex
pertos de gran experiencia en los problemas que estamos examinando, que pu
dieran ponerse a disposiciôn de los paises para dirigir estudios, preparar 
esquemas econômicos sanos y, mâs tarde, irlos poniendo en ejecuciôn hasta 
alcanzar la etapa en que la administraciôn puede por si misma tomarlos a 
su cargo. 

" Creemos que la Union es la mejor organizaciôn para dar consejos 
imparciales y el ôrgano apropiado al que las administraciones deben dirigirse 
para obtener ayuda; pero esta ayuda, tanto• técnica como financiera en el 
campo especifico del estudio econômico de las telecomunicaciones, debe ser 
directa y proporcionada por ese grupo de expertos. Tiene que haber muchos 
hombres experimentados que siehten las nobles aspiraciones de las Naciones 
Unidas para contribuir a su realizaciôn. El sistema actualmente empleado 
por la Union de invitar a las administraciones a destacar a funcionarios 
para taies propôsitos es un paso en la buena direcciôn, pero creemos que lo 
que se necesita .es ayuda prâctica y directa en el pais interesado. Estima
mos que la Union debe hacer mucho mâs para estimular a las pequenas admi
nistraciones a que la consideren como la fuente de consejo y de ayuda. 

" Encarezco pues, a la Comisiôn a que estudie la cuestiôn de la 
asistencia técnica, comprendido el asesoramiento financioro especializado 
en el sentido do que el Grupo de expertos antes aludido proporcione ayuda 
para la proparacion de proyectos y realizaciôn de estudios econômicos con 
objeto dc asegurar: 

a) Que todos los programas de desarrollo son enteramonte examinados 
por funcionarios con formaciôn y experiencia financiera para garantizar su 
firmeza econômica; 

b) . Que el programa no contiene peticiones antieconômicas dc des
arrollo; 

c) Que los planes prueban, con objeto dc ahorrar gastos, que se ha 
ejercido plenamente la ingenuidad en la adaptaciôn econômica de equipos vie-
jos o anticuados para fines mâs avanzados.; 

d) Que se introducirâ un eficaz sistema de formaciôn. 
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11 Creemos quo una vez satisfechas esas condicionos, no habrâ dificul
tad para obtener, mediante la inversion del pùblico -y de otras autoridades, 
los fondos vitales. El paîs "interesado se ve asî obligado a ayudarse a sî 
mismo hasta el mâximo y, lo que.os mâs importante, a comprender y acoptar.la 
responsabilidad que supone gastar dinero a condiciôn de "ténor ingrosos sufi
cientes para justificarlo. Los métodos descritos anteriormente han sido apli
cados. por mi Administraciôn durante mâs de diez anos y en este momento, aun 
cuando tongamos quo luchar contra dificultades intornas, la red ha pasado de 
14.600 estaciones telefônicas â 62.300 y de 12.000 millas de canales interur-
banos a 75.500. Ademâs, el costo de mantener un capital de instalaciôn de 
100 libras, que cuando.implantamos el principio de la autofinanciaciôn era 
de 28 libras anuales, se ha reducido ahora a poco mâs de 7 libras por afio y 
sigue disminuyendo. Durante esto periodo, el ingreso anual subiô do mcdio 
millôn a 3,5 millones, es decir se ha septriplicado. . 

11 Como se ha demostrado ampliamente on.los Estados Unidos de Amôrica 
y en otros paises, el desarrollo de las telecomunicaciones-puede ser un nego-
cio enteramente sano asi como una contribuciôn-a.las aspiracions de las Nacio
nes Unidas,. y es.este aspecto de negocio, sano cl que. estimamos que debe tener
se principalmente en cuenta." 

El delegado de Nueva Zolandia déclara: 

"La Delegaciôn de Nuova Zolandia no quiore dejar pasar esta ocasiôn 
sin docir unas palabras sobre la importante cuestiôn de la asistencia técnica 
que ahora discute la Comisiôn. Nunca.hemos dudado de quo serîa uno de los 
temas mâs importantes, si no ol mâs importante/ de los planteados ante esta 
Conferencia, Hemos escuchado opiniones muy interesantes sobre la materia, y 
parece que no,: hay -duda do quo todos cuantos las han expuesto estân convencidos 
•do la importancia, urgencia y dmplivud del. problema. ' 

" Nueva Zelandia ostâ particularmente interesada on la asistoncia 
técnica^ por varias razones-. En primer lugar,' os un pais que también oe halla 
en vîas de desarrollo; en segundo, es vecina de. varios paises que se estân 
desarrollando râpidamente; y, finalmente -en nuostra opinion, Nuova Zolandia, 
dada su situaciôn, puede proporcionar asistencia a esos paises si la necesitan, 

" Nuova Zolandia es un paîs que apenas cuenta con un siglo de historia 
y que siento una necosidad urgente de desarrollo en muchos aspectos econômicos, 
Al igual que muchos de los paises que se hallan en vîas de' desarrollo, ha te
nido que decidirse entre escuelas, hospitaies, hidroelectricidad, dosarrollo 
agrario, tolecomunicaciones, etc., y, en esta coyuntura quo tan bien eonoce
mos, las necesidades on matoria do telecomunicaciones no son siempre faciles 
de determinar 

11 Muchos han 'sido los factores que han contribuido a la creaciôn dol 
sistema dc telecomunicaciones dc Nueva Zolandia, poro sôlo mencionaromos dos 
de ellos: cn primor lugar, ol fuortc desoo por nuostra parte de llevar a cabo 
la tarea.nosotros mismos, y, on sogundo lugar, la generosa ayuda quo otros 
paises nos hàn dispônsado durante anos. 
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" Creemos que la situaciôn actual de Nueva Zelandia nos permite apre
ciar muy bien los problemas con que tienen que enfrentarse muchos otros paf
ses que se hallan en vfas de desarrollo. Algunos-de ellos se encuentran en 
la misma etapa que nosotros, otros tal vez no. Cualquiera que sea la etapa 
dc desarrollo en que se encuentren, estomos seguros de que quieren continuar -
el desarrollo do sus sistemas de comunicaciones por sf mismos. fucrrân cons
truir su propio sistema, cualquiera que sea là e-tapa en que se hallen. Ç.ue-
rrân adoptar sus propias decisiones para quo las telecomunicaciones se ajus
ten a sus estructuras econômicas y sociales. Querrân expresar por sf mismos 
ol sentido y. ritmo de su propio desarrollo. Resumiondo, querrân determinar 
por sf mismos las necesidades do sus sistemas de telecomunicaciones. 

" A partir de este punto es casi inévitable que esos pafses nece
sitaran alguna asistencia de un tipo u otro. Considerando su deseo de rea
lizar la tarea por si mismos, su primera necesidad sera probablemente la de 
formaciôn técnica. En la zona del Sudeste de Asia, con la que estamos fa-
miliarizados, la formaciôn ha sido considerada desde hace mucho tiempo como 
una de. las necesidades primordiales. En Nueva Zelandia hemos tenido el pri-
vilegio, bajo los auspicios del Plan de Colombo y del Programa de Aâstencia 
Técnica de las Naciones Unidas, de poder ayudar en cierta medida enviando 
técnicos a algunos paises y facilitando formaciôn en Nueva Zelandia a fun
cionarios de esos.paises. Creemos que lo hecho ha sido provechoso y desea-
riamos hacer todavia mâs. Comprendemos.también, que la formaciôn que- hemos 
podido facilitar, ha sido valiosa porque el nivel de nuestro desarrollo téc
nico es tal vez algo mâs elevado que el de los citados paises. 

11 No obstante, résulta mâs évidente todavia que lo que haya podido 
intentarse o hacerse en el pasado, por muy util que haya sido, no es sufi
ciente, y que el desarrollo econômico de algunos paises podria verse perju-
dicialmente retrasado si no se mejora el estado de sus telecomunicaciones. 
Parece.que existe una necesidad urgente de asistencia con mâs amplios hori-
zontes. Asi lo vemos nosotros y a estas conclusiones llegan la U.I.T. y 
las diversas Comisiones econômicas de que debe prestarse la asistencia ade
cuada y, lo subraya, la adecuada. Una vez se haya decidido sobre esta ma
teria se dispondrâ entonces de razones poderosas para la asistencia, si se 
necesita, en materia financiera. 

" En nuestra opniôn, senor Présidente, esta Conferencia debe pro
curar que se creen los medios adecuados, incluyéndolos en el Convenio, para 
poder facilitar la asistencia requerida. Con toda la buena voluntad que todo 
el mundo ha demostrado durante esta discusiôn, estoy seguro de que lo conse-
guiremos. " 

El delegado de Rumania hace la declaraci'on siguiente: 

"Varios delegados han hecho un examen muy profundo y han pre
sentado excelentes proposiciones en relaciôn son el desarrollo y el mejo
ramiento de la Asistencia técnica. Taies proposiciones nos satisfacen mucho 
y, en principio, las apoyamos totalmente. 

" En nuestra intervenciôn queremos subrayar una cuestiôn particu
lar que ya han senalado otras delegaciones. 
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" En la brillante exposiciôn del Sr. J. Perain, que figura en el 
Anexo 3 al documento N.° 21, se dice en la pagina 5- "De.ahi nacieron. los 
C C I . y uno de los mejores ejemplos de la cooperaciôn ahora llamada "Asis
tencia técnica". • '• -

" La actividad dé los C C I . , dado su carâcter, constituye en rea
lidad Una especie de asistencia técnica y nuestra Delegaciôn estima que, en 
lo futuro, deben ampliarse las funciones de los C C I . en este terreno. 

" Se ha comprobado que los paises que participan mâs activamente 
en 16s trabajos de los C C I . son los paises europeos y, en gênerai,, los 
pafses mâs desarrollados desde el punto de vista técnico. 

"' * Somos de la opinion de que la U.I.T. debe hacer todo género de 
esfuerzos por interesar en los trabajos de los C C I , a todos los .paîses,y, 
en especial, a los menos desarrollados. 

" . Los C C I . han adoptado ya una medida importante eh este sentido, 
al fijar el lugar de réunion de sus prôximas Asambleas plenarias en 
Nueva Delhi. 

" Creemos que en el programa de cuestiones. que han.de estudiar las 
Comisiones de los C C I . deberfan tenerse en cuenta en mayor proporciôn las 
necesidades de los pafses menos desarrollados. Ello puede conseguirse, por 
ejemplo, aumentando el nûmero de las cuestiones llamadas de informaciôn que 
interesan a los paises que se hallan en vias de desarrollo para sus redes 
de telecomunicaciôn. Igualmente, los C C I . deberfan publicar en el futuro 
mâs folletos de informaciôn como, por ejemplo, el publicado por el C.C.I.T.T. 
sobre la impreghàciôn de los postes,de madera de las lfneas de telecomuni
caciones. 

" Creemos que resultara muyutil conforme al espiritu de la Asis
tencia técnica se extienda y amplie esta actividad.. 

" Por las razones expuestas apoyamos plenamente la proposiciôn de 
la Repûblica Popular de Polonia, contenida en el Documento N.° 74, de am
pliar las tareas de los C C I . , enumeradas hoy en el Articulo 7 del Convenio 
de la U.I.T., para incluir eh ellas tareas especiales relativas a la Asis
tencia tecnica. " 

El delegado de Etiopia déclara: 

' "Un examen del cuadro que figura en la pagina 86 del Informe del 
Consejo de Administraciôn à la Conferencia de Radiocomunicaciones, permite 
comprobar que el Programa de Asistencia técnica de la U.I.T. ha consagrado 
grandes sumas a Etiopia. 

" Es posible que haya quien se pregunte: 

1) Cuâles eran las necesidades peculiares de Etiopia que reque-
rian tal asistencia. 

2) Cuâl ha sido en resultado de tal asistencia. 

3) Cuâl es la experiencia obtenida que pueda influir en los fu
turos trabajos de la U.I.T. en la esfera de la Asistencia 
técnica. 
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Como estas preguntas pudieran ser de interés para esta Comisiôn} me tomaré 
la libertad de contestarlas de modo sucinto. 

11 Pregunta N. ° 1 - Etiopia, un pais de 1.000.000 de kms?, aproxima
damente, que cuenta con una poblaciôn de 20 millones de habitantes, después 
de la ûltima guerra, contaba con una,red alâmbrica muy-extensa, pero no con 
el-personal técnico necesario. Después de dedicar varios anos a otras cues
tiones mâs importantes, el Gobierno consagrô su atenciôn al desarrollo de 
esta red de telecomunicaciones. Gracias a un préstamo del Banco Internacio
nal de Reconstrucciôn y Fomento, en 1953 se obt.uvieron medios econômicos que 
permitieron dar el primer paso hacia la compléta reconstrucciôn y modemi
zaciôn de la red de telecomunicaciones de nuestro pais. 

" Dicho sea de paso,. este fue el primer préstamo que hizo el cita
do Banco para un proyecto de telecomunicaciones. 

" Nuestro mayor problema era el de la obtencion de Personal técni
co y administrativo. No' contâbamos con personal compétente para dedicarlo 
a la formaciôn de los viejos y nuevos empleados. Para imprimir mayor rapi
dez a la consecuciôn de este programa, mi Administraciôn recurriô al empleo 
de un grupo de ingënieros y administradores extranjeros que nos ayudaron du
rante el periodo inicial. 

" Con objeto de consagrar la mâxima atenciôn al problema de. la for
maciôn del personal actual y futuro de explotaciôn, mantenencia y administra
ciôn, se concluyô un acuerdo adicional sobre telecomunicaciones con la Junta 
de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas. 

" En virtud de este acuerdo, la J.A.T. puso a disposiciôn de mi 
Administraciôn, por conducto de la U.I.T., los servicios de expertos de 
telecomunicaciôn encargados de establecer y administrar un centro de forma
ciôn del personal sobre cuestiones interiores y exteriores de la organizaciôn 
de telecomunicaciones, asi como medios y equipos de capacitaciôn para su uti
lizaciôn en dicho centro. 

" E n lo que respecta a la segunda pregunta, puedo decir lo siguiente: 

M En sus primeros cinco anos de existencia el Centro de formaciôn 
ha contado, gracias a la U.I.T., con seis expertos totalmente adscritos a 
este Centro, por lo gênerai, con dos al mismo tiempo. El numéro total de 
instructores procedentes de todas las fuentes adscritas a este Centro de 
capacitaciôn varia entre 10 y 20, segun el numéro de cursos que se dan. Los 
demâs instructores o bien son funcionarios etiopes y extranjeros, o bien 
instructores preparados por nuestro Ministerio de Instrucciôn Pûblica. 

11 Gracias a este personal hemos podido dar hasta cierto punto for
maciôn a casi el 40$ de nuestro personal, mediante cursos cuya duraciôn va 
de un mes a tres anos. De estos cursos, un centenar aproximadamente duraron 
mâs de cuatro meses y otros 400 menos de cuatro meses. 
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El éxito de este proyecto queda demostrado por el hecho de que 
durante estos cinco o sèis anos mi Administraciôn ha podido reducir en un 
5W/o el nûmero del personal extranjero empleado y aumentar al propio tiempo 
sus ingresos de explotaciôn que, de dos millones de dôlares han pasado a 
casi seis millones de dôlares. 

Hubo tipos de capacitaciôn que, con los medios de que disponiamos, 
resultaron muy dificiles e incluso imposibles. Esto nos obligé a enviar a 
unos veinte funcionarios a otros paires para seguir cursos de capacitaciôn 
gracias a las becas que les fueron concedidas. Siete de éstos pudieron ha
cerlo merced al Programa de Asistencia Técnica y, los restantes, a costas de 
mi Administraciôn, salvo en lo que respecta a dos que recibieron la asisten
cia de otras administraciones. 

Respecto a la ûltima pregunta sobre la experiencia, mi Adminis
traciôn estima que debieran crearse mâs centros de capacitaciôn sobre una 
base nacional y sobre una base régional. 

En cuanto a los detalles pertinentes, sugerimos que a los exper
tos de la U.I.T. se les dé un contrato mucho mâs largo cuando se trate de 
trabajar en centros de capacitaciôn. 

Con arreglo al actual sistema, un experto de la U.I.T-. obtiene 
un contrato de 12 meses de los cuales debe reducirse un periodo normal para 
ponerse al corriente y el de las vacaciones, con lo cual sôlo le quedan dis
ponibles para sus trabajos unos pocos meses, que tienen que concordar con el 
programa de formaciôn. 

Sugerimos también que a los posibles candidatos para estos empleos 
se les faciliten descripciones de empleo mucho mâs detalladas. 

Ademâs, nos permitimôs proponer que, cuando en el futuro se creen 
centros anâlogos, se obtenga no sôlo tiempo sino también continuidad duran
te los primeros anos, asociando el proyecto a centros de formaciôn de tele
comunicaciones bien estabiecidos. 

En lo que se refiere al programa de becas y cursos de capacita
ciôn, comprendemos perfectamente que représenta una carga para ]asadminis
traciones dar formaciôn a personal extranjero. 

En vista de la importancia que para nosotros reviste este tipo 
de formaciôn, encarecemos a todas las administraciones que preparen progra
mas de formaciôn para el personal extranjero con objeto de que puedan obte-
nerla con los minimos inconvenientes para todos los interesados. 

" En particular, sugerimos que la U.I.T. comparta con las adminis
traciones de que provengan los becarios todo género de informaciôn que re
ciba en relaciôn con el programa y con los informes con ellos relacionados 
tan pronto como disponga de ella y procure examinar las necesidades de di
chas administraciones con mâs detalle que hasta el presente. 

" Senor Présidente, mi Administraciôn celebraria la ampliaciôn de 
la asistencia técnica dentro de la U.I.T. utilizando los fondos que pudie
ran conseguirse, y debo aprovechar la oportunidad para expresar el recono
cimiento de mi.Administraciôn por la ayuda técnica que ha recibido hasta la 
fecha. 
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" Nuestra experiencia con el Banco Internacional de Reconstrucciôn y 
Fomento, a través del cual homos recibido dos préstamos importantes con des
tino' a las telecomunicaciones, nos inducen a apoyar la proposiciôn do Quo la 
U.I.T. crée un Banco para el fomento de las tolecomunicaciones. 

" Dichos préstamos obligan a las administracionos a operar bajo las 
condiciones comerciales prevaleciontes, lo quo tiende a hacerlas mas efica
ces, 

" Rospocto a la relaciôn entre el desarrollo econômico y ol do las 
tolecomunicaciones, nuestra experiencia nos ensefia quo ol desarrollo econô
mico provoca el de las tolecomunicaciones y rociprocamonto. Del mismo modo, 
uno no puode desarrollarse sin el otro. 

" Resumiendo, quisiera manifestar quo nuestra Administraciôn so ha 
autofinanciado desde 1953 y creo que su explotaciôn so ha llevado a cabo con 
exito poro, naturalmente para las inversiones tenemos que depender do prés
tamos de origen extranjero taies como los dol Banco Internacional". 

El delegado dol Viet Nam hace la siguiente declaraciôn: 

"En contestaciôn a una iniciativa muy foliz do la Delegaciôn do 
Marruecos invitando a los paises que tionen necesidad de asistencia tecnica 
a exponer sus puntos de vista en la materia, la Delegaciôn del Viet Nam hace 
la declaraciôn siguiente: 

" Es indiscutible quo una de las tareas esencialos de la U.I.T. de
berâ orientarse hacià la asistencia técnica. Muchos delegados han expuosto 
ya su punto de vista sobre esta materia y han sido unanimes en manifestar 
quo la U.I.T., si quiere subsistir, deberâ elaborar un programa eficaz dc 
asistoncia tecnica. Estaria pues indicado, examinar con déténiniento las 
sugerencias magistralmonte expuestas por ol Sr. Persin cn cl Anexo 3 al 
documonto N.° DT 21. 

" No insistiremos sobre la cuestiôn précédente; muchas son ya las 
opiniones autorizadas emitidas a este respecto, lo que permitirâ a la Comi
sion adoptar una décision apropiada. 

" Intentamos solamente, como pais quo tione necosidad de ayuda tec
nica a exponer nuestros puntos de vista, esperando podor asi informar a las 
autoridades encargadas de confeccionar el programa dc asistencia tecnica do 
la U.I.T, 

" Las necesidades dc paises como ol nuestro pueden resumirso do la 
manera siguiente: 

1) Necosidad do expertos, en général, para la planificaciôn 
2) Necesidad de ayuda para la formaciôn de personal toenico, 

de ejecuciôn y de mantenencia 
3) Necesidad do equipos 

" Hasta ahora, el programa de asistencia técnica de la U.I,T., do-
bido a lo modesto de sus medios financieros, no tiene una eficacia real y 
muchos paises insuficientemento equipados han tenido que rocurrir a progra
mas bilatérales de asistoncia tecnica los cualos presentan, por otra parte, 
la ventaja dc quo a la planificaciôn sucedo la realizaciôn inmodiata o, 
dicho do otro modo, van seguidos del suministro de material. 
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" Estos contratos bilatérales comprenden ya una parte rolativa a la 
planificaciôn y liberan a menudo de la necesidad de solicitar do la U.I.T, 
expertos de planificaciôn, con el fin do ovitar una imbricacion eventual de 
funciones, 

" Los problemas do formaciôn do porsonal técnico, aunque a menudo so 
resuolvan parcialmente por los propios medios nacionalos, podrian mojorarse 
mucho con la asistoncia dc la U.I.T, que podria cjorcerse mediante ol onvio 
de instructores exportos para ayudar on la obra ya iniciada por los paises 
beneficiarios, o medianto la aportaciôn de material de ensenanza tecnica, 

" Pero dentro dc osto marco soria preciso que la concepcion do las 
autoridades responsables fuora mas libéral y monos intransigonto, a fin do 
que la rigidez de ciorta reglamentaciôn no desanimo a los paises peticiona-
rios, punto sobro el que insistimos particularmente. 

" Llegamos finalmente a la cuestiôn de las becas. Do acuerdo con la 
opinion de algunas delcgacionos, hay quo osporar que las becas se otorguen 
preferentemente a paises insuficientornento equipados, on el sentido autentico 
do la palabra, y que se examinen las peticiones do estos ùltimos miombros 
con amplitud de miras. 

" Para terminar, moncionaremos do nuevo el problema evocado por cl 
delegado de Marruecos relativo a la asistoncia quo hay quo prestar a los 
paisos insuficientemente equipados para la creaciôn de una industria local 
do tolecomunicaciones, con el fin do liberarlos progrosivamonto dc toda de
pendencia on materia de oquipos. 

" Compartiendo totalmente la sugerencia do la Delegaciôn dc Marrue
cos no insistiremos, sin embargo, sobre tal proyecto, quo no podra conside
rarse viable hasta tanto la U.I.T, no disponga do los medios financieros 
adecuados para sufragar talcs gastos." 

El dologado do Irlanda hace la siguiente declaraciôn: 

"Como pais beneficiario de la asistoncia tecnica, dentro do limites 
modestos pero con excelentes resultados, deseariamos hacer unos comentarios. 
Croomos quo existen algunos hechos fundamentales que hay que tonor on cuenta 
al considerar la amplia cuestiôn de la asistoncia toenica. En primor lugar, 
somos de la opinion do quo el primer objetivo de cualquior pais con rolricion a 
sus telecomunicaciones debo ser el desarrollo de su rod nacional; su impor
tancia on el ambito régional o intornacional, aunque considérable no deja 
dc ser secundaria. El segundo punto que deseariamos hacor notar es quo el 
desarrollo de las tolecomunicaciones en cualquior pais no puode considorarso 
como un hecho aislado, es sôlo un aspecto dol panorama quo ofroco la estruc
tura social y econômica dol pais. En el mio por ejemplo os évidente que 
nuestro sistema de tolecomunicaciones do hace vointo afios no bastarîa hoy 
on dia, poro es igualmente cierto que ol sistema de quo disponemos hoy 
hubiora resultado superfluo hace veinte afios. El hocho es, Sr. Prosidonto, 
quo un sistema do tolecomunicaciones ultramoderno resultaria incongruonto a 
monos que la posiciôn social y econômica dol pais lo exija y pueda mantonor-
lo. 

" Nuostro segundo punto es que la naturaleza y alcances do la asis
toncia toenica nocesitada por un pais sufrirâ la influencia dc su posiciôn 
geogrâfica. En nuestro caso, Irlanda, por su proximidad al Reino Unido, 
al oontinonte europoo y a su propio pais, Sr, Présidente, ha podido 
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beneficiarse de mucha asistencia y asesoramiontos on materia de tolecomuni
caciones,. particularmente de parte de nuestros buenos amigos del Post Office 
britânico.. .Si bien este, tipo de asistencia no entra en la definiciôn de la 
quo discutimos hoy aqui es muy importante, y la medida en quo un pais pueda 
obtener la ayuda y asesoramiento de sus vocinos ha do influir, sin duda, on 
el tipo y medida do la asistencia toenica que nocosite. 

" . Queremos ahora precisar.un extremo sobre la selecciôn do oxportos 
eri asistoncia tecnica para cada proyecto. Creomos que, de ser posiblo, el 
experto elegido para un proyecto de asistoncia técnica a un pais insuficien
temente equipado deberia procéder de un pais bien equipado y de la misma ex
tension geogrâfica, ;aproximadainente. En Irlanda tuvimos un exporté do los 
Paises Bajos encargado de planificar nuestro sistema telefônico interurbano 
automâtico, Realizô un excelente trabajo y* cn nuostra opinion, cl oxito dc 
su cometido se debiô cn gran parte al hocho dc quo pudo adaptarse râpidamen
te a los aspectos particulares del problema cn nuestro pais, 

11 Finalmente, diremos que todo pais tiene sus propias caractoristi-
cas o peculiaridades nacionales. En nuestro pais, por ejemplo, el publicô 
no aceptaria una extension dol servicio, por favorables que fueran las con
diciones y el servicio eompartido se acepta solamente como una medida tran-
sitoria. Cito estos ejemplos para ilustrar el hecho de que, por buono que 
sea el trabajo realizado en un pais por un experto dc asistencia toenica, 
el pais interesado debe toner la facultad y valor de modificar el plan ela
borado para adaptarlo a sus condiciones nacionales. En otras palabras cada 
pais dobe ser ol ârbitro definitivo para detorminar sus propias necesidades 
en matoria de asistencia tecnica y para decidir la medida cn que esta dis
puesto a adoptar las recomendaciones del exporto técnico". 

El Secrotario Gonoral ad intorim Sr. Gerald 0. Gross da dotallos 
sobro ol mocanismo de las actividades-de asistencia teenioa en las Naciones 
Unidas y del papel desempafiado por -institucionos especializadas talcs como 
la U.I.T, Expone los antocedontes do la Junta de Asistoncia Tecnica (J.A.T.) 
y la relaciôn entre la Administraciôn do Asistoncia Tecnica (A.A.T.) conoci
da ho^ O.A.T., ol Comité de Asistencia Toenica (CA.T,), la Junta do Asiston
cia Técnica (J.A.T.) y la Conferencia de conpromisarios anual. El Sr. Gross 
manifiesta que, desgraciadamente cuando so iniciô on 1949 el ;Programa de 
asistoncia toenica, la U.I.T, perdiô el tron porque ya se. habian distribui
do todos los fondos disponibles on la forma que. a continuaciôn so indica. 
No obstante, varios afios después se ostablocio la participaciôn de la 
U.I.T. con un ifo nominal. 

O.N.U, (para la Administraciôn A.T.) 23$ 
O.I.T. 11$ 
F.A.O, 29$ 
UNESCO 14$ 
O.A.C.I. \f0 
O.M.S. 22$ 

Total 
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Pone de re l ieve quo ha llegado el momento de que l a U.I .T. admi
n i s t r e su propio programa de asis tencia técnica como todas l a s demâs i n s t i 
tuciones especializadas miombros de la Junta, a excepciôn de l a O.M.S., en 
par t i cu la r porquo el CA.T. estima quo ha llegado e l momonto de poner t é r 
mino a sus relaciones de tu to la en nombre de l a U.I .T. El numéro de perso
nal adicional requerido soria ûnicamonte do dos funcionarios y de una t a -
quime canô gr afa• 

El Sr. Norman Lukor, Jofe de los Asuntos Exteriores de l a Oficina 
Europea de l a s Naciones Unidas confirma l a s manifestaciones del Sr. Gross y 
déclara que l a s Naciones Unidas croen que ha llegado ol momonto de t r ans fe 
r i r es tas responsabilidades a l a U.I .T. por l a s razonos aducidas en e l 
Documento N.° 12 y porque ol aumonto de trabajo que entrafia para el Fondo 
Espocial y para los servicios de Operaciôn y Ejecuciôn de l a Asistencia 
Técnica (O.P.E.X.) hace cada vez mâs d i f i c i l que l a s Naciones Unidas actûen 
en nombre de l a U.I .T, Séria prudente, puos, tomar.nota de quo no se puede 
dar ninguna garantia de que se mantendrâ el arreglo ac tua l . 

Se lovanta l a sosiôn a l a s 6,30 de l a t a rde . 

El r e l a t o r , El Présidente , 

Raymond L. Harrell Francis Coït de Wolf 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 119-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 31 de octubre de 1959 

S 

SESIÔN PLENARIA 
COMISIÔN H 

Informe del Secretario General ad intérim 

NUEVO EDIFICIO DE LA UNION 

Tengo el honor de someter a la Conferencia de plenipotenciarios 
los datos relativos al "nuevo edificio de la Union", asunto de que se tra
ta en el puntol4.1 (pagina 67) del Informe del Consejo de Administraciôn a 
la Conferencia de plenipotenciarios. 

I. Antécédentes 

Con objeto de que la Conferencia tenga conocimiento del curso dado 
a la Resoluciôn N;° 8 de Buenos Aires, considerô conveniente resenar las 
diversas fases del estudio efectuado por la Secretaria y por el Consejo. 

- En su 8.a réunion (l953)> el Consejo encargo al Secretario General 
que gestionarâ con el Estado de Ginebra el acondicionamiento del Palais 
Wilson y de la Maison des Congrès para que respondieran a las necesidades 
de la Union. 

- En su 9» réunion (1954), el Consejo tuvo conocimiento de que un 
arquitecto designado por el Estado de Ginebra habia declarado que el Palais 
Wilson no se prestaba ya à que se Mcieran en él las reformas adecuadas y 
que se habian formulado dos proposiciones de construcciôn de un nuevo edifi
cio, una por el Estado de Ginebra, y otrâ por las Naciones Unidas, El Con
sejo llegô a la conclusion (Resoluciôn N.° 314) de que las informaciones 
disponibles no le permitian pronunciarse inmediatamente y encargo al Secre
tario General que "en colaboraciôn con el Comité de Coordinaciôn, procediera 
a estudios conjuntos con las autoridades del Estado de Ginebra, por un lado, 
y con las de las Naciones Unidas en Ginebra, por otro, con miras a la cons-L 
truccion eventual de un edificio destinado a instalar los servicios devgfCHlV^s 
U.I.T.». ( U.IJ. 

- En su 10, reunion V1955), el Consejo, considerando que no dispo» î.r*~ 
nia de informaciôn suficiente, en particular en lo que se refiere a la ofer
ta de las Naciones Unidas, decidiô dejar pendiente el examen de la cuestiôn 
hasta su prôxima réunion (Acuerdo N.° 144). 

- En su 11. réunion (l956), el Consejo decidiô (Resoluciôn N.° 338 -
Anexo l) aceptar la oferta del Canton de Ginebra de construir un edificio 
para la Union situado en la Plaza de las Naciones, que reuniera las condi
ciones en ella definidas asi como en el Acuerdo N.° 160 (Anexo 2), y encargo 
al Secretario General, "a los efectos de dar efectividad a esa Resoluciôn, 
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que negociarâ con el Canton de Ginebra las clâusulas de un contrato que sa
tisf aciera las condiciones indicadas y que, en consecuencia, procediera 
activamente al estudio y la realizaciôn de este proyecto, de conformidad 
con las .inatrucciones objeto del Acuerdo N,° 160". En lo que respecta al 
contrato, en el Acuerdo se estipulaba que: 

"a) Hasta el término de las obras., los compromisos reciprocos de la 
U.I.T. y del Canton de Ginebra estarân determinados por la correspondenoia 
cruzada entre el ..Secretario General y el Departamento de Obras Pùblicas del 
Canton de Ginebra. .El Secretario General podrâ consultar con tal motivo a 
un jurista de su elecciôn. 

b) El contrato que ha de celebrarse entre la U.I.T. y el Canton de 
Ginebra no entrarâ en vigor normalmente hasta la fecha fijada para la ocu
pacion de los localeé por la UfI.T,, y sera sometido, en el momento opor
tuno, a la aprobaciôn del Consejo." 

La posibilidad de construir un edificio comun para la U.I.T. y pa
ra la O.M.M., de que se trata en el Acuerdo N.° 160 (la subvenciôn de la 
Confederaciôn se refiere a ambos organismos), quedô descartada por no pre
sentar ninguna ventaja econômica ni de otra indole. Seguidamente se esta
bleciô un estado detallado de las necesidades con el concurso de un arqui-
tecto, estado que fue remitido al Canton de Ginebra y sobre cuyas bases se 
establecieron los pianos. En el intervalo, el Canton de Ginebra abriô un 
concurso internacional para el acondicionamiento de-la Plaza de las Naciones, 
atribuyendose en junio de 1957 el primer premio al Sr. André Gutton, Profesor 
de 3a Escuela Nacional Superior do Bellas Artes y del Instituto de Urbanismo de 
la Universidad de Paris. Fue, pues, necesario que el arquitecto designado 
por el Canton de Ginebra readaptara los pianos en colaboraciôn con la Secre
taria para tener en cuenta las necesidades impuestas por el piano de con
junto de la Plaza de las Naciones. 

- En su 12,c réunion (l957), el Consejo, en su Resoluciôn N.° 370, 
tomô nota "de la marcha satisfactoria de los estudios realizados- por el 
Secretario General en colaboraciôn con el Canton dc Ginebra", puso de re
lieve "que el nuevo edificio deberâ permitir centralizar al mâximo los ser
vicios comunes de las diversas organizaciones", que las salas de reuniones 
deberân tener las mayores dimensiones que permita la superficie util total 
disponible, y "que los pianos definitivos del edificio debrân comunicarse 
a los Miembros y Miembros asociados de la Union, los cuales podrân prestar 
su concurso para el acondicionamiento decorativo o utilitario del mismo". 

II. Estado de los traba.ios y previsiones 

a f 

El 14 de mayo de 1958, con motivo-de la 13. reunion del Consejo, 
se procediô a la ceremonia. de colocaciôn de la primera piedra del edificio, 
a la que, entre otras muchas personalidades, asistiô el Sr. Lepori, Consejero 
Fédéral Jefe del Departamento de Correos y Ferrocarriles de la Confederaciôn. 
Sin embargo, los trabajos no comenzaron hasta la primavera de 1959. Han 
progresado con gran rapidez y, como habràn podido ver los delegados que par
ticipan en la Conferencia de plenipotenciarios, la obra maestra llegarâ al 
segundo piso como minimo antes de fin de afio. A juzgar por las ûltimas 
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informaciones que nos ha facilitado el Estado do Ginebra, la Union podrâ 
instalarse en su nuevo edificio en el curso de la primavera o el verano 
de 1961, 

Por su parte, la Secretaria prosigue activamente el estudio de las 
cuestiones que le incumben. En agosto de 1958, previa décision del Comité 
de Coordinaciôn, se creô una Comisiôn del edificio presidida por el 
Sr. L.W. Hayes, Subdirector del C.C.I.R., en la que estân representados to
dos los organismos permanentes, para ocuparse de las numerosas cuestiones de 
detalle que plantea la construcciôn del edificio y su instalaciôn en él. 
Se ha ocupado ya, entre otras cosas, de las instalaciones telefônicas, ins
talaciôn electrica, local que ha de destinarse al laboratorio del C.C.I.T.T., 
acondicionamiento de la sala de reuniones del Consejo, etc. En la actuali
dad trata dé establecer la distribuciôn definitiva de los locales,' que debe
râ comunicarse al arquitecto antes de finalizado octubre. 

El^Anexo 18 al Informe del Consejo a la Conferencia de plenipoten
ciarios ̂ estâ constituido por un plané del edificio con indicaciôn de la dis
tribuciôn provisional de los locales. 

III# Cuestiones financieras 

A. Contrato con el Estado de Ginebra 

Gracias a las condiciones ofrecidas por la Confederaciôn y el Estado 
de Ginebra, la construcciôn del edificio de la Union ha podido preverse den
tro de los limites estipulados por la Conferencia de plenipotenciarios de 
Buenos Aires y fijados por ol Consejo de Administraciôn en 140.000 francos 
suizos anuales. En el Anexo 3 puede verso el mensaje del Consejo Fédéral a 
la Asamblea Fédéral sobre la participaciôn de la Confederaciôn en la cons
trucciôn de los edificios para la U.I.T. y para la O.M.M. Como se desprende 
del decreto do la Asamblea Fédéral, la Confederaciôn ha concedido al Canton 
de Ginebra, en concepto de participaciôn en los casos de construcciôn de am
bos edificios, la suma^de 2.000.000-de francos suizos. El propio Canton prevé 
completar esa subvenciôn puesto que, en lo que respecta a la Union ùnicamen
te, el Présidente Dutoit, Jefe del Departamento de Obras Pùblicas, el 15 de 
mayo de 1956, en carta dirigida al Secretario General, decia: "Se calcula 
quo la construcciôn dol inmuoble ascenderâ a unos 6,000.000 de francos sui
zos. Habida cuenta de las subvenciohes, la suma a desembolsar séria de unos 
4^000.000 millones de francos suizos". La generosa actitud de las autorida
des suizas se ha manifestado una vez mâs recientemente oon respecto a la 
Organizaciôn Mundial de la Salud, e interesarâ sin duda alguna a la Confe
rencia conocer e] mensaje del Consejo Fédéral a. este respecto (Anexo 4), 
en el que este ûltimo enumera las condiciones que se han ofrecido a otras 
instituciones especializadas en los demâs paises del mundô (véase asimismo 
en el Anexo 5 el Informe* del Director- General de la O.M.S. a la Asamblea 
Mundial de su organizaciôn). 
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La suma anual de 140.000 francos suizos, fijada por el Consejo y 
aceptada por ol Canton de Ginebra, para una superficie util de 6.000 m2 
como minimo, representaba un alquiler "invariable on el tiempo", poro la 
propiedad y responsabilidad do la conservaciôn dol inmueblo era del Canton, 
habiendo quedado sobreentendidô quo la Union podria en todo momento pasar 
a sor propiotaria dol inmuoble. 

Un estudio ulterior, de las nocosidados domostro que se requiriria 
una superficie util algo mayor y, en la 12. reunion, ol Grupo do trabajo 
"Edificio" del Consojo,- presidido por .ol Srw A. Langcnborgor, Miombro repré
sentante de Suiza cn este ùltimo, "noté con satisfacciôn quo gracias a la 
solicitud y comprension de las autoridades ginebrinas, el Secrotario Gene
ral pudo conseguir que la superficie util quedarâ convertida en unos 
7.000 m2, on lugar dé los 6,000 m2 provistos on un principio". Se trataba 
del anteproyecto que nos habia remitido el Canton de Ginebra. El proyecto 
definitivo, establecido por el'arquitecto dosignado por el Canton, so refo-
ria a una superficie util do 7.150 m2 aproximadamente (excluidos ol piso 
para portoria, ol bar y su cocina. y las dependencias). 

En carta dc 9 do junio de 1959, puesta on conocimiento del Conse
jo de Administraciôn (Documonto N.° 2267/CA14), el Présidente Dutoit nos 
comunicô que soria necesario examinar do nuevo el importe del alquiler en 
vista dol aumonto de la superficie, el del costo de construcciôn del edifi
cio y el del tipo de intoros. So han proseguido las gestiones, ya"sea me
diante entrevistas, ya soa por correspondencia, y, finalmente, despues de 
recurrir al concurso.de un asosor juridico, ho sugorido al Présidente Dutoit 
que, para no tonor que volver sobro el problema del eventual aumento del 
alquiler, convendria examinar de nuevo la cuestiôn sobro otras bases que 
prevean la adquisicion del edificio por la Union tan pronto como puoda em
pezar a utilizarse^(véase mi carta en ol Anoxo 6). En cuanto se reciba la 
respuesta del Canton, se pondra Pn conocimiento de la Conforoncia. 

Esto ora tanto mas necesario cuanto que, si bien on la Resoluciôn 
del Consejo se .menciona là jâosibilid'ad de la adquisicion dol edificio, no 
se habia indicado la cuestiôn en ninguna de las cartas anteriores, enviadas 
por la Union, 

B. Gastos' fuora de contrato - Gastos de traslado, instalaciôn y 
• • • __-...,_. _ . » ^ . . , . _ _ . , _ _ » . . , _ _ . , . . _ . . . , . . , . . , . . . i , »_•,_..,«_. , . _ . _ j . 1 1 , . . . . i . y . 

explotaciôn 

Es indiscutiblo que on los gastos que ha de sufragar ol Canton 
de Ginebra no estarân comprendidas ciertas instalaciones especiales. Se 
trata, en particular, de la instalaciôn de los laboratorios, del acondicio
namiento de las salas do reuniones y de las oficinas del Secretario General, 
Secretarios générales adjuntos y Directores, enlaces telefonicos internos, 
la instalaciôn electrica especial en las salas de registros, etc. Es impo
sible todavia evaluar estos gastos, poro si podre comunicarlo a la Conferen
cia antes de quo termine sus trabajos. 
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A estos gastos tondran que agregarse los dc instalaciôn propia
mente dicha que, en la actualidad, puodon evaluarse como sigue: 

Gastos de traslado 20,000 

Mobiliario de las salas de reunionos 50.000 

Nuovo mobiliario de oficinas 70.000 

Estantcrias metalicas 30*000 

Material do archivo 180.000 

Francos 350.000 

Una vez fijada definitivamente la distribuciôn de los locales, se 
enviara una carta a las administraciones do los paisos Miombros do la Union 
en cumplimiento do 1Q dispuesto en la Resoluciôn N,° 370, anteriormente in
dicada. Los gastos relativos a la instalaciôn do los servicios y a las 
instalaciones especiales, so rovisaran en funciôn de las respuestas favora
bles do las administraciones dispuestas a "prestar su concurso para el acon
dicionamiento doeorativo o utilitario de la misma". De todos modos, los 
gastos correspondientes tendrân que considerarse como fuera dol tope. 

En 1956, el Canton évalué on 20.000 francos suizos anuales los 
gastos do conservaciôn dol inmucblo, poro, en realidad, este gasto no de
biera ser tan olevado durante los primeros afios. 

El arquitecto asosor Sr. Pr.ul Davoine, al cual he encargado que 
nos ayude, previo consentimiento del Comité de Coordinaciôn, trata actual
mente de^evaluar los gastos de explotaciôn dol edificio, datos estos que 
no dejaré de someter a la Conforoncia on cuanto obren en mi podor. 

Asimismo, después do consultado ol Comité do Coordinaciôn, se 
ha designado al juriscolsulto Me François Brunschwig, cuya colaboraciôn 
sera valiosisima durante esto periodo de complicadas negociaciones con las 
autoridades cantonales y fédérales. 

El Secretario Gonoral ad intérim 
Gorald C. GROSS 

Anexos: 6 
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A N E X O 

N.,0,, 3r3,8.-_ CONSTRUCCIÔN DE UN EDIFICIO PARA LA UNION 
(cf. FV CAll/8, doc. 1873/CA11 - Mayo de 1956) 

El Consejo de Administraciôn, 

Visto: 

*0 lo dispuesto en la Resoluciôn N.° 8 de la Conferencia de plenipo
tenciarios de Buenos Aires relativa a los locales de la Union; 

D) el informe presentado por el Secretario General en el Documon
to N.° 1801/CA11 y su complemento N.° 1840/CAll, acerca de las ofertas he
chas por las Naciones Unidas y por el Canton de Ginebra, respectivamente, 

c) el Documento N.° 1857/CAll, en que se présenta al Consejo una 
carta del 15 de mayo de 1956, en la que el Consejero de Estado encargado dol 
Departamento de Obras Pùblicas del Canton de Ginebra confirma las condicio
nes générales en que el Canton de Ginebra esta dispuesto a construir un edi
ficio para alojar los sorvicios de la U.I.T., 

Aprecia de modo especial 

la atenciôn y generosidad que suponen ambas ofertas; 

Considerando: 

!• Que si bien la oferta de las Naciones Unidas entrafia condiciones 
de instalaciôn y normas de servicio superiores a la del Canton de Ginebra, 
es menos ventajosa para la Union desde el punto de vista econômico; 

2. Que la oferta del Canton de Ginebra supone condiciones de insta
laciôn y normas de servicio que, r.un siendo mâs modestas, no por ello dejan 
de responder a las necesidades reaies de la Union, y 

5» Que, segûn lo dispuesto on la Resoluciôn N.° 8 de Buenos Aires, 
en igualdad aproximada de condiciones, debe adoptarse la soluciôn mâs eco
nômica para las finanzas de la Union, 

Resuelve 

aceptar la oferta del Canton de Ginebra de construir un edificio 
para la Union que reûna las siguientes condiciones: 

a) El edificio estarâ situado en la Plaza de las Naciones, con fa-
chada a la misma; 

b) Los locales, cuya superficie util minima deberâ ser de 6.000 m , 
habràn de ser adecuados a las necesidades realos de la Union des
de todos los puntos de vista; 
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c) Las obligaciones financieras que contraiga. la Union con el Canton 
de Ginebra por ese concepto no excederân de 140.000 frs.s, por afio, 
sin perjuicio do una opciôn de compra que podrâ ejercitarse en 
cualquier momento.; . 

d) El edificio réunira, ademâs, las otras condiciones especifica
das en ol Acuerdo N.° 160; 

Encarga al Secretario General, 

para que tenga efectividad la presente resoluciôn, que négocie 
con el Canton de Ginebra las clâusulas de un contrato que satisfagan las 
condiciones indicadas, y que, en consecuencia, prosiga activamente el estu
dio y la realizaciôn de este proyecto, de conformidad con las instruccio
nes objeto del Acuerdo N.°.l60 en la inteligencia de que solicitarâ la ayu
da de los expertos que pueda necesitar, tanto en el terrono juridico como 
en el plan técnico. 
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A N E X O 2 

N._0_,160._- CONSTRUCCION POR EL CANTON DE GINEBRA DE UN EDIFICIO 
. •• 'PARA LA.U.l.T. • • 

Habiendo aceptado por su Resoluciôn N.° 338 la oferta del Canton 
de Ginebra de construir un edificio para la U.I.T., el Consejo acuerda que 
el çstudio y la ejecuciôn del proyecto se efectùen de conformidad con las 
instrucciones o consideraciones que se indican a continuaciôn. 

1. Ubicaciôn del edificio 

La elecciôn definitiva del lugar en que se construira el edifi
cio sôlo podrâ efectuarse cuando se conozcan los resultados del concurso 
abierto en la actualidad para acondicionar la Place des Nations, concurso 
que se cerrarâ el 15 de mayo de 1957. No obstante, el Consejo ha tomado 
nota de quo las autoridades cantonales ginebrinas nan asegurado que, sea 
como fuere, el edificio estarâ situado en la Place des Nations, con fâcha-
da a la misma.. 

2• Caracteristicas del edificio, 

Durante sus negociaciones con las autoridades ginebrinas, el 
Secretario General exigirâ, que el edificio on proyecto reûna las caracte
risticas générales siguientes: 

Q) En lo que se refiere a la obra de fâbrica y a la fachada, 
el edificio. sorâ dol tipo administrativo ordinario de buena 
calidad, de la misma clase, por ejemplo, que el "Centro Inter
nacional" cuya construcciôn en la Place des Nations se esta 
terminando. De ser necesaria una arquitectura especial para 
no romjper la armonia gênerai de los edificios que se construi-
rân en la citada plaza, los gastos suplementarios que ello oca
sione no serân en ningùn caso sufragados por la U.I.T., ni en 
calidad de arrendatario ni de propietario del edificio; 

"b) En lo'que concierne al" interior del edificio, su construcciôn 
y acondicionamiento serân también de concepcién y do calidad 
comparables con las del "Centro Intornacional" mencionado; 

c) La superficie util del edificio deberâ ser de 6,000 m como mi
nimo. Durante lr.s negociacionos se tratarâ de aumentar esta su
perficie en todo lo posible, teniendo en cuonta las posibilida
des financieras de la Union precisadas en el siguiente punto 3| 

d) Posibilidades de ampliaciôn 

i) En el caso de que la superficie util efectivamente cons-
truida no esté comprendida entre 6.500 y 7.000 m , conven
dria prever la posibilidad de una ampliaciôn del orden de 
1.000 m^, en el momento oportuno. 
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ii) El edificio deberâ estar concebido y situado de modo tal 
que permita toda ampliaciôn futura razonable, ya sea on 
sentido horizontal, ya sea en altura, 

e) Comparticiôn eventual de un edificio con la O.M.M. La U.I.T. 
esta dispuesta, en principio, a compartir un edificio con la 
O.M.M. Se podrâ aceptar finalmente un proyecto en este senti
do, con las siguientes réservas: 

i) Que las condiciones financieras sean netàmente mâs favora
bles que las correspondientes a un edificio destinado a 
la U.I.T. ùnicamente; 

ii) Que los plazos de aceptaciôn del proyecto por la O.M.M, 
no retrasen sensiblemente la fecha de toma de posesiôn de 
los nuevos locales por la U.I.T,; 

iii) .Que la U.I.T, y la O.M.M. acepten, con respecto a las auto
ridades de Ginebra, compromisos econômicos de la misma na
turaleza, que se podrian basar sea en un sistema de alqui
ler comûn, sea en un sistema de copropiedad. 

5. Condiciones financieras 

El contrato que ha de concertarse con el Canton de Ginebra sôlo 
deberâ comprometer financieramente a la Union dentro del limite'del crédito 
anual de 140.000 francos suizos dé que dispone en la actualidad. Sin embar
go, en las clâusulas del contrato deberâ reservarse a la Conferencia de ple
nipotenciarios la posibilidad de autorizar cualquier forma de financiaciôn 
que finalmente resuite mâs vontajosa para la Union. 

A tal fin, el contrato deberâ comportar la- posibilidad para la 
Union de sustituir en todo momento el sistema de alquiler ordinario por el 
de alquiler-venta. 

4. Condiciones técnicas • 

a) Establecimiento y. aprobaciôn de los pianos. El Secretario Gêne
rai facilitarâ al Departamento de Obras Bîblicas del Canton de 
Ginebra, previa consulta con el Comité de Coordinaciôn, cuantas 
indicaciones requiera el establecimiento de los pianos (super
ficie necesaria para cada servicio, esquema funcional de la Or
ganizaciôn, etc.), pidiéndole que se le presenten anteproyeetos 
de pianos antes de fines de 1956. Después de consultar con un 
arquitecto por él elegido, el Secretario General pedirâ al Depar
tamento de Obras Pâblicas del Canton de Ginebra que establezca 
los pianos, los aprobarâ y los someterâ al Consejo para su cono
cimiento en su réunion anual de 1957, 

k) E.iecuciôn de las obras. Las obras se ejecutarân bajo la absolu
ta responsabilidad del Canton de Ginebra. No obstante, la U.I.T. 
pedirâ que se le consulte acerca de las clâusulas que hayan de 
incluirse en el pliego de condiciones y el derecho a participar 
en el control de la ejecuciôn de los trabajos, en la medida en 
que lo estime posible y conveniente. 
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c) Plazos de construcciôn. Si, como se ha previsto, los pianos 
de construcciôn quedaran aprobados hacia el 15 de mayo de 1957, 
fecha de clausura del concurso que acaba de convocarse para la 
urbanizaciôn de la Place des Nations, las obras propiamente di
chas podrân iniciarse algunos meses después, y ol plazo de cons
trucciôn serâ de dos afios y medio como mâximo, a contar desdo la 
comunicaciôn al Crntôn de Ginebra de los pianos.definitivamente 
aprobados. El Secrotario General tratarâ dc obtener un compro
miso en firme a este respecto de las autoridades cantonales. 

5. Contrato 

a) Hasta ol término dc las obras, los compromisos reciprocos de la 
U.I.T. y dol Canton do Ginebra estarân determinados por la co
rrespondencia cruzada entre el Secretario General y cl Departa
mento de Obras Pùblicas dol Canton de Ginebra. 

El Secretario Gonoral podrâ consultar con tal motivo a un juris-
ta de su elecciôn, 

b) El contrato que ha de celebrarse entre la U.I.T. y el Canton de 
Ginebra no entrarâ en vigor normalmente hasta la fecha fijada 
para la ocupacion de los locales por la U.I.T., y serâ sometida, 
en el momonto oportuno, a la aprobaciôn del Consejo. 

6. Responsabilidad dol Secretario General 

El Consojo encarga al Secretario General dé la soluciôn do todas 
las cuestiones rolacionadas con la construcciôn dol edificio para la Union 
en ol marco dc las ins truccionos précédentes y de cualquier otra quo pueda 
darle. 

7» Gastos diversos ocasionados por los ostudios v traba.ios pre
paratorios 

Los gastos diversos ocasionados por los ostudios y trabajos pre
paratorios relativos a la construcciôn del edificio para la Union, sorân 
sufragados con cargo a la nuova partida 6.24 "Gastos relativos al nuevo 
edificio", del Capitulo 6 "Servicios générales". Los créditos correspon
dientes so conçoderân fuera dol tope fijado por la Conforencia de Buenos 
Aires, de conformidad con lo dispuesto en la Resoluciôn N.° 8 de dicha 
Conferencia. 

(F\T CAll/8, doc. 1873/CAll) 
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A N E X O 3 

MENSAJE 

del Consejo fédéral à la Asamblea fédéral sobre la participaciôn de la 

Confederaciôn en la construcciôn de los locales administrativos 

de la Union Internacional de Telecomunicaciones y de la 

Organizaciôn Meteorolôgica Mundial 

(1.° de octubre de 1956) 

Sr. Présidente, Senores: 

Tenemos el honor de dirigirles un mensaje sobre la participaciôn de 
la Confederaciôn en la construcciôn de los nuevos edificios de la Union Inter
nacional de Telecomunicaciones y de la Organizaciôn Meteorolôgica Mindial. 

Las actividades de la Union Internacional de Telecoftiunicaciones 
abarcan actualmente el servicio internacional de telecomunicaciones en con
junto, es decir, el telégrafo, el teléfono y las emisiones radiofônicas en 
todas sus modalidades. La explotaciôn de estos medios de transmisiôn esta 
reglâmentada internacionalmente por un gran numéro de acuerdos y convenios, 
incluidos en su mayoria, en esencia, en el Convenio Internacional de Teleco
municaciones. 

Hacia 1838 se empezô a utilizar en Europa el telégrafo eléctrico, 
dando lugar su utilizaciôn a que se concertasen acuerdos intergubemamentales 
sobre la, explotaciôn uniforme de este nuevo medio de transmisiôn sobre el 
empleo de tipos determinados de aparatos y de conductores, asi como sobre la 
percepciôn y contabilidad do las tasas telegraficas. En 1865 se sustituyeron 
estes convenios especiales por un convenio colectivo mediante ..el cual se cre-
aba la iïniôh Telegrafica Internacional integrada por 20 Estados, convenio que 
se complété en 1885 por las primeras disposiciones relativas al servicio tele
fônico internacional. 

La radiotelegrafia se comenzô a utilizar en 1899, primeramente para 
aumentar la seguridad de la navegacion maritima. 

Veintisiete paises crearon en 1906, por el Convenio de Berlin, la 
Union Radiotelefônica Internacional, organizaciôn que se fusionô en 1932 con 
la Union Telegrafica Internacional constituyendo: la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, que empezô a funcionar oficialmente el l.c de enero.de 
1934. 
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Las transformaciones politicas de posguerra y los importantes pro
gresos y perfeccionamiento de la técnica hicieron necesaria, en la Conferen
cia de Atlantic City, una révision "a fondo de los convenios anteriores. Esta 
Conferencia l.levô a cabo una modificaciôn esencial del Convenio de la Union, 
y la doté de nuevos organismos permanentes. Las câmaras fédérales aprobaron 
este Convenio en su réunion de otofio en 194-8. Entrô en vigor a principios 
de 1949é 

En 1947 la Asamblea General de las Naciones Unidas confiriô a la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, reorganizada en la forma que aca
ba de indicarse, estatuto de institucion especializada. La extension que 
esta ûltima ha adquirido queda claramente patente por el hecho de que han 
firmado el Convenio ochenta y un paises y grupos de territorios. El nûmero 
de Estados con capacidad para llegar a ser miembros de pleno derecho ascien
de a noventa y uno. Esta institucion especializada de las Naciones Unidas, 
en cuyo desarrollo y trabajos ha tomado siempre parte tan activa nuestro 
pais, es de este modo una de las organizaciones internacionales que cuentan 
con un mayor nûmero de adheridos. 

El objeto de la Union Internacional de Telecomunicaciones es triple: 

- Mantener y emplear la cooperaciôn internacional para el mejoramien
to y el empleo racional de las telecomunicaciones;. 

- Favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su mâs eficaz ex
plotaciôn; 

- Armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecuciôn de es
tos fines comunes. 

saber: 
Su programa de actuaciôn se plasma en cuatro puntos concretos, a 

- Efectuar la distribuciôn de las frecuencias del espectro y el re
gistro de las asignaciones de frecuencias? 

- Esforzarse por establecer tarifas al nivel minimo compatible con 
un servicio de buena calidad y con una gestion financiera, sana e 
independiente; 

- Promover la adopciôn de medidas tendientes" a garantizar la seguri
dad de la vida humana en la tierra, el mar y el aire, mediante la 
cooperaciôn de los servicios de telecomunicaciones; 

- Emprender estudios y formular recomendaciones en beneficio de todos 
los Miembros y.Miembros asociados. 

Los ôrganos directivos. de la Union Internacional de Telecomunica
ciones son las Conferencias de plenipotenciarios, que.se reùnen normalmente 
cada cinco afios (la prôxima tendra lugar en Ginebra en 1959), las Cqnferen-
cias Administrativas, la Oficina, en que Suiza esta representada durante el 
periodo administrativo en curso,y la Secretaria General con sede en Ginebra, 
sucesora de la antigua oficina que. habia funcionado en Berna de 1866 a 184-8, 
bajo la vigilancia del Consejo fédéral. 
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La Union Internacional de Telecomunicaciones esta integrada ademâs 
por tres Comités consultivos con carâcter de organismos técnicos permanentes 
para la telegrafia, la telefonia y las radiocomunicaciones. 

Para desempenar los nuevos cometidos que la roorganizaciôn de 194-7 
le ha encomendado, la Secretaria General, estrechamente relacionada con las 
secretarias especializadas de los tres Comités consultivos y con la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias, se ha visto obligada a aumentar su 
personal de 30 a 220. funcionarios. En el momento actual todo el personal se 
acomoda provisionalmente en ol Palais Wilson, en la "Maison des Congrès" 
(edificio construido provisionalmente en 1932 por el Canton de Ginebra para 
la Conferencia del Desarme) y en la Villa Bartholoni (propiedad de la ciudad 
de Ginebra). Se ha tenido siempre conciencia de que esta situaciôn no era 
definitiva, sino que por ol contrario en brève plazo se daria otro aloja-
miento adecuado a la Secretaria. El Gobierno ginebrino se preocupô, dosde 
194-8, por resolver este delicado problema, en su constante deseo de dar una 
hospitalidad aàocuada a las instituciones internacionales. Después de estu
diar las distintas solucionos posibles, el Canton de Ginebra presentô un pro
yecto de edificio en la Plaza de las Naciones, a las puertas mismas"del local 
extraterrit.orializado de las Naciones Unidas, que propusieron por su parte 
la adiciôn de un ala suplementaria al cuorpo principal de su Palacio. 

Tras largas deliberaciones, el Consejo de Administraciôn de la 
Union Internacional de Tolecomunicaciones decidiô por unanimidad casi total 
(16 votos contra l) acoptar la oferta ginebrina. Esta soluciôn que, a nues
tro juicio, ofrece grandes ventajas también para Suiza, prevaleciô sobre to
do en razôn de las economias quo permitirâ efectuar especialmente..en. lo que 
se refiere a los gastos de mantenimiento anuales. Garantiza ademâs a la 
Union Internacional de Telecomunicaciones autonomia quo requière el carâcter 
técnico de esta institucion. 

2 
La oferta ginebrina permitiria construir un edificio de 6000 m 

de superficie util, con un presupuesto de unos siete miliones de francos. 
El alquiler anual que la Union,Internacional de Telecomunicaciones tendria 
que pagar se fijo, en 1952,^por la Conferencia de plenipotenciarios de 
Buenos Aires en 14-0 000 francos como mâximo. Se concertaria el. contrato de 
arriendo por una duraciôn limitada y podria transformarse este en contrato 
do alquiler-venta, con posibilidad por parte del arrendatario de. accéder a 
la propiedad del edificio en cualquier momento, segûn modalidades de pago 
que se fijarian ulteriormente. 

Los pianos definitivos de construcciôn se establecerân en armonia 
con los resultados de un concurso internacional para ol acondicionamiento de 
la Plaza de las Naciones. " Esta coordinaciôn debe estar concluida dentro de 
nuove o diez meses. Como las obras de construcciôn propiamente dichas dura
rân aproximadamentû dos anos y medio, la Secretaria General de la Union 
Internacional de Telocomunicaciones podrâ tomar posesiôn de los locales pro
bablemente hacia finales de 1959. 
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La.Organizaciôn Meteorolôgica Mundial es asimismo una institucion 
especializada.de las Naciones Unidas, sucesora de la Organizaciôn Meteoro
lôgica Internacional, sin duda una de las mâs antiguas instituciones del 
mundo en materia de cooperaciôn internacional. 

El primer paso hacia el establecimiento- de una cooperaciôn inter
nacional en meteorologia, se remonta, a 1853, con la Conferencia meteorolô
gica de Bruselas en la que trataba de efectuarse -programa mâs bien restrin
gido- el intercambio y acopio de las observaciones meteorolôgicâs efectuadas 
por los barcos. Celebrada en Leipzig en 1872 una conferencia de 52 direc
tores de institutos meteorolôgicos y otros especialistas en esta ciencia, 
adoptô por primera vez la décision de crear en esta esfera de actividades 
un organismo oficioso. 

El afio siguiente, un congreso internacional de delegados de 32 
Estados désigné en Viena un Comité permanente de siete miembros. Este 
organismo, antecesor del Comité meteorolôgico internacional, celebrô varias 
sesiones y creô en 1878,,en Utrecht, la Organizaciôn Meteorolôgica Interna
cional . 

En 1879, el segundo congreso internacional de este organismo, in
tegrado por delegados de 40 paises, fundô en Roma el Comité meteorolôgico 
internacional al que encomendô todas las cuestiones referentes a las rela
ciones internacionales hasta la celebraciôn del siguiente congreso. 

Posteriormente, se han reunido periôdicamente otras conferencias 
y congresos internacionales, lo que pone de relieve la importancia.y exten
sion crecientes de la Organizaciôn Meteorolôgica Internacional. A éstos 
congresos y conferencias" debe su desarrollo la institution-y son.también 
ellos los que dieron origen a numerosos comités técnicos de carâcter perma
nente, cuyo nûmero ascendia a 9 en 1914. 

En 1919, el Gobierno francés cônvocô en Paris una conferencia de 
directores para reanudar loo trabajos de la Organizaciôn Meteorolôgica Inter
nacional interrumpidos por la guerra. . La Conferencia adoptô un reglamento 
por el que se mantenia provisionalmente el carâcter privado de la Organiza
ciôn y se codificaba su estructura tripartita constituida por las Conferen
cias de los directores, el Comité meteorolôgico internacional y las Comi
siones técnicas, 

Posteriormente y en diversas ocasiones, se han celebrado confe
rencias importantes, pero la transformaciôn de esta institucion privada a 
la que se habia previsto ya conferir estatuto intergubernamental y oficial 
quedô interrumpida por la segunda guerra mundial., 

Se traslado. de, Bilt (Paises Bajos) a Lausana la sede de la Secre
taria en noviembre dé 1939, a partir de cuya fecha incumbia a esta Secreta
ria el establecimiento de los contactos internacionales indispensables para 
garantizar, incluso en tiempo de guerra, la gestion administrativa y finan
ciera de la Organizaciôn y la ediciôn de las publicaciones oficiales impor
tantes; correspondiale, ante todo, velar por que se reanudasen, fâcil y 
râpidamente, los trabajos, una vez restablecida la paz. 
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La segunda guerra mundial ejerciô una influencia considérable 
en las actividades ulteriores de la Organizaciôn Meteorolôgica Mundial, 
La aviaciôn militar habia experimentado un desarrollo prodigioso y eviden
temente la. aviaciôn civil no podia quedarse atrâs. Ademâs, la creaciôn 
de las.Naciones TTnidas permitia e-sperar que la Organizaciôn Meteorolôgica 
Internacional adquiriria carâcter de institucion especializada y recibiria, 
por tanto,'estatuto oficial. 

al terminar la guerra, los organismos de la Organizaciôn Meteoro
lôgica lûternacional desplegaron una gran actividad, coronada en 1947 por 
los trabajos y .resoluciones de la Conferencia de directores de Washington, 
en la cual se propuso en especial que se afiliase la institucion a la 
0,N,U. con el nombre de Organizaciôn Meteorolôgica Mundial, y siempre que 
no quedase por ello menoscabada la independencia de que habia venido gozan
do hasta entonces. El Convenio de la Organizaciôn Meteorolôgica Mundial 
entrô en vigor el 23 de marzo de 1950, 

En su mensaje de 3 de diciembre de 1948, el Consejo fédéral some-
tiô a examen de la Asamblea fédéral este Convenio que, por parte de Suiza, 
habia firmado en Washington ol profesor Jean Lugeon. La Asamblea fédéral 
aprobô este documento en su réunion de diciembre de 1948, con lo que Suiza 
pudo adherirse a la Organizaciôn Meteorolôgica Mundial. 

En 1951, y en el primer congreso celebrado por la nueva institucion 
en Paris, se decidiô instalar definitivamente la Secretaria en-Ginebra, te
niendo lugar el traslado en diciembre del mismô afio. 

Desde un principio, Suiza ha participado intensamente en los tra
bajos de la^Organizaciôn Meteorolôgica Mundial. Desde la creaciôn misma de 
la instituûiôn, el Director de la estaciôn central suiza de meteorologia 
représenta a nuestro pais en el Comité ejecutivo, compuesto de quince miem
bros. 

• El segundo congreso de la Organizaciôn Meteorolôgica Mundial 
tuvo lugar en Ginebra, en la primavera de 1955, asistiendo a él delegados 
de ochenta y ocho paises y grupos de territorios miembros de la O.N.U. En
comendô definitivamente al Comité ejecutivo'la''cuestiôn de la construc
ciôn de un edificio para la Secretaria permanente de Ginebra. 

Tanto en el caso de la Organizaciôn Meteorolôgica Mundial, como 
en el ya mencionado de la Union Internacional de Telecomunicaciones, el 
Canton de Ginebra y las Naciones Unidas presentaron sendos proyectos El 
Comité ejecutivo decidiô en abril de este afio aceptar la oferta de Ginebra, 
en la que se prevé la construcciôn de un edificio administrativo para la 
Secretaria de la Organizaciôn Meteorolôgica Mundial en la Plaza de las Na
ciones o, eventualmente, la instalaciôn de esta Secretaria en los locales 
de..la Umôn Internacional de Telecomunicaciones, previamente ampliados. 
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En este ûltimo caso, y dejando de lado la cuestiôn de la indepen
dencia de la Organizaciôn Meteorolôgica Mundial, la adopciôn de la proposi
ciôn ginebrina se debe, ante todo, a consideraciones de orden financiero, 
ya que el presupuesto relativamente modesto de la Organiaeciôn Meteorolôgi
ca Mundial. impedia a. esta incurrir en gastos de mantenimiento elevados, 
como hubiera supuesto la soluciôn del Pàlacio de las Naciones, 

El costo de un edificio para la Organizaciôn Meteorolôgica Mun
dial impondria al Canton de Ginebra un gasto de dos oillones y medio de 
francos aproximadamente, ascendiendo el importe del alquiler, -à cargo de la 
Organizaciôn, a unos 70.000 francos anuales. 

III . -

No.hay, pues, necesidad de insistir de nuevo sobre la importancia 
de las dos instituciones que nos ocupan, ni sobre el interés que, de manera 
gênerai, ofrece su instalaciôn en-territorio suizo para nuestro pais. La 
Confederaciôn se ha caracterizado siempre, ya desde la época de la Sociedad 
de las Naciones, y mediante su apoyo financiero, por una actitud positiva 
en relaciôn con las instituciones de cooperaciôn internacional. Basta con 
recordar su participaciôn, hace algunos. afios, en los gastos de construcciôn 
de los edificios de la Organizaciôn Mundial de la Salud, participaciôn que 
ascendiô a 3 millphes de francos, deducida la contribuciôn del Canton de 
Gmebra,: por valor de 500.000 francos. Esta misma primavera se otorgô 
un préstamo sin intereses por valor de 3.400.000 francos, como mâximo, para 
la ampliaciôn de los locales de la Oficina Internacional del Trabajo. 
Ademâs, esta participaciôn financiera en la construcciôn o ampliaciôn de 
locales administrativos es de uso corriente en todos los paises en que 
tienen su sede organizaciones internacionales, 

Estimamos, pues, indicado. que la Confederaciôn accéda, para la 
construcciôn de los. edificios administrativos de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones y de la Organizaciôn Meteorolôgica Mundial, a parti
cipar en forma adecuada a los gastos incrementados que estos proyectos 
imponen al Canton de Ginebrs, Por ello, proponemos .que se destine, a es-
i nm nnn0S' f a / u m a ^ l o b a l d e 2.000.000 de francos,: de los. cuales, 
y Teléfohos f a G l l i t a d° p o r l a Administraciôn de Correos, Telégrafos 

+o *» ,H +
L e S ^nvjtamos> e n consecuencia, a que se adhieran a nuestro pun-

£ w L Z **! ad°Ptand° ™ decreto fédéral que podria redactarse en los 
térmmôs del proyecto adjunto al presente mensaje. 

fll, ' .^provechan la oportunidad para feiterarles el testimonio de su 
alta consideraciôn. 

Berna, 1.° de octubre de 1956, 

En nombre del Consejo fédéral suizo, 

El Présidente de la Confederaciôn, 

FELDMANN 

El Canciller de la Confederaciôn, 

Ch. OSER 
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(Proyecto) DECRETO FEDERAL 

relativo 

a la contriî'Uciôn de la Confederaciôn a la construcciôn de los nuevos locales 

de la Union Internacional de Telecomunicaciones y de la Organizaciôn Meteoro

lôgica Mundial 

La Asamblea fédéral de la Confederaciôn suiza, examinado el men
saje del Consejo fédéral de 1.° de octubre de 1956, 

décréta: 

Articulo primero 

Que la Confederaciôn asigne una suma de 2,000.000 de francos 
suizos al Canton de Ginebra, en concepto de participaciôn en los gastos de 
construcciôn de los nuevos locales de la Union Internacional de Telecomuni
caciones y de la Organizaciôn Meteorolôgica Mundial. 

Articulo segundo 

El presente decreto, cuyo alcance no es gênerai, entrarâ en vigor 
inmediatamente. 

Se encargarâ de su ejecuciôn el Consejo fédéral. 
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A N E X O 4 

7916 MENSAJE 

del Consejo fédéral a la Asamblea fédéral, relativo 
a la concesiôn de un préstamo a la Organizaciôn Mundial de la Salud, 

para construcciôn de su inmueble en Ginebra 

(del 21 de septiembre de 1959) 

Senor Présidente y senores: 

Con el presente mensaje, tenemos el honor de proponerles la apro
baciôn de la concesiôn de un préstamo de 20 millones de francos a la Organi
zaciôn Mundial de la Salud (O.M.S.), para.facilitar la construcciôn del in
mueble destinado a su sede en Ginebra. 

I, Introducciôn 

1. La Organizaciôn.Mundial de la Salud, una de las principales insti
tuciones expecializadas de la Organizaciôn de las Naciones Unidas (O.N.U.), 
fue creada en 1946. El 26 de marzo de 1947, Suiza aprobô su constituciôn. 
El 27 de julio de 1948, la.primera Asamblea I-Iundial de la Salud decidia que 
la Organizaciôn se estableceria permanentemente en Ginebra. 

Nadie desconoce que la O.M.S. se ha creado para permitir a sus 
Estados Miembros que cooperen entre si para mejorar y protéger la salud de 
todas las poblaciones. 

2. Como consecuencia de la décision de la Asamblea, la O.M.S. se es
tableciô en Ginebra el 1.° de septiembre de 1948; entre el Consejo fédéral 
y el Director General se firmô un "acuerdo de sede", estatuyendo las condi
ciones de su establecimiento y de su estatuto juridico, que las Câmaras apro
baron el 29 de septiembre de 1955 • 

En el momento de su entrada en funciôn, el 7 de abril de 1948, la 
Organizacidn comprendia 35 Estados Miembros.. Hoy, cuenta con 87 y 3.Estados 
asociados. En 1948, el efectivo de su personal era de 148 unidades. En mayo 
de 1959, el de la sede sola, pasô a 587. El total del personal que trabaja 
• al servicio de la sede de la Organizaciôn y. de sus seis Oficinas régionales, 
se éleva ahora a mâs de 1700 empleados. Estas cifras demuestran el desarro
llo que dicha Organizaciôn ha tomado. En efecto, se ha afirmado en el plan 
internacional, y sus actividades se han desarroUado y multiplicado constan
temente, -Contribuye de manera eficaz a la formaciôn del personal de profe-
siones médicas y sanitarias. de todos sus Estados Miembros, y sirve de orga
nismo coordinador en los multiples aspectos en que se es necesaria.una com
prension entre los paises, y el establecimiento de normas internacionales, 
taies como la normalizaciôn de ciertos medicamentos y la uniformidad de la 
nomenclatura. Ha establecido programas importantes tendientes a prévenir 0 
a combatir enfermedades, ante todo las enfermedades contagiosas, y a conseguir 



Anexo 4 al documento N.° 119-ff 
Pagina 22 

la erradicaciôn de algunas de ellas, como el paludismo y la viruela. La 
O.M.S. desempena una funciôn primordial en la asistencia técnica prestada a 
los paîses insuficientemente desarrollados en materia de organizaciôn y 
mejora de los servicios sanitarios. 

3* Al principio de su actividad, en 1948, la Organizaciôn habia ins
talado sus oficinas en el "Palais des Nations", ocupando las instalaciones 
entonces inutilizadas de este palacio, y previendo que agrandaria para 210 
oficinas suplementarias aproximadamente. La construcciôn de los nuevos lo
cales debia financiarse por la Organizaciôn, que obtuvo un arrendamiento de 
99 anos. Para facilitarle esta operaciôn, la Confederaciôn le acordô, por 
Decreto fédéral de 17 de marzo de 1950, una contribuciôn de 3 millones de 
francos (de.los que 500,000 a cargo de Ginebra), suma cuyo reembolso solici
tarâ la 0,M.S, de las Naciones Unidas, 

4. Teniendo en cuenta el desarrollo paralelo de las actividades de 
las dos organizaciones - la O.N.U. y la O.M.S. - durante los ûltimos anos 
se ha comprobado una falta de espacio, que iba acentuândosej las dificulta
des crecientes que de ello se derivaron fueron taies que los dirigentes, 
tanto de la O.M.S., como de la O.N.U., después de haber procedido a un examen 
detallado de las distintas posibilidades que se ofrecian, llegaron a la con
clusion de que convenia ahora trasladar la O.M.S. fuera del "Palais des 
Nations", para permitir, por una parte, a los servicios de la O.N.U., ocupar 
los locales que tanto les urglan; por otra, para albergar los mayores efec
tivos de que esta dotadà su propia organizaciôn. 

5. Coloeado en esta situaciônj el-Director General se vio en la nece
sidad de prever como sola soluciôn racional, la construcciôn en Ginebra de 
un edificio distinto, propio de la O.M.S. En enero de 1959, hizo parte de 
este problema al Consejo Ejecutivo de la Organizaciôn que le autorizô a 
proseguir el estudio. de este proyecto y, a este efecto, a establecer contacto 
con las autoridades suizas con vistas a examinar si, y en que forma, estarian 
eventualmente dispuestas a prestar una ayuda para facilitar a la O.M.S. la 
adquisicion de un terreno y la fundaciôn de un inmueble. 

6. Como consecuencia de las conversaciones que se prosiguieron durante 
febrero y marzo de 1959, el Director General, por una parte, las autoridades 
fédérales y ginebrinas, por otra, llegaron a un acuerdo que se consigné en 
dos cartas dirigidas a la O.M.S., una para el Departamento politico fédéral, 
fechada el 22 de abril de 1959, y la otra para el Consejero de Estado encar
gado del Departamento de Obras Pùblicas de la Repûblica y Canton de Ginebra, 
fechada el 23 de abril de 1S59. En el Capitulo II se analiza su contenido. 
La proposiciôn del Departamento polïtico se hizo en nombre del Consejo fédé
ral que, en décision de 8 de mayo de 1959> la habia ratificado a réserva de 
vuestra aprobaciôn. El acuerdo del Director General de la O.M.S. estaba 
condicionado a la aprobaciôn de la Asamblea Mundial de la Salud. En su XII 
réunion, celebrada en Ginebra, en el mes de mayo, esta ratifiée las disposi
ciones tomadas por el Director General Candau y le autorizô a que concluyera, 
en colaboraciôn con el Consejo Ejecutivo de la O.M.S.. y las autoridades fédé
rales y ginebrinas, un acuerdo en el que se establecieran las modalidades de 
la ayuda financiera y la puesta a disposiciôn del terreno. 
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El ofrecimionto ginebrino, al que la XII Asamblea Mundial de la 
Salud asintiô igualmente, esta sujeto a la aprobaciôn del Gran Consejo del 
Canton de Ginebra. 

Las proposiciones fédérales y ginebrina s se han hecho a base de 
un acuerdo intorvenido ontro las dos autoridades antes de ser presentadas 
finalmente al Director General. Conviene, pues, no juzgarlas individual
mente, sino en correlaciôn. 

1*• Modalidad de la ayuda 

Segûn las estimaciones aproximadas y provisionales hechas por 
los sorvicios de la O.M.S., el inmueble costarâ aproximadamente 25 millones 
de francos; al aceptar estas previsiones, là XII Asamblea Mundial de la 
Salud decidiô provisionalmente que el coste de la nueva construcciôn y su 
acondicionranionto, no debia excéder de 40 millones de francos. 

7. Para asegurar la financiaciôn de esta empresa, el Director Gene
ral se funda en lr.s siguientes posibilidades: 

- Asistoncia facilitada por Suiza; 

- Reembolso por la Organizaciôn de las -Naciones Unidas a la O.M.S. 
dol importe que esta ha invertido en el "Palais des Nations"; 

- Inscripciôn de los créditos en los presupuestos anuales de la 
Organizaciôn, para cubrir una parte de los-gastos; y 

- Contribuciones voluntarias do Gobiernos, fundaciones u otras 
cualesquiera. 

8. La ayuda que Suiza prestarâ a la O.M.S., serâ objoto de dos 
acuerdos formales que se firmarân entre la Organizaciôn y las autoridades 
fédérales, y entre la Organizaciôn y las autoridades ginebrinas. Estos dos 
acuerdos establecerân, en sus detalles, las modalidades de la asistencia 
facilitada. El primero de estos acuerdos se conduira una vez que contomos 
con vuestra aprobaciôn, 

La peticiôn inicial de la O.M.S, se referia a un préstamo do 30 
millones de francos, sin intereses, por una duraciôn de 30 afios. Habida 
.cuenta de nuestros medios, no nos ha parecido posible accéder totalmente 
a oste ruego. Después de las negociaciones, se llegô al acuerdo siguiente: 

La Confederaciôn harâ un préstamo do 20 millones de francos a 
la O.M.S., quo no requière el pago de interoses por la Organizaciôn. Este 
préstamo se reembolsarâ on veinte afios, a razôn de 20 anualidades de un mi
llôn cada una, y la primera se deberâ el 31 de diciembre de 1963. Los inte
reses del préstamo se repartirân entre la Confederaciôn y Ginebra. La par
te correspondiente al Canton so fija en 2 millones de francos, pagaderos on 
20 anualidades, de 100.000 francos cada una, y la primera se deborâ ol 31 
de diciembre de 1963;-el saldo, comprendidos los intereses debidos durante 
el periodo de las obras, ostara a cargo de la Confederaciôn. 
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Se desembolsarâ la cantidad de 20 millones a medida que lo exija 
la construcciôn, Sin embargo, se ha acordado que la Organizaciôn haga uso 
primeramente de los fondos propios de que disponga al iniciarse los traba
jos. 

Por su parte, el canton de Ginebra concédera a la O.M.S, un prés
tamo de 10 millones, con objeto de- alcanzar la cifra de 30 millones que ne
cesitarâ el director gênerai. El plazo dc amortizaciôn de dicho préstamo 
sera' también de veinte afios y los intereses sorân a cargo de Ginebra y de 
la O.M.S,, mitad por mitad. Ademâs, Ginebra comprarâ el terreno, poniéndo-
lo con carâcter gratuito a disposiciôn de la Organizaciôn. 

Segûn el acuerdo establecido entre la Confederaciôn y el gobierno 
ginobrino, no se solicitarâ el préstamo de los 10 millones hasta que se 
haya agotado el de 20 millones concedido por la Confederaciôn. 

Consideramos que existe un buen equilibrio en la distribuciôn en
tre la Confederaciôn y el canton de Ginebra, de las cargas financieras ré
sultantes de las facilidades concedidas a la O.M.S.. Efectivamente, si bien 
la Confederaciôn se hace cargo de una gran parte del interés correspondien
te al préstamo de 20 millones durante veinte afios y del interés de las can
tidades desembolsadas durante la construcciôn, conviene subrayar que ol 
canton aporta una ayuda considérable facilitando, con carâcter gratuito, a 
la O.M.S. el terreno, tomando a su cargo una parte de los intereses- deven-
gados por el préstamo dc 20 millones concedido por la Confederaciôn y la 
mitad de los intereses que durante 20 afioè devengue su préstamo de 10 mi
llones, La aportaciôn do la Confederaciôn serâ probablemente algo superior 
a la de Ginebra, 

El periodo dc tiempo provisto para cl establecimiento de los pla
nes y para la construcciôn del nuevo edificio es de dos o tres afios. Se 
confia- on poder coiocar la* primera piedra con ocasiôn de la XIII Asamblea 
Mundial de la Salud, en mayo do i960, La elecciôn del proyecto y dol ar-
quitecto se efectuarâ por concurso internacional, al quo serân invitados 
los arquitectos suizos, 

III» ,Qbse.iva.cionos_ y_ conclusiones 

9. Al,establecerse una organizaciôn intergubernamental es habituai 
que el pais en el que sea instalada facilite materialmente la instalaciôn 
dc la sede en su territorio, Dicha ayuda reviste distintas formas: ofre-
cimiento con carâcter gratuito de los locales, préstamo a largo plazo sin 
interés o interés reducido para la construcciôn, donaciôn del terreno o del 
edificio, etc. Por tanto es normal quo los directivos do la O.ïï.S, hayan 

. • solicitado de. la Confederaciôn y dé las autoridades ginebrinas que ayuden 
a la Organizaciôn en la construcciôn de su inmueble. La O.M.S, ha obtenido, 
en général, ofrecimientos gratuitos de edificios para la instalaciôn de sus 
sedes régionales en todo ol mundo. Es intoresante observar, a titulo de 
ejemplo y comparaciôn, la ayuda suministrada por algunos paises con ocasiôn 
dol establocimionto dentro de su territorio, de organizaciones intergubor-
namentales de importancia similar a la do la 0,M,S, A saber: 

Francia ha concedido a la Organizaciôn de las Uaciones Unidas pa
ra la Educacion, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), otro organismo especia
lizado de la O.N.U. un préstamo de 8 millones de dôlares, sin intereses, 
reembolsable en treinta afios, con objeto do que pueda origir su edificio 
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en Paris. Ademâs ha puosto a su disposiciôn, con carâcter gratuito, el te
rreno para la construcciôn do la nueva sede, siendo el plazo del arriendo 
de 99 afios y estableciendo un alquiler simbélico de 1000 francos franceses; 

Italia, con destino al establecimiento de la Organizaciôn de las 
Naciones Unidas para la Alimentaciôn y la Agricultura (P.A.0.), asimismo 
organismo especializado de la O.N.U., ha puesto a su disposiciôn un inmuc
ble, mediante pago de un alquiler simbélico dc un dôlar por afio; 

Austria ha puesto a disposiciôn de la Agoncia Internacional de la 
Energia Atômica un inmucble, con carâcter gratuito, para su instalaciôn pro
visional, habiendo contribuido'con una suma de 55.000 dôlares a los gastos 
do acondicionamiento del mismo. Para la construcciôn,del edificio perma
nente de la Agoncia, Austria tendria que hacer donacion dol terrono y con
céder un préstamo sin interés a largo plazo. 

Durante las negociaciones hemos recibido la impresiôn dc que el 
director gênerai se hubiera enfrentado con obstâculos dificiles de superar 
en el caso de que nuestra prestaciôn hubiera sido inferior. 

10. Como ya hemos subrayado en nuestro preâmbulo, la O.M.S. es uno 
de los principales organismos especializados de la Organizaciôn dc las 
Naciones Unidas. Es la primera vez que un organismo especializado de tal 
onvergadura se dirige a nosotros para obtener ayuda en la construcciôn de 
su propio inmueble destinado a convertirse con carâcter permanente on la 
sedo. En dicho organismo se dirigen y eoordinan las actividades de las 
seis oficinas régionales que se distribuyen geogrâficaraente las taroas con-
fiadas a la O.M.S. en todo el mundo. 

No hemos dudado por un momento en dar una respuesta favorable a 
esta solicitud, Ya hemos expuesto en nuestra introducciôn la amplitud ad
quirida por la O.M.S, y la importancia cada vez mayor que adquiere dicha 
institucion. Después de los inévitables tanteos durante la iniciaciôn de 
sus actividades, la O.M.S. se ha afirmado y su acciôn tiende a consolidar-
se, a oxtendorse cada vez mâs y a adquirir eficacia. Sus objetivos son los 
mâs preclaros que puedo tratar de alcanzar una institucion de tal carâcter: 
aliviar los maies que atacan la salud del ser humano. Adomâs, los nuevos 
programas de investigaciones que la O.M.S. ha comenzado a desarrollar la 
convortirân, asi lo esperamos todos, on uno dc los centros mâs importantes 
de coordinaciôn de la investigaciôn médica mundial. Su actividad, las con
foroncias y "seminarios" que organiza atraen a nuestro pais a todas las emi-
nencias médicas. Gracias a la difusiôn de la O.M.S,, a sus expertos y ase
sores -entre los quo se cuentan numerosos suizos- quo prestan asistencia 
técnica a cerca de 100 Estados miembros y Estados asociados, se conocen mun
dialmente los trabajos de la Organizaciôn. 

11, Ademâs, desde la instalaciôn, a titulo provisional, de la Organi
zaciôn en el "Palacio de las Naciones", en 1948, hasta la fecha, sôlo pode
mos folicitarnos do las relaciones que han existido entre la Organizaciôn 
y las autoridades, tanto locales como fédérales. Nos sentimos orgullosos 
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de quo Suiza acoja a esta organizaciôn y doseariamos domostrarle do forma 
tangible el interés que sentimos por sus actividades y por su presencia en
tre nosotros. Las autoridades ginebrinas comparten esta opinion y, al igual 
que nosotros, dentro de la medida de sus medios, realiza un esfuerzo para 
quo el director gênerai pueda dar una soluciôn racional al problema dc los 
locales do là Organizaciôn. Como ya hemos subrayado antes, se ha tratado 
do establecer una distribuciôn equilibrada entre los préstamos facilitados 
por la Confederaciôn y por cl canton. Tanto la Confederaciôn como Ginebra 
tienen interés en que la Organizaciôn se establezca de forma permanente en 
Suiza.y consideramos quo so trata de un acuerdo equitativo, 

El préstamo que sometemos a vuestra aprobaciôn representarâ un 
nuevo tostimonio de nuestra politica, tendente a facilitar, en la medida do 
lo posible, la colaboraciôn internacional bajo todos los aspectos econômi
cos, sociales y técnicos. Contribuira a reforzas aûn mâs la importancia de 
Ginebra y de nuestro.pais como centro de rouniôn de todas las naciones on 
sus esfuerzos dedicados a la paz. 

Por las razones quo acabamos do exponer, tenemos el honor de pro-
ponoros la aprobaciôn del proyecto de decroto adjunto. 

Sefior Présidente, sefiores, les saludamos con nuestra mâs alta con
sideraciôn. 

Borna, 21 de septiembre de 1959 

En nombre dol Consejo Fedoral Suizo: 

El Présidente do la Confederaciôn, P, CHAUDET 

El Cancillor.de la Confederaciôn, Ch. OSER 
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(Proyecto) DECRETO FEDERAL 

concediendo 

un prôstamo a la Organizaciôn Mundial do la Salud 

para la construcciôn de su inmueblo on Ginebra. 

La Asamblea fédéral do la Confederaciôn suiza, habida 

cuenta dol mensaje del Consojo fédéral de 21 de septiembre de 1959, 

Dispone : 

ArtIculo primero 

La Confederaciôn concède a la Organizaciôn Mundial dc 
la Salud, un préstamo do veinte millones de francos, sin interés, con obje
to de facilitar la construcciôn del inmueblc para la instalaciôn do su sodé 
en Ginobra. 

Esto préstamo es amortizable on vointe afios, a razôn de 
veinte anualidades de un millôn cada una, venciondo la primera ol 31 de 
diciembre de 1963. 

ArtIculo 2. 

El presente decreto, quo no tiene carâcter général, 
entra on vigor inmediatamente. 

Se confia al Consejo Fedoral su ojccucidn. 
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A N E X O 5 

ORGANIZACION hUNDIAL 
DE LA SALUD ' AI2/AFL/1I 

22 abril 1959 
DUODÉCIMA ASAî-IBLEA MUNDIAL Original; inglés 
DE LA SALUD 

• Punto 7.24 del orden dol dia 
provisional 

LOCALES DE LA SEDE 

Informe del Director Général 

1. Introducciôn 

1.1 La Undécima Asamblea Mundial do la Salud ha examinado un informe 
preliminar del Director Général sobre los locales- dc la Sede 3̂ , por su 
resoluciôn WBALL.23, ^ ha rogado al Director General que prosiga sus es
tudios sobro la cuestiôn y que "presente un plan de actuaciôn que serâ exa
minado por ol Consejo Ejecutivo" ... "y por la Duodécima Asamblea Mundial 
de la Salud". En la vigésimotercera rouniôn del Consejo Ejecutivo se ha 
presentado un informe detallado 2J, Este informe, acompafiado dol acta de 
la discusiôn do que fue objeto y de la -resoluciôn EB23.R52 3) adoptada como 
resultado, fue transmitida por el Director General a todos los gobiernos, 
cl 16 de febrero de 1959 (CL.2.1959). 

3) 
1.2 Como se pedia en la resoluciôn del Consejo Ejecutivo, el Di
rector General ha continuado el estudio del problema y proseguido las nego
ciaciones con las autoridades compétentes en Suiza. Los hechos que se han 
producido después de la vigesimotercera réunion del Consejo Ejecutivo se 
exponen a continuaciôn en un nuevo informe. 

2• Espacio requerido 

La evaluaciôn del espacic necesario quo daba el informe presenta
do a la vigésimotorcora réunion dol Consejo Ejecutivo sigue sin cambio, on 
la medida en quo cs posible establecer hoy las necesidades de la Organiza
ciôn en relaciôn con su programa. Sin embargo, esa evaluaciôn no tiene cn 
cuenta necesidades adicionales que podrian ponerse de manifiesto si futuras 
Asambleas adoptasen nuevas actividades importantes, 

3,' Estimaciôn de los gastos 
•________.__________________-_____. ^ 
3.1 Como se expuso cn el Consejo, es imposible hacer una estimaciôn 
razonablemente précisa de los gastos a falta do pliego de condiciones y de 
plan concreto de construcciôn. No obstante, cl espacio requerido por la 
Organizaciôn,-tal como fue indicado en ol Consejo Ejecutivo, ha sido objeto 
T) Actas of. Org. MuiiO^AGj-i^^udj^Z., 27 
2) Actas of-LprjL. Munda^x^J^.SjrJj^^ Anexo 12 
3) Actas oi- Org." M^d^À-J^Salud^Jl, 24 
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dc nuovas estimaciones relacionadas con cl costo. Los resultados obtenidos 
hacen resaltar algunas diferencias minimas, poro confirman de manera général 
la cifra global de 35.000.000 frs. s. (8.139.135 dôlares de los EE.UU. al 
tipo do cambio dc 4,30) para cl espacio considerado. En ol estado actual 
de las previsiones, esa estimaciôn debe solamente considerarse como. aproxi
mada, puosto quo el costo real dependerâ dol piano y de los materiales ele
gidos, asi como de variaciones que pudiera sufrir el costo de la mano de 
obra y dc los materiales durante el periodo dc los trabajos. .-•• 

3.2 Teniendo en cuenta que reviste gran importancia la adopciôn inme
diata de decisiones, el Director Général recomienda a la Asamblea de la 
Salud que autorice la aprobaciôn de las medidas necesarias para el estable
cimiento do los proyectos y del pliego de condiciones asi como de los con
tratos, con objoto de que pueda comenzarse râpidamente la construcciôn. La 
Asamblea descarâ indudablemente poner un tope al costo del edificio y, 
habida cuenta de todas las consideraciones anteriores, se recomienda quo 
la Asamblea autorice provisionalmente un importe que no excéda de 
frs. s. 40,000.000 (^USA 9.302.326) y que, a reserva do la aprobaciôn del 
Consejo Ejecutivo o de su Comité como mâs arriba se indica, puedan reali
zarse todos los trabajos relativos a la construcciôn siempre que, no se' ex
céda dicho importe mâximo. 

3.3 En la focha en que so, convoque la XIII Asamblea Mundial de la 
. Salud, en i960, puode suponerse que se habrâ establecido ya do forma mâs 
concreta ol presupuesto de gastos y la Asamblea dc la Salud, de acuerdo 
con dichos datos, • estarâ en condiciones de confirmar o de ajustar ol impor
te autorizado quo ha dc subvenir al costo total dol edificio. 

4. Financiaciôn 

4.1 El Director General, al establecer los planes preliminares rela
tivos a los motodos do financiaciôn de la construcciôn del edificio, se ba
sa cn las distintas posibilidades siguiontéss 

a) Ayuda del Gobierno suizo y dol Canton de Ginebra, on forma de 
crôditos para la construcciôn y de cesiôn dol terreno; 

b) Reembolso de la Organizaciôn de las Naciones Unidas a la O.M.S. 
dol importo que esta ha invertido en el Palacio do las Naciones; 

c) Inclusion de los créditos particulares on ol presupuesto o presu
puestos anuales ordinarios de la Organizaciôn con objoto do cu
brir parte de los gastos; 

d) Contribuciones voluntarias de los gobiernos, de las fundaciones, 
dc los particulares o dc otras personas. 
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4,2 Ayuda de las autoridades suizas 

Las autoridades fédérales suizas y las del Canton de Ginebra han 
ofrecido, a reserva de la aprobaciôn parlamentaria, la cesiôn del terreno 
asi como ayuda para la financiaciôn de la construcciôn en las condiciones 
Siguientes: 

4.2.1 Cesiôn a la 0..M.S. de un solar adecuado, con carâcter gratuito 
y por un periodo de tiempo ilimitado; 

4.2.2 Concesiôn por parte del gobierno fédéral y del Canton de Ginebra 
de préstamos hasta un total de frs.s. 30.000.000 (/ USA 86.976.744), 
exentos de interés los primeros frs.s. 20.000.000 \$ USA 4.651.163) 
en tanto que el.saldo 0 sea frs.s. 10.000.000 (/ USA 2.325.581) de-
vengaria intereses que serian distribuidos entre la O.M.S. y el 
Canton de Ginebra, siendo .la parte de la O.M.S. de 1 

El detalle de estas ofertas consta en las comunicaciones del Gobier
no suizo y del Canton de Ginebra que figuran en los Anexos A y B. 

4.3 Reembolso por parte de las Naciones Unidas 

Los locales actualmente ocupados por la O.M.S., en el Palacio de 
las Naciones estân alquilados por un periodo de 99 afios, como ya se explica 
en el informe antes mencionado sometido al Consejo ejecutivo. Como se re
cordara, la 0.M,S. cargo con los gastos de ampliaciôn que alcanzaron una ci
fra aproximada de frs.s. 4,500,000 (/ USA 1.023V255). .Este desembolso quedô 
cubierto con una donaciôn de frs.s. 3.000.000 '(gf USA 697,674) concedida a 
la O.M.S, por làs autoridades suizas y el saldo, 0 sea frs.s. 1.400.000 ($ 
USA 325.581}, fueron aportados por la propia Organizaciôn. Conviene conside
rar que deberia establecerse negociaciones con la Organizaciôn de las Naciones 
Unidas para tratar de llegar a un acuerdo por el cual esta reembolsaria a la 
O.M.S. el total de sus inversiones, teniendo en cuenta especialmente la dona
ciôn de Suiza destinada a facilitar la instalaciôn .de: la O.M.S. en Ginebra. 
Considerando que la Organizaciôn de las Naciones Unidas necesita actualmente 
locales adicionales para oficinas deberia pensar que, si la O.M.S, abandona 
los locales que ocupa actualmente en el Palacio le evitaria.tener que cons
truir anexos al citado Palacio, lo que hoy dia resultaria mâs oneroso, 

4.4 Disposiciones presupuestarias a adoptar por la O.M:.S. 

4.4.1 Hasta que se terminen los planes de construcciôn y se establez
can los contratos, résulta absolutamente imposible determinar de 
forma exacta el costo real del edificio. Habida cuenta de las 
ofertas hechas por las autoridades suizas y del resultado de las 
negociaciones con la Organizaciôn de las Naciones Unidas para el 
reembolso a la O.M.S., podrâ someterse un informe a la 13.a Asam
blea Mundial de la Salud relativo a las cantidades que serâ pre
ciso incluir en el presupuesto ordinario de la Organizaciôn. 
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4.4.2 Es évidente, sin embargo, que habrâ diversos gastos a 16s cua
les sera necesario hacer frente en 1959 y i960, por razôn del es
tablecimiento de los pianos y del pliego de condiciones. 

4.4.3 Por consiguiente, el Director General propone que la Duodécima 
Asamblea Mundial de la Salud autorice ahora la creaciôn de un fon
do para edifi.cio; de la Sede. y que ese. fondo sea inmediatamente acre-
ditado por unà' suma transferida al saldo en dinero disponible on 
la Cuenta de provision de la Asamblea. Conviene referirse a otro 
documento. que trata de los ingresos ocasionales I), en el cual apa
rece la existencia, en el saldo en dinero de la Cuenta de provision 
de la Asamblea, de una cantidad que permitiria transferir al fondo 
para edificio de la Sede la suma de 500.000 dôlares de EE.UU. Se 
propone por tanto que esa suma se agregue a las previsiones suple
mentarias de 19592' que figuran en un documento distinto^) relativo 
a esta cuestiôn y esta relacionado con el punto 7.4 del Orden del 
dia provisional titulado: "Previsiones presupuestarias suplementa
rias para 1959". Suponiendo que esta proposiciôn obtendrâ la apro
baciôn de la Asamblea, el Director General ho propone que se ins
criba un crédito para este fin en el presupuesto ordinario.de i960. 
Sin embargo,, es razonable prever que serâ necesario inscribir cré
ditos adiciphaies de un monto aproximadamente igual en los presu
puestos ordinarios que presentarâ el Director General para los anos 
1961 y 1962. La suma précisa que habrâ que inscribir para cada uno 
de esos afios dependerâ naturalmente, del conjunto de las disposi
ciones financieras que se estime posible adoptar en relaciôn con 
las diversas consideraciones que en ese momento habràn de plantearse. 

4.4.4 .Se supone que, a partir del presupuesto' ordinario de 1963, harâ 
falta prever créditos destinados a la amortizaciôn de los préstamos 
que puedan .necesitarse para cubrir loe. gastos de:construcciôn del 
edificio. 

4.5 Contribuciones voluntarias 

Teniendo en cuenta la experiencia adquirida, puede esperarse que 
Estados Miembros, fundaciones., particulares y otras personas deseen hacer 
contribuciones voluntarias u ofrecer a la Organizaciôn materiales de cons
trucciôn, equipo o efectos destinados a amueblar o a decorar el edificio. 

*' A12/AFL/10 
2) 

Actas of. Org. Mund. de la Salud. ̂ 1, pâg. 10, EB23.R10 y anexo 8,pâgs.56-59 

^' A12/AFL/9 
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5. Eleccidn de un arquitccto y de un piano para el edificio 

5.1 Como lo indicaba en su informe al Consejo Ejecutivo, el Director 
General estima que, para un edificio de esta importancia, la designacion de 
un arquitccto y la eleccidn de un piano deben hacerse por medio de concurso 
internacional, para poder elegir entre un gran numéro de ideas. La participa
cidn en este concurso de arquitectos eminentes esta', evidentemente, condicio-
nada por el ofrecimiento de premios en metsG-ico (de un importe por lo menos 
razonable) concedidos a los mejores proyectos, ya que estos premios constitu
yen un elemento normal de importe total de la construccidn del edificio. 

5.2 La Asamblea de la Salud querrà", sin duda, que el Director General 
someta al Consejo Ejecutivo proposiciones detalladas relativas a la regla-
mentacidh del concurso de arquitectos, incluyendo el importe de los premios 
que han de ofrecerse, 

6. Delegaciôn de poderes al Consejo Ejecutivo 

Segdn el précédente establecido por la Segunda Asamblea Mundial 
de la Salud 1)9 el Director General recomienda que el Consejo Ejecutivo re
ciba, por delegacidn, plenos poderes para actuar en nombre de la Asamblea 
de la Salud cn todo lo relacionado con el establecimiento de los pianos del 
edificio y con su construccidn, dentro de los limites de la suma mâxima acor
dada por dicha Asamblea en lo que se refiere al importe del edificio. Es de 
presumir que el Consejo Ejecutivo podrjfa delegar los poderes que estimara de
ber atribuirle, en un Comité del Edificio. Entre las sesiones del Consejo, 
este Comitd podrfa reunirse cuando pareciera necesario mediante convocaciôn 
del Director General, con lo que posiblemente se evitarfan retrasos inutiles 
en la ejecucidn del programa de construccidn. 

7. Plan a se^ir 

Habida cuenta de la evolucidn de la situacidn desde la 23. sesidn 
del Consejo Ejecutivo, cl "plan de medidas que han de tomarse" se ha revisado 
en la forma indicada en ol Anexo Ç. 

8. Proyecto de Resolucidn 

8.1 Si la Asamblea de la Salud acepta las recomendaciones del Director 
General, acaso deseo prever la adopcidn de una Resolucidn del ténor siguiente. 

"La Segunda Asamblea Mundial de la Salud, 

Habiendo examinado el informe presentado por el Director General a 
la 23.a sesidn del Consejo Ejecutivo 2^ y -el informe sometido a la presente 
Asamblea de la Salud 5J^ 

Considerando la Resoluciôn EB23, R52 adoptada por el Consejo Eje
cutivo en su 23»a sesiôn 4)j _ 

Considerando que la situaciôn actual de la sede, en lo que a su 
instalaciôn se refiere, no es adecuada para el funcionamiento eficaz de sus 
servicios, y que ha de encontrarse râpidamente una soluciôn; 

l) WHA2.61 Cuaderno de Resoluciones y Decisiones. 4.D' ediciôn, pagina 280 
2) Actas off. Org. mond. Salud. 91. anexo 12, paginas 63-69 
3) A12/AFL/I1 (El actual documento) 
4) Actas off. Org. mond. Salud. 91, pagina 24 
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Observà*ndoso, de acuerdo con el estudio tdcnico ' realizado por 
la Organizacidn de las Naciones Unidas sobre las posibilidades de ampliacidn 
del Palacio de îas Nacionos, que no puede considerarse satisfactoria ninguna 
de las distintas ampliaciones proyectadas; 

Habida cuenta de las ofertas hechas por las autoridades de la Con-
federacidn suiza y de la Repu*blica y Cantdn de Ginebra, a reserva de la apro
bacidn parlamentaria, de cesidn de un solar y do ayuda a la financiaciôn de 
la nueva construccidn, mediante prdstamos hasta un total de Frs.s. 30.000,000 
ÉTuSA 6.975.744); 

Considerando que la Organizacidn Mundial de la Salud ha invertido 
en el Palacio de las Naciones cantidades entre las que figura una donacidh de 
las autoridades suizas para facilitar la instalacidn de la O.M.S. en Ginebra; 

1. Décide la construccidn de un edificio, a la mayor brevedad posible, 
destinado a sede de la O.M.S.; 

2. Décide, con cara'cter provisional, que cl costo de la nueva cons
truccidn no deberâ excéder de Frs.s. 40.000.000 C#USA 9.302.326), debiendo 
ser ajustado o confirmado dicho importe por la 13.a Asamblea Mundial de la 
Salud, ya que para entonces se dispondrâ' de pianos y pliegos de condiciones 
detallados que permitirân, con toda probabilidad, evaluar ma's exactamente 
los gastos; 

3- Agradece vivamente al Gobierno de la Confederacidn suiza y al de 
la Reptfblica y Cantdn de Ginebra sus generosas ofertas; 

4. Décide abrir una cuenta especial titulada "Fondos del edifrcio de 
la Sede" en la. cual se abonarân todas las cantidades votadas en el presupues
to, tomadas a prdstamo o recibidas a tftulo de contribuciones, cargandose 
todos los gastos devengados por el establecimiento de los pianos, lo. cons
truccidn y acondicionamiento dol edificio destinado para la Sede, permane-
ciendo abierta dicha cuenta hasta la total ejecucidn de IOG trabajos, acumu-
landose el saldo anualmente, no obstante las disposiciones del Reglamento 
financiero; 

5. Concède al Consejo ejecutivo, a reserva de las disposiciones con
tenidas en el apartado 2 antes citado, plenos poderes para decidir, en nom
bre de la Asamblea, sobre todas las cuestiones relativas al establecimiento 
de pianos y'a la construccidn del edificio dc la sede y, a tal fin, autoriza 
al Consejo ejecutivo a delegar cn un Comitd* de construccidn, por él designa
do, los poderes que considère oportunos, pudiendo reunirse dicho Comitd, con
vocado por el Director General, entre las sesiones del Consojo y en cualquier 
momento que se considère necesario, a fdn de .evitar-todo retraso inûtil en la 
ejecucidn del programa de construccidn. 

l) Actas off. Org. mond. Salud. 91, anexo 12, pà'ginas 63-69 
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6. Autoriza al Comitd ejecutivo a aceptar, cn favor del edificio des
tinado a la Sede y en nombre dc la Asamblea Mundial de la Salud, dc acuerdo 
con el Artfculo 57 de la Constitucidn, contribuciones voluntarias y donos o 
legados de Gobiernos, fundaciones, particulares o de cualquier otra clase; 

7. Estima que la eleccidn de un piano y de un arquitccto debe hacerse 
por mcdio de concurso intornacional; 

8. Autoriza al Secretario General, a reserva de su aprobacidn por el 
Consejo ejecutivo o por cl Comitd del Edificio, a entrar en relacidn con las 
autoridades de la Confederacidn suiza y del Cantdn de Ginebra, para la ob-
tencidn do los cre'ditos ofrecidos y para la utilizaciôn del terreno propuesto; 

9. Ruega al Director General que entablo negociaciones con el Secreta
rio General de las Naciones Unidas, con vistas a una razonable solucidn dc 
la cuestidn relacionada con un reembolso por la Organizacidn dc las Naciones 
Unidas a la Organizacidn Mundial dc la Salud. 
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DEPARTEMENT POLITIQUE FEDERAL Anexo A 

0.721.51.-• RH/gt Berna, 22 de abril de 1959 

Eh ou respuesta, sfrvase indicar 
la referencia anterior 

EXPRESS 
Dr. M.C Candau 
Director General de la 
Organizacidn Mundial de la Salud 
Palais des Nations 

Ginebra 

Sefior Director .General: 

Con referencia a las negociaciones celebradas recientemente entre 
su Organizacidn y los représentantes de la Confederacidn y del Cantdn de 
Ginebra, tenemos el guoto de comunicarle que la Confederaciôn, deseosa de 
facilitar, dentro de los limites de sus posibilidades, la construccidn de un 
edificio para la Organizacidn Mundial de la Salud en su territorio, esta* 
dispuesta a concederle un prdstamo de 20.000.000 frs. s, (veinte millones), 
libres de interds amortizable en veinte anualidades de un milldn de francos 
cada una, la primera con vencimicnto el 31 de diciembre de 1963. 

Este prdstamo se harfa efectivo a la O.M.S. a medida que dsta lo 
requiera para la construccidn, en la inteligencia, sin embargo, de que, para 
iniciar las obras, la Organizacidn utilizara', en primer lugar, los fondos 
de que disponga. 

La Confederacidn ha terminado tambidn sus negociaciones con la 
Repjlblica y Cantdn de Ginebra, que deoe ponerse inmediatamente en relacidn 
con usted para comunicarle que, por su parte, esta dispuesto a poner a su 
disposicidn la suma de 10.000,000 frs. s. (diez millones) para los mismos 
fines y con independencia del solar, en las condiciones que con usted déter
mine. Me permito agregar que las autoridades fédérales estdn de acuerdo en 
que se utilice totalmente el prdstamo de veinte millones facilitado por la 
Confederacidn, antes de recurrir al de diez millones que prestaret* el Cantdn 
de Ginebra. 

Le comunicamos estas decisiones para su buen gobierno; pero, an
tes de llevarlas a la prâctica, tondrân quo ser aprobadas por el Consejo 
Fédéral y, seguidamente, por la Câmara Fédéral. De todos modos, como ya 
han sido aprobadas por el Departamento Politico y por cl Jefe dol lOeparta-
mento de Finanzas no es de osporar que surjan dificultades. 
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Confiamos en. que este arreglo merecerâ' su aprobacidn. y/ por nues
tra parte, estamos perfectamente satisfechos con la soluciôn adoptada aun 
cuando lamentamos la demora que se ha producido por causas ajenas a nuestra 
voluntad. 

Quedo de Vd. atentamente- suyo, 

(firmado) 
Max Petitpierre 
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Reptfblica y Cantdn de Ginebra 
Anexo B 
Ginebra, 23 de abril de 1959 
Rue de l'Hôtel de Ville 6 

EL CONSEJERO DE ESTADO 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dr. M.G. C A N D A U 
Director General do la Organizaciôn 
Mundial de la Salud 
Palais des Nations 
G I N E B R A 

Distinguido sefior: 

Construcciôn del edificio de la O.M.S. 

Tengo el honor de comunicarle a continuaciôn la contestaciôn del 
Consejo de Estado a sus distintas solicitudes. 

I. 

Por carta de 22 de abril del Departamento Politico Foderal estarâ 
informado que la Confederaciôn esta dispuesta, a reserva de la aprobaciôn 
de la Câmara Fédéral, a hacer un préstamo do 20 millones (frs. s.), libre 
de intereses y amortizable en 20 anualidades., pagadera la primera en 31 de 
diciembre de 1963 

II. 

El Estado de Ginebra esta también dispuesto, dentro de lo que le 
permitan sus modios, a ayudar en la construcciôn del edificio quo proponen. 

1. Pondra a disposiciôn do su Organizaciôn el terreno necesario, 
cuatro hectareas aproximadamente. Esta cesiôn se realizarâ mediante oscri-
tura especial, cuyos términos se discutirân posteriormente, posiblemente 
mediante concesiôn de derecho de superficie por un periodo de tiompo ilimi-
tado, similar al que disfrutan las Nacionos Unidas. 

Ya les hemos sugorido el lugar, que ha merecido su aprobaciôn. 

2* E 1 Estado de Ginebra ostâ dispuesto a concéder a su Organizaciôn 
un préstamo de 10 millones de francos suizos, amortizables en 20 anualida
des, pagadera la primera ol 31 de diciembre de 1963. Quoda bien entendido 
quo dicho préstamo serâ percibido posteriormente al concedido por la Confe
deraciôn Suiza. 

En el caso de que por nuestra parte no podamos hacer efectiva la 
totalidad del préstamo de 10 millones a fines de 1963, el pago de la prime
ra anualidad serâ aplazado hasta ol 31 de diciembre do 1964. 

El pago de los intereses devengados por la suma de 10 millones de 
francos suizos correrâ a cargo de su Organizaciôn y del Estado de Ginebra 
en partes iguales 1/, 

1) 
Véase la carta de fecha 24 de abril de 1959. 
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Làs proposiciones contenidas en los apartados I y II habràn de re
cibir la aprobaciôn parlamentaria del Gran Consejo de la Repûblica y Canton 
de Ginebra. Considerando el interés que siempre han demostrado las autori
dades del Estado de Ginebra por las organizaciones internacionales y, muy espe
cialmente, por la Organizaciôn Mundial de la Salud, tenemos casi la certeza 
de que se recibirâ dicha aprobaciôn. Tan pronto como recibamos una contes
taciôn de su Organizaciôn sobre los principios générales, someteremos al 
Parlamento los oportunos proyectos législatives, 

3. . En respuesta a su solicitud, les confirmamos que el Estado de Gi
nebra realizarâ todos los esfuerzos posibles en el futuro, como hasta ahora 
lo ha venido haciendoj para asegurar a todos los funcionarios de su Organi
zaciôn alojamiento adecuado, asi como escuelas que permitan dar a sus hijos 
la educacion necesaria, considerando de forma especial el curriculum inglés, 

Confiamos en que las proposiciones conjuntas formuladas por la Con-r 
federaciôn suiza y por el Estado de Ginebra recibirân la aprobaciôn de su 
Organizaciôn, lo que nos permitirâ mantener en el futuro la estrecha y 
leal colaboraciôn que hasta ahora ha caracterizado nuestras relaciones. 

Tengo el honor de saludar; etc. 

Firmado: 
. J, Dutoit 

Véase la carta de fecha 24 de abril de 1959 

EL CONSEJERO DE ESTADO 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Sefior Director General: 

Ginebra, 24 de abril de 1959 
rue de l'Hôtel de Ville 6 

Sefior Dr. M. CANDAU 
Director General de la 
Organizaciôn Mundial de la Salud 
Palais des Nations 
Ginebra 

En respuesta a la peticiôn del Sr. Zarb, me es grato confirmarle 
que la tasa de interés propuesta por el Canton de Ginebra es la que actual
mente rige para sus préstamos, es decir, el 3 l/4$ anual. 

En la seguridad de haberle facilitado la informaciôn adicional 
que usted desea, tengo el honor de expresar a usted.,.,otc.. 

Firmado: 
J, Dutoit 
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Anexo C 

Mayo de- 1959. 

Junio de 1959 

Julio de 1959/ 
Mayo de i960 

PROGRAMA DE ACTUACIÔN 

Decisiones de là 12.a Asamblea de la Organizaciôn.Mundial 
de la Salud, incluido el nombramiento de los miembros del 
Gon.se jo ' Ejecutivo. 

Décision de la Junta Ejecutiva sobre las condiciones que 
han de régir el'concurso. Nombramiento' del jurado por el 
Director. General en colaboraciôn con el Consejo Ejecutivo. 

Fin.de las negociaciones con las autoridades suizas sobre 
la ubicaciôn del edificio y las condiciones del pf'éstamo, 
Fallo del concurso y elecciôn de àrquitecto.. Pianos de-
.tallados y especificaciones. 

riayo de i960 Fijaciôn de una fecha para la csremonia de colocaciôn de 
la "primera.piedra, que tendra lugar durante la 13.a Asam
blea de la Organizaciôn Mundial de la Salud. 
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A N E X O 6 

UNION INTERNACIONAL DE: 
TELECOMUNICACIONES 

Ginebra, 2 do octubre de 1959 

2784/59/Pe Senor J. Dutoit 
Présidente del Consejo de Estado 
Départamentu de Obras Pùblicas 
Hôtel de Ville 
Ginebra 

Senor Présidente*. 

En visperas do la réunion de nuestra Conforoncia de plenipotencia
r i o s , me parece oportuno procisar los problemas quo plantea e l inmueble que 
e l Estado.de Ginebra construyo en l a actualidad para nuostras f inalidades, 

Permitamo, en primor lùgar, evocar l a s diversas fases de l a s ges
t iones llevadas a cabo hasta l a focha. 

" 1 . En una carta quo di r ig iô Vd. e l 15 de mayo do 1956.al Dr. Andrada, 
Secretario Général de l a .Union, se resumfari l a s condicionos bajo l a s cuales 
e l Estado de Ginebra se hallaba dispuesto a emprender l a construpçiôn de un 
inmueble con destino a nuestra organizaciôn, 

Dicho inmueble. debia ténor una superficie, u t i l de 6000 m , pu
diendo habi l i ta rso para despachos y salas de reunien. 

El procio de su construcciôn se estimô en 6,000.000,- de francos 
suizos, -y anadia .Vd, i 

"Habida cuonta de l a s subvenciones, e l capi tal a desembolsar se 
reduce a cuatro millones do francos suizos," 

Partipnçlo de es ta base, calculaba Vdt un a lqui ler correspondiente 
al i n t e ré s del 3%,'al que; se anadian alrededor dé 20.000,- f r s . s .por gastos 
de conservaciôn, lo quo arrojaba una rori.ta anual de 140.000,-- frs„s. , a cargo 
de l a U.I.T, en ol bien entendido de que 

"el a lqui ler no variairia con el tiempo". 
» . 

Por otro lado, provoia Vd. la ..transmisiôn de la propiedad del in-
muoblo a nuostra organizaciôn, medianto ol reembolso do su precio. sugirien-
do a titulo do ejomplo, 50 anualidades de 165.000,- frs,s. cada una. 
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2. Basândose en esta oferta que, como Vd, sabe, fue examinada parale
lamente a una oferta de las Naciones Unidas, nuestro Consejo de Administra
ciôn, ratificando la opinion do su Grupo de trabajo "Edificio" adoptô la dé
cision de 

"aceptar la oferta del Canton de Ginebra de construir para la 
Union, un inmueble que reûna las condiciones siguientesî 

a) el inmueble estarâ situado en la Placo des Nations, con fachada a 
dicha plaza; 

b) los locales, que doberân ocupar una superficie util de 6000 m 
como minimo, deberân adaptarse bajo todos los puntos de vista a las 
necesidades.roales de la Union; 

c) las obligaciones financieras que por este hecho contraerâ la Union 
con el Canton de Ginebra no superarân los 140.000 frs.s.por afio, 
sin perjuicio de una opciôn de compra quo podrâ ojercitarse en 
cualquier momento; 

d) el inmueble réunira, ademâs, todas las demas condiciones especifi-
; cadas en la Décision N.6 D 160." 

El Secrotario General estaba encargado de negociar con el Canton 
de Ginebra las clâusulas de un contrato que se ajustarâ a las condiciones 
indicadas. ' • • • . - . 

Esta décision le fue comunicada a Vd. por el Présidente del Consejo 
de Administraciôn con fecha 23 de mayo de 1956. 

3.' Desde septiembre de 1956 hemos venido manteniendo un intercambio 
de correspondencia destinada a ultimar los pianos del inmuoble. En la memo
ria adjunta a nuestra carta de 5 de septiembre de 1956 le dimos a conocer a 
Vd, los detalles de nuestras necesidades minimas que en cuanto a superficie 
util ostimâbamos en 6000 m , y deciamosj 

"La U.I.T, quodaria vivamente reconocida al Canton de Ginebra si 
este construyese un inmuoble con una superficie util un poco mayor". 

En su carta de 28 de febrero de 1957 nos remitiô Vd, el antepro
yecto del inmueble, El Dr, Andrada le respondio diciendo que el anteproyecto 
lo "satisfacia plonamente". Entonces, con fecha 1.° de abril de 1957, re
dactô un informe (Documento 1912/CA 12-F) relativo a las cuestiones que de
bian ser disciitidas por el Consejo de Administraciôn.. 

Durante su réunion de mayo de 1957 el Grupo de' trabajo "Edificio", 
nombrado por el Consejo de Administraciôn de là U.I.T.,. examinô los estudios 
preparados por el departamento de Vd., y tomô nota de que, por un lado, la 
superficie util podia ampliarse a 7000 m y, por otro, que dicha ampliaciôn 
ho; afectaria.al precio del alquiler anual ni al fijado para la opciôn de 
compra (Documento N.° 1994/CA 12-F). El Présidente del Grupo de trabajo 
"Edificio", Sr. A. LANGENBERGER -que es el miembro suizo del Consejo de 
Administraciôn- fundaba esta conclusion en el apartado 1 de su carta de 
28 de febrero de 1957> segûn cuyos términos el anteproyecto sometido se 
hallaba 
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"conforme a nuestros acuerdos antoriores en lo que respecta a l a s 
condiciones financieras, l a s carac te r i s t icas générales del inmue
ble y, en pa r t i cu la r , a l a superficie u t i l propuesta", 

4 . La construcciôn del inmueble se in ic iô en mayo de 1959. Contra-
riamente a sus previsiones (Rof, su carta da 9 de junio de 1959) no parece 
que l a s obras puedan terminarse antes del 1, semestre de 1961, 

En l a misma carta de 9 de junio de 1959 estimô Vd. "indispensable, 
evocar e l problema financiero do l a construcciôn de esto inmueble". Después 
de haber recordado l a "conformidad" prestada en 1956, afiadia Vd.s 

* 
"El odificio en construcciôn ocuparâ una superficie util de 
7.712 m • Segûn la estimaciôn efectuada on 17 de noviembre de 
1958, su coste se elova a 7.570.000,- frs.s,y el interés del di
nero en la actualidad os de 3 3/4 % • 

"Serâ, pues, necesario, revisar el importe del alquiler, Sin em
bargo, para reanudar la consideraciôn de este problema, creemos 
que es preferible esperar a conocer el coste exacto de la cons
trucciôn. 

"Asi pues, hemos decidido llovar adelante esta realizaciôn, con 
la certeza de encontrar una soluciôn equitativa on el momento 
oportuno". 

En mi respuesta de 22 de junio de 1959, me parmiti recordarle las 
circunstancias on que se determinô la cifra de 140.000,- frs.s».,. cantidad que 
siempre se entendit) no séria aumentada (Réf. su carta de 15 de mayo de 1956). 
Ho creido un deber senalarle también que su comunicaciôn provoeô "una gran 
inquietud" en nuostra Consojo de Administraciôn. Yo mismo me sorprendi en 
grado extremo. 

5% La presente tiene por objeto proponerlo una soluciôn compléta a 
esta cuestiôn del inmuoblo, soluciôn quo desearia somoter a nuestra Confe
rencia de plenipotenciarios, una vez haya recibido la conformidad de Vd.. 

En dicha soluciôn ha de tonerse en cuenta el deseo reciproco de 
que la U.I.T. mantenga su Sede en Ginebra. Ademâs creemos conveniente que 
nuestra organizaciôn, al igual que las Naciones Unidas, la 0..M.S., la O.I.T.,. 
el C.E.R.N, y las Oficinas Internacionales de la Propiodad Intelectual, lle
gue a ser propietaria del inmuoble que ocupe. 

En su carta do 15 de mayo de 1956 indicô Vd, como precio del in
mueble, la cantidad de 6,000,000 frs.s., de la que habia que deducir 
2,000.000 frs.s.do subvencionos, Por el contrario, no fijaba Vd. precio al
guno por ol torrono. En su ûltima comunicaciôn nos indica que el coste del 
edificio se elovarâ a 7.500.000,- frs.s. 

Considerando ol interés que on todo momento han demostrado las 
autoridades suizas y ginebrinas por las organizaciones internacionales, asi 
como las ventajas concedidas a otras instituciones que se han establecido 
en Ginebra, las condiciones siguientes podrian servir de base para un acuer
do satisfactorio para ambas partes. 
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"• I , . El :Estado de Ginebra concède a l a U.I.T. e l derecho de super
f i c i e sobrevel.torre.no ocupado por el inmueble; l a extension de dicho t e 
rreno së : determinarâ-en él momento 'en'que el edif icio entre en servicio. 

I I . El Estado de Ginobra vende el inmueble a l a U.I .T. a pa r t i r del 
mémento, dé. .su. terminaciôn,.. por ol precio correspondiente a su cpste r e a l , del 
que deberân. deducirse l a s subvenciones. 

TH. . El precio as i fijado se pagara. mediante un préstamo concedido 
por .èl-Estado de Ginebra, amortizàble en 25 anos, que no devengara in te rés 
alguno»durahte los primeros 15 anos y a un in te rés del 1 l/2% por el saldo 
deudor durante los ûltimos 10 anos, 

En el caso de quo esta soluciôn fuera acoptada por ol Estado, se 
sometèria a l a Conferencia de plenipotenciar ios , cuya apertura esta fi jada 
para e l 14 de octubre, y creo sinceramente que podria merecer su aprobaciôn. 
De es ta forma evitariamos el problema de volver a t r a t a r l a cuostiôn de un 
posible a lqu i le r . 

Reciba,: Sr. Présidente, el testimonio de mi mâs a l t a consideraciôn. 

El Secretario General ad intérim 

Gorald C Gross 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , 1 9 5 9 

Document N° 120~FES 
CORRIGENDUM No" 1 " 
17 novembre 1959 

COMMISSION G 
COMMITTEE G 
COMISION G 

CORRIGENDUM 

au Document N° 120-F 

S 

A la page 1, remplacer l'alinéa (ii) par le texte suivanti 

n(±±) versement par le personnel au Fonds de pensions d'une contribution 
égale à 7,35$ des traitements, à titre de participation au financement des 
pensions de retraite et d'invalidité (actuellement les membres du Fonds de 
pensions ne versent aucune contribution);" 

CORRIGENDUM 

to Document No. 120-E 

Page 1. Replace sub-paragraph (ii) by tho follox^ing: 

"(ii) require a 7.35$ contribution of salary to be made to the Provident 
Fund by the staff as a contribution to the financing of retiremont and disability 
pensions (at présent the Provident Fund is entirely non-contributory, so far as 
the staff is concerned);" 

CORRIGENDUM 

al Documento N.° 120-S 

Pagina 1. Punto (ii). Sustitùyase por el siguiente textos 

"(ii) contribuciôn, por parte de los funcionarios, de un 7,35$ de sus 
sueldos a los fines de pensiones de jubilaciôn e invalidez (actualmente los 
miembros del Fondo de Pensiones no pagan ninguna contribuciôn);" 
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G I N E B R A , 1 9 5 9 

s 
Documento N.° 120-S 
31 de octubre de 1959 

COMISIÔN G 

Informe del Secretario General ad intérim 

EL FONDO DE PENSIONES 

El régimen del Fondo de Pensiones fue creado y perpetuado por la 
propia Union en sus principales Conferencias, iniciadas en 1879. Desde 1948 
el Consejo de Administraciôn viene examinando anualmente el Fondo, y ha es
tablecido la reglamentaciôn por là que se rige. El Consojo ha aprobado asi
mismo los pagos necesarios para conseguir los fines para los que el Fondo 
fue creado. 

En su reciente réunion especial el Consejo de Administraciôn ha 
examinado las proposiciones que se le han sometido sobre la aplicaciôn de 
las condiciones de empleo del sistema comûn de las Naciones Unidas a los 
miembros del Fondo do Pensiones de-là U.I.T. 

I. Proposiciones 

Estas proposiciones '!.... permiten à los funcionarios interesa
dos elegir entre (a) conservar sus condiciones actuales de servicio, des
critas en el Reglamento del Personal y en el Reglamento de la Caja de Segu
ros vigentes, y (b) el siguiente sistema: 

(i) Transferencia al régimon de sueldos e indemnizaciones de las Nacio
nes Unidas en la misma forma que la propuesta para los miembros de la Caja 
de Pensiones; 

(ii) Contribuciôn, por parte de los funcionarios, de un 7,35% de su 
sueldo a los fines de pensiones de jubilaciôn e invalidez (actualmente no 
se paga ninguna contribuciôn al Fondo de Pensiones)? 

(iii) Garantizar que, a partir de la fecha de implantaciôn, no sufriran 
ninguna reducciôn del sueldo que verdaderamente parciban en el momento de 
la transferencia? 

(iv) Continuar el "seguro de supervivientes" del 15$ basado en el̂  
do de la U.I.T, on la fecha do implantaciôn (este seguro se paga hâ  
fallecimiento dol funcionario interesado) 

(v) Abonar al Fondo"do Pensiones cl 14,7% de la diferencia entre 
sueldo de la U.I.T. on la focha do implantaciôn y el sueldo de las N.U., 
hasta el momento on que la suma representada por el 14,7% del sueldo de las 
Naciones Unidas sea suporiôr al 15% del antiguo sueldo do la U.I.T.;a partir 

' Véase el Anexo recapitulativo al acta de la ûltima sesiôn plenaria del 
Consejo. 
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de esa fecha, la contribuciôn de la Union quedaria limitada al 14,7% del 
sueldo$ y la contribuciôn descrita en (iv) se deduciria de esta suma; 

(vi) Concéder ponsionos dc jubilaciôn (pagaderas con cargo al Fondo de 
Pensiones mantenido) basadas on las mismas condicionos quo para los miembros 
de la Caja de Pensiones de la U.I.T., esto es, la que mayor sea entre la 
pension de la. U.I.T.. basada en la totalidad de servicio en la Union y el 
sueldo mâximo. percibiâo- con •arreglo'.-a.la actual ..ës.cala de la U.I.T., o la 
pension de las N.U. basada en la totalidad del servicio prestado en la U.I.T. 
y la média final del sueldo.". • . 

II. Observaciones del Conse.io do Administraciôn 

,2):' 
El Consejo advirtip s. 

"a) Que la proposiciôn significa que el.personal del Fondp de Pensio
nes que se transfiera al sistema de sueldos e indemnizaciones de las Naciones 
Unidas gozarâ de un sistema de pensiones, contribuciones y prestaciones mâs 
favorable que las condiciones de la Caja comûn de Pensionos4 del personal de 

. las Naciones .Unidas quo se aplicarian al personal transforido de las Cajas 
de Pensiones y Ahorros de la U.I.T.; 

b) Que, si bion algunas factores. de la situaciôn parecen impedir la 
asimilaciôn complota del personal del Fondo de Pensiones al sistema comûn 
de las Naciones Unidas (por ojemplo, la existencia de pôlizas de seguro 
particulares, adquiridas hace mucho tiempo para el personal interesado, 

: que han !de seguir vipentes-muchos. ,afios, y el rhecho de que los servicios an
teriores a 1946 np pueden asegurarse en la.... Caja. de las Naciones Unidas), la 
Conferencia de plenipotenciarios querrâ çonvencorse de quo estas y ,otras 
dificultades constituyen un obstâculo insuperablo para la asimilaciôn com
pléta; 

c) Que es.indispensable seguir estudiando lo bien fundado del pro
yecto desde el punto de vista actuarial. En particular, ..no se tiene la 
seguridad de que la contribuciôn del 7,35% aludida anteriormente, junto con 
el capital actual de-la'-Caja, pucsda bastar.para financiar las pensiones ac
tuales, y las posiblos, do jubilaciôn e invalidez. A este respecto, se 
hizo menciôn de que la mayor parte de la contribuciôn conjunta del 22% 
(7,35% por parte del personal y 14,7% por parte de las Nacionos Unidas) es 
necesaria para pensiones. 

Por consiguiente, el Consejo estimô que no estaba en condiciones 
de formular una recomendaciôn a la Conferencia de plenipotenciarios que res
pondiera a su deseo de establecer•condiciones :generales . uniformes de servi
cio para el mayor nûmero posiblo.de funcionarios, decidiendo, en vista de 
ello, remitir la cuestiôn a la Conferencia.y a su Comisiôn'de personal. 
Entretanto la Secretaria deberâ preparar un documento on el que se ëxpongan 
todos los antécédentes p.ertinontos del Fondo de Pensiones y se describan 
las razones que le indùjéron a considérai" imposible la asimilaciôn intégra 
en loque respecta a los miombros, de .este Fondo..." " 

2) 
• Véase la nota de.la pagina.,!• 
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111• Cuestiones que nlantean las deliber^cioneg del Conseio 

Las deliberaciones del Consejo plantean las siguientes cuestiones: 

a) ^ Medida en que las proposiciones dan a los miembros del Fondo de 
Pensiones un sistema de contribuciones y prestaciones mâs favorable que el 
previsto para los miembros de la Caja de Pensiones. 

b) iEs imposible la asimilaciôn compléta de estos funcionarios? En 
caso afirmativo, ̂ por que razôn?, y 

c) Agregada la contribuciôn del 7,35$ a los actuales recursos ̂ podrân 
financiarse las pensiones de jubilaciôn e invalidez existentes y futuras? 

IV. Primera cuestidn 

La ûnica diferencia importante entre las contribuciones que abona 
la Union por los funcionarios del Fondo de Pensiones y por los de la Caja 
de Pensiones estriba en que la U.I.T. sigue pagando en cuentas establecidas 
en favor de los supervivientes el 15$ del sueldo en la Union del miembro 
del Fondo de Pensiones desde la fecha de su jubilaciôn hasta su fallecimiento 
(o hasta la edad de 80-85, segûn los contratos). Esto es, el 15$ del sueldo 
que perciba el 31 de diciembre de 1959. Por régla gênerai, las prestaciones 
de supervivientes del Fondo de Pensiones son mejores que las de la Caja de 
Pensiones. No obstante, las sumas pagaderas a los supervivientes después de 
fallecido el miembro del Fondo de Pensiones varian en cada caso, pues depen-
dende varios factores, comprendido el del importe de sus contribuciones per
sonales • 

El Fondo y la Caja de Pensiones abonan las mismas pensiones de ju
bilaciôn e invalidez pero, en el caso de los miombros dol primero, cesa la 
pension al fallecer el miembro y no queda convertida en pension de viudedad 
ni orfandad. La edad de jubilaciôn de los miembros del Fondo es la de 60 
anos y la de los de la Caja 65. Las prestaciones de cese en el servicio en 
el Fondo de Pensiones se limitan a la devoluciôn de las sumas pagadas o trans
feridas al Fondo por el funcionario en virtud del sistema de seguro volunta
rio, mientras que, en la Caja de Pensiones, el funcionario que cesa en el 
servicio percibe la parte que ha abonado como cuota de entrada, el dohl© de 
de sus contribuciones regulares y las contribuciones ùnicas, mâs el 3$ de 
interés compuesto sobre estas ûltimas. 

V. Segunda cuestiôn 
*** 
m\\ 

Un paso hacia la asimilaciôn de condiciones consistiria en dejar 
de abonar la contribuciôn del 15$ de la Union en el momento de la jubilaciôn. 
De hacerloj los funcionarios tendrian que abonar las primas de las pôlizas 
de seguro o aceptar una apreciable reducciôn de las prestaciones a sus su
pervivientes, 

La asimilaciôn Integra de los miembros del Fondo de Pensiones no. 
es imposible, pero plantea considérables dificultades; exigirîa, en relaciôn 
con estos funcionarios: 
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(i) El seguro retroactivo de sus afios de servicio. Esto podria con
certarse con la Caja de las N.U. respecto de los funcionarios menores de 
60 afios, para el periodo comprendido entre el 1.° de febrero de 1°46 y el 
1.° de enero de 1959. En cuanto a los afios anteriores al 1.° de febrero 
de 1946, habria la posibilidad de que el Fondo de Pensiones complementara 
las pensiones de jubilaciôn e invalidez, pero ello entrafia su continuaciôn 
como fondo antônomo^ 

(ii) La cesiôn a la Union de todas sus pôlizas de seguros, valores y 
ahorros adquiridos en favor de los supervivientes. Si bien parece que tam
bién podria hacerse esto, séria necesario procéder a costosos estudios para 
determinar, sobre una base actuarial, las prestaciones acumuladas en virtud 
del rieguro. cuyas primas ha pagado personalmente el funcionario. Ademâs, 
habria que examinar en cada caso la pos:ciôn de la Union respecto de los de
rechos de supervivientes. Finalmente, 3a U.I.T. tendria que administrar 
un capital invertido en varios tipos de garantias y seguros. 

VI. Tercera cuestiôn 

El actuario considéra que hay fondos mâs que suficientes para 
cumplir las obligaciones présentes y'futuras en materia de pensiones de ju
bilaciôn e invalidez, a base de los sueldos actuales de la U.I.T. El ac
tuario ha comprobado, asimismo, que la contribuciôn por los funcionarios 
del 7,35% de su sueldo total y la del 14,7% por la Union de la diferencia 
entre el sueldo actual de la Union y el de las N.U. cubrirâ el costo de la 
porciôn de las prestaciones de jubilaciôn e invalidez originada por futuros 
aumentos de sueldo. 

VII. Los factores que infDuyen en la aplicaciôn de estas proposicio
nes sons 

a) El costo de la contribuciôn de la Union por los miembros del 
Fondo de Pensiones, con la excepciôn de que, dentro de poco tiempo, para el 
periodo posterior a la jubilaciôn serâ el mismo que para los funcionarios 
afiliados a la Caja de las N.U, 

b) El tiempo y los gastos que supone conseguir la asimilaciôn inté
gra y compléta de este pequefio grupo de 22 personas no justifican los resul
tados que se obtendrian. 

o) Las compliceciones inhérentes a la transferencia, venta o anulaciôn 
ds los valores o seguros, plantes-n'an énormes dificultades administrativas. 

"i 

VII I . Conclusion 

Habida cuenta de los in tereses de un pequefio grupo de funciona
r ios que han consagrado muchos afios de servicio en la Union (en condiciones 
de empleo sin punto de comparaciôn con las del sistema comûn de las N.U.); 
de la experiencia de la Organizaciôn Internacional del Trabajo a l pasar a l 
sistema de las N.U. (véase e l Documento N.° 101) y en v i s t a , ademâs, de l a s 
énormes dif icul tades administrativas que plantean la a f i l iac ion intégra de 
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este grupo a la Caja de las N.U., las proposiciones objeto de la secciôn I 
del presente informe parecen proporcionar una soluciôn razonable para la 
aplicaciôn de las condiciones de empleo del sistema de las N.U. a los miem
bros del Fondo de Pensiones de la U.I.T. 

Mantener^las condiciones actuales para los miembros del Fondo de 
Pensiones, séria aun menos conforme al deseo del Consejo de que se procéda 
a la^asimilaciôn compléta de todos los funcionarios. Cinco de los miembros 
seguirân prestando sus servicios durante mâs de diez afios? uno de ellos du
rante veintidôs y otro durante trece. Parece, pues, conveniente reducir en 
la mayor medida posible el numéro de los que no percibirân el mismo sueldo 
ni gozarân de las mismas condiciones que sus colegas. 

El Secretario General ad intérim, 

Gerald C. Gross 

Nota? En el servicio de distribuciôn de documentos hay un ejemplar del 
Reglamento de la Caja de Seguros a disposiciôn de cuantos delegados 
deseen consultarlo 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
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G I N E B R A , 19 59 2 novembre 1959 

COMMISSION F 
COMMITTEE F 
COMISIO'N F 

Au Président de la Commission F 

Au cours de la séance du 28 octobre 1959 de la Sous-Commission F2, 
il a été convenu que les propositions ci-dessous seraient transmises à la 
Commission F, étant donné qu'elles posent une question de principe: 

Propositions Pas©. 

273, 167 149 Rev.l 

168 149.1 

To the Chairman of Committee F 

At the meeting of Sub-Committee F2 on the 28th October, 1959 it 
was agreed that the under mentioned proposais should be referred to 
Committee F as they raised a point of principle: 

Proposai Page 

273, 167 149 Rev.l 

168 149.1 

Al Présidente de la Comisiôn F 

^ En la sesion celebrada por la Subcomisiôn F2 el 28 de octubre se 
acordô remitir a la Comisiôn F las proposiciones siguientes, que plantean 
una cuestiôn de principio: 

Proposiciôn Pagina 

273, 167 149 Rev.l 

168 149.1 

Le Président: 
The Chairman: E.M. Koram 
El Présidente: 
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COMISIO'N D 

JAPON 

Proposiciôn 

Numéro de la 
^roposicion 

321 

(1) Articulo 5. apartado 7. Léase: 

7.. El Secretario General y el Secretario General adjunto, el Présidente de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, (él resto, sin mo
dificaciôn), 

Motivos: 

Consecuencia de la révision del Articulo 8, apartado 1. (Nuestra 
Proposiciôn N.° 6) 

(2) Articulo 5. pârrafo 12.c). Léase: 

c) Nombrarâ al Secretario General y al Secretario General adjunto de 
la Union; 

Motivos: 

Consecuencia de la révision del Articulo 8, apartado 1 (Nuestra 
Proposiciôn N.° 6.) 

(3) Articulo 5, pârrafo 12.d). Léase: 

d) Fijarâ el escalafôn del personal de la Secretaria General y dé la 
Secretaria especializada de la Junta Internacional de Registro de Frecuen
cias, teniendo en cuenta (el resto, sin modificaciôn). 

Motivos: 

Consecuencia de la révision del Articulo 6. apartado 6 (Nuestra 
Proposiciôn N.° ±) y de la anulaciôn del inciso 4.d) del Articulo 7 (Nues
tra Proposiciôn N.° %) 

S 
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Articulo 6. apartado 1. Después del inciso b). anâdase el nuevo inciso 
siguiente: 

b biè-} - -Someter a las conferencias administrativas sus opiniones sobre la 
distribuciôn de las bandas de frecuencias y la asignaciôn y utilizaciôn de 
las frecuencias. 

Motivos: 

1) Facilitar el funcionamiento eficaz de las conferencias administra
tivas al reflejarse en estas los resultados de las actividades investigado-
ras de la Junta. 

2) Ajustarse al objeto de la proposiciôn de que los Comités consulti
vos internacionales faciliten asesoramiento a las conferencias administra
tivas. 

(4) Articulo 6. apartado 6. Después de este apartado afcâdr._<e el nuevo apartado 
siguiente: 

6 bis) La Junta estarâ asistida por una reducida secretaria especializada, 
directamente responsable ante el Présidente y adscrita, a los efectos admi
nistrativos, a la Secretaria General. 

Motivos: 

Es necesario estipular en el Convenio la naturaleza y el estatuL -
del personal de la Secretaria de la Junta Internacional de Registro de Fre
cuencias, Es también objeto de esta'proposiciôn que el Secretario General 
asuma la responsabilidad administrativa de este personal. 

(5) Articulo 7_, pârrafo 4.d) Suprimase 

Motivos: 

Las Secretarias especializadas de los C C I . deben incorporarse a 
la Secretaria General. 

(6) Articulo 8. pârrafo 1 (l)_. T,4^P; : 

1 \1) La.Secretaria General estarâ dirigida por un Secretario General, 
auxiliado por un Secretario General adjunto, siendo ambos nacionales de 
paises diferentes, Miembros de la Union. 

Motivos,: • 

Actualmente sôlo esta justificado un empleo de Secretario General 
adjunto. 

(7) Articulo 8. pârrafo 1 (2)n léase la ùltima frase como sigue: 

E-- Secretario General adjunto serâ responsable ante el Secre
tario General. 
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Motivos: 

Consecuencia de la révision del Articulo 8, pârrafo 1 (l). (Nues
tra Proposiciôn N.° 6) 

(8) Articulo 8. apartado 2. Sustitùyase el texto actual por el siguiente: 

" " 2. El Secretario General: 

a) (Sin modificaciôn) 

a bis) Asegurarâ las funciones de secretaria de los Comités consultivos 
internacionales, teniendo en cuenta las necesidades que al respecto senalen 
los Directores de estos Comités. 

a ter) Asegurarâ las actividades unificadas de los organismos permanentes 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones', por medio de un organismo 
de coordinaciôn integrado por los jefes de los organismos permanentes que 
él préside, especialmente en lo.que.respecta-a la coordinaciôn administra
tiva de los organismos permanentes, asistencia técnica, relaciones exteriores 
de la Union, informaciôn pûblica y otros asuntos importantes que especifica
mente le confie el Consejo de Administraciôn para el cumplimiento de los fi
nes de la Union especificados en él Articulo 3 de este Convenio. 

b) Suprimase. 

c) Suprimase. 

d) Suprimase. 

e) a s) Sin modificacién. 

Motivos: 

a-bis) Consecuencia de. la supresiôn del pârrafo 4.d) del Articulo 7. 
(Nuestra Proposiciôn N.° J5.) • • 

a ter) En vista del nuévq alcance de las actividades de creciente impor
tancia de la U.I.T., es muy conveniente que el Secretario General asuma las 
responsabilidades de asegurar los esfuerzos unificados de cada uno de los 
organismos permanentes a través del organismo de coordinaciôn mencionado 
anteriormente, 

A este fin, se considéra muy conveniente la creaciôn de un depar
tamento especial dé la. Secretaria General, encargado de esta tarèa. 

(9) Articulo 8. apartado 3. Léase: 

El Secretario General," o el Secretario General adjunto, podrâ asis
tir, (el resto, sin modificacién). " 



Documento N.° 122-S 
Pagina 4 

Motivos: 

Consecuencia de la révision del Articulo 8, parrâfo 1 (l) (Nues-
,tra Proposiciôn N.° 6),. 

(10) Articulo 8. apartado 5. Léase: 

l) En él desempeno de sus funciones, el Secretario General, el Secre-
tano General adjunto y (el resto, sin modificaciôn) 

2' C a d a Miembro y Miembro asociado se compromete a respetar el carac-
ter exclusivamente internacional de las funciones del' Secretario General, 
del Secretario General adjunto y .... (el resto, sin modificaciôn). 

Motivos: . 

Consecuencia de la révision del Articulo 8, parrâfo 1 (l) (Nues
tra Proposiciôn N.° 6). . ' v 

(U) Anexo .5. Capitulo 13T apartado
 ;5. Léase: 

5. f La Secretaria de la Asamblea plenaria de un Comité consultivo 
estarâ.constituida por funcionarios de la Secretaria gênerai, con el con
curso, en su caso, de la Administraciôn del Gobierno invitante, 

Motivos: 

^Conàecuencia de la revision del Articulo 8, apartado 2 (Nuestra 
Proposiciôn N.° 8). 

(12) A n e x o ^ Ç j ^ ^ las•palabras "Seorstar-T* 
especializada", K •--f• 

Motivos: 

ï», , 4. T 3
C o n s e ? u ? n c i a d<? l a supres iôn del pa r râ fo 4 .d ) de l Ar t i cu lo 7 . 

(.Nuestra Propos ic iôn N. ° 5 ) . 

(13) . ,, Anexo 5. Capi tu lo 17. par râ fo 1 ( 3 ) . SuTyrTm™». 

Motivos: 

P r o p o s i o i o ' n 0 ^ o 0 8 ) ? 0 i a *" ** r e V i S i ° ' n d e l A r t l ' r a l 0 ' 8 . apar tado 2 . (Nuestra 

' 1 4 ) • Anexo j . Capftulo 17, pafrafd 1 ( 4 ) . Snpn'mase l a ra l .a toa " a d e » ^ " . 

Motivos: 

Anr>™ V ^ 0 n ! r U e T ] C i a d? H S ^ e S i ? n d G l P ^ r r a f 0 1 (5) . del Capitulo 17, Anexo 5 . (.Nuestra Propos ic iôn N. °-13) . 
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(15) Anexo 5. Capitulo 19. apartado 3. Léase: 

3. Podran asistir, con carâcter consultivo, a las reuniones de un Comité 
consultivo el Secretario General de la Union o el Secrotario General adjunto, 
los représentantes (el resto, sin modificaciôn). 

Motivos: 

Consecuencia do la révision del Articulo 8, parrâfo 1 (l) (Nues
tra Proposiciôn N.° 6). 

(16) Anexo 5. Capitulo 20, apartado 1. Lcase: 

1. Los sueldos de-los Directores de los Comités consultivos y el del Sub
director del Comité Consultivo Internacional^de Radiocomunicaciones se 
incluiran en los gastos ordinarios de la Union, de conformidad con las 
disposiciones del Articulo 13 del Convenio. 

Motivos: 

Consecuencia de la supresiôn del parrâfo 4-d) del Articulo 7. 
(JNuestra Proposiciôn N. ° 5) 

Nota: 

Para mayor eficacia y coordinaciôn de los trabajos de los organis
mos ̂ permanentes de la Union, la Delegacion del Japon desea proponer algunas 
enmiendas a las correspondientes disposiciones del Convenio a los siguien
tes efectos: 

1) Reducir a un Secretario General adjunto los dos do la actual estruc
tura de la Union; 

2) Incluir en el Convonio las disposiciones esenciales del N.° 308 del 
actual Reglamento de Radiocomunicaciones relativas al porsonal es
pecializado de la I.F.R.B.j 

3) Fundir on la Secretaria General las Secretarias especializadas de 
los CCI. 

4) Prever en el Convenio la constituciôn de un organismo de coordina
ciôn integrado por los jefes de los organismos permanentes y pre
sidido por el Secrotario Gcnoral, encargado: 

a) De la coordinaciôn administrativa, 

b) De la unificaciôn de las actividades en los asuntos de especial 
importancia de la Union. 
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s 
Documento N.° 123-S 
31 de octubre de 1959 

CONGO BELGA 

Proposiciôn 

COMISION D 

fltlffieyp de la 
-troposidôn 

320 Articulo 6, pârrafo 3 (3) - Substitûyase el texto actual por el siguiente: 

"Los Miembros de la I.F.R.B. son reelegibles. No obstante, la 
nueva Junta no podrâ comprender mâs de seis miembros reelegidos." 

Motivos: 

Esta proposiciôn tiende a aumentar la eficacia de la Junta Inter
nacional de Registro de Frecuencias, 

1) Por la renovaciôn periôdica de la Junta! 

2) Por el rejuvenecimiento obligatorio de la Junta. 
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C O N F E R E N C I A DE P L E N I P O T E N C I A R I O S "Documente N.° I2A-S 
30 de octubre de 1959 

G I N E B R A , I 9 5 9 

SESION PLENARIA 

GASTOS SUPLEMENTARIOS QUE OCASIONARtA 

LA ADOPCION EVENTUAL EN LA U.I.T. DE NUEVOS 

IDIOMAS OFICIALES 0 DE TRABAJO 

1* Del examen dé las proposiciones sometidas a la Conferencia de 
plenipotenciarios se desprende que se solicita la introducciôn de los idio
mas ruso, como idioma de trabajo, y arabe como idioma oficial o como idioma 
de trabajo. 

2« Esas proposiciones -y principalmente las N. 117, 119, 260 y 26l-
se refieren al Articulo 14 del Convenio de Buenos Aires. 

3« Los gastos que se derivarian de esas proposiciones, en el caso de 
su aceptaciôn, serian principalmente de dos ôrdenes: 

« 

a) Creaciôn de nuevas secciones de traducciôn, y aumento de las sec
ciones de taquimecanografia, roneografia,- almacenaje y distribu
ciôn de documentos, etc. (gastos de personal, de locales, de ma
terial, de instalaciôn), y -

b) Gastos de los documentos en venta. 

k*. En el Anexo 1 figura un estado de los gastos con cargo al presu
puesto ordinario que ocasionarîa la introducciôn del idioma ruso, segûn las 
partidas que figuran en dicho Anexo. 

En cuanto a la lengua arabe, puede admitirse que los gastos serian 
del mismo orden. 

S 

5« En el Anexo 2 se indica en lo que se refiere a los gastos de docu
mentaciôn, el importe suplementario que- deberia sufragar el presupuesto or
dinario por los documentos deficitarios subvencionados por este presupuesto. 
Las cifras se refieren a los gastos que entranaria la introducciôn del ruso 
como idioma de trabajo, en relaciôn con documentos taies comoj notificacio
nes, circulares, cartas circulares, que se facilitan gratuitamente, en las 
condiciones estipuladas en la Resoluciôn N.° 191 (modificada) del Consejo, 
y el Boletin de Telecomunicaciones. Segun el Reglamento financière 
apartado k ) , el déficit résultante de este grupo de publicacionej 
brirlo el presupuosto ordinario. i ̂  

6. Por lo que se refiere a los documentos de servicio, no se han in-
cluido aqui los gastos suplementarios que originaria su publicaciôn en ruso, 
dado que esta categoria de gastos corresponde a la Cuenta anexa dé publica
ciones independiente, y que los gastos de publicaciôn deben cubrirse con la 
venta de los documentos (Articulo 13, apartado 7, del Convenio). 
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En cuanto a los gastos de publicaciôn de los documentos de servicio 
originados por la adopciôn eventual del arabe como idioma oficial, conviene 
subrayar que estos gastos son muy dificiles de evaluar, ya que los medios 
de composiciôn tipografica no existen actualmente en la sede de la Union ni 
en los alrededores inmediatos de Ginebra. Habria, pues, que montar una or
ganizaciôn compléta, tanto desde ol punto de vista de la impresiôn como del 
personal que habria de contratarsé para la preparaciôn de los manuscritos. 
Se esta llevando a cabo un estudio y, como en la localidad se carece de ele
mentos de apreciaciôn; ho podemos indicar todavia cifra alguna a este res
pecte 

Dé todos modos, se puede prever que, a menos que las suscripeiones 
a los documentos de servicio en lengua arabe asciendan a varios miles cfe 
ejemplares, el precio de venta de esta documentaciôn sera elevado. 

7. Entre las repercusiones financieras que puede tener la introduc
ciôn de un idicoma suplementario de trabajo en la U.I.T», conviene sefialar 
también las que .tendria en los presupuestos extraordinarios de. las conf'eren-
cias y reuniones. 

En efecto, la secretaria de una conferencia dehera aumentarse'con 
el personal necesario, à fin de asegurar la interpretaciôn asi como la tra
ducciôn y el servicio mecanografico en el idioma suplementario. Ademâs, los 
gastos de producciôn de los documentos antes y después de las conferencias 
.aumentarân.en cierta medida. En el Anexo 3 se indica cuâles podrian ser los 
gastos extraordinarios diarios prévisibles eh el caso de una pequena confe
rencia que sôlo utilice un salon de sesiones. 

El Secretario General ad intérim,' 

Gerald C. Gross 

Anexost 3 
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RÎA OGASIONAi 
LA UTILIZACIÔN DE UN IDIOMA SUPLEMENTARIO 

f(Condiciones actuales de empleo) 

Gastos de Personal 

1 . Traductores 
' 1 jefe de secciôn 

3 traductores 

2 . In terprè tes para e l 

Evaluaciôn 

b/V a 
5% carest ia de vida 
expatriaciôn 
subsidio familiar 
gastos de ostudios 

+ gastos .de,, viaje 
vacaciones en e l 
pais de origen 
15$ contribuciôn 

c/V a 
5% cares t ia de vida 
expatriaciôn 
subsidio familiar 
gastos de estudios 

+ gastos de viaje 
vacaciones en e l 
pais de origen 
15$ contribuciôn 

\ \ 3 x 
CA. 

29.640,— 
1.482,— 
1.000,— 
1.600,— 
1.712,— 

500,— 

2.000,— 
4.446,— 

42.380,— 

25.320,— 
1.266,— 
1.000,— 
1.600,— 
1.712,— 

500,— 

2.000,— 
3.798,— 

37.196,— 

l 

Gastos anuales 
Francos suizos 

(cada dos anos) 

= 42.380,— 

(cada dos anos) 

= 111.588,— 

2 interprètes (locales) a 128,— frs.s. diarios 
durante 4 semanas 

3. Secretaria (servicio linguistico) 

1 secretaria h/ll a 
5% carestia de vida 
15$ contribuciôn 

7.200,— 

4. Taquimecanôgrafas 
1 x h/ll a 

5% carestia de vida 
subsidio familiar 
15$ contribuciôn 

2 x i/ll a 
5$ carestia de vida 
subsidio familiar 
15$ contribuciôn 

2 x 

9.840,— 
492,— 

1.476,*- " . 

9.840,— 
492,— 
800,— 

1.476,— . 

8.880,— 
444 , - -
800,— 

1.332,— 

11.456,— = 

= 11.808,— 

= 12.608,— 

= 22.912,— 

suma y sigue 208.496,— 
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suma anterior 208.496,— 
5. Roneotinistas 

2 x j / l l a 8.190,— 
5$ cares t ia de vida : 410,— 
15$ contribuciôn 1.230,— 

2 x 9.830,— = 19.660,— 

. . Total de ..gastos de personal 228.156,— 

B. Gastos de material 

Suministros de oficina, clisos, papel roneo para la 
producciôn de los'documentos corrientes 3.000, 

Total de gastos anuales récurrentes 231.156,— 

C. Evaluaciôn de los gastos que originaria la contrataciôn del 
personal necesario para otra secciôn linguistica y su consi
guiente instalaciôn (muebles y mâquinas)i 

Gastos de viaje correspondientes a la contrataciôn 
de 4 traductores (segûn su lugar de residencia y 
nûmero de personas a cargo) 10.000, 

La contrataciôn de la secretaria, mecanôgrafas y 
roneotipistas so prevé sobre una base local 

4 mâquinas de escribir a 650,— irs. s. 2.600,— 
5 mesas de despacho tipo corriente y sillas a 640,— £rs. s. 3.200,— 
4 mesas de mâquina con sillas y lâmparas a 350,— frs. s. 1.400,— 

Total 17.200,— 

Locales necesarios * 
2 

• 4 despachos de 20-m en el nuovo édifiait. 
Se desconoce todavia el precio de coste* de estos locales. 

Recapitulaciôn Francos suizos 

a) Gastos de personal y de material calculados anualmente 
y segûn las condiciones actuales de servicio de la 
U.I.T., en numéros redondos, unos 230.000,— 

b) Gastos de contrataciôn e instalaciôn del personal, 
el primer ano. en numéros redondos, unos 20.000,' 
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A N E X O 2 

EVALUACION DE LOS GASTOS SUPLEMENTARIOS OCASIONADOS POR LA PUBLICACIÔN 
EN RUSO DE LOS DOCUMENTOS DENOMINADOS "DEFICITARIOS". CUYOS GASTOS SE 

SUFRAGAN CON CARGO_AL PRESUPUESTO ORDINARIO_ 

Francos suizos 

Notificaciones quincenales 

(Evaluaciôn basada en las Notificaciones de 1958) 

24 Notificaciones, con un total de 261 paginas 15.000, 

Circulares T.T. y Radiocomunicaciones. incluida la 
Memoria anual y el Informe de gestion financiera 

Circulares T.T., con un total de 45 paginas 2.600,— 

Circulares de Radiocomunicaciones, con un total de 160 pâgs. 8.800, 

Memoria anual del Secretario General, con un total de 72 pâgs. 5.000,— 

Informe de gestion financiera, con un total de 84 paginas 5.900,--

Circulares semanales de la I.F.R.B. 

52 circulares 

en el caso de que se anadan ùnicamente los encabeza
mientos y las notas en ruso 

Cartas circulares 

225 paginas 

Boletin de telecomunicaciones 

(Evaluaciôn basada en el ano 1958) 

370 paginas suplementarias 

Retratos (tarjetas de felicitaciôn) 

Total 

14.000,—*) 

6.000,— 

29.000,— 

300,— 

86.600,— 

*) En el caso de que los cuadros completos se 
impriman en.caractères cirilicos, habria que 
prever una suma de 80.000,— frs.s., de modo 
que el total ascenderia a 152.600,— frs.s. 
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A N E X O 3 

GASTOS SUPLEMENTARIOS EXTRAORDINARIOS 
A CARGO DE LAS CONFERENCIAS 

(Caso de una pequena conferencia que sôlo 
utilice un salon de sesiones) 

Interprètes, por cada sala equipada con interpretaciôn 
simultanea 

2 interprètes (locales) a 128,— fr.s. diarios 

(Si hubiera que contratar interprètes fuera de 
Ginebra, habrâ que agregar a esta cifra los 
gastos de viaje y dieta de 54,— fr.s. diarios) 

Traductores 

2 traductores no locales a 120,— fr.s. diarios 

Taquimecanôgrafas 

3 taquimecanôgrafas, una de ellas contratada 
localmente 

y 2 no locales 
a 45,— fr.s. diarios 

Roneotipista 

2 roneotipistas contratados en la localidad 

con un total, por dia de 

Evaluaciôn 

Gastos diarios 

Francos suizos 

256,. 

240,— 

30,-

90,-

44,— 

660,— 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 

S 
Documento N.° 125-S 
2 de noviembre de 1959 

Nûmero de la 
proposiciôn 

322 

COMISION D 

REINO DE MARRUECOS 

Proposiciôn 

Articulo 4. pârrafo 3.° Sustitùyase el texto actual por el siguienteî 

3.° 
a) El Consejo de Administraciôn 

b) La Secretaria General, organismo administrativo de la Union; 

4.' 
a) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias (i.F.R.B.) 

b) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 
(C.C.I.T.T.) 

o) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 
(CfC.I.R.) 

Motivos; 

La Delegaciôn de Marruecos ha creido que séria util efectuar una 
distinciôn mâs clara entre los distintos organismos 

- Por un lado, los organismos de concepcion, compuestos generalmente por 
Miembros de la Union en representaciôn de sus administraciones rej 
como los sehalados en 1.°, 2.° y 4.° y? 

- Por otro, los organismos de carâcter mâs o menos administrativo, 
pueden comprender funcionarios de la Union y que estân encargados mâs es
pecialmente de la aplicaciôn de las normas dictadas por los organismos in
dicados, o de la gestion de la administraciôn de la Union, como son los 
indicados en 3»°« 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 

S 
Documento N.° 126-S 
2 de noviembre de 1959 

REINO DE MARRUECOS 

COMISIÔN D 

Numéro de la 
oposiciôn 

323 

Proposiciôn 

Articulo 5. B. Pârrafo 12 d) Léaseî 

d) Fijarâ el escalafôn del personal de la Secretaria General y de 
las Secretarias especializadas de los organismos permanentes de 
la Union, a propuesta del Secretario General, teniendo en cuenta 
las normas générales de la Conferencia de plenipotenciarios. 

Motivos; 

Consecuencia de la modificaciôn efectuada en el Articulo 4 (Pro
posiciôn N.° 322). 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 127-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 2 de noviembre de 1959 

COMISIÔN D 

REINO DE MARRUECOS 

Proposiciôn 

Numéro de la 
.proposiciôn 

S 

324 Articulo 8, pârrafos 2 a), b) y c). Sustitùyase el texto actual por el 
siguiente; 

a) (Sin modificaciôn) 

b) Adoptarâ las medidas administrativas relativas a la constituciôn 
y organizaciôn de las secretarias especializadas de los organis
mos, ....... (el resto, sin modificaciôn) 

c) Velarâ por que en las secretarias se apliquen ..... (el resto, 
sin modificaciôn) 

Motivos; 

Consecuencia de la modificaciôn del Articulo 4 (Proposiciôn 322) 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 

S 
Documonto N.° 128-S 
2 de noviembre dc 1959 

COMISIÔN D 
COMISIÔN E 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Proposiciôn 

Coordinaciôn y Asistoncia técnica 

Numéro de la 
proposiciôn 

325 La Delegaciôn de los Estados Unidos de América estima que, si 
se quiere mantener la actual estructura gênerai de la Union, hay que to
mar modidas para lograr la adecuada coordinaciôn de las actividades de 
sus distintos organismos. Por consiguionto, somete a examen de las Comi
siones D y E el adjunto proyecto de Resoluciôn. 

Debe hacerse notar quo esta proposiciôn no implica modificacio
nes en el Convenio, salvo acaso cn lo que respecta a las atribuciones 
del Consejo do Administraciôn del cual podrïa solicitarse dedicarâ espe
cial atenciôn a la coordinaciôn entre los organismos en materia do asis
tencia técnica, relaciones exteriores e informaciôn pûblica. 

Anexos: 1 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

COORDINACIÔN Y ASISTENCIA TÉCNICA 

La Conforencia de Plenipotenciarios de la U.I.T. (Ginebra, 1959), 

Considerando: 

1. Que la existencia dc cuatro organismos permanentes que, hasta 
cierto punto, realizan funciones similares, especialmente en materia de 
asistencia técnica, relaciones exteriores e informaciôn pûblica, impone la 
dobida coordinaciôn entre ellos, y 

2. Que la eficacia del Comité de coordinaciôn, quo cs un ôrgano con
sultivo, sorïa mayor si en los distintos servicios se prc-parara ya la ade
cuada coordinaciôn, 

Resuelve: 

Que en la organizaciôn de la Secretaria General se prevea la de
bida coordinaciôn de sus servicios en materia de Asistencia técnica, rela
ciones exteriores e informaciôn pûblica. Esta coordinaciôn podrâ efectuar
se on una nueva secciôn dependiente- del Secretario Général que trabaja en 
estrecha consulta con los demâs organismos do la Union. El Consejo de 
Administraciôn dedicarâ especial atenciôn a su funcionamiento y le darâ 
las instrucciones générales necesarias. 

En el grâfico adjunto puede vorse la organizaciôn de los servi
cios. 
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SECRETARIO GENERAL 

SECRETARIO GENERAL ADJUNTO 

\ 

SECCIÔN 
ADMINISTRATIVA 

FINANZAS 
PERSONAL 

SECCION TÉCNICA 

ASUNTOS GENERALES 
RADIO - TT 
PUBLICACIONES 

1 
SECCIÔN SERVICIOS 

GENERALES 

CONFERENCIAS 
SERVICIO LINGUÎS 
TICO 
PRODUCCIÔN DOCU
MENTOS 
EDIFICIO 
BIBLIOTECA 

DIRECTOR DE LA 
SECCION DE 

SERVICIOS COMUNES 

COORDINACIÔN 
RELACIONES EXTERIORES 
ASISTENCIA TÉCNICA 
INFOR MCI ON PÛBLICA 

Nota;: El grâfico précédente•-, en el que se incluye la nueva secciôn de ser
vicios comunes, podria sorvir de base para la reorganizaciôn de la Secretaria 
General. Naturalmente, en ûltimo término, es el Secretario General quien 
reorganizarâ el personal do la sede del modo que considère mâs eficaz y 
lôgico. 



s UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A DE P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.» i « ^ 
!"2. de ho.viembr.e-de 1959 

G I N E B R A , 1 9 5 9 

COMISION.D-

• INFORME 

6. sesiôn - Comisiôn D 

(Organizaciôn de la Union) 

Viernes, 30 de octubre de 1959 

Se abre la sesiôn a las 9.40 de la mafiana 

El Présidente somete a la Comisiôn el Orden del dia de la sesiôn 
(Documento N.° DT 26), en cuyo punto 2 es necesario afiadir el Documento N.°3§ 
se adopta sin mâs observaciones. 

1. Informe de la A.a sesiôn (Documento N.° 97) 

El delegado de Suecia ruega que el penûltimo pârrafo de la pagi
na 3 se modifique como sigue} 

"- A la coordinaciôn de las distintas secretarias y à la supresiôn 
de los Secretarios Générales adjuntos." 

El delegado del Brasil ruega que el final del cuarto pârrafo, en 
la pagina 4, se complète como siguej 

"Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, y déclara que, 
no habiendo presentado proposiciôn alguna respecto a la estruc
tura de la Union, se reserva el derecho de expresar mâs concre
tamente su opinion en el momento en que se discutan proposiciones 
existentes sobre la. materia. " 

El delegado de Australia desea que el resumen de su intervenciôn 
(pagina 5) se sustituya por el siguiente textoi 

"El delegado de Australia hace la .siguiente declaraciôn; 

" Muchas gracias, Sefior Présidente. Permitaseme manifestar,, en pri
mer lugar, que Australia puede aportar cierto apoyo al excelente informe 
anexo al Documento N.° 8. Como ya se ha hecho observar, proviene de una 
fuente independiente y ha sido preparado poi* personas du chas en los. prin
cipios de una buena gestion. Al mismo tiempo quizâs sea oportuno senalar 
que la Union Internacional de Telecomunicaciones, en la 'forma en que la eo
nocemos actualmente, tiene un pasado, y me permito anadir, insistiendo en 
ello, que dispone también de una hoja de servicios que remonta a los prime
ros balbuceos de la técnica de las telecomunicaciones. Por ftonvenios pare-
cidos al que nos ocupa, ha desarroUado y mejorado hasta la fecha su 
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organizaciôn con el fin de resolver los problemas derivados de los prodigio-
sos progresos de esta técnica. Como todos sabemos, Sefior Présidente, las 
complejidades aumentan, se utilizan servicios de telecomunicaciones comple
tamente nuevos, y el espectro de frecuencias radioeléctricas esta sobrecar-
gado, lo que créa numerosos problemas à la Secretaria permanente y a los 
organismos asociados. De ahi que debamos preguntarnos si la Union puede 
hacer frente a los problemas corrientes y procéder, si se révéla necesario, 
a ciertas modificaciones y tal vez a afiadir algo a su estructura actual. 
Tenemos que ser, Senor Présidente, bastante atrevidos para hacer lo que debe 
hacerse, y hemos de estar dispuestos a cambiar la estructura actual con el 
fin de obtener los mejores resultados posibles y dar asi satisfacciôn a to
dos los intereses que se manifiestan en este aspecto vital del esfuerzo 
humano. 

" Al mismo tiempo nos interesamos vivamente por el problema del 
control de las operaciones presupuestarias, y no parece desatinado pensar 
que nuestros esfuerzos comunes en esta materia han de dar resultados satis
factorios. 

" En lo que se refiere a la organizaciôn actual'del Consejo de Admi
nistraciôn, proponemos, Senor Présidente, que se procure asegurar en este 
organismo una representaciôn adecuada de las diversas regiones del mundo. 

" Con relaciôn a la I.F.R.B., Australia considéra acertada la fina
lidad de las proposiciones presentadas a la Conferencia. tendientes a hacer 
de ella un organismo de once miembros que sean personalidades independientes 
y no représentantes de paises. Nosotros también quisieramos que en esta 
importante materia prévalezca el principio de absoluta independencia. 

" En lo que concierne al problema de la Asistencia técnica, consti
tuye un hecho nuevo por el cual muchas delegaciones. présentes en la Confe
rencia sienten viva simpatia. Serâ, sin duda, objeto de detenido examen 
que indudablemente merece. Permitaseme anadir que, segûn he podido yo mismo 
comprobar, la asistencia técnica se presta con toda libertad y generosidad 
en los paises que he visitado antes de participar en esta asamblea soberana. 
Como ha hecho observar otro delegado, esta excelente y auténtica manifesta-
ciôn de colaboraciôn internacional es en cierto grado una cuestiôn del Orden 
del dia y no se limita a los xtnicos paises en vias de desarrollo, puesto que 
todos tenemos siempre algo que dar y algo que recibir. Cuantos se apasionan 
por el desarrollo de las técnicas de las telecomunicaciones estân igualmente 
dispuestos a divulgar libremente sus conocimientos, asegurando asi una mâs 
amplia apreciaciôn de los problemas de telecomunicaciones y, lo que es aûn 
mas importante, la soluciôn de estos problemas. 

" Volviendb a la interesante metâfora del ârbol^ a la que eh dos 
ocasiones por lo rnenos se ha-hecho alusiôn en la manana de hoy, Australia 
esta actualmente mâs dispuesta a cortar, a podar, y también (e insisto en 
ello) a injertar que a entregarse a una mutilaciôn gênerai que, como ya se 
ha subrayado, daria lugar a grandes dificultades, pues séria necesario 



Documento N.° 129-S 
—W ii Mi • •—«?wwwi—mmmmwm—^ 

Pagina 3 

asegurar el crecimiento hasta el estado a que hemos llegado, en lugar de 
proseguir el crecimiento actual hasta un grado mâs elevado de desarrollo. 

" Dire, para terminar,'.que la posiciôn de Australia es muy flexibles 
su deseo es guiarse por la claridad que los demâs delegados puedan proyectar 
sobre el problema, pero desea aûn mâs colaborar con ellos de manera que la 
estructura de la Union àdquiera la forma mâs apropiada para que dé los resul
tados que todos deseamos en esta importante materia de las telecomunicacio
nes. Muchas gracias, Senor Présidente. " 

El delegado de Ceilân desea se supriman las dos primeras palabras 
"Mâs concretamente" que figuran al principio del ûltimo pârrafo de la pa
gina 5. 

Se aprueba el informe con las enmiendas indicadas. 

2» Proposiciones relativas a la composiciôn del Conse.io de Administraciôn y a 
su elecciôn. 

El Présidente invita a los firmantes ele la Proposiciôn N.° 315 
(Documento N.° 103) a que comonten su proposiciôn. 

El delegado de China desarrolla ampliamente las razones que han 
motivado la presentaciôn de la Proposiciôn N.° 315. En su opinion, esta 
proposiciôn esta oncaminada a lograr una representaciôn mâs equitativa del 
conjunto de paises, cuyo principio han aceptado prâcticamente en la sesiôn 
anterior la gran mayoria de los delegados. 

El delogado de Australia se asocia a las detalladas explicaciones 
del delegado de China. Considéra que el Documento N.° 103 no significa sino 
una extension a otras regiones del principio aceptado la vispera. en favor 
de los paises africanos, y permite una distribuciôn equitativa sobre una 
base mundial. 

Crée que el-aumonto del numéro de miembros permitiria reducir la 
duraciôn de la réunion anual del Consejo' de Administraciôn. 

El delegado de Viet-Nam hace la siguiente declaraciôn: 

"En calidad de consignatario de la Proposiciôn" N.° 315, que tan 
magistraimente acaba de presontarnos el honorable delegado de China, la 
Delegaciôn de la Repûblica de Viet-Nam desea afiadir lo siguiente: 

» En un précédente debate relativo a la creaciôn de una région afri
cana y a su representaciôn en el Consejo de Administraciôn, el distinguido 
jefe de la Delegaciôn de Francia ha puesto de manifiesto el principio de 
equidad que debe régir todas las decisiones de nuestra Union. 
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11 • Al apoyar la proposiciôn objeto del Documento N.° 53, la mayoria 
de la Comisiôn ha tomado en efecto una décision basada en la equidad, y sé
ria racional que la misma nociôn de equidad os condujera a apoyar la nueva 
Proposiciôn N.° 315 objeto del Documento N.°. 103, "; ' : ' 

" El detalle do los câlculos que figuran en la exposiciôn anexa al 
documento aclara las diferencias que pueden existir entre los porcentajes 
del nûmero de miembros que. han de elegirse para formar parte del Consejo de 
Administraciôn y el de los paises "de las diversas regiones. Si parece in
dicado respetar los derechos adquiridos, y no discutir las cifras ratifica
das" en las précédentes Conferencias, no lo es menos revisar las cifras que 
deben atribuirse a ciertas regiones poco favorecidas hasta la fecha. 

11 El nûmero de seis propuesto para las Regiones de América, Asia y 
Australia parece, pues, justificado y no cabe duda alguna de que la Comisiôn 
ha de adoptarlo por espiritu de equidad. 

Algunas delegaciones tal voz formulen réservas en lo que concier
ne al aspecto presupuestario. de la cuestiôn. Perraitaseme recordar que al 
discutirse la representaciôn africana, el honorable delegado de Marruecos 
anticipé que los cuatro nuevos puestos que deben corresponder a la Région 
africana ropresentarian un aumento estimado en un 0,40$. Después de acep
tado el principio de este.aumento de gastos, la estimaciôn de la Secreta
ria lo ha reducido efectivamente a un 0,35$. Con los dos nuevos puestos 
propuestos para las Regiones de Amôrica, Asia y Australia, el aumento sé
ria de un 0,52$, que difiere muy poco del porcentaje adoptado en principio. 

" Senores delegados: 

Tenemos la seguridad de que âceptaréis sin dificultad este es
fuerzo presupuestario, adoptando asi una medida conforme con la equidad, 
que, segûn seha recordado, debe régir todas las decisiones de la Union 
Internacional do Telecomunicaciones." 

Los delegados de Corea. Filipinas. Malasia y Pakistan, signata
rios también de la Proposiciôn N.° 315, se asocian en un todo a làs decla
raciones do los précédentes oradores.. 

En el curso del largo debate que sigue, se declaran en favor de 
la Proposiciôn N.° 315 (Documento N.° 103)s • Japon. Afganistân. Jordania. 
Mexico. Colombia. Brasil. Indonesia. Turquia v Venezuela. 
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Los delegados de Hungria. Bielorrusia. Ucrania y Bulgaria. en cam
bio, no aprueban x\ue se aumente a 24 el nûmero de puestos del Consejc de 
Administraciôn y prefieren atenerse a la Proposiciôn N. ° 303 (Document"* 
N.° 53). '" 

El delegado de Iran acepta que se aumente a 24 el nûmero de miem
bros del Consejo de Administraciôn, pero déclara que esta interesado en la 
Proposiciôn N.° 224 (Documento N.° 27), de Suecia, y piensa volver mâs, ade
lante sobre esta cuestiôn/ 

El delegado de Polcnia hace observar que en 1952 la U.I.T, conta-
ba con 90 paises Miembros y que la Conferencia de Buenos Aires fijô en 18 
el nûmero de puestos del Consejo de Administracién; en la actualidad la 
Union cuenta con 26 Miembros mâs, y no le parece lôgico que se aumente en 
6 unidades el nûmero de miembros del Consejo de Administraciôn. Prefiere 
atenerse a la Proposiciôn N.° 303 (Documente N.° 53). 

El delegado de Estados Unidos de América crée que aumentando el 
nûmero de miembros del Consejo de Administraciôn se corre el riesgo de dis
minuir su eficacia,*aumentândose, en cambio, los gastos. Considéra, sin 
embargo, necesario que la representaciôn de los paises sea mâs equitativa, 
por la cual manifestô en la sesiôn précédente su simpatia por la Proposi
ciôn N.° 303 (Documento N.° 53). El mismo deseo de equidad le obliga a pro
nunciarse hoy en favor de la Proposiciôn N. ° 315 (Documente N.° 103), que 
prevé dos puestos suplementarios, uno para la région "Asia-Australia", y 
otro para la région "Américas". Considéra, ademâs, que este nuevo Consejo 
de 24 Miembros deberia celebrar una réunion anual de seis semanas, y no de 
un mes, pUes estima mâs interesante que la réunion del Consejo de Adminis
traciôn dure mâs tiempc que prolongar las Conferencias de plenipotenciarios. 

El delegado de la U.R.S.S. senala que la atribuciôn de cuatro 
nuevos puestos a los paises de Africa tiene como finalidad conseguir una 
representaciôn mâs equitativa. También juzga. como el delegado de Estados 
Unidos de América, que el aumento del numéro de miembros del Consejo disminuye 
la eficacia y aumenta los gastos, por lo que se pronuncia en contra de la 
Proposiciôn N.° 315. Prefiere que el nûmero de miembros del Consejo. se li
mite a 22, en vez de a 24, y atenerse a la Proposiciôn N.° 303 (Documento 
N.° 53). Por ûltimo, expone la idea de que los gastos del Consejo de Ad
ministraciôn se extraigan del presupuesto de la U.I.T. y corran a cargo ex
clusivamente de los paises Miembros de este Consejo. 

* El delegado de Israël habia apoyado la Proposiciôn N.°- 303 (Do
cument© N.° 53) pero ante una nueva proposiciôn basada en los mismos argu
mentos estima de su deber volver a considerar su posiciôn. 

Como la cuestiôn principal, consiste en establecer una represen
taciôn equitativa, séria posible, en su opinion, obtener este resultado 
por otro medio; somete a la Comisiôn la siguiente idea: 20 miembros po
drian bastar, si se modificarâ el ûltimo cuadro que figura en el Documen
to N.° 103 en la forma siguiente: 
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A 5 miembros en lugar de 6 - relaciôn 4,6 
B .4 . " " 5 - relaciôn 4,74 
C 3 " " 4 - relaciôn 5,3 
D 3 sin cambio - relaciôn 3,66 
E 5 miembros en lugar de 6 - relaciôn 5,4 

Si l a Comisiôn no iptiene su sugerencia-, apoyarâ la. Proposiciôn 
N. ° 315 (Documento N. ° 103), hacie'ndo observar, sin embargo, que esta en 
favor de l a rotaciôn de los miembros propuesta por varios delegados. 

' . El delegado de los Terr i tor ios de Ultramar del Reino Unido desea 
que se anada su nombre a l a l i s t a de los paises favorables a l Documento 
N.° 53. 

r. 

Précisa que, como en lo pasado, !los Territorios de Ultramar del 
Reino Unido desean que, para las ele'ccitnes al Consejo de Administraciôn, 
se les considère como pertenecientes a la Région Europea Occidental. 

Juzga interesante la sugerencia del delegad* de Israël y desea 
que la Comisiôn la examine de-tjenidâmenter. 

. . El delegado-de Argentina se muestra partidario del principio de 
la Proposiciôn N.° 315 (Documento N.c 103), pero considéra que debe hacerse 
un estudio mâs detenido. Propone la creaciôn de un Grupo de trabajo, que 
deberâ tener en cuenta el deseo de equidad expresado. por todos. 

El delegado de Ceilân opina que los autores de. la Proposiciôn 
N.° 315 han sido demasiado modestos, puesto que la comparaciôn de los por
centajes deberia haberles conducido a pr~oponer siete puestos para la Région 
Asia-Australia, lo que da un total de 25 puestos. Se adhiere a la idea de 
que se constituya un Grupo de trabajo que revise la distribuciôn, a fin de 
igualar los porcentajes. Considéra que el aspecto financiero, debe conside
rarse como secundario en cuestiones tan fundamentales como. esta, 

El delegado de Checoeslovaquia comparte las opiniones expresadas 
por el delegado de la U.R.S.S". No puede aceptar la Proposiciôn N.° 315, 
pero estima que la sugerencia hecha por el delegado de Israël, fijando en 20el 
nûmero de puestos del Consejo, parece juiciosa y verrtfàjosa para el presupues
to, por lo que merece se la examine mâs detenidamente. 

El delegado de Nueva Zelandia crée que la division del mund* en 
cinco regiones en lugar de cuatro supone un paso hacia adelante. Evoca las 
consecuencias financieras de un aumento del numéro de miembros. del0 Consejo, 
que no considéra muy diferentes tratândose de 22 o de 24 puestos. 

Por ûltimo, se muestra partidario del Documento N,° 103. 
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El delegado de Arabia Saudita hace la declaraciôn siguiente: 

"La Comisiôn adopté ayer el principio de aumentar de 18 a 22 el 
nûmero de miembros del Consejo de Administraciôn, habiendose calculado el 
correspondiente aumento del presupuesto, en un porcentaje inferior al 0,04. 
Ademâs, el aumento propuesto en el nûmero de puestos de 18 a 24 permitiria 
una mejir representaciôn de las regiones en el Consejo. Consideramos que 
las razones dadas para esta reforma justifican un aumento del presupuesto,-. 
cualquiera que sea, aunque creemos que el aumento previsto en el presupues
to en concepto de los dos puestos suplementarios séria muy pequeno en rela
ciôn con el presupuesto total y con las ventajas que de él se esperan. 

" Arabia Saudita apoya, pues, los principios del Documento N.° 103 
y se muestra favorable a toda proposiciôn que propugne la introducciôn de 
un sistema de rotaciôn en el Consejo de Administraciôn para la representaciôn 
de los paises, con objeto de dar a cada uno de ellos iguales posibilidades 
de intervenir en la direcciôn de los trabajos de la U.I.T." 

El Sr. L.Ov de Miranda. Vicepresidente de la Conferencia, comuni
ca en nombre del Présidente Sr. Van dor Toorn, actualmente ausente, el fa
llecimiento de S.M. el Rey de Laos, después de un reinadc de 52 anos. Se 
hace interprète de los sentimientos de la Conferencia expresando a la Dele
gaciôn de dicho pais el sentido pésame de todos los participantes. 

El Présidente propone que se observe un minuto de silencio. 

El delegado de Laos agradece estos sentimientos de simpatia y el 
pésame de la Conferencia. 

El delegado de Rumania no puede aceptar la Proposiciôn N.° 315 
(Documento N.° 103), cuya aritmética estima demasiado sumaria. Séria mâs 
bien partidario de la sugerencia hecha por el delegado de Israël, pero en 
vista de las numerosas proposiciones formuladas se suma a la idea de que se 
constituya un grupo de trabaj* integrado por représentantes de cada région. 

El delegado del Paraguay habia propuesto que se mantuviera el 
statu quo, pero ante la divergencia de opiniones se suma a la proposiciôn 
de Argentina, de que se constituya un Grupo de trabajo. 

El delegado de Suecia considéra dificil tener ahora una proposi
ciôn definitiva, dada las proposiciones tan diversas y la necesidad de saber 
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si debe dejarse a les paises libertad para escoger su région. Estima nece
sario reflexionar mâs detenidamente, antes de adoptar una décision. 

El delegado de Grecia crée que la discusiôn actual es consecuencia 
de consideraciones politicas, juridicas o de prestigio, pues ya se ha dicho 
queel aumento del nûmero de puestos del Consejo reduce su eficacia y aumen
ta los gastos. Confirma que su Delegaciôn es favorable a que se disminuya el 
nûmero de puestos. cy 

El delegado de Etiopia se adhiere a la Proposiciôn N.° .315 (Docu
mento N.c 103), y se muestra partidario de que se aplique estrictamente la 
distribuciôn geogrâfica de las regiones, sin dejar a los paises posibilidad 
de elecciôn. Por considerar que la Proposiciôn N.° 315 cuenta con numerosos 
partidarios, se opone a que se constituya un Grupo de trabajo, que no haria 
sino retardar la décision. 

El delegado del Congo Belga se muestra favorable a la Proposiciôn^ 
N.° 315 (Documento N.° 103), y propone que se ponga inmediatamente a votaciôn 
la Proposiciôn N. ° 103, modificada por la Praposiciôn N.° 315. 

El delegado de Yugoeslavia considéra que en la discusiôn se ha 
puesto de manifiesto la complejidad del problema. No es partidario de una 
votaciôn inmediata y apoya la idea de que se constituya un Grupo de trabajo. 

El Présidente résume la situaciôn como sigue: 

- Se han presentado en la Comisiôn proposiciones tendientes a la 
constituciôn de un Grupo de trabajo; 

- Se han formulado asimismo proposiciones contrarias, en el sentido 
de que la Comisiôn adopte una décision. La propcsiciôn del Congo 
Belga solicitando una votaciôn inmediata debe considerarse como 
una enmienda a estas ûltimas; 

Varias delegaciones han pedido un plazo para reflexionar, antes de 
adoptar una décision. 

El Présidente pregunta a la Comisiôn si desea tomar una décision 
en este momento, 0 aplazarla hasta la prôxima sesiôn. 

El delegado de Ceilân considerando que gran nûmero de delegados 
han expresado el mismo punto de vista, estima que no es necesario aÇlazar 
la décision. 

El Présidente dice que la Comisiôn debe pronunciarse primero sobre 
si entiende adoptar una décision inmediata 0 aplazarla hasta.la prôxima se
siôn. 

Se procède a votaciôn nominal, cuyo resultado es el siguiente: 



Documento. N. ^ 129-S 
Pagina 9 

a favor de l aplazamiento 33 votos 

en c o n t r a 31 " 

abs tenc iones 5 " 

ausencias 23 " 

En consecuencia se reanudara l a d i s cus iôn . en l a prcxima ses iôn . 

Se l e v a n t a l a ses iôn a l a s 12,40 h. 

El r e l a t o r : El P r é s i d e n t e , 

A. Chassignol F, Nico te ra 
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COMISIÔN D 

DISTRIBUCIÔN DE LOS MIEMBROS DE LA UNION PARA LA ELECCIÔN 

DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÔN 

En su 7. sesio'n (2 de noviembre, por la manana), la Comisidn D 
ha preparado la siguiente distribucidn de los Miembros de la Unidn, para la 
eleccidn de los miembros del Consejo de Administracidn: 

Regidn A - Américas (23 Miembros) 

Argentina 
Bolivia 
Brasil 
Canada' 
Chile 
Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
ReptCblica Dominicana 
El Salvador 
Ecuador 
Estados Unidos de Amé'rica 

Guatemala 
Haitf 
Honduras 
Mexico 
Nicaragua 
Panama' 
Paraguay 
Penf 
Territorios de los Estados 
Unidos 
Uruguay 
Venezuela 

Regidn B - Europa Occidental (21 Miembros) 

Austria 
Bélgica 
Ciudad de Vaticano 
Dinamarca 
Espana 
Francia 
Finlandia 
Grecia 
Irlanda 
Islandia 
Italia 

Luxemburgo 
Mdnaco 
Noruega 
Pafses Bajos 
Portugal 
Reptfblica Fédéral de Alemania 
Territorios del Reino Unido 
Reino Unido de Gran Bretafia 
e Irlanda del Norte 
Suecia 
Suiza 

Regidn C - Europa oriental (lO Miembros) 

Albania 
Bielorrusia (R.S.S, de) 
Bulgaria 
Hungrfa 
Polonia 

Rumania 
Checoeslovaquia 
Ucrania (R.S.S. de) 
U.R.S.S. 
Yugoeslavia 
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Regidn D - Africa 

Congo Belga 
Etiopfa 
Ghana 
Guinea 
Libéria 
Libia 
Marruecos 

(15 

Provincias Espaflolas 

Regidn E - Asia y 

.Afganistân 
Arabia Saudita 
Australia 
Birmania 
Cambodia 
Ceilân 
China 
Corea 
India 
Indonesia 
Iran 
Iraq 
Israël 
Japdn 

Miembros 0 

de Africa 

Australasia (27 

Provincias Portuguesas de Ultramar 
Reptfblica iCrabe Unida 
Rhodesia y Nyasalandia 
Sudân 
Territorios Franceses de Ultramar 
Tunez 
Unidn Sudafricana 

Miembros) 

Jordania 
Kuwait-
Laos 
Lfbano 
Malaya (Federacidn) 
Népal 
Nueva Zelandia 
Pakistan 
Filipinas 
Tailandia 
Turqufa 
Viet-Nam 
Yemen 

La Comisidn D ha decidido, por otra parte, recomendar al pleno 
de la Conferencia fije en 25 el nûmero de puestos del Consejo de Adminis
tracidn, repartidos como sigue: 

Regidn A 
Regidn B 
Regidn C 
Regidn D 
Regidn E 

6 puestos 
6 puestos 
3 puestos 
4 puestos 
6 puestos 
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COMISIÔN F 

I N F O R M E 

4.a sesiôn de la Comisiôn F (Convenio y Reglamento.General) 

Miércoles, 28 de octubre de 1959, a las 15 horas 

1. El Présidente Sr. O.N. Carli abre la sesiôn a las 15,10. Se aprue
ba el Orden del.dia (Documento N.° DT 20) con el aplazamiento para sesiones^ 
ulteriores de las Proposiciones N.os 304 de Polonia y 99 de Japon, a peticiôn 
de las delegaciones respectivas, La Proposiciôn N.° 304 sera estudiada cuan
do la Comision E concluya el estudio de la Proposiciôn N.° 305. La Proposi
ciôn N.° 99 se estudiarâ* cuando la Conferencia Administrativa" de Radiocomuni
caciones haya llegado a un acuerdo sobre los temas-con ella relacionados. 

El delegado de Grecia sefiala que sus propuestas de carâcter gênerai 
contenidas en el Documento N.° 30, han sido ya concretadas en las Proposicio
nes N. 308, 309 y 310, relativas a los Articulos 9, 10 y 11, y contenidas 
respectivamente en los Documentos N.0S 86, 87 y 88. El Présidente indica que 
serân consideradas al tratarse los respectivos articulos, 

2. Se aprueba sin discusiôn ei Informe de la 3. sesiôn de la Comision 
F (Documento N,° 93), con una correcciôn efectuada por Iran al texto francés, 
donde por error de traducciôn se dice "Iran aprueba a Suiza", en vez de 
"Iran apoya a Suiza". Se aprueba igualmente el Anexo al Informe de la se
siôn 3.a con las proposiciones del Grupo de redacciôn sobre el Articulo 1.° 
bis del Convenio. 

3. Proposiciones sobre el Articulo 1.° del Convenio 

El delegado de.Suecia présenta su Proposiciôn N.° 6, enmendada por 
el Documento N.°. 45, y que fue aplazada en la sesiôn anterior. Sostiene que 
la distinoion entre Miembros y Miembros asociados deberia ser sustituida por 
"Miembros titulares" (en inglés: Full members) y "Miembros asociados", para 
evitar confusiones y consagrar un uso. El delegado de la Repûblica ̂fcrabe 
Unida apoya la propuesta y sefiala que el Anexo 3 del Convenio deberia in
cluir la definiciôn de ambas expresiones. El delegado de Italia tambiej 
presta apoyo, pero prefiere la denominaciôn de "Miembro ordinario" m. 
"Miembro titular"* El delegado del Reino Unido igual da su' apoyo -, p< 
considéra absolutamente necesario el cambio. También Dinamarca apoya; ̂  
Yugoeslavia. como Italia, profiere la expresiôn "Miembros ordinarios". 
delegado de Béigica.-se pronuncia por el statu quo por considerar suficien
temente claro el Convenio y entender- que es dificil encontrar-el adjetivo 
apropiado. Suiza. Iran v Filipinas apoyan a Bélgica.. Francia considéra 
loable la iniciativa sueca, pero para evitar dificultades de terminologia^ 
se inclina por el statu quo. Italia entiende, como la Repûblica Arabe Unida^ 
que ademâs de définir en el Anexo 3 las. dos categorias de Miembros, convendria 
définir también a los "Miembros" a secas; Ante la divergencia de opiniones, 
ol Présidente somete a votaciôn la Proposiciôn N.° 6, enmendada por el Docu
mento N.° 45. La Proposiciôn es rechazada por 13 votos a favor. 24 en contra 
y 17 abstenciones,. 
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4. El delegado de Mexico explica la Proposiciôn N.° 299 (Documento 
N.° 43) y es apoyada por Suiza, Bélgica, Hungria, Italia, India, Polonia, 
Venezuela y Brasil. No existiendo objeciones queda aprobada. ver texto en 
Anexo d.4 eate. Inf orme. 

Proposiciones sobre el Articulo ?.° del Co_nyenio 

5i El delegado de Mexico explica su Proposiciôn N.° 298 (Documento 
N.° 4-2)- telatxva .$1 Articulo 3»°, pârrafo 2, inciso a), la cual ha enmendado 
sustituyendo la expresiôn "interferencia objstable" por "interferencia per
judicial". El Reino Unido àpoya en principio la.proposiciôn, pero sugiere 
una redacciôn diferente, por lo menos en el texto inglés, que quedaria asi: 
"... register radio frequency assignments in order to avoid harmful inter
férence: between radio stations bf différent countries$ and coordinate effort 
tb élimina te harmful interférence between radio stations of différent countries.» 
and -tb.improve the .use-made of the radio frequency spectrum." El delegado de 
Mexico acepta la primera parte de la enmienda, pero sefiala que prefiere la 
expresiôn "coordinar los esfuerzos", que le parece menos dinâmica y menos 
definida. El Reino Unido mantiene que en inglés debe decirse "to coordinate" 
en vez de "to canalize", que es. como el texto original espafiol aparece tra-
ducido. Suiza apoya la proposiciôn de Mexico con la enmienda del Reino Unido 
pero iix&Ga que convendria osporar a que.3a Cqnfereneda AdEh^trcrfcLva do Raclocomuniûa-
oiones conteste al cuestionario que se le ha sometido. Italia apoya funda
mentalmente la ultima parte de la proposiciôn mexicana por considerarla una 
novedad de gran importancia e interés. Bélgica apoya la proposiciôn de 
Mexico oon la enmienda. del Reino Unido. Estados Unidos de Amôrica y Filipinas 
apoyan la proposiciôn de Mâxico pero sugieren respectivamente que el texto 
inglés diga "to direct the efforts" 6 "to channel the efforts". El Présidente 
considéra que existe acuerdo sobre los principios. de la. Proposicibn N.° '298 
y que para resolver el problema de terminologia debe remitirse el tema al 
Grupo de redacciôn. No existiendo objeciones, asi se acuerda. 

Proposiciones sobre el Articulo 9,° del Convenio 

6. El Présidente recuerda .la resoluciôn adoptada por la Comisiôn F 
en la sesiôn anterior y sefiala que en consecuencia en Articulo 9o°, pérrafo 2 
podria ser remitido igualmente al Grupo de redacciôn para su estudio y deta
lle y redacciôn. No habiendo objeciones asi se acuerda. Pase pues a dicho 
Grupo con el acuerdo de principio adoptado al respecto en la 3.arsesiôn dé 
la Comisiôn. 

7.. El delegado de Shinâ.explica su Proposiciôn N.° 96 relativa al 
Articulo 9, pa'rrafo 3 y solicita que sea considerada al mismo tiempo que la 
N.° 106| puesto que tiene igual sentido. Italia. Brasil.. Irlanda ''. Bélgica. 
Reino Unido. Filipinas.. Etiopia y Australia apoyan la .proposiciôn de China • 
Bulgaria pregunta por que.se ha elegido la cifra "25" y se le contesta que es 
para recoger aproximadamente una cuarta parte de los Miembros de la Union. 
Canadé propone que no se fije una cifraf sino un porcentaje"dé los Miembros. 
Ceilén apoyado por Polonia, U.R.S.S. y Checoeslovaquia, se inclina por el 
statu quo. Mexico se inclina tambien por el statu ..quo, indicando que el 
numéro de Miembros que hacen la peticitfn.es lo de menos, pues ella debe ser 
después aceptada por la mayoria, s^gdn lo. establece el siguiente inciso (2) 
de este articulo. El Présidente, résume.el debate y pone a votaciôn la Pro
posiciôn N.° 96 y la N.° 106« las que1 son rechazadas por 19 votos a favor. 
22 en contra y 24 abstenciohes. 
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8. El Présidente abre cl debato s.o.bro la-Proposiciôn N.°-97 dol 
Roino Unido y sobre las Proposiciones N.os 107, 108 y 109 del mismo pais, 
que tienen objetivos anâlogos. El Roino Unido explica estas propuestas con 
una onmionda a la N.° ;97, sugerida por Francia, y tendiente a sustituir la • 
palabra "separadamente", que figura-on el texfco inglos, por "individualmen
te". Apoyan al Rcino Unido, Estados Unidos do Amôrica. Francia. Italia. 
Dinamarca» U.R.S.S.. India y Espafia. El Prosidonto senala que en ol texto 
copaûol figura ya la palabra "individualmente" por lo que la ennienda suge
rida por Francia afectaria sôlo al toxto francés è inglos. No oxistiondo 
objeciones, las Proposiciones N. s 97, 107,. 108 y 109, son aprobadas on prin-

" cipio y remitidas al Grupo de Redacciôn para precisar los detalles formales 
de las mismas. 

Proposiciones sobro ol Articulo 10.° dol Convenio 

9. La Proposiciôn N,° 98 dol Bolgica afecta sôlo a los'textos francos 
c inglos del Convenio y tiende a la supresiôn do la palabra "respectiva" quo 
no figura cn ol texto ospaftol.dcl Articulo 10.°, parrâfo 2. Es apoyada por 
Estados Unidos do America y no existiendo objeciones queda aprobada. 

10. Intorvalo ontro Conforoncias do Plenipotenciarios (Articulo 9.°) 

El Présidente recuerda que on la sosiôn anterior la Conisiôn re
solviô quo no se fijen cn ol Convonio plazos determinados. Considéra que 
osta decision deborâ relacionarso con los que se adopten al tratar ol Arti
culo 10.° sobre las Conforoncias Administrativas y habria quo encomendar al 
Grupo do Redacciôn para que do forma a lo que .se rosuolva. 

112. El dologado do Marruecos retira su Proposiciôn N.° 255, poro con la 
resorva do poder apoyar on su momonto las proposiciones dc Japon y dc la 
Ropublica Fédéral de Alemania QUO tienen alcanco anâlogo. 

os 
12. . Las Proposiciones N. 100 y 101 do Ucrania y la U.R.S.S.. lo 

nisno que la N,° 256 do Checoeslovaquia son aplazadas hasta que la Comisiôn 1 
formule sus conclusiones sobre .cl I.F.R.B. dontro dc la estructura de la 
Union, 

13. La Conisiôn tona nota quo la Proposiciôn N.° 102 de China ha sido 
retirada on virtud dol Docunento N.° 81. 

14. El dologado do Francia explica su Proposiciôn N«° 103, tal como 
fuo cnmondada por ol Docunento N.° 57, por ol que se rôtira la segunda parte 
do Ir. nisna.. Es apoyada por Estados Unidos do America. Italia. Brasil y 
Suizar El Prosidonto llana la atenciôn sobre la Proposiciôn N.° 309 dc Gro-
cia (Docunento N,° 86), dondo so pide simultaneidad para las Confcroncias 
Administrativa y do Plenipotenciarios. Italia os partidiaria do la flexi
bilidad y sostiene que no tienc porque habor coincidencia entre anbas. La 
Ropublica Arabe Unida. so opone a que exista denasiada flexibilidad y ex
presa que convendria dar algunas nomas para las Conforoncias de Radio, 
apoyando la propuesta francesa con sus dos apartados, incluso con ol retira
do por Francia. Estados Unidos do Anerica no encuentra inconvenientes en 
que las Conferencias de Radio y de Plenipotenciarios sean sinultaneas, poro 
prefiere se establezca cn el Convenio la nayor flexibilidad. Brasil opina 
que las Conferencias do Radio y de Plenipotenciarios deberian celebrarse en 
ol nisno sitio y en el nisno afto, pero no sinultaneas,. sino consecutivanenteo 
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15. 

Congo Belga sefiala que prefiere la Proposiciôn N.o 105, de Suecia a la 

••" i r f f i ï * ^ f ° T '• T * ^ G X p l i C a , S U ^oposiciôn N.o 105, opinando que 
el numéro ae ahos de mtervalo es en ûltimo término indiferente, pero eue 
le parecofundamental que se establezca. un orden en la celebraciôn de las 
Conferencias y que a su juicio deberia ser asi: l) Conferencia de plenipo-

, tencianosi 2). Asamblea de los C.C.I., 3) Conferencias Administras? * 
El delegado de Suecia retira su Proposiciôn N.o 105 y propone una enmionda 
a la primera parte do la Proposiciôn N.o 103 de Francia.. ?E1 delegado 
Francia considéra la enmienda innecesaria, ya que su proposiciôn es a su 

C o n r B o S 9 ™ t e T t e f l G X i b l e / PCt0 n° SG ° P ° n d r â s± l a Comisiôn apo^a. 
S o ff T^ Pr°?fiCi6n dG F r a n c i a COn l a c n m i e n ^ de Suecia. 
f f e f c S ô p r 0 p 0 s i c î 6 n d e Fran°ia, pero indica su conformidad con ol 
orden cronolôgico expuesto por Suecia, solicitando que este principio se Jn-

Estado^ rrn'i ° r T ' ° ° Gn Una r e s o l u c i 6 »- liflUfl, feaha, S E ? y 
EstadosUmdos.de Amôrica apoyan la proposicioTITFraïïciaT rTchSftdo la 
c Z l i r a ^ T ?° n S i d- a? COmo ™a restricciôn iMo^i i îT^Ï ÏSSi^do 
cumplir. Yugoeslavia apoya la propuesta francesa, pero solicita se ton^n 

Administrativa Extraordinaria también revisa los Reglamentos. S . 
la s e S i 6 r S i o f ^siâonto sobre Ql alcance de fa votacién S a S en 
la sesiôn anterior, puos ignora si se referia solamonte a las Conférences 

Ï r f a T p t o X i M c i a î ^ l 6 1 1 ' 1 S S ^ ^ - t i v a s . . En d 'pxï ïS c^olpo-
yariaei parrâfo inicial do la proposicién francesa, pero no ol DÔrrpfo ai 
guiente pues a su juicio las.Conferencias Adminis t ras y de p S o t e n 

se refe££ tan B Ô ^ T T ^ V ^ 0 1 ^ ^ ^ V ° t R o i 6 n d o l a s e s i o n a n t o ^ i ^ 
= J j ^ î % • ?i „° l n s Conferencias de plenipotenciarios, pero en esti 
sesife lâ Qomisiôn so ha pronunciado en el sentido.de unifomS el errte-

S L S o T £ I doba^ " ' ' I A d m i n i s t r a t i T - El Présidente™^' lo f 
S f t i ^ v ^ ? ^ T ^ a l a C ° m i s i 6 n l a Propuesta francesa en su parr_.io l. y la enmienda de Suecia a este parrâfo La n R <_ q ,„„„„ -T 
proposiciôn de^rancia.y la rechasa la t i enda le S u ^ i f î ^ e i n X i L 

S 4 ° S m " r S L03.00^17e?°iaS ***25tS3ivnf q « £ L las df plSipo-
Yusoosï^ Z r 1«edarf a resuelto el problema. El Reino Unido y- ? 

JUUHgUU apoyan la proposiciôn italiana. El Présidente estima que la 
" ' • t ^ H a°n V * Mal*«'*e««'. apruoba que se adopten las mis-
ra su ™T+ f ^ ? ° f e r e n o i a s ? Propone quo el tema sea trasladado pa
ra su puesta a punto al Grupo de redacciôn, c fin de quo teniendo en cuenti 
s" iôTl?o n? 0

S , - l f i^ °n e l d e b ^ > <* -P°yo générale favor de la Propo! 
i n t e r ^ L J o L ^ T 0 1 ^ 0 1 f r i n o iP i 0 ^° r r . l ya adoptado do no fijr.rles 
a l a T ^ o s t c i W ^ n V - f Conferon°i"?> se P^ponga una nueva redacciôn 
a las disposiciones.contenidas on los Articulos 9.° y 10.» dol Convenio Oon 

£S&. r-T'^ lZlt0^n osta -laM s e s i 6 ° û l «- " "--
asi se a^uorL. ' ?' ^ 7 1 0 9 d C l R d l n° U n i d ° ' N a toicnd° objeciones, 

El Prosidente lovcnta-le sesiôn a las 18,20, • 

El relator, _. „ . , . 

R.F. de Soigne El Présidente, . O.N. Carli 

Anexo» 1 
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A N E X 0 

ARTÎCULO l.o. PiEftftAFO 3 (2) DEL CONVENIO 

Nuova redacciôn aprobada on la 4.1"* sesiôn (28/X/59): 

"Cada Miembro tondra derecho a un voto en todas las Conferencias 
do la Union, y en todas las reuniones de los organismos permanen
tes do la Union on las cualos participe." 



s UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
_ . . , _ _ _ . I r t- r t Documento N.° 132-S 
G I N E B R A , 1 9 5 9 3 de"noviembre de 1959 

' CQ'ffSION H • 

INFORME 

^3.a sesiôn de la Comisiôn H (Finanzas de la Union) 

Viennes, 30 de octubre de 1959, a las 15 horcs 

El Présidente somete a discusiôn el proyecto de programa de tra
bajo de la Comisiôn contenido en el Anexo al documento DT N.° 16, advirtien
do que si la Comisiôn acepta en conjunto dicho Anexo se comenzarâ* a exami
narlo punto por punto. 

El delegado de Yugoeslavia observa que en la i5ltima réunion de la 
Comisiôn' .el delegado del Canada' puso de relieve las dos tareas principales 
de esta Corisiôn y despuôs de varias consideraciones es de opinion que se 
debe pedir a las dos Conferencias actualmente reunidas que cada vez que se 
apruebe un artfculo que implique gastos deben comunicarlo a esta Comisiôn. 
Opina que deben establecerse dos Grupos de trabajo? uno que estudie la si
tuaciôn planteada entre la Conferencia de Buenos Aires y la actual.de ple
nipotenciarios, y otro, que estudie lo relativo al tope presupuestal entre 
ôsta y la prôxima. 

. El Présidente se manifiesta de acuerdo y dice que someterâ a la 
Comisiôn la creaciôn de los grupos. El delegado de Canada manifiesta que 
si se sigue en su orden el estudio del Anexo la labor de la Comisiôn sera 
muy facil, pero que, en relaciôn con la pagina 3 del Anexo, en lo relativo 
al tope, sera necesario conocer las repercusiones financieras de las deci
siones de la Conferencia y que por consiguiente el estudio del tope debe 
dejarse para el final. Esta declaraciôn es apoyada'por el delegado de la 
India. a lo cual responde el Présidente que en la, 3.a pagina, punto 8, ya 
se advierte que este asunto se tratarâ cuando se hayan tomado decisiones 
definitivas en las mismas. 

El Présidente somete a consideraciôn el Acta de la 2.a se! 
contenida en el Documento N.° 67. 

El delegado del Canada pide que en la pagina 3 se modifique^*——^ 
declaraciôn en la siguiente forma: 

"El delegado del Canada pregunta cual es la misiôn de esta Comisiôn 
y crée comprender que se trata de dos objetivos: el primero, re
visar que es lo que se ha hecho, y el segundo, decidir que es lo 
que debe hacerse en el futuro acerca de las finanzas de la Union, 
y como hay paises que desean un presupuesto unico, esta es la 
cuestiôn que debe estudiarse en primer termine Agrega que la 
Comisiôn podria estudiar râpidamente en las prôximas sesiones lo 
que se ha hecho en el pasado y comenzar a examinar que ha de ha
cerse en el futuro." 
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c El delegado de Francia pide que su declaraciôn, que figura en la 
pagina l/'del Documento N.° 67, se lea asi: "Dice que su Delegaciôn esta 
dispuesta a tomar parte en el Grupo de trabajo, pero que en este estado de 
los trabajos de la Conferencia y en el desconocimiento del ndmero de grupos 
de trabajo que puedan constituirse, quizéf no le sera posible a ciertas de
legaciones participar de manera continua en los trabajos de este grupo, si 
varias Subcomisiones o Grupos de trabajo de diferentes Comisiones se reùnen 
simultâneamente"• 

El delegado de Grecia pide que en la pa'gina 4 del Documento 
N.° 67, se aclare que la Proposiciôn N.° 292, que figura en el Documento 
N.° 30, se remita a la Comisiôn H. 

Con las anteriores modificaciones, queda aprobado el Informe de 
la 2. sesiôn, y a una pregunta del Présidente,, la Comisiôn aprueba, igual
mente, el Orden del dia. 

El Présidente." somete a consideraciôn la proposiciôn del delegado de 
Yugoeslavia, sobre creaciôn de un grupo encargado de examina»? Isa onentao" de 1952 
a 195G para que los paises que no forraen parte del Consejo de Administraciôn 
estudien estas cuentas,que ya han sido aprobadas por el Consejo de Administra
ciôn. Esta proposiciôn es apoyada por'el delegado de los Estados Unidos 
de América. que opina que el mandato del Grupo de trabajo debe ampliarse 
al estudio del problema de si el presupuesto es suficiente para las nece
sidades de la Union,.o si la gestion financiera anterior fue buena. 

, E 1 Présidente propone para la Presidencia del Grupo de trabajo à la 
Delegaciôn de^Colombia, eh el cual. se insoriben Alemania, Colombia, Espana, 
Portugal, Japon" y Reino Unido. El delegado de Estados Unidos no participarâ 
pero estarâ a la disposiciôn del Grupo. 

El delegado de Italia se manifiesta de acuerdo con el grupo pro
puesto por Yugoeslavia, pero se opone a la proposiciôn de los Estados 
Unidos de Amôrica, pues estima que el examen de., la gestion financiera, 
pasada y futura, debe estudiarse en Comisiôn. En igual forma opinan los 
delegados de la Repdblica &robe Unida v de India. 

El delegado de Colombia agradece la designacion y manifiesta que 
adelantaré los trabajos en la mejor forma posible. Agrega que, de acuerdo 
con la frase final del punto 11.4, pa'gina 53 del Informe del Consejo de 
Administraciôn, séria conveniente que la Secretaria présente al Grupo de 
trabajo un documento que contenga las observaciones formuladas por el Con
sejo de Administraciôn, ya que es indispensable al Grupo saber si se trata 
de cuestiones de forma o de fondo. 

El Sr. Persin manifiesta que la Secretsria estarâ a disposiciôn 
del Grupo para mostrarle no sôlo estas observaciones, sino las de verifica
ciôn de las cuontas. 

El.delegado de la India pregunta si los puntos 11.1 a 11.5 del 
Consejo de Administraciôn pasarén al Grupo dé.trabajo y el Présidente 
informa que estos mismos puntos sera*n discutidos en Comisiôn al examinar 
el Informe del Grupo de trabajo. 
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El delegado de la Repdblica Arabe Unida solicita un debate gêne
rai sobre el presupuesto ônico y el fondo dé provision y anticipa que es 
partidario del presupuesto unificado porque todos se beneficiorian con los 
;resultados. 

El delegado de los Estados Unidos de Amé'rica llama la atenciôn 
sobre su Proposiciôn N.° 106 y agrega que en su debida oportunidad hara' 
una exposiciôn detallada. 

El dolesado do Colombia se manifiesta igualmente partidario en 
principio del presupuesto unificado porque tsnto las Conferencias como las 
reuniones de los C C I . son de interôs para todos. En igual forma se mani
fiesta el delegado del Canada', agregando que en reuniones posteriores in
tervendra sobre el asunto y pide que se sefiale una réunion para el estudio 
de este problema. 

El delegado del Reino Unido expresa su inconformidad con el pre
supuesto unificado, y agrega que dara sus razones cuando so entre al estu
dio de las mismos. 

El delegado.de la India recuerda que el presupuesto unificado fue 
objeto de largo debate en la ôltima rouniôn del Consojo de Administraciôn 
y que en el Informe de este Organismo se exponen cl pro y ol contra. Esti
ma que este Informe ss muy importante y que el cuadro eue figura al final 
debe estudiarse cuidadosamento, debiendo ser respetadas las contribuciones 
porque é*sta es la mejor organizaciôn de la Union. Suciore quo se haga un 
debate gênerai con tiempo suficiente para estudiar los documentos o partir 
del prôximo 9 de noviembre. 

El Présidente, somete al estudio el problema do las contribucio
nes atrasadas, advirtiendo que este problema se divide on dos partes: con
tribuciones atrasadas no en litigio, y en litigio, y su^iore comenzar por 
las no en litigio. 

El delegado de los Estados Unidos de Amôrica entiende que esta 
es una cuestiôn importante y que en Conferencias antorioros so enviaba a los 
paises deudores un telegrama pregunténdoles cuando iban a pagarj mensaje 
que se dirigia nô sôlo a los Ministérios do Comuniccciones, sino tambiôn a 
los de Relaciones Exteriores. Agrega que si no se ha hecho, debe procederse 
de inmediato. 

El delegado de Colombia. manifiesta que en el Documonto N.° 40 se 
vo que la Secretaria si ha dirigido telegramas de esa clase a los paisos 
deudores y que en el Anexo N.° 1 se puede ver que las cuentas atrasadas 
suben a mes-de un millôn de francos suizos, y que enel Informe del Consejo 
de Administraciôn, se puede observar que Organizaciones similares a la 
nuestra parecen identificadas en la opinion de privar de voto en las Confe
rencias a los atrasados. Crée que esta Collision podria recomendar a la que 
se encarga del estudio del Ccnvenio, que se incluya una medida similar que, 
como es lôgico, no entrarîa o régir sino al entrar en vigencia el nuevo 
Convenio. 
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El Présidente menifiesta que los telegramas han sido enviados por . 
la Secretaria, pero no al iniciarse esta Conferencia, y pide al delegado de 
Colombia que formule una proposiciôn. El delegado de Colombia responde que 
antes de formular una proposiciôn al respecto quisiera conocer la opinion 
de otras deleg-cicnes. 

El delegado de la U.R.S.S. se muestra de acuerdo con la proposi
ciôn de los Estados Unidos de Amôrica, pero se abstiene de pronunciarse so
bre la proposiciôn de Colombia. 

El delegado de Italia apoyo la proposiciôn de los Estados Unidos 
de Amé'rica y es de opinion que en los telegramas-se podria incluir la su
gerencia de Colombia, con lo cual simpatiza, ya que si cueremos vincularnos 
a 1ns Nociones Unidas, debemos hacerlo en su totalidad. 

La Comisiôn acuerda enviar los telegramas sin perjuicio de adoptar 
las sanciones y se présenta un proyecto de resoluciôn, que se someterâ a 
la Plenaria de la Conferencia. 

Despuôs de varias intervenciones de los delegados de los Estados 
Unidos de Amé'rica. Italia: U.R.S,S.. Reino Unido. Colombia; Yugoeslavia, 
Francia. India. Australia. Repûblica ffrabe Unida y Canada\ se aprueba el 
texto de la resoluciôn siguiente: 

"La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Intornacional de 
Telecomunicaciones, en su reciente réunion de Ginebra 

Considerando 

a) las sumas oun adeudadas por ciertos Miembros de la 
Union » 

El delegado de Italia pide que al presentar la antorior resolu
ciôn a la consideraciôn de la Plenaria se indique la suma que adeuda cada 
pais, con lo cual esta de acuerdo el Présidente. 

Se entra en seguida a estudiar lo relativo a las contribuciones 
pendientes de pago como consecuencia de los acontecimientos de la segunda 
guerra mundial.. 

El Sr. Persin manifiesta que este punto se ha colocodo en el 
Orden del dia a titulo informativo o para que la Conforencia resuelva en 
definitiva sobre la Resolucién N.° 12 de Buenos Aires, incluyendo en el 
presupuesto para los afios 1959 a 1962 los créditos necesarios para amorti
zar esta deuda. Agrega que si la Comisiôn esta* de acuerdo, la Secretaria 
presentarâ el proyecto de resoluciôn. Respecto a esto, se présenta un largo 
debate en el que varias delegaciones présentes se muestran en desacuerdo 
sobre que estas deudas sigan figurando en el presupuesto de la Union y so
bre todo, en que produzcan intereses, cuando se trata de sumas no reaies. 
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El delegado de Italia se opone a una proposiciôn de Colombia para 
que un Grupo de trabajo estudie el problema y presente un informe a la Comi
siôn, y agrega que es la Comisiôn la que debe decidir oômo se va a solucio
nar este problema, el cual deberia pasarse al Consejo de Administraciôn por 
encargo de la Conferencia. Esta proposiciôn del delegado de Italia, es 
aprobada por la Comisiôn. 

Al discutir las contribuciones atrasadas en litigioj el delegado 
de Francia manifiesta que estas contribuciones han tomado mucho tiempo de 
los Conferencias y que al estudiar el Documento N.° 14 de la Conferencia 
se nota mejoria. El Reglamento Financiero dispone que se cobren intereses 
sobre las sumas adeudadas, pero tratândose de una deuda en litigio y siendo 
los intereses superiores al capital, le parece dificil prever el pa^o de 
intereses sobre una deuda que no se debia, puesto que esta' en litigio, idea 
que es apoyada por los Estados Unidos de Amôrica. Italia y U.R.S.S.. cuyo 
delegado agrega que su pais ha saIdado muchas de esas cuentas a pesar de su 
derecho moral de no hacerlo por no haber participado en varias Conferencias, 
como las de Rapallo y Florenoia, o algunos trabajos de la Junta Provisional 
de Frecuencias, caso en los cuales la U.R.S.S. pagô los gastos de las Con
ferencias celebradas. Estima que la cuestiôn de intereses debe resolverse • 
por separado y que los puntos que debe estudiar la Comisiôn son dos: pri
mero, amortizar las deudas pendientes, llevando los saldos o pérdidas y 
ganancias5 segundo, adoptar una resoluciôn similar a la de Buenos Aires. 
Agrega que la U.R.S.S..no podra pagar las sumas pendientes. 

Se présenta un large debate sobre la cuestiôn de los intereses, 
en el que intervienen los delegados del R-eino Unido '. Canada. Repûblica 
ifrabe Unida. el représentante de la, Secretaria General. Estados Unidos de 
Amé'rica. Francia. Italia y Colombia. 

El delegado de Francia considéra que es anormal determinar inte
reses sobre una suma que no constituye una deuda y opina con el représen
tante de la Secretaria General que la unica soluciôn séria llevar estas 
deudas a la cuenta de pérdidas y ganancias, y abrir desdo ahora una cuenta 
espeoial para el principal pendiente. 

El delegado de Italia se muestra de acuerdo con Francia y agrega 
que antes de abrir una cuenta especial sin intereses debe prepararse un 
proyecto de resoluciôn, preparado por la Secretario, el cual se enviarâ' a 
los deudores por intermedio de los jefos de delegaciôn de la Conferencia. 

El Sr. Persin esta de acuerdo. La unica soluciôn es pasar los 
intereses a pérdidas y ganancias; para el principal se puede abrir una cuenta 
especial, sin que ello implique su anulaciôn$ por otra parte, la resoluciôn 
prevista se referirâ al texto del Documento N.° 14, sin que en ella figure 
el nombre de los paises. 

El delegado de los Estados Unidos de America pide que en el infor
me y en la resoluciôn se diga que este asunto ha sido contabilizado de modo 
inadecuado. 

El delegado de Francia se muestra de acuerdo, pero agregando que 
la cuantia del principal se inscribirâ en una cuenta especial. 
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El delegado de Colombia pide a Yugoeslavia que forme porte del 
Grupo de trabajo, pues su larga experiencia en el Consejo de Administraciôn 
hace aconsejable su presencia en el Grupo, sugerencia que acepta el dele
gado de ïugoeslavia. 

Siendo las 6,30 de la tarde, se levanta la sesiôn. 

Los relatores, El Présidente; 

R. Arciniegas J, Garrido 
H» Heggli 
T.P. Seoighe 
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C O N F E R E N C I A DE P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N.° 133-s (CP) 
Documento N.° 514-S (CAR) 

G I N E B R A 1 9 5 9 ^ d e n o v i e m b r e d e 1959 

COMISION C 
COÏ-IISION 3 

INFORME 

2»a aesiôn de la Comisiôn C3 

(Comisiôn mixta de control del presupuesto) 

Viernes, 23 de octubre de 1959, a las 3»30 de la tarde 

Présidente: Sr. J.B. Darnell (Nueva Zolandia) 

Vicepresidentes: Sres. F. Joyce (irlanda) y Senk (Yugoeslavia) 

1. Se aprueba el Orden del dia presentado por el Présidente. La Co
misiôn adopta en seguida, sin modificaciôn, el informe de la l.a sesiôn 
(Documentos i!,os 65 de la Conferencia de plenipotenciarios y 454 de la Con-
ferencia de Radiocomunicaciones)• 

El Sr. Searle (Nueva Zelandia) hace presente que deberia apro
barse, asimismo, el Documento N,° 453 de la Conferencia de Radiocomunica
ciones, que contiene el informe de la 4.a sesiôn de la Comisiôn 3. A es
te respecto, el delegado de Argentina hace observar que el punto 12 de es
te documento no reproduce exactamente su declaraciôn, y solicita que una 
vez enmendado se publique en un Corrigéndum al documento N.° 453. El 
Sr. G.C. Gross. Secretario General ad intérim, apoya la proposiciôn, y asi 
se acuerda. 

El delegado de Filipinas propone entonces que se apruebe el con
tenido de este Corrigéndum al informe de la 4.a sesiôn de la Comisiôn 3 
(Documento N.° 453), aceptândose la propuesta sin objeciones. 

A propuesta del delegado de Francia« la Comisiôn ruega a la Se
cretaria que adopte las medidas necesarias para que sus documentos lleven 
las dos numeraciones: la de la Conferencia de plenipotenciarios yA 

la Conferencia de Radiocomunicaciones. 

2. El Présidente se refiere al mandato de la Comisiôn y prope 
creaciôn de dos Grupos de trabajo con mandatos idénticos a los de los Gru
pos de trabajo de la Comisiôn 3 (véase el Documento N.° 206 de la Confe
rencia de Radiocomunicaciones)• 

Se acepta la proposiciôn. 

El Sr. Shinichi Hase (Japon) presidirâ el Grupo Cl/3A, y 

El Sr. Cari B. Nielsen (Dinamarca), el Grupo C2/3B. 
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El Présidente ruega a las delegaciones que deseen participar en 
el trabajo de los citados grupos, que lo comuniquen a los Présidentes res
pectivos. 

3. La Comisiôn examina a continuaciôn el"'informe del Grupo dc traba
jo 3B (Documentos N.os 31 de la Conferencia de plenipotenciarios y 379 de 
la Conferencia de Radiocomunicaciones)• 

Al presentar el documento, el Sr. Cari B. Nielsen propone a la 
Comisiôn que apruebe la transferencia de un crédito de 80.000 francos del 
Articulo I (Gastos de personal) al Articulo II (Gastos de locales y mate
rial). Déclara que en el seno de la Comisiôn 3 se convino en que los es
tados de gastos se presentarian cada veinte dias. Si se mantiene este pro
cedimiento, el prôximo estado de gastos deberâ cerrarse con fecha 20 de oc
tubre. 

Citando el Articulo 11 del Reglamento financiero de la Union, el 
delegado de Yugoeslavia comprueba que el Secretario General sôlo puede 
efectuar transferencias de crédito de una partida a otra, dentro de un mis
mo articulo. 

El Sr. Gerald C. Gross. Secretario General ad intérim, contesta 
que, segûn el apartado 2 del Articulo 18 de dicho Reglamento, la Comisiôn 
de control del presupuesto puede autorizar transferencias de uno a otro 
articulo. Por esta razôn somete a la Comisiôn la transferencia de la suma 
de 80.000 francos del Articulo I al Articulo II, para cubrir gastos de 
acondicionamiento interior y de construcciôn de tabiques para la instala
ciôn de oficinas suplementarias en el Palacio de las Exposiciones. 

Apoyado por el delegado de Filipinas. el Sr. Cari B. Nielsen 
propone que la Comisiôn apruebe la transferencia. Asi se acuerda. 

En respuesta a la pregunta formulada por el Sr. Drevet (Francia) 
en la l»a sesiôn de la Comisiôn, relativa al numéro de funcionarios del 
servicio de recepciôn/informaciôn, el Sr. Gerald C. Gross* Secretario Ge
neral ad intérim, déclara que ha examinado esta cuestiôn con toda aten
ciôn. Desgraciadamente, no le es posible reducir su plantilla, pues este 
servicio, ademâs de sus funciones de recepciôn/informaciôn, constituye en 
cierto modo una especie de extension del pool mecanografico en el Bâtiment 
Electoral. El Sr. Gross senala a los delegados que se poseen datos esta-
disticos sobre el trabajo efectuado por este servicio, que tiene a dispo
siciôn de los interesados. 

El delegado de Francia. Sr. Drevet, agradece las explicaciones 
del Sr, Gross, dândole también las gracias por haber invitado a los dele
gados a efectuar una visita a las instalaciones que se han puesto a dispo
siciôn de las dos Conferencias, permitiêndoles asi procéder a un examen 
de la organizaciôn de la Secretaria. Se déclara convencido de la utili
dad de casi todos los servicios y espéra que al finalizar la Conferencia 
podrâ decir lo mismo de su totalidad. 
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El Sr. Gerald C. Gross recuerda las disposiciones del Articulo 20 
del Reglamento financiero, segdn las cuales los gastos relativos al perso
nal a término o supernumerario que ha sido necesario contratar como conse
cuencia de la agregaciôn a las Conferencias de personal permanente deben 
imputarse a las cuentas de gastos de esas Conferencias. El Secretario Ge
neral ha podido destacar a las Conferencias actuales a 29 personas, de las 
cuales.sôlo 14 han sido sustituidas. 

El Sr. Drevet se déclara satisfecho con las explicaciones ante
riores. 

A propuesta del Sr. M.G. Searle (Nueva Zelandia) se adopta el 
informe del Grupo de trabajo 33. 

4. Informe del Grupo especial encargado de examinar la cuestiôn de "El Elec
tron de la Maflana"(Documentos N.os 46 y Anexo 1, de la Conferencia de 
plenipotenciarios, y 432 y DP N.° 209 de la Conferencia de Radiocomunica
ciones) . 

El Sr. CJ. Acton (Canada) présenta cl informe del Grupo espe
cial, cuyo mandato consistia en examinar la posibilidad de mejorar "El 
Electron de la Mahana" sin tener en cuenta su precio de costo, asunto este 
objeto del Anexo 1 al documento N.° 46 de la Conferencia de plehipotoncia-
rios y del Documento N.° DT 209 de la Conferencia de Radiocomunicaciones. 

El delegado de Francia. Sr. Drevet, crée que los medios utiliza
dos para asegurar su publicaciôn son onerosos. Asimismo estima que al de
terminar su precio de costo, convendria incluir todos los medios utiliza
dos: gastos de traducciôn, mecanografia, reproducciôn, etc., que son tam
bién gastos de publicaciôn. Se permite dudar de la utilidad dèl periôdi
co, que viene a ser una repeticiôn de buen nûmero de documentos de las dos 
Conferencias. Sin embargo, como el periôdico se publica desde hace dos 
meses y da satisfacciôn a buen nûmero de delegados, no parece oportuno sus
pender su publicaciôn. Espéra, sin embargo, que en lo porvenir se examina
râ la utilidad de un gasto de esta naturaleza. 

El delegado de Argentina pregunta asimismo si el costo de esta 
publicaciôn esta verdaderamente justificado. Si este problema se hubiese 
examinado a mediados dc septiembre, como habia pedido, se habrian podido 
aûn tomarse disposiciones. Ahora piensa, como el delegado do Francia,, que 
es demasiado tarde para intervenir y que no queda.mâs.remedio que tener 
en cuenta la recomendaciôn enunciada en el punto 4 del informe del Qrupo 
especial. 

El Sr. Gerald C. Gross recuerda sus declaraciones ante la Comi
siôn 3 relativas al problema de las relaciones con el pùblico cn gênerai. 
Déclara que las cifras indicadas con respecto al costo dc "El Electron de 
la Mahana" deben presentarse con toda clase de réservas pues es imposible 
determinar la parte exacta do los gastos totales dol servicio de relacio
nes con el pùblico, imputable al periôdico. 
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El delegado de Suecia estima, por.su parte, muy util disponer de 
tal servicio en el seno de la U.I.T. "El Electron de la manana" constituye, 
a su modo de ver, un medio de dar a nuestra Union la publicidad que necesi
ta y permite, ademâs de las ventajas ya mencionadas en el Informe del Grupo 
especial, tener al corriente del desarrollo de los trabajos a los delegados 
que no han podido venir todavia a Ginebra* Si la Comision estima que la^ 
aplicaciôn de la recomendaciôn del punto 4 de dicho Informe permite reali
zar economias, el delegado de Suecia se déclara dispuesto a adherirse a es
ta proposiciôn, 

El delegado de los. Estados Unidos de America crée tambien que la 
Union necesita mas publicidad y piensa que el "Electron de la Manana'^cons-
tituye un medio para llenar esta laguna. Comparte tambien esta opinion el 
delegado de Colombia. para quien la publicidad y las relaciones con el pu
blicô revisten particular importancia en una Conferencia como la de pleni
potenciarios. 

El delegado del Reino Unido reconoce la necesidad de las relacio
nes cou el publicô y opina que, desde este punto de vista, se puede aceptar 
la publicaciôn del "Electron de la Manana" a condiciôn de mejorar su conte
nido. Crée necesario subrayar que en el Anexo 1 al^documento N.° 46 de la 
Conferencia de plenipotenciarios se senala sin ningun comentario que el cos
to del "Electron de la Manana" asciende a 23.000 francos suizos.f Reconoce 
que es dificil determinar los gastos de personal. por la traducciôn, mecano
grafia, reproducciôn y distribuciôn, pero no puede aceptar, como miembro de 
una Comision de expertos financieros, los principios en que se basa este f 

Anexow La Secretaria de la U.I.T. ha dado seguridades de que la suspension 
de la publicaciôn del "Electron de la Manana" no supondria reducciôn alguna 
de personali Quizâs sea cierto, pero no se puede negar que los trabajos de 
publicaciôn tienen que representar una carga. considérable para los servicios 
de la Union, y que pueden obligar a hacer horas de trabajo extraordinarias 
o a contratar funcionarios supernumerarios en otros departamentos;, No ha 
considerado necesario intentar establecer el costo total de la producciôn 
y de la distribuciôn, pero al igual que el delegado de Francia desea obtener 
las informaciones relacionadas con la cuestiôn del precio de costo que figu
ra en el Anexoi 

El Sr. Gerald C Gross recuerda las declaraciones que ha hecho 
anteriormente de que se deben examinar estas cifras con mucha réserva* 

El delegado de. los Estados Unidos de América comprueba que el con
tenido del "Electron de la Manana" ha mejorado y crée que las discusiones 
sostenidas sobre él hasta ahora han sido fructuôsas. 

El delegado dé. Colombia comparte la opinion expresada sobre la 
suma indicada como precio de costo del Electron de la Manana. 
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El Sr. Gerald C. Gross se une a las opiniones expresadas por los 
delegados de Francia, Reino Ùnido y Colombia en lo que.respecta a la deter
minaciôn del precio de coste y recuerda las réservas por el hechas en la 
Comision 3 sobre las cifras adelantadas. 

Se aprueban los Documentos N.os 46 y el Anexo 1 de la Conferencia 
de plenipotenciarios, y el 432 y el DT 209 de la Conferencia de Radiocomu
nicaciones. 

Contestando a una pregunta del Sr. Drevet (Francia), el 
ST». Gerald C. Gross manifiesta que el "Electron de la Mahana" se distribuye 
a los 947 miembros de las dos Conferencias y que esta a la disposiciôn de 
cualquier otra persona que exprese el deseo de recibirlo. 

5« Proxima sesion 

El Sr. Cari B. Nielsen (Dinamarca) da las gracias a los miembros 
de la Comision por la confianza que le han teotimoniado. al encargarle de 
presidir el Grupo C2/3B, que se reunira a primeros de noviembre para exa
minar el estado de gastos en 20 de octubre. 

El Présidente anuncia que la Comision C/3 se reunira probablemen
te en la segunda semana de noviembre. 

6. Otros asuntos 

El Sr. C. Stoad informa a la Comision que no se ha tomado todavia 
ninguna décision.con respecto a la forma de imprimir las Actas finales de 
la Conferencia de plenipotenciarios. Crée que este asunto deberia discu
tirse lo antes posible para que la Secretaria pueda tener el tiempo necesa
rio para organizar los trabajos de reproducciôn. 

El Sr. Drevet (Francia) considéra superfluo volver sobre esta 
cuestiôn, puesto que el Consejo de Administraciôn, en sus deliberaciones 
sobre las Actas finales de la Conferencia de Radiocomunicaciones, penso 
implicitamente en las de la Conferencia de plenipotenciarios, La Comision, 
por tanto, deberia encargar al Secretario gênerai que adopte las medidas 
necesarias para imprimir las Actas finales de la Conferencia de plenipoten
ciarios. 

El Sr. Gerald C. Gross comparte esta opinion, pero crée que quizâs 
convenga someter esta cuestiôn a la proxima Sesion plenaria de la Conferen
cia de plenipotenciarios, que se celebrarâ muy en brève. 

El delegado de la India expresa su inquietud ante la eventualidad 
de que se rebase el presupuesto de la Conferencia a causa de los gastos de 
impresiôn de las Actas finales. 
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El delegado del Reino Unido de Gran.Bretana e Irlanda del Norte 
comprende esa. inquietud, aunque crée que todos los^miembros estan de acuer
do en que la impresiôn por el procedimiento tipografico constituye una 
economia'real sobre el "total de los gastos ordinarios y extraordinarios de 
la Union. Si de conformidad con la Resoluciôn N.° 83 (Anexo 2 al Reglamen
to financiero) se decidiese ahora imprimir las Actas, las dos Conferencias 
se encontrarian en la necesidad de hacerse cargo de^una parte de los gastos 
de composiciôn y del total de los gastos de impresiôn. Parece^ sin embargo, 
que las consecuencias financieras que se deriven de una décision en favor 
de la impresiôn de las Actas finales habr&n de examinarse mas tarde, cuando 
puedan establecerse mas.claramente los gastos definitivos de la Conferencia 
y cuando esta pueda determinar la parte de los gastos de composiciôn que 
ha de cargarse a cada presupuesto. 

Después de uha discusiôn gênerai, en la que toman parte el 
Secretario General Sr. Gerald C. Gross y los delegados. de Iran.. India. f 

Francia. Nueva Zelandia y Dinamarca. la Comision décide someter la cuestiôn 
a la Conferencia de plenipotenciarios y esperar a conocer el. importe de 
los gastos de impresiôn antes de tomar, de conformidad con la Resoluciôn 
N.° 83, modificada, del Consejo de Administraciôn, una décision sobre la 
participaciôn de la Conferencia en el pago de estos gastos. 

Se aplaza hasta la proxima sesion de la Comision el estudio de 
las cuestiones presentadas por ei Sr. Gerald C. Gross sobre la participa
ciôn de los paises inscritos como observadores en ol pago de los gastos de 
las Conferencias y sobre la entrega de clasificadores a:los delogados para 
su documentaciôn personal. 

So levanta la sesion a.las 5.55 de la tarde. 

El relator, El Présidente 

B. Delaloyo J.B. Darnell 
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PRIMER INFORME 

del Grupo de traba.io Mixto C2/3B a las Comisiones C y 3 

1» El Grupo de trabajo Mixto ha celebrado su primera sesio'n el 3 de 
noviembre a las 3 de la tarde, examinando con todo detalle, y aprobando 
luego, el estado de gastos y el de los gastos previstos de las Conferencias 
en 20 de octubre de 1959, preparados por la Secretarfa General, documento 
este reproducido como Anexo 1 al presente informe. 

2. El Grupo de trabajo Mixto ha examinado también y discutido el 
Informe preparado por el Secretario de las Conferencias titulado "Lista 
provisional de participantes en el pago de los gastos de las Conferencias 
Internacionales de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959)", objeto del Anexo 2, 

3» El Grupo llama especialmente la atencidh sobre el ùltimo pa'rrafo 
del Informe del Secretario General en lo que respecta a varios participan
tes en la Conferencia cuya clase de contribucidh se ignora todavfa. 

A» Se ha puesto de relieve en el seno del Grupo que, de acuerdo con 
el Artfculo 13, pa'rrafo 3 (5) del Convenio, sdlo el Consejo de Administra
cidn puede exonerar a una organizacidn internacional de participar en el 
pago de los gastos extraordinarios y, en vista de que el Comité de Inves
tigaciones Espaciales (COSPAR) no ha solicitado la admisidn en la Confe
rencia Administrativa de Radiocomunicaciones hasta después de celebrada 
la ultima reunidn del Consejo, el Grupo no ve ma's solucién que rogar al 
COSPAR a que, de conformidad con el Artfculo 13 del Convenio, comunique la 
clase contributiva que elige. 

El relator, El Présidente, 

Raymond L. Harrell Cari B. Nielsen 

Anexos î 2 
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A N E X O 1 

1. CONFERENCIA ADMINISTRilTIVA DE RADIOCOMUNICACIONES - TRABAJOS PRELIMINARES DE LA SECRETARÎA -GENERAL 

SITUACION EN 20 DE OCTUBRE DE 1959 

Art. "I. Gastos de Personal 
.1 Servicios administrativos 
.2 Servicios linguîsticos 
.3 Servicios de reproducciôn ,.. ..•...... 

.. .4 Seguros, 

Art. II. Gastos de locales y material 
' .3 Locales, mobiliario, mâquinas 
'. 6 Producciôn de documentos 
.7 Suministros y gastos générales de oficina 
.8 Interpretaciôn simultaiiea y otros 

equipos técnicos 
.9 Imprevistos 

Art. III. Gastos de tesoreria 
•10 Intereses por las sumas anticipadas.. 

Gastos de carâcter excepcional 

Art'. VI. Traba.ios preparatorios 
.13 Publicaciôn y distribuciôn de informes 

(Cuaderno de proposiciones) 

Presupuesto 

1958 - 1959 

-

780,35 

132,30 

328.882,85 

329.795,50 

Gastos 

hasta el 30 de 
octubre de 1959 

-

780,35 

132,30 

420.931,19 

421.843,84 

Evaluaciôn de 

gastos 

-

-

12.200,-

12.200,-

T 0 T A; L 

780,35 

12.332,30 

420.931,19 

434.043,84 
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2. CONFERENCIA ADMINISTRATIVA DE RilDIOCOMUNICACIONES - TRABAJOS PRELIMINARES DE LA I.F.R.B. 

SITUACION EN 20 DE OCTUBRE DE 1959 

Art. I. Gastos de Personal 
.1 Servicios administrativos 
,2 Servicios linguîsticos 
.3 Servicios de reproducciôn 
. 4 Seguros 

Art. II. Gastos de locales v material . 
.5 Locales, mobiliario, mâquinas 
.6 Producciôn de documentos 
.7 Suministros y gastos générales de ofi

cina •-
.8 Interpretaciôn simultanea y otros 

equipos técnicos 
.9 Imprevistos .'... • 

Art.. III. Gastos de tesoreria 
.10 Intereses por las sumas anticipadas .. 

Gastos de carâcter excepcional 

Art. VI. Trabajos preparatorios 
.13 Publicaciôn y distribuciôn de informes 

Presupuesto 

1955 - 1959 

300.899,20 

30.218,35 

16.286,05 

66.781,79 

414.185,39 

Gastos 

hasta el 30 de 
octubre de 1959 

284.537,30 

37.447,50 

16.286,05 

70.563,54 

i 408.834,39 . 
_J m . 

Evaluaciôn de 

gastos 

-

-

18.400,-

_ 

18.400,-

T O T A L 

284.537,30 *) 

37.447,50 **) 

34.686,05 

70.563,54 

427.234,39 

*) Sôlo para seis meses (enero a junio de 1959). A partir del 1.° de julio de 1959, véase "Ayuda para trabajos 

N ^ , . , , - .__.._.-. técnicos". Cuadro 5. 
*•*) Cubierto por la transferencia de crédito de la partida 1. 
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3* CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS - TRABAJOS PRELIMINARES DE LA SECRETARfA GENERAL 

Situaciôn en 20 de octubre. de 1959 

A^t. I. Gastos' de Personal 

.1 Servicios administrativos 

.2 . Servicios lingîiisticos 

.3 Servicios de reproducciôn .. 

.4 Seguros • . . . . . . . . . . . . . ; . 

Art. II. Gastos de locales v de material 

.5 Locales, mobiliario, mâquinas . . . . . . . . . . . . 

.6 Producciôn de documentos \ . 

.7 Suministros y gastos générales de oficina . . . . • 

.8 Equipo de Interpretaciôn simultanea y demas 
instalaciones'técnicas . . . . . . . . . . . . . 

.9 Imprevistos . . . . . . . . . . 

Art. III. Gastos de tesoreria 

.10 Intereses por las sumas anticipadas-. . . . . . . . • 

Gastos de caractor excepcional 

Art. VI. Traba.ios preparatorios 
.13 Publicaciôn y distribuciôn de informes (Cuadernos de 

proposiciones e Informe del Consejo do Administraciôn) 

Presupuesto 
1959 

146.300,--

146,3.00,— 

Gastos hasta 
el 20 de octubre 

de 1959 

105.491,55 

105.491,55 

Evaluaciôn de 
gastos 

Total 

3,400.— 

3.656,90 
Nfc>*Mtt^___»dh_«M*_H__WM 

7.056,90 

3.400,— 

109.148,45 

112.548,45 
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4. CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE TELECOMUNICACIONES SITUACION EN 20 DE OCTUBRE DE 1959 

A r t i c u l o s y p a r t i d a s 

1 

Art-. I . GASTCS DE PERSONAL 

.1" S e r v i c i o s a d m i n i s t r a t i v o s 
S e c r e t a r i a . . »- . . . . • 
S e r v i c i o s admnnistrativos. 
S e r v i c i o de de legados . «. 
S e r v i c i o de documentos . 
U j i e r e s y mensajeros . . 

. Informaciôn y prensa . . 
Pe rsona l d ive r so . ' . . . 

. Gastos de v i a j e (Ôon-

'Hoxak e x t r a o r d i n a r i a s . . 
Compens,gastos s u p l e . 

•2 S e r v i c i o s l i n g u î s t i c o s 
.Se rv ic io de i n t e r p r è t e s . 

Taquime can . "y me canog • " 
Operadores t é c n i c o s . . . 
Gastos de v i a j e (Con

t r a t a c i ô n ) • 
Horas e x t r a o r d i n a r i a s 
Compens.p.gastos s u p l e . 

HÎESUPUESTO 

2 

• 

2 8 9 . 0 0 0 , -

2 8 9 . 0 0 0 , -

1 .442 .000 , -

1*442.000,-

Gastos 
h a s t a e l 

20 .10.59 

3 

17*891,75 
8.069,85 

21.007,40 
33.294,05 
25.308,25 
14.416,05 

9.905,55 

1.797,— 
6.126,60 

201,75 

138.018,25 

335.002,90 
147*906,65 
104.345,05 

17.797,45 

1 4 . 5 1 1 , — 
5.319,95 

339,20 
39,90 

625.262,10 

Evaluaciôn 
de l o s 
gas tos 

4 

26 .912 ,— 
6 .920 ,— 

16 .192 ,— 
" 36 .437 ,— 
* 27 .060 ,— 

3 0 . 2 0 3 , — 
15 .170 ,— 

4 . 6 8 0 , — 
12 .000 ,— 

3 .500 ,— 
1.907,75 

380.981,75 

305.167 ,— 
142 .425 ,— 
100.124,— 

22 .120 ,— 

11 .590 ,— 
14 .500 ,— 
17 .000 ,— 
1.811,90 

614.737,90 

P r é v i s i o n 
para f u t . 
c o n t r a t o s 
eventuales 

5 

1 0 . 0 0 0 , -

1 0 . 0 0 0 , -

100.000,^-

100.000,-

T 0 T A i 

6 

44.803,75 
14.989,85 
37.199,40 
69.731,05 
52.368,25 
44.619,05 
25.075,55 

6 .477 ,— 
18.126,60 

3.701,75 
11.907,75 

329 .000 ,— 

640.169,90^ 
290.331,65 
204.469,05 

39.917,45* 

2 6 . 1 0 1 , — 
19.819,95 
17.339,20 

101.851,80 

i . 340; 000 ,— 

[Transferencia de c r é d i t o s 

de p a r t i d a 
a p a r t i d a 

7 

+ 4 0 . 0 0 0 , -

) 

•) 

- 5 0 . 0 0 0 , -

de a r t i c u l o 
a a r t i c u l o 

8 

" * > " " 

- 5 0 . 0 0 0 , -

S A L D 0 

9 

" " > ' " " 

+ 2 . 0 0 0 , -

*) Véanse las notas en la pagina 8 



Articulos y rubricas PRESUPUESTO 
Gastos 
hasta el 
20.10.1959 

Evaluaciôn 
de los 
;gastos 

-• 5 - ^ 
Provision 
para fut. 
contratos 
eventualeg 

T O T A L 

Transferencia de créditos 
de partida de articulo 
a partida a articulo 

S A L D O 

JL 8 
3 Servicios de reproduccidn 

-Roneografia •• 
Dibujantes • 
Gastos àe viaje (Contr.) 
Horas extraordinarias... 
. Compens.Gastos supl..... 
. Varios 

k Seguros . 
Contribuciôn. a-la- Caja 

de.seguros ••»•.*.... 
Otros seguros 

133.750.— 

133.75P.— 

18.000.-

18.000 . 

Art.II GASTOS DE LOCALES Y DÉ MATERIAL 
,5 Locales .mobiliario,mâquinas 

Locales - Alquileres .... 
Locales. •*• Acondionaiu •.. 
Mobiliario .............. 
Mâquinas 

6 Producciôn de documenbos. 
: Papel c i c lo s t i l o . . ;« ; . . 

Clises • • • • . . . . • 
Tinta y demas material 

• : pax.a roneo , -,.. • 
Trabajos de impresiôn.. 
Actas finales C.A.R.... 
Âcta.s finales C P . .... 
Varios 

265.000.— 

265.000.--

250.000.— 

40.556,85. 
7.128,35. 

8.199^95 
1.075.— 

56.960.15 

3*277,05 
337,20 

3.614,2.5 

83.870,90 
18.580,65 

3.571,75 
7.172,40 

113.195,70 

96.023,40' 
4.603,50 

9.076,25 
24.782,35 

250.000.— 134.485,50 

41.934*— 
5.310.-.-

18.000.— 
8.000.— 

_JU7??,8? 
75.Q39,8? 

4.500.— 
8.885,75 

13.3S5,75 

155.630.-r-
20.300.— 
6.430. 

19»Wt30 
201.804,30 

39.000.--
9.975.— 

6.500.— 
17.000.— 

U0.000.— 
46.700.— 
18.339,50 

277,514,50! 

•10.000.-H 

82.490,85 
12.438.35 

26.199^95 
9 .075— 

l l .79y .85 
10.000.H 142. QQQ. ^10.000.— t 1.750.—' 

239.500,90*) 
38,880,65 
10.001,75 
26.616*70 

7.777',05 
9.222,95 

17.000.— * 1.000.-

315.000*-

135.023,40 
14.578J50 

15*576,25 
41.782,35 
140.000.—**) 
46i700.—**) 
18.33.9,50 

* 50.000.— 

412.000.-- + 4.000;— l - 158.000.-

*) y **) Veanse las notas en la. pagina 8. 



/ 
Articules y rubricas 

' Gastos 
PRESUPUESTC| hasM.el 

20.ÏO.i959 

• 7 Suministros y gastos générales de oficina 
. Suministros de oficiha * n 23.342^45 
Transportes en la 
localidad ....^ 2.001,25 
Gastos de transportes 
de materiales ........ 
idem - coche U.I.T.*.,. 
Franqueos • 
Telegramas ......< 
Teléfonos • •••••...-.••. 
Gastos de enfermeria . . . . 

. - Varios .* 

60.000,— 

60.000,— 

3.066,50 
363,95 
259,70 
856,55 

1.839,65 
255.— 

4.659,60 

36.644,65 

Eyailuaeion 
•de los 
gastos 

; 9.8.5Q,— 

2.660,— 

• 5.0.00,— 
8.257,— 

600^— 
500,— 

8.950,— 
245,— 

13.293,35 

49.355,35 

- 6 -
Provision 
para fu t . 
contratos 
eventuales 

T O T A L 

•8 Effliipo de interpretaciôn simultanea y demas instalaciones técnicas 
I . I . S . - U.I.T. 
I . I . S . - Otros . . . . 
Varios 

o o o d •9 Imprevistos ....... 

Art. III GASTOS DE TESORERIA 
•10 Intereses por las sumas 

anticipadas .... B o e o o q 

Presupuesto aprobado^jpnr e l 

140.000,— 

j^TbobV— 

20.000,— 

50.000,— 
Consejo _de Administracion 
en su 1 4 . a Réunion .~. ." . . . . . J2.667.750,— 

*) Veanse l a s notas en l a pagina 8 

7.200,70 
1.830,— 

822,65 
9.853,35 
4.373,80 

6,15 

U22 .413 ,90 

81.000,--
11.750,— 

7.396,65 
100.146,65 

15.626,20 

39.993,85 

L568.586,10 120. 000,— 

33.192,45 

4.661,25 

8.066,50 
8.620,95 
; 859,70 
1.356,55 

10.789,65 
500.— 

17.952,95 
86;, Q00.— 

Ti*atîêferemcia de c réd i tas 
de partida 
a partida 

de articulo 
a articulo 

* 26.000,—i 

88.200,70 
13.580,—*) 

8.219,30 
110.000,— 
20.000,— 

40.000,— 

2.8LL000,— 

- 30.000,-1 

( Suma y sigue) 

8 

S A L D O 

* 10.000,— 

-I43.25O,— 



• 

Suma anterior 

Presupuesto aprobado por el 
Conse.io de Administraciôn 
en su 14.a reunion 

Importe indicado por el Se
cretario General ad intérim 
al Consejo de Administra
ciôn como gastos suplementa
rios eventuales originados 
por la impresiôn tipografi
ca de las Actas finales de 
la Conferencia Administra
tiva de Radiocomunicaciones, 
asi como también para equi-
par y utilizar una séptima 
sala de sesiones con inter
pretaciôn simultanea. 

Importe indicado por el Se
cretario General ad intérim 
a la Conferencia de pleni
potenciarios como gastos su
plementarios eventuales ori
ginados por la impresiôn 
tipografica de las Actas fi
nales -de la Conferencia. 

•• 

2.667.750,-

200.000,-

31.700,-

2.899.450,-

1.122.413,90 

.. 

m • • 

1.122.413,90 
fc= , .—as ______ 

- 7 -

1.568.586,10 

1.568.586,10 

120.000,— 

120.000,— 

2.811.000,— 

-

-. 

2.811.000,— 

—, 

"9 

"*> 

-,"""" 

-.143.250,— 

+ 200.000,— 

+ 31.700,— 

+ 88.450,— 
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REPAUTICIQN DE LOS CREDITOS Y GASTOS DE .LAS CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE TELECOMUNICACIONES ENTRE LA CONFERENCIA 
ADMINISTRATIVA DE RADIOCOMUNICACIONES Y LA DE PLENIPOTENCIARIOS ; 

Total Conferencia Administrativa Conferencia de Pie-
de Radiocomunicaciones. nipotenciarios 

C R E D I T O S ; 

Presupuesto aprobado por el Consejo de Administraciôn 2.667.750,— 
2/3 con cargo a la CA.R. y 1.778.500,— 
l/3 con cargo a la C.P. 889.250,— 

Evaluaciones suplementarias : 
a) Acondicionamiento de una 7.a sala de sesiones 105.000,— 

2/3 con cargo a la CA.R. y 70.000,— 
l/3 con cargo a la C.P. 35*000,— 

b) Impresiôn de las Actas finales de. la C.A.R. 95.000,— **) 95.000,— **) 
(En el presupuesto aprobado por el Consejo 
figura ya una suma de 45.000 francos) 

c) Impresiôn de las Actas finales de la C.P. 31.700,— *») 31.700,—**) 
(En el presupuesto aprobado por el Consejo 
figura ya una suma de 15.000 francos) 

2.899.450,— 1.943.500,— 995.950,— 

G A S 3? 0 S ; 

Total (segdn pagina 7) ; 2.81Ï.000,— 
Gastos a repartir: 2.811.000,-— 
./. Actas finales CA.R./CP. 186.700.— 

2.624.300,— 
2/3 con cargo a la CA.R. 1.749.535,— *) 
l/3 con cargo a. la C.P. 874.765,—*) 

Actas finales C.A.R. 140.000,— **) 
Actas finales C.P. 46.700,—**) 

2.811.000,— 1.889.535,— 921.465;— ' 

*) Comprendidos los gastos originados por la utilizaciôn de una sala de sesiones suplementaria. 
Notas 

**) En el supuesto de que las Conferencias sufraguen l/3 de los gastos de composiciôn de las Actas finales, 
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5. GASTOS ESPECIALES SITUACION EN 20 DE OCTUBRE DE 1959 

Articulos y partidas PRESUPUESTO 
Gastos 
hasta el 
20.10.59 

Evaluaciôn 
de los 
gastos 

Erovisidn 
para fut." 
contratos 
eventuales 

T O T A L 
Transferencia de cred. 
de partidaj dé articulo 
a partida a articulo 

S A L D O 

8 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA DE RADIOCOMUNICACIONES 

lAyuda para trabajos técnicos 150.000,— 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Personal de refuerzo para 
los Servicios de personal 
y de finanzas 18.700,-

29.585,85 33.414,15 20.000,— 83.000,— 

3.233,55 3.233,55 

+67.000,-

+15,466,45 
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RECAPITULACIÔN SITUACION EN 20 DE OCTUBRE DE 1959 

1. Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones - Trabajos 
preliminares de la Secretaria 
General (Cuaderno de proposi
ciones) 

2. Conferencia'Administrativa de 
Radiocomunicaciones - Trabajos 
preliminares de la I.F.R.B. 
(Preparaciôn de planes e in
formes) 

3. Conferencia de Plenipotencia
rios - Trabajos preliminares 
de la Secretarîa General 
(Cuaderno de proposiciones e 
Informes del C.A.) 

4. Conferencias internacionales 
de telecomunicaciones 
(Véase la pagina 8) 
Presupuesto 
Evaluaciones suplementarias 

5. Gastos especiales: 
Ayuda para trabajos técnicos 
Personal de refuerzo para 
los Servicios de personal y 
de finanzas 

CONFERENCIAS INTERNACIONALES 
DE TELECOMUNICACIONES 

Presupuesto 

329.795,50 

414.185,39 

146.300,-

2.667.750,- ) 
231.700,- ) 

150.000,-

18.700,-

3.958.430,89 

Gastos y eva
luaciôn de 
gastos 

434.043,84 

427.234,39 

112.548,45 

2.811.000,-

83.000,-

3.233,55 

3.871.060,23 

Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones 

Presupuesto 

329.795,50 

414.185,39 

1.778.500,- ) 
165.000,- ) 

150.000,-

2.837.480,89 

Gastos y eva
luaciôn de 
gastos 

434.043,84 

427.234,39 

1.889.535,--

83.000,-

2.833.813,23 

Conferencia de 
Plenipotenciarios 

Presupuesto 

146.300,-

889.250,- ) 
66.7OO,- ) 

18.700,-

1.120.950,-

Gastos y eva
luaciôn de 
gastos 

112.548,45 

921.465,-

3.233,55 

1.037.247,-
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A N E X O 2 

Informe del Secretario de las' Conferencias 

LISTA PROVISIONAL DE PARTICIPANTES EN EL PAGO DE LOS GASTOS DE LAS 
CONFERENCIAS INTERNACIOïTALES DE TELECOMUNICACIONES 

(GINEBRA, 1959) 

En el Artfculo 13, apartado 3, del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, se indica quienes y en qud condiciones, sufragaran los 
gastos. extraordinarios correspondientes a las. Conferencias de plenipotencia
rios y a las Conferencias adjninistrativas. 

AdemâCs, del Artfculo 19, apartado 2, del Reglamento financiero de 
la Unio'n, se desprende que: 

"2. En el informe mencionado en la Seccidn C , apartado 4 de la 
Resolucidn N.° 83, modificada, del Consejo de Administracidn, de-
beréC figurar una relacidn de los Miembros, Miembros asociados, em
presas privadas de explotacidn reconocidas y, eventualmente, de 
las organizaciones internacionales y organismos cientificos 0 in
dustriales -que hayan de contribuir al pago de los gastos ocasiona
dos por la Conferencia 0 reunidn considerada, completado con la 
lista de las organizaciones internacionales exentas del pago de 
todr contribucidn, conforme a lo dispuesto en el Artfculo 13, p^-
rra._.o j (3) del Convenio." 

"Frente a cada participante en el pago de los gastos, se indicarâ' 
su respectiva parte contributiva." 

' '" ' (El teito de la Resolucidn N.° 83, modificada, del Consejo de Ad
ministracidn, figura en el Anexo 2 al documento N.° 97 de la Con
ferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, y se reproduce 
igualmente en el Anexb 2 al presente documento). 

Por consiguiente, en el Anexo_JL, tengo el honor de someter la lis
ta provisional de participantes en el .pago de los gastos de las Conferencias 
Internacionales de Telecomunicaciones, (Ginebra, 1959), establecida el 30 de 
octubre de 1959. 

Frente al nombre de los participantes, se indica, para cada una 
de las dos Conferencias, el numéro de unidades contributivas. 

Se ruega a los Miembros, empresas privadas dé explotacidn recono
cidas y organizaciones internacionales, cuyà"clàsé'de contribucidn se ignora 
tddàvfà, tengan a bien comunicar cuanto antes a la Secretarfa de las Confe
rencias, la clase que eligen, en virtud del Artfculo 13, apartados 4 y 5 del 
Conveiiio • 

Apéndices: 2 

El Secretario General ad intérim 
Secretario de las Conferencias, 

Gerald C. GROSS 
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Apéndice 1 

LISTA PROVISIONAL DE PARTICIPANTES EN EL PAGO DE LOS GASTOS DE 

LAS CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE TELECOMUNICACIONES 

(GINEBRA. 1959) 

(Situacidn en 30 de octubre de 1959) 

I. Miembros de la Union 
Numéro de unidades 
contributivas 

Afganistân 
Albania (Repûblica Popular de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Argentina (Repûblica) 
Australia (Federaciôn de) 
Austria 
Bélgica . 
Bielorrusia (Rep. Soc. Sov. de) 
Birmania (Reino de) ,. 
Bolivia 
Brasil • 
Bulgaria (Repûblica Popular de) .... 
Cambodia (Reino de) 
Canadâ 
Ceilân .. 
Chile .".. 
China 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Colombia (Repûblica de) 
Congo Belga y Territorio de Ruanda-Urundi 
Corea (Repûblica de) 
Costa Rica 
Cuba .'. 
Dinamarca 
Repûblica Dominicana 
El Salvador (Repûblica de) 
Conjunto de Territorios administrados por 
la Oficina Francesa de Correos y Telé
grafos de Ultramar ........ 

Ecuador 
Espana 
Estados Unidos de América 
Etiopia 
Finlandia ............. i 
Francia .. 
Ghana , 
Grecia 
Guatemala 
Guinea (Repûblica de) 
Haiti (Repûblica de) 
Honduras (Repûblica de) 
Hûngara (Repûblica Popular) è.... 
India (Repûblica de la) 
Indonesia (Repûblica de) 
Iran 

1 
25 
20 

8 
3 
3 
3 
25 
1 
1 
20 
1 
3 
15 

3 
2 
1 
3 
2 
5 
3 
3 

20 
1 
3 
30 
1 
3 
30 

3 
1 
1 
1 
2 
1 
20 
10 
1 

Participantes 
C.A.R. C.P. 

1 
25 
20 

8 
3 
3 
3 
25 
1 
1 
20 
1 

15 

3 
2 
1 
3 
2 
5 
3 

20 
1 
3 
30 
1 
3 
30 

. 3 
1 

1 
20 
10 
1 

i 

1 
25 
20 

8 
3 
3 
3 
25 
1 

20 
1 

15 

3 
2 
1 
3 
2 
5 
3 
3 

20 

3 
30 
1 
3 
30 

3 
1 
1 

i 

i 

1 
20 
10 
. 1 



- 3 -

Nûmero de unidades 
contributivas 

Participantes 
Lr .A.R. C.P. 

Iraq (Repûblica de) 
Irlanda 
Islandia • ; ; 
Israël • (Estado de) ... 
Italia 
Japon .;.........;..... 
Jordania * (Reino Hâchéiûita de) 

*) Kuwait 
Laos (Reino de) 
Libano ;........ 
Libéria '.'..'.*; 
Libia (Reino Unido *de)' 
Luxemburgo 
Malaya (Federacidn de) 
Marruedûs (Reino dé) 
Mexico 
Monaco 
Népal ]][[ 
Nicaragua 
Noruega 
Nueva Zelandia * 
Pakistan '.Y.....'. ..' ..'..'.. 
Panama '..' 
Paraguay '....' 
Paises Bajos, Surinam, Antillas Neerlan
desas y Nueva Guinea .....' ' , 

Perû "....' 
Filipinas (Repûblica de). 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Portugal 
Provincias espaôolas de africa 
Provincias ̂portuguesas de Ultramar' 
Ropublica Arabe Unida 
Repûblica Fédéral de Alemania 
Repûblica Federativa Popular de 
Yugoeslavia 

Repûblica Socialista Soviética de Ucrania 
Rhodesia y Niasalandia (Federacidn de) .. 
Rumana (Repûblica Popular) 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda' 
del Norte 

Sudân (Repûblica de) 
Suecia 
Suiza (Confederaciôn) ................... 
Checoeslovaquia 
Territorios de los'Estados'Unidos de" 

América 
Tc-rritorios de Ultramar de cuyas rela
ciones internacionales es responsable• 
el Gobierno del Rèino Unido de Gran. 
Bretana e Irlanda del'Norte' 

Tailandia 
Tûnez 
Turquia 
Union Sudafricana y Territorio de africa 
del Sudoeste 

1 
3 

1 
20 
25 
' 1 
*) 

3 
•5 

5 
15 
3 
1 

10 
2 
1 
10 
8 
1 
8. 

5 + 
20 

1 
5 

30 
1 
10 
10 
8 

25 

8 
5 
1 
5 

13 

2 

i 
± 
2 

i 

± 
2 

i 

i 

1 
3 

1 
20 
25 
1 
*) 

3 

1 
8 

3 
5 
5 
15 

1 

10 
2 
1 
10 
8 

8 
6 
20 

1 
5 

1 

30 
1 
10 
10 
8 

25 

8 
5 
1 
5 

13 

1 
3 

1 
2 

1 
.. 20 

25 
...... 1 

*) 

3 
J_ 
2 ...... -
1 

T 
J_ 
2 

1 
8 

2 

3 
5 
5 
15 
1 

10 
2 

...... 1 
10 
8 

8 
...... 6 

20 

1 
5 

1 

...... 30 
1 
10 
10 

. ••••.• 8 

25 

8 
5 
1 
5 

13 
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Numéro de unidades Participantes 
-'•'-• cpAtrÀbutivas. ...Ĉ .A.jt. C.P^ 

Union de Repûblicas Socialistas 
Sovieticas 30 30 30 

Uruguay'('Ropublica Oriental del) ..... 3 3 ...... 3 
Venezuela (Repûblica dé) • ». 10 10 ...... 10 
Viet-Nam (Repûblica dé) 1 - . 1 
Yemén 1 -

II. Miembros asociados de la Union 

Africa Occidental Britânica .,. 
Africa Oriental Britânica ." |- ...... i ...... i 

2 - ...... 
1 
2 - ...... 

Bermuda-Oaribe Britanicas (Grupo) .... 
Singapur-Borneo Britânico (Grupo) .... 
Territorio o:i fideicomiso' de "Somalia 
bajo acbaihiotraciôn italiana) i -

618 

: ) 

III. Emprosas privad_as_.de explotaciôn reconocidas 

Compagnie générale de télégraphie sans fil *\ 
Société Radio-Orient .' *' 

* ) Compagnie- Portugaise Radio Marconi * ' 
*) Transradio Espahola S.A, *' 
*) France Cables et Radio ' ......... *) 
*) British Broàdcasting Corporation , #) 
*) Cable and Wireless' Limited ' *) 
*) Independent Télévision Authority *; 
*) Marconi International Marine Communication Company Limited ... *) 

^ « Naciones. Unidas e_ instituciones especializadas • 

Organizaciôn de Naciones Unidas (O.N.U.) exonerada ... exonerada 
Organizaciôn Consultiva Maritima Intergubernamental 
Maritima (i.M.C.0.) exonerada ... 

Organizaciôn de Aviaciôn Civil International (O.A.C.I.) cxonerr.da ... exonfcrauti 
Organizaciôn de las Nacionos Unidas para la Educacion, la 

Ciencia- y la Cultura (U.N.E.S.C.O.) ...;....... exonerada ... exonerada 
Organizaciôn Meteorolôgica Mundial (O.M.M. ) exonerada .. '. exonerada 
Organizaciôn Mundial de'la Saiud (0.M.S.) exonerada ... 
Union- Postal Universal (U.P.U. ) ; - ... exonerada 

V. Organizacionos internacionales 

Union Internacional de Radioaficionados:(u.ï.R.A.) exonerada ... 
Comité Internacional Radiomaritimo (c.I.R.M.) exonerada ... 
Organizaciôn Internacional de Radiodifusiôn y de Télévision 

(O.I.R.T.) ....; , cxonerr.da ... -
*) Committee of Space Research (COSPAR) *) ..... 

Federaciôn Internacional de Navegacion'(F.I..N.) exonerada ... 
Câmara Internacional de Navegacion oxonorada ... 
International Radio Air Safety Association (l.R.A.S.A.) ..... exonerada ... 
Asociaciôn..Internacional de Transportes Aéreos (A.I.T.A.) ... exonerada ... 
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Numéro de unidades Participantes 
contributivas __ . _JÇA.R. _C_«P.. 

Union Europea de Radiodifusiôn (U.E.R.) exonerada ... 
Comité Intornacional de la Cruz Roja . '. exonerada ... 
Federaciôn Astronâutica Mundial (F.A.I,) exonerada ... -
Union Astronômica Internacional exonerada ... 
Union Radiocientîfica Internacional (U.R.C.1.) exonerada ... 
Asociaciôn'Internacional de Intereses Radiomaritimos 

(A.I.I.R.M.) exonerada ... -
Organizaciôn Intornacional de Policia Criminal (INTERPOL) ... exonerada ... 

Total provisional en 30.10.59 598 i 601 i 

*) Se ignora todavia la clase de contribuciôn 
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Apéndice 2• 

Resolucidn N.° 83.- ORGANIZACIÔN, FINANCIACIÔN Y LIQUIDACIÔN DE LAS CUENTAS 
(Modificada) DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES (cf. PV CA3/19-Octubre 

de 1948, PV CA4/34 -Agosto-septiembre de 1948, PV CA5/2O 
y 36 - Octubre de 1950, PV CA9/25, documento N.° I6O6/CA9 
- Mayo de 1954) 

El Consejo de Administracidn, 

Considerando: 

1. Que todas las conferencias o reuniones de la Unidn 
deberfan organizarse de un.modo uniforme, tanto desde el punto de vista 
de las disposiciones materiales como del de la contabilidad y de la liqui-
dacidn de las cuentas; 

2. Que hay que hacer todo lo posible por reducir los gas
tos de las conferencias y reuniones y para activar el cobro de las partes 
contributivas de los participantes; 

3. Que la cuestidn de saber si los progresos realizados 
en su trabajo por una conferencia y los resultados obtenidos son suficien
tes para justificar la prolongacidn de esta después de la fecha hasta la 
cual se previeron los fondos, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en la Seccidn B, sdlo puede ser decidida por la propia conferencia; 

4. Que, no obstante, es indispensable que se adopten me
didas para examinar, antes de que se haya agotado el presupuesto, la con
veniencia de prolongar la duracidn de una conferencia, y que este asunto 
debe ser examinado, por consiguiente, por el pleno de la conferencia en 
posesidn de un estado de cuentas provisional de los gastos realizados has
ta el momento, preparado por la Secretarfa General; 

5. Que los apartados 5 y 6 del artfculo 10 del Convenio 
de Buenos Aires, 1952, se refieren principalmente al procedimiento para la 
convocacidn de nuevas conferencias sin que sus términos se apliquen expre
samente a la reanudacidn de reuniones de conferencias, y que es convenien
te que a esta ûltima clase de reuniones pueda aplica'rseles el procedimien
to establecido en dicho artfculo 10, apartados 5 y 6, y 

6. Que conviene que en los acuerdos que se concluyan con 
las administraciones invitantes para la realizacidn de conferencias 0 re
uniones se incluyan clâusulas en previsidn de la eventualidad de anulacidn, 
aplazamiento o cambio de sede de la reunidn, a fin de evitar que la Unidn 
resuite, por ello, inûtilmente perjudicada, 

Resuelve 

que se apliquen las disposiciones que figuran a conti-
nuacidn a todas las conferencias y reuniones organizadas bajo los auspi
cios de la Unidn. 
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A. Organizacidn de las conferencias y reunione3 cuando • 
ïkëuYPi. administracidn invitante 

1. En el momento quo le parezca conveniente, el Secretario 
General negociarsC con la administracidn invitante un acuerdo sobre las dis
posiciones que hayan de tomarse, tanto por parte de la Secretarfa General 
de la Unidn como por dicha administracidn, a fin de dotar a la conferencia 
o reunidn de los medios materiales necesarios para el desarrollo satisfac
torio de los trabajos. 

2. Este acuerdo, que deberâ' procisar las funciones res- • 
pectivas do ambas partes, se 'inspirarâ', en sus principios, en las disposi
ciones del Documento N.° 166/CA3. Podr£ desviarse de ellas para tener en 
cUenta los puntos de vista de cada administracidn invitante y, en particu
lar, los servicios quo esta ûltima esté en condiciones de ofrecer gratuita
mente. 

3- Sin embargo, para evitar que se implique a la Secreta
rfa General en asuntos en que no debe comprometer su responsabilidad, di
cho acuerdo no podrëf referirse a cuestidn alguna relativa a la aplicacidn 
del Convenio.o del Reglamento General, asuntos que corresponden a la com
petencia exclusiva de las conferoncias o reunionos, o de la administra- • 
cidn invitante. 

4. . En,particular, ol acuerdo no deberâ' contener ninguna 
clâusula concerniente a los derechos de las administraciones cn materia • 
de participacidn en las conferencias, ni al Reglamento interno de estas. 

5. Para el establecimiento del proyecto de presupuesto, 
el acuerdo podrâ' contener, a tftulo indicativo, elementos de apreciacidn 
sobre ol numéro de comisionos, servicio lingufstico y horario, asf como 
una provisidn relativa a la duracidn de la conferencia. 

B. Financiacidn dc las conferencias y reuniones cuando 
haya una administracidn invitante 

El acuerdo con la administracidn invitante deberâ' ins
pirarse, en cuanto sea posible, on.los datos siguientes: 

1. En la medida en que no sufrague los gastos ella misma, 
la administracidn invitante anticiparâ' los fondos necesarios para el al
quiler o instalacidn de los locales, reproduccidn y distribucidn de los 
documentos de las conferencias y reuniones, pago de los sueldos del per
sonal auxiliar de Secretarfa contratado en el lugar de la conferencia, 
compra de material de oficina y compra o alquiler del que so considère, 
necesario para los trabajos dc la conforencia. . Esta lista podra* variar 
en funcidn do la naturaleza do los servicios asegurados gratuitamente por 
la administracidn invitante. 
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2. La Secretarfa General de la Unidn reembolsarâ' dichos 
gastos a la administracidn invitante tan pronto como haya fijado las par- . 
tes contributivas que corresponderâ' pagar a cada uno de los participantes 
en las conferencias o reuniones. 

3. Los gastos correspondientes al funcionamiento de un 
Comité de Recepcidn y, eventualmente, a las fiestas y demsTs actos organi
zados en honor de los delegados, correra'n a cargo de la administracidn in
vitante. 

4. En cuanto a los gastos, el Secretario General procurarâ' 
obtener igualmente de la administracidn invitante el adelanto de los fondos 
necesarios que sera*h reembolsados ulteriormente en las mismas condiciones 
que se indican en el précédente pa'rrafo 2. Si esto resultara imposible, 
el Secretario General recurrira' a los anticipos del Gobierno suizo. 

5. Si el Consejo de Administracidn se reûne antes de la 
conferencia o reunidn, se someterâ' a su aprobacidn el acuerdo realizado. 
con la administracidn invitante y el proyecto de presupuesto de la confe
rencia o reunidn. 

6. En caso contrario, al inaugurarse la conferencia o 
reunidn, se someterân a la Comisidn de que se trata en el capftulo siguien
te, tanto el acuerdo como el proyecto de presupuesto. 

7. El acuerdo con la administracidn invitante deberâ* in
cluir previsiones para el caso de que la conferencia o reunidn se anule, 
aplace o cambie de sede, debido a decisidn de la Unidn adoptada por sus 
organismos compétentes: 

a) En gênerai, convendra' dejar claramente establecido 
que, en taies casos, la Unidn sdlo respondera ante la 
administracidn invitante de los gastos que esta haya 
comprometido o realizado para recibir a la conferen
cia - si la administracidn no los hubiese tomado a 
su cargo - y sdlo en la medida en que fueren indis
pensables y no pudiesen anularse o reducirse; 

b) Si el acondicionamiento de locales para albergar la 
conferencia fuere a cargo de la Unidn, en el acuerdo 
se especificarâ' el detalle de los trabajos a realizar 
y su importe, buscando la mayor economfa compatible 
con una buena organizacidn de la conferencia; 

c) Salvo situaciones muy especiales, no se aceptara' que 
. la reserva de alojamiento para los delegados, perso
nal, etc., pueda originar responsabilidades de cara'c
ter pecuniario para la Unidn. 

8. Si la administracidn invitante, luego de convocada la 
conferencia o reunidn, declarase que no le es posible recibir a la confe
rencia en el lugar y fecha acordados, la Unidn no se hara* responsable de 
los gastos incurridos por la administracidn invitante para la preparacidn 
de la conferencia o reunidn. 
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9. A peticidn del pafs invitante y si las condiciones de 
cambio son aceptables, podrâ  admitirse el pago en moneda local de las con
tribuciones debidas a la Unidn por dicho pafs en una proporcidn que permita 
cubrir los gastos de la conferencia que hayan de pagarse en esa moneda. 

C Comisidn encargada del control de la organizacidn de 
las conferencias o reuniones y de los gastos origina
dos por las mismas 

1. Al inaugurarse una conferencia o reunidn, se creara' 
una Comisidn especial encargada. de examinar la organizacidn y los medios 
de accidn puestos a disposicidn de los delegados, asf como los gastos que 
deban efectuarse en el curso de la conferencia o reunidn. 

2. Esta Comisidn, en la cual debéra', naturalmente, parti
cipar un représentante de la Secretarfa General y otro del pafs invitante, 
sera* designada por la conferencia o reunidn. 

3« Antes de que se agoten los fondos previstos en el pre
supuesto aprobado de conformidad con las disposiciones del capftulo B de 
esta Resolucidn, la Comisidn de control del presupuesto presentarâ', en do-
laboracidn con la Secretarfa de la conferencia, un estado provisional de 
los gastos ocasionados, a fin de que la conferencia, reunida en sesidn 
plenaria, pueda tenerlo en cuenta para decidir si los progresos realizados 
justifican su prolongacidn después de la fecha en que se hayan agotado los 
fondos previstos en el presupuesto. 

4. Al final de la conferencia o reunidn, la Comisidn pre
sentarâ' un informe en el que se indicarâ' con la mayor exactitud posible el 
importe de los gastos efectuados por cada concepto hasta la clausura de la 
conferencia o reunidn. 

5. Este informe sera' presentado a la sesidn plenaria de 
clausura y figurarâ', posteriormente, con las observaciones de la sesidn 
plenaria, en el Orden del dfa de la prdxima reunidn del Consejo de Admi
nistracidn. 

6. Las disposiciones de esté capftulo se aplican igual
mente a las conferencias que se celebren en Ginebra. 

D. Liauidacidn de las cuentas de las conferencias o 
reuniones 

A fin de reducir en la mayor medida posible el importe 
de los intereses correspondientes a las sumas anticipadas por el Gobierno 
suizo, conviene cobrar sin demora las partes contributivas de los partici
pantes en las conferencias y reuniones. A este efecto: 

. a) Cuando el periodo de duracidn de una conferencia se 
extienda al ejercicio econdmico siguiente, el Secre
tario General enviara* a las administraciones u drganos 
interesados la cuenta de sus respectivas partes con
tributivas a los gastos efectuados durante el ejerci
cio en cursoj 
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b) Si al clausurarse una conferencia o reunidn se ve que 
las cuentas no podra*n establecerse de un modo défini--
tivo antes de transcurrido un mes, el Secretario Gene
ral enviara' inmediatamente a los participantes una 
cuenta principal de sus respectivas partes contributi
vas a los gastos, basa*ndose en el estado de gastos 
aprobado por la sesidn plenaria de clausura. Si en el 
momento de cerrar definitivamente las cuentas se com
prueba que queda todavfa una suma por cobrar, se en
viara' una cuenta suplementaria ulteriormente, 

E» Lfmite de las prerrogativas de las conferencias en 
materia financiera 

1» Una conferencia no esta' facultada para decidir una nue
va reunidn al finalizar la reunidn primitiva, ni para convocar otras confe
rencias, si no es de conformidad con el procedimiento previsto en el ar
tfculo 11 del Convenio de Atlantic City, 1947, relativo a la convocacidn 
de conferencias administrativas. 

2* Salvo en el caso en que la conferencia décida prolongar 
la duracidn de sus trabajos, ninguna conferencia, de no ser la de plenipo
tenciarios, esta' facultada para autorizar al Secretario General a que so
licite de la administracidn invitante un anticipo de fondos, o del Gobierno 
fédéral suizo un anticipo destinado a sufragar los gastos de una conferen
cia. El Secretario General deberâ* ajustarse a este respecto a las dispo
siciones del Convenio de Atlantic City o a las instrucciones de la Confe
rencia de plenipotenciarios o del Consejo de Administracidn. 

3. Las conferencias administrativas y las asambleas ple
narias de los Comités consultivos debera*n tener en cuenta lo dispuesto en 
el apartado 7 del Protocolo adicional IV al Convenio de Buenos Aires y 
respetar lo prescrito en el apartado 8 del mismo. 

F- Publicacidn de las Actas finales de las conferencias 
o reuniones 

1. En principio, las Actas finales de las conferencias o 
reuniones, cualquiera que sea su modo de reproduccidn, serân editadas por 
la Secretarfa General en el lugar habituai de su publicacidn y con el me
nor gasto. 

2. Sin embargo, esta régla podra' no ser observada en caso 
de urgencia reconocida y a peticidn expresa de la conferencia o reunidn. 

3. A este respecto: 

a) Si una conferencia hace imprimir para su propio uso 
documentos cuya composicidn tipogra*fica puede ser uti
lizada, parcial o totalmente, para la impresidn ulte
rior de las Actas finales, dicha conferencia sufragarâ* 
una parte de los gastos de composicidn y la totalidad 
de los gastos de impresidn de dichos documentos; 
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b) En caso contrario, los gastos de impresidn de las Actas 
finales se pasara*n, en principio, a la cuenta del pre
supuesto de impresos, pero la conferencia puede decidir 
sufragar una parte de dichos gastos, habida cuenta de 
circunstancias especiales; 

c) De todas formas, el importe de los gastos de impresidn 
que debe correr a cargo de una conferencia, ha de es-
tablecerlo definitivamente la sesidn plenaria de clau
sura, a base del presupuesto del impresor y/o de toda 
clase de elementos de evaluacidn a fin de que la par
tida "Gastos de impresidn" del presupuesto no sufra, 
a consecuencia de ello, ninguna modificacidn que pueda 
retrasar el pago de estos gastos por los participantes. 

4* Las Actas finales de una conferencia o reunidn se re-
mitira*n gratuitamente a los delegados siempre que en tal sentido se adopte 
una decisidn formai como consecuencia de informe de la Comisidn de control 
financiero a que se refiere la parte C. précédente. 

Todas las disposiciones contenidas en esta Resolucidn 
podra*n aplicarse a las reuniones de las Asambleas plenarias de los Comités 
consultivos, a peticidn del Director, de acuerdo con las disposiciones del 
Capftulo 13, apartado 5, del Reglamento General. 

Nota: Las disposiciones de la Resolucidn N.° 83 (modificada) quedaron 
confirmadas con la Resolucidn N.° 6 de la Conferencia de pleni
potenciarios (Buenos Aires, 1952) 



UNION INTERNACIONAL OE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.c 135-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 5 de noviembre de 1999 

CCMISICW I 

SEGUNDO INFORME 

DEL PRESIDENTE DE LA CQ.ISICN H 

g 

En su 4. sesiôn, celebrada el 3 de noviembre de 1959, la Comi
siôn H ha adoptado los proyectos de Resoluciôn que adjunto se aoompaâan, 
destinados a la Comisiôn de redacciôn para su transmisiôn al pleno de la 
Conferencia• 

El Présidente de la Comisiôn H, 

José Garrido 

S 

Anexos: 4 
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A N E X O 1 

PR02ECTO DE RESOLUCION 

RESOLUCION N.° 

CONTRIBUCIONES ATRASADAS EN LITIGIO 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones de Ginebra, 

Vistos: 

1. Las Resoluciones N. o s 13 a 17 de la Conferencia de plenipotencia
rios de Buenos Aires, 1952, relativas a las contribuciones en litigio, y 

2. El informe del Secretario General ad intérim sobre las contribu
ciones atrasadas en litigio (Documento N.° 14)5 

Habiendo comprobado 

con satisfacciôn que la mayoria de las administraciones y empre
sas privadas de explotaciôn reconocidas que tenian cuentas en litigio han 
aceptado liquidar las sumas correspondientes5 

Considerando 

que convendria recuperar la parte principal de las cuentas no 
liquidadas todavfa, y 

Considerando. ademâs 

que, teniendo en cuenta el carâcter especial de estas contribu
ciones en litigio, no hubieran debido considerarse como contribuciones re
gulares atrasadas, 

Resuelve: 

1. Que, a pesar de lo dispuesto en el Artfculo 13, apartado 9, del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1952), los 
intereses devengados por estas contribuciones se lleven a la cuenta de 
pérdidas y ganancias, compensando ftL équivalente de las mismas mediante de
tracciôn de la Cuenta de provision en la forma que estime oportuna el 
Consejo de Administraciôn3 

2. Que la parte principal de las contribuciones atrasadas en litigio 
adeudadas todavfa, figure, no obstante, en el Debe de una cuenta especial 
de las administraciones y empresas privadas de explotaciôn reconocidas, y 

3. Que el Consejo de Administraciôn prosiga sus esfuerzos por obtener 
la cooperaciôn y buena voluntad necesarias de las administraciones y empre
sas privadas de explotaciôn reconocidas interesadas para que liquiden la 
parte principal de las sumas consideradas. 



Documento N.° 135-S 
Pagina 5 

A N E Z 0 2 

PROYECTO DE RESOLUCION 

RESOLUCION N.o 

DIVERSAS CCNTRIBUCIQKES PENDIENTES DE PAGO CQ-jQ ÇrNSECUEKCIA 
DE_LQS,__ACCi[vTJ::-CD,imTTOS DS LA SEGUNDA GUERRA MT1NDTAT. "" 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones de Ginebra, 

Vista 

la Resoluciôn N.° 12, adoptada por la Conferencia de plenipoten
ciarios de Buenos Aires, 1952, relativa a las contribuciones pendientes de 
pago como consecuencia de los econtecimientos de la segunda guerra mundial,' 

Habiendo comprobado 

que; de conformidad con dicha Resoluciôn, se ha amortizado una 
suma de 261.353,72 francos suizos, mediante los créditos del presu-ouesto 
ordinario de los afios 1953 a 1959$ 

Resuelve 

confirmar las disposiciones de la Resoluciôn N.° 12 de la Con
ferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires, y amortizar cuanto antes el 
saldo de 111.999 francos suizos pendiente\ 

Encarga 

al Consejo de Administraciôn que tome las medidas necesarias 
dentro del limite de los créditos disponibles en i960 y, en caso necesario, 
en el curso de los afios siguientes, y 

Resuelve. ademés. 

que, a pesar de lo dispuesto en el Articulo 13, apartado 9, del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1952), y, en 
vista de las circunstancias excepcionales en que fueron contraidas estas 
deudas, a partir del l.o de enero de i960 dojên de contabilizarse los inte
reses de mora que devengue el saldo deudor de estas cuentas. 
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A N E X O 3 

PR02E0T0 DE RESOLUCION 

RESOLUCION N.° 

TOPE DE GASTOS ORDINARIOS DE LA UNION PARA 1959 

La Conferencia internacional de plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones de Ginebra, 

Vistos: 

1. El Protocolo adicional IV del Convenio de Buenos Aires en el 
que se fija el tope de los gastos ordinarios de la Union para el periodo 
1954 - 1956, y 

2. Las Resoluciones N.°s 377 y 399 del Consejo de Administraciôn, 

Confirma 

el Acuerdo del Consejo de Administraciôn de fijar en 6.712.750 
francos suizos el tope de los gastos ordinarios de la Union para 1959. 
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A N E X O 4 

PR02ECT0 DE RECCMENDACM 

COLABORACION EN EL BOLETIN DE TE^CMONICACIOEES 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones de Ginebra, 

Visto: 

lo expuesto en la secciôn 13.6.2 del Informe del Consejo de 
Administrrciôn a la Cozaferencia de plenipotenciarios, y 

Considerando 

que el Boletin de Telecomunicaciones séria mucho mes interesante 
si las administraciones de la Union facilitarân informaciôn, especialmente 
en lo que respecta a la Asistencia técnica, 

Recomienda encarecidamente 

a los Miembros y Miembros asociados de la Union que presten mayor 
colaboraciôn al Boletin de Telecomunicaciones y envien a la Secretarîa 
General cuantos articulos puedan ser de interés para sus lectores. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES \ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.c 136-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 4 de noviembre de 1959 

CCMIÔIÔN F 

INFORME 

5.a sesiôn deJLa Cpmisiôn_F^ (Convenio y Reglamento General) 

Viernes 30 de octubre de 1959 a las 16,45 

1. El Présidente Sr. O.N. Carli abre la sesiôn a las 16,55 y pré
senta la Orden del dia (Documento N.° DT 24), con la inclusion de las 
Proposiciones 312 y 313 de Ucrania y la U.R.S.S. (Documento N.° 96). 

El delegado de Grecia sefiala que aunque el Artfculo 9«° ha sido 
remitido al Grupo de redacciôn de la Comisiôn F, no ha habido debate sobre 
el lugar de réunion de las Conferencias de plenipotenciarios y recuerda su 
Proposiciôn 306 (Documento N.° 67) aun no discutida. El Présidente aclara 
que aunque el Grupo de redacciôn estudie esta proposiciôn al considerar los 
términos del Articulo 9.c no existé inconveniente alguno para que la Comisiôn 
vuelva al tema en una sesiôn posterior. 

Proposiciones sobre el Articulo 11.° del Convenio. 

2. El Présidente somete la Proposiciôn U O de Japon y 310 de lire cia 
contenida en el Documento N.° 88. El delegado de Japon expone los motivos 
de claridad y eficacia que inspiran su proposiciôn. Es apoyad» por el Reino 
Unido. U.R.S.S.. Holanda. Filipinas. Polonia, Indonesia y China. Estados 
Unidos apoya en principio e indica que quizé serfan necesarias enmiendas 
de redacciôn. Francia con el apoyo de Bélgica hace una objeciôn al sefialar 
que el Reglamento General anexo al Convenio es aplicable a las Conferencias 
de plenipotenciarios. Italia apoya la proposiciôn japonesa pero considéra 
que la redacciôn podrfa simplificarse, refundiendo los dos pârrafos propuestos 
en uno. Estados Unidos apoya la sugestion italiana. Alemania propone se 
élimine simplemente la palabra "administrativas" del actual texto. Brasi. 
apoya a Italia y propone afiadir las palabras "de plenipotenciarios" det 
de ,rconferencias". Japon acepta el espiritu de lo propuesto por Ita! 
y sugiere dejar el ajuste del texto al Grupo de redacciôn. Paraguay haN^fMÈM^ 
alusiôn a lo expresado en la pagina 27 del Documento N.° 16, a este respH 
El Sr. Woodward como Présidente del Grupo de redacciôn apoya la opinion 
de Brasil que, a su juicio, conformaria a todas las delegaciones. El delega
do de Italia propone suprimir del texto actual del Articulo 11.0 la frase 
"antes de comenzar sus deliberaciones" que considéra peligrosa, e insiste 
sobre la conveniencia de suprimir le palabra "administrativas", lo que equi-
valdria a la enmienda brasilefia pero simplificando la redacciôn. Filipinas 
se opone a la supresiôn de la frase indicada por Italia. Insiste el delega
do de Italia en que tal menciôn es rfgida y peligrosa y que debe darse a 
las conferencias flexibilidad en los procedimientos. Filipinas expresa que 
la u*ltima frase del primer parrâfo de la proposiciôn japonea es una vélvula 
de seguridad. El Présidente estima que esa vélvula de seguridad esté 
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implfcita en el texto actual. Grecia recuerda que en su Proposiciôn N.° 310 
(Documento N.° 88) se sugiere la supresiôn de la segunda parte del actual 
Artfculo 1 1 . 0 . No siendo apoyadas las mociones de Filipinas y Grecia 
y no existiendo otras objeciones, se da oor aprobada la, enmienda italiana. 
Se suprimiria pues del Articulo 1 1 . 0 las expresiones "administrativas" y 
"antes de comenzar sus deliberaciones", invirtiéndose ademâs el orden del 
texto. (Ver ànexo a este Informe). 

Proposiciones sobre el Artfculo i^LJâi_JlPS-y§Bi2• 

3. El delegado de Suecia se refiere a su Proposiciôn N.° ill y su
giere su aplazamiento hasta que la Conferencia de Radio se pronuncie sobre 
sobre el objeto de la misma. Esto es aceptado por la Comisiôn. Se aplaza. 

4. Mexico présenta su.Pro posiciôn N.° 257 y. explica la conveniencia 
de dar carâcter universal a 16s documentos bésicos de la Union. Paraguay 
la apoya y recuerda que su Documento N.-° Ï6 sostiene principios similares. 
Estados Unidos expresa su simpatia por una proposiciôn que tiende a oliwlnor 
disposiciones relativas a regfmones geogrâficos particulares^ pero no desea 
apoyarla de manera formai. El Reino Unido también manifiesta igual simpa
tia, pero entiende que con ello se podra dificultar la labor xle futuras 
conferencias administrativas y que son estas como reuniones de expertos 
las que deben decidir en la materia. Estados Unidos sugiere que el espi
ritu de la proposiciôn mexicana sea recogido. por una resoluciôn o recomenda
ciôn para las futuras conferencias administrativas, pero que nb'incluya 
en el texto del Convenio. Mexico acepta. Francia sefiala la. extrema pru
dencia con que hébré'dé redactarse la resoluciôn para no inGidir en los 
progresos graduales de las conferencias encaminados a ensanchar el émbito 
'de aplicaciôn dé los reglamentos. Sùizà apoya las observaciones. de Francia, 
TaraguayT acepta que la idea de la universalizaciôn de los reglamentos 
adopte la forma de una resoluciôn. Ceilén indica que antes de votar sobre 
el tema deberia conocer.se el texto de la resoluciôn. El* Sr.' Wooward. 
Présidente del Grupo .de redacciôn j expresa que ese texto se. .ajustera-a 
las formas tradicionales, y que no teniéndolo redactado convendria decidir 
sobre el principio. Ceilân propone aplazar. elqsuhto hasta que Mexico 
ofrezca un. texto de resoluciôn. Estados Unidos apoya a .C.eiljfri. Francia 
aclara que no se opone a la adopciôn de la resoluciôn, pero insiste en que 
deberé redactarse con prudencia 5 np debiendo ser uno pauta-rigide sino un 
éstimulo a la tarea de universalizaciôn iniciada por las conferencias ad
ministrativas. Alemania apoya a Francia y Mexico acepta la idea... 
El Présidente :recoge el sentir de la Comisiôn y ruega al delegado de 
Mexico que haga contacto con el de Francia, para preparar un texto de reso-
.luciôn que oportunamente se présente a la Comisiôn. 

5». El Présidente levanta la sesiôn a las l£j05. 

El.relator, El Présidente 
R.F.. Dq Soignie O.N. Carli 

Anexos 1-
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A N E X O 

ARTÏCULO 11.0 DEL CONVENIO 

Nueva redacciôn adoptada en la 5. sesiôn (30/X/59) 

"Para la organizaciôn de sus trabajos y en sus debatos, las 

Conferencias aplicarân el Reglamento interno inserto en el Reglamento 

General anexo al présente Convenio. No obstante, cada Conferencia 

podré adoptar las disposiciones suplementarias que estime indispensables." 
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COMISION F 

DECISIONES DEL GRUPO DE REDACCION DE LA COMISION F 

PARA SU REMISION A LA COMISION F 

Mexico - Proposiciôn N. 298 (Documonto N. 42) 

Articulo 3> pârrafo 2 a) Efectuarâ la distribuciôn dc las frocuoncias dol 

ospectro y llevara cl registro dc las asignaciones do las frocuoncias, a 

fin do evitar toda interforoncia perjudicial entre las estaciones do radio

comunicaciôn do los distintos paisos5 y coordinarâ sus osfuorzos para eli

minar toda interferencia perjudicial entre las estaciones dc radiocomunica

ciôn do los diforentos paisos y para mojorar la utilizaciôn dol ospectro 

do frocuoncias radioclôctricas, 

Articulo 9> apartado 2. La Conforencia do plonipotonciarios se rcunirâ 

normalmente cn ol lugar y focha fijados por la procodonto Conforoncia dc 

plonipotonciarios. 

Articulo 9, pârrafo 3 (l). El lugar y la focha do la Conforoncia dc plo

nipotonciarios podrân sor modificados ?. 

a) A peticiôn individual do vc-into Miombros dc la Union, por lo 

monos, dirigida al Secretario Gonoral. 

(El rosto sin modificaciôn) 

Articulo.10, apartado 3 (l). La focha y cl lugar do las Conforoncias or

dinarias administrativas sorân determinados; 

a) Por la Conforoncia administrativa procodonto si esta lo desoara: 

b) A propuosta dol Consejo do Administraciôn, 0 

S 
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c) A peticiôn individual dc vointe Miombros do la Union, por lo 

monos, dirigida al Secrotario Gonoral. 

(2) En los casos b) y c) prccodontcs cl lugar y la focha sorân fijados con 

ol consentimionto do la mayoria do los Miembros do la Union. 

Articulo 10, pârrafo 4 (l) a). Cuando veinte Miembros dc la Union, por lo 

monos, lo hayan propuesto individualmente al Secrotario Gonoral. 

Articulo 10, pârrafo 5 (l) b). Cuando veinto Miombros dc la Union, por lo 

monos, hayan oxpresado individualmente al Secretario Gonoral su desco dc quo 

so reûna tal Conforencia para considerar un Ordon dol dia propuesto por 

ellos5 o 

Articulo 10, pârrafo 6 (l) b). Cuando veinte Miombros dc la Union, por lo 

monos, cn ol caso dc conforoncias mundialos, o la cuarta pa,rto do los 

Miembros do la rogiôn corrospondionte, si so trata do conforoncias régiona

les, hayan cxprcso,do individualmente al Secretario Gonoral su dosoo do que 

so roûna una conferencia do osa naturaleza, para considerar un Orden dol 

dia propuesto por ollos. 

El Prosidonto dol Grupo dc rodacciôn 
dc la Comisiôn F, 

E. Woodward 
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INFORME 

7. sesiôn - Comisiôn D 

Lunes, 2 de noviembre de 1959 

Se abre la sesiôn. a las 9,40 de la mafiana. 

El Présidente présenta el Orden del dia (Documento N.° DT 27) 
en cuyo punto 1, tercera linea, debe leerse "27 Rev.l" en lugar de 27. 

Se adopta el Orden del dia. 

1. Proposiciones relativas a la composiciôn del Consejo de Administraciôn 
y a su elecciôn 

El Sr. Van der Toorn, en su calidad de Présidente de la Conferen
cia, dice que para la buena marcha de los trabajos de las Comisiones, es 
necesario-que las cuestiones relativas al Consejo de Administraciôn se 
resuêlvan con la mayor rapidez posible. 

. Hablando seguidamente como delegado de los Paises Bajos. estima 
que conyiene conocer la composiciôn de las.diversas regiones .antes de fi
jar el numéro de puestos que ha de atribuirse a cada una de ellas. Sugiere 
que se procéda a una consulta nominal, en el curso de la cual las delega
ciones indiquen. la-région a que desean pertenecer. . _ 

El delegado del Iran apoya esta sugerencia. 

Seguidamente se entabla un debate en ei que intervienen las De-
legaciores de los siguientes paisesÎ 

Repdblica £rabe Unida. Yugoeslavia. India. Argentina. China. 
Jordania. Kuwait. Rumania. Paraguay. Ceilén.-Mexico. Japon e Israël• 

Las principales opiniones expresadas son las siguientes! 

- constituciôn de regiones sobre una base estrictamente geogrâfica% 

- elecciôn de una région, no ligada necesariamente a consideraciones 
geogréficass 

- creaciôn de un grupo de trabajo encargado de estudiar la distri
buciôn del mundo en regiones (proposiciôn del delegado de 
Argentina). 

S 
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Cons.iderançlo que la cuestiôn puede resolverse de modo mucho mes 
répido, el Présidente propone que se constituyan las cinco regiones 
siguientes? 

1) Américas 

2) Africa 

3) Europa Occidental 

4) Europa Oriental 

5) Asia - Australasia 

La Comisiôn aprueba esta proposiciôn. 

El Présidente propone que en cada région se.inçluyar los paises 
que pertenezcan propiamente a la région geogrâfica considerada, en la in
teligencia de que los casos litigiosos serén objeto de examen ulterior. 

El Secretario General ad intérim da lectura, con las réservas 
del caso, a las listas de los paises que constituirân las cinco.. regiones, . 
establecidas seguh los mapas y en las que puede haberse deslizado algun 
error u omisiôn. ' " 

El delegado de la Oficina fracesa de correos y telecomunicaciones 
de Ultramar desea que los Estados de la Comunidad y Territorios franceses 
de Ultramar se incluyan en la Région /Cfrica. 

El delegado de Espafia ruega que las Provincias espafiolas de 
tffrica se inscriban, como hasta ahora, en la Région de Europa Occidental. 

Los delegados de Bulgaria. Marruecos.'Etiopia y Ghana se oponen 
a esta inscripciôn baséndose en consideraciones geogrâficas. •••• 

El Présidente opina que es preferible atenerse a una régla simple, 
y déclara, sin oposiciôn, que las Provincias espafiolas de Africa figurarân 
en la Région africa. 

Contestando a una intervenciôn del delegado de Iran, el 
Présidente précisa que sôlo se .tratà'de una inclusion provisional, a ré
serva de la opinion del pais interesado. l ••'••'••• 

El delegado de las Provincias portuguesas de Ultramar déclara 
que la mayor parte de los territorios que représenta estan situados en 
tffrica, y pide que se les incluya en la Région £frica... 

L o s delegados de Albania y Yugoeslavia desean figurar en la 
Région Europa O c c i d e n t a l . . . 
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El delegado de Finlandia pide su inclusion en la lista de Europa 
Occidental. . . . 

Se conviene en que los nombres de los Miembros asociados que per
tenecen a cada una de las regiones se afiadirén al final de la lista. 

El Secretario de la Conferencia publicaré estes listas en un 
documento especial eue se aprobarâ ulteriormente. 

El Présidente sefiala que, a pesar de las ligeras diferencias que 
parecen existir entre las cifras del Documento N.° 103 y las que figurarén 
en las listas que ha de publicar el Secretario General, puede discutirse 
ya el ndmero de miembros del Consejo de Administraciôn. 

Résume la situaciôn como sigue: 

- proposiciôn de Jordania; 30 miembros (Documento N.° 111)5 

- proposiciôn del Grupo Asia! .24 miembros (Documento N.° 103)5 

- proposiciôn del Grupo £frica! 22 miembros (Documento N.° 53) 1 

- proposiciôn de Israël! statu quo, con una nueva distribuciôn 
que permita la representaciôn de los paises de africa? 

- proposiciôn de Grecia: 15 miembros (Documento N.° 30)5 

- proposiciôn tendiente a la creaciôn de un grupo de trabaj0$ 

- proposiciôn tendiente a que la décision se adopte en Comisiôn. 

La Comisiôn discute en primer lugar la constituciôn eventual del 
Grupo de trabajo propuesto por Rumania. 

Los delegados del Reino Unido y Suecia se muestran favorables a 
la creaciôn del grupo. Los delegados de la Reptiblica 6rabe Unida. 
Australia. Estados Unidos de América. Arabia Saudita; China. Filipinas, 
Japônf India. Corea. Brasil. Ghana y Bélgica. son partidarios, en cambio, 
de que la décision se adopte en Comisiôn. 

Puesta a votaciôn la proposiciôn de constituir un Grupo de tra
bajo, se rechaza por 45 votos contra 20 y 4 abstenciones. 

El delegado de Jordania indica que la Proposiciôn N.° 318 
(Documento N.° lll) constituye una proposiciôn de principio, y que la cifra 
de 30 miembros sôlo tiene un valor indicativo. Cornô  al parecer, la Comi
siôn admite el principio, no insiste en que se fije en 30 el ndmero de 
puestos del Consejo de Administraciôn. 
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El Présidente, después de haber escuchado a los delegados de 
China y de la Hepdblica &rabe Unida sobre el procedimiento a seguir, pro
pone que se vote sobre la Proposiciôn N.° 315 (Documento N.° 103), que es 
una enmienda a la Proposiciôn N.° 303 (Documento N.° 53). 

El delegado de Francia. al comprobar que se va a votar sobre la 
Proposiciôn N.° 315 (Documento N.° 103), tendiente a fijar en 24 el ndmero 
de puestos del Consejo de Administraciôn en aplicaciôn del principio de 
una representaciôn equitativa de.todas las partes del mundo, estima que es
te principio debe ser vélido para todas las regiones, 

Ahora bien, las cifras indicadas por los autores de la Proposiciôn 
N.° 315 ya no son exactas, puesto que Europa Occidental compvende ahora 
21 paises en vez de 19. La representaciôn de la Europa Occidental no es 
pues, satisfactoria y, teniendo en cuenta que el nûmero de puestos se ha 
fijado en 25 en vez de 24, conviene asignarie un 6.° puesto. 

El Présidente estima que la proposiciôn de Francia constituye una 
enmienda a la Proposiciôn N.° 315 (Documento N.° 103). 

Los delegados de Marruecos y Ceilén se muestran dispuestos a 
aceptar el ndmero de 25 puestos. Por el contrarioj los delegados del 
Sudén y Venezuela se oponen a la proposiciôn de Francia. 

El delegado de Rumania piensa que con 23 puestos (4 suplementarios 
para africa y 1 para Asia) se consigue también una representaciôn equitativa, 
y el delegado de Israël, modificando su anterior proposiciôn, propone 21 
puestos. 

El delegado de China no se opone en principio a la proposiciôn 
francesa, pero piensa que conviene llegar a la mayoria mes substancial po
sible, a cuya décision él se adherira. 

El Présidente pone a votaciôn la enmienda de Francia a la propo
sicién N.° 315 (Documento N.° 103) de fijar en 25 y no en-24 el ndmero de 
los paises Miembros del Consejo de Administraciôn. 

nes. 
Queda adoptada la enmienda por 39 votos contra 13 y 13 abstencio-

' . • Seguidamente se adopta la Proposiciôn N.° 315 (Documento N.° 103), 
asi enmendada, por 58 votos contra 9 y 7 abstenciones. 

En consecuencia, el apartado 1 del Articulo 5 del Convenio queda 
modificado como sigue: 

"El Consejo de Administraciôn estaré constituido por veinticinco 
Miembros de la Union ....." 

El delegado del Reino Unido explica que se ha abetenido de votar . 
porque aun apoyando en un todo el principio de que el aumento del numéro 
de Miembros de la Union de las Regiones de africa y Australasia debe refle
jarse en la composiciôn del Consejo de Administraciôn y recordando que el 
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Reino Unido habia apoyado la proposiciôn original africana, estima que el 
aumento de 13 a 25 puestos es^desproporcionado y mayor, por consiguiente, 
que el que el Reino Unido podia aceptar. 

El delegado do Yugoeslavia manifiesta que se ha abstenido de 
votar por no tener la intenciôn de ir mas alla de la Proposiciôn N.° 303 
(Documento N.° 53), quo os a su juicio, la unica razonable. 

El delegado de Para,<niay hace la siguiente aclaraciôn: 

"La Delegacion del Paraguay desea manifestar y dejar constancia 
que ella se ha abstenido en la votaciôn, no por oponerse al Documento 
N.° 103 o mejor dicho al espiritu quo inspirô a los redactoros de dicho 
documento en cuanto a la constituciôn de una nueva région, la région afri
cana,̂  y çosibilitar asi, a los nuevos paises de esta région, una represen
taciôn mas equitativa en ol seno del Consejo de Administraciôn. 

En las veces que esta Delegacion se ha manifestado respecto a 
este problema, ha dejado bien claro su apoyo a esta peticiôn quo la consi
deramos un acto de justicia; çero, no podia estar de acuerdo y menos dar 
nuestro apoyo a^la modificaciôn introducida por la ©elegaciôn de Francia. 
Si la proposiciôn original la considerabamos como un acto de justicia para 
los nuevos paises^africanos, y la distribuciôn hecha en ella como estando 
en perfecta armonia con lo dispuesto on el inciso 1 (l) del Articulo 5 dol 
Convenio do Buenos Aires, a raiz de dicha modificaciôn a la proposiciôn, 
ella pierde esto espiritu de justicia que la caractorizaba." 

El delegado de Polonia haco la siguiente declaraciôn: 

"Si hemos votado contra el aumento a 25 del numéro de miembros 
del Consejo de Administraciôn no ha sido porquo seamos contrarios a una 
representaciôn equitativa de los^paisos que recientemente han adquirido la 
independencia. Nuestra Delegaciôn ha apoyado firmemente la proposiciôn 
presentada^por los paises de Africa. Sombs partidarios también de una, re
presentaciôn equitativa de los nuevos paises de Asia. Desde oste punto de 
vista, consideramos, puos, justa la proposiciôn presentada por la Delegaciôn 
de la Repûblica Popular de Rumania de aumentar a 23 el numéro de miembros 
del Consejo do Administraciôn, correspondiendo este aumento a Asia y Africa. 

11 Teniendo en cuenta, sin embargo, que segun la proposiciôn vo-
tada el aumento total de paises Miembros de la Union es sôlo de 6 Estados, 
es decir, de un 6,6$, nos oponemos a un aumento de 7 puestos on el numéro 
de miembros del Consejo de Administraciôn, quo représenta casi un 40$. A 
nuestro jucio, este aumento incrementarâ los gastos de la Union y hara me
nos eficaz el trabajo del Consejo de Administraciôn." 

El delegado de la U.R.S.S. hace la siexiiente declaraciôn: 

"En mas de una ocasiôn ha apoyado mi Delegaciôn la idea de 
crear una région de los paises^africanos, con cuatro puestos en el Consejo 
de Administraciôn. Debe tambien poderse dar un puesto adicional a los 
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paises ̂de Asia y Australia, con lo que el numéro de puestos dol Consejo 
llegaria a 23. Pero no llegamos a comprender quo el numéro do puestos 
haya de aumentarse a 25 cuando.desde 1952 no han ingresado en la Union mas 
do 7 paises. 

" Creemos que la décision tomada es infundada, y quisieramos 
que esta declaraciôn se incluya en ol informe de la sesiôn." 

Se levanta la so3iôn a la 1 do la tarde. 

El relator, El Présidente, 

A. Chassignol p. Nicotera 
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• COMISION D 

- INFORME 

8.a sesiôn de la Comisiôn D 

Lunes, 2 de noviembre de 1959 

Se abre la sesiôn a las 3»40 de la tarde. 

1. Después de sendas intervenciones <jde los delegados de Africa 
Oriental Britânica y Etiopia. el Secretario General ad intérim hace saber 
que en la primera ediciôn de la lista de paises, clasificados por regiones, 
para las elecciones al Consejo.de Administraciôn,' no figurarân los nombres 
de los Miembros asociados. La lista volverâ publicarse después de comple-
tada. 

2. Examen de las proposiciones N.°s 293 (Documento N.° 2l). 294 (DocumentoN.°27, 
Rev.l) y 292 (Documento N.° 3ol ~ ~~~ • ; 

El delegado de Suecia présenta la Proposiciôn N,°.293 (Docu
mento N.c 21), indicando que el nûmero de miembros reelegibles deberia ser 
de 11, 13 6 17, para tener en cuenta la décision de esta mafiana fijando en 
25 el nûmero de puestos del Consejo de Administraciôn. 

Afiade que la Proposiciôn N.° 294 (Documento Nè° 27, Rev. l) de
beria remitirse a la Subcomisiôn F2, examinândose aqui ùnicamente el prin
cipio de la rotaciôn. 

Apoyan la proposiciôn de Suecia los 'delegado,s del Congo Belga, 
Iran. Paraguay. Bélgica. Israël y Etiopia. y^CHIV^ 

• . . U.I.T-
El delegado £e Argentina, en cambio, no considéra convenu 

ir contra la libre elecciôn de los paises. Tal medida- es discrimina tl 
y contraria a los principios de la democracia, y conduciria a retirar a 
los paises que mâs han trabajado'por la Union el derecho.de ser reelegidos. 
Se déclara favorable al mantenimiento del statu quo. 

Comparten. la opinion del delegado de Argentina los-..delegados 
de Checoeslovaquia. Hungria. China y Mé.iico. -

El delegado del Reino Unido es partidario de la Broposiciôn N.* 293. 
Estima que los conocimientos que pueden adquirirse ocupando un puesto en 
el Consejo de Administraciôn deberian poder extenderse a todos los Miembros. 
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Prâcticamente, subsistiria la continuidad de actuaciôn del Consejo, pues
to que sôlo una parte de sus miembros no podrian ser reelegidos. A su 
juicio, la proposiciôn sueca responde perfectamente a estas dos ideas, 

Los delegados de Dinamarca y Birmania comparten la opinion expre
sada por el delegado del Reino Unido, 

El delegado de Estados Unidos de América no se opone, en prin
cipio, a la rotaciôn, pero crée que los delegados de las Conferencias de 
plenipotenciarios pueden elegir sus représentantes en el Consejo sin impe
dir los cambios necesarios en la composiciôn de este organismo. 

El delegado de Jordania apoya la Proposiciôn N.° 293 y retira 
su Proposiciôn N.° 318 (Documento N.° lll). 

El Présidente, hablando en su calidad de delegado de Italia. 
estima que la proposiciôn de Suecia podria ser peligrosa para el porvenir 
dé la U.I.T. Con ella se corre el riesgo de sentar un précédente que 
puede extenderse a otros organismos de la Union. Sus consecuencias pueden 
ser muy graves. 

El Présidente estima que debe resolverse la cuestiôn y ruega al 
delegado de Suecia indique exactamente el nûmero mâximo de delegados re
elegibles. 

El delegado de Suecia indica que en lugar de 11, podrian ser 
reelegidos 17 miembros, y pide que se procéda a votaciôn sécréta. 

El delegado de la India quisiera saber, antes de votar, cômo el 
delegado de Suecia ha llegado a la cifra 17. 

El delegado de Suecia indica seguidamente el nûmero de Miembros 
que por cada région serian reelegibles: 

Américas - 4 paises reelegibles, de un total de 6 
Europa occidental - 4 " lf " " " » 6 
"Africa - 3 » « » •» » » 4 
Europa oriental - 2 " " " •» « " 3 

. Asia - Australasia - 4 " " » " » " 6 

Tras brève discusiôn en la que intervienen los delegados de In
dia. Suecia. Rumania y Pakistan, el delegado de Argentina apoya la peti
ciôn de votaciôn sécréta formulada por Suecia, peticiôn que apoyan también 
los delegados de Laos. Finlandia e Iran. 
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El escrutinio arroja las cifras siguientes: 

Por la adopciôn de la proposiciôn 30 votos 
Bn contra 33 f' 
Abstenciones 6 
Boletines nulos 1 

Queda rechazada la proposiciôn. 

Se levanta la sesiôn a las 17,15. 

El relator, El Présidente, 

A. Chassignol F. Nicotera 
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PROGRAMA DE SESIONES DEL 9 AL 15 DE NOVIEMBRE 
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Assemblée 
plenière 

Com. A 

Com. B 

GT.Com. B 

Com. C 

Com. D 

Com. E 

Com. F 

S.Com. F.2 

Com. G 

Com. H 

GT.G. ad hoc 

9 
Lundi 
Monday 
Lunes 

0936 

E 

1100 

E 

1500 

A 

PHI 

1630 

A 

PW 

10 
Mardi 
Tuesday 
Martes 

0930 

A 

1100 

A 

1500 

PI 

E 

F 

1630 

PW 

E 

F 

0930 

A 

11 
Mercredi 
Wednesday 
Miércoles 

UOO 

A 

1500 

B3 

A 

PW 

1630 

B3 

A 

PW 

12 
Jeudi 
Thursday 
Jueves 

0930 

A 

1100 

A 

1500 

A 

PW 

1630 

A 

PW 

13 
Vendredi 
Friday 
Viernes 

0930 

A 

PW 

1100 

A 

PW 

1500 

B 

PW 

1630 

E*) 

B 

PW 

14 
Samedi 
Saturday 
Sâbado 

0930 

A 

UOO 

A 

• (18.30 h.) 
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COMISION H 

Nota de la Secretaria 

EVALUACIÔN DEL IRESUPUESTO DE 1961 PARA P;L CONSEJO DE ADMINIS TRAC ION, 

CON 25 MIEMBROS, 3 IDIOMAS DE TRABAJO I UNA REUNION ANUAL DE 30 DIA.S 

Como consecuencia de una décision preliminar de la Comisiôn D 
(véase el Documento N.° 130) de aumentar, a reserva de confirmacion por el 
pleno de la Conferencia, hasta 25 el nûmero de Miembros del Consejo de Admi
nistraciôn de la U.I.T., tengo el honor de someter a 3a Comisiôn las evalua
ciones siguientes1 

Evaluaciôn Presupuesto provisional 
i960 

(25 Miembros) (l8 Miembros) 

Francos suizos 

1. Gastos de viaje de los miembros 

2. Indemnizaciones diarias de los 
miembros, durante 30 dias 

3 . Seguros 

4 . Gastos généra les 

85.000,- 55.000,-

51.000,-

2.000,-

107.000,-

215.000,-

El gasto probable es, pues, de 280.000 frs.s.. aproximadamente. 

El Secretario General ad intérim, 

Gerald C. Grcrra 
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COMISION H 

Nota do la Secretaria 

EVALUACldN DEL PRESUPUESTO DE, 19,61 PARA EL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÔN. CON 25 MIEMBROS. 3. IDIOMAS DE TRABAJO Y UNA 

REUNION .ANUAL. DE 5,0 D.lftS 

Referencia: Documento N.° lffO 

La média de los gastos de los anos 1953 a 1958 ha sido de 
200.000 frs. s,, en numéros redondos, para 18 Miembros. Simpliflcando el calcu
lô, se llegaria, puos, a 11.000.- frs. s. por Miembro. Para 25 Miembros, la 
suma séria de 275.000.- frs.s. 

No obstante, el aumento no es, on realidad, proporcional. En 
efecto,̂  hay un punto particularmente incicrto, aunque independiente de la 
duraciôn do la reunion, a saber: Los gastos de viaje de los miembros. Si 
se examina la région E, por ojemplo, se observa inmediatamente que los gas
tos de viaje podrian ser muy diversos, segun los paisos elegidos. 

Habida cuenta de osta ligera dificultad, las evaluaciones pueden 
establecerse como sigue: 

Evaluaciôn Presupuesto provisional 
1960 

(25 Miembros) (l8 Miembros) 

Francos suizos 

1. Gastos de viaje de los miombros 85.000.— 55.000,— 

2. Indemnizaciones diarias do los 
miembros (25 miombros a 80 fr.s. 
x 30 dias, +50 dias suplementa
rios a ;'0 frs.) 61.500.— 51.000.— 

3. Seguros (800 dias a 2,50 frs.s.) 2.000.— 2.000.— 

4. Gastos générales 115.500.— 107.000.— 

264.000.— 215.000.— 

El gasto probable es, pues, de 26^.000 frs.s.. aproximadamente, 

El Secrotario General ad intérim, 
Gerald C, Gross 
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COMISIÔN ÏÏ 

Nota de la Socrotaria 

GASTOS SUPLEI-IENTARIOS POR EL EMPLEO DEL RUSO ( INTERPRETACIÔN ORAL) 

EN LAS REUiTIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÔN Y EN JAS 

CONFERENCIAS ï REU1TI0NES DE LA U.I.T, 

S 

Referencia: Documonto N.° 96 (Proposiciones N.oS 312 y 313, relativas al 
Articulo 14 del Convenio) 

Como consecuencia de la décision tomada por la Comisiôn F ol 3 
de noviembre, relativa a la interpretaciôn oral del ruso y al ruso cn las 
reuniones del Consejo de Administraciôn y on las Conferencias do la Union, la 
Secretaria ha calculado los gastos suplemontarios derivados de dicha décision, 
quo se establecen corno sigue: 

a) Presupuesto ordinario: Gastos anualos 
Francos suizos 

Interprètes para el Consojo do Administraciôn 
2 interprètes (locales), a 128.- fr.s. dia
rios, durante 4 3omanas 7.200.— 

(Para una rouniôn do 6 semanas, ol gasto séria de 10.500.—) 

b) Presupuesto extraordinariô: Gastos diarios 
Francos suizos 

Gastos por cada. sala do. réunion, equipada para 
la interpretaciôn simultanoa: 

2 Interprètes (locales) a 128.— frs.s. diarios 256.— 

(Si hubiera que contratar los interprètes fuera 
de Ginebra, habria que anadir eventualmente los 
gastos de viajo y las dietas, siendo esta ultima 
do 5 4 . — fr.s. diarios) 

Estas informaciones concuerdan con las publicadas on el Documento 
N.° 124, preparado antes do que se rotiraran las Proposiciones H.oS 117 y H.9. 

El Secretario General ad intérim, 
Gerald C. Gross 
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COMISION E 

Nota del Présidente de la Comisiôn E 

MANDATO DE LA COMISION E 

El Présidente de la Conferencia me da cuenta de que en carta 
de 29 de octubre de 1959, el Présidente de la Comisiôn F le ha comunicado 
lo que sigue: 

"De conformidad con la décision adoptada en la 2. a sesiôn de la 
Comisiôn F que me honro en presidir, llevo a su conocimiento que la misma 
resolviô dar traslado para su consideraciôn en la Comisiôn E (Relaciones 
entre la U.I.T. y las Naciones Unidas, comprendida la Asistencia técnica) 
de las siguientes Proposiciones: N.° 239, de Checoeslovaquia (pagina 11 Bzv.l), 
N.° 12, de Japon (pagina 11. l) y N.° 14, de Ucrania y U.R.S.S. (pagina 12). 

En igual sentido he de hacer saber que la Comisiôn F se expidiô 
favorablemente sobre el principio contenido en la Proposiciôn N.° 239, de 
Che coe slovaquia". 

En consecuencia, tengo el honor de proponer a la Comisiôn E se 
haga cargo de las Proposiciones N.os 12, 14 y 239. 

El Présidente de la Comisiôn E, 

Francis Coït de Wolf 
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SESIÔN PLENARIA 

Mémorandum de los Présidentes de las Conferencias 

ELECCIONES 

La Comision mixta do organizaciôn do las Conferencias examinô, en 
su sesion del 4 de noviembre. la cueition relativa a la elecciôn de los 
Miembros de la Union que han de constituir el Consejo de Administraciôn y 
a la de los miembros de la I.F.R.B.., habiendo acordado que dichas elec
ciones se celebren on la semana del 7 al 12 de diciembre. 

Para ello sera necesario anunciar no mas tarde dol 17 de noviem
bre la admisiôn de candidaturas y rogar que estas se presonton hasta el 
1.° de diciembre a mas tardar. 

En consecuencia, las Conferencias tendrân que establecer sus 
respectivos procedimientos para la focha limite del 16 de noviembre. 
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COMISION E 

Nota del Secretario General ad intérim 

GASTOS ADMINISTRATIVOS Y DE EJECUCION DEL PROGRAMA AMPLIADO 

DE ASISTENCIA TECNICA 

En el punto 14.4 de su Informe a la Conferencia de plenipoten
ciarios, el Consejo de Administraciôn ha sometido la cuestiôn de la imputa
cidn al presupuesto ordinario de la Union de una parte o de todos los gastos 
administrativos y de ejecuciôn del Programa Ampliado de Asistencia Tecnica, 
conforme a lo dispuesto en la Resoluciôn N. ° 702 (XXVl) adoptada el 31 de 
julio de 1958 por el Consejo Econômico y Social. 

Creo que a este respecto debo someter a la Conferencia el texto 
adjunto de la Resoluciôn N.° 737 (XXVIIl), adoptada sobre la misma cuestiôn 
por el Consejo Econômico y Social el 30 de julio de 1959, pero que trata 
esencialmente del importe mâximo de los gastos administrativos y de ejecu
ciôn del Programa Ampliado de Asistencia Técnica. 

Adviértase que en la Resoluciôn N.° 737 (XXVIIl) se recuerda la 
N. ° 702 (XXVl) que no queda, pues, anulada. 

Me permito agregar que, en aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 737 
(XXVIIl), el importe mâximo de los gastos administrativos y de ejecuciôn del 
Programa Ampliado de Asistencia Técnica que se reembolsarâ a la U.I.T. segui
râ siendo durante los prôximos anos de 36.000 dôlares EE.UU., esto es, 
154.800 francos suizos, a menos que se obtenga un aumento de la Junta de 
Asistencia Técnica en aplicaciôn a lo dispuesto en el punto 6 de la citada 
Resoluciôn. 

El Secretario General ad intérim, 

Gerald C. GROSS 

S 

Anexo î 1 
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A N E X O 

DISTRIBUCION DE LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS Y DE LOS GASTOS DE 

LOS SERVICIOS DE EJECUCION ENTRE SL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 

ORDINARIO W ASISTENCIA T2CNICA Y EL DEL PROGRAMA. AMPLIADO 

El Consejo econômico y social, 

Reconociendo 

que conviene mantenor los gastos administrativos y los gastos de 
los sorvicios de ojccucidn relativos al Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica en ol nivel minimo posible, con objoto dc aprovechar al maximo los 
rocursos consagrados a la ejecucidn de los proyectos, 

Recordando 

su Resoluciôn N.° 702 (XXVl) del 31 de julio do 1958, 

Dospués do tomar nota 

do las respuestas do los ôrganos directores de las organizaciones 
participantes invitados en dicha Resolucidn a que estudiarân oficialmente la 
cuestiôn do la distribuciôn de los gastos administrativos y do los sorvicios 
do ejecuciôn de la Asistencia técnica ontro cl presupuesto del Programa or
dinario y dol Programa Ampliado, y a quo comunicarân al Consojo los resulta
dos do tal estudio, 

Después do tomar nota también 

de las opiniones dol Comité Consultivo en Asuntos Administrativos 
y do Presupuesto, expuestas on su torcor Informe a la Asamblea General 
(l4.a periodo de sosiones),30 

Considerando^ 

que convieno adoptar on cuanto soa posiblo una décision definitiva 
sobro la cuestiôn do la distribuciôn do los gastos administrativos y do los 
de ejecuciôn dol Programa Ampliado de Asistoncia Técnica ontro el presupuesto 
de osto Programa y el del Programa ordinario, 

1 • HS§H.0j-vo 

quo, con carâcter provisional, las asignaciones hechas mediante 
detracciôn de la cuonta especial dèl Programa Ampliado para sufragar los 

3 0 A/4130. 
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gastos administrativos y los do ojocuciôn de las organizacionos participan
tes so hagan on forma de sumas delimitadas, cn la inteligencia: 

a) De quo para i960 su importe no podrâ excéder del de las asigna
ciones correspondientes de 1959» 

b) De que para 1961 su importe se fijarâ en la equidiferencia entre 
las asignaciones para i960 y ol équivalente del 12$ de las asigna
ciones hechas on 1959 para los proyectos, habida cuenta de los 
gastos locales, y 

c) De que para 1962 su importe soa igual al 12$ do las asignaciones 
hechas en 1959 para los proyectos, habida cuonta dc los gastos 
locales. 

2. Invita 

a las organizacionos participantes a que sigan esforzândosc por 
roducir al minimo posiblo, a roserva do la buena marcha do las operaciones, 
los gastos administrativos y los de los servicios de ejecucidn relativos al 
Programa y les ruega que, en cuanto puodan, examinen la posibilidad dc in
cluir todo superâvit on su presupuesto ordinario, si estos gastos no puoden 
cubriroo por complote con las asignaciones previstas on los incisos b) y c) 
dol punto 1 que procède; 

3. Rosuelvo. 

cerno. medida excepcional y on vista dc que los ejercicios econômi
cos no son los mismos en todas las organizacionos, quo las asignaciones do 
fondos a la Organizaciôn dc las Nacionos Unidas para la Agricultura y la 
Alimentaciôn y a la Organizaciôn Motcorolôgica Mundial sean las mismas para 
1961 quo para i960; 

4. Rosuelvo 

que, en el caso do la Agencia Intornacional de la Energia Atômica, 
la suma delimitada quo ha do concedorso para loo gastos administrativos y 
gastos de'los servicios dc ojccucidn on i960 no exceda do. 84 000 dôlares 
de los EE.UU., y quo para 1961 cl importe dc esta suma se calcule a baso 
de las asignaciones hochas cn i960 para los proyoctos, conforme a lo dispues
to en cl inciso b) dol punto 1 que procède; 

5. Resuelve 

que toda fracciôn do los fondos concedidos on virtud do la prcscn
tc Resolucidn para los gastos administrativos y gastos do los sorvicios do 
ejecucidn quo uha u otra organizacidn participante no haya tonido necesidad 
de utilizar con estos fines, soa tomada on considoraciôn cuando so fijo 
la parte alicuota corrospondionte a tal organizaciôn; 
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6. Reconoco 

que habrâ que hacer uso do ciorta flexibilidad al aplicar las dis
posiciones del punto 1 que prccodo a las organizaciones participantes cuyos 
presupuestos sean poco importantes o que sôlo beneficien do pequenas asigna
ciones con cargo al Programa Ampliado, y autorizar a la Junta do Asistencia 
técnica a toner on cuonta osto factor cuando establezca sus previsiones do 
asignaciones para cl Comité de Asistencia técnica, y 

7. Rosuelvo 

examinar on su 30.° poriedo dc sosionos las domas disposiciones 
financici-as quo han do adoptarso para los gastos administrativos y gastos 
do loo sorvicios de ejecuciôn. 

1088. " sesiôn plonaria, 

30 do julio do 1959. 
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COMMISSIONS ) 
CCMMITTEES ) G 
COKISIQNES ) H 

I 

PARAGUAY 

Proposition N° 290 (Document N° 16) 

Il est proposé de répartir comme suit les diverses sections de 
la proposition 290 entre les Commissions. 

Proposition No. 290 (Document No. 16) 

Eroposed distribution of the various sections of this proposai 
among the committees of the Conférence. 

Proposiciôn N.° 290 (DocumentoN.° 16) 

Se propcne que las diversas secciones de la proposiciôn N. 29© 
se distribuyan entre las Comisiones segun se indica. 
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COMMISSION D - COMMITTEE D --COMISION D 

Document N 16 
Document No.16 
Documento N. 16 

1 

Art. 11, par. 11 

1> 

Art. 12, par. 20 

Art. 12, par, 21 

Art. 12, par. 22 

Art. 12, par. 23 

Art. 16, par. 1, 2 

Art. 23, par, 1 

-N Art. 24, par. 2 

Art. 25, par. 1, 2 

Art. 26, par. 1, 2 

Art. 27, par. 1 à/to/a 
18 

Art. 27, par. 26, 27 

Art. 27, par. 32, 33 
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14 

19 

19 
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24 

27 

28 
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32 

32, 33, 
34, 35 
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Convention U.I.T. 
I.T.U. Convention 
Convenio U.I.T. 
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Art. 5/1(l); 6/3(3); 
7/3 a) 
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Art. 5/2 

Art. 6/2(2) 

-

Art. 7/5(2); 8/5(2) 

Art. 4/l 

Art. 6/3(2); 
10/2(2); 6/3(4) 

Art. 5/l(l)(2); 
5/6(1)(2)(3) 

Art. 5/9(l)(2); 
5/ll(l)(2); 
5/12(a à/to/a 0); 
5/7» 
10/5(1) c); 
10/6(1) c) 

Art. 8/2 .a à/to/a r 

Art. 5/7; 5/8 

Art. 8/4 

Autres Conventions 
Other Conventions 
Otros Convenios 
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N° 297 RR 
299 RR 

N° 307 RR i 
i 

r-° 301 RR 1 
i 

Nos 296/303/304/ 
305 RR 

N° 1059 RR 
307 
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Art. 28, par. 1, 2. 

Art. 29, par. 1 à/to/a 
5 

Art. 30 

Art. 31, par. 1, 2 

Art. 32, par. 1 à/to/a 
14-

Art. 39 

Art. 40, par. 1, 2 

Art. 41 
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36, 37 

37, 38 

38 

39 

39, 40 

42 

43 

43 
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Art. 6/2(l); 
7/3(a); 
7/4(a) à/to/a (e) 

Art. 7/6(2) 

Art. 7/l 

"Art. 7/l(3) 

Art. 6/l(a) à/to/a 
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Art. 6/5(l) 

Art. 6/5(2); 
8/5(1) 

Art. 7/6 
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COMMISSION F - COMMITTEE F - COMISION F 

Document N° 16 
Document No. 16 

1 Documento N.° 16 

! 1 

Préambule 
Preamble 
Preâmbulo 

Art. 10 

Art. 20, par. 1 à/to/a 
3 

; Art. 3, par. 1 à/to/a 3 

Art. 4, Par. 1 

Art. 4, Par. 2 

Art. 5. 

Art. 6. 

Art. 7. 

Art. 8. 

Art. 9. 

Art. 10. 

Art. 11. para.l to 10 

Page 
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Pagina 
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13 to 
14 

Convention U.I.T. 
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Convenio U.I.T. 
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Art. 19/1; 15/2(l); 
16/1; 20/l 
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Art. 26 

Art.,18 

Art. 2 
16/2 

Art. 28 

Art. 11; 12/l ; 
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Art. 12/3 
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Art. 20/l; 30; 29; 
31; 42 

Art. 44/2; 25;. 
24/l ; 17/l; 20/1 ; 
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Autres Conventions 
Other Conventions 
Otros Convenios 

4' 

Art. 16, 
Accord O.U.U./TJ.I.T. 
U.N.O./l.T.U. Agreement 
Acuerdo O.N.U./j.I.T. 

! 
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Art. 11, par. 13 à/to/a 17 

Art. 12, par;.l.ià/tô/a 19 

Art. 12, pai.23 à/to/a 31 

Art. 13 par. 1 à/to/a 6 
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Document No. 16 
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de l'O.A.C.I.)' 

Art. 63 (l.C.A.O. 
Convention) 

Art. 63 (Convenciôn 
de la O.A.C.I.) 
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COMMISSION I - COMMITTEE I - COMISION I 

Etudier le reclassement des dispositions de la Con
vention tel qu'il est .prop osé..aux.page s 5, 6 et. 7 du Document 
T\T o ' n a N° 16. 

To study the reclassification of the provisions ot 
the Convention proposed oh pages 5, 6 and 7 of Document No. 
16. 

Estudiar el "ordenamiento de las disposiciones del 
Convenio, propuesto en las paginas .5, 6 y .7 del Documento 
N° 16.• 
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COMISION H 

INFORME 

4. sesion de la Comisidn H (Finanzas de la Unién) 

Martes, 3 de noviembre de 1959, a las 9,30 de'la mahana 

El Présidente pone en discusiôn el Orden del dia y después de un 
debate al respecto, la Comisidn resuelve aplazar el punto 4 del Documen
to N.° DT 31 hasta que se conozcan los resultados financieros de las deci
siones de otras Comisiones, quedando, en consecuencia, los puntos 5 a 7 en 
el orden 4 a 6. En el resto el Orden del dia es aprobado. 

^ Se entra a considerar a continuaciôn el punto 1 del Orden del 
dia del citado documento, Anexos 1 y 2 del Documento N.° DT 30 sobre los 
proyectos de resoluciôn referentes a las contribuciones atrasadas. Después 
de un debate al respecto y de modificaciones sugeridas por los delegados 
de Colombia, Francia, Canadâ. Reino Unido y Nueva Zelandia. se aprueba en 
definitiva el Anexo 1 del documento N.° DT 30. 

Igual cosa sucede con el Anexo 2 al citado documento, y en la 
misma forma se aprueba el Anexo 3. 

El punto 2 del Orden del dia, relativo al tope de los gastos or
dinarios para 1959 es aprobado por la Comision. 

Al someter a consideracidn el punto 3 del Orden del dfa, en lo 
relativo a la Proposiciôn N,° 302, de Mexico, se présenta un largo debate, 
con intervenciôn de todas las delegaciones présentes. El Sr. Persin. re
présentante de la Secretaria General da las explicaciones necesarias. 

E i delegado de Francia estima que la Comisidn no debe pronunciar
se sobre el fondo de una proposicidn, puesto que la Comisidn H sdlo +-î̂ p_ 
a su cargo lo relativo a las finanzas. y^CHiyJN 

( Ui-T-
El Présidente observa que, de acuerdo .con la frase final dŝ SêWÈv/̂ . 

proposicidn de Mexico, la Comisidn tiene que estudiar lo relativo a la pïP" 
blicacidn del diccionario. 

E 1 delegado de Francia manifiesta que no ve como puede efectuar
se una^distinciôn entre el aspecto tdcnico y el aspecto financiero de una 
proposiciôn y opina que los gastos de publicacidn del diccionario serian 
muy elevados. 

El Présidente propone que se aplace la discusidn hasta oir a la 
Delegaciôn de Mexico, y la Comisidn asi lo aprueba. 
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En relaciôn con los puntos 13.6, sobre publicaciones, después dc 
una explicaciôn del Sr. Porsin, la Comisiôn rosuelvo aplazar osto asunto pa
ra cuando se ostudio ol Documento N. 94» 

El Prosidonto somoto a discusiôn el punto 13.6.2, dol Informô dol 
Consojo do Administraciôn, rolativo a la colaboraciôn do las administracio
nes al Journal, rcspocto a lo cual la Comisiôn apruoba quo la Socrotaria pré
sente un proyecto de rocomondaciôn para hacor mâs ofoctiva y mas amplia esta 
colaboraciôn. : . 

Siondo las 12,30 horas, ol Prosidonto lovanta la sosiôn, para rea
nudar la a las 15,30 horas on-quo so empioza a estudiar los puntos 4 y 5 dol 
Ordon del dia, antiguo 5 y 6. 

Se suscita un largo debato sobrq si son nocosarias dos verificacio-
nos do cuontas, una interna y otra oxterna. 

El Prosidonto sugiorc que- la Comisiôn examine si la verificaciôn 
interior os suficiente o no, y si dobo procoderso a una -verificaciôn exto-
rior. Oido ol concepto do. varias dologacionos, la Comisiôn onca.rga a la 
Socrotaria do presentar un proyecto dc resoluciôn al rcspocto. 

- En relaciôn con la resoluciôn sobro publicaciones on ol Journal, 
ol dologado dol Japon, sugiero que so dobon incluir articulos sobro asiston
cia técnica, Io-cual-os apoyado por ol. dologado do» Italia.» •y/'J.or-' ©1 dologado 
do los Estados Unidos do América. • 

Respecto al punto 5 del Ordon dol dia, sobro oscala do las clasos 
contributivas para cl pago do los gastos do la Union, Proposiciones N. 113, 
259, 116, 230, 231 y 292, la Comisiôn estima quo ol asunto dobo aplazarse pa
ra cuando sô conozca ol monto dol presupuesto y la unidad contributiva on ol 
futuro, Esto punto dobe ôstudiarso al tiompo con ol presupuesto unificado. 

El dôiogàdo do Italia ostirna convoniento quo a esta. Comisiôn asis-
"ta ol. mayor numéro de dologacionos y rocomionda quo on ol Ordon dol dia do 
la prôxima sosiôn 30 incluya una anotaciôn quo informe a las dologacionos 
a la Conforencia do plonipotonciarios quo dobon asistir a las deliberaciones 
do la Comisiôn H para evitar quo so vuelvan a ponor on discusiôn cn la Plo
naria do la Conforoncia,;asuntos que muy bien podian resolverse cn la Comi
siôn, lo cual so apruoba. 

• Prosonto cl dologado do Mexico, intorvieno para manifestar quo su 
Proposiciôn .N.° 302 oncierra un-aspecto mas gênerai quo la dol roportorio dc 
definiciones publicado por el C.C.I.T.T. Este diccionario técnico y cien
tifico doboria sor un documonto mas accesible al pùblico y tondria consocuon
cias favorables para la Union, con una-facil y cômoda adiciôn do los nuovos 
términos cientificos on hojas movibles. Propono quo cl reportorio soa publi
cado on francos, inglés y ospahol, y creo que lo mas importante os dar a es
ta publicaciôn un carâcter do dominio pùblico. 
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El dologado do Colombia manifiesta que on la rouniôn de la mahana 
so discutiô ol asunto y so decidiô quo sôlo corrospondia a la Comisiôn H ol 
estudio financiero. Agroga quo la idea dol diccionario dobo remitirse a la 
Conforoncia de Radio para quo esta informe a la do plonipotonciarios si os 
convoniento o no su publicaciôn, con lo cual so muostra do acuerdo ol dolo
gado do Mexico. 

El dologado de Yugoeslavia hace observar que cl diccionario pro
puesto so pondria on venta y no habria, por consiguionto, roporcusioncs 
financieras. 

Siendo las 6,30 horas de la tarde, se levanto la sesion. 

Los rclatoros, El Prosidonto, 

R. Arciniegas j. Garrido 
Hoggli 
Sooighne 
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INFORME 

Novena sesidn - Comisidn D 

Martes, 3 de noviembre de 1959 

Se abre la sesién a las 9,40 de la mahana. 

1. El Présidente présenta a la Comisidn el Documento Iï.° DT 36, que 
contiene el Orden del dia. Précisa que los Documentos N.°s 122, 125, 126, 
127 y 128 no se refieren a cuestiones de estructura, por lo que serâ conve
niente atenerse en la presente sesidn al Documento N,° 110, y si la Comisidn 
lo estima oportuno, al Documento N.° 107, que puede considerarse como rela
cionado con la estructura. 

Se adopta el Orden del dia, habida cuenta de esta précision. 

2. Examen de la3 proposiciones relativas a la estructura de la Unidn 
"(Documento N."° 110) 

El delegado de Afganistân présenta la Proposicidn N,° 319 (Docu
mento N«° 110), que, en su opinion contiene un principio de reforma que mâs 
tarde o mâs temp.rano serâ necesario realizar. Aftade que esta dispuesto a 
aceptar las eventuales enmiendas que pueda decidir la Comisiôn a raiz de la 
redacciôn de proposiciones concretas. 

Segùn el delegado de Francia, la Proposicidn N.° 319 no tiende 
a una reforma de estructura sino mâs bien a una reorganizacidn encaminada a 
introducir una mayor eficacia y a reducir los gastos. Apoya la proposiciôn 
de Afganistân. 

Los delegados de Hungria. Suiza y Checoeslovaquia apoyan 
mente la Proposicidn N.° 319. 

El delegado de Suecia considéra con simpatia la proposiez 
Afganistân, la cual, a su entender, ùnicamente difiere de las Proposiciones 
suecas N.oS 71, 76, 83 y 89 en lo que concierne a la Secretaria de la 
I.F.R.B, 

El delegado del Reino Unido quisiera saber cuâl es el alcance 
practico de la Proposicidn N.° 319. Estima que las medidas previstas, li
mitadas al aspecto administrative, conservando la autonomia técnica de los 
organismos, figuran ya en los pârrafos 2b), 2c) y 2d) del Articulo 8 del 
Convenio. Quisiera saber si la proposicidn va mâs alla que las actuales 
disposiciones. 
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El delegado de Afganistân précisa quo su proposiciôn propugna una 
fusion do las Secretarias, do la que no so habia cn ol Convenio. 

El dolegado do los Estados Unidos do América ve una anomalia en el 
hecho do quo los Directores do los C C I . se oncarguon dol funcionamiento dc 
una parte do la Secretaria Général, cuando on roalidad son elegidos por un 
colcgio distinto dol quo elige ol Secrotario Gonoral. Estima que la'cuostiôn 
importante es, on primer lugar, la de sabor cômo soran nombrados los Direc
tores do los C C I . 

El delegado do Afganistân déclara que su proposiciôn no contione 
ninguna modificaciôn a osto•respecte Las Asambleas plonarias ologirian a 
los Diroctoros de los C C I , , y ol Consojo do Administraciôn, al Secrotario 
Gonoral. 

El delegado do Argentina tcmo que surjan dificultades de coordina
ciôn y considéra que los C C I . doben conservar su autonomia técnica, lo que 
implica, tal vez, la existencia do una reducida Socrotaria toenica especia
lizada. Se doclara favorable a la idea de una fusion limitada a las cucs-
tionos do caractor général y, on lo quo so rofioro a la I.F.R.B., indica que 
os nocosario osporar a que so rociba la informaciôn podida a la Conforencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones, 

El dologado do Suocia os partidario do quo ol Consejo do Adminis
traciôn nombre a los Diroctoros do los C C I . (Proposiciôn N.° 23 dol Cua
derno) . 

El dologado do Kuwait sefiala que oxiston otras•proposiciones rola
cionadas con el problema tratado on ol Documonto N.° 110. Sugiere que un 
Grupo dc trabajo haga una sintesis de todas las proposiciones relativas a la 
estructura do la Union, y qùo la Comisiôn ostudio seguidamente ol problema 
on su conjunto. 

El d£J:ê ad̂ _d.o_-los Estados Unidos • do América. manifiesta quo, on su 
opinion, antos do examinar la Proposiciôn N.° 319 cs~ necesario decidir si 
los Diroctoros do los C C I . deben sor elegidos por las Asambloas plenarias 
o por ol Consojo dc Administraciôn. 

El dologado do Australia comparte la opinion dol dologado de 
Argentina. La importancia do las modificaciones previstas exige un detenido 
oxamon, y sugiore que la Comisiôn so limite a una décision do principio, cn-
cargândoso luego ol Consejo do Administraciôn do fijar las modalidades dc 
aplicaciôn con la colaboraciôn-dc reprcsontantos do la Socrotaria Gonoral 
y dc los Diroctoros do los C C I . 

El dologado do Francia dico que antos dc quo se tomo una décision 
importante sobro la elecciôn de. los Diroctoros dc los C C I . , convieno cono
cer las ventajas y los inconveniontos do las dos solucionos posibles. 

Teniendo on cuonta que los C C I . ostan constituidos por las Admi
mstraciones, opina quo elmodo do olocciôn do los Diroctoros no puede ponor 
en ontrodicho su autonomia. 
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-El delegado do Mexico considéra preferible que la -Comisidn estu
die el prpplema partiendo de proposiciones que tiendan a modificar la es
tructura, en lugar de examinar aspectos particulares y puntos de detalle. 
Sugiere que se discutan ahora las proposiciones de Suecia para poder tomar 
una décision de principio. 

El Présidente comprueba que la opinidn "de la Comisidn no es unani
me sobre el procedimiento a seguir. ,3, Qui ère discutir primero la cuestidn 
de la.eleccidn de los Directores do los C C I . o prefiero tomar en primer 
lugar una decisidn de principio? 

El delegado de la U.R.S.S. no estima oportuno discutir ahora so
bre la eleccidn de los Directores de los C C I . independientemente del nom
bramiento de los demâs altos funcionarios de la Unidn. Sin embargo, si la 
Comisidn desea pronunciarse sobro la eleccidn de los Directores de ios 
C C I . , es necesario también oxaminar simultânoamente ol nombramiento del 
Secretario General. 

El delegado de Marruecos crée necesario aclarar la situacidn an
tes de tomar una décision. Recuerda su Proposicidn N.° 322 (Documento 
N.° 125), que establece una distinciôn entre los organismos de concepcion 
(Conferencias y C C I . ) y los organismos de carâcter administrativo encar
gados de aplicar las decisionos y de administrar la Unidn. 

Estima quo la independencia de los C C I . no es incompatible con 
una fusion de las Secretarias, Finalmente sugiere que el Consejo de admi
nistracidn, por recomendaciôn de la Asamblea plenaria, procéda al nombra
miento de los Directores de los C C I . 

La eleccidn de los Directores de los C C I . da lugar a un amplio 
debate. Los delegados de Dinamarca. Iran. Suiza. Repûblica Fédéral de 
Alemania, Colombia. Coilân y Afganistân son partidarios de que sean elegi
dos por la Asamblea plenaria. 

El delegado de Rumania opina quo la eleccién de los Directores 
de los C C I . no puode separarse de la designacion de los otros altos fun
cionarios de la Union? todos ostos nombramientos deben ser hechos por 
asambleas en las que ostén roprosontados todos les paises, y se muestra 
favorable a su eleccidn por la Conferencia de plenipotenciarios. 

Los delogados do Bielorrusia y Polonia son partidarios de que 
sea la Asamblea plonaria la quo elija a los Directores de los C C I . , pero 
hacen observar quo la Comisidn se esta alejando de su Orden del dia y que 
convendria volver al examen del Documento N,° 110. 

El delegado de Francia insiste en el. hecho de que ol trabajo 
esencial de los C C I . lo efoctuan las administraciones, y estima que cual
quiera que sea el modo de eloccidn de sus Directores, las rocomendaciones 
de estos organismos seguirân teniondo el mismo valor. 
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El delegado dey îtalia pone. de manifiesto que la funcidn de los 
Directores es organizar, y. .coordinar: los trabajos de los C C I . , para lo 
cual requieren cierta independencia, 

Respondiendo a los delegados de Bielorrusia y Polonia, el Prési
dente est-EÉ de acuerdo en volver a:la discusidn del Documento N.° HO*; el 
intercaiiibio de opiniones habido, ..explica, tenfa por objeto responder a una 
peticidn de aclaraciones formulada por varias delegaciones. Déclara que la 
Comisidn parece ahora admitir que los Directores de los C C I . seguirân 
siendo elegidos por las Asambleas plenarias. 

El delegado de los Pafses Bajos no considéra conveniente que se 
conf f en funciones admini strativas a los Directores de los C C I , , y no ve 
muy claramente lac economfàs que pôdréfn lograrse con tal medida. 

El delegado del Pakistan propone una enmienda al punto 1 del 
Documento N.° 110, que el delegado de Afganistân esta' dispuesto a aceptar; 
el Présidente indica que para discutirla debe presentarse un documento es
crito. 

El delegado de Kuwait insiste en su proposicidn de que se consti
tuya una subcomisidn o un grupo de trabajo a fin de réunir y resumir las 
diversas proposiciones relacionadas con la modificacidn de la estructura. 
Anade que el Secretario gênerai,- los Directores de los C C I . y el Prési
dente de la I.F.R.B. podrian participar iftilmente, como expertos, en los 
trabajos de este grupo. 

El delegado de Filipinas crée crue la Comisidn debe pronunciarse 
en primer lugar sobre el principio de la reorganizacidn, despuds de lo cual 
la Delegacidn de AfganistSfn harfa proposiciones précisas. 

El delegado del Brasil comparte este punto de vista. Los dele-
gados de Ceilân. Suecia. Japdn, Jordania y Afganistân apoyan la proposicidn 
del delegado de Kuwait de que ce crée un grupo de trabajo. 

El delegado de Suiza estima que ya se ha hecho un esfuerzo de 
economfa y de racionalizacidn con motivo de la fusidn del CC.I.T. y del 
C.C.I.F.; una fusidn gênerai de las secretarfas no aportarfa, a su juicio, 
ninguna nueva economfa. 

El delercado de Colombia hace observar que es esencial precisar 
primeramente las funciones de cada organismo; la estructura del conjunto 
sexëi su consecuencia natural. Para pronunciarse es necesario hallarse en 
posesidn de las proposiciones précisas previstas en el punto 4 del Docu
mento N.° 110. 

El delegado de Australia recuerda su intervenc.idn anterior, y 
estima que podrfa encargarse al Comité' de coordinacidn de que estudiarâ la 
reorganizacidn y presentarâ un informe al Consejo de Administracidn, que 
tendrfa facultades para decidir su realizacidn. 
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El Secretario General ad intérim explica que la proposiciôn del 
delegado de Australia .evitaria largos debates a la Conferencia; sefiala que 
el proyecto de resoluciôn que figura en el Documento N.° 128 pers.igue la 
misma finalidad, lo que quizâs puede constituir un medio mâs econômico de. 
lograr el objetivo buscado por la Delegaciôn de Afganistân. 

El delegado de China crée que no debe modificarse la estructura 
mâs que en caso. de évidente necesidad; la fusion considerada puede implicar 
complicaciones. Esta dispuesto, en cambio, a acoger todas las proposicio
nes de mejora, pero manteniendo el statu quo en sus rasgos fundamentales. 

El delegado del Reino Unido. refiriéndose a la proposiciôn del 
delegado de Australia, considéra que podria aplicarse la Proposiciôn N.° 319 
modificada sin necesidad de introducir cambios en el Convenio. La cuestiôn 
ya se ha estudiado, y de ella tratan las Resoluciones N.os 320 y 381 del 
Consejo de Administraciôn. Bastaria con que la Comisiôn tomarâ nota de es
tas dos Resoluciones. 

El delegado del Pakistan, ante la diversidad de opiniones emitidas, 
manifiesta que no se opondria a una décision sobre el principio, pero que 
desearia obtener algunas precisiones sobre él. 

El delegado de la India considéra interesante la sugerencia de 
que se trànsmita la cuestidn al Consejo de Administraciôn, aunque estima 
indispensable que se prosiga la discusidn en Comisiôn, pues importa dar al 
Consejo normas. précisas que le permitan actuar, 

El Présidente résume la situaciôn actual como sigueï 

1. Las proposiciones de Suecia y la Proposiciôn N.° 519 (Docu
mento N.° 110) tienen un principio comùn sobre el cual debe 
pronunciarse la Comisiôn; 

2. Algunas delegaciones han recomendado la creaciôn de un grupo 
de trabajo; 

3. También se ha propuesto quo se remita la cuestiôn al Consejo 
de Administraciôn. 

Sôlo cuando se haya adoptado una décision de principio sobre el 
punto 1 podrâ continuarse con el punto 2 o con el punto 3. 

guientei 
La cuestidn de principio que hay que resolver es, pues, la si-

"iDebe modificarse la estructura de la Union, o mantonerso el 
statu quo?" 

El dologado de Kuwait considéra que no debe entrarse cn detalles, 
y recuerda su propuesta de que se combinen todas las proposiciones en un 
documento ùnico, al que se ahadirân las ideas expuestas en esta Comisiôn 
y las de los altos funcionarios de la Union. 
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Se promueve una discusiôn sobre si es conveniente adoptar ahora 
una decisidn de principio on cuanto a la modificaciôn de la estructura de 
la Union; intervienen en ella los delegados de Colombia« Filipinas, 
Pakistan, Rumania.. y Polonia. 

^1 Présidente pone entonces a votaciôn la proposiciôn siguiente: 

"^Considéra la Comisidn que debe tomar una décision de principio 
sobre esta cuestiôn?11' 

Por 38 votos contra 13 y 5 abstenciones, la Conisiôn muestra su 
deseo de tomar una décision de principio. 

El.Présidente propone, en consecuencia, poner a votaciôn la cues
tiôn siguiente: 

"iEs conveniente que se hagan modificaciones fundamentales en la 
estructura de la Union?" 

El delegado de Francia estima que va a votarse on un estado de 
confusion; en el Articulo 4 del Convenio, que os el que establece la es
tructura de la Union, se prevén Conferencias y organismos permanentes, y 
hasta ahora nadie ha propuesto que se modifique dicho Articulo 4. No ve, 
pues, sobre que va a votarse. 

A propuosta c..el delegado del Conjunto de Territorios representa
dos por la Oficina Francesa de Correosy TelccomunicacioneG de Ultramar y 
dado lo avanzado de la hora, se aplaza la continuaciôn de la discusiôn has
ta la prôxima sesiôn. 

Se levanta la sesiôn a la 1,15 de la tarde. 

El relator, El Présidente, 

A. Chassignol F. Nicotera 
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JL̂ JLJiÊ iï.. de traba.io de la Comisidn 

de verificacidn de credenciales 

1. El Grupo de trabajo ha celebrado 3 sesiones-, los dias 26 y 27 
de octubre y 11 de noviembre, respectivamente. 

2. Se han examinado minuciosamente las credenciales recibidas, te
niendo en cuenta: 

a) Que, desde el momento en que las credenciales deben eotar firmadas 
por las autoridades compétentes, las sometidas por telegrama deben confir-
marse por escrito; 

b) Pue las credenciales en que no se haga mencidn explicita de los 
poderes necesarios para firmar las Actas finales deberân completarse antes 
de la ceremonia de la firma, y 

c) Que la expresiôn "plenos poderes" sin restricciones, lleva impli-
cito el derecho a firmar las Actas finales. 

3. El Grupo de trabajo ha llegado a las siguientes conclusiones: 

i) Estân debidamente acreditadas para ejercer el derecho de voto y 
.poseen̂ los poderes necesarios para firmar las Actas finales, las 
delegaciones de los siguientes paises: 

Afganistân 
Albania (Repûblica Popular de) 
arabia saudita (Reino de) 
Argentina (Repûblica) 
.Australia (Federacidn de) 
Austria 
Bélgica 
Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de) 
Birmania (Unidn de) 
Bolivia 
Brasil 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Canadâ 
Ceilân 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi 
Conjunto de Territorios representados por la 

Oficina Francesa de Correos y Telecomunica
ciones de Ultramar 

Corea (Repûblica de) 
Costa Rica 
Cuba 
Checoeslovaquia 
*China 

* Los delegados de la U.R.S.S, y de la Repûblica Popular de Polonia han 
declarado que no aceptan las credenciales de China. 
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Dinamarca 
Dominicana (Repûblica) 
Espaha 
Estados Unidos de América 
Etiopia 
Filipinas (Repûblica de) 
Finlandia 
Francia 
Ghana 
Grecia 
Hûngara (Repûblica Popular) 
India (Repûblica de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Iraq (Repûblica de) 
Irlanda 
Islandia 
Israël (Estado de) 
Italia 
Japdn 
Jordania (Reino Hachemita de) 
Kuwait 
Laos (Reino de) 
Luxemburgo 
Malaya (Federacidn) 
Marruecos (Reino de) 
Mexico 
Mdnaco 
Népal 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Paises Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas 

y Nueva Guinea 
Pakistan 
Perû 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Portugal 
Provincias Portuguesas de Ultramar 
Reino Unido de Gran Bretaha e Irlanda del Norte 
Repûblica !Arabe Unida 
Repûblica Fédéral de Alemania 
Repûblica Socialista Soviética de Ucrania 
Rumana (Repûblica Popular) 
Sudân (Repûblica de) 
Suecia 
Suiza (Confederacidn) 
Tailandia 
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Territorios de Ultramar de cuyas relaciones 
internacionales es responsable el Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretana 
e Irlanda del Norte 

Tûnez 
Turquia 
Unidn de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Unidn Sudafricana y Territorio de 

Africa del Sudoeste 
Uruguay (Repûblica Oriental de) 
Venezuela (Repûblica de) 
Viet-Nam (Repûblica de) 
Yugoeslavia (Repûblica Federativa Popular de) 

ii) Estân debidamente acreditadas para ejercer el derecho de voto, 
pero no poseen hasta ahora los poderes necesarios para firmar 
l_as_ Açtas finales, las delegaciones de los siguientes Pai se s; 

El Salvador (Repûblica de) 
Guatemala 
Guinea (Repûblica de) 
Nicaragua 
Paraguay 
Territorios de los Estados Unidos de América 

iii) Esta debidamente acreditada para participar como observador, 
la delegacion del siguiente pais: 

Libéria 

•̂v) Esta debidamente autorizada para participar en los traba.ios de 
_!a Conferencia. de acuerdo con el Articulo 1. apartado 6_,_ del 
Convenio, la delegacidn del siguiente Miembro asociado : 

Africa Oriental Britânica 

4» > El Grupo de trabajo ha tomado nota de que no se han recibido aûn 
credenciales validas respecto de las siguientes delegaciones: 

Colombia (Repûblica de) 
Iraq (Repûblica de) 

El Présidente del Grupo de trabajo 
de la Comisidn B, 

A, Langenberger 
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G I N E B R A , I 9 5 9 io da noviembre de 1959 

•COMISION F 

INFORME 

7. sesidn de la. Comisidn F (Convenio y Reglamento Général) 

Midrcolo's, 4 de noviembre de 1959," a las 9;30 

!• EL Présidente abre la sesidn a las 9,40 y, como no ha habido tiem
po para publicar"un nuevo Orden del dia, se continuarâ con el de la sesion 
anterior (Documento N.° DT 33). 

2. El Présidente presenxa el informe do. la 4»a sosiôn de la Comision 
(Documonto N.° 131). MÔxicp- senala, quo en la pagina 2, punto 5, linea"11, 
del... texto espanol, la fraso "coordinar esfuerzos" debe reemplazarse por 
"encaminar la acciôn". La Ropublica Arabe Unida indica que en la pagina 3, 
punto 14, linea 8, la fraso "so opone a quo exista flexibilidad" debe susti
tuirse por la frase "desea se don algunas indicacionos précisas sobre los 
intervalos entre Conferoncias". Con estas-modificaciones se aprueba el* 
informe. . .."....••.... 

3? . El delegado de Italia comenta la ûltima parte del informe de la 
4» sesion sosteniendo que las Conferoncias administrativas deberian estar 
facultadas para fijar por si mismas la fecha de su proxima reunions las 
normas serian iguales quo para las Conferoncias de plonipotonciarios. 

El Sr. Woordward. como Pre.sidente del Grupo de redacciôn,; sugiere 
que en el informe ya preparado so incluya esta tercera- forrça- de? fijar las 
fechas de réunion de las Conferoncias Administrativas. SL Reino Unido apoya 

' la proposiciôn italiana, pero sa somoterâ a la décision de la mayoria. 
Francia expresa estar dispuosta a aceptar là opinion mayoritaria, pero re
cuerda que las .Conferencias Administrativas no puoden normalmento determinar 
cuando sera necesario revisar los Reglamentos y convocar una nueva Confère-
cias aunque admito quo la reelecciôn de los miembros de la I.F.R.B. P Q ^ ^ W A N 
ser un: inconveniente, *si bien debe habor forma de resolver el problèmes y • j " 

KL Sr. Woodward rocuorda que la idoa italiana tiende a facult^^a-» " 
las Conferencias Administrativas y no a imponerles ol mandato de fijar "impe
rio samonte la fecha. La India oxpresa que el criterio de esta facultad debo 
ser igual para ambas clases de 'Conferencias. Francia sonala que si en esto 
no hay ningûn poligro tampoco hay grandes ventajas, puos las Conferencias 
fijan fechas quo luogo el Consojo de Administraciôn debe ir aplazando. 
Grecia recuerda sus Proposiciones N.os 308 y 309 para que las Conferencias 
se celebren en la Sodé de la Union, lo que es mas sencillo, barato y eficaz. 
La Repûblica Arabe Unida se inclina por la soluciôn flexible de las tres 
posibilidades: la Conforoncia anterior, peticiôn de mâs de 20 miembros, y 
Consejo de Administraciôn. Rumania apoya la adopciôn de un procedimiento 
uniforme para ambas Conferencias. 
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El Présidente résume el debate y propone someter a votaciôn el 
principio que deberâ tener en cuenta el Grupo de redacciôn, en el sentido 
de que sea facultativo de las Conferencias Administrativas fijar lugar y 
fecha de sus prôximas reuniones, dejando también vigentes la peticiôn de 
20 Miembros aprobada por la mayoria de la Union, y la décision del Consejo 
de Administraciôn. 

El principio es aprobado por 46 votos a favor, cero en contra y 
9 abstenciones. 

EL delegado de Ghana indica que tal vez exista una contradicciôn 
entre el Artfculo 9, pârrafo 3, apartado 1 a), y el Articulo 10, pârrafo 4, 
apartado 1 a), y el Articulo 1, pârrafo 6, por su parte, con respecto al 
derecho de los Miembros asociados. EL Sr. Woodward sugiere que el tema sea 
examinado cuando el Grupo de redacciôn presente su proyocto de texto para 
los Articulos 9 y 10. Ghana acepta esta sugerencia. 

Proposiciones sobre los Articulos 14 y 15 del Convenio 

5» Las Proposiciones N.os 122, 123 y 124 del Reino Unido son,conse-
. cuencia de la'N,0.^ del mismo pais, que tiene en estudio la Comisiôn D. 
EL Présidente, con acuerdo del pais proponente, aplaza su consideraciôn has
ta que la Comisiôn D décida sobro la Proposiciôn N.° .17. 

6# El delegado de Colombia expone su Proposiciôn N.° 291 apoyada por 
. Mexico. Hungria senala que el actual Articulo 15 fue. objeto de larga deli-
boraciôn en Buenos Aires, y se pronuncia por el "statu quo,". EL Reino Unido 
apoya también el "statu quo" y destaca que la ratificaciôn debe ser necesa
ria para adquirir el carâcter de Miembro efectivo de la U.I.T. y ejercer el 
-derecho de voto. La India desea conocer las-dificultades que pueden existir 
para la ratificaciôn. Colombia senala que el plazo de dos anos es convencio
nal.y que podrian muy bien ser tres o tres y medio o cuatro, recordando que 
el procedimiento interno de ratificaciôn de algunos paises es largo y labo-
ripso. Bielorrusia destaca su simpatia. por el problema suscitado por la 
proposiciôn colombiana, pero, recordando las discusiones de Buenos Aires,, 
crée que el plazo do dos anos es suficiente. Estados Unidos de América 
también expresa.su simpatia hacia la proposiciôn de Colombia,.pero como de 
todos modos el plazo es un estimulo para los paises que demoran la ratifi
caciôn, prefiere mantener la actual redacciôn dol Articulo 15« 

Sometida a votaciôn,la Proposiciôn N.° 291 es rechazada por amplia 
mayoria. 

7. Concluido el Orden del dia del Documento N#° DT 33, el Présidente 
propone continuar el estudio de las restantes proposiciones incluidas en el 
mandato de la Comisiôn F (Documento N.° 9), y présenta las Proposiciones 
N.os 126, 127, 128, 263, 219, 264 y 130. 

La Proposiciôn N..9 126 de Bélgica. relativa al Articulo 22, se 
considéra de caractor formai y se remite a'la Comisiôn de redacciôn con aproba
ciôn de la Comisiôn. 
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La Proposiciôn N.° 127 de Japon, relativa al Articulo 23, se con
sidéra rechazada con la Proposiciôn N.o 112 del mismo pais, de la que es 
consecuencia.-

La Proposiciôn N.° 128 de Alemania. relativa al Articulo 28, se 
considéra de carâcter formai y se remite a la Comisidn de reda--ei'n con la 
aprobaciôn de la Comisiôn. 

La Proposiciôn N.° 263 de Checoeslovaquia. rolativa al Articulo 28, 
trata de armonizar los textos inglés y francés, en los que existe discrepan
cia.^ El texto espanol concuerda con ol francés.. Se suscita un debate en el 
que intervienen las Dologacionos de Estados Unidos de América. Checoeslovaquia. 
Ceilân e Iran^respocto de la inclusion de la palabra "private», llegândose 
a la^conclusion de^quo es innocesaria y contraria al principio de facilitar 
la libre utilizaciôn de las tolecomunicaciones "por todos los usuarios", 
o sea, ol pùblico. 

La Proposiciôn N.-° 263 pasa a la Comisiôn de redacciôn de la 
Conferencia, con la sugerencia de que se suprima la palabra "private" en el 
texto inglés, que diria "shall bo the same for ail users", 

La Proposiciôn N.° 129 de Alemania. rolativa al Articulo 36, se 
considéra de^forma, y os remitida a. la Comisiôn de redacciôn con la aprobaciôn 
de la Comisiôn.' 

La Proposiciôn N.° 264 de Mexico.- relativa al Articulo 41, esta en 
contradicciôn con la Proposiciôn N.° 130 de los Estados Unidos de América 
por la que se argumenta en favor de la no mod ifi caciôn" del "Articulo 41, y 
tambien^del'42. Mexico explica su proposiciôn y dice que doben suprimirse 
las limitaciones al principio goneral que encierra el articulo. Estados 
Unidos de América senala las vontajas practicas de mantonor la actual re
dacciôn del Articulo 4L Australia. el Reino Unido. Suecia. Yugoeslavia 
y Argentina apoyan el "statu QUO". 

A peticiôn de India, Mexico aclara su proposiciôn y puntualiza 
que cuando exista interés en celebrar un acuerdo particular en contradicciôn 
con algunas disposiciones del Convenio o de los Reglamontos, siempre cab© 
la posibilidad de formular una "reserva" a estas disposiciones. Colombia 
indica que en principio esta de acuerdo con la proposiciôn mexicana pero, 
para evitar malas interpretaciones, propone una onmionda al pârrafo 2 del 
actual Articulo 41, quo doberia docir: "Taies arreglos, sin embargo, debe
rân ajustarse a las disposiciones especificas a este respocto contenidas en 
el Convenio y Reglamentos anexos". 

Rumania expresa quo el Articulo 41 dol Convenio admite arreglos 
particulares y régionales que no interesen a la generalidad de los Miombros 
y Miembros asociados, Mexico dice quo la proposiciôn do Mexico équivale a 
la suya anterior, aunquo redactada en forma positiva. 

Al no existir acuerdo, ol Présidente somete a votaciôn la Propo
siciôn de Mexico N.° 264, siendo rechazada por amplia mayoria. 

3. EL Présidente lovanta la sesiôn a las 12,10. 

EL relator, 31 Prosidente, 

R.F. de Soignie O.N. Carli 
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SUBCOMISION F-2 

INFORME 

2«.c sesion de là. Subcomisiôn F-2 (Reglamento Gonoral) 

Miercolos, 4 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde 

1. Ei Présidente Sr. E.M, Koram (Ghana-),- abre la sosiôn a.las 3,.10 
de la tarde. Se adopta ol Orden del dia (Documento N.° DT 34), sin obser
vaciôn alguna. 

2• Informe do_.Ia; _1._. sesion (Documento N. ° 113) 

Sp aprueba,con las siguientes réservas; 

l) Ei Présidente dice que todas las referencias que se hacen en ol 
Documonto N.° 113 a la "Comision de redacciôn" deben sustituirse por "Gru-
po de redacciôn", para evitar confusiones con la Comision de redacciôn prin
cipal. El Grupo-do redacciôn prepararâ'el texto oxacto para someterlo a 
la Comision F. 

z)' El delegado de Italia hace observar, con referencia &1 punto 6 (l3) 
del Documento N. ° 113, -que,1 si bien èl informe es correcto cn lo ĉ ue concier
ne al texto inglés, es. necesaria ûna modificaciôn del texto francés. Se' 
acuerda que este punto sea considerado poï-el Grupo de redacciôn, de manera 
que el texto francés del nuevo- pârrafo-<̂ ue debe anadirse al Articulo 5 del 
capitulo 9, concuerdo con el texto inglés aprobado que se transcribe a con
tinuaciôn:: 

-. "Committees and Sub-Committees shall appoint Sub-Committoes and 
ïïorking Groups only in such cases whero it is absolutely 
necessary." 

a . r 

3• Medidas adoptadas como•consecuencia do las decisiones de la 1. sesion y.. 
cuestiones que plantean 

l) El Présidente ruega se lo informe sobre los progresos realizados 
por el Grupo de redacciôn croado en la 1," sesion de la Subcomisiôn. ."El 
delegado do Italia dico que el Grupo no ha podido reunirse debido a la 
urgencia de otros trabajos, poro espéra poderlo hacer en brève piazo. 
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2) Con referencia a la Proposiciôn 171f sobre la cual se aplazo toda 
décision en espéra del asesoramiento de la Secretaria Genoral, el 
Sr. Stead (Secretaria) dico que si las administraciones respetaran las 
disposiciones relativas al envio de proposiciones dentro de los cuatro me
ses s.iguientes a la fecha de recepciôn de las invitaciones, la Secretaria no 
tendria dificultad alguna en comunicar estas proposiciones a los Miembros, 
etc., con cuatro meses de antelaciôn a la fecha de apertura do la Conforen
cia. La experiencia de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicacio
nes en curso ha demostrado que cuando se présenta un gran nûmero de propo
siciones, la Secretaria ha de tencrlas en su poder ocho meses antes, si se 
quiere que la distribuciôn so haga con cuatro meses de antelaciôn. El 
delegado de Argentina. apoyado por el delegado do Italia. dico que cuanta 
mas flexibilidad se de a la Secretaria mejor sora y se muestra partidario 
del statu quo. El delegado de Bélgica 'retira acto seguido la Proposiciôn 
N.° 171. 

3) Proposiciones N.^ 175 y 274. El Présidente dico que ha consul
tado r. la Secretaria Général, que habia sefialado a su atenciôn el 
Articulo 18 del Convenio. El Sr. Stead (Secretaria Gonoral) manifiesta 
que hasta el présente no han surgido dificultades en la U.I.T. y que no 
ha habido ningun caso en que las Naciones Unidas se hayan adherido en 
nombre de un territorio bajo tutela. Parece évidente, sin embargo, que la 
unica autoridad que podria otorgar credenciales es el Secrotario General 
do las Naciones Unidas, y no ve ninguna razon contra la inclusion en el 
Reglamento Genoral de una disposiciôn que prevea los casos suscitados.. 
Ei delegado de los Estados Unidos de America sugiero que la Proposiciôn 
N.° 175 se redacten de nuevo como sigue; "Toda Delegacion que représente 
a un territorio bajo tutola en cuyo nombre las Naciones Unidas se hayan 
adherido al Convenio dc conformidad con el Articulo 18, deberâ hallarse 
acroditada por cl Secrotario Gonoral'de las Naciones Unidas", Tras brove 
discusiôn, ol delegado de la R.S,.S. de Ucrania acepta la enmienda, y se 
adopta la Proposiciôn N.° 175 asi enmendada. 

4/ Capitulo 2 del Anexo 5-Plazô paro. el envio do invitaciones on ca
so de conferencias especiales. El Sr. Stead (de la SecretarTa'ÏÏnnêral), 
que no ha ostado présente en las sesiones anteriores de la Subcomisiôn, 
cuando se discutiô ol Capitulo 2 del Anexo 5, dice que la SGcretaria ha 
tropezado con dificultades on lo quo respecta al plazo para el envio de 
invitaciones a conforoncias especiales. Segun ol Articulo 10 del Convenio 
las conferoncias administrativas se clasifican on ordinarias, extraordina
rias y especiales. Puesto que las conferencias especiales no ostan compren
didas en el parrâfo 1 (2) del Capitulo 2 del Anoxo 5, ol plazo para cl 
envio de las invitaciones deberia sor, dosde un punto do vista ostrictamonte 
l'égal, de un afio. Puede haber'casos on que las conforoncias especiales, 
como. las conferencias extraordinarias, necesiten convocarse mas râpidamente. 
ElSr.^Stead piensa que posiblemente fue olvidado este punto al redactarse 
el Capitulo y ruega a la Subcomisiôn se manifieste sobre la sugestion de 
que se incluya una disposiciôn reduciendo el plazo. El delegado de los 
Estados Unidos de America, apoyado por los delogados de Argentina e Italia. 
propone que so resuelva oste punto onmendando el Capitulo 2, parrâfo 1 (2), 



Documento N.° 152-S 
Pagina 3 

como sigue: "Sin embargo, el plazo para el envio de invitaciones en lo que 
respecta a las Conferencias administrativas extraordinarias y a las Confe
rencias especiales, podria reducirse a seis meses", Asi se acepta. 

5) , Capitulo 5 del Anexo 5. El delegado de Italia pregunta cual es 
la opinion de la Secretaria General.on relaciôn con ciertas dificultades 
que han surgido en las Conferencias de Radiocomunicaciones y de plenipoten
ciarios sobre la cuestiôn de las credenciales. El. Sr, Stead dice que han 
sido tres esencialmente las cuestiones objeto de divergencias, a saber: 

a) Presentaciôn de credenciales por medio de telegramas. Las Comi
siones de verificaciôn de credenciales de la Conferencia de Ra
diocomunicaciones y de la de .plenipotenciarios han estimado eue, 
como el parrâfo 2 (l) a) del Capitulo 5 se refiero a instrumentos 
firmados por el Jefe del Estado, etc., se requière un documento 
con firma autografa; por tanto, un telegrama no es suficiente. 
El Sr, Stead sugiere quo aunque desde un punto de vista légal el 
texto parece suficiente, quizâs conviniera reforzar el apartado 
2 del Capitulo 5 para aclarar completamo.nte la situaciôn. 

b) Plenos poderes para la firma de las Actas finales. La Comision 
de verificaciôn de credenciales ha adoptado el punto de vista de 
que una carta on la que meramente se déclare quo se autoriza a 
cierta persona para representar a su Gobierno en la Conforoncia 
no es suficiente para que esta persona. pueda firmar las Actas 
finales; la carta debe autorizar expresamente la firma. Algunos 
paises han considerado, sin embargo, que en taies casos no .es 
necesaria una autorizaciôn expresa puesto que-, segiin la costumbro 
nacional, tal doclaracion autoriza automâticamente al représen
tante a participar y a firmar, 

c) Idioma que debe emplearse en las credenciales. Ha habido alguna 
dificultad por haberse presentado credenciales on varios-idiomas. 
Estas dificultades, sin embargo, han sido resueltas cn su mayoria 
rogando^a la delegacion interesada que facilite una traducciôn 
en inglés, francés o espahol, certificada por el jefe de la de
legacion. 

Se entabla a continuaciôn un debate sobro la necesidad de modi
ficar ol parrâfo 3 (2) dol Capitulo 5 para indicar claramente que en el -
caso de Conferencias administrativas es suficiente que ol ministro compé
tente en la materia do que trate la;Conferencia autorice a la delegacion 
a firmar los Reglamentos, etc. Se_ acuerda finalmente que el delegado do 
Italia, en consulta con ol delegado de Argentina y con ia Secretaria Gene
ral, proparo una proposiciôn destinada a aclarar este punto v los demas, 
origen de dificultades, a que se refieren los pârrafos a), b) y c) ante
riores. 
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El Sr. Stead (Secretaria General) senala una posible dificultad 
en relaciôn con la aplicaciôn de los apartados 4 y 5 del Capitulo 5, en el 
caso de que una delegaciôn llegue después de expirar el plazo fijado por el 
pleno para que la Comisiôn de verificaciôn de credenciales presente sus con
clusiones. Opina que no se necesita efectuar modificaciones en el texto y 
que cada conferencia.puede tratar su problema particular a este respecto. 
Menciona el punto, sin embargo-, por si las Subcomisiones consideran necesa
ria alguna aclaraciôn. El delegado de Estados Unidos de América sugiere en
tonces que se formule una proposiciôn especificando claramente que toda de
legaciôn que llegue después. de la fecha fijada no podrâ votar hasta que se 
hayan verif icado sus credenciales-. El delegado de Brasil. apoyado por los 
delegados del Reino Unido. Francia y Argentina. considéra, sin embargo, ade
cuado el texto actual de los apartados 4 y 5; si una delegaciôn llega tarde, 
el pleno podrâ siempre, segûn el apartado 4, pedir a la Comisiôn de verifi
caciôn de credenciales que examine las credenciales de esa delegaciôn en un 
•plazo especificado. Se acuerda finalmente mantener los actuales apartados 
4 y 5 del Capitulo 5. 

6) Proposiciôn N.° 176. Se habia aplazado la décision sobre esta 
• proposiciôn, y el Présidente comunica que ahora la ha retirado China en el 
Documento N.° 105. 

7) Proposiciôn N.° 178. El Présidente pregunta al delegado del Reino 
Unido si, en vista de la décision adoptada sobre la Proposiciôn N.° 96, sigue 
siendo necesaria la Proposiciôn N.° 178. El delegado del Reino Unido mani
fiesta que, en realidad, la Proposiciôn N.° 178 es una consecuencia necesa
ria de las Proposiciones N.os 97, 107, 108 y 109 del Reino Unido, cuyo obje
to es aclarar cualquier duda relativa al procedimiento, es decir, si es su-
' ficiente que un Miembro escriba al Secretario General pidiéndole se dirija 
a otros Miembros, 0 si el propio' Miembro puede recoger las veinte proposi
ciones. El Reino Unido se inclina por este ûltimo procedimiento. Los 
Estados Unidos de América apoyan la Proposiciôn N.° 178, que se adopta. 

4. Continuaciôn del examen de las proposiciones enumeradas en el Anexo al do
cumento N. ° .DT 34 

l) Proposiciôn N.° 185 

Al presentar la proposiciôn, el delegado de Francia subraya que 
su finalidad es garantizar el secreto del sufragio. En la ûltima Conferen
cia Telegrafica y Telefônica se han producido ciertas confusiones, especial
mente al procéder a la votaciôn de una cuestiôn que afectaba exclusivamente 
a la zona europea. Varias delegaciones declararon que no tomarian parte en 
la votaciôn, violando asi el principio dèl sufragio secreto. La proposiciôn 
da lugar a un amplio debate acerca de la oportunidad de incluir una menciôn 
en las papeletas para quienes no deseen tomar parte en la votaciôn. El de
legado de los Estados Unidos de América esta de acuerdo con la proposiciôn 
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si se suprime esta referencia a los no participantes. Estima que los dele
gados de la zona extraeuropea no tenian ningun derecho a participar en las 
votaciones relacionadas con las tarifas europeas en la Conferencia Telegra
fica y Telefônica. En diversas ocasiones los Estados Unidos de América han 
declarado^expresamente que su pais no esta interesado en el nivel de las ta
sas del régimen europeo, y considéra que una declaraciôn pûblica en este sen
tido es oportuna. El delegado de la R.S.S. de Bielorrusia estima que la pro
posiciôn de Francia complicaria el sistema de votaciôn, que exigiria demasia
do tiempo; todas las delegaciones deben tener el derecho de decidir si par
ticipan o no en la votaciôn. Por consiguiente, es partidario del statu quo. 
El .delegado'de Italia se ve también en la imposibilidad de apoyar la proposi
ciôn, y no' tiene conocimiento de que disposiciones de esta naturaleza figuren 
en«las reglas por que se rigen las conferencias. El delegado de Polonia no 
crée que la proposiciôn de Francia resuelva esta cuestiôn, pues no existe en 
el Convenio ninguna disposiciôn que obligue a las delegaciones a votar. El 
delegado de Australia considéra que no existe ninguna violaciôn de secreto 
si los que no" desean participar en la votaciôn no depositan las correspon
dientes papeletas, pero esta de acuerdo en que las abstenciones se mantengan 
sécrétas para evitar se altère el resultado de la votaciôn. Finalmente, se 
acuerda poner la proposiciôn a votaciôn; por 11 votos contra 14 y 2 absten
ciones se rechaza la Proposiciôn N.° 185. 

2) Proposiciôn N.° 186 

Apoyan la proposiciôn los delegados de los Estados Unidos de 
America e Italia. El delegado de la R.S.S. de Bielorrusia. aunque considé
ra que la proposiciôn tiende a acelerar el trabajo de las conferencias, esta 
firmemente convencido de que el Présidente debe dirigir y orientar las deli
beraciones de la sesiôn con absoluta imparcialidad. El abuso de poder que 
parece quiere^conferirsele podria dar lugar a que se le acusarâ de parcia-
lidad. Despues de una intervenciôn del delegado de Portai T. ^ la que ma
nifiesta que la proposiciôn esta ya prevista en el Articulo 4 del Capitulo 9, 
el delegado de Polonia sugiere se complète la Proposiciôn N.° 186 previendo 
el acuerdo del autor de la proposiciôn si el Présidente crée necesario sub-
dividirla a los efectos de la votaciôn. 

. ,E1 delegado de Bélgica no ve objeciôn alguna a esta enmienda a la 
Proposiciôn. N.° 186, que se adopta con tal modif •ie.nr.iAr.. 

3) Proposiciôn N.° 188 

Como esta proposiciôn concierne tan sôlo a una cuestiôn de redac
ciôn del texto francés, el Présidente encomienda al Grupo de redacciôn que 
efectùe las correcciones necesarias. 

4) Proposiciôn N.° 190 

Se aprueba. 
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5) Proposiciôn N.° 191 

' El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya esta pro
posiciôn. El delegado del Reino Unido dice que, puesto que el Capitulo 10 
es una repeticiôn de disposiciones que figuran ya en el Convenio, sugiere 
su supresiôn compléta. El delegado de los Estados Unidos de América consi
déra que quizâ sea conveniente mantener estas disposiciones y que, si asi 
se decidiera, cualquier adiciôn ihspirada en la Proposiciôn N.° 191 debe
ria ajustarse a la redacciôn del § 6 (2) dèl Articulo 7. Por^ûltimo, tras 
brève debate, se acuerda incluir el contenido de la Proposiciôn N.° 191 en 
el Capitulo 10, basândose para su redacciôn en la sugestion del delegado 
de los Estados Unidos de América modificada por la del delegado de Italia. 
El pârrafo 2 del Capitulo 10 rezaria, por tanto, asi: 

"2 (l) Los Comités consultivos deberân observar, en cuanto les 
sea aplicable, el Reglamento interno de lao Conferencias, conte
nido en la Parte I del presente Reglamento General. 

" (2) Para facilitar los trabajos de su Comité, cada Asamblea 
plenaria podrâ adoptar disposiciones complementarias que no sean 
incompatibles con el Reglamento interno de las Conferencias. 
Estas disposiciones complementarias se publicarân en forma de 
resoluciôn en los documentos de la correspondiente Asamblea 
plenaria." 

6) Proposiciôn N.° 192 

El Présidente pide al Grupo de redacciôn que se haga cargo de 
esta proposiciôn puramente redaccional. 

7) Proposiciôn N.° 193 

Se acuerda no adoptar décision alguna sobre esta proposiciôn 
hasta que la Comisiôn D se haya pronunciado sobre la Proposiciôn N.° 59. 

8) Proposiciôn N.° 194 

El delegado de. Italia piensa que la-Proposiciôn N.° 194 introdu
ce un cambio importante por cuanto faculta a la Asamblea plenaria para 
aprobar gastos correspondientes al presupuesto ordinario de la Union; esto 
podria crear dificultades al Consejo de Administraciôn que tiene que dis-
tribuir los fondos disponibles entre los diferentes servicios y los Comités 
Consultivos. Apoyan la proposiciôn los delegados del Reino Unido. R.S.S. 
de Bielorrusia. Francia y Estados- Unidos de América, quienes la consideran 
de pura redacciôn, debiendo examinarse•conjuntamente con el § 6 del Ca
pitulo 17, objeto de las Proposiciones N.os 214 y 215. El delegado de los 
Estados Unidos de América dice que en todo caso la Proposiciôn N.° 194 se 
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refiere tan sôlo a las necesidades de orden econômico del Comité; es el 
Consejo de Administraciôn quien debe limitar la cifra cuando sea necesario. 
El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania,manifiesta que, al presen
tar esta proposiciôn, su Administraciôn no tuvo la intenciôn de alterar 
el procedimiento existente, al parecer, satisfactorio, sino que se propo-
nia tan sôlo aclarar la redacciôn, como se indica en los Motivos, y para 
eliminar la contradicciôn existente entre el Capitulo 12, segûn el cual 
debe someterse el informe al Consejo de Administraciôn, y el Capitulo 17 
en el que se indica que el informe debe presentarse al Secretario General. 

5. El Présidente anuncia que se proseguirâ el estudio de la Propo
siciôn N,° 194 en la prôxima sesiôn, y levanta la sesiôn a las 6,35 de la 
tarde. 

El relator, El Présidente, 

V.M. Nullis E.M. Koram 
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RESPUESTAS DE LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA DE RADIOCOMUNICACIONES 

A;LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS-

EN EL DOCUMENTO N . û 76 R e v . l 

PREAMBULO 

S 

La Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones ha examinado 
minucioflamente l a s preguntas que l e ha formulado l a Conferencia de plenipo
tenc ia r ios en e l Documento N.° 76 Rev. l . 

Ademâs de l a s consideraciones expuestas en dicho documento, ha 
tenido en cuenta, in te r à l i à . los informes deï Consejo de Administraciôn y 
de l a I.F«R,B. a l a Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones. 

, . Al examinar e l problema, se manifesté unanimidad casi absoluta en 
cuanto a l a respuesta que debia darse a, La pregunta N»° 1, pero en cambio 
se expresaron dos opiniones perfectamente definidas acerca de l a pregun
t a N.° 2. . 

. En-vista de lo expuosto, l a Conferencia Administrativa de Radio
comunicaciones comunica-por l a presente a l a Conferencia de plenipotencia
r i o s sus respuestas a l a s preguntas N.os l y 2, basadas en ol c i r t e r io de 
l a mayoria. En e l .Anexo se expone l a opinion de l a minoria. 

.EL de ta l le de l a s deliberaciones sobre e l asunto figura en l a s 
actas 4ë l a s 6*a y 7 . a sesionos plonarias de l a Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicacionos (Documentos'N.08 486 y • • • ) • 

Respuesta a l a Pregunta N . " l 

En opinion de l a Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, 
deben mantenerse sin modificaciôn sustancial los cometidos que a- la I .F.R.B. 
se atribuyen y actualmente en e l apartado 1 de l Articulo 6 del Convenio, y 
l a s funciones que.se l e encomiondan en los numéros 287-295 del Articulo 10 
del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

No obstante, deberian ampliarse l a s funciones- y procedimiontos de 
l a Junta, dando mayor re l ieve a l a s siguientess 

a) Ayuda mâs eficaz a l a s administraciones en lo que concierne a 
l a u t i l i zac iôn del espectro rad ioe léc t r ico , particularmente a l a s adminis
t raciones que requieren as is tencia especials 
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b) Determinaciôn mâs eficaz de l a u t i l i zac iôn rea l de cada asignaciôn 
do frecuencia notif icada, especialmente on l a s bandas do c i t a s frocuoncias 
para l a s que no existon pianos; 

c) Acomodaciôn mâs eficaz, mediante procedimientos especiales , de 
l a s sol ic i tudes de radiodifusiôn por a l t a s frecuencias de todas l a s admi
nis t raciones 5 

d) Estudio a largo plazo de l a u t i l i zac iôn del espectro radioeléc
t r i c o , especialmente en l a gama de a l t a s "frecuencias, con miras a formular 
recomendaciones para hacerla mas oficaz; 

e) Planificaciôn técnica para l a s conferencias de radiocomunicacio
nes, a fin de reducir l a duraciôn de e s t a s . 

La Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones esta es tu-
• diando l a s modificaciones de los Articulos 10 y 11 dol Reglamento de Radio

comunicaciones apropiadas a t a l efecto. 
» * ' 

Respuesta a la Pregunta N.° 2 

La Conferencia Administrativa dé Radiocomunicacionost considéra: 

a) Que debe mantenerse la estructura fundamental de la Junta Inter
nacional de Frecuencias (I.F.R.B.); 

b) Que la Junta debe estar constituida por once personas, 4n^ePQn~ 
dientes y de igual condiciôn, nacionales todas de distintos paises, elegi
das en la forma adecuada para asegurar una distribuciôn equitativa entre 
las diversas partes del mundo, perfectamente calificadas por su formaciôn y 
experiencia técnicas en materia de radiocomunicaciones y, sobre todo,- en la 
explotaciôn del espectro radioeléctrico; 

c) Que la socrotaria especializada de que ha de disponer la direc
ciôn de la Junta debe estar en condiciones de facilitar a los miembros de 
este ûltimo organismo el desempeno eficaz de todas las funciones y cometi
dos designados en el Convenio y en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1959); 

d) Que el Consejo de Administraciôn, después de fijar la amplitud de 
esta secretaria especializada -habida cuenta de las recomendaciones de la 
I>F.R*B.- tenga facultades para mantenerla en el nivel adocuado.*) 

*) Quizâs convenga que la Conferencia de plenipotenciarios estudie la posi* 
bilidad de adoptar un Protocolo adecuado sobre los aspectos econômicos 
de la cuestiôn. 

Anexo : 1 
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A N E X O 

OPINION DE LA MINORÎA 

Pregunta- N.° 1 

iSerfa necesario introducir modificaciones o adiciones a las fun
ciones y atribuciones esenciales de la I.F.R.B.? 

Las Delegaciones de la Unidn de Reptfblicâs Socialistas Sovieticas, 
Reptfblica Popular de Albania, Reptfblica Popular de Bulgaria, .Reptfblica 
Socialista Sovie'tica de Bielorrusia, Reptfblica Popular Hûngara, Reptfblica 
Popular de Polonia, Reptfblica Socialista Sovie'tica de Ucrania, Reptfblica 
Popular Rumana y Checoeslovaquia consideran que en lo futuro los cometidos 
y funciones principales del organismo de registro de frecuencias de la 
U.I.T. tienen que seguir siendo, en términos générales, los previstos en 
el Artfculo 6 del Convenio y en el Artfculo 10 del Reglamento de ..Radioco
municaciones.. No obstante, si se analiza el trabajo realizado por la 
I.F.R.B. en el curso de los tfltimos diez aîios, hay. que admitir que la Junta 
sdlo estaba en condiciones de desempenar, ma's o menos satisfactoriamente, 
uno de sus cometidos, esto es,* el registro metddico de las asignaciones de 
frecuencias de los distintos paises (Artfculo 6, pa'rrafo la) del Convenio). 

En lo que respecta a los otros dos cometidos mencionados en el 
Artfculo 6, pëfrrafos lb) y le) del Convenio, la I.F.R.B. no pudo aportar 
ninguna contribucidn prketica a su cumplimiento. La Junta ha evitado la 
obligacidn de asesorar a los Miembros y Miembros asociados con miras a la 
explotacidn del mayor numéro posible de canales radioeléctricos en las 
regiones del espectro en que pueden producirse interferencias perjudicia
les. Tampoco ha podido desempefiar los cometidos adicionales relacionados 
con la asignacidn yutilizacidn de las frecuencias, prescritos por una 
Conferencia compétente de la Unidn y por el Consejo de Administracidn. 

Son pruebas suficientes de esta afirmaçidn el que la Junta se 
haya abstenido de su obligacidn de asesorar a los Miembros de la U.I.T. 
y de hacerles recomendaciones sobre la utilizacidn de las frecuencias, ̂  
asf como que nd haya conseguido preparar una lista para el servicio fijo 
ni proyectos de planes para el servicio de radiodifusidn por altas fre
cuencias, como se le encarga en los Artfculos 10 y 11 del Acuerdo de la 
C.A.E.R, 
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Admitimos en parte que los motivos por los que la I.F.R.B. no ha 
podido desempenar los cometidos esenciales a ella encomendados en el Ar
tfculo 6 del Convenio se explican hasta cierto punto por las condiciones ac
tuales de utilizacidn del espectro, en especial en las bandas del servicio 
fijo y del de radiodifusidn por altas frecuencias de la banda comprendida 
entre 3 95Q (4 000 kc/s en la Regidn 2) y 27 500 kc/s, condiciones muy dis
tintas de lo que se pensaba en Atlantic City. 

Si tenemos en cuenta que la situacidn actual no cambiara' durante 
los prdximos cinco o seis afios, cabe poner de relieve que la actividad 
principal de la I.F.R.B., o de todo organismo similar, en el curso de los 
prdximos cinco afios, quedarâ' limitada esencialmente a la inscripcidn de las 
asignaciones de frecuencias, factor este que sersC indispensable tener en 
cuenta cuando se décida la cuestidn de.la futura. estructura de la I.F.R.B. 

En relacidn con el procedimiento de registro propiamente dicho, 
la experiencia pasada ha demostrado que, en las condiciones actuales, el de
nominado examen tdcnico (Artfculo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones y 
Artfculo 33 del Acuerdo de la C.A.E.R.), no représenta todavfa en modo algu
no una regularizacidn de la utilizacidn del espectro. El examen tdcnico es 
excesivamente tedrico y estëf lejos de responder a las condiciones. reaies de 
utilizacidn de las radiocomunicaciones. 

El ansflisis de los datos estadfsticos contenidos en el informe de 
la I.F.R.B, a la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones (Documen
to N.° 20) nos obliga a llegar a la conclusidn de que, en realidad, no se ha 
efectuado examen técnico alguno, especialmente en las bandas, del servicio 
fijo y en las de altas frecuencias, ya que los resultados finales del proce
dimiento de registro, utilizando los exâmenes técnicos, difieren muy poco de 
los del procedimiento del libre registro de las frecuencias. Del Informe se 
deduce claramente que la mayorfa de las notificaciones de frecuencias pre
sentadas por las administraciones se han inscrito, de hecho, en el Registro 
bëCsico de frecuencias radioeléctricas. 

Tal posicidn, en lo que se refiere al procedimiento de registro 
• de las frecuencias' basado en el "examen técnico" de las asignaciones de 
frecuencia diffcilmente puede considerarse como normal. Ademâs, ci se 
efecttfa un examen técnico, el registro de las frecuencias sufre un retraso 
injustificado, lo que tiene repercusiones econdmicas importantes para la 
Unidn Internacional de Telecomunicaciones. 

En vista de lo expuesto, las Delegaciones de la Unidn de 
Reptfblicâs Socialistas Sovieticas, Reptfblica Popular de Albania, Reptfblica 
Popular de Bulgaria, Reptfblica Socialista Soviética de Bielorrusia, 
Reptfblica Popular Htfngara, Reptfblica Popular de Polonia, Reptfblica 
Socialista Soviética de Ucrania, Reptfblica Popular Rumana y Checoeslovaquia 
estiman que debe modificarse el procedimiento de registro de las frecuen
cias y, especialmente, poner fin a los "exâmenes técnicos". La Delegacién 
soviética ha sometido ya a la Conferencia, para su examen, la proposicidn 
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de que. en lo futuro la I.F.R.B. efecttfe el registre de las frecuencias ba
sândose en los principios siguientes: 

Su conformidad con el Cuadro de distribucidn de las bandas de 
frecuencias;. 

Su conformidad con las dema's disposiciones del Convenio y del 
. Reglamento de Radiocomunicaciones relativas a la notificacidn 
y utilizacidn de las frecuencias; 

Su conformidad con las listas y planes de distribucidn de fre
cuencias adoptados; 

Suministro en cada notificacidn de asignacidn de todos los da
tos, de conformidad con el Apéndice 1 del Reglamento de.Radio
comunicaciones . 

Si se observan todos estos principios, las asignaciones de fre
cuencias podrëfn adquirir el estatuto de registro y el reconocimiento in
ternacional. Al propio tiempo, queda garantizada con ello la utilizacidn 
prioiitaria de las frecuencias puestas en servicio de conformidad con lis
tas y planes adoptados. 

En opinidn de las Delegaciones de la Unidn de Reptfblicâs 
Socialistas Sovieticas, Reptfblica Popular de Albania, Reptfblica Popular 
de Bulgaria, Reptfblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Reptfblica 
Popular Htfngara, Reptfblica Popular de Polonia, Reptfblica Socialista 
Soviética de Ucrania, Reptfblica Popular Rumana y Checoeslovaquia, el per
sonal técnico de la I.F.R.B., ocupado hasta ahora en efectuar céticulos 
para los exâmenes técnicos, podrfa emplearse con mayor eficacia para lle
var a cabo los trabajos estipulados en el Artfculo 6, pa'rrafo lb) del 
Convenio. 

En el curso de esta Conferencia, los delegados de muchos pafses 
han manifestado el deseo de recibir recomendaciones de un organismo inter
nacional autorizado en materia de utilizacidn de sus radiocomunicaciones 
y de eleccién de las frecuencias requeridas. Esta misidn puede confiarse 
al futuro organismo de la Ù.I.T. No obstante, habrtf de tenerse en cuenta 
que la solucién de cuestiones relativas a la utilizacidn real de una de
terminada frecuencia ser^ siempre objeto de acuerdo directo entre las ad
ministraciones interesadas, y que cl futuro organismo de la U.I.T. podra' 
actuar como intermediario en taies acuerdos. 

Pregunta N.° 2 

iSerfa necesario introducir modificaciones a la presente estruc
tura de la I.F.R.B, en vista de las consideraciones résultantes de la pre
gunta N.° 1 y teniendo en cuenta la necesidad de que las tareas encomenda
das a este organismo se cumplan con la mtfxima eficacia y con la mayor eco
nomfa? 
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Basâ'ndose en las consideraciones anteriormente expuestas, las 
Delegaciones de la Unidn de Reptfblicâs Socialistas Sovieticas, Reptfblica 
Popular de Albania, Reptfblica Popular de Bulgaria, Reptfblica Socialista 
Soviética de Bielorrusia, Reptfblica Popular Htfngara, Reptfblica Popular de 
Polonia, Reptfblica Socialista Soviética de Ucrania, Reptfblica Popular Rumana 
y Checoeslovaquia, estiman que puede simplificarse la estructura actual de 
la I.F.R.B., sustituyendo la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
por una Oficina Internacional de Registro de Frecuencias, con un director 
y dos ad.iuntos al frente de la misma. 

El personal de la Oficina Internacional del Registro de Frecuen
cias deberâ' estar integrado por especialistas altamente calificados, reclu-
tados a base de una amplia reparticidn geogrâfica, que estén bien familiari-
zados con las condiciones de organizacidn y explotacidn de las radiocomuni
caciones en partes determinadas del mundo, para el desempeno ma's eficaz de 
las funciones estipuladas en el Artfculo 6, pa'rrafo lb) del Convonio. 
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SUBCOMISIÔN F2 

Proposiciôn 

166 Titulo 

Oral Capitulo 1 s 5 s u p 

Oral Capitulo 1 i 8 d) SUP 

169 Titulo MOD 

Oral 

170 

ADDENDUM 

MODIFICACIÔN DEL ANEXO 5 (REGLAFiEIiTO GENERAL) PROPUESTA 

Capitulo 1 

MOD Invitaciôn y admisiôn a las Conferencias de 

plenipotenciarios cuando haya un Gobierno in

vitante. 

Suprimase 

Suprimase 

Capitulo 2 

Invitaciôn y admisiôn a las Conferencias 

administrativas cuando haya un gobierno in

vitante 

No obstante, el plazo para el envio de invi

taciones en lo que respecta a las Conferen

cias administrativas extraordinarias y a las 

Conferencias especiales, podrâ reducirse a 

seis meses. 

Capitulo 2 i 3 (l)(e) SUP Suprimase 

Capitulo 5 

MOD Toda proposiciôn cuya adopciôn entrafie la ré

vision del texto del Convenio o de los Regla

mentos, deberâ contener referencias que 

Oral Capitulo 2 1 1 (2) MOD 

Capitulo 3 § 2 
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Proposiciôn 

171 

172 

173 

174 

175 

Capitulo 3 i 3 NOC 

Titulo MOD 

Capitulo 4 !,i NOC 

Capitulo 4 § 2 NOC 

Capitulo 5 i 2 (l) ADD 
b) bis 

permitan identificar por nûmero de capitulo, 

articulo o apartado, las partes dol texto ob

jeto de révision. En3à .medida de lo posible-, 

las razones que motivan la proposiciôn se in

dicarân coneisaaente a continuaciôn de esta. 

Capitulo 4 

Disposiciones especiales para las Conferencias 

que se reùnan sin Gobierno invitante. 

Capitulo 5 

Toda Delegaciôn que represente a un territo

rio bajo tutela, en cuyo nombre las Naciones 

Unidas se hayan adlierido al Convenio, en vir

tud del Articulo 18, debera estar acreditada 

por el Secretario General de las Naciones 

Unidas 

Capitulo 6 

176 Capitulo 6 I 2 NOC 
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Proposiciôn 

177 

178 

180 

296 

182 

182 

Capitulo 6 I 7 

Capitulo 8 I 1 bis 

Capitulo 9 Art, 3 

Capitulo 9 Art. 5 
(l) bis 

MOD 

/DD 

SUP 

ADD 

Capitulo 9 Art. 10 i 2 MOD 

Capitulo 9 Art. 10 ADD 
§ 2 

El procedimiento indicado precedentemente se 

aplicarâ también cuando la proposiciôn de 

convocatoria de una Conferencia administra

tiva extraordinaria sea formulada por el Con

sejo de Administraciôn. 

Todo Miembro que proponga la modificaciôn 

de la fecha o el lugar de réunion de una 

conferencia deberâ obtener por si mismo el 

apoyo del numéro requerido de Miembros, 

Capitulo 9 

Suprimase 

Las Comisiones y Subcomisiones establecerân 

respectivamente Subcomisiones y Grupos de 

trabajo, sôlo en lo casos en que sea absolu

tamente necesario. 

No podrâ presentarse proposiciôn escrita o 

enmienda alguna sin la firma del jefe de la 

delegaciôn interesada o de quien lo susti

tuya. 

El présidente de una conferencia o de una 

comision podrâ presentar en cualquier momen

to proposiciones tendientes a acelerar el 

curso de los debates» 
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Proposiciôn 

183 

185 

190 

Capitulo 9 Art. 15 i 5 

Capitulo 9 Art. 22 § 1 

191 

Capitulo 9 Art, 10 1 4 (l) MOD El Présidente de la Conferencia, o el de 

la Comisiôn compétente, decidirâ, en cada 

oportunidad, si las proposiciones o enmien

das presentadas en el curso de una sesion 

podrân hacorse verbalmente o entregarse 

por escrito para su publicaciôn y distri

buciôn en las condiciones provistas en el 

apartado 1 de este articulo, 

NOC 

MOD Hasta su primera lectura en Asamblea ple

naria se conservarân los numéros de los 

capitulos', articulos y apartados de los 

textos que deban revisarse. Se dara a los 

textos que se agreguen el nûmero del ùlti

mo pârrafo procedente del texto primitivo, 

seguidos de "bis", "ter",... 

Capitulo 10 

MOD 2(l) Los Comités consultivos deberân 

observar, en cuanto les sea aplicable, 

el Reglamento interno do las Conferencias 

contenido en la Parte I del presente Re

glamento General. 

Capitulo 10 I 2 
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Proposiciôn 

Capitulo 10 §2l(l) bis ADD (2) La Asamblea plenaria de un Comité 

consultivo podrâ adoptar las dispo

siciones adicionales que faciliten el 

trabajo de la Comisiôn, siempre que 

sean compatibles con el Reglamento 

intemo de las Conferencias. Estas 

disposiciones se publicarân como do

cumentos de la Asamblea plenaria in

teresada y revestirân la forma de 

resoluciôn. 

194 Capitulo 12 f) 

200 Capitulo 14 §2 

Capitulo 12 

MOD Aprobarâ el informe sobre las nece

sidades financieras del Comité hasta 

la siguiente Asamblea plenaria, que 

serâ sometido a la consideraciôn del 

Consejo de Administraciôn. 

Capitulo 14 

MOD Los Miembros autorizados a votar en 

las sesiones de la Asamblea plenaria 

de los Comités consultivos son aque

llos a que se refieren el Articulo 1, 

pârrafo 3 (2), y el Articulo 15, 

pârrafo 2 (l), del Convenio. No 
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Proposiciôn 

202 Capitulo 15 §3 

obstante, cuando un pais Miembro de 

la Union no se halle representado por 

una administraciôn, el conjunto de los 

représentantes de sus empresas priva

das de explotaciôn reconocidas, cual

quiera que sea su numéro, tendrân de

recho a un solo voto, 

Capitulo 15 

MOD La Asamblea plenaria nombrarâ el re

lator principal que presidira cada una 

de estas Comisiones de estudio, y un 

relator principal adjunto. Cuando un 

relator principal se vea imposibili-

tado de ejercer sus funciones en el 

intervalo de dos reuniones de la Asam

blea plenaria, el relator principal 

adjunto le sustituirâ en su cargo y 

la Comisiôn de estudio elegirâ entre 

sus miembros un nuevo relator prin

cipal adjunto, elecciôn que volverâ 

a repetir en el caso de que durante 

el mismo periodo el nuevo relator 

principal adjunto primerameute ele

gido se encuentre en la imposibilidad 

de ejercer sus funciones. 
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Proposiciôn Capitulo 16 

204, 287 Capitulo 16 §2 (2) MOD Ademâs,si después de 3a Asamblea plenaria algun 

relator principal estima necesario que 

se reûna una Comisiôn de estudio no pre

vista por la Asamblea plenaria, para dis

cutir velbalmente los asuntos que no ha

yan podido ser tratados por correspon

dencia, podrâ proponer una réunion en un 

lugar adecuado, teniendo en cuenta la 

necesidad de reducir los gastos al mini

mo, previa autorizaciôn de su Administra

ciôn, y después de haber consultado con 

el Director del Comité y con los miem

bros de su Comisiôn de estudio. El di

rector interesado someterâ esta proposi

ciôn a la aprobaciôn del Consejo de Admi

nistraciôn, 

288 Capitulo 16 §3 NOC 

205 Capitulo 16 §4 MOD El Director enviarâ los informes finales 

de las Comisiones de estudio a las Admi

nistraciones participantes, a las empre

sas privadas de explotaciôn reconocidas 

de su Comité consultivo, y, eventualmente, 
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Proposiciôn 

207 Capitulo 17 §1 (l) MOD 

a las organizaciones internacionales que 

hayan participado. Estos informes se 

enviarân tan pronto como sea posible, y 

en todo caso con tiempo suficiente para 

que lleguen a su destino un mes antes, 

por lo menos, de la fecha de apertura 

de la siguiente réunion de la Asamblea 

plenaria; ùnicamente se puede renunciar 

a mantener este plazo cuando inmediata

mente antes de la réunion de la Asamblea 

plenaria se celebren reuniones de Comi

siones de estudio. No podrân incluirse 

en el Orden del dia de la Asamblea ple

naria las cuestiones que no hayan sido 

objeto de un informe enviado en las con

diciones mencionadas. 

Capitulo 17 

El Director de cada Comité consultivo 

coordinarâ los trabajos de la Asamblea 

plenaria y de las Comisiones de estudio, 

y serâ responsable de la organizaciôn 

de la labor del Comité consultivo. 
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213 Capitulo 17 §5 bis 

214 Capitulo 17 86 

216 Capitulo 17 §6 bis 

Documonto N.° 154-S 
ADDENDUM N.° 1 
Pagina 9 

ADD El Director sonetera a la réunion 

anual del Consejo de Administraciôn, 

para su conocimiento y el de los 

Miembros y Miombros asociados de la 

Union, un informe sobre las activi

dades del Comité durante el afio an

terior. 

MOD El Director someterâ a la aprobaciôn 

de la Asamblea plonaria un informe 

acerca de las necesidades financie

ras de su Comité consultivo hasta 

la siguiente Asamblea plenaria. Di

cho informe, una voz aprobado por la 

Asamblea plenaria, se enviarâ al 

Secrotario General para los fines 

consiguientes. El Secretario Gene

ral someterâ el informe al Consejo 

de Administraciôn. 

ADD Basândose en el informe acerca de 

las necesidades financieras del Co

mité aprobado por la asamblea plena

ria, el Director establecerâ, con el 

fin de que sean incluidos por el Se

cretario General en el presupuesto 
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Proposic iôn 

218 

225 

Capitulo 19 11 

Capitulo 19 §3 

NOC 
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anual de l a Union, l a s p r e v i s i o n e s 

de gas tos de l Comité pa ra e l afio s i 

g u i e n t e . 

Capi tu lo 19 

MOD 3» Podrân asistir, con carâcter 

consultivo, a las reuniones de un 

Comité consultivo, el Secretario Ge

neral, el Secrotario General adjun

to, el Présidente do la Junta Inter

nacional de Registro de Frecuencias 

y el Director, o sus représentantes, 

del otro Comité consultivo. En ca

so necesario, un Comité podrâ invi

tar a enviar observadores a sus re

uniones a cualquier organismo per

manente de la Union que no haya 

considerado necesario estar repre

sentado en ellas. 
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SUBCOMISION F2 

INFORME 

5.a sesiôn de la Subcomisiôn F2 

Martes, 10 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde 

1. El Présidente. Sr. E.M. Koram (Ghana), abre la sesiôn y dice que, 
debido a la excursion a Zurich, no se ha publicado todavia el informe de la 
2.a sesiôn. 

2. Se adopta èl Orden del dia sin observaciones. 

3. Proposiciones N.og 194. 214 y 215. 

El Présidente resumen la discusiôn sostenida en la anterior se
siôn sobre la Proposiciôn N.° 194 y pregunta si algûn delegado desea hacer 
uso de la palabra. El delegado de la Indiar que no asistiô a las anteriores 
sesiones, apoya en un todo la Proposiciôn N,° 194. El delegado del Reino 
Unido manifiesta que en la ûltima sesiôn apoyô esta proposiciôn porque le 
parece lôgica la transferencia del pârrafo f) al Capitulo 17; piensa, sin 
embargo, que los que han presentado objeciones lo han hecho fundândose en 
que la supresiôn del pârrafo dejaria cierta incertidumbre en cuanto a la 
précisa finalidad del informe. Sugiere, como transaccion, que se mantenga 
el pârrafo f), pero que se adopte la Proposiciôn N.° 214 para precisar que 
el informe debe presentarse al Consejo de Administraciôn por conducto del 
Secretario General, quien es, asimismo, Secretario del Consejo. Apoya esta 
sugerencia el delegado de los Estados Unidos de América. El delegado de 
Francia piensa, sin embargo, que debe todavia introducirse alguna disposi
ciôn en el Capitulo 12 para evitar que el Director presente directamente 
el informe al Consejo de Administraciôn. El delegado de Italia sugiere que 
se supriman las palabras "por el Director" del actual texto del pârrafo f). 
El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania no ve ninguna objeciôn, por 
lo que se acuerda: (l) rechazar la Proposiciôn N,ô 194 cambiando la redacciôn 
del pârrafo f) como sigue: "Aprobarâ el informe sobre las necesidades finan
cieras del Comité hasta la siguiente Asamblea plenaria, que serâ someti a 
la consideraciôn del Consejo de Administraciôn"; (2) adoptar la Proposicîôaa 
N.° 214; y, (3) retirar la Proposiciôn N.° 215. 

4. Proposiciones N.og 195* 196 y 286 

El Présidente sugiere que estas tres proposiciones se examinen 
juntas? ya que todas tratan de la frecuencia de las reuniones de la Asamblea 
plenaria. Tras brève discusiôn, se acuerda, sin embargo, que para evitar 
confusiones, se espère la décision de la Comisiôn D sobre la Proposiciôn 
N.° 65 antes de examinar estas tres proposiciones. 
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\5.» Proposiciôn N.° 1Q7 

Se conviene asimismo.que para el examen de esta proposiciôn debe
ria esperar se la decisidn correspondiente a la Proposicidn N.° 195. 

os 6 os 
• Proposiciones N. 198 v 199 

Contestando a.1 delegado de la U.R.S.S., que considéra supérfluo 
la adiciôn,.puesto que todos cphbcen perfectamente el procedimiento y no ha 
dado lugar a ningûn ma lent endi do, el delegado de BTMIOIA m ^ i f i p ^ q u e i a 

Proposiciôn N.° 198 tiene meramente la intenciôn de precisar y aclarar mâs 
la cuestidn, estableciendo una distinciôn entre los documentos de las Comi
siones de estudio que preceden a la Asamblea plenaria y los de la propia 
Asamblea plenaria. El delegado de los .Estados Unido* de Ariiérica s e déclara 
a favor de cualquiera de las dos proposiciones y, siendo. la intenciôn la 
•misma, sugiere que se encargue al Grupo de redaccidn de adoptar la redaccidn 
mes conveniente. Asi se acuerda. 

7* Proposiciôn N.° 200 

Se aprueba esta, proposiciôn, que apoyan los delegados de loa 
Estados Unidos de Amér̂ oa;••'-y de Francia. 

8. Propogicionés N.os 201. 209. 205. v 275 .. 

. -En vista de que todas estas proposiciones tratan ael mismo asunto, 
se acuerda examinarlas conjuntamente, Los delegados de -F-ranr.-ia, Reino Unidnr 
R.S.S. dé Bielorrusia v.Cbecoeslovaquifl Se oponen a la Proposiciôn N.° 201. 
'La consideran. como una violaciôn de la tradicidn democrâtica de los Comités 
consultivos, por la imposiciôn de un. Présidente 0 Vicepresidente a la Comi
sidn de- estudio no elegido por esta" Comisiôn, El-delegado de les Eatad̂ .ct 
Uhidbg: de América,dice. que se hâce la proposicidn tan sôlo como una sugestidn 
de, orden practico para solventar una dificultad; no obstante, si tuviera 
que ser adoptada la proposition frano©sa habria que ampliarla para.définir 
èl procedimiento de eleccidn. Esto da lugar a larga discusiôn.sobre proce
dimiento. . Contestando al delegado de Ttal-ia. el" delegado de Francia dice 
-que no ha previsto. la elecciôn por correspondencia, que la experiencia ha 
demostrado dificil. El delegado de loa Eqt ado s-Unidos de América «-n**^ s i n 

embargo, que en algunas ocasiones es néeesario hacerlo,por correspondencia, 
ya que no siempre-se puede esperar Imstaûna reunidn para procéder a la 
eleccidn! sabe de una ocasiôn en,,qu0.ho.se pudo realizar ningûn trabajo 
entre las Asambleas-plenarias debido â que no habia Vicepresidente. Los 
Estados Unidos .de América piensan que su proposiciôn r.esolveria .esta impor
tante dificultad, y que es a menudo ventajoso que. el Présidente y el Vice
presidente sean del mismo pals. El delegado de la Renûblica Fédéral de 
Alemanja apoya la proposiciôn de los Estados Unidos de América, que evitaria 
el aplazamiento del trabajo de las Comisiones de'estudio. El delegado del 
Reiflo Unido sugiere entonces que, para'dar satisfacciô- •'• punto de vista 
de los Estados Unidos, la Asamblea plenaria podria nombrar un Présidente y 
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dos Vicepresidentes, ya que asi séria improbable que los tres se vieran al 
mismo tiempo imposibilitados de llenar.sus funciones. Esta sugestidn no 
obtiene, sin embargo, el acuerdo de los delegados de los Estados Unidos de 
América y de Francia. El delegado de Francia no considéra necesario dictar 
disposiciones relativas al procedimiento; en las raras ocasiones en que 
surge la situacidn prevista, puede confiarse al Director del Comité consul
tivo, el que tome las medidas necesarias para evitar la interrupciôn de los 
trabajos. El delegado de la U.R.S.S. prefiere la proposiciôn francesa, con 
lo que se tendria la seguridad de que la persona elegida es un représentante 
de una administracidn participante en los trabajos de la Comisiôn de estudio. 
Como el delegado de Francia, no ve la necesidad prâctica de définir el pro
cedimiento. El delegado de los Estados Unidos de América insiste en que la 
adopcidn de la proposicidn francesa seguiria dejando una laguha, puesto que 
solamente prevé la eleccidn en ocasiôn de una réunion. El Présidente mani
fiesta que la opinidn parece inclinarse hacia la proposiciôn francesa, y 
pregunta a los delegados del Reino Unido y de Checoeslovaquia si estân de 
acuerdo en retirar sus Proposiciones N.os 203 y 275 en favor de la Proposi
ciôn N.° 202. Asï lo acùerdan. Por ûltimo, el delegado de Ttai-ia sugiere 
la inserciôn de las palabras "en su prôxima réunion" antes de "entre sus 
miembros" al final del apartado 3 del Capitulo 15. Asï se acuerda y se 
aprueba la Proposiciôn N.° 202 con la citada enmienda. 

9. Pronoaiciôh N.° 287 

Présenta la proposiciôn el delegado de los Estadoa Unidos de 
America y dice que se trata simplemente de hacer concordar las palabras 
con los hechos, Apoya la proposiciôn el delegado de la India.v no formu-
lândose objeciôn alguna, se adopta. 

10. Proposiciôn N.° ?QA 

AI presentar la proposicidn, el delegado de Italia manifiesta 
que no hay necesidad de prever la autorizaciôn de la Administracidn del 
Présidente, que se da por supuesta. La parte mâs importantes de la propo
sicidn es la adicidh sugerida, que impone un control de las reuniones de 
las Comisiones de estudio, que algunas veces se celebran demasiado a menudo. 
Anade que si se adopta un presupuesto ûnico, la disposiciôn es indispensable. 
E 1 delegado de la U.fiTS.STr no obstante, apoyado por los delegados de loa 
E^tado^ Unjdog de Aqërica y de Francia, es favorable a que se mantengan las 
palabras "previa autorizaciôn de su Administraciôn", pues el Présidente no 
es un funcionario internacional permanente sino un représentante de su Admi
nistracidn. El delegado de los Estados Unidoa de Amé-r-i,̂ . apoyado por los 
dejLegflflos de ffraflcia y de la. Repûblica Fédéral de Alemania se oponen a la 
segunda parte de la proposicidn y son favorables al statu quo. En muchos 
casos la Comisiôn de estudio no puede tbmàr una décision por no recibir da
tos. técnicos, pero eh el cureo«de pocos meses,.puede efectuarlo; aplazar 
la cuestiôn a una sesiôn ulterior hasta que el Consejo de Administraciôn 
se haya reunido, puede dar lugar a considérables retrasos. El delegado de 
Italia. apoyado por los delegados de la U.R.S.ST y de la R.S.S. de 
Bjeloryu^a, llama la atenciôn sobre el apartado 1 del Capîtulo 16, segûn el 
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cual las Comisiones tratarân normalmente por correspondencia los asuntos 
que se les confie, y anade que diversas delegaciones que asistieron a las 
ûltimas Asambleas plenarias de los Comités consultivos se mostraron favora
bles a.una disminuciôn de las reuniones de las Comisiones de estudio,debido 
a los gastos que ocasionaban. Aunque la finalidad que se persigue es el 
deseo de limitar en lo posible el nûmero de reuniones, el delegado de 
Francia crée que las cuestiones son a menudo demasiado complejas y que no 

. es fâcil llegar a un acuerdo por correspondencia. El delegado del Reino 
Unido expresa su simpatia por la reducciôn al minimo de las reuniones, pero 
no puede apoyar la proposiciôn, El pârrafo 2 (2) del Capîtulo 16 prevé el 
acuerdo de la Administraciôn del Présidente,, Director del Comité y de los 
miembros de la Comisiôn de estudio, que son los mâs habilitados para decidir 
si es necesaria una réunion, El Consejo de Administraciôn es un organismo 
administrativo, no técnico, y no tiene necesariamente competencia para de
cidir si ha de celebrarse una réunion, El delegado de Italia. por otra 
parte, considéra que los Comités consultivos no estân calificados para acep
tar cargas financieras por cuenta de sus administraciones. Sin embargo, en 
vista del giro. que ha tomado el debate, esta dispuesto a retirar la primera 
parte de la. Proposiciôn N.° 204. El Présidente propone seguidamente que 
se procéda a la votaciôn de la segunda parte de la proposiciôn, la cual se 
adopta por 13 contra 12 y 3 abstenciones. El delegado de los Estados Unidoa 
de América propone a continuaciôn que en el Informe que la Subcomisiôn some
ta oportunamente a la Comisiôn F, se llame la atenciôn acerca de la reducida 
mayoria obtenida en la votaciôn, 

11. Proposiciôn N.° 288 

Es apoyada por los delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania 
y Japon, quienes consideran que con ella se estimularâ el interés por los 
trabajos de los Comités consultivos y se facilitarân informaciones utiles 
sobre las tendencias que se manifiesten en los periodos intermedios. El 
delegado de la U.R.S.S. la considéra demasiado complicada para una décision 
râpida. Si los documentos han de editarse como publicaciones de la U.I.T., 
el precio de venta debe cubrir su costo; la importancia de los documentos 
séria de corta duraciôn, y si la venta era escasa, su costo resultaria pro
bablemente elevado, con la consiguiente repercusiôn sobre el presupuesto de 
la Union, que tendrïa que sufragar el déficit. A su juicio, deberïa dejarse 
esta cuestiôn hasta que se adopte una décision sobre la futura organizaciôn 
financiera de la Union. Los delegados de Italia y del Reino Unido estân de 
acuerdo con esto ûltimo y, aunque simpatizando con el principio de la pro
posiciôn, considéra también que surgirân dificultades en cuanto al proce
dimiento, incluida la cuestiôn del orden cronolôgico de los documentos; si 
el costo résulta elevado, el efecto serîa contrario al que se prétende obte
ner, haciendo que se pierda interés por las cuestiones de los C C I . El 
Présidente invita al Sr. Lindsev. del C.C.I.R.. a que exponga su opinion 
sobre esta proposiciôn. El Sr. Lindsey dice, que en lo que al C.C.I.R. se 
refiere, las reuniones intermedias se celebran generalmente en fechas lo 
mâs prôximas posible a las de la Asamblea Plenaria, hecho quo puede dar 
lugar al problema cronolôgico a que se ha referido el delegado de Italia. 
Podrîa darse el caso de que en un periodo, por ejemplo, de seis meses, hu
biera una série de documentos publicados sobre el mismo tema y de contenido 
muy diferente. El delegado de los Estados Unidos de América dice que su 
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Administraciôn no desea aumentar las dificultades de los C C I . ; si se 
adopta el principio de mayores intervalos entre las reuniones de las Asam
bleas plenarias y los documentos se senalan como "Informes de periodos in-
terraedios", habria menos dificultades. No obstante, en vista de las obje
ciones formuladas, esta dispuesto a esperar la décision de la Conferencia 
sobre el Presupuesto ûnico y sobre el intervalo entre Asambleas plenarias, 
y retira la Proposiciôn N.° 288, sin perjuicio de intervenir mâs adelante, 
segûn la décision que se adopte sobre estas dos proposiciones. 

12. Proposiciôn N.° 205 

Es apoyada por los delegados de Italja y de la R.S.S. de Bielorrusia. 
y se adopta. 

15. Proposiciones N.03 206. 208. 209, 210. 211 v 21? 

Se acuerda aplazar el examen de estas proposiciones hasta que la 
.. Comisiôn D adopte decisiones sobre las principales proposiciones. 

14. Proposicidn N.° 207 

Se adopta, después de apoyada por los delegados de Hungrïa. Reino 
SELàSLt Repûblica Fédéral de Alemania. U.R.S.S.. India y Checoeslovaquia. * 

15. Proposjcjôn N.° jfl? 

El delegado del Reino Unido dice, al presentar la proposiciôn, • 
que su finalidad es confirmar lo que, de hecho, constituye una prâctica 
cprrient©. El delegado de la India apoya la proposiciôn, que se adopta. 

16. Proposiciôn N.° 216 

El delegado del Reino Unido dice que esta proposiciôn se ha pre
sentado con objeto de confirmar lo que ya es prâctica corriente. La propo
siciôn da lugar a alguna discusiôn acerca de la conveniencia de su examen 
por la Subcomisiôn antes de las decisiones que han de adoptarse sobre los 
problemas del presupuesto ûnico y de la reorganizacidn de la Secretaria. 
Finalmente se acuerda que puesto que sigue siendo necesaria una estimaciôn 
.ànuàl, cualquiera que sea la décision que se adopte sobre la.estructura 
de la Union, etc., no afectarâ al principio de la proposiciôn. El delegado 
del Reino Unido propone entonces que se supriman las palabras "ordinarios 
y extraordinarios." de la proposiciôn; los delegados'de los Estados Unidos 
de América y de Nueva Zelandia se adhieren a esta propuesta, y la proposi
cidn se adopta asî enmendada. 

17. Proposiciôn N.° 217 

A propuesta del delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania. 
se aplaza el examen de esta proposiciôn hasta conocer la décision de la 
Comisiôn D sobre la N.° 60. 
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18. Proposiciôn N.° 218 

El delegado de los Estados Unidos de América retira esta propo
siciôn después de là intervenciôn de los delegados de Francia e. Italia. 
quienes consideran que pueden citarse ejemplos en favor y en contra de las 
reuniones mixtas, y que es mejor dejar a la discreciôn de ia Asamblea ple
naria decidir sobre la conveniencia de reunir una Comisiôn mixta de estudio 
en un caso particular. 

19, Proposiciôn N.° 219 

Se acuerda pase al Grupo de redacciôn. 

20- Proposiciones N.os 220. 221T 222 y 225 

Se acueda que estas proposiciones se remitan directamente a la 
Comisiôn de redacciôn, pues son simple consecuencia de la fusion del CCI,T. 
y del C.C.I.F, Se indica que debe prestarse atenciôn a un error de traducciôn 
en el texto francés del apartado 2 del Capitulo 19; la palabra "désigner" de
be sustituirse por "inviter". 

21- Proposiciones N.os 224 y 225. 

El delegado del Reino Unido dice que la Proposiciôn N.° 225 va 
mâs alla que la Proposiciôn N.°.224, puesto que•se propone la sustituciôn 
de los "représentantes de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias" 
por los "miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias". 
El delegado de los Estados Unidos de América recomienda la adopciôn de la 
Proposiciôn N.° 225, con preferencia a la N.° 224. El delegado de Francia 
dice que en lugar de los "miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias" preferiria que en la Proposiciôn N. ° 225 se dijera "el Présiden
te de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, o su représentante". 
E 1 delegado del Reino Unido no se opone y se acepta la Proposiciôn N.° 225, 
asi enmendada. Se retira la Proposiciôn N. ° 224. Se acuerda que la Comisiôn 
de redacciôn se haga cargo de las nuevas enmiendas que se revelen necesarias 
como consecuencia de una eventual reducciôn del numéro de Secretarios genera-

. les adjuntos. 

22. Al terminar la sesiôn, el Présidente anuncia que la Subcomisiôn 
• ha terminado sus trabajos, excepciôn hecha de las proposiciones remitidas 
al Grupo de redacciôn o de las pendientes de- decisiones de otras Comisiones. 
' La Subcomisiôn celebrarâ el viernes nueva sesiôn, en la que se examinarân y 
aprobaran, si se han publicado, los informes de las sesiones 2.a y 3.a. 
Se levanta la sesiôn a las 6,10 de la tarde. ' 

El relator, El Présidente, 

V.M. Nullis E.M. Koram 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 155-S 

G I N E B R A , 1959 13 de noviembre de 1959 

SESION PLENARIA 

PRIMER INFORME 

Comisiôn B (Verificaciôn de credenciales) 

!• La Comisiôn B se ha reunido très veces, esto es, los dïas 16 y 19 
de octubrey13 de noviembre de 1959. La primera sesiôn fue muy brève y se 
consagrô al nombramiento de Vicepresidentes de la Comisiôn, pero no se esta
bleciô un informe. El informe de la segunda sesiôn figura en el Documento 
N.° 61, y el de la tercera se distribuira prôximamente. 

2. Actuando dentro del marco de lo dispuesto en el Capitulo 5 del 
Reglamento General anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Buenos Aires, 1952), la Comisiôn acordô que, puesto que las credenciales 
deben estar firmadas por las autoridades compétentes: 

a) Las sometidas por telegrama tendrân que confirmarse por carta; 

b) Las credenciales en que no se mencionen de manera explicita los 
poderes necesarios para firmar las Actas finales, deberân comple
tarse antes de la ceremonia de la firma, y 

c) La expresiôn "plenos poderes", sin restricciones, lleva implici-
to el derecho a firmar las Actas finales. 

5* La Comisiôn ha creado un Grupo de trabajo integrado por el Prési
dente y Vicepresidentes de la misma y por los représentantes de Argentina, 
Repûblica Fédéral de Alemania, Espaha, Reino Unido de *Gran Bretaha e Irlanda 
del Norte, Estados Unidos de América, U.R.S.S,, Corea e India, con el man
dato de verificar minuciosamente las credenciales sometidas, y presentar 
un informe a la Comisiôn antes de transcurridos 30 dias desde la fecha de 
inauguraciôn de la Conferencia. 

4« ^ Después de examinar el informe del Grupo de trabajo, la Comi
siôn B ha llegado a las siguientes conclusiones: 

S 
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i) Estân debidamente acreditadas para exercer el derecho de voto y 
poseen los poderes necesarios para firmar las Actas finales, las 
delegaciones de los siguientes paises: 

Afganistân 
Albania (Repûblica Popular de) 
Arabia saudita (Reino de) 
Argentina (Repûblica) 
Australia (Federaciôn de) 
Austria 
Bélgica 
Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de) 
Birmania (Union de) 
Bolivia 
Brasil 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Canadâ 
Ceilân 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Colombia (Repûblica de) 
Congo Belga y Territorio de Ruanda. Urundi 
Conjunto de Territorios representados por la 
Oficina Francesa de Correos y Telecomunica
ciones de Ultramar 

Corea (Repûblica de) 
Costa Rica 
Cuba 
Checoeslovaquia 
China 
Dinamarca 
Dominicana (Repûblica) 
Espaha 
Estados Unidos de América 
Etiopïa . 
Filipinas (Repûblica de) 
Finlandia 
Francia 
Ghana 
Grecia 
. India (Repûblica de) 
, Indonesia (Repûblica de) 
Iraq (Repûblica de) 
Irlanda 
Islandia 
Israël (Estado de) 
Italia 
Japon 
Jordania (Reino Hachemita de) 
Kuwait 
Laos (Reino de) 
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. .Luxemburgo 
Malaya (Federaciôn) 
Marruecos (Reino de) 
Mexico 
Monaco 
Népal 
Nicaragua 

. ' Noruega' 
Nueva' Zelandia 
Paisos Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas 
y Nueva Guinea 

Pakistan 
Paraguay 
Perû 
Polonia (Repûblica Popular de) 
•Portugal 
Provincias Portuguesas de Ultramar 
Reino Unido de Gran Bretaha e Irlanda del Norte 
Repûblica Arabe Unida 
Repûblica Fédéral de Alemania 
Repûblica Socialista Soviética de Ucrania 
Rumana (Repûblica Popular). 
Sudân (Repûblica dc) 
Suecia 
Suiza (Confederaciôn) 
Tailandia 
Territorios de Ultramar de cuyas relaciones 
internacionales es responsable el Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaha 
e Irlanda del Norte 

Tûnez 
Turquia 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Union Sudafricana y Territorio de 
Africa del Sudoeste 

Uruguay (Repûblica Oriental de) 
Venezuela (Repûblica de) 
Yugoeslavia (Repûblica Federativa Popular de) 
Viet-Nam (Repûblica de) 

ii) Estân debidamente acreditadas para e.iercer el derecho de voto, 
pero no poseen hasta ahora los poderes necesarios para firmar 
las Actas finales, las delegaciones de los siguientes paisos: 

El Salvador (Ropublica de) 
Guatemala 
Guinea (Repûblica de) 
Territorios de los Estados Unidos de América 
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iii) Esta debidamente acreditada para participar como observador, la 
Delegaciôn del siguiente pais: 

Libéria 

v) Esta debidamente autorizada para participar en los traba.ios de 
la Conferencia. de acuerdo con el Articulo 1. apartado 6. del 
Convenio. la Dolegaciôn del siguiente Miembro asociado: 

Africa Oriental Britânica 

5. En vista de las medidas adoptadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, desde 1957 hasta la fecha, en sus periodos de sesiones 
ordinarios y extraordinarios, la Comisiôn ha resuelto no tomar décision 
alguna en lo que respecta a las credenciales sometidas en nombre de los 
représentantes de Hungrïa, 

6. En su tercera sesiôn plenaria, la Conferencia especifico (Docu
monto N.° 102, punto 6, pagina 5) que la Comisiôn 3 ténia quo presentar 
sus conclusiones 30 dïas antes después de la fecha do apertura de la Con
ferencia, esto es, para el 13 de noviembre de 1959. Hasta dicha fecha, no 
se han presentado credenciales validas por parte de la Delegaciôn de Iraq 
(Repûblica de), que participa en los trabajos de la Conferencia. 

7. De llegar mâs delegaciones, la Comisiôn B sugiere quo el pleno 
de la Conferencia la autorice a examinar sus credonciales en cuanto lle
guen y a someter un informe complementario. 

8. La. Comisiôn sugiere asimismo que, on el momento oportuno, con 
anterioridad a la ceremonia de la firmaj se la autorice a examinar, de 
nuevo, la cuestiôn de las delegaciones que todavïa no estân autorizadas a 
firmar las Actas finales. 

El Présidente de la Comisiôn B 

A. Langenberger 
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COMISION F 

INFORME 

6.a sesiôn de la Comisiôn F (Convenio y Reglamento General) 

Martes, 3 de noviembre de 1959, a las 16 horas 

1, El Présidente abre la sesiôn a las 16,05 y présenta el Orden del 
-"• dïa (Documento N.° DT 33) senalando un error en el apartado 1 que debe de

cir: Informe de la 4,a sesiôn. Se aprueba la Orden del dia. 

Proposiciones relativas al Articulo 12 del Convenio 

2. En discusiôn la Proposiciôn N.° 112 de Japon. El delegado de este 
' païs la présenta, senalando las razones econômicas y practicas que aconsejan 
la adopciôn del voto por correspondencia y que facilitaria la tarea de las 
conferencias administrativas. La India solicita aclaraciôn de los motivos 
y se da por satisfecha con la respuesta de Japon. Rumania apoyarla Propo
siciôn N.° 112 indicando que séria preciso modificar algunos artïculos del 
Convenio a este fin. Dinamarca simpatiza con la proposiciôn pero crée pre
ciso limitarla. Malaya la apoya en principio, pero admite también que de
be limitarse. Estados Unidos de América se opone senalando que desde 1947 
hasta ahora ha habido muy pocos casos en que hubiera podido ser util el voto 
por correspondencia; si bien la U.P.U, lo tiene establecido hasta ahora ha 
hecho un uso limitadïsimo y para cuestiones de muy escasa importancia. Los 
temas de la U.I.T. son demasiado complicados para resolverlos por correspon
dencia; el acuerdo sobre un tema difïcil se obtiene siempre previa confron-
taciôn de opiniones lo que es imposible por correspondencia. Existirïa 
ademâs .el riesgo que una pequena proporciôn de paîses puedan cambiar el Re
glamento. El Reino Unido expresa su simpatia por la proposiciôn pero teme 
sus consecuencias y apoya el criterio de Estados Unidos. Estima, ademâs, 
que résulta desproporcionado que basten seis paises para poner en marcha 
el mecanismo del voto por correspondencia, mientras que para proponer una 

. futura conferencia se necesitan veinte. La Union Sudafricana apoya a 
'Estados Unidos y Reino Unido, Malaya insiste en su apoyo a la proposiciôn 
japonesa, pues los intervalos entre conferencias son demasiado largos. 
Japon acepta la idea de limitar los alcances de su proposiciôn y anuncia 
que acepta también las enmiendas que se propongan, con tal que se adopte 
el principio. El Présidente résume el debate y somete a votaciôn el prin
cipio del voto por correspondencia para enmendar los Reglamentos. La vota
ciôn arroja este resultado: a favor de la adopciôn del principio. nueve. 
en contra.diez v abstenciones. diez. Queda asi desechada la Proposiciôn 
N.° 112. 

S 
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3. El delegado de Paraguay senala que en el Documento N.° 16 de su 
païs hay una proposiciôn sobre el Articulo 12, pero acepta la indicaciôn 
del Présidente de considerarlo en otra sesiôn. 

Proposiciones relativas al Articulo 14 del Convenio 

os 
4. El delegado de Marruecos retira sus Proposiciones N, 260 y 261 

en vista de que ellas aumentarian los gastos ya crecidos de la Union. El 
delegado de Checoeslovaquia retira también su Proposiciôh N.0 117 para apo-
yar las N,os 312 y 313 (Documento N,° 96) de Ucrania y U.R.S.S. que serân 
consideradas al tratar los apartados 5 y 6 del Articulo 14. 

5. La Delegaciôn de Grecia expone las ventajas de su Proposiciôn 
N.°311 (Documento N.° 289) que-resolverla para siempre el problema de los 
idiomas de la.Union al adoptar el criterio de la O.N.U. Marruecos es con
trario a seguir este criterio que es susceptible de ser alterado. Rumania 
e India"preguntan cuâl es el criterio actual de la O.N.U. y Grecia contesta 
que actualmente es el mismo de la U.I.T. Paraguay aboga por el "statu quo". 
Estados Unidos propone dejar de lado el tema de los idiomas oficiales y que 
se mantengan tal como estân y que se estudien eh cambio las restantes cues
tiones sobre.."idiomas•• Ceilân apoya a Estados Unidos, lo mismo que Venezuela. 
Checoeslovaquia defiende el "statu quo" en materia de idiomas.oficiales. 
Solicita el. Présidente si hay apoyo para la proposiciôn de Grecia y no.ha-
biéndolo se. déclara rechazada. Por consiguiente se mantiene el "statu quo" 
sobre el apartado 1 del Articulo 14 respecto a idiomas oficiales. 

6. En. consideraciôn la Proposiciôn N.° 118 de China que se remite a 
la-Comisiôn I.de Redacciôn con-la observaciôn de Francia para que sea cla-
rificada. 

7.. La Proposiciôn N.° 120 de Suecia es aplazada por depender de los 
• estudios sobre organizaciôn de la Union a cargo de-la Gomisiôn D, 

8. En discusiôn las Proposiciones N, 312 y 313 (Documento N.° 96) 
de Ucrania y U.R.S.S. El delegado de la U.R.S.S. manifiesta que el ruso 
es actualmente idioma oficial pero no de trabajo y. estima que debe asegu
rarse un sistema eficaz de interpretaciôn reciproca para el ruso. Recuerda 
al efecto loss antécédentes existentes en otras organizaciones interhaciona-
les. Las proposiciones son apoyadas por las Delegaciones de Mexico. 
Australia. Italia. Polonia, Etiopïa. Hungria, Ceilân. Paises Ba.ios. Estado3 
Unidos de América.. Bélgica, India. Japon. Checoeslovaquia," Bulgaria, Rumania. 
Afganistân; Cuba. Suiza. Israël.. Yugoeslavia. Canada y Ghana» La Delegaciôn 
• del Reino Unido no se opone, pero senala que antes de pronunciarse conven
dria conocer el costo aproximado de su adopciôn. China apoya al Reino 
Unido y se opone a la proposiciôn por considerarla injusta frente a la 
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situaciôn del idioma chino que es también oficial. Grecia se pronuncia por 
el "statu quo". El Présidente résume el debate y considerando que una gran 
mayoria se ha pronunciado en favor de estas proposiciones, pregunta a las 
Delegaciones de Grecia y China si insisten en sus puntos de vista. Grecia 
déclara no insistir. China manifiesta que no insiste, pero solicita la in
clusion de la siguiente declaraciôn: 

El delegado de China comparte la opinion del delegado del Reino 
Unido de que debe estudiarse primero el costo adicional que supone la adop
ciôn; subraya, asimismo, que el aumento real puede ser muy superior al que 
puede presumirse, por lo que no debe tratarse este factor a la ligera. Por 
otra parte, estima que las actuales disposiciones del Convenio son justas 
y equitativas y que si se adopta la proposiciôn objeto de debate puede crear
se un précédente que abra la puerta a la utilizaciôn de nuevos idiomas, con 
lo cual se aumentarian considerablemente los gastos. Por esta razon, siendo 
el chino un idioma oficial, creo que deberïa disfrutar de las mismas pre
rrogativas en lo que se refiere al sorvicio de interpretaciôn, pero con el 
fin de que los demâs Miembros no tengan que soportar nuevos gastos, se abs-
tiene de exigir un trato identico. 

Termina diciendo que no desea insistir excesivamente sobre esta 
cuestiôn, que deja a la atinada décision de la mayoria de la Asamblea, que 
seguramente tendra en cuenta los factores relacionados con el costo y pro
cédera con la mâs estricta equidad. 

Desaparecida asï toda oposiciôn, el Présidente da por aprobadas 
las Proposiciones N.os 312 y 313. La Delegaciôn de la U.R.S.S. agradece el 
apoyo prestado por las delegaciones a estas proposiciones. 

9, En discusiôn la Proposiciôn N.° 121 de la Repûblica Fédéral de 
Alemania. que es explicada por la Delegaciôn de este païs. Estados Unidos 
de América la apoya con una enmienda derivada de la aprobaciôn que viene 
de hacerse de las Proposiciones N.os 312 y 313. Holanda, Italia, Japon y 
Suiza también la apoyan con la enmienda de Estados Unidos. Mexico se opone 
por considerar que puede prestarse a tratos discriminatorios. El Reino 
Unido también la apoya con la enmienda propuesta por Estados Unidos que 
concreta en los siguientes términos para el ûltimo renglon de la proposi
ciôn: "... may be conducted in fewer than the above four languages". 
La Repûblica Fédéral de Alemania y Estados Unidos aceptan la enmienda. A 
invitaciôn del Présidente cl delegado de Mexico no insiste en su oposiciôn. 
Por lo tanto y no habiendo otras objeciones, la proposiciôn queda aprobada 
con la enmienda mencionada. Ver texto en el Anexo a este informe, 

10. El Présidente levanta la sesiôn a las 18,05. 

El relator, El Présidente, 

F. De Soignie O.N. Carli 
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A N E X O 

MODIFICACIONES APROBADAS AL ARTICULO 14 DEL CONVENIO 

Articulo 14 Pârrafo 5 (l) En los debates de las conferencias de la Union, y siempre que 

sea necesario en las reuniones de sus organismos permanentes, 

se utilizara un sistema eficaz de interpretaciôn reciproca en 

los tres idiomas de trabajo y en el idioma ruso. 

(l bis) Cuando todos los asistentes a una sesiôn estén de acuerdo en 

ello, los debates podrân desarrollarse en menos de los cuatro 

idiomas precedentemente mencionados. 

Pârrafo 6 (l) En las conferencias de la Union y en las reuniones de sus 

organismos permanentes, podrân emplearse otros idiomas dis

tintos de los indicados en el pârrafo 1 (2) y en el apartado 5 

del Articulo 14.8 
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G I N E B R A , 1 9 5 9 

S 
Documento N.° 157-S(Rey.) 
12 de noviembre de 1959 

SESION PLENARIA 

ORDEN DEL DlA 

4.a sesiôn plenaria 

Sâbado, 14 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la mahana - Sala A 

1. Acta de la 3.a sesiôn plenaria (Documento N.° 102). 

2. Distribuciôn por sesiones de los Miembros de la Union para la elecciôn 
de los Miembros del Consejo de Administraciôn (Documento N.° 150). 

3. Procedimiento para la elecciôn de los Miembros de la Union que ha de cons
tituir el Consejo de /dministraciôn. 

4. Respuesta de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones al 
Documento N.° 76 (Rev.l). 

5. Informe de la Comisiôn B - Verificaciôn de credenciales - (Documento N.° 155) 

6. Informe del Présidente de la Comisiôn H - Contribuciones atrasadas, pero no 
en litigio (Documento N.° 117). 

7. 3er. informe del Présidente de la Comisiôn H - Presupuesto ûnico y Fondo 
de provision (Documento N.° 158). 

8. Informe de la Comiciôn D - Modificaciôn del Articulo 5> pârrafo 12(c^ 
Convenio. 

9. Medios radioeléctricos y ôpticos de comunicaciôn que permiten aumenta 
caso de conflicto armado, la seguridad de los barcos y aeronaves acogidos 
a las convenciones de Ginebra para la protecciôn de las vïctimas de guerra, 
de 12 de agosto de 1949 (Documento N.° 116). 

10. Denominaciôn del actual Miembro "Colonias, protectorados, territorios de 
Ultramar y territorios bajo tutela o mandato del Reino Unido de Gran Bretafia 
e Irlanda del Norte" (Documento N.° 98). 

11. Otros asuntos. 
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G I N E B R A , 1 9 5 9 10 de noviembre de 1959 

SESION PLENARIA 

S 

ORDEN DEL DÎA 

-4«,a sesiôn plenaria 

Sâbado, 14 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la manana - Sala A 

1. Acta de la 3.a sesiôn plenaria (Documento N.° 102). 

2. Distribuciôn por sesiones de los Miembros de la Union para la elecciôn 
de los Miembros del Consejo de Administraciôn (Documento N.° 130). 

3. Procedimiento para la elecciôn de los Miembros de la Union que ha de 
constituir el Consejo de Administraciôn. 

4. Respuesta de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones al 
Documento N.° 76 (Rev.l). 

5. Informe de la Comisiôn B - Verificaciôn de credenciales - (Documento N.° 155) 

6. Informe del Présidente de la Comisiôn H - Contribuciones atrasadas, pero 
no en litigio (Documento N.° 117). 

7. Medios radioeléctricos y ôpticos de comunicaciôn que permiten aumentar, 
en caso de conflicto armado, la seguridad de los barcos y aeronave 
acogidos a las convenciones de Ginabra para la protecciôn de las victimas 
de guerra, de 12 de agosto de 1949 (Documento N.° 116). 

8. Denominaciôn del actual Miembro "Colonias, protectorados, territorios de 
Ultramar y territorios bajo tutela o mandato del Reino Unido de Gran 
Bretana e Irlanda del Norte" (Documento N.° 98), 

9» Otros asuntos. 
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SESIÔN PLENARIA 

TERCER INFORME ' 

del Présidente de la Comisidn H 

PRESUPUESTO rfNICO Y FONDO DE PilOVISlcJN 

Tengo el honor de poner en conocimiento de la Sesidn plenaria 
que, en la 5. sesidn de 9 de noviembre de 1959, la Comisidn de finanzas 
de la Unidn se ha pronunciado en favor de la creacidn. de un presupuesto 
ûnico y en contra de la de un fondo de provisidn. 

Antes de estudiar las modalidades pra'cticas para la creacidn de 
un.presupuesto ûnico, la Comisidn desearîa conocer la opinidn del Pleno 
con respecto- a esta cuestidn. 

Al mismo tiempo, el Pleno podrfa fijar su posicidn en lo que se 
refiere al fondo de provisidn, 

A continuacidn figuran algunas indicaciones relativas a los 
principales argumentos expuestos en la Comisidn H, en favor o en contra 
de las dos medidas propuestas: 

1. Presupuesto unico (l8 votos a favor, 8 en contra y 3 abstenciones) 

a) Argumentos en favor 

- Lo que se ha convenido en llamar hasta la fecha "gastos ex
traordinarios", se refiere a las actividades normales de la 
Unidn, y no existe ninguna razdn que se oponga a considerar 
los gastos de las Conferencias y de las reuniones como gastos 
ordinarios e incluirlos en un presupuesto- unico. En este as
pecto, la Unidn no se distingue, en absoluto de las dema's 
ganizaciones,. ni por el cara'cter tdcnico de sus activiç^èfe^^ 
ni por el mecanismo de su funcionamiento.. 

Todos los paises Miembros se benefician de las actividac 
de las conferencias y reuniones y es justo que todos contri
buyan al pago de los gastos a que dan lugar. Ademâs, la ma
yorîa de los paîses que hasta la fecha se han abstenido de 
tomar parte activa en los trabajos de los C C I . , prometen 
asociarse a ollos en un prdximo futuro (Se ha hecho referen
cia especialmente a los trabajos de la Comisidn mixta 
C.CI.R,/CCI.T.T. para el desarrollo de la red internacio
nal de telecomunicaciones). 
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- • El presupuesto ûnico facilitaria la presentaciôn a las autori
dades financieras de cada pais, de las demandas de crédito ne
cesarias para el pago de todas las contribuciones a la Union, 
evitândose asï a menudo las dificultades que surgen actualmen
te para obtener los créditos destinados a sufragar los gastos 
de las Conferencias. 

- Si los gastos extraordinarios se pagarân por anticipado, como 
los gastos ordinarios, la Union no tendria que recurrir a em
préstitos importantes del Gobierno suizo ni a constituir un fon
do de provision muy elevado. 

- Con el sistema del presupuesto ûnico, podrïa efectuarse un con
trol mâs riguroso de los gastos ocasionados por las conferen
cias y reuniones, y es muy posible que pudieran reducirse has
ta cierto punto. 

b) Argumentos en contra 

- El sistema actual responde a las necesidades de la Union y ha 
dado compléta satisfacciôn. El ejemplo de las demâs organiza
ciones no es convincente en modo alguno. 

- Es conveniente que las administraciones sigan teniendo la po
sibilidad de elegir las actividades de la Union en las que de
sean tomar parte activa. 

- Las autoridades financieras de los diversos paîses desean ase-
• gurarse de la posibilidad de participar en cada conferencia o 
reunién, tanto mâs cuanto que esta participaciôn ocasiona im
portantes gastos de viaje y de dietas, ademâs de los gastos de 
Secretarîa pagaderos a la Union. 

- La adopciôn del presupuesto ûnico aumentarîa considerablemente 
la unidad de contribuciôn para cl pago de los gastos de la 
Union, y eo de temer que esto lleve a toda una série de paises 
a elegir una clase de contribuciôn inferior a la actual. 

Ademâs de los argumentos esgrimidos en pro y en contra, durante 
las deliberaciones se ha puesto de manifiesto que la adopciôn del sistema 
del presupuesto ûnico exigiria hallar soluciones satisfactorias para los 
dos problemas siguientes: 

i) La contribuciôn al pago de los gastos de las conferencias régio
nales o de servicio, que solamente deberian continuar satisfa-
ciondo los paîses interesados. 
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ii) La participaciôn de las empresas privadas de explotaciôn recono
cidas al pago de los gastos de las Conferencias o reuniones. 

Las delegaciones partidarias del presupuesto ûnico consideran que 
estos problemas pueden resolverse sin dificultad. 

2- Fondo de provision (2 votos a .favor, 21 en contra y 4 abstenciones) 

a) Argumentos en favor 

- Aunque el sistema del fondo de provision no esté necesariamen
te asociado al principio del presupuesto ûnico, no dejaria de 
ser un buen complemento del mismo. 

- La tesoreria de la Union no debe depender de la ayuda de un 
solo païs Miembro. Por una cuestiôn de principio, esta carga 
financiera deberia distribuirse equitativamente entre todos 
los Miembros. 

- La contabilidad de la Union quedaria simplificada, sobre todo 
si, como es de desear, y como soria posible con un presupues
to ûnico y un fondo de provision, las cuentas de los paises 
Miembros cesarân de verse gravadas por intereses. 

b) Argumentos en contra 

- La tesoreria de la Union esta actualmente asegurada de manera 
satisfactoria con los anticipos del Gobierno suizo, 

- La constituciôn de un fondo de provision supondrïa pagos su
plementarios por parte de los Miembros en el momento en que 
las contribuciones indispensables van a sufrir un aumento con
sidérable; séria por tanto difîcilmente admisible tal medida 
por las autoridades financieras de los diversos paises. 

- El fondo de provision correrïa el riesgo de ser utilizado 
para otros fines que los de pura tesoreria (a este respecto 
se ha citado el ejemplo do la actual cuenta de provision). 

El Présidente de la Comisiôn H, 

José Garrido 



s U N I O N I N T E R N A C I O N A L DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 159-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 H de noviembre de 1959 

COMISldN F 
(SUBCOMISION F2) 

PROPOSICIO'N DE LAS DELEGACIONES DE 

ARGENTINA E ITALIA 

imero de la 
proposiciôn 

526 Nuevo texto en sustituciôn del apartado 5 (2) del capitulo 5 del Regla
mento General (Anexo 5 del Convenio) 

(2) Asimismo una delegaciôn podrâ estar provista de credeneiales 
y facultada para la firma de las Actas finales por el ministro compéten
te en la materia de que trate la Conferencia, ademâs de las autoridades 
mencionadas en el apartado 2 (l)a) précédente. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , 1 9 5 9 

S 
Documonto N.° 160-S 
11 de noviembre de 1959 

COMISipN_H 

INFORME 

5.a sesiôn de la Comisiôn H (Finanzas de la Union) 

Lunos, 9 do noviombro de 1959, a las 15 horas 

El Présidente informa quo on el Docuinento-N.0 DT 33, de acuerdo 
con los deseos de la Comisiôn, so oncuentra una nota en la cual so insiste 
sobre la conveniencia de quo asista el mayor nûmero do dologados a las se
siones, y agroga quo so ha fijado una plenaria de la Conforoncia para el 
sâbado,- dïa 14, con el fin de rosolver sobro el proyecto do telegrama que 
ha de enviarse a las administraciones atrasadas on sus pagos. 

El delegado do la U.R.S.S. informa que con la autorizaciôn de 
Ucrania retira las Proposicionos~N~.os 113 y 259. 

Con la anterior modificaciôn, queda aprobado ol Orden del dïa. 

Al somotor a discusiôn ol informe de la tercera sesiôn (Documen
to N.° 132), el delegado de los Estados Unidos de América solicita que en 
la pagina- 3.a, 2.° pârrafo, so loa Proposiciôn N.° 116 y no 106-como allï 
aparece.. 

El dolegado de Italia solicita, con apoyo dol delogado de los 
Estados Unidos de América, quo-en la pagina 2.a, pârrafo 4.°, se modifique 
la opinion del delogado de los estados Unidos de América on el sentido de 
que "el mandato del Grupo do trabajo debe ampliarse al ostudio del nuevo 
sistema del control financiero de la Union". 

El delegado del Reino Unido pido informes de por quo en la pa
gina 4»a,sôlo apareco una parte de la resoluciôn sobre ïas sumas adeudadas, 
a.lo cual rosponde ol Sr. Per_sin que osa resoluciôn aparocorâ "compléta com© 
anexo al informe quo habrâ do presentarse a la plenaria del sâbado, pero 
que serâ anoxionada.también al informe dc esta sosien. (Ver .Anexo l). 

Se pasa a continuaci-jn al estudio de la cuestiôn de principio del 
presupuesto unificado de la Union. 

,E1 delegado do los .'Sstaclos- Unidos de. América. al presentar la 
Proposiciôn N.° 116, hace la siguionto declaraciôni 

"Senor Prosidentej 

" Los Estados Unidos de América llevan varios anos propugnando la 
adopciôn de un prosupuosto ûnico como método para financiar los gastos 
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de la U.I,T.. Estimamos quo on interés de la Union no conviene continuar 
con ol sistema actual, con arroglo al cual so dividen los gastos en ordi
narios y extraordinarios, y so financian por separado las conferencias y 
reuniones, distribuyendo los gastos que estas entrahan ontro los paîses que 
asisten a ellas. Esto sistema ha sido causa de quo, on anos pasados, la 
U.I.T, haya tenido que solicitar amplios créditos del Gobierno suizo para 
financiar sus reunionos, y os innecesariamente oneroso on razôn do los in
tereses quo deben pagar los Miombros, y del tiempo que pierda la Secretaria 
on establecer las cuentas de intereses. Es muy posible quo esta misma si
tuaciôn se reproduzca al terminar las dos Conferencias importantïsimas que 
estân celebrândose actualmente. No es esta una forma metôdica ni eficaz 
de tratar los asuntos financieros de la Union. Nos hallamo's ante un gran 
numéro de cuentas quo ocupan una parte importante de los servicios adminis
trativos de la Secretarîa. La adopciôn de un presupuesto ûnico reduciria 
extraordinariamente osta confusion y, al aumentar la eficiencia de la 
Secretaria y liberarla de una parte de trabajo, daria lugar a economias 
importantes. 

" Todos ustodes conocen perfectamente dos do los problemas que se 
han venido. debationdo en esta Comisiôns ol de las cuontas en litigio y el 
do las cuentas atrasadas, Aun cuando no puede afirmarso con seguridad que 
estos problemas quedarïan resueltos mediante la adopciôn de un presupuesto 
ûnico, sï tenemos la convicciôn do que no revestirïan la importancia que 
revisten actualmente. Analicomos, por ejemplo, el probloma de las cuentas 
en litigio. Esto problema se debe osoncialmonte a dos causas, a saber, la 
fragmentaciôn del presupuesto que pormite a los gobiernos elegir cuâles 
son las actividades de la Union a las quo desean prestar su apoyo econômico, 
y la aplicaciôn de normas distintas a cada una de las distintas partes fi
nanciadas por separado de los gastos globales de la Union. En este ûltimo 
caso, la gravedad do la situation se ha visto agudizada por reuniones y 
conferencias quo han ostablecido cada una sus propias normas en materia 
administrativa y financiera.. No habrïa habido lugar a taies litigios si 
se hubiese establecido un presupuesto ûnico que abarcase todos los gastos 
de la Union basândose en los articulos pertinentes del Convenio y del 
Reglamento Financiero vigentes. 

11 Quisiera docir ahora-unas palabras sobre las cuontas atrasadas 
que no son objeto do litigio, Afirmarïa sin temor a equivocarme que las 
cuentas pendiontos con la Union so rofieren mâs bien a gastos extraordi
narios que a ordinarios. Y. creo que, en gran parto,- esto se debe, como en 
el caso de mi Gobierno, a la dificultad de conseguir los créditos necesa
rios para cumplir las obligaciones.financieras para con la Union, sin co
nocer ol alcance de dichas obligaciones. La mayoria de los que asistimos 
a esta Conferencia nos vemos obligados a solicitar de nuostros parlamentos 
o do nuestro fisco los fondos necesarios para cumplir nuestros compromisos 
con la Union, y os difïcil conseguir talos fondos cuando no se esta en 
condiciones de determinar con exactitud, on el momonto de ostablocer las 
previsiones, las obligaciones financieras. Si bien podemos prover nuestra 
participaciôn en el presupuosto ordinario, no ocurre lo mismo con nuestra 
contribuciôn a los gastos do las reuniones hasta después de"corradas las 
cuentas, lo que significa que solicitamos los créditos correspondientes de 
las autoridades compétentes de nuestro païs mediado el ejercicio financie
ro y al finalizar este, cuando quedan aûn otros problomas por resolver 
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dontro de los lïmites presupuostarios. La consecuencia inévitable de.esto 
es que no se consiguon los créditos, lo quo da lugar a atrasos en el pago, 
0 que se consiguen tarde, motivando ol pago de intereses. A nuestro juicio, 
la adopciôn de un presupuesto ûnico roducirïa considerablemente las propor
ciones de este probloma. 

" Estamos plenamente convencidos de que las reuniones son provecho
sas para la Union on conjunto, por tanto, para todos los Miembros que la 
integran, y no sôlo para aquellos que participan on ellas. En cierto sen
tido, es mayor la contribuciôn al desarrollo y adelanto do las comunicacio
nes de aquellos quo participan on las reunionos quo el provocho que puedan 
sacar de las mismas. En consecuencia, estimamos quo los gastos incurridos 
por esto concepto deben distribuirso entre todos los Miembros de la Union 
en proporciôn con la clase contributiva que hayan elegido. Del estudio 
comparativo efectuado en ol Documonto N.° 7 so desprende quo la diferencia 
entre la contribuciôn de los gobiernos en un régimen de presupuesto ûnico 
y su contribuciôn con arreglo al sistema actual es realmonto. insignificante. 
El hecho mismo de quo seamos tan numerosos los que asistimos a las reuniones 
actuales significa virtualmente que la adopciôn de un prosupuosto ûnico no 
supondrïa gasto adicional alguno para nuestros gobiernos. 

" Procède senalar que la U.I.T,, y posiblemente la U.P.U., es la 
ûnica institucion especializada do las Nacionos Unidas quo carece de un 
presupuesto ûnico. . Aun cuando no me atreverïa a afirmar que soa este un 
motivo decisivo para su adopciôn, creo que convendria rocordar quo los dis
tintos représentantes do todos nuostros gobiernos, constituidos por los ex
pertos mâs destacados en matoria fiscal en el âmbito intornacional, han 
llegado a la conclusion, reflejada on los procedimientos financieros adop
tados, de que el prosupuosto ûnico es ol método mâs racional y eficaz para 
financiar las organizacionos internacionales. No basta con decir que la 
U.I.T. es una organizaciôn distinta do las demâs, distinta £en que sentido? 
No por ser una organizaciôn técnica, ya que hay otras organizaciones técni
cas que tienen prosupuosto ûnico. Tampoco porque actûa por reuniones y 
conferencias, ya que las demas organizaciones también realizan gran parte 
de sus trabajos celebrando reuniones, muchas mâs reuniones que la U.I.T. 
Creo que en esta cuostiôn.convendria actuar con prudencia y sumarnos a los 
puntos de vista de los expertos que han dedicado muchos anos de experiencia 
y competencia a esta labor. 

" Hemos estudiado con gran interés el contenido del Documento N.° 7, 
y estamos persuadidos de que la ûnica conclusion que puede sacarse de él es 
la de que la U.I.T. d.ebo adoptar un presupuesto ûnico. Nos damos cuenta, 
claro es, de quo en osta clase do cuestiones otros habràn podido llegar a 
una conclusion distinta. No obstante, en todos lpsu casos en quo el Docu
mento N.° 7 ha dado lugar a la monor vacilaciôn, conviene advertir que las 
mismas dificultades se plantean a las demâs instituciones especializadas, 
pero no les impiden funcionar con eficacia con.un sistema de presupuesto 
.ûnico, 

11 Por todos los motivos expuestos, nos hallamos plenamente conven
cidos de que la adopciôn del prosupuosto ûnico repercutirïa en beneficio 
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de los intereses de la Union. Las cuentas de la Union son cada vez mâs 
complejas debido al aumonto;de sus actividades, y tenemos;.la..obligaciôn de 
perfeccionar los procedimi'jntos, administratives para adaptarlos a este cre
cimiento de la Union e incremento dé sus actividades* A nuestro juicio, 
la adopciôn de un presupuesto ûnico serîa un paso gigantesco hacia la con
secuciôn de este importantisimo objetivo. Pido perdôn a ustodes por lo 
prolongado de mis observaciones, motivadas por un problema al que mi 
Gobierno otorga importancia primordial para el desarrollo y crecimiento 
de la Union." 

El delegado de Canadâ. on apoyo de la proposiciôn de los Estados 
Unidos do América, hace la siguiente declaraciôn! 

"El Gobierno canadiense mantiene la firme opinion de que el ac
tual sistema presupuestario origina- una série de graves dificultades inhé
rentes a la division quo en él se establece entre gastos ordinarios y ex
traordinarios. Crée sinceramente mi Gobierno que pueden y deben superarse 
estas dificultades mediante la implantaciôn de un presupuesto ûnico. 

11 Las dificultades a que me refiero, conocidas, estoy seguro, de 
todos cuantos asisten a esta sesiôn, son en esencia las siguientes: 

1) Là Union se ve obligada a mantener un sistema de presupuesto y 
contabilidad extraordinariamente complejo, relativamente oneroso 
y difïcil, ademâs, de comprender. por cualquiera que no sea un 
experto'on la materia. 

2) 'Là imposibilidad de establecer un presupuesto ûnico impide garan
tizar por' adelantado ol pago de las contribuciones a los gastos 
extraordinarios, os decir, a los dé las Conferencias. En conse
cuencia, es necesario solicitar préstamos y pagar los intereses 
correspondientes, 

3) Las actividades de las Conferencias son provechosas de hecho para 
todos los Miembros de la Union, participen 0 no en ellas, por lo 
que no es lôgico que los gastos de esta clase de actividades sean 
sufragados exclusivamente por una parte de los Miembros de la Union. 

4) Las^réglas relativas al pago de los gastos extraordinarios son de 
difïcil aplicaciôn y dan motivo., on ciertos casos, a litigios so
bre su evaluaciôn, origen de complicados problemas.' 

5) Este sistema présenta inconvenientes especiales en lo que se re
fiere a los CCI..,, en. cuyas comisiones de estudio es muy reducido 
el nûmero de participantes. Puede contribuir incluso a que algu
nos Miembros.de la Union se abstengan do tomar parte-eh las acti
vidades de los C C I . para no verse obligados a sufragar no sôlo 
los gastos de las comisionos de estudio, sino también los del envîo 
de delegaciones y los correspondientes a los trabajos técnicos 
preparatorios. '•"'. 
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" Existe, ademâs, el hecho importantisimo de que el sistema actual 
de division del prosupuosto puede considerarse como un procedimiento de 
"gasta y ya pagarâs". Ningûn experto en materia financiera puede aconsejar 
esta clase de procodimionto, ni lo practican tampoco los gobiernos respon
sables ni ninguna otra organizaciôn internacional, ya que no facilita el . 
suficiente control législative de los gastos. Con el presupuesto actual de 
la U.I.T. no se limitan les gastos de las conferencias mediante estimacio
nes presupuestarias previamente aprobadas y, al menos teôricamente, pueden 
financiarse ilimitadamonte con fondos prostados por ol Gobiorno suizo. 

" Si bien es' verdad que el Secretario General consulta a todos los 
Estados Miembros sobre los pastos de una reunion antes do que esta se célè
bre, esta actuaciôn plebiscitaria no es sino un mal sustitutivo de la apro
baciôn legislativa. Présenta cada una de las proposiciones por separado 
no facilitando, por consiguionto, a los Miembros una imagen de conjunto del 
programa anual. Ademâs las previsiones sometidas de esta manera no pueden 
dar lugar a un intercambio mutuo de puntos' de vista saludable que permitie-
se edificar una polïtica sôlida,' firme y cohérente. 

" Es consecuencia lôgica del apoyo canadiense a la adopciôn de un 
presupuesto ûnico el que mi païs estime que debe conferirse al Consejo de 
Administraciôn un control mâs completo en materia financiera. Esto daria 
lugar,. cuando el Consejo de Administraciôn no estuviese reunido, a problemas 
como la necesidad de fondos adicionales para cubrir los gastos de la pro
longaciôn imprevista de la duraciôn de una conferencia, problemas que podrian 
resolverse mediante el establecimiento de un fondo de provision. La Dele
gaciôn canadiense se prestarâ gustosa a tratar en detalle el volumen y na
turaleza de este fondo cuando llegue el momento oportuno. 

" El examen de la posible introducciôn de un presupuesto ûnico lle
va inevitablemente a considerar la cuGstiôn de las contribuciones. A nues
tro entender, el sistema "actual, en el que se deja a los Miembros la libre 
elecciôn de. su.clase contributiva, ha dado plena satisfacciôn hasta la fechà. 
Evidentemente, el establecimiento de un presupuesto ûnico significaria que 
todos los Miembros participarian al pago de todos los gastos de la Union. 
Sin embargo, no vomos razôn alguna para que esto suponga necesariamGnte la 
modificaciôn del caractor facultativo del sistema actual de contribuciones 
de la U.I.T, Indudablemonto.si se pusiese de manifiesto que, por cualquier 
motivo, los Estados Miembros do la Union en gênerai tratasen de elegir cla
ses inferiores para su contribuciôn al pago de los gastos de la Union, con 
perjuicio de los demâs Estados participantes, quizâ fuese nocesario volver 
a analizar la conveniencia del actual sistema facultativo. Este problema 
puede surgir tanto con las disposiciones presupuestarias actuales como con 
el presupuesto ûnico. 

" En relaciôn con la adopciôn de un presupuesto ûnico, como con 
toda cuestiôn de importancia, pueden alegarse argumentos vâlidos en defensa 
de opiniones muy variables. Después de haber analizado cuidadosamente to
das las ventajas e inconvenientes de este sistema durante un gran nûmero de 
anos, do haber estudiado con todo interés el Documento N.° 7 y el Informe 
del Consejo de Administraciôn, de haber tomado nota de la opinion favorable 
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a la adopciôn de un presupuesto ûnico, contenida en el Informe de la Comi
siôn Consultiva en Asuntos. Administratives y de Presupuesto (organismo cuya 
autoridad en.materia financiera cuenta con todo el respeto de mi Gobierno)', 
el Gobierno. canadiense estima que Irîa en gran beneficio de la Union la in
troducciôn de un presupuesto: ûnico completado con un Fondo de provision. 
Los argumentos aducidos por los oradores que me han precedido en el uso de 
la palabra han contribuido a confirmar mi convicciôn de que es la-mia una 
opinion fundada." 

Apoyan también la proposiciôn de Estados Unidos de América los 
delegados de Alemania. Yugoeslavia. Repûblica Arabe Unida. Japon. Ceilân 
y Colombia. * 

EL delegado de Italia manifiesta su acuerdo también con el pre
supuesto unificado porque debe. tenerse en .cuenta quo todos los paîses par
ticipan en los gastos ordinarios de los C C I . , aunque no contribuyen al 
costo de las asambleas plenarias. Agrega que todas las administraciones se 
benefician con los conceptos de estos Comités. 

EL delegado de Mexico estima que la division actual del presu
puesto en ordinario y extraordinariô da oportunidad a los paises de elegir 
si participan p no en los gastos extraordinarios. Estima que algunas' 
reuniones de los C C I . sôlo tienen interés régional y que no es lôgico 
que una région deba pagar actividades de los C C I . sin recibir beneficios 
directos, y por estas razones se muestra en desacuerdo con el presupuesto 
ûnico. 

"Al oponerse a la mociôn, el delegado del Reino Unido de Gran 
Bretana e Irlanda del Norte explica que su Delegaciôn seguia sin comprender 
la necesidad ni la conveniencia de modificar el sistema actual, a pesar de 
las ventajas^financieras que tendria para el RQino Unido la adopciôn de un 
presupuesto ûnico. En su opinion, enel Documento N.° 7 se ha.expuesto 
claramente que, en ûltimo término, résulta lo mâs beneficioso conservar la 
estructura financiera actual, que vione dando sus frutos durante cerca dé 
cien anos. 

" En el sistema actual se establece una diferencia entre los gastos 
ordinarios récurrentes de la Union y los gastos variables de las conferen
cias y sus comisiones de ostudio, cuya importancia y duraciôn no pueden 
preverse. Esta division de gastos ha venido a reforzar la facultad del 
Consejo de Administraciôn y de las administraciones nacionales para "contro
lar los gastos> implica la participaciôn en los gastos de las conferencias 
y en los de las.comisiones de ostudio sôlo por parte de los paises que han 
intorvenido en sus trabajos, garantiza la independencia de los C C I . y per
mite a las Regiones celebrar conferencias, lo que no serîa posible con la 
rïgida implantaciôn de un presupuesto ûnico. Quizâ sea necesario modificar 
ligeramente el Articulo 10 del'Convenio, pero la adopciôn de un presupuesto 
ûnico podrïa conducir a exageraciones, anulando de este modo las ventajas 
de fijar por. adelantado un nivel:.de contribuciones ordinarias estable, que 
todos desearian se mantuviese. No valdrïa la pena tampoco exigir G1 pago 
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anticipado dé las contribuciones a los paises que adeudan ya con el proce
dimiento actual sumas considérables. La adopciôn de un presupuesto ûnico 
darïa lugar a una série de dificultades practicas como, por ojemplo, para 
evaluar la contribuciôn de las empresas privadas de explotaciôn reconoci
das al pago de los castes de las conferencias. Incumbe a la Comisiôn adop
tar la estructura financiera que mejor se ajuste a las necesidades concre
tas de la Union y, a su juicio, la soluciôn mâs adecuada consistiria en 
mantener el sistema actual." 

ko s delegados de Finlandia y Nueva Zelandia aprueban también la 
proposiciôn. 

El delegado de Francia se pregunta, en relaciôn con las conferen
cias régionales y de servicio, cômo van a figurar dentro del presupuesto 
unificado, y agrega que no se pronuncia ni en favor ni en contra por ol 
momento• 

El delegado de la Repûblica Arabe Unida responde que estas •confe
roncias, el costo, debo ser sufragado por los paises interesados, idea que 
es apoyada por el delegado del Reino Unido, el cual opina que esto abre una 
brecha en el presupuesto unificado y que posiblemente habrâ otras. 

El delegado de Estados Unidos de .América manifiesta que las con
ferencias régionales no se incluiran dentro del presupujsto unificado, pero 
agrega que ello no constituira una brecha porque se trata do un asunto 
totalmente independiente. 

El delogado de Paises Ba.ios interviene para manifestarso a favor 
del presupuesto unificado, pero con una disposiciôn expresa que obligue al 
pago por anticipado de las cuotas. 

El Présidente dico que dol debate aparece una clara mayoria en 
favor del presupuesto unificado, y propone una votaciôn. 

Los delegados de Colombia y Mexico se manifiestan en contra de 

El delorado de Estados Unidos do América• el delegado del Canadâ, 
el del Reino Unido. el de IJaljLa se muestran partidarios de la votaciôn, y 
résulta aprobado el principio por IS votos a favor, S en contra y 3 abs
tenciones. 

El delegado de Estados Unidos de América explica los motivos de 
la Proposiciôn N.° 116, la cual es apoyada por el delegado de los 
Territorios de Estados Unidos, 
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El delegado de Italia pide que se incluya una disposicidn refe
rente a las contribuciones de làs empresas privadas de explotacidn y se 
muestra partidario de la eliminacidn de la média unidad contributiva. Esta 
proposicidn es apoyada por el delegado de India. 

El delegado de Mexico se pregunta si lo de las unidades contribu
tivas no corresponde a 1a Comisidn F, 

Los delegados do la Repûblica Arabe Unida y de Ceilrfn son parti
darios dc que el asunto dc las unidades contributivas debe tratarse poste
riormente y de que las modificaciones al Artîculo 13 deben dejarse para 
despuds. Opinan que se debe discutir en gênerai para luego -estudiar en 
detalle el actual Artîculo 13 dol Convenio. 

El delegado del Reino Unido opina que la decisidn que acaba de 
tomar la Conferencia debe ser ratificada por la plenaria para poder entrar 
cn cl fondo del problema, id.ea que es apoyada por las Delegaciones de 
U.R.S.S., lldxico y Estados Unidos de Amdrica. 

El delegado do Italia preferirîa enviar a la plenaria un estudio 
mds completo sobre el contenido del Artîculo 13. 

El delcr.ado de la Repûblica Arabe Unida opina que se podrfa pre
sentar a la plenaria un informe sobre lo que la Comisidn entiende por pre
supuesto ûnico para, una vez conocida la opinidn de la Conferencia, seguir 
estudiando el fondo del asunto. 

Sometida a consideracidn por el Présidente la proposicidn del 
Reino Unido, tendiente.a enviar un informe a- la plenaria de la Conferencia 
con los detalles de esta discusidn, se manifiestan dos tendenciasi primera, 
pasar a la plenaria un informe sobre la adopcidn del principio del presu
puesto ûnico y, segunda, pasar este mismo informe pero agregando una rela
cidn do las opiniones manifestadas en la Comisidn. 

El delegado del Reino Unido manifiesta que se corre el riesgo 
de que el debate suscitado en la Comisidn se reproduzca en la plenaria, y 
opina que el informe debe ir acompanado de un resumen de los debates con 
el resultado de la votacidn. 

Se resuelve entonces que el informe debe enviarse a la sesidn 
plenaria de la Conferencia con los argumentos expresados en favor y en 
contra, dol presupuesto unificado. 

El Présidente somete al estudio de la Comisidn la creacidn de 
un fondo de provisidn. 

El delegado de los Estados Unidos se pronuncia a favor de este 
fondo porque la Unidn debe toner las sumas necesarias para el funciona
miento, con el fin de evitar esta carga al Gobierno suizo* 
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El delegado de Italia manifiesta que ya en el Consejo de Adminis
traciôn, habia preguntado al représentante de Suiza si su Administraciôn 
estaba dispuesta a continuar prestondole este servicio de avance de fondo 
a la Union, y aprovecha la oportunidad para formular al delegado de Suiza 
la misma pregunta. El delegado de Suiza responde que no esta' en capacidad 
de contestar la pregunta; pero promete un informe para la prôxima sesiôn. 

El delegado de Francia manifiesta que el presupuesto unificado 
aumentarâ las contribuciones y que, como los anticipos del Gobierno suizo 
sôlo tuvieron lugar en el pasado para la réunion de grandes conferencias, 
no crée necesario el fondo de provision, pues la Union ha vivido cômoda-
mente en el pasado y las contribuciones se pagarân por anticipado. 

Los delegados del Reino Uni^o^^lgmar^^.ïûgœj3le._XÎâj_P»R«S*S• 
J_ Checoeslovaquia, se muestran contrarios al fondo" de. provision. 

El delegado de Irlanda se pregunta sl las anteriores opiniones 
no pueden estar influenciadas por la décision adoptada sobre el presupuesto 
unificado, a lo cual responde el delegado del Reino Unido que su Delegaciôn 
se opone a la creaciôn del fondo de provision se adopte o no un presupuesto 
ûnico. 

El delegado de Italia se muostra partidario do osporar ol infor
me de Suiza o de adoptar el principio bajo reserva de la respuesta que dé 
el delegado de Suiza en la prôxima sesiôn. 

El delegado de la U.R.S«S. se muestra en desacuerdo con el dele
gado de Italia y opina quo es mejor adoptar una décision hoy, sin perjuicio 
de escuchar el informe de Suiza. El delegado de Italia retira su proposi
ciôn. 

El delegado __de__ Australia dice que se abstendrâ* en la votaciôn, 
pues el fondo de provision no serâ necesario si la plenaria aoepta el 
presupuesto ûnico, el cual, en cambio, se hara' indispensable si se man
tiene el statu quo. 

El principio del fondo de provision es negado por 21 votos en 
contra, 2 a favor y 4 abstenciones. 

El delegado de Yugoeslayia pide que se comisione a la Secretarîa 
para que confeccione un.proyecto de resoluciôn de agradéeimiento a Suiza 
por sus avances a la Union; proposiciôn que apoya el delegado de Italia y 
que la Comisiôn aprueba por unanimidad. 

El delegado de Colombia. Sr. Arciniegas. informa que el Grupo Hl 
se réunira el martes, 10 de noviembre, a las 3 de la tarde; en la Sala L 
del Bâtiment Electoral y encarece la asistencia de los participantes. 
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El Sr. Persin informa a la Comisidn que la Secretarîa acaba de 
recibir el pago de las contribuciones en litigio do la Administracidn de 
Irlanda, pago que ha reducido a 47.940 francos suizos el total del prin
cipal dc las contribuciones en litigio. 

Siendo las 6,30 do la tarde, se levanta la sesidn. 

Los-relatores, El Présidente, 

R. Arciniegas, J. Garrido 
H. Heggli 
T.P. Scoighe 

Anoxo: 1 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Cuentas atrasadas, pero no en litigio 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), 

Teniendo en cuenta 

a) Las sumas adeudadas, pero no en litigio, por ciertos Miembros de 
la Union, y 

b) El hecho de que posiblemente la Conferencia adopte una décision 
limitando los derechos de los Miembros deudores de la Union, 

Ruega 

A los Gobiernos atrasados en sus pagos se sirvan comunicar lo 
antes posible a la Conferencia, a mâs tardar para el de noviembre 
de 1959> la fecha en que, hasta fines del aho en curso, se proponen liqui
dar sus cuentas pendientes con la Union, pero no en litigio, segûn les han 
sido notificadas por el Secretario General. 

Al transmitir esta resoluciôn por telegrama, el Secretario 
General agregarâ lo siguiente: 

El importe adeudado por su Gobierno, sin los intereses corres
pondientes a 1959, asciende en el dia de hoy a francos 
suizos. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , 1 9 5 9 

S 
Documento N.° 161-S 
11 de noviembre de 1959 

COMISldN D 

MEXICO 

ARTICULO 6 

Junta Internacional de Registro de frecuencias 

Nûmero de la 
proposiciôn 

1. b) Sustitùyase el texto actual por el siguiente: 

b) "Asesorar a los Miembros y Miembros asociados de la Union, con 
miras a la explotaciôn eficiente del mayor nûmero posible de canales 
radioeléctricos." 

b) bis "A peticiôn de uno o mâs Miembros o Miembros asociados, pro
poner y coordinar los pasos necesarios para evitar 0 eliminar las in
terferencias perjudiciales." 

b) ter "Consultar a los Miembros y Miembros asociados acerca de las 
medidas a tomar con vistas a la utilizaciôn de las frecuencias en las 
condiciones notificadas'y dentro de las disposiciones relativas al 
Convenio y sus Reglamentos." 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento-N.° 162-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 11 de* noviembre de 1959 

CCMISION D^ 

MEXICO 

Proposiciôn 

ARTfCULO 10 

CONFERENCIAS ADMINISTRATIVAS 

Nûmero de la 
proposiciôn 

328 Art. 10 I 2 (2) b) Sustitùyase el texto siguiente por el actual 

(2) b) Darâ instrucciones sobre las actividades de la Junta 

y bara" el examen de ellas. 

Motivos; 

Inc lu i r una prâctica que ya se real iza pero que no ha 
sido incluido en las atribuciones de las Conferencias Administra
t ivas Ordinarias* 

S 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G l N E B R A , 1 9 5 9 

S 
Documento NV>_ 163-S 
11 de noviembre de 1959 

CCMISION D 

MEXICO 

Proposiciôn 

èHTfcULO_6 

JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS 

Numéro de la 
proposiciôn 

329 Art. 6 § 3 (5) Sustitùyase el texto actual por el siguiente: 

(5) Cuando un miembro de la Junta fallezça, queda imposibi-
litado para el desempefio de sus funciones. - renuncie a ellas, 
o las abandone, el Présidente de la Junta lo notificarâ etc. 

Motivos: 

Incluir los casos basta ahora no considerados, en que 
deba sustituirse a un miembro de la Junta cuyo cargo haya sido 
declarado vacante. 



U N I O N INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES X 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 164-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 12 de noviembre de 1959 

COMISIÔN G 

INFORME 

4. sesiôn de la Comisiôn G (Cuestiones de Personal) 

Lunes, 2 de noviembre de 1959»a las 9,30 de la maâana 

1» El Présidente (Reino Unido) abre la sesiôn y.manifiesta su agra
decimiento por la buena voluntad demostrada por la Comisiôn al aceptar los 
cambios introducidos en el programa de trabajos y por el testimonio de con-
dolencia expresado, con motivo de la pérdida de uno de sus familiares. 

2. . El Orden dèl dia es el que se preparô para la sesiôn del 27 de 
octubre (Documento N.° DT 18), es decir, el Documento N.° 77 relativo al 
coste de la adopciôn del sistema comûn de. sueldos e indemnizaciones de las 

: Naciones Unidas. 

3. Sefiala, en primer término, a la atenciôn de la Comisiôn el resu
men del coste global de la asimilaciôn, indicado en el punto 6 del Docu
mento N,° 77, del que se desprende que la adopciôn del. sistema de indemni
zaciones de las Naciones Unidas représenta una.parte importante de ese 
costo, pues asciende a unos 37P#000 francos.suizos. Sugiere, por tanto, 
comenzar por el examen de la cuestiôn de las indemnizaciones,;que empieza 
en la pagina 2 del Documento N,° 77. Este documento esta destinadoa aclarar y com
plementar los detalles de las indemnizaciones indicadas en las paginas 166 
a 118 del Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de pleni
potenciarios, 

4. La Comisiôn estudia punto por punto las indemnizaciones, en la 
t forma siguiente: 

i) Costo de la asignaciôn por carestia de vida 

No se suscitan cuestiones sobre este punto. 

ii) Subsidio familiar 

El delegado de Ceilân pregunta si se ha establecido algun crite
rio para juzgar si un pônyuge es persona a cargo, 

El Sr. Russell Cook explica que en la categoria de servicios gé
nérales de las Naciones Unidas en Ginebra, por cônyuge a cargo se entiende 
la persona con un ingreso anual inferior a 7.850 francos suizos. Esta suma 
corresponde al sueldo inicial de la categorîa mâs baja de servicios généra
les. 

El delegado del Reino Unido pregunta si el subsidio familiar se 
aplica a toda3 las categorias de las Naciones Unidas desde la mâs baja 
hasta la mâs alta. Es decir, si un Director General puede reclamar el 
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subsidio por su esposa, si el ingreso anual de esta es inferior a 
7.850 francos suizos anuales. 

El Sr. Russell Cook confirma que las prestaciones familiares se 
aplican hasta la categoria de Secretario adjunto inclusive. De todos mo
dos, en las Naciones Unidas, para ser considerada persona a cargo en las 
categorias profesionales y superiores, esta tiene que contar con un in
greso producto de un empleo que no excéda de 1,850 dôlares o su équiva
lente, que en Ginebra representan actualmente 7.955 francos suizos. 

El delegado de Canadâ pregunta si una pension percibida por el 
marido o la esposa se considéra también como ingresos computables a los 
efectos del derecho al subsidio. ùCué.1 séria la situaciôn en el caso de 
un marido que perciba de la U.I.T. una pension superior a la suma citada, 
y su esposa trabaje en la U.I.T.?- àTendria la esposa derecho al subsidio? 

. El Sr. Russell Cook manifiesta que si el marido (o la esposa) per
cibe mâs de la suma prevista como ingresos, no es considerada persona a cargo, 
pero si cuando los ingresos son menores, sin que se tenga en cuenta su 
provenencia. .Confirma que todo el personal de la U.I.T., salvo el Secreta
rio General, tendria derecho al subsidio- familiar. 

El delegado de los Estados Unidos de América pregunta si la Se 
cretaria General de la U.I.T. dispone de estadîsticas sobre el nûmero de 
funcionarios casados con hijos a cargo, menores. de 18. afios (o menores de 
21 cursando estudios) elegibles-, por tanto, para las prestaciones familia
res. . _ • ' " : 

El Sr.^Russell Cook manifiesta que tratarâ de facilitar estas 
cifras (l'as cifras facilitadas posteriormente muestran que hay 187 hijos 
menores de 18 aâos de edad, y 15 entre .18 y 21 afios, por los.cuales tienen 
derecho los funcionarios al subsidio familiar). . 

El Sr. Corbaz desea plantear dos cuestiones, asabers. 

i) Parte del personal de la U.I.T. (f-k) sufriria una pérdida, en 
lo que se refiere al subsidio por hijos a cargo, al pasar de 
los 800 francos suizos por ano que percibe actualmente de la 
U.I.T. a los 720 francos suizos anuales de las Naciones Unidas, 
En algunos casos, esta pérdida se compensarïa en gran medida con 
el subsidio que' abonan las Naciones Unidas por el cônyuge a car
go, subsidio este que no abona la U.I.T. en la actualidad. En 
otros casos, podria haber cierta reducciôn en el sueldo neto 
percibido. Deben adoptarse medidas para evitar esta reducciôn. 

ii) iQué sucederïa en los casos en que actualmente se perciben dos 
subsidios por el mismo hijo? 
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En lo que respecta a la primera cuestiôn del Sr. Corbaz, el 
Présidente explica que el Consejo de Administraciôn ha decidido que la so
luciôn consiste en prever que todos los casos en que haya perjuicio se 
pongan en su conocimiento para tener en cuenta, en cada caso, los efectos 
globales de la asimilaciôn y decidir las medidas que han de adoptarse. 
Quizâ la Comisiôn quiera recomendar la adopciôn del Acuerdo del Consejo 
de Administraciôn incluido en su Informe a la Conferencia de plenipoten
ciarios. 

El delegado de Australia, refiriéndose al Documento N.° 101 re
lativo a la Caja de Pensiones del personal de la O.I.T., sefiala que la 
O.I.T, adoptô las medidas pertinentes para que, a causa de la asimilaciôn, 
no hubiese pérdida alguna en el sueldo neto percibido. 0N0 habria posi
bilidad. de que la Conferencia de plenipotenciarios hiciera lo propio? 

El Présidente manifiesta que la misiôn de la Comisiôn consiste 
en hacer recomendaciones a la -Conferencia de plenipotenciarios, la cual 
debe tomar la décision final. 

El delegado de Canadâ crée dificil hallarwm formula lo sufi
cientemente amplia para poder determinar si un funcionario résulta mâs 
beneficiado con uno u otro sistema. Estima que la ûnica soluciôn ©s el 
Acuerdo del Consejo de Administraciôn. Toda disposiciôn séria complicada 
e incômoda. 

El delegado de Filipinas (Vicepresidente). sefiala a la atenciôn 
el punto 6 del Documento N.° 101 y sugiere que la Secretaria General averi-
gue la forma en que la O.I.T. resolviô el problema de^la asimilaciôn. 

El Sr. Russell Cook manifiesta que de la informaciôn obtenida 
para preparar el informe del Documento N.° 101, se desprende claramente 
que la O.I.T. mantuvo dos sistemas durante seis afios simultâneamente, 
hasta que todo el personal pudo adoptar el mismo sistema sin pérdida alguna 
en el sueldo neto percibido. 

En lo quo respecta a la cuestiôn planteada anteriormente por el 
delegado de Canadâ, el Sr. Russell Cook dice que mâs de 80 funcionarios 
ganarân poco, por no decir nada, con la transferencia, y que 21 pueden 
ver reducido el sueldo neto percibido, es decir, el total de las indemniza
ciones mâs él sueldo. El delegado de Canadâ estima que estas cifras apo
yan la linea adoptada por el Consejo de Administraciôn.. Una disposiciôn 
complicada para aplicarla sôlo a unas cuantas personas esta totalmente 
injustificada. Los delegados de los Estados Unidos de América y Nueva 
Zelandia consideran que, puesto que las proposiciones.se hacen en forma 
de "transferencia en masa11 para determinar si existen funcionarios perju
dicados, deben considerarse conjuntamente la pension, las indemnizaciones 
y subsidios y el sueldo. Es inûtil tener en cuenta uno de estos factores 
y no los demâs. El delegado de Nueva Zelandia pregunta, ademâs, si, pues
to que se trata de un sistema comûn, la aplicaciôn del sistema de las 
Naciones Unidas puede variarse entre una y otra institucion especializada. 

El Sr. Russell Cook concuerda en que sôlo existe un sistema prin
cipal, pero durante el periodo de transiciôn no siempre se aplican las 
disposiciones en la misma forma. 
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El delegado de Yugoeslavia crée que en el problema pueden dis
tinguirse très clases. de funcionarioss 

i) Los que saldrân ganando mucho 

ii) Los que no ganarân nada, y 

iii) Los que saldrân perdiendo. 

Considéra er-rôneo que la asimilaciôn se convierta en una especie de loterïa, 
pero debe recomendarse al Consejo de Administraciôn que se cerciore de que 
se examina cada caso, con objeto de que ningun funcionario del Personal su
fra pérdidas. 

El delegado de Canada considéra algo arriesgado establecer en la 
recomendaciôn de la Comisiôn que nadie debe sufrir:'pérdida alguna en el 
sueldo neto percibido. En el sisterne de las N.U. hay otras muchas presta
ciones que no se reflejan en los sueldos. Incluir algo en ese sentido en la 
recomendaciôn, equivaldrâ à anular. el Acuerdo del Consejo de Administraciôn. 
Personalmente, prefiero que no se afiada tal frasè. 

Por su parte, el Présidente- se daria por satisfecho atonie'ndose 
al Acuerdo del. Consejo. Se puede tener la certeza de que se considerarâ 
cada caso con toda simpatia. Recuerda a la Comisiôn que"la U.I.T. es una 
institucion especializada, por lo..que debe procurarse no adoptar decisio
nes que se opongan o puedan tener repercusiôn en là pra'ctica seguida 
por otras organizaciones. Crée que laf consideraciôn especial por el Consejo 
de cada caso es el procedimiento justo, con lo que esta' de acuerdo, final
mente, la Comisiôn. 

No formulândose ninguna objeciôn, el Présidente se refiere a la 
Î.OS casos en* que' se perciben do: 
con el sistema de las Naciones 

segunda cuestiôn del Sr, Corbaz, esto es, los casos en*que' se perciben dos 
subsidios por el mismo bijo. Q̂ué* ocurrirâ-
Unidas? 

El de le ga do., de Ce ilân (Vicepresidente) dice que, en realidad, 
existen tres .casos distintos; 

i) Cuando el padre y la madré son funcionarios de la U.I.T. 

ii) Cuando uno de ellos es funcionario de la U.I.T., y el otro de la 
O.N.U. 

iii) Cuando uno de ellos es funcionario de la U.I.T. y el otro esta em
pleado en una compafiîa privada, por ejemplo. 

Después de .cierta discusiôn sobre, la.situaciôn correspondiente o cada uno de 
estos casos, la Secretarîa hace las siguientes aclaraciones: 

i) Si el padre y la madré son funcionarios de la O.N.U., sôlo uno de 
ellos percibe la prestaciôn; 
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ii) Si los padres son ..funcionarios, de distintas instituciones especia
lizadas, con arreglo al Regïarénto de la O.N.U. sôlo uno percibe 
la prestaciôn. 

iii) Si unode ellos trabaja en una compafiîa privada, toda prestaciôn 
percibida por este se tiene en cuenta para determinar la que de
be abonarse al que trabaja en la O.N.U. 

El delegado de_JLos_ Estados Unidos de Améri on preffmv_-.fl si es. justo suponer 
que en cada caso se percibirâ el subsidio mâximo, solamente. 

E 1 Sr. Russe]lCook_ confirma que, en los casos en que existan 
dos subsidios, se abonara el mâs elevado. 

El delegado de IndiaT refiriéndose a las diferencias de subsidio 
familiar entre el personal local y el semilocal, p5.de las definiciones de 
las Naciones Unidas sobre los términos de personal "local" y "semilocal". 
Contesta el Sr. Russell Cook, citando las siguientes definiciones especi
ficadas en el Reglamento del Personal de las Naciones UnidosÎ 

"i) En Ginebra, por funcionario contratado en la localidad, se en
tiende todo funcionario que, en el momento de su nombramiento, 
viene residiendo tres afios como mînimo en Suiza o en territorio 
francés situado dentro de un radio de 25 km. de Ginebra,, a condi-
ciôn...4e que todo subdito suizo résidente en Suiza o en territorio 
francés situado dentro dé un radio de 25 ka de Ginebra, sea tra
tado como contratado en la localidad, con independencia de la 
duraciôn de tal residencia. 

ii) Hay que considerar como no résidente a todo funcionario no com
prendido en esa definiciôn. 

iii) Todo funcionario considerado como'contratado en la localidad* 
de conformidad con las disposiciones del punto i) oue précède, 
cese de ser considerado asï a partir de la fecha en que (a) Rasa 
a pertencer a la categorîa profesional, o (b) Después del examen 
correspondiente, se le adscribe de.nuevo en un empleo de la ca
tegorîa de servicios générales" que, en opinion del Secretario 
General, hubiese sido necesario cubrir mediante el reclutamiento 
fuera de la zona de la sede o lugar de destiho." 

El delegado de Indin pregunta si el coste calculado de 170.000 
francos suizos para el subsidio familiar cubre el costo de aplicaciôn de 
este subsidio al personal con derecho a ellos contratado de acuerdo con el 
Artîculo 15 del Reglamento del Personal. 

El Sr. Ruse 11 Cook manifiosta que asï es, pero sefiala aue es 
difïcil evaluar con exactitud el costo total sin examinar cada ca~so por 
separado. 
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El Présidente agrega quo la ouostlôib de las modificaciones al 
Articulo 15 del Reglamento del Personal de la U.I.T. relativo al recluta
miento internacional, que puede influir en el nûmero de funcionarios intere
sados, se examinarâ posteriormente, por separado. 

iii) Subsidios por aas tos de estudios de los hi.jos 

El delegado de Canada pone el ejemplo de un funcionario con un 
hijo, que habite on Evian y trabaje en Ginebra. 

El Sr. Russell Cook aclara que, si el funcionario os francés, 
vive en Francia y su hijo estudia en una escuela de Evian, no ha lugar a 
este subsidio. Si es francés, vive en Ginebra y su hijo estudia en Evian, 
sï ha lugar al subsidio. 

El dolegado de Canadâ pone entonces el ejemplo de un funcionario 
francés que se traslada a Ginebra, y su hijo estudia en una escuela inter
nacional a pesar de que en un escuela ginebrina estudiaria en su idioma 
materno ^Tiene en este caso el funcionario derecho a percibir el subsidio 
por gastos de estudios? ^Existe cierta discreciôn en el pago de estos sub
sidios? 

El Sr. Russell Cook manifiesta que no se ha previsto discreciôn 
alguna. En la prâctica sin embargo, son raros los casos em que verdadera
mente se présenta el problema especial planteado por el delegado de Canadâ. 

iv) Subsidio de no résidente 

El Présidente manifiesta que, actualmente, en la "U.I.T. no existe 
contrapartida. En el sistema de las Naciones Unidasj el personal de las 
catégories de servicios générales no reclutado en la localidad percibe 
1.S00 francos suizos anuales, suma esta computable a los efectos de pen
siones, 

El delegado del Reino Unido pregunta si el subsidio de no résidente 
entra, dentro del câlculo del 1% pagadero a la Caja' Comûn de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas. 

El Sr. Bussell Cook dice que asï serîa puesto que es computable 
a los efectos de pension. 

El delegado de India pregunta si en la cifra de 90.000 francos 
suizos indicada on el Documento N.° 77 entra todo el personal de la Union 
incluido en la definiciôn de las Naciones Unidas de "personal contratado ... 
fuera de la localidad". 

El Présidente confirma que asï es. 

El delegado de Bélgica solicita que en el Informe de la sesiôn 
se haga constar la declaraciôn siguiente: 
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"Bélgica, conforme a la posiciôn por ella adoptada con motivo de 
la consulta a los Miembros de la Union, se opone en principio a la asimila
ciôn de los sueldos e indemnizaciones del personal de la Union a los del 
régimen comûn de las Naciones Unidas, ya que la asimilaciôn prevista gra-
varâ considerablemente el presupuesto de la Union en los afios venideros y 
darâ lugar a un aumento exagerado de la contribuciôn al pago de los gastos 
de la Union. En consecuencia, la Delegaciôn belga estima -que deben* mante
nerse los nivelés actuales de los sueldos e indemnizaciones de la U.I.T, 

" En lo que respecta al subsidio de no résidente, la Delegacion 
belga no puede admitir la concesiôn de un subsidio de esta clase al Perso
nal de las categorias F a K, por tener que contratarse este personal en la 
localidad en virtud de la Recomendaciôn N,° 1 del Convenio de Buenos Aires, 
La Delegaciôn belga formula formalmente sus réservas en cuanto a la inclu
sion para las citadas categorias del crédito correspondiente en el presu
puesto de i960, aho en que se seguirâ en vigor dicho Convenio. 

11 No puede tampoco admitir mi Delegaciôn, por estimarlo contrario 
a las normas de una administraciôn sana, que se autorice a cada funcionario 
a discutir la clasificaciôn de su empleo". 

El delegado de los Estados Unidos de America senala que, a 1800 
francos anuales por persona, la suma de 90.000 prevista como coste total 
del subsidio considerado significa que se ha calculado que disfrutaran de 
ella unos 50. funcionarios, del total de 124 clasificados en las categorias 
F a K, proporciôn que parece bastante elevada, por lo que el orador se pre
gunta si los câlculos son fidedignos. 

El Sr. Russell Cook explica que, sin disponer de un cuestionario 
detallado, es imposible determinar con précision los funcionarios que tie
nen derecho a este subsidio y los que no lo tienen, . La cifra indicada es 
la mejor que puede darse, en vista de esas circunstancias. 

El delegado de los Estados Unidos de America manifiesta que con-
i l '• f i m n f y m . l I A 

vendria determinar con cierta précision el numéro de funcionarios que ten
drian derecho al subsidio, y sugiere que se tome como base para el calculô 
una proporciôn reducida del personal. Se acuerda por ùltimo que la Secre
taria General examine minuciosamente la posibilidad de realizar un estudio 
que aba.rque a la totalidad del personal de las categorias F a K. 

El delegado de Canada desea que se le aclaren aûn dos puntos. En 
primer lugar, <j,Cuâl es el objeto del subsidio de no résidente? En segundo 
lugar, no se da por satisfecho con.la evaluaciôn presentada que parece ha
ber sido calculada de una manera muy gênerai. Un presupuesto tiene quo con
tener cifras mâs concretas. No crée poder dar su adhésion a las cifras ci
tadas en el documento. 

Sobre la primera pregunta, el Sr. Russell Cook contesta que la 
finalidad del subsidio consiste en compensar en parte los gastos de insta
laciôn en Ginebra de un funcionario que no resida en ella, asï como atraer 
posibles funcionarios a que vengan a Ginebra a trabajar, ya que las Na.cio-
nes Unidas han experimentado grandes dificultades para conseguir personal 
que desee permanecer trabajando en Ginebra durante periodos mas o menos 
largos. 
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El delegado del Reino Unido sefiala a la atenciôn de los présentes 
la Pagina 39 del Informe del Comité de Revision de Sueldos de las Naciones 
Unidas en la que se justifica que el subsidio de no résidente sean menores 
para unas categorias que para otras, y se sugiere su reducciôn. Se alude 
a la posibilidad de remitir esta cuestiôn al Comité Asesor de la Funciôn 
Publica Internacional. 

El Présidente dice que la Secretarîa General podrïa obtener infor
maciôn concreta sobre esta cuestiôn. En cuanto a la afirmacion del delegado 
de Canadâ de que el coste indicado en el Documento N..° 77 ha sido calculado 
de modo muy gênerai, el Présidente afiade que probablemente la Secretarîa Ge
neral ha sido lo mâs exacta que podîa en el momento actual. No obstante, 
convendrîa subrayar en el informe de la Comision que se trata de câlculos to
talmente provisionales, y que hasta que la operaciôn de la asimilaciôn pro
piamente dicha tenga que efectuarse no se dispondrâ de cifras exactas. No 
cabe la menor duda de que en ese momento esto es, antes de la transferencia, 
se someterân al Consejo de Administraciôn, cifras mâs exactas y, si estas 
rebasan las presentadas a la Conferencia de plenipotenciarios, el Consejo 
decidirâ. 

v) Indemnizaciôn de expatriaciôn 

El Présidente explica que se trata de una indemnizaciôn propia de 
l.a U.I.T. que dejarâ de existir. 

El delegado del Reino Unido advierte que, entre los 17 funcionarios 
que perciben esta indemnizaciôn, se encuentran algunos miembros de la I.F.R.B. 
pertenecientes a la categorîa A, que perciben 5.000 francos suizos anuales 
por este concepto. Sefiala también las disposiciones adicionales al Reglamen
to del Personal (Pagina 60) en las que se preve la concesiôn de-una indemni
zaciôn de expatriaciôn•a un funcionario mientras permanezca en funciones. 
Sefiala, asimismo, que la pérdida de esta indemnizaciôn por el conjunto del 
porsonal permanente no sera excesiva, ya que quedarâ compensada con el nuevo 
subsidio de expatriaciôn y. la prima, de instalaciôn. 

El Sr. Corbaz indica que la indemnizaciôn de expatriaciôn es una 
de las cuestiones dificiles. No afecta a gran nûmero de funcionarios, pero 
existen diversas responsabilidades contraactuales, ya que algunas personas 
han venido percibiendo esta indemnizaciôn sôlo durante parte del tiempo 
autorizado. Habra que mantener el équivalente de esta indennizaciôn dados 
sus contratos. 

Se entabla un prolongado debate sobre si deben o no acreditarse 
los anos de servicio durante-los cuales se ha venido percibiendo la indemni
zaciôn de expatriaciôn. 

El Présidente manifiesta que, a su juicio, el punto (v) del docu
mento significa que la indemnizaciôn de expatriaciôn cesarâ al realizarse 
la asimilaciôn, como consecuencia de la disposiciôn que en el se establece 
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de que, si la supresiôn de la indemnizaciôn de expatriaciôn resultara en una 
reducciôn de sueldo net percibido, la cuestiôn serâ sometida al Consejo. 

El Sr. Russell Cook confirma este punto de vista. 

El Présidente afiade que, naturalmente, ninguna compensaciôn se 
incluiria en el sueldo base. No serîa mas que un suplemento que cesarïa 
automâticamente el dia en que cesarïa, de todos modos, la indemnizaciôn de 
expatriaciôn, 

Finalmente se acuerda que la Comisiôn haga constar en su informe 
que asï ha comprendido la proposiciôn, e indicar que si se confirma dicho 
concepto el servicio total de un funcionario deberâ tenerse en cuenta al ser 
considerada la indemnizaciôn de repatriaciôn. 

vi) Prima de instalaciôn 

El delegado de Ceilân pregunta si puede darse alguna indicaciôn 
sobre el importe que supondria por funcionario. 

El Présidente dice que en la mayorîa de los casos asciende a $10 
6 $12 por dîa (segun la categorîa) durante treinta dïas por funcionario, y 

Los por cada persona a su cargo. 
v_> «H>J.t- }JVX V_l._l.Cl \ O C g l L l _£& m,iX\.i}%)\J-.J±a./ U.U.JL c l l l l» 

a %6 diarios por cada persona a su cargo. 

El delegado de Canadâ pregunta si se ha adoptado alguna otra medi
da ademâs de la prima de instalaciôn.. Por ejemplo, en el caso dc que, trans
curridos treinta dïas, el funcionario todavïa no hubiere encontrado aloja- . 
miento adecuado que residir en un hôtel. 

El Sr. Russell. Cook dice que no existe ninguna disposiciôn que 
permita prolongar la prima de instalaciôn, que tiene que césar a los 30 dïas. 

vii) Subsidio de idiomas 

El Présidente dice que se trata de un ascenso de grado dentro de 
la categoria, sigue hasta llegar al maximo de la misma y es computable a los 
efectos de pensiones. 

El Sr. Russell Cook déclara que, en Ginebra, las Naciones Unidas 
y las instituciones especializadas han creado una Comisiôn de examen de idio
mas integrados por miembros del personal de cada organizaciôn. Esta Comisiôn 
prépara los exâmenes, lo que permite establecer normas uniformes para todos 
los candidatos. 

El delegado de Yugoeslavia pregunta sobre que idiomas. se concède 
cl subsidio ^Idiomas oficiales de las N.U. u otros? 

El Présidente aclara que el subsidio so concède por el conocimien
to perfecto de dos de los cinco idiomas oficiales de las N.U, a saber, 
chico, espafiol, francés, inglés y ruso. No se formulan mâs comentarios. 
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viii) Indemnizaciôn de funciôn 

El Présidente recuerda que esta indemnizaciôn existe en la U.I.T. 
desde la ûltima réunion del Consejo de Administraciôn. ^Cuando se désigna 
a un miembro del personal para ocupar empleo de categoria superior, se le 
concède una indemnizaciôn sujeta a ciertas condiciones. Esta disposiciôn 
esta en vigor desde el 1.° de julio ûltimo y, por tanto, la adopciôn de una 
indemnizaciôn similar- bajo el régimen de las N.U. no représenta ningûn cam
bio. 

El delegado de Canadâ solicita detalles'sobre los métodos de apli
caciôn de las N.U. en comparaciôn con los de la U.I.T. 

El Sr. Russell Cook manifiesta que las condiciones en las N.U. 
para la percepciôn de la indemnizaciôn de funciôn son las siguientes; 

i) El funcionario debe reunir todas las condiciones necesarias para 
desempefiar las funciones y responsabilidades del empleo de cate
gorîa superior, y haber demostrado sus aptitudes para ocuparlo 
durante un periodo no inferior a seis meses; 

ii) El empleo al que se adscribe al funcionario debe figurar en la 
plantilla y ser una funciôn claramente identificable. 

El delegado de Canada no comprende la razôn de que, trabajando 
ambas personas en la misma organizaciôn, tenga que pagarse'una indemniza
ciôn a un funcionario para que desempehe el empleo de otro. 

El Présidente, aclara que, si un funcionario tiene que desempefiar 
funciones de un empleo de categorîa mâs elevada debe, bajo ciertas condi
ciones, percibir una indemnizaciôn por su mayor responsabilidad. Pueden 
existir circunstancias que den lugar a una vacante temporal que haya de 
cubrirse. Cita los ejemplos siguientes: 

i) Puede haber un empleo vacante por no encontrarse a la persona 
idônea para ocuparlo, y tener que cubrirse mientras se trata de 
encontrar a alguien que reûna las condiciones requeridas, por 
ejemplo, de una nacionalidad determinada. 

ii) Puede ocurrir que el funcionario sustituido provisionalmente ha
ya sido adscrito al servicio de Asistencia técnica, por ejemplo, 
y esté ausente un ano o mâs, tiempo durante el. cual hay que con
servar su empleo. 

El Présidente anuncia' que, en la prôxima sesiôn se reanudara el 
examen del Documento IT, ° 77 en el punto (ix) sobre la prima de repatria
ciôn y levanta la sesiôn a las 12,30. 

El relator, E 1 Présidente, 

P.A, Panichelli W.A. Wolverson 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento. N. ° 165-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 1 2 d e noviembre de 1959 

COMISIÔN F 

INFORME 

8. sesion do la Comision F (Convenio y Reglamento General) . 

Lunes, 9 de noviembre do 1959, a las 15 horas 

1. El Présidente senor O.N. Carli abre la sesion a las 15,10 y pré
senta la Orden del dia (Doc, 43) quo es adoptada, El Présidente manifiesta 
que por'ausencia del senor De Soignie, ocuparâ el lugar del Relator el 
sefior L. Ramirez Arana de Colombia y le agradece la colaboraciôn. 

r a ' 
2. El Présidente somete a consideraciôn el Informe de la 5. sesion 

(Doc, 136) que es aprobado con las siguientes enmiendas: Pagina 1, parrâfo 
2, en la intervenciôn de la Delegacion de Brasil debe leerse que su propo
siciôn al comienzo del Articulo 11 consistia en expresar: "Las Conferencias 
de plonipotenciarios y Administrativas"; en^la misma pagina 1, parrâfo 2, 
soxta linea, la intervenciôn de la Delegacion de Francia dobe rectificarso 
como sigue: "La Delegacion de Francia sefiala quo estando anexado el Regla
mento General al Convenio, so aplica a este fin a la Conforencia do pleni
potenciarios, por lo quo no os necesario precisarlo en ol Articulo 11, 
Las disposiciones de esto articulo tienen por fin indicar que las Conferen
cias Administrativas debon tambien aplicar el Reglamento General". 

3. En consideraciôn la redacciôn propuesta por el Grupo do Redacciôn 
en el Documento N.° 137 para el nuovo texto sobre el Articulo 9, apartado 
2 del Convonio, Simultâneamente se considéra la Proposiciôn N.° 308 de 
Grecia relativa a la misma disposiciôn dol Convehio y cuyo objeto es esta
blecer la réunion de Conferoncias de plonipotonciarios en la misma sede 
de la Union. Grecia présenta su proposiciôn, formulando la siguiente,,^ 
claracion textual: 

S 

"La Administraciôn griega considéra que la fija.ciôn de la se 
de la Union como lugar permanente para celebrar sus reuniones y conferen
cias internacionales y las de los C C I . y de sus Comisiones de estudio, 
facilitarâ la organizaciôn de los trabajos y su râpida ejecuciôn, y supon
drâ una considérable disminuciôn de los gastos. 

11 A este respecto, nos permitimôs referirnos al Informe del Conse
jo de Administraciôn a la Conferencia de plenipotenciarios, en el cual fi
guran algunas cifras relativas a los gastos extraordinarios a que han dado 
lugar las Conferencias y las reuniones de los C.C.I. celebradas en la sede 
de la Union 0 en otros lugares. 

" Los correspondientes pârrafos del Informe que tratan de esta 
cuestiôn continen los siguientes datos: 
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a) Reuniones de los C C I . 

- C.C.I.R. VII 
- C.C.I.R. VIII 
- C.C.I.R. IX 
- C.C.I.F. XVII 
- C.C.I.F. XVIII 
- CC.I.T. VIII 

Asamblea plenaria 

b) Conferencias 

Conferencia Internacional 
de. plenipotenciarios 
Conferencia Administrativa 
Telegrafica y Telefônica 
Conferencia Internacional 
de plenipotenciarios 

Londres,1953 Total gastos 
Varsovia,1956 " " 
Los Angeles 1959 
Ginebra, 1954 
Ginebra, 1956 
Ginebra, 1956 

Buenos Aires, 1952 

Ginebra, 1958 

Ginebra, 1959 

Fr. suizos 
530.000 frs.s. 
860.000 » 

1.000.000 " 
100.000 " 
190.000 " 
190.000 " 

1.650.000 " 

750.000 " 

890.000, " 

11 Podemos darnos cuenta de que existe entre los gastos una notable 
diferencia, que el Secretario General puede confirmar. '. 

" . . La Delegaciôn griega, al presentar las proposiciones que figuran 
en los Documentos N.oS 30, 86 y 87, sugiere que se introduzcan las oportunas 
enmiendas en los Articulos 7, 9 y 10 del Convenio para que se fije la sede 
de la Union como lugar permanente para celebrar todas las Conferencias y 
reuniones de los C C I . 

" Ruego al Sr, Présidente se sirva incluir en el informe esta de
ciaraciôn. " 

4. El Reino Unido esta de acuerdo con esta proposiciôn y entiende 
que las razones de economia son évidentes y coincide con recomendaciones 
que rigen en otros organismos de la O.N.U, Italia manifiesta que no deben 
considerarse solamente los gastos de la Union, sino también los de las 
Delegaciones, para lo cual habria que establecer previamente cual es el 
costo de la vida en Ginebra comparado con otras ciudades. Estados Unidos 
esta también de acuerdo, en principio, con esta proposiciôn a condiciôn 
de que sôlo se aplique para Conferencias de plenipotenciarios y Adminis
trativas, al igual que lo hacen dentro de su âmbito del E,C,0.S,0,C. 

Pero el caso es distinto para los C C I . donde conviene admitir 
que puedan viajar y pulsar la opinion y necesidades de otros paîses, por 
lo que debiera dejarse flexibilidad en el Convenio y facultades de deter
minaciôn al Consejo de Administraciôn. Finalmente propone que esta propo
siciôn referida a las Conferencias de plenipotenciarios y Administrativas 
se concrète en un proyecto de resoluciôn o recomendaciôn. Brasil e Italia 
apoyan y la Delegaciôn de Grecia también acepta. Por lo tanto el Présidente 
manifiesta, y asî se aprueba, que la proposiciôn pase al Grupo de redac
ciôn para que proponga el proyecto de Resoluciôn. Por consiguiente la 
Comisiôn aprobô sin enmiendas el texto propuesto por el Grupo de redacciôn 
(Documento N,° 137). Este texto para el Artîculo 9, apartado 2, se trans
cribe en el Anexo 2 de este Informe. 
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El Sr. Stead por la Secretaria General expresa que esta ultima se 
limitô a enviar invitaciones a los paises enumerados en los Anexos 1 y 2 
del Convenio. Bielorrusia. Hungria y Bulgaria apoyan la Proposiciôn N.° 273> 
agregando a lo ya dicho por otras Delegaciones que asi comô se invita en ca
râcter de observadores a diversas instituciones como l.C.A.O., O.M.M., etc., 
también debia reconocerse derecho de asistir en igual carâcter a territorios 
y paises que no son Miembros. Rumania,al apoyar la misma proposiciôn, mani
fiesta que si bien es cierto que el Convenio admite el derecho de los paises 
a ser Miembros, ocurre que alguno de ellos lo han solicitado y no han sido 
aceptados. Cita el ejemplo de la Repûblica Democrâtica Alemana. Se pronun-
cian en favor de la Proposiciôn de Estados Unidos y Reino Unido, los siguien
tes paises: Africa del Sur. Vietnan. Australia, Repûblica Fédéral de 
Alemania. Grecia, China, Malaya. Venezuela, Corea y Filipinas. Checoeslovaqu". 
agrega nuevas palabras en favor de su proposiciôn y manifiesta que si se in
vita a représentantes de la prensa y a organizaciones de distinto tipo, no 
debemos temer que se invite a paises no miembros. Destaca que la propuesta 
de Estados Unidos es contraria al principio de cooperaciôn mundial. La U.R,F.. 
iuterviene nuevamente manifestando que efs lamentable quo Estados Unidos to
me la iniciativa para separar a la Union del resto del mundo, establecien
do como una muralla china. No habiendo mâs oradores, el Présidente résume 
el debate, manifestando que deberân a su juicio realizarse dos votaciones; 
la primera relativa a la Proposiciôn de Checoeslovaquia IT.° 273 y la segun
da sobre la de Estados Unidos y Reino Unido para la supresiôn del apartado f 
del Capitulo I del Anexo 5. Puesta a votaciôn la Proposiciôn N.° 273 résul
ta rechazada con el siguiente resultado: a favor 10 votos, en contra 57 
y abstenciones 7. Por consiguiente el Présidente pone a votaciôn la propo
siciôn de Estados Unidos presentada en el curso del debato y apoyada por el 
Reino Unido y las Delegaciones antes mencionadas. La votaciôn arroja el 
siguiente resultado: a favor 32 votos, en contra 10 y 12 abstenciones. Por 
lo tanto queda suprimido el referido apartado 5. Como consecuencia de ello 
se conviene dejar constancia en el prosente informe de que también deben que
dar suprimidas las siguientes disposiciones del Convenio: 

1) En el Anexo 3 y en la definiciôn de "Observadores" debe supri
mirse el 2.° pârrafo que dice "por el Gobierno de un pais no con
tratante". 

2) En el Anoxo 5 (Reglamento General), Capitulo I, apartado 8, debe 
suprimirse el inciso d) que dice: "Eventualmente, a los observa
dores a que se refiere el Apartado .5". 

3) En el mismo Anexo 5, Capitulo II, apartado 3 (l), debe suprimir
se el inciso e) que dice: "A los observadores de los Gobiernos 
no contratantes en su caso". 

8. En consideraciôn al punto 6 dol Orden del dia sobre modifica
ciones al Articulo'19 (Proposiciones N.oS 262 y 125). Marruecos autor de la 
Proposiciôn N.° 262 expresa que ella tiene por objeto una mayor précision 
en el texto del Articulo 19. El Présidente dostaca que la Proposiciôn 
N.° 125 de la'Repdblica Fédéral de Alemania persigue el mismo objeto. 
Estados Unidos expresa que esta dispuesto a apoyar cualquiera de las dos, 
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pero considéra mâs précisa la N.° 262 de Marruecos. La Ropublica Fédéral 
de Alemania retira su Proposiciôn N.° 125. Por consiguionto, y no habiendo 
oposiciôn, se da por aprobada la P«roposiciôn N.° 262 y el nuevo texto del 
Articulo 19, pârrafo 2, se transcribe en el Anexo 4 de este Informe. 

9. Se pasa a considerar el punto 7 del Orden del dia con proposi
ciones relativas al Anexo 1 del Convenio. Son ellas, la IL0 265 de Marruecos 
y los Documentos N,os 38 de la Repûblica Fédéral de, Alemania y 98 del Reino 
Unido, todos ellos relativos a rectificaciones que deben introducirse en el 
Anexo 1 para la denominaciôn correcta de los respectivos paises. Por con
siguiente en el Anexo 1 se dira "Harruecos (Roino de)" en lugar de Protectoradc 
Francés db Marruecos. Asimismo se suprimirâ la menciôn Zona espanola de 
Marruecos. Con respecto al Documento N.° 38 de la Repûblica Fédéral de 
Alemania se establece que la designacion correcta que debe figurar en el 
Anexo 1 para este pais en los textos inglés y espanol debe ser "Fédéral 
Republic of Germany" y "Repûblica Fcderal de Alemania", respectivamente, 
coincidiendo asi con la designacion en lengua francesa que figura en el 
Anexo 1, y que dice: "République Fédérale d'Allemagne". En cuanto al Do
cumento N.° 98 del Reino Unido debe de substituir la denominaciôn del actual 
Miembro "Colonias, Protectorados, Territorios de Ultramar y Territorios 
Bajo Tutela o Mandato del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda dol Norte" 
por: 

"Territorios de Ultramar de cuyas relaciones intorncxionales es 
responsable el Gobierno dol Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda 
del Norte". 

Se deja constancia que estas rectificaciones deben tener efectos 
inmediatos. 

10. El Présidente se refiere a la Proposiciôn N.° 134 rolativa al 
Anexo 2, la que se considéra descartada por haborlo sido ya anteriormente 
las Proposiciones principales IT.oS 7 y 237 de las que es consecuencia. Asi 
se acuerda. 

11» Siendo las 18 horas, el Prosidente levanta la sesiôn. 

El relator, El. Présidente, 

L. Ramirez Arana 0. IT. Carli 

^nexos: 4 
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A N E X O 1 

CONVEHIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Articulo 5. pârrafo 2 (a) 

MOD "Efectuarâ la distribuciôn do las frecuencias dol espectro y 

llevara el registro de las asignaciones do las frecuencias, a 

fin de evitar toda interferencia perjudicial entre las estacio

nes de radiocomunicaciôn do los distintos paises y coordinarâ 

los esfuerzos para eliminar toda interferencia perjudicial entre 

las estaciones de radiocomunicaciôn de los diferentes paises y 

para mejorar la utilizaciôn del ospectro de frecuencias radio

eléctricas." 



Documento N.° 165-S 
Pagina 9 

A N E X O 2 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECQrnJNICACIONES 

Articulo 9, apartado 2 

MOD "La Conferencia de plenipotenciarios se réunira normalmente en 

el lugar y fecha fijados por la procedente Conferencia de pleni

potenciarios," 

Articulo 9, pârrafo 3 (l) 

MOD "El lugar y la fecha de la Conferencia de plenipotenciarios po

drân ser modificados: 

a) A peticiôn individual de vointe Iiiembros o Miembros asocia

dos dc la Union, por lo menos, dirigida al Secrotario Genoral." 

(El rosto sin modificaciôn) 
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A N E X O 3 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Articulo 10. apartado "5 (l) . 

MOD "La fecha y el lugar de las Conferencias ordinarias administrati

vas serân determinados: 

a) Por la correspondiente Conferencia administrativa précédente, 

si esta lo deseara. 

b) A propuesta del Consejo de Administraciôn, o 

c) A peticiôn individual de veinte Miembros o Miembros asociados 

de la Union, por lo menos, dirigida al Secretario General." 

(2) "En los casos b) y c) précédentes el lugar y 

la fecha serân fijados con el consentimiento de la mayoria de los 

Miembros de la Union." 

Articulo 10. pârrafo 4 (l) 

MOD "La fecha y el lugar de réunion de una Conferencia administrativa 

ordinaria podrân modificarse: 

a) Cuando veinte Miembros o Miembros asociados de la Union, por 

lo menos, lo hayan propuesto individualmente al Secretario 

General." 

(El resto sin modificaciôn) 

Articulo 10. pârrafo 5 (l) 

MOD a) (Sin modificaciôn) 

b) Cuando veinte Miembros o Miembros asociados de la Union, por 

lo menos, hayan expresado individualmente al Secretario Gene

ral su deseo de que se reûna tal conferencia para considerar 

un Orden del dia propuesto por ellos; o 

(El resto sin modificaciôn) 
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Articulo 10, pârrafo 6 (l) •• 

MOD "Se podrân convocar conferencias especiales: 

a) (Sin modificaciôn) 

b) Cuando veinte Miembros o Miembros. asociados de la Union, por 

lo menos, en el caso de conferencias mundiales b la cuarta 

parte de los Miembros o Miembros asociados enel caso de la 

région correspondiente, si se trata de conferencias régiona

les, hayan expresado individualmente al Secretario General 

su deseo de que se reûna una conferencia de esa naturaleza, 

para considerar un Orden del dia propuesto por ellos." 

(El resto sin modificaciôn) 
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A N E X O . 4 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Articulo 19. pârrafo 2 

"Ademâs, deberân adoptar las medidas necesarias para imponer la 

observancia de las disposiciones del presente Convenio y de los 

Reglamentos anexos a las empresas privadas de explotaciôn por 

ellos autorizadas para establecer y explotar telecomunicaciones, 

que aseguren servicios internacionales o que exploten estaciones 

que puedan causar interferencias perjudiciales en los servicios 

de radiocomunicaciôn de otros paises." 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 166-S 

G I N E B R A 1 9 5 9 12 de noviembre de 1959 

COMISIÔN F 

NOTA DE LA SECRETARIA GENERAL 

1. Atendiendo la peticiôn hecha en la 8.a sesiôn de la Comisiôn F, 
se han preparado las adjuntas listas de paises en las que figuran los 
nombres actuales de los paises o de los grupos de territorios enumerados 
en los Anexos 1 y 2 al Convenio de Buenos Aires y de los que desde enton
ces han ingresado en la Union como Miembros o Miembros asociados. 

2, La Conferencia de Plenipotenciarios desearâ, sin duda, decidir 
si han de seguir figurando en el Anexo 1 del nuevo Convenio los paises que 
a continuaciôn se indican, los cuales, aunque aparecen en dicho Anexo, no 
firmaron el Convenio de Buenos Aires ni hasta ahora se han adherido a él: 

Ecuador 
Honduras (Repûblica de) 
Libéria 
Yemen 

Anexos: 2 
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A N E X 0 1 

Afganistân 
Albania (Repûblica Popular de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Argentina (Repûblica de) 
Australia (Federaciôn de) 
Austria 
Bélgica 
Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de) 
Birmania 
Bolivia 
Brasil 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Cambodia (Reino de) 
Canadâ 
Ceilân 
Chile 
China 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Colombia (Repûblica de) 
Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi 
Corea (Repûblica de) 
Costa Rica 
Cuba 
Dinamarca 
Repûblica Dominicana 
El Salvador (Repûblica de) 
Conjunto de Territorios representados por la 
Oficina Francesa de Correos y Telecomunica
ciones de. Ultramar 

Ecuador 
Espana 
Estados Unidos de América 
Etiopia 
Finlandia 
Francia 
Ghana 
Grecia 
Guatemala 
Guinea (Repûblica de) 
Haiti (Repûblica de) 
Honduras vR©PÛDlica de) 
Hûngara (Repûblica Popular) 
India (Repûblica de) 
Indonesia (Repûblica de) 
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Iran 
Irak (Repûblica de) 
Irlanda 
Islandia 
Israël (Estado de) 
Italia 
Japon 
•Jordania (Reino Hachemita de) 
Kuwait 
Laos (Reino de) 
Libano 
Libéria 
Libia (.Reino Unido de) 
Luxemburgo 
Malaya (Federaciôn) 
Marruecos (Reino de) 
Mexico 
Monaco 
Népal 
Nicaragua 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Pakistan 
Panama 
Paraguay ' 
Paises Bajos, Surinam, Antillas 
Neerlandesas y Nueva Guinea 

Perû 
Filipinas (Repûblica de) 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Portugal 
Provincias Espafiolas de Africa 
Provincias Portuguesas de Ultramar 
Repûblica Arabe Unida 
Repûblica Fédéral Alemana 
Repûblica Federativa.Popular de Yugoeslavia 
Repûblica Socialista Soviética de Ucrania 
Rhodesia y Nyasalandia (Federaciôn de) 
Repûblica Popular Rumana 
Roino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 
Sudân (Repûblica del) 
Suecia 
Suiza (Confederaciôn) 
Checoeslovaquia 
Territorios de los Estados Unidos de América 



Anexo l..al Documento N.° 166-S 
Pagina 5 

Territorios de Ultramar de cuyûs relaciones 
internacionales es responsable el Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda 
del Norte. 

Tailandia 
Tûnez 
Turquia 
Union Sudafricana y Territorio de Africa 

del Sudoeste 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Uruguay (Repûblica Oriental del) 
Venezuela (Repûblica de) 
Viet Nam (Repûblica de) 
Yemen 
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A N E X O 2 

Africa Occidental Britânica 
Africa Oriental Britânica 
Grupo Bermudas Caribes Britanicas 
Grupo Singapur-Borneo Britânico 
Territorio en fideicomiso de Somalia 
bajo administraciôn italiana 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 

S 
Documento N.° 167-S 
12 de noviembre de 1959 

SESION PLENARIA 

PRIMER INFORME 

del Présidente de la Comision D 

(Organizaciôn de la Union) 

Numéro de Mienibros del Consejo de. Administraciôn y elecciôn de 
Secretario General y de Secretario (s) General (es) Adjunto (s). 

1. La Comision D ha examinado on el curso de sus 6S y 7. sesiones 
las relativas a la fijaciôn del numéro de los miombros del Consejo de Ad
ministraciôn y a la distribuciôn de los puestos entre las diferentes re
giones del mundo. 

Por 58 votos contra 9 y 7 abstenciones, se docidio fijar en 25 
el numéro de miembros del Consejo de Administraciôn y repartir los puestos 
entre las diforentes regiones mundiales como sigue: 

- America • 6 puestos 

ifrica 4 " 

- Europa occidental 6 " 

- Europa oriental . • • • • 3 " 

- Asia - Australia 6 " 

25 puestos 

2. En su 11.c sesion, la Comision D decidiô por 53 votos contra 13 
y 1 abstencioh modificar ol Convenio de modo que el Secretario General 
de la Union y ol (o los) Secretario (s) Genoral(es) Adjunto (s) sean ele
gidos en adelante por la Conforencia de plenipotenciarios y no por el 
Consejo de Administraciôn 

El Présidente 
F. Nicotera 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
G I N E B R A , 1 9 5 9 Documento N. ° 168-S 

12 de noviembre de 1959 

COMISIÔN D 

U.R.S.S. 

Proposiciôn 

ARTÎCULO 5 

Numéro de la 
proposiciôn 

331 Articulo 5 del Convenio, apartado 12. Afiâdase lo siguiente: 

c.) nuevo examinarâ la situaciôn derivada de la dimisiôn del Secre
tario General o de un Secretario General adjunto o del abandono por éstos 
de sus funciones por cualquier otra razon; procédera, en caso necesario, a 
la elecciôn de un Secretario General interino o de un Secretario General 
adjunto intorino hasta la reunion de la siguiente Conferencia de plenipo
tenciarios, que confirmarâ la elecciôn del Consejo de Administraciôn o 
designarâ un nuevo Secretario General o Secretario General adjunto 

Motivos: 

Prever la sustituciôn del Secretario General o del Secretario 
General adju ito en el intervalo entre dos Conferencias de plenipotenciarios. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS* 
Documento N.° 169-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 13 de noviembre de 1959 

COMISION D 

INFORME 

ĵ -̂ l-g-gsiôn.de la Comisiôn D (Organizaciôn de la Union) 

Martes, 10 de noviembre de 1959 

Se abre la sesiôn a las 9,35 de la manana. 

E1.££esidente da lectura al Orden del dia de la sesiôn (Documen
to N.° DT 39). 

El delegado de Afganistân hace la siguiente declaraciôn; 

"Me permito intervenir, Sr. Présidente, para precisar, a fin de 
evitar malentendidos, que en el punto 2 del Orden del dia se dice "Propo
siciones relativas a la estructura de la Union" en tanto que el Documento 
N. ^110 no concierne a la estructura de la Uniôri, segûn se define en el 
Articulo 4 del Convenio, y en este documento hemos propuesto una reorgani-
zaciôn de las Secretarias de los Organismos de la Union y, lo subrayo, una 
reorganizaciôn de las Secretarias, sin que ello tenga nada que ver con la 
estructura de la Union". 

Después de una interveuciôn del. delegado de Francin. se décide 
modificar el punto 2 del Orden del dia como sigue: 

"2. Proposiciones N.os
;71, 76, 83 y 89 del Cuaderno de proposi

ciones y Documentos N.os 107, no, 122, 125, 126, 127 y 128." 

Se adopta el Orden del dia, asi modificado. 

1- Informes de las sesiones [5_.a y 6.a 

I# Informe de la 5„a' sesiôn (Documento N.° 114) 

Se aprueba cl. Documento N.° 114 con.lap siguientos enmiendas: 

PAgina 4 — J! peticiôn dol de 1 e CTido„de_. Suc ci a, el tercer pârrafo 
se sustituye por ei siguiente: 

"Se da perfecta cuentr- de las dificultades quo se oponen a la ta
rea de refori'flar la Organizaciôn, sobre todo si oe tiene en cuonta 
el poco tiempo de que dispone la Comisiôn. Croe, sin embargo, 
que en un Grupo de trabajo soria posible encontrar una soluciôn 
transaccional ontro las diversas tendencias expuestas. So décla
ra dispuesto a modificar sus proposiciones, para facilitar la 
labor do este Grupo do trabajo," 
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Pagina 4 - A peticiôn del delegado del Reino Unido. los pârra
fos 6.° y 7»° se sustituyen por los siguientes: 

"En su opinion, la actual organizaciôn de la Secretaria se adap
ta, a las necesidades de la Union, Prevé que las Secretarias de 
los C C I . son responsables, por conducto de sus Directores, del 
cumplimiento de las instrucciones de las asambleas plenarias, y 
que la Secretaria de la I.F.R.B. lo es del cumplimiento de las 
instrucciones de la Junta. Por otra parte, el Secretario General, 
segûn el Articulo 8 del Convenio, es responsable de toda la orga
nizaciôn administrativa de estas Secretarias. 

"Concluye diciendo que la estructura actual permite su mejora, 
sin necesidad de procéder a cambios radicales, y piensa que algu
nos de los puntos. que se han denunciado como defectos son cosas 
que la Conferencia no debe destruir, sino prévenir." 

•Se aprueba el Documento N.° 114, asi enmendado. 

11• Informe de la 6. sosiôn (Documento N.° 129) 

Pagina 3 - El delegado del Viet-Nam sefiala que la 2. linea del 
ûltimo pârrafo, en el texto francés, debe decir "représentation" en vez 
de "réputation". 

Pagina 5 - A peticiôn del delegado de Polonia. en la 4.a linea 
del tercer pârrafo debe leerse "6 Miembros" en vez de "26 Miembros". 

Pagina 6 - A peticiôn del delegado de Ceilân, sustitùyase por la 
siguiente la 2.a frase del 7.° pârrafo: 

"Se adhiere a la idea de que se constituya un Grupo de trabajo. 
Considéra que ...." 

Pagina 7 - El delegado de Rumania pide que el 7. pârrafo se 
sustituya por el siguiente: 

"El delegado de Rumania no puede aceptar la Proposiciôn N.° 315 
(Documento N.° 103), cuya aritmética estima demasiado sumaria. 
Esta de acuerdo en que se asignen cuatro puestos a la nueva région 
de Africa y uno a la région de Asia, para tener en cuenta los 
nuevos paises que se han hecho Miembros de la U.I.T. Por razones 
de economia, le parece también interesante la proposiciôn de 
Israël, pero, en vista de las numerosas proposiciones formuladas, 
se suma a la idea de que se constituya un Grupo de trabajo inte
grado por représentantes de cada région." 
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E ^ q a J L - El delegado de Paraguay pide que el 8i° pârrafo se 
sustituya por el siguiente: 

"La .Delegaciôn ce Paraguay, como ya lo ha manifestado, esta ple
namente .de acuerdo con el principio de là Proposiciôn N.° 315 
(Documento N.° 103); pero ante la divergencia de opiniones, se 
suma a la proposiciôn de Argentina de que se constituya un Grupo 
de trabajo y^considéra que el mismo debiera estar constituido por 
uno 0 dos paises de cada una de las cinco regiones y asistido por 
el Secretario General." 

Pagina ,7 - El delegado de Suecia senala que el ûltimo pârrafo de
be leerse como sigue: . -

"El delegado de Suecin. considéra dificil tomar ahora una décision 
definitiva, dadas las proposiciones tan diversas..,..," 

Pagina 8 - Después de una intervenciôn del delegado del Brasil. 
se conviene en modificar el antepcnûltimo pârrafo como sigue? »... adoptar 
inmediatamente una décision de principio..." 

Se aprueba el Documento N.° 129 con las, modificaciones indicadas. 

2- Proposiciones N.0S 71. 76. 85 v 89 v Documentos N.° s 107, 110. 122 y 125 a 
128. • *~~~ '— 

El Présidente recuerda que en el transcurso de la sesiôn anterior 
se discutieron ampliamente la Proposiciôn N.° 319 (Documento N,° 110) y las 
proposiciones de Suecia. Ha preparado un proyecto de texto para la cues
tiôn de principio sobre la cual la Comisiôn declarô que deseaba pronunciar-
se. 

Se distribuye entre los présentes el texto de este proyecto, que 
se une en anexo al présenta documento, y se suspende la sesiôn durante 10 mi-
nutos para que los delegados le puedan estudiar. 

Al reanudarse la sesiôn, el Présidente indica que ha preparado 
este proyecto para facilitar los trabajos de la Comisiôn, poro si esta no 
esta dispuesta a aceptar el procedimiento no insistirâ y pondra a votacién, 
sucesivamente, cada una de las Proposiciones N.os 319, 71, 76, 83, 89, 
etc.,. 

E 1 delegado de Estados Unidos de América estima que la cuestiôn 
de principio ha sido resuelta por la décision de la Comisiôn segûn la cual 
los directores de los C C I . seguirân'siendo elegidos por las asambleas ple
narias. Se déclara de acuerdo en votar sucesivamente sobre cada una de las 
diferentes proposiciones. 
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El Présidente propone que la Comisiôn se pronuncie sobre el pun
to 1 de la Proposiciôn N.° 319 (Documento N.° 110). 

El delegado de Afganistân preferiria que la Comisiôn votase so
bre una proposiciôn mâs amplia, y propone el texto siguiente: 

"£La Comisiôn D, es favorable a una roorganizaciôn compléta de 
las Secretarias, en la inteligencia de que la estructura de la 
Union se mantenga tal como se define en el Articulo 4 del Con
venio?" . 

El delegado de Suecia subraya que el primer pârrafo del punto 1 
de la Proposiciôn N.° 319 contiene dos ideas: fusion de las Secretarias y 
reducciôn a uno del nûmero de secretarios générales adjuntos. Estima que 
cada una de estas cuestiones deben someterse a votaciôn por separado, 

El delegado de la U.R.S.S. comparte esta opinion, que acepta el 
Présidente. 

Después de hacor la misma observaciôn que el delegado de Suecia, 
el delegado de Colombia estima que el pârrafo 1 no esta bastante claro. 
Déclara no poder pronunciarse, pues le parece que la proposiciôn no esta 
suficientemente motivada y estima indispensable que las proposiciones so
bre la modificaciôn del Convenio sean précisas. Se roserva el derecho de 
volver eventualmente sobre estos puntos on sesiôn plenaria. 

El delegado de Chocoeslovaquia pide votaciôn secrota en ol caso 
de quo los diferentes puntos do la proposiciôn de Afganistân hayan de ser 
objeto de otras tantas votaciones. 

El delegado de Ceilân estima necesario aclaraciones y precisio
nes sobre la cuestiôn planteada, antes de procéder a una votaciôn. 

El delegado de Mexico solicita igualmente aclaraciones, y pre
gunta si la fusion que so propone de las Secretarias no implica cambios do 
estructura. 

El Présidente explica que en caso de rechazarse el primer pârra
fo del punto 1 de la Proposiciôn N.° 319 se mantendrâ el statu quo, pero 
afiade que podrân presentarse y.discutirse nuevas proposiciones tendientes 
a mejorar la Secretaria Genoral y las Secretarias de los demâs Organismos. 

El Secretario General ad intérim estima que se podrian evitar 
largas discusiones si la Comisiôn se pronunciase sobre la cuestiôn siguien
te: iEs necesario modificar ei Convenio para reorganizar la Secretaria Ge
neral y las Secretarias especializadas? Opina que resuelta esta cuestiôn 
se solucionarian numerosos problemas. 
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El delegado de Estados Unidos de América toma nota de que.si la 
votaciôn arroja un resultado negativo se podrân discutir otras proposicio
nes sobre el mismo asunto. Estima que no se puede aceptar la Proposiciôn 
N.° 319 sin saber exactamente lo que implica. A su jucio, esta proposiciôn 
deberia descartarso, pues ya se ha decidido que los Directoros de los C C I . 
sean elegidos por las Asambleas plenarias. Pide que se procéda a votaciôn 
nominal 0 a votaciôn sécréta. 

El delegado del Reino Unido recuerda que a la Proposiciôn N.° 319 
se han presentado oralmente enmiondas que el delegado de Afganistân ha 
aceptado. Si se va a procéder a una votaciôn sobre la proposiciôn, pide 
que se dé nueva lectura al toxto enmendado. 

Después de rocordar las Rosoluciones N.os 380 y 381 del Consejo 
de Administraciôn, el delogado de Ukrania déclara que apoya la proposiciôn 
de Afganistân, y pide votaciôn sécréta. 

El delegado de Malaya comparte la opinion del Socretario General 
ad intérim y se pregunta si es necesario modificar el Convenio para reorga
nizar las Secretarias. 

El delegado de Francia recuerda que el Consejo de Administracién 
fue unanime al preconizar la central!zacion de#los servicios générales de 
secretaria. Hace notar que la Proposiciôn N.° 319 sôlo se rofiere al as
pecto administrativo, manteniendo la autonomia técnica, y quedando la deli-
mitaciôn a cargo do la actual Conferencia o del Consejo do .Administraciôn. 
Las. antiguas divisiones no se adaptan bien a la evoluciôn de la toenica y 
de la explotaciôn. De ahi quo se déclare en favor de la reorganizaciôn 
propuesta por el dolegado de Afganistân que, segun él, no desbarata nada 
Sino que constituyo un paso hacia la armonia. 

Los delegados de Australia v do Ghana piensan que la cuestiôn de 
la reorganizaciôn de las Secretarias deberia ser estudiada por el Comité 
de Coordinaciôn constituido por el Secretario Genoral, los Directores de 
los C C I . y el Présidente de la I.F.R.B. 

El delegado de Colombia aprueba esta idea. Considéra'la Propo
siciôn N.° 319 vaga y se déclara opuesto a que se vote sobre la misma. 
Si a pesar de todo se procède a votaciôn, votarâ en contra. 

El delegado de Bielorrusia. contestando al Secretario Genoral ad 
intérim, déclara quo no hay que temor modificar el Convenio sino preocupar-
se por mejorarlo. El Comité Consultivo en asuntos administrativos y de 
presupuesto de las Naciones Unidas, en el Informe anexo al documento N.° 8, 
asi como el Consejo de Administraciôn, han emitido la opinion de que debe 
modificarse y simplificarse la organizaciôn. Este es el sentido de la 
Proposiciôn N.° 319, que deja las cuestiones técnicas bajo la autoridad de 
los Directores de los C C I . 
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Considéra que la mejor soluciôn es adoptar un acuerdo de principio 
sobre la Proposicién N.° 319 y, eventualmente, constituir un Grupo de tra
bajo encargado de dar curso a la décision tomada. 

El Présidente advierte que una votaciôn sobre la Proposiciôn 
N.° 319 no équivale a rechazar otras proposiciones destinadas a introducir 
mejoras en las secretarias. Antes de fijas las modalidades de aplicaciôn 
de las medidas que evontualmonto se adopten, convendria votar sobre la 
Proposiciôn N.° 319 y sobre las que figuran igualmente on el Orden del dia. 

El delegado de lugoeslavia subraya el aspecto econômico de la 
cuestiôn y se muestra de acuerdo con las opiniones expresadas por el Prési
dente y por el delegado de Francia. 

El delegado de la India crée que el Consejo do Administraciôn no 
ha examinado mâs quo el aspecto administrativo de la fusion de las secre
tarias. Considéra quo el aspecto técnico, que es quizâs el mâs importante, 
no se tiene en cuenta en la Proposiciôn N.° 319. A su juicio, no puede 
aceptarse una fusion total. 

El delegado del Reino Unido comparte la opinion dol Secretario 
General ad intérim y de los delogados de Malaya y Colombia de que la cues
tiôn fundamental Ès saber si es o no preciso modificar el Convenio. A su 
juicio, la Proposiciôn N.° 319 podria aceptarse sin modificar por ello el 
Convenio. Pregunta de nuevo si en caso de ponerse a votaciôn la proposi
ciôn, habrâ de tenerse en cuenta la enmienda presentada por el delegado de 
Pakistan. A su juicio, deberia precisarse la delimitaciôn entre los as
pectos técnico y administrâtivo de las funciones de las secretarias. 

El delegado de Kuwait, volviendo a la proposiciôn por él formula
da on la sesiôn anterior, crée que la ûnica forma de tratar ûtilmente la 
cuestiôn es constituir un Grupo de trabajo en el que participen el Secreta
rio General, los Directores de los C C I . y el Présidente de la I.F.R.B,, 
encargado de hacer una sintesis de todas las proposiciones presentadas y 
de presentar a la Comisi5n un documento claro y conciso resumiondo los 
principales argumentos indicados por los autores de las diversas proposi
ciones. 

El delegado de ĉ iza apoya la Proposiciôn N.° 319 tondiente a 
transferir a los C C I . ciertas atribuciones de la Secretaria'General. 
Considéra que, contrariamen^e a la opinion do ciertos delegados, esta trans
ferencia implicaria modificaolonos en los Articulos 7 y S del Convenio. 

El Présidente déclara quo va a poner a votaciôn la proposiciôn 
del delogado de Kuwait de que so crée un Grupo de trabajo que se encargue 
de reunir todas las proposiciones relativas a la organizaciôn gênerai de 
las secretarias, de hacer una sictesis y de prosontar a la Comisiôn un do
cumento de conjunto en el quo so sxpongan también las razonos dadas por sus 
autores. 
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El delegado de Francia. respondiendo al delegado de la India, 
précisa que la Proposiciôn N.° 319 tiende a una fusion de las secretarias 
limitada al aspecto administrativo. Apoya la proposiciôn del delegado de 
Kuwait, por estimar necesario que la Comisiôn disponga de un documento per
fectamente claro. 

El resultado de la votaciôn sobre la proposiciôn de crear un gru
po de trabajo es la siguiente: 

Votos a favor: 36 

" en contra: 15 

Abstenciones: 14 

Se acuerda, en consecuoncia, constituir un grupo de trabajo, cuya 
presidencia se confia al delegado de Kuwait; el Grupo deberâ presentar sus 
conclusiones el sâbado 14 de noviembre, a mâs tardar. 

Se levanta la sesiôn a las 11,05 de la manana. 

•El relator» El Présidente, 

A. Chassignol F. Nicotera 

Anexos 1 
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A N E X O 

PROYECTO DE CUESTION DE PRINCIPIO QUE SE SOMETE A.LA COMISION D 

Rescindiendo de toda décision relativa a las tareas y a la orga
nizaciôn de la I.F.R.B,, ise estima necesario que la presente Conferencia 
de plenipotenciarios introduzca modificaciones fundamentales en el actual 
esquema gênerai de la organizaciôn de la Union, especialmente en lo que 
conciorne a la situaciôn de los Directoros de los Comités consultivos in
ternacionales con rolaciôn al Secretario General? 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , 1 9 5 9 Doomento N.° 170-S 
13 de noviembre de 1959 

COMISIÔN D 

INFORME 

de la Subcomisidn DI 

ESTRUCTURA DE LA UNION 

1. En su sesidn del martes 10 de noviembre, la Comisidn decidid • 
constituir una Subcomisidn que examine las distintas proposiciones relati
vas a las secretarias especializadas de los organismos permanentes de la 
Unidn y las proposiciones con ellas relacionadas que tratan de la estruc
tura de la Unidn. 

La Subcomisidn ha celebrado dos sesiones los mie'rcoles 11 y 
jueves 12 de noviembre, respectivamente, a las que asistieron delegados 
de los paises autores de las distintas proposiciones, el Présidente y el 
Vicepresidente de la I.F.R.B., los Directores del C.C.I.T.T. y del 
C.CI.R., asf como un représentante de la Secretarfa General, 

2. El Présidente ha sometido a la Subcomisidn un informe previo en 
el que se resumen la situacidn actual y los distintos puntos de vista ex
presados en la Comisidn D, se incluye una lista de las proposiciones y do
cumentos que deben examinarse y se propone un mdtodo de trabajo para la 
Subcomisidn (Ve'ase el Anexo l). 

Este informe consta de las partes siguientes: 

Parte 1: Secretaria especializada 

Las Delegaciones de Afganistân. Japdn. Marruecos y Suecia 
presentado a la Subcomisidn una proposicidn conjunta que résume todo/ 
puntos principales contenidos en las demëfs proposiciones y documente 
Esta proposicidn combinada cuenta con la aprobacidn gênerai de la Sul 
sidn (con excepeidn del Présidente de la I.F.R.B.) y se présenta a la 
Comisidn D como proposicidn unificada de la Subcomisidn (ve'ase el Anexo 2), 
figurando la declaracidn del Présidente de la I.F.R.B. en el Anexo 3» 

Parte 2: Secretarios Générales adjuntos 

Al examinar las distintas proposiciones relativas al numéro de 
Secretarios Générales adjuntos, se han puesto de manifiesto dos puntos de 
vista diferentes: 
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a) Algunos delegados estiman que la reorganizacidn de la Unidn 
debe traducirse en una simplificacidn de los trabajos, por lo 
que es suficiente un solo Secretario General adjunto. Con ello, 
ademds, se seguirfa la lfnea de economfàs trazada por la Confe
rencia. 

b) A juicio de otros delegados, las nuevas funciones y respon
sabilidades del Secretario General deben especificarse con todo 
detalle, particularmente en relacidn con el nuevo servicio de 
Asistencia Te'cnica, y sdlo despuds de haberlo hecho, podrEf juz-
garse si son necesarios uno o dos Secretarios Générales adjuntos. 

Esta cuestidn se deja, pues, al criterio de la Comisidn D. 

3« El Anexo 4 contiene las modificaciones a detemiinados artfculos 
del Convenio y capftulos del Reglamento General.que la Subcomisidn estima 
deberân introducirse en el caso de que se acepte la proposicidn combinada. 

El Présidente de la Subcomisidn DI, 
Fathy Gheith 

Anexos: 4 
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A N E X O 1 

INFORME PREVIO DEL PRESIDENTE 

Muchas son las proposiciones presentadas a la Conferencia de ple
nipotenciarios sobre la estructura de la Union, lo quo significa que hay 
ciertas delegaciones que estiman que existen cn ella insuficiencias que de
ben rectificarse. 

.. Es évidente que deben estudiarse con el interés que merecen todas 
las proposiciones y asi han demostrado entenderlo las delegaciones que com
ponen la Comisiôn D. Algunos delegados se han opuesto a que se efectùen 
cambios radicales en la estructura dc la Union, ya que esto podria perjudi
car a su funcionamiento normal y originaria complicaciones y molestias du
rante algûn tiempo, de las que quizâs so resontiria la Union hasta la prô
xima Conferencia de plenipotenciarios de 1965. No obstante, a juicio de 
dicjios delegados, tal vez si sean necesarios ligeros cambios de la estruc
tura, a los que no se oponen cn principio. 

2. En relaciôn con lo que acaba de oxponerse, convendria determinar 
que cambios son los que se consideran radicales. Aûn mâs, cuâles serian 
las modificaciones minimas que permitirian resolver las dificultades, aumen
tar la eficacia y asegurar la oportuna coordinaciôn dentro de la Union. 

3. Hay otros delegados, por el contrario, que consideran que deben 
cmp.renderse cambios definidos, ya que de otro modo la Union no podria des
empefiar con eficacia su actual cometido ni estaria en condiciones de ase
gurar mejoras y progresos en lo futuro. Se basan para ello en la exporion-
cia adquirida por la Union durante los afios pasados y on el informe de la 
Comisiôn Consultiva de las Naciones Unidas. 

4. Las distintas delegaciones han considerado, pues, esta cuestiôn 
- desde muy diversos puntos de vista, y sus opiniones difieren en distinto 
grado, fâcilmente apreciable por la divergencia que reflejan sus proposi-
ciones. 

5. Algunos delegados han hecho hincapié en la posibilidad de reali
zar economias si se adoptan las proposiciones de fusion de las Secretarias. 
A esto han opuesto otros que quizâs no compense realizar una economia in-
significante a costa de perder eficacia y flexibilidad. 

6. Basândose en las declaraciones y debates de la Gomisiôn D y la' 
oportunidad que se ha presentado a los delegados de examinar esta cuestiôn 
bajo todos sus angulos, se resumen a continuaciôn los principales aspectos 
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de las proposiciones, .dando .una imagen bastante compléta de la situaciôn. 
Puede preverse desde ahora que muchas proposiciones habràn dc retirarse o 
de modificarse para.ponerlas .en armonia con otras, y que serân muy pocas 
las que se sometan a là Comisiôn D acompafiadas de una exposiciôn compléta 
de los motivos que justifiquen las opiniones finales. 

Proposiciones 71 
83 
89 

Suecia 
II 

Proposiciôn 321 - Japon 
(Documento N.° 122) 

Proposiciôn 317 Italia 
(Documento N.° 107) 

PARTE I - SECRETARIA ESPECIALIZADA 

Las secretarias especializadas de los distintos organismos 
pasaran a depender del Secretario General. Los Directores 
de los organismos especializados asistirân al Secretario 
General oh los trabajos do la Secretaria General. 

La secretaria ospecializada de los C C I . y la Secretaria 
de la I.F.R.B. pasaran a depcndër del Secrotario Genoral. 

ïlantonimiento del statu quo. Incremento de la coordina
ciôn, estableciendo un comité ejecutivo do cinco aiiiembros 
del Consejo (por rotaciôn) quo se réunira càda dos meses. 

Documento N.° 110 Afganistân Fusion de las secretarias especializadas dc los C C I . y 
de la I.F.R.B. bajo la dependencia del Secretario General. 

Proposiciôn 325 EE.UU, 
(Documento N.° 128) 

Proposiciôn 290 Paraguay 

Documento N.° 80 I.F.R.B. 
(Présidente) 

Documento N.° 83 C.C.I.T.T^ 
(Director) 

La Secretaria General doberâ constituirse de forma que 
permita la coordinaciôn de los trabajos de los distintos 
organismos, especialmente en lo que. se refiere a la asis
toncia toenica, las relaciones exteriores y la informa
ciôn pûblica, para las que debe crearse un nuevo servicio 
dentro de ella. 

El Secretario General adoptarâ las disposiciones de order 
administrativo* con relaciôn a la secretaria ospecializada 
de los organismos permanentes dc la Union, 

Mantenimiento del statu quo. . 

Sugiere la fusion de las secretarias en una sola secciôn, 
con tres divisiones principales: a) - Sorvicios généra
les, b) - Division de Radiocomunicaciones, y c) -r Division 
Telegrafica y Telefônica. Debe limitarse la autoridad 
del Secretario Général sobre los organismos especializa
dos a las cuestiones administrativas y de coordinaciôn. 
Los C C I . deben conservar una gran independencia en ma
teria técnica. 
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Documento N.° 90 C.C.I.R. 
(Présidente) 

Documento N.° 8 (Comisiôn 
Consultiva de las Nacio
nes Unidas) 

Mantenimiento del statu quo, 

(Nota) N.° 21, pagina 7. 
Si bien.el Comité de coordinaciôn cumple una finalidad 
util, aunque limitada, no parece que los arreglos exis
tentes hayan resuelto adecuadamente los problemas bâsi
cos originados por la complejidad de la estructura le-
gislativa y de la secretaria, desde el punto de vista de 
una administraciôn sana y econômica de las actividades 
de la Union. 

PARTE II - SECRETARIOS GENERALES ADJUNTOS 

Después de haber adoptado una décision sobre la Parte I, se har-
brâ puesto en claro si la importancia del trabajo, la naturaleza de las 
responsabilidades y la coordinaciôn recomendada, requieren la existencia 
de uno o dos Secretarios Générales adjuntos. Podrân tenerse entonces en 
cuenta las proposiciones siguientes: 

Un Secretario General asistido de un adjunto. 

Un Secretario General asistido de un adjunto. 

Un Secretario General asistido de un adjunto. 

Un Secretario General que designarâ, en caso necesario, 
un adjunto, entre los dos Directores de los C C I . 

Proposiciôn 73 

74 

75 

76 

77 

EE.UU. 

Italia 

Reino Uni 

Suecia 

Ucrania 
U.R.S.S. 
Checoeslovaquia 

Un Secretario General y dos adjuntos. 

321 Japon 
(Documento N.° 122) 

Un Secretario General y un adjunto. 

83 Director del 
C.C.I.T.T. Un Secretario General y un adjunto. 
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A N E X O 2 

AFGANISTAN. JAPON. MARRUECOS Y SUECIA 

PROPOSICION DE REORGANIZACION DE LAS SECRETARIAS DE LA U.I.T. 

N.° de la 
Proposiciôn 

330 1. • La Secretaria Genoral y las secretarias de la I.F.R.B. y de los 
Comités consultivos, se fusionarân en una sola, dirigida por el Secrotario 
Gonoral, auxiliado por un Secrotario Genoral adjunto. 

Esta fusion se limitarâ a las cuestiones administrativas, ya 
que los Directores de los Comités consultivos y la I.F.R.B., asistidos 
por un grupo reducido de especialistas, conservarân su autonomia técnica. 

La Secretaria unificada constarâ de tres Divisiones principales: 

a) Division de Servicios générales, con inclusion del de 
Asistencia téonica; 

b) Division Telegrafica y Telefônica; 

c) Division de Radiocomunicaciones. 

2. Deberân darse al servicio de Asistencia técnica, integrado en 
la Division de servicios générales, las mâximas atribuciones posibles para 
que puoda dar satisfacciôn a las necesidades de los paisos insuficiente
mente equipados. 

El Secrotario Général se encargarâ asimismo de la coordinaciôn 
de las actividades de los distintos.organismes en materia de Asistencia 
técnica. 

3. En el esquema quo figura a continuaciôn se han representado las 
caracteristicas générales de la nueva organizaciôn considerada. 
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ESQUEM DE LA NUEVA ORGANIZACION CONSIDERADA 

Oonfefohcia do 
plenipotenciarios 

Consojo de 
Administraciôn 

Secretario Gonoral 
(sustituido cuando 
sea necesario por i. 
iel Secretario j 
General adjunto). j 

Conferencia Administra
tiva de Radiocomunica

ciones 

Miembros de la I.F.R.B. 
auxiliados por un grupo 

reducido do 
especialistas 

Asamblea'pieharia 
del C.C.I.T.T. 

Director'del 
V _ > « V _ / . 1 . 1 . 1 . 

auxiliado por un 
grupo reducido 
de especialistas 

Asamblea plonaria 
del C.C.I.R. 

Director del 
C,C,I,R. 

•auxiliado por un 
grupo reducido 

io especia l i s tas 

n a 

Leyonda 

Subordinaciôn 

-._-_._„ Colaboraciôn 

(oncomondada osoncialmente 
al Comité de coordinaciôn) 
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A N E. X 0 3 

DECLARACION DEL PRESIDENTE DE LA I.F.R.B, 

El Présidente de la I.F.R.B. manifiesta que no acaba de compren
der qud objeto tiene fusionar las secretarias de los organismos permanen
tes, como se propone en el Docuzaento. N.° 110. iSe trata de una cuestidn 
de eficiencia o de economfa? 

Los organismos permanentes deben desempenar determinadas funcio
nes encomendadas a ellos por las Conferencias o las asarableas plenarias; y 
para llevarlas a cabo estan asistidos por secretarfas especializadas, cons
tituidas casi en su totalidad por personal tdcnico. El control administra
tivo del personal de estas secretarfas se confiere ya al Secretario General, 
puesto que, segdn el Artfculo 8 del Convenio, sdlo el Secretario General 
puede decidir en lo que respecta al nombramiento, cese y ascenso del per
sonal y a la fijacidn de los sueldos. 

Pero el personal de estas secretarfas especializadas, esta' bajo 
la direccidn inmediata de los Jefes de los organismos permanentes. Si por 
fusidn se entiende la transferencia en bloque del personal a la Secretarfa 
General, para realizar el trabajo bajo la direccidn del Secretario General, 
ello significarâ* entonces el control burocra*tico de los organismos perma
nentes por el Secretario General, lo que serfa contrario a la estructura 
existente y al Convenio y no contribuiria en modo alguno a un aumento de 
la eficacia. 

En su opinidn, la facultad de dar instrucciones para el trabajo 
diario y la organizacidn gênerai del programa de trabajo deberfa conti
nuar siendo atributo del Jefe de cada organismo; solamente asf puede este 
decidir la organizacidn de su trabajo y distribuir el personal para aten
der a las necesidades variables que crée el volumen de trabajo. Résulta 
diffcil imaginar cdmo puede confiarse al Secretario General la direccidn 
del personal de los organismos permanentes sin darle, de hecho, todo el 
control del trabajo de los mismos. 

Anade que, en el curso de los debates, se ha aducido que, con 
la unidn de las secretarfas, el Secretario General serfa la unica autori
dad para juzgar las necesidades efectivas de personal, lo que constituye 
una gran ventaja. A este respecto, ihay que créer que un funcionario, 
por compétente que cea, estarfa en mejor situacidn para enjuiciar las ne
cesidades y calificaciones del personal, que una Junta compuesta por per
sonas de gran experiencia y competencia, familiarizadas con el trabajo en 
cuestidn y responsables del desempeno de las funciones que se les han en
comendado? 

En conclusidn, el Présidente de la I.F.R.B. expresa su convie-
cidn de que la transferencia de la secretarfa especializada de la I.F.R.B. 
para su fusidn con la Secretarfa General no conducirfa a economfàs apre
ciables y por el contrario serfa causa de una menor eficacia y darfa lugar 
a graves dificultades en cuanto a la lealtad prestada al organismo de que 
dependan. 
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A N E X O 4 

>l0P-igiOACIONES QUE HABRiftf DE Iï.TRODUCIRSE EN CIERTOS 

ARTfCULOS DEL CONVEMO Y CAPÎTULOS DEL REGLAMENTO 

COMO CONSECUENCIA DE LO PROPUESTO 

CONVENIO 

ARTfCULO 5 

Apartado 12 (d) 

Sustitùyase cl texto actual por el siguiente: 

"Fijarâ' el escalafdn del personal de la Secretarfa General y de 
los grupos reducidos de especialistas de la I.F.R.B. y de los 
C C I . , con arreglo a las proposiciones del Secretario General, 
teniendo en cuenta las normas générales de la Conferencia de 
plenipotenciarios." 

ARTfCULO 7 

Apartado 4 (c ) 

Suprfmase la segunda parte de este inciso, desde "el Director 
del Comité' Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones estarâ* asistido 
por un Subdirector especializado en radiodifusidh,-nombrado en las mismas 
condiciones;" (Ve'ase la Proposicidn N.° 70). 

Sustitùyase "una secretarfa especializada ..." por "un grupo 
reducido de especialistas compétentes". 

Apartado 5 

Sustitùyase el texto actual por el siguiente: "Los Directores 
de los Comités Consultivos deberdn ser nacionales de pafses diferentes, 
Miembros de la Unidn". 
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ARTfCULO 8 

Aj2§^â^PLl_-X_L) 

... Sustitùyase- el texto actual por el siguiente: "La Secretarfa 
General estarâ' dirigida por un Secretario General auxiliado por un Secreta
rio General adjùntb, nacionales de pafses diferentes, Miembros de la Unidn". 

(g) 
Sustitùyase en la cuarta lfnea: "Los Secretarios Générales ad

juntos", por "El Secretario General adjunto". 

Apartado 2 

Sustitùyase el texto actual por el siguiente: 

"2... El Secretario General: 

a) (Nuevo texto) Asegurarâ' la unificacidn de las actividades de 
los organismos permanentes de la Unidn por medio de un drgano de coordina
cidn presidido por él e integrado por los directivos de los organismos 
permanentes, Esta coordinacidn afectarâ' a las cuestiones administrativas, 
la asistencia te'cnica, las relaciones exteriores, la informacidn ptfblica 
y, en gênerai, a todo asunto cuya importancia lo merezca a juicio del 
Consejo de Administracidn; 

a) Texto actual sin modificacidn. 

b) Adoptarâ' las medidas administrativas relativas a la constitu-
cidn y organizacidn de los- grupos reducidos de especialistas de la Junta 
Internacional de Frecuencias y de los Comités Consultivos internacionales, 
y nombrarâ' al personal de los mismos de acuerdo con el Présidente de la 
Junta o !çpn el Director del . C C I . interesado y basândose en la eleccidn 
de estos ûltimos; sin embargo, la decisidn definitiva en lo que respecta 
al nombramiento y cese del personal corresponderâ' al Secretario General; 

b) bis Facilitarâ' a la I.F.R.B. y a los C C I . cualquier clase de 
asistencia que requieran en su trabajo; 

c) Velarâ* por que la Secretarfa General y los grupos reducidos de 
especialistas de la I.F.R.B. y de los C C I . apliquen los reglamentos ad
ministrativos y financieros aprobados por el Consejo de Administracidn; 

d) Tendra a su cargo la inspeccidn exclusivamente administrativa 
de los grupos reducidos de especialistas, que trabajen directamente bajo 
las drdenes del Présidente de la I.F.R.B. y de los Directores de los 

u. o. i. ; 
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e) Asegurarâ el trabajo de secretaria, previo y subsiguiente a las 
conferencias y otras reuniones de la Union; 

f) Asegurarâ, en cooperaciôn, si asi procède, con el gobierno invi
tante, la secretaria de todas las conferencias y otras reuniones de la Union, 
etc (el resto sin modificaciôn); 

g) Sin modificaciôn. 

Apartado 3 

Sustitùyase el texto actual por el siguiente: "El Secretario Ge
neral o el Secretario General adjunto " (el resto sin modificaciôn). • 

Apartado 4 

Sin modificaciôn. 

Apartado 5 (l) 

Sustitùyase el texto actual por el siguiente: "En el desempeno 
de sus funciones, el Secretario General, los -Secretarios Générales adjuntos 
y el personal....." .(ël resto sin modif icacién). . 

" (2) 

Sustitùyase en la tercera linea "de los Secretarios Générales 
adjuntos" por "del Secretario General adjunto". 

******* 

REGLAMENTO. GENERAL 

CAPITULO 17 

Sustitùyase el titulo actual por el siguiente: "Funciones del 
Director". 

Apartado 1 (l): Sin modificaciôn. 

(2): Suprimase. 

Sustitùyase el texto actual. por. el siguiente: "Estarâ asistido 
p*r un grupo reducido de especialistas, que trabajarâ a sus ôrdenes direc
tas en la organizaciôn de los trabajos del Comité". 

(A): Suprimase. 
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Apartado 2 

Sustitùyase el texto actual por el siguiente: "El Director ele
girâ al personal que intègre el grupo reducido de especialistas, ajustàndose 
al presupuesto aprobado por la Conferencia de plenipotenciarios"ô"por el 
Consejo de Administraciôn, El nombramiento de este personal lo harâ el Se
cretario General, de acuerdo con el Director*1. 

Apartado 3 

En la tercera linea,' anâdase, después de "preparaciôn", la pala
bra "técnica". 

Apartado 4 Suprimase. 

Apartados 5 y 6 Sin modificaciôn. 

CAPITULO 19 

Apartado 3 

Léase al principio: "Podrân asistir con carâcter consultivo a 
las reuniones de un Comité consultivo, el Secretario General o el Secreta
rio General adjunto de la Unién " (el resto sin modificaciôn). 

CAPITULO 20 

Apartado 1 

Sustitùyase el texto actual por el siguiente:,.. "Los sueldos de 
los Directores de los Comités consultivos y los gastos ordinarios de los 
grupos reducidos de especialistas, se incluiran ..,.." (el resto sin modi
ficaciôn) . 

Apartado 2 

Suprimase en la tercera linea: "los del Subdirector del Comité 
Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones". 

Nota. La Comisiôn de redacciôn efectuarâ indudablemente en los demâs 
articulos las modificaciones que sean necesarias en vista de la supresiôn 
de uno de los dos cargos de Secretario General adjunto y dël de Subdireftbr 
del C.CI.R. 
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G I N E B R A , I 9 5 9 13 de noviembre de 1959 

COMISION H 

INFORME 

6.a sesiôn de la Comisiôn H (Finanzas de la Uniôn^ 

Miércoles, 11 de noviembre de 1959, a las 9,30 horas 

El Présidente somete a discusiôn el Orden del dia contenido en 
el Documento N.° DT 47 y anuncia que los asuntos incluidos en él agota los 
temas que puede tratar'la Comisiôn antes de que la Plenaria de la Conferen
cia se pronuncie sobre el presupuesto unificado y Fondo de provision. Pro
pone completar el Punto 1 dol Orden del dia, con lo mencionado en el Docu
mento N. 146, pagina 9 y pagina 14, referentes a la proposiciôn paraguaya 
que se publicô en el Documento N.° 16. A una observaciôn del delegado de 
Estados Unidos de América de que el Documento N.° 146 no ha sido distribui
do, ̂ el Présidente responde que la Secretaria ha tomado ya las medidas nece
sarias para que dicho documento se reparta a las delegaciones. 

E 1 dologado de Checoeslovaquia dice que su Proposiciôn N.° 259 
es una simple sugerencia puesto quo las clases contributivas 4, 6 y 10 no 
se utilizan, pero que no insiste si la Comisiôn no lo juzga oportuno, 

,.. . E 1 MLegado de la Union Sudafricana opina que a pesar de no ser 
utilizadas siempre son clases contributivas. 

E 1 delegado de India se refiere al Articulo 13, pârrafo 4, que 
ompieza con média unidad y llega hasta 30. ïïace notar que veinte adminis-
traciones^pagan el 60fo de todas las contribuciones, y pide a la 3ecre>g£cHÏv^ 
n a que dé detalles sobre la elocciôn de las clases. f. U I T. 

E 1 représentante de la Secretaria General respondo que la elS* 
cion de clases dépende del apartado 5.° del Articulo 13, que deja a cada 
pais la facultad de elegir la clase contributiva y ofrece preparar un 
cuadro con el nûmero de paises en cada clase y el tanto por ciento de 
contribuciôn. 

E 1 delegado del Reino Unido manifiesta que tiene los datos que 
desea el delegado de India y que son los siguientes: 
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en 30 unidades 

25 

20 

18 

15 

13 

10 

8 

5 
k 
3 . 
2 
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1/2 

u 

H 

fl 

H 

II 

tf 

H 

It 

IT 

II 

" 

II 

H 

4 Mier 

k 
6 ' 
0 f 

2 ' 

1 ' 

6 • 

6 ' 

7 ' 

0 ' 

16 s 

4 
27 ' 

IG. 

ibros 19,42 % 

16,IG % 

19,42 % 

0 

4,85 SS 

2,10 % 

9,71 fo 

7,77 % 

5,66 % 

0 

7,77 % 

1,29 se 

4,37 S* 

1,46 % 

Agrega que, como puede verse en e l cuadro antor ior , 16 Miembros 
de las clases de 13 a 30 unidades contribuyen con algo mds del 59 % de las 
cuotas. 

El delegado do I t a l i a so l i c i t a algunas aclorocionce en 
Proposiciôn N.° 30. 

; leciôn con la 

El delegado de Grecia hace la declaracién siguiente: la Adminis
traciôn griega es de opinion que el sistera de Buenos Aires de 14 clases con 
la ûltima de l/2 unidad, no os apropiado para asegurar una conveniente dis
tribuciôn de los pagos en los gastos de la Union. 

Considerando- que el aporte contributivo de cada pais Miembro en 
los gastos de la Union debe basarse en la extension del beneficio que cada 
pais recibe de la Union, . la Administracién griega. estima que debe volverse 
al sistema de 8 clases de Atlantic City, siempre que el aumento del nûmero 
de unidades se produzca en las Brimeras dos clases de este sistema. 

tos de la 
Por lo tanto proponemos q- e la escala de contribuciones a los gas-
Union sea la siguiente: primera, 40 unidades 

segunda., 
t e rcera , 
cuarta, 
quinta, 
sexta, 
sôptima, 
octava, 

-35 " 
20 " 
15 " 
10 » 

5 " 
3 « 
1 » 
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Esta distribuciôn se ""»asa cn .la idea que los grandes paises 
pertenecientes 0 las dos primeras clases deben tomar una rayor contribuciôn 
en los gastos de la Union, en relaciôn con el mayor beneficio que ellos re
ciben y en la aceptaciôn de la clase de una unidad cono contr'.buciôn minima 
para los pequenos psïses. 

El delegado de Suecia pide a la Secretaria informes sobre lo ocu
rrido despuis de Buenos Aires, ITo se muestra partidario de que se restrinja 
la facultad de cada pais de escoger su clase contributiva y se pronuncia en 
favor del statu quo. 

El delegado de Iran opina que no es nûmero de clases lo importan
te, sino la relaciôn entre la mâs alta y la mas baja. 

El delegado de Grecia dice que hay actualmente 618 unidades contri
butivas y que sobre la base de su proposiciôn habria 641 unidades. 

El delegado de India dice que es dudoso que las cuotas bajas cu
bran los gastos de circulares y documentos que se suministran a las adminis
traciones, siendo de opinion que la média unidad debe cubrir estos gastos. 

El représentante de la' Secretaria General dice eue el Documento 
N.° 94 contiene el estimativo de los gastos para i960 sobre datos basta 
el 27 de octubre del présente afio y que, suponiendo que se mantengan las 
618 unidades, la unidad se elevaria a 13.500 frs.s. con 6.750 frs.s. para 
la média unidad. En cuanto al costo de circulares, etc., este puede esti
marse en 250.000,frs,s. por afte>, sin incluir gastos de personal, lo que 
représenta para cada miembro 2.500 frs.s, por afio sobre la base de 100 miem
bros, y aclara que los estimativos del Documento N.° 94. pueden sufrir modi
ficaciones de acuerdo con las decisiones que tome la Conforencia de pleni
potenciarios. Agrega que la evoluciôn de las unidades contributivas ha sido 
la siguiente: de acuerdo con el régimen de Atlantic City, habia en 1952, 
788 3/4 unidades5 en el afio 1953, en virtud de la nuova clasificaciôn de 
Buenos Aires, las unidades contributivas quedaron en 682, y en el aâo de 
1954, en virtud del Protocolo N.° 1 de Buenos Aires, esas unidades se re-
bajaron a 614-, siendo hoy en dia de 618 por adhésion de nuevos miembros. 

El dele&ado de Italia opina qv.e la escala de clases esta* ligada 
a dos de las decisiones de esta Comisiôn: primera, monto de la unidad con
tributiva, y segunda, presupuesto unificado. Pregunta si es mejor fijar 
la escala antes de conocer la unidad contributiva y antes de estudiar las 
consecuencias del presupuesto unificado. Opina que es conveniente saber si 
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la Plenaria de la Conferencia décide mantener contribuciones simbôlricas como 
la de média unidad, haciendo notar que la respuesta del représentante de la 
Secretaria General no incluye al personal en los gastos de lac circulares 
y de los documentos y que es necesario tener en cuenta que los funcionarios 
estân prestando servicios. Opina que los resultados de la escala fijada en 
Buenos Aires no han sido positivos porque hay dos clases no utilizadas, 

El delegado de India hace notar que la cifra de 250.000 frs.s. 
da 400 frs.s, por unidad, pero que es necesario tener en cuenta que el 84$ 
de los gastos de la Union estân destinados al personal, lo cual debe agre-
garse al dato suministrado por la Secretaria General para obtener un infor
me justo. Dice que, seguramente, habrâ disminuciôn en las unidades y los 
pequefios paises deberân pagar mâs. 

Los dolo.,-.,-.do3 do la Repûblica £rabe Unida y de Mexico, se pronuncian 
en favor del statu quo. 

El delegado de Pakistan se déclara 0 favor de 8 clases contributi
vas, conservando média Unidad para miembros asociados, ya que no tienen de
recho a voto. 

• El delegado de Colombia, estima que en una Organizaciôn internacio
nal de cooperaciôn mûtua, como es la Union, no hecha para obtener beneficios 
econômicos, sino para el bien comûn, debe haber libertad iDara elegir la clase 
contributiva. Quizâ deberia solicitarse a los paises que mediten sobre la 
clase que escojan para permitir a la Secretaria una apreciaciôn justa de los 
gastos, maxime cuando va a haber variaciôn en las contribuciones por la adop
ciôn del presupuesto unificado. Sugiere a la Secretaria la elaboraciôn de un 
documento en donde se muestre la- incidencia del presupuesto unificado sobre 
las unidades contributivas y pide a la Presidencia que, una vez conocido es
te documento, se efectùe un tanteo para conocer la clase ciue va a escoger 
cada pais. 

El delegado de Yugoeslavia opina que no estamos en condiciones de 
suprimir el pârrafo 5 del Articulo 13 y sugiere que se redacte una resoluciôn 
para que en la prôxima Conferencia de plenipotenciarios se élimine la liber
tad de escoger, como yo existe en otros organismos internacionales, 

Los _de3.egados de Bielorrusia. Ceilân. Japon y Francia. se pronun
cian por el statu quo. 

El Présidente, entonces, somete a votaciôn el principio de si se 
conserva la libertad de elecciôn establecida en el Articulo 13, pârrafo 5, 
del Convenio de Buenos Aires y se obtiene el siguiente resultado: a favor, 
43 votos, en contra 0, y abstenciones, 1. 

Se entra en seguida a discutir si se conserva o no la actual escala. 

El delegado de Indonesia propone suprimir las clases no utilizadas. 
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El delegado de Yugoeslavia. dice que apoya la proposiciôn de 
Italia, tendionte a eliminar la média unidad. 

El delegado de Italia aclara q-'e propuso eliminar la medio unidad 
para paises, pero dejândola abierta para miembros asociados y manteniendo 
el statu quo. 

El delegado de Colombia estima que no se puede tomar una resoluciôn 
sobre el mantenimiento y que debe dejarse. la décision del problema para cuan
do se conozca el informe que debe svministrar la Secretaria, él cual permi
tirâ conocer la influencia que pueda tener sobre las escalas contributivas. 

],,os delegados de Pakistan. Suecia. Estados, IMdg&iieJl&ériqa, 
Reoûblica Arabe Unida. apoyan el mantenimiento del statu quo. 

El Présidente somete.a votaciôn el principio de conservar el 
statu, quo, o sea la no modificaciôn del Articulo 13, pa'rrafo 4, del ectual 
Convenio, y se obtiene el siguiente resultado: a favor del statu quo, 36 
votos, 3 en contra, y 6 abstenciones. -

El delegado de India manifiesta que se abstuvo en la votaciôn 
porque la discusiôn demos.trô. los defectos del actual sistema y que hay 
lagunas en la escala. Es indudable que deberia buscarse una mejor clasifi
caciôn y espéra que en la prôxima Conferencia se pueda obtener algo mejor. 

El delegado de Bielorrusia propone que la Secretaria élabore un 
proyecto de resoluciôn, tendientea solicitar de los paises Miembros que 
estudien la posibilidad de pasar de una clase inferior a. una superior, idea 
que es apoyada por el delegado de Estados Unidos de América y que la Comi
siôn aprueba. 

El delegado de Grecia estima que esta proposicién esta en contra
dicciôn con el pârrafo 5 del Articulo 13, con lo cual se muostran en desoeuer-
do los delegados del Reino Unido, Francia, Suiza, Provincias portuguesas de 
Ultramar, Repûblica Fédéral Alemana y Estados Unidos. 

El delegado de Colombia insiste en el documento solicitado sobre 
cômo quedarâ cada unidad contributiva en funciôn con el presupuesto uni
ficado, y agrega que es lo mismo que el delegado de Bielorrusia ha propuesto, 
ya que no se puede eliminar la libertad de escoger. Insiste en que una vez 
conocido el documento se podria hacer un tanteo con las delegaciones para 
tratar de conocer el pensamiento de los diversos paises. 

El Présidente informa que asi se harâ. 

Los delegados de Brasil y Marruecos. en principio, apoyan la idea 
de Bielorrusia, pero son partidarios de suspender la discusiôn hasta que se 
conozca el documento. 
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os 
Se someten. a discusiôn las Proposiciones N. •• 230 y 231 de Bâlgioa, 

que son apoyadas por Colombia, con la salvedad de que la Secretaria debe 
informar si el plazo fijado en Buenos Aires, de 6 mesesj fue suficiente. 

El représentante de la Secretaria General informa que el plazo de 
6 meses es razonable. . . 

Los delegados de Francia. India. Yugoeslavia?. Repûblica Arabe 
Unida y Reino Unido, apoyan. también las Proposiciones beïgas N.os 23,0 y 231 • 

A una pregunta del Reino Unido, sobre cudhdo entrarân en vigencia 
las nuevas contribuciones, el représentante de la Secretaria General mani
fiesta que a partir de la fecha de entrada en vigencia del nuevo Convenio. 

Los delegados de Brasil y Marruecos. opinan que debe modificarse 
el.texto del Protocolo N.° Ide Buenos Aires, pues debe ponerse de acuerdo 
con el Articulo 13, ya que existe contradicciôn en su concepto y piensan 
que debe modificarse el mencionado Articulo 13 del Convenio. Otros delega
dos opinan que no hay contradicciôn. 

Finalmente, sometidas a votacién las dos Proposiciones N'oCS 230 y 
231 se aprueban por unanimidad, fijando la fecha de 1.° do julio de i960. 

': Siendo las 12,30 horas de la mafiana, se levanta la sesiôn. 

Los relatores, __ _ .. , . 
7 El Présidente, 

Arciniegas _ ,„ 
Egeli José Garrido 
Seoighe 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES Q 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
- ' . Documento N.° 172-S 

G I N E B R A , 195 9 13 de noviembre de 1959 

DISCURSO DEL SR. F»T. tfAHLEN, CONSEJERO FEDERAL, JEFE DEL DEPAR
TAMENTO FEDERAL DE JUSTICIA Y SEGURIDAD, EN REPRESENTACION DEL 
GOBIERNO DE LA CONFEDERACIÔN SUIZA, Y RESPUESTA DEL DR. J.D.H, 
VAN-DER TOORN,-PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS, 
CON OCASIÔN DEL BANQUETE OFICIAL OFRECIDO POR EL CONSEJO FEDERAL 
SUIZO EL VIERNES, 6 DE NOVIEMBRE DE 1959,EN EL GRAND-HOTEL DOLDER, 

DE ZURICH 

DISCURSO DEL SR. F.T. tfAHLEN 

"La costumbre quiere que en todo banqueté se pronuncie un discur-
so, y es esta costumbre, y el hecho también de que represento al Consejo 
Fédéral, la que me obliga a dirigiros ahora unas palabras. 

" Entre las organizaciones mundiales en las que Suiza participa ac
tivamente, la Union Internacional de Telecomunicaciones ocupa lugar prépon
dérante. Pero esto no se debè a un simple azar sino que..es el resultado de 
un afortunado concurso de circunstancias. 

11 En efecto, la Union Internacional de Telecomunicaciones tiene su 
origen en la antigua Union Telegrafica Internacional y.tomô su nombre ac
tual al fundirse los dos Convenios Telegrâfico y Radiotelegràfico en las 
Conferencias diplomâticas celebradas en Madrid en 1932. La Union contaba 
entonces con 72 Miembros, y la Secretaria General ténia su.sede en Berna. 
El Consejo Fédéral suizo> que ténia a su cargo la administraciôn de la 
Union, asumiô sus funciones con todo interés y solicitud durante tres cuar
to s de siglo. 

11 En recuerdo de este largo periodo de administracién suiza y para 
demostrar también su gran estima por la Union, el Consejo Fédéral ha pro
puesto a vuestros respectivos Gobiernos celebrar en Suiza el centenario de 
su fundaciôn. Ya se han enviado por via diplomâtica 1rs invitaciones. 
El Gobierno suizo espéra vuestra décision de reuniros en 1965, lo que coin-
cidirâ con el centenario de la Union y darâ a la Conferencia toda su s 
nificacién. 

Los cambios considérables introducidos por el Convenio de A 
City en la vida de vuestra Unién, la réunion, por ejemplo, de los diversos 
organismos que tratan de las cuestiones técnicas y administrativas de te
lecomunicaciôn, la creaciôn del Consejo de Administraciôn, el traslado a 
Ginebra de la sede de la Union, no han alterado en nada los sentimientos 
del Gobierno suizo hacia los cuatro organismos permanentes reunidos bajo 
el mismo techo de la Secretaria General. El Gobierno Fedoral me ha roga-
do os transmita la expresiôn de su estima y sus felicitaciones por la la
bor realiza,da. -

He aceptado, pues, con vivo placer la misiôn de representar en 
esta ocasiôn al Gobierno suizo, aun lamentando sinceramente que este honor 
no haya recaido en quien debia recaer, mi eminente y estimado colega cl 
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'nJ.ef e-del •Bepârtamento fédéral de Correos y Ferrocarriles, Dr. Giuseppe 
Lepori, que ha debido, por motivos de salud, renunciar momentâneamente a 
sus actividades. 

11 Sefioras y sefiores: Al convidaros aqui, el Consejo Fédéral ha 
querido,, .al propio tiempo, manifestar. su admiraciôn por la gran obra de co-
labofaciôh," dé. coordinaciôn y de" mutua ayuda internacional que la Union 
International de. Tolecomunicaciones viene realizando desde hace muy cerca 
de cien afios. Deberia mâs bien hablar de nuestra Union, pues mi pais se 
siente orgulloso de ser uno de sus Miembros. 

" Los grandes descubrimientos e invenciones recientes han ejercido 
honda influencia on las técnicas aplicables a las telecomunicaciones en 
gênerai• 

" Las comunicaciones alâmbricas e inalâmbricas no han tardado cn 
sacar el debido provecho. No es este lugar ni momento para enumorar los 
progresos realizados, sin contar, por lo. demâs,. con que carezco de compe
tencia para, hacerlo. Pero si quisiera sefialar que si bien la técnica mo
derna ha permitido maravillosas realizaciones, su empleo général se ha vis
to facilitado y reforzado por el hecho de que la Union engloba en su seno 
un nùmoro creciente de Miembros y de Miembros asociados, que se éleva 
hoy dia a 101. Este solo nûmero demuestra la importancia que ha adquirido 
la Union, el importante lugar que ocupa en la vida internacional; rcfloja 
la consideraciôn y el respeto de que goza en el mundo, y domuestra también 
la eficiencia de sus métodos de trabajo y el valor de los resultados de 
sus actividades. 

11 Los gobiernos y sus administraciones conocen perfectamente sus 
actividades, pero no asi el pùblico en gênerai, a pesar del uso cada vez 
mayor quo hace de los diversos servicios puestos a su disposiciôn, Creo 
que todos deberiamos esforzarnos por que se conozcan mejor los trabajos de 
nuestra Union por modio de un servicio de informaciôn dc mayor alcance 
y mâs eficaz. 

11 Los sentimientos del Gobierno Fédéral suizo hacia vuestra Union 
los comparten también nuestros Gobiernos cantonales, y dos de ellos, el 
Gobierno del Canton y de la Repûblica dc Ginebra y el Gobierno del Canton 
de Zurich, han querido aprovechar vuestra presencia en nuestro pais para 
testimoniaroo la gran estima en que os tiene uniéndose a las autoridades 
de las dos ciudades. Agradecemos su colaboraciôn en esta manifestaciôn 
en honor de vuestra Conferencia diplomâtica, colaboraciôn que pone de ma
nifiesto su simpatia por las telecomunicaciones internacionales, de tanta 
importancia en la vida de sus territorios respectivos. 

" Sefioras y sefiores..: La época en que vivimos os extraordinaria. 
Gracias a los progresos extraordinariamente'. râpidos de las comunicaciones 
de toda clase, pero gracias, también a los esfuerzos de vuestra Union, se 
reducen de afio en afio las distancias entre los. paises y entre los pueblos. 
Pero esos esfuerzos serian estériles si hubiesen de limitarse a una econo
mia de tiempo y a mejoras de orden mecânico y técnico. Como ciudadanos 
del mundo, tenemos cl deber de servirnos de esas nuevas posibilidades 
para facilitar la comprension.de los problemas de las diversas naciones, 
para aprendor a eonocemos y a estimamos. Y al decir esto pienso, sobre 
todo, en la obra mâs grande, y prometedora de nuestro siglo, en la ayuda 
que en su desarrollo debemos prestar a las regiones econômica y social-
mente atrasadas. 
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» De ahi la esperanza de que las telecomunicaciones sean cada vez 
mâs un instrumento al servicio de una verdadera comprension entre los pue
blos y de que, alâmbricas o inalâmbricas, sean siempre y de mâs en mâs men-
sajero de los progresos logrados en las relaciones humanas entre los dife
rentes paises y continentes. 

" He de terminar. Espero que manana, dia en que cada uno de vosotros 
tendra compléta libertad, contribuira a que os quede un buen recuerdo de vues
tra excursion zuriquesa. 

" Me habria complacido que el tiempo se hubiese mostrado mâs clémen
te durante vuestra estancia en Zurich y en vuestra excursion de hoy. Pero 
el servicio meteorolôgico no dépende de mi departamento y no tengo en él la 
menor influencia... 

11 Al transmitiros los votos del Consejo Fédéral (y los de las autori
dades zuriquesas y ginebrinas) por el éxito de vuestros importantes trabajos, 
os deseo una feliz estancia en Suiza y un agradable viaje de regreso a vues
tra patria. 

11 Brindo por el éxito de vuestra Conferencia diplomâtica, por el de 
nuestra Union Internacional de Telecomunicaciones y, sobre todo, por que esta 
sea el instrumento de la comprension y de la amistad internacionales." 

RESPUESTA DEL DR. J.D.H. VAN DER TOORN 

"Quisiera, ante todo, Herr Bundesrat, expresarle nuestro profundo 
y sincero agradecimiento por la invitaciôn de su Gobierno a esta éspléndida 
excursion, que tanto esperabamos y en la que tanto estamos disfrutando. ..Hoy 
mismo, a pesar del tiempo nublado, hemos hecho interesantes y agradables ex-
cursiones al Santis, Schaffhausen, Winterthur y Einsiedeln. Y esta noche 
nos vemos honrados con su presencia, Herr Bundesrat, en este magnifico ban
queté. La hospitalidad de que hemos sido objeto no necesita encomios, y en 
nuestra gratitud comprendemos, naturalmente, a la excelente organizaciôn de 
los CTT suizos, que no han omitido ningûn detalle al organizar este viaje y 
que ha hecho cuanto era necesario para ofrecernos las mâximas comodidades. 

" Nos sentimos obligadisimos hacia el Director General, Sr. Weber, 
hacia todos sus colaboradores y también y muy .especialmente, hacia nuestros 
colegas suizos de la Conferencia por cuanto han hecho por nosotros. 

" Me complace, asimismo, expresar al Regierungsprâsident, représen
tante del Canton de Zurich, y al Stadtsprasident, représentante de la Ciudad 
de Zurich, la admiraciôn que en nuestra visita- en los autocares postales nos 
ha producido la contemplaciôn de su prospéra y floreciente ciudad. Han ex-
tremado su amabilidad invitândonos a la representaciôn de opéra a que ayer 



Documento N.° 172-S 
Pagina 4 

"asistimos con tanto placer y que ha sido para nosotros una prueba del 
lugar que en Zurich ocupa cl arte y del interés que sus autoridades tionen 
en estas manifestaciones culturales. La recepciôn de que después fuimos 
objeto en el Ayuntamiento no se borrarâ fâcilmente de nuestra memoria. 
Al abandonar manana vuestra ciudad, lo haremos con la memoria llena de 
impresiones perdurables y con el corazôn henchido de gratitud. 

» Me complace tener la oportunidad de expresar nuestra gran estima 
a los représentantes del Canton y de la Repûblica y Ciudad de Ginebra. 
Nuestra Conferencia ha encontrado en ella hospitalidad. Las relaciones 
entre Ginebra y la U.I.T. han sido siempre y siguen siendo cordialisimas, 
y quisiera, a este respecto, referirme a la ayuda que hemos encontrado 
en las autoridades de Ginebra para la construcciôn del edificio quo ha 
de ser la nueva sede de la U.I.T. 

» Viniondo de Ginebra, que tan bien eonocemos, las primeras impre
siones "que hemos sacado de esta excursion a Zurich nos llevan naturalmente 
a hacer algunas comparaciones- entre estos dos interesantes e importantes 
centros urbanos. No obstante tener muchas cosas de comûn, su carâcter 
es diferente. Ambas ciudades estân situadas a orillas dc espiéndidos 
lagos, constituido uno por el Rédano que, dirigiondose hacia el sur, gana 
después las azules y soleadas aguas del Mediterrâneo, y el otro, por el 
Liminat, afluente del Rin, que se dirige hacia el norte y âesemboca enflas 
grises y a menudo turbulentas aguas del Mar dei Norte, dejando en el fango-
so pero fértil delta del pais dc que yo vengo cl sodimento de las esplén-
didas montaflas suizas que atraviesa. 

« Ambas ciudades son famosas en la historia, en el campo de la cul
tura, una, Ginebra, por su gran reformador Calvino, y otra, Zurich, porque 
Zwingli hizo de ella un centro de la Reforma. Las dos ciudades tienen 
célèbres universidades y hombres de ciencia e ingënieros de reputaciôn 
mundial. 

» La educacion ha despertado siempre en ellas gran interés: en 
Ginebra se respira aûn el espiritu de Jean Jacques Rousseau sobre el isloto 
del lago Lemân, y en Zurich subsiste él recuerdo del gran Pestalozzi, 
que basaba sus métodos pedagôgicos, inspirados en el amor, en el desenvol-
vimiento de la individualidad y de la responsabilidad y libertad de la 
persona humana. La influencia de sus ideas perdura aûn. Ginebra, en el 
rincôn sudoeste de la région suiza de habia francesa, y Zurich, al norte, 
el centro mâs importante de la région de habia alemana. Ginebra, ciudad 
internacional, sede de tantas conferencias, de la Oficina Europea de las 
N.U. y de distintas-instituciones especializadas, en donde trabaja el 
C.E.R.N,, sobre bases cientificas, en pro del uso pacifico de la energia 
atômica. 

•• En el Quai du. Mont -Blanc se ven gentes de todo el mundo y se oyen 
todos los idiomas del globo. Los diplomâticbs llegan y salon en avién, 
tratando de mejorar las relaciones internacionales, La admirable institu
cion de la Cruz Roja Internacional hace de Ginobra el corazôn de la huma
nidad, prestando su ayuda desinteresada y compasiva donde quiera la huma
nidad sufre y padece. 
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" Zurich, con su movimiento, su industria, su comercio, sus finan
zas, es la mâs grande, la de mâs ajetreo, la mâs importante de las ciuda
des suizas, y en todas estas ramas de la actividad humana mantiene rela
ciones con todo el mundo y tiene reputaciôn universal,: 

" Es como si entre estos dos centros de potencial diferente y de 
diferente frecuencia de vibraciôn nos representâramos la totalidad del es
pectro de la Federaciôn Suiza con sus 22 Cantones, cada uno con su propio 
colorido local, con su idiosincrasia, con sus actividades peculiarias.. Y 
on el centro, en el corazôn de este pais, la capital, Berna, con el Gobier
no Fédéral dirigiendo y armonizando, organizando y controlando esas 22 re
giones autônomas de esta democracia ejemplar, mostrando al mundo exterior, 
en su diversidad, una unidad sorprendente. 

" Puedo afirmarle, Herr Bundesrat, la gran admiraciôn que todos 
nosotros sentimos por su pais y por su pueblo amante de la libertad. 

11 Hemos escuchado con interés las observaciones que ha hecho sobre 
la U.I.T. y sobre sus actividades, y su atinada referencia a los lazos es-
pccialisimos existentes entre Suiza y la U.I.T,, justamente desde su ori
gen, hace ya muchos afios, hasta el dia de hoy, Quizâs en el transcurso del 
tiempo estos lazos han sufrido ciertas metamorfosis, como todo organismo 
humano. No trataré de describir en unas cuantas palabras la importancia 
que para la humanidad tionen las comunicaciones. Su desarrollo, su in
fluencia y su importancia en todos los campos de la actividad humana son in-
mensos y serân cada vez mayores. Las realizaciones técnicas son asombro-
sas. Voy a citar sôlo dos ejemplos. En los ûltimos afios hemos lanzado, 
a través de los grandes océanos de nuestro globo, puentes de cables subma-
rinos, cuyos repetidores constan c'o centenaies de tubos on ignicién a gran
des profundidades, en el fondo del océano, on los puntos menos elevados de 
la tierra. Y recibimos también imâgenes transmitidas por radio tomadas 
por dispositivos accionados desde la tierra a distancias de mâs de 
400.000 kilômetros, como hemos visto recientemente con admiraciôn con las 
imâgenes de la luna. No sabemos lo que nos reserva la ora de la energia 
atômica, la era de la navegacion espacial, pero si sabemos que todo gran 
invento estimularâ las comunicaciones, y en los campos que acabo de 
nombrar sôlo estamos cn los umbrales, 

" Los Miembros ôe nuestra Union tienen la misiôn de dirigir con 
clarividencia y energia las telecomunicaciones en un mundo siempre cambian
te, procurando que nuestra vieja Union siga desempeflando cl histôrico papel 
que le es propio. Como usted lia dicho, esta. Union tendra en 1965 cion 
afios de existencia, y no tengo la menor duda de que su invitaciôn a los 
gobiernos de celebrar la prôxima réunion de la Conferencia de plenipoten
ciarios de la U.I.T. en 1965 en Suiza serâ acogida con el mayor entusia.smo, 
y de que muchos de nosotros esperamos con ansiedad este acontecimiento. 
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» Le rogamos transmita nuestra sentida expresiôn de respeto y 
sim-patia al Dr. Giuseppo Lepori, Jefe del Departamento fédéral de Correos 
y Ferrocarriles, cuya ausencia de entre nosotros en la noche de hoy nos 
aflige. Huchos de nosotros hemos tenido ocasiôn de tratar con él en 
otras ocasiones y esperamos sinceramente su pronto y total restableci
miento. 

" Al expresarle una vez mâs el sentimiento de gratitud que embarga 
a todos vuestros huêspedes, brindo por su salud, Herr Bundesrat, y por la 
de los demâs miembros ciel Consejo Fédéral, por la prosperidad de la Confe
deraciôn Suiza y por la amistad y la paz entre todos los paises cuyos re
présentantes se hallan reunidos en este magnifico banqueté." 
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11. sesiôn de la Comisiôn D (Organizaciôn de la Union) 

Miércoles, 11 de noviembre de 1959 

Se abre la sesiôn a las 3 de la tarde. 

El Présidente présenta el Orden del dia de la sesiôn (Documento 
N.° DT 46). 

Después de diversas intervenciones, se acuerda anadir el punto 1 bis 
siguiente: Examen del Documento N.° 153, e intercalar después del punto 2-4 
el examen de las Proposiciones N.os 92 y 253 relativas a la elecciôn del Se
cretario General. 

Se adopta el Orden del dia, asi modificado. 

a a 

1. Informes de las 7. y 8. sesiones 

I. 7. sesiôn (Documento N.° 138): Se aprueba sin observaciôn alguna. 

II. 8.a sesiôn (Documento N.° 139) 
El Secretario General ad intérim solicita que se sustituyan las ûl

timas lineas del punto 1 de la pagina 1, por las siguientes: 

"Bl.Consejo de Administraciôn no ha incluido los nombres de los Miem
bros asociados puesto que no votaron. Se prepararâ y publicara una nueva lis
ta debidamente complementada, para conocimiento." 

• • • • Se aprueba el Documento N.° 139, a reserva de esta modificaciôn, 

2. Examen del Documento N.° 153 

El Présidente présenta el Documento N,° 153 que contiene las res
puestas de la Conferencia de Radiocomunicaciones a las preguntas formuladas en 
el Documento N.° 76, Rev.l. 

Se da lectura del Documento N.° 153. 

El delegado de los Estado3 Unidos de América senala que este docu
mento debe ser examinado en sesiôn plenaria antes de ser discutido por la 
Comisiôn D. Crée que si el pleno las aprueba quedaran resueltas muchas de las 
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cuestiones confiadas a la Comisiôn D. Propone, pues, que se discuta la cues
tiôn de la elecciôn de Secretario General. 

3. Proposiciones relativas a un cambio radical de la I.F.R.B. 

El Présidente pide al delegado de la U.R.S.S. que présente su Propo
siciôn N.° 57. 

El delegado de la U.R.S.S. estima que el funcionamiento actual de la 
I.F.R.B. da lugar a gastos considérables que no justifican la utilidad de la 
Junta habida cuenta de los resultados que ha obtenido. 

Crée que la organizaciôn actual debo suctituirco por un Director, 
un Subdirector y una Secretarii. reducida. 

En su proposiciôn ve la posibilidad de efectuar economias importan
tes y, al propio tiempo, aumentar la eficacia de los trabajos. 

El delegado de los Estados Unidos de América recuerda su primera in
tervenciôn y crée preferible no discutir.las proposiciones relativas a la 
I.F.R.B. hasta que el plèno de la Conferencia haya examinado el Documento. 
N.'° 153. Formula una cuestiôn de orden tendiente a que la.discusiôn sobre, 
la I.F.R.B. se aplace hasta que se haya celebrado la plenaria de la Confe
rencia y a que se examine inmediatamente la cuestiôn relativa a la elecciôn 
del Secretario General. 

Se adopta esta proposiciôn sin oposiciôn alguna. 

OS f 

4. Proposiciones N. 92 y 253: Elecciôn de Secretario General 

El delegado de la U.R.S.S. déclara que su Proposiciôn N.° 92 tiende 
a dar mayor autoridad al Secretario General. Su elecciôn, no ya^por un grupo 
reducido, sino por todos los Miembros de la institucion, es el método que 
emplean varias instituciones especializadas. 

Crée que la responsabilidad del Secretario General ante el Consejo 
de Administraciôn no es incompatible con su elecciôn por la Conferencia de 
plenipotenciarios a la que considéra como un colegio électoral comparable a 
los'.que eligen a los Directores de los C.C.I.R. y a los Miembios de la I.F.R.B. 

De quedar vacante el cargo de Secretario. General en el intervalo 
entre dos Conferencias de plenipotenciarios, el Consejo de Administraciôn de-
signariaun Secretario General interino. 

Si la Conferencia de plenipotenciarios adopta un' Protocolo que le 
permita elegir al Secretario General sin aguardar a que entre en vigor el 
nuevo Convenio, se resolverian todas las posibles dificultades juridicas. 
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Tràs una intervenciôn del delegado de Brasil. el Présidente décide 
incluir en el Orden del dia, la Proposiciôn N,° 280, 

El delegado de los Estados Unidos de América advierte que en la Propo
siciôn N,° 92 se'preve un mandato de 6 anos para el Secretario General. Aho
ra bien, la Conferencia ha decidido suprimir toda periodicidad para la convo
caciôn de las Conferencias de plenipotenciarios. En caso de quedar vacante el 
cargo de Secretario General, no séria cuestiôn de convocar otra Conferencia 
con el simple objeto de elegir un nuevo Secretario General, Por el contrario, 
el Consejo de Administraciôn puede elegirlo con bastante rapidez, 

Admitiria que se limitarâ la duraciôn del mandato del Secretario Ge
neral, pero crée prudente que el Consejo de Administraciôn continue proce
diendo a su elecciôn. 

Se entabla un largo debate en el curso del cual se declaran en favor 
de la elecciôn por la Conferencia de plenipotenciarios, los delegados de los 
paises siguientes: Checoeslovaquia. Hungria. Bielorrusia. Bulgaria. Etiopia, 
Marruecos. Yugoeslavia. Repûblica Arabe Unida. Birmania, ItaliaT Polonia. 
Ghana. Francia, Afganistân y Bélgica. 

Los principales argumentos expuestos pueden resumirse de la siguien
te forma: 

- La elecciôn del Secretario General por la Conferencia de plenipo-• 
tenciarios tiene un carâcter netamente democrâtico, porque permite 
elegir entre todos los paises, mientras que.su elecciôn por el 
Consejo de Administraciôn, puede dar lugàr a que se elija un Secre
tario General sôlo'por una decena de Miembros de la Union; 

-^No es incompatible con la responsabilidad del Secretario General 
ante el Consejo de Administraciôn, puesto que este procède de la 
Conferencia de plenipotenciarios; 

- Debe combinarse con los poderes otorgados al Consejo de Administra
ciôn, para adoptar las decisiones necesarias en caso de quedar vacan
te del cargo de Secretario General en el intervalo entre dos Confe
rencias de plenipotenciarios; 

- Debe llegar a establecer cierta uniformidad de procedimiento: 
los Directores de los C C I . se eligen por sus Asambleas plenarias, 
los miembros de la I.F.R.B. 'los désigna la Conferencia Administra
tiva de Radiocomunicaciones y el Secretario General debe elegirlo 
la Conferencia de plenipotenciarios; 

- Ha de permitir una reorganizaciôn de las Secretarias. 

El delegado del Reino Unido reconoce que en algunas instituciones 
especializadas, las Asambleas Générales eligen a sus Directores Générales. 
Pero considéra necesario precisar que dichas elecciones, hechas constitu
cionalmente por las Asambleas Générales, representan en realidad la, ratifi
caciôn de la elecciôn de un candidato, efectuada por los Consejos ejecutivos. 
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Subraya, ademâs que dichas Asambleas Générales celebran una reunion 
anual, mientras que no hay periodicidad alguna para las Conferencias de pleni
potenciarios de la U.I,T. 

Recuerda que la elecciôn de los Directores de los C C I , por las 
Asambleas plenarias, implica su responsabilidad ante dichas Asambleas y que 
de igual forma, cl Secrotario General, que cs responsable ante el Consejo de 
Administraciôn, debe ser elegido por este. 

f Agrega quo, cn gonoral, quienos constituyen ol Consojo do Administra
ciôn conocen mejor el funcionamiento interno de la Union quo los delegados a 
la Conforencia de plenipotenciarios, y'quo por ello, estân en situaciôn venta-
josa para elegir al Secrotario Général. , 

El delogado de ifrica Oriental Britânica. aun en su calidad de Miembro 
asociado, se manifiesta tambien en favor do que ol Consejo de Administraciôn 
elija.al Secretario Genoral. 

El delegado de Mexico observa aue la Proposiciôn.N.? 301 (Documento 
N.° 52) se refiere al fondo do la cuestiôn quo se debate...Admite la.elecciôn 
del Secretario Gonoral por la Conferencia de plenipotenciarios y, propono que 
on caso de quedar el puesto vacante, so concéda atribuciones al Consejo de 
Administraciôn para designar a un Secretario General ad intérim, cuya actua
ciôn cesarïa al reunirse la siguiente Conferencia de plenipotenciarios. 

Opina que su proposiciôn rospeta el ordon jorarquico de los distin
tos organismos do la Union. 

-, El doleffado de Israël comparte la opinion expuesta por el dologado 
de Mexico. 

El dologado de Viet-Nam. es partidario tambien de la proposiciôn del 
delegado do Mexico, quo, a su juicio, constituye una soluciôn transaccional 
y que, cômo tal, doboria estudiarse por la Comision. 

El dologado do Malaya so muestra favorable on principio, a la elec
ciôn del Secretario Gonoral por la Conforencia de plenipotenciarios, cuyos 
Miembros, a su'juicio, reùnen las mismas condiciones que los dol Consojo do 
Administraciôn, 

En lo quo so rofioro a la hipôtesis de quo so produzca una vacante 
del cargo de Secrotario Genoral on el intervaïo 'do tiempo ontro dos Conferon
cias de plonipotonciarios, considéra que el Consejo do.Administraciôn podria 
solicitar candidaturas a los paises Miembros, y, despuos de 0:.aminadas', podir 
a todos los Miembros quo emitioran por correspondencia su voto secroto. 

El dologado do Coilan. es partidario de que la Conforoncia do plenipo
tenciarios elija al Secretario General. Subraya que el Consojo de Administra
ciôn, en su ultima sesion, se limitô a romitir la cuestiôn a la actual Confe
rencia. En cuanto a las dificultades de que se ha hablado crée que todas las 
cuestiones do carâcter juridico podrian quodar resueltas. medianto un protocolo 
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al Convenio y que el problema que plantearia el hocho de que se produjera una 
vacante entre dos Conferoncias de plenipotenciarios, quedaria perfectamente 
resuelto si se adoptarâ la proposiciôn de Mexico. 

El dologado do Australia. apoya al delegado de Coilan por considerar 
logico que el cargo mas importante de la Union sea cubierto por su supremo 
organismo. 

El dologado de Polonia propone que se de'por terminada la discusiôn 
y que la. Comision se pronuncie en votaciôn socrota. 

Siete delegaciones apoyan dicha proposiciôn. 

El dologado de la U.R.S.S. pide que se précise bien que la décision 
quo ha de adoptarso so refiero al Secretario General y al Secretario o Secreta
rios Générales adjuntos. 

El Prosidonto déclara pone a votaciôn la siguiente proposiciôn: 

" En lo sucesivo, ol Secretario General y el Secrotario, o Secreta
rios Générales adjuntos. deberân ser elegidos por la Conferencia do plonipo
tonciarios.. " 

El resultado del escrutinio secreto es el siguiente: 

53 votos a favor 

13 votos on contra y 

1 abstoncion 

Queda adoptado'ol principio do que la elecciôn la haga la Conforen
cia dc plenipotenciarios. 

Se levanta la sesion a las 6,25 de la tarde. 

El relator, El Présidente 

A Chassignol F, Nicotera 
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SUBCOMISION H.l. 

INFORME 

l.a sesiôn de la Subcomisiôn H.l 

Martes, 10 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde 

1. El Présidente abre la sesiôn, dando lectura seguidamente al man
dato conferido a la Subcomisiôn, que consiste: 

En examinar la gestion financiera y las cuentas de la Union de 
1952 a 1958 (puntos 11.2 y 11.4 del Informe del Consejo de Ad
ministracién) . 

Esta es una labor estatutaria impuesta a la Conferencia de ple
nipotenciarios en el Articulo 9.1 (d) del Convenio, complementado con las 
disposiciones del Articulo 5.12 (h) y del Articulo 8.2 (q). En consecuen
cia, manifiesta que ha adoptado las medidas oportunas para que se facili
ten a cada miembro de la Comisiôn: 

i) Una copia de los Informes de gestion financiera correspondien
tes a cada ano, desde 1952 a 1958; 

ii) Una copia, por cada afio, desde 1953 hasta-1959: 

a) del'Informe-del Secretario General sobre la verificaciôn 
de las cuentas-de la Union por el Gobierno de la Confede
raciôn suiza; 

b) del Informe del Présidente- de la Comisiôn financiera 
Consejo de Administracién; 

c) las Actas- de las sesiones plenarias del Consejo de Ai 
en las que se haya examinado el Informe a que hace referen
cia el inciso b); 

d) las resoluciones del Consejo de Administraciôn aprobando 
las cuentas anuales. 

Gran parte de esta informaciôn figura resumida en el Documen
to N.° 6S, quo propone se considère también como uno de los documentos de 
trabajo de la Subcomisiôn. 
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2, El Sr. T.C Weaver. de la Delegaciôn del Reino Unido, se ofrece 
como relator y el Présidente le da. las gracias en nombre de la Subcomisiôn, 

3, El Sr. V. Senk. (R.P.F. de Yugoeslavia)manifiesta quo ha actuado 
de Presidentô....de-anteriores Comisiones financieras del Consejo de Adminis
traciôn y que los procedimientos de trabajo adoptados en ellas cran los 
siguientes: 

i) comprobaciôn de que no se habian rebasado los créditos del Pre
supuesto ordinario establecidos por los Protocolos III y IV del 
Convenio de Buenos Aires (por ano); 

ii) comprobaciôn de que todos los justificantes de cuentas iban 
firmados por el Secretario General y de que el régimen estableci
do por los mismos se ajustaba a lo establecido en el Roglamento 
financiero (por afio); 

iii) examen de los inventarios del'mobiliario y mâquinas (bienal); 

iv) examen de la Cuenta de publicaciones (estudio especial). 

4, El Sr, R.C Cliâtelain (Secretaria General informa 
que la Union tiene tres presupuestos completamente independientes: 

i) el presupuesto ordinario, establecido previa coordinaciôn entre 
los. jefes de las dis tintas divisiones de la Union y que ha de 
ajustarse a los limites de gastos sefialados por la Conferencia 
de Buenos Aires; 

ii) el presupuesto extraordinariô, que se aprueba independientemente, 
cada vez que ee celebra una Conferencia o una réunion de los 
C.C.I.; 

iii) el presupuesto de publicaciones, que teôricamente se basta a si 
mismo (o realiza beneficios), habida cuenta del subsidio del 
presupuesto ordinario o . los documentos de distribuciôn gratuita 
o vendidos a precio inferior al de costo, como..parte do la poli
tica de la Union, El sistema de cuentas de la Union se ha coor
dinado con las exigencias de dichos presupuestos y, por tanto, 
es preciso examinar la gestion financiera de acuerdo con estas 
tres orientaciones independientes, 

5. El delegado del Roino Unido crée que la Subcomisiôn estarâ de 
acuerdo „en evitar, dentro de limites razonables, la duplicaciôn de traba
jos ya realizados por los interventores de la Confederaciôn suiza y por 
la Comisiôn financiera del Consejo de Administraciôn, Crée, sin embargo, 
que tal vez sea util, en relaciôn con las futuras tareas de la Comisiôn H, 
al establecer los nivelés del presupuesto para los gastos ordinarios du
rante los afios que transcurran hasta la prôxima Conferencia de plenipo
tenciarios, examinar cômo ha operado en lo pasado el sistema presupuestario 
y la forma de mejorarlo para lo futuro. El reglamento financiero-prescri
be que no podrâ rebasarse ninguna partida del presupuesto sin previa trans
ferencia especial de créditos; ello conduce a establecer un presupuesto por 
exceso, lo que impide al Consejo de Administracién contar con una evalua
ciôn real de los gastos probables. Del Documento N.° 6, se desprende 
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claramente que durante los primeros anos no se agotaron los créditos asig-
- nados a muchas partidas, circunstancia que permitiô a la Union crear su 

Cuenta de provisién. Posteriormente, la inflaciôn ha producido un aumento 
en los costos y, actualmente, los créditos presupuestarios de que dispone 
la Union responden a los gastos reaies. Durante los ûltimos afios, se ha 
recurrido a la Cuenta de provision para mantener estable el nivel de la 
unidad contributiva ordinaria, pero ahora nos enfrentamos con la necesidad 
de aumentar dê  forma sustancial dicha unidad contributiva ordinaria., aun 
limitândonos simplemente a admitir el costo real de las actividades de la 
Union. 

6. Tiene lugar una discusiôn gênerai sobre el sistema presupuesta
rio. La Secretaria da seguridades a la Comisiôn de que la fijaciôn de que 
la concesiôn de un crédito presupuestario no significa que pueda este uti
lizarse sin la oportuna autorizaciôn, Todo gasto ha de haber sido aproba
do previamente, y ha de justificarse después de verificado: la Union mantie
ne un espiritu de economias, pero el aumento progresivo de sus gastos es 
inévitable, Cerca del 80 - 85$ de los gastos de la Union hay quo imputar-
lo a personal (de varias clases): el sistema de aumentos por bienios sig
nifica un incremento constante de sueldos. Para atender a las necesidades 
de los distintos organismos de la Unién se ha tenido que disponer de perso
nal complementario, pero estos puestos no se han cubierto sino cuando ha 
sido estrictamente indispensable. Es cierto, en parte, que por ol sistema 
actual se establece un presupuesto que refleja mejor lo que podria hacorse 
(dentro de los limites de los créditos disponibles s,egûn el Convenio y con
siderados subsiguientornente razonables por el Consejo de Administraciôn) 
que lo que se ha hecho; pero ello no ha de ser considerado necesariamente 
como una insuficienuia del sistema, si va acompafiado del correspondiente 
control, por parte de los altos funcionarios do la Union, en cuanto a la forma y ne
cesidad de los gastos realmente realizados. Para satisfacciôn de los Miem
bros, la Secretaria facilitarâ todas las informaciones y explicaciones que 
se le soliciten sobre cualquier punto que se suscite sobre las cuentas y 
los documentos publicados sobre esta materia. 

7. La Comisiôn examina las cuentas con detalle y toma nota del cam
bio de procedimientos introducido a partir de las cuentas para 1955. Los 
Miembros necesitan tiempo para estudiar el material que se ha puesto a su 
disposiciôn, en especial las observaciones contenidas en los Informes an
teriores de los interventores, por lo que serâ necesario disponer de otra 
sesiôn. 

8. El delegado dd Colombia expresa su confianza en la competencia 
de los interventores de la Confederaciôn suiza y observa con satisfacciôn 
las mejoras introducidas en los sistemas de contabilidad como consecuencia 
de los concienzudos y meditados estudios llevados a cabo. Estima que si 
se efectùa un estudio detenido del material de que $ispone la Subcomisiôn, 
podria esta realizar un trabajo eficaz dentro del limite de tiempo esta
blecido. 

9. El Présidente conviene en fijar una fecha para la prôxima sesiôn 
que no interfiera con otras cuestiones financieras relacionadas (las se
siones de las Comisiones C, G y H); confirma que el punto 11.5 del Informe 
del Consejo de Administraciôn no entra dentro del mandato del Grupo y 
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recomienda que la tarea del mismo sea llevada a cabo sometiendo a la Co
misiôn H una resoluciôn seméjante a la Recomendaciôn N,° 10 anexa al Con
venio de Buenos Aires, 

10. Se levanta la sesiôn a làs 6,50 de la tarde. 

El relator, El Présidente, 

T.G. Weaver R. Arciniegas 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 
Document N° 175-FES 
13 novembre 1959 

S 

retirée. 

COMMISSION D 
COMMITTEE D 
COMISIÔN D 

JAPON 

Retrait de proposition 

La Proposition N° 80, concernant l'Article 8, § 1.(2) est 

JAPAN 

Withdrawal of proposai 

Proposai No. 80, concerning Article 8, § 1.(2), is withdrawn. 

1.(2). 

JAPON 

Proposiciôn retirada 

Queda retirada la Proposiciôn N.° 80, relativa al Articulo 8, 
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SUECIA 

Proposiciones retiradas 

COMISION D 

Quedan retiradas, en favor de la proposiciôn formulada por la 
Subcomisiôn DI (véase el Documento N.° 170), las siguientes proposicione!. 
sue cas: 

N.os 20, 70, 71, 76, 79, 83, 88, 89, 90, 206, 210, 212. 
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SUBCOMISIÔN DI 

INFORME 

de la 1.*" sesion de la Subcomisiôn 

Martes, 10 de noviembre de 1959, a las 11,30 de la mafiana 

1* t El Présidente. Sr. Fathy Gheith (Kuwait) abre la sosiôn y da las 
gracias a las Delegaciones por la confianza quo lo han demostrado al elegir
lo para la presidencia do la Subcomisiôn y por ol honor que con ello hacen 
al pais que représenta. A su entender conviene, on esta sesion do consti
tuciôn designar las Delegaciones quo formarân parte de ella. A su juicio, 
los Estados Unidos de América^ el Reino Unido, la U.R.S.S., Marruecos, 
Francia, Suecia y-el Afganistân deberian accéder a participar en sus traba
jos por haber tomado parte en la elaboraciôn de las proposiciones relativas 
a la organizaciôn de la Union y en la discusiôn do estas en la. Comision D. 
Se rogarâ, ademâs, a los diroctoros de los C C I . y do la I.F.R.B, y al 
Secretario General que sigan los debates de cerca y que expongan su opinion. 
El Présidente, desoa quo la Subcomisiôn sea lo mâs restringida posible a fin 
de poder realizar su tarea con la mayor .eficacia y celeridad. 

7 SG abre la discusiôn, y después de manifestar el dologado del 
J§£on su deseo dé participar en los trabajos de la Subcomisiôn, on razôn de 
su Proposiciôn N.° 321 (Documento N.° 122), varias delegaciones exponen el 
suyo de tomar parte también en los trabajos de la Subcomisiôn. 

2#
 m El delogado de Colombia. apoyado^por el dologado de los Estados 

Unidos de Amôrica. interviene on la discusiôn y propone que el mandato de 
la^Subcomisiôn so formule claramente. Do esta forma las Delegaciones po
drian juzgar con mejor conocimiento de causa si dosean participar o no en 
los trabajos. Esta es también la idea del delegado de Ceilari. 

El Prosidente. poniendo en prâctica la sugerencia dol delegado 
de Colombia, define lo que a su entendor es el mandato do la Subcomisiôn: 

- rcvulr todas las proposiciones relativas a la organizaciés_^^ 
de la Union en un cuadro sinoptico de manera que p u e d a ^ ^ S ^ ^ 
pararse con un solo documento; f {JA.T. 

- precisar en este documento las ventajas e inconvenientesatT"" 
cada proposiciôn, junto'con las opiniones sobre ellas de los 
directores de los C C I . , de la I.F.R.B. y del Secretario 
gênerai; 

- someter^el documento a la Comision D para que'procéda a su 
discusiôn y adopte las decisiones procedentes. 
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Se entabla una discusiôn en la que toman parte los delegados de 
los Estados Unidos de America. Brasil. Colombia, Dinamarca, Polonia, Francia 
y Suiza. El Présidente précisa que el mandato de la Subcomisiôn no se limi
ta al estudio de las proposiciones mencionadas en el punto 2 del orden del 
dia de la sesion de 10 de noviembre de 1959 de la Comision D (Documento 
N.° DT 39), sino que se extiende al estudio de todas las proposiciones 
relativas a la organizaciôn de la Union incluidas las nuevas que eventual
mente puedan presentarse. 

A propuesta del delegado de la Rapublica Arabe Unida apoyado 
por el delegado de Italia. se acepta incluir en el mandato de la Subcomi
siôn el siguiente cometido: 

- mencionar las modificaciones de los articulos del Convenio 
que implican las proposiciones presentadas. 

3. El Présidente vuelve sobre la composiciôn de la Subcomisiôn y 
•propone que ùnicamente formen parte de ellas las Delegaciones que hayan 
presentado proposiciones, 

Definido claramente el mandato de la Subcomisiôn y en cl bien enten
dido, segun desea el delegado de la India. de que por si misma no procédera 
a ninguna modificaciôn material de las diversas proposiciones, se acepta la 
sugerencia del Présidente, quien anunciarâ ulteriormente a las Delegaciones 
el lugar, fecha y hora de la proxima sesion. 

Se levanta la sesion a las 12,30 horas. 

El relator: El Présidente, 
T. tfôckli F. Gheith 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES JC 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
• Documento -H.0' 178-S 

G I N E B R A , 1959 13 de noviembre de 1959 

SUBCOMISION. DI 

INFORME 

de la 2. sesiôn de la Subcomisiôn 

Miércoles, 11 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la mafiana 

1. El Présidente se excusa de no poder presentar por escrito a la 
, Subcomisiôn, por falta material de tiempo, el informe que habia preparado. 
Va a procéder a su lectura e invita a las delegaciones a .que seguidamente 
formulen las observaciones que estimen pertinentes. 

• • » 
Después de leido por el Présidente el Informe, que figura inte

gramente en .anexo al Documento N.° 170, los delegados de Estados Unidos de 
América y de Marruecos dan las gracias al Présidente por su Informe, y se-
.guidamente el dele-gado de Marruecos pregunta si no convendria clasificar 
las diversas, proposiciones,' segûn se refieran a la estructura o a la or
ganizaciôn de la Union, . y estudiarlas separadamente. 

El delegado de Afganistân da las gracias, a su vez, al Présiden
te por su informe y recuerda que todas las"proposiciones, a excepciôn de 
la Proposiciôn N.° 307 (Documento N.° 107), de Italia, se refieren a la 
organizaciôn de la Union, 

2. El Présidente pone a debate la cuestiôn de las secretarias es
pecializadas y enumera las proposiciones y documentos que a ella.se refieren 

. (Proposiciones N.os 71, 83 y 89), de Suecia, Proposiciôn N.° 321 (Docu
mento N.° 122), del Japon, Proposition-N.° 316 (Documento N.° 107), de 
Italia, Documento N,° 110, de Afganistân, Proposition N.° 325 (Docu
mento N..° 128), de Estados Unidos de América, Proposiciôn N.° 290, de 
Paraguay, Documento N.° 80, de la I.F.R.B. (Présidente), Documento N.° 83, 
del CC.I.T,T. (Director), Documento N.# 90, del C.C.I.R. (Director), 
Documento N.° 8 de las Naciones Unidas (Comisiôn consultiva).-

El Présidente* analizando las diversas proposiciones, estima que 
en la materia debe ser posible efectuar una sintesis, pues varias de ellas 
se aproximan mucho, Por otra parte, hay que considerar la tendencia que 
se desprende de ],os debates de la-Comisiôn D, que se inclina por una cen-
tralizaciôn de las (àiveçs^s secretarias especializadas ..bajo la égida de 
la Secretaria General, Si las Delegaciones se inspiran en este hecho, po
dria facilitarse considérablement^ çl^trabajo de la Subcomisiôn. Esta 
tendencia es, por qtra parte, la del informe de la Comisiôn consultiva 
de las Naciones Unidas (Documento N.° 8) 
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El delegado de los Estados Unidos de América se pregunta si la 
Subcomisiôn debe ocuparse de la Secretaria especializada de la I.F.R.B., 
habida cuenta de que la Conferencia de Radiocomunicaciones no ha respondido 
aûn al cuestionario que le sometiô la de Plenipotenciarios sobre el estatu
to de este organismo. Recuerda igualmente el Documento N.° 128 de su pais, 
preparado con miras a la asistencia técnica, pero en el que no se prevé una 
reorganizaciôn necesaria de la Union. 

Por su parte, el Présidente estima apropiado incluir la cuestiôn 
de la incorporaciôn de la Secretaria especializada de la I.F.R.B. en el 
programa de estudios de la Subcomisiôn. De todos modos, la Comisiôn D, al 
examinar el informe de la Subcomisiôn, tomarâ conocimiento de la posiciôn 
que adopte la Conferencia de Radiocomunicaciones, y podrâ decidir en con
secuencia. En los debates-de la Comisiôn D, la discusiôn se referia, por 
otra parte, no sôlo a la incorporaciôn a la Secretaria General de las Se
cretarias especializadas de los C C I . , sino también a la de la Secretaria 
de la I.F.R.B. 

El ..delegado de Suecia recuerda que las Proposiciones N.os 83 y 89 
de su pais, estaban ligadas a la toma en consideraciôn de la Proposiciôn N.°28, 
tendiente a que ël Secretario General y los Direc/feore-& de los C C I ; sean 
nombrados por el Consejo de Administraciôn. Ahora bien, en la Comisiôn D 
se admitiô que-los Directores de los C C I . se nombren por'las'Asambleas 
plenarias de estos Organismos y siendo esto asi, Suecia esta dispuesta a 
buscar una soluciôn comûn. Después de ponerse en contacto con la Delega
ciôn de Afganistân, esta en condiciones de presentar la proposiciôn repro
ducida en anexo al Documento N.° 170. 

El Présidente hace observar que la nueva proposiciôn presentada 
coinoide con las ideas del Director del C.C.I.T.T. Crée que esta propo
siciôn puede dar satisfacciôn a todos. En ella se recoge especialmente 
el problema de la asistencia técnica a que se refiere el Documonto N.° 128, 
de los Estados Unidos de América. " 

._» 

• El delegado de Afganistân précisa que la proposiciôn comûn de 
•su pais y de Suecia deja intacta la libertad de los Directores de los 
C.C.1,., a los-que no se coloca en un piano de subordinaciôn c'ori relaciôn 
al Secretario General. 

El Présidente recuerda que la Subcomisiôn habrâ de considerar la 
nueva proposicién comûn y dar a la Comisiôn S su parecer sobre sus venta
jas e inconvenientes.. También habrâ que indicar la influencia de la pro
posiciôn en la eficacia de la Secretaria unificada. Ruega a los directo
res de los C C I , y al Présidente de la I.F.R.B,. que expongan su opinion. 

El Director del CCI.R. estima,. por su parte, que es dificil 
querer mejorar cl funcionamiento de su Organismo. La organizaciôn del 
C.C.I.R. puede seguir siendo la que es.- No obstante, la proposiciôn de 
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Afganistân y de Suecia le parece que refleja la .realidad, y propone que se 
acepte y se someta a la Comisiôn D. El Director del C.C.I.R. acepta, en 
particular, que el.personal puramente administrativo de.su Secretaria espe
cializada se transfiera a la Secretaria General. Esta transferencia afec
taria a 8 ô 10 personas. 

El Director del CCI,T.T. hace observar, ante todo, que la orga
nizaciôn que ha sugerido en el-Documento N.° 83 va mâs alla que la proposi
ciôn comûn de Afganistân y Suecia. Como la Comisiôn D, sin embargo, parece 
querer mantener la autonomia técnica de los diversos organismos de la Unién, 
crée que la proposiciôn comûn ofrece una soluciôn razonable del problema, 
e incluso una mejora. Adscribiendo a la Secretaria General al personal 
administrativo, se darâ a la Secretaria una mejor organizaciôn y la posi
bilidad de hacer economias. Séria preciso, sin embargo, que el Secretario 
General tuviera en-tre sus atribuciones la posibilidad de déterminer, la plan
tilla del personal técnico y administrativo, de acuerdo, claro es, con los 
jefes de los diversos organismos,.. A su juicio, la organizaciôn prevista 
en la proposiciôn comûn podria dar satisfacciôn. 

El delegado del Reino Unido pide entonces que se précise claramente 
si la organizaciôn prevista en la proposiciôn comûn supone o no la modifica
ciôn del Convenio, especialmente del Articulo 8. Si son necesarias modifi
caciones, quisiera que se dijera claramente, 

El Présidente de la I.F.R.B. interviene, a su vez, y hace la de
claraciôn que se reproduce integramente en el /.nexo 3 al Documento N,° 170. 

El Présidente recuerda que la proposiciôn que la Subcomisiôn hega 
a la Comisiôn.D ira acompanada de un comentario sobre sus ventajas e incon
venientes, asi como de los puntos de vista de los Directores de los C C I . 
y del Présidente de la I.F.R.B. 

El représentante de la Secretaria General expone seguidamente su 
opinion, Segûn él, la organizaciôn de la Union debe racionalizarse y se 
refiere, a este respecto, al punto 22 del Informe de la Comisiôn consultiva 
de las Naciones Unidas (Documento N.° 8). La proposiciôn comûn es un paso 
hacia esta racionalizaciôn y le da satisfacciôn. En respuesta a la cuestiôn 
planteada por el delegado del Reino Unido. el représentante de la Secreta
ria General précisa que la nueva proposicién sôlo requerirâ modificaciones 
de redacciôn en el Articulo 8 del Convenio. Se refiere seguidamente a un 
posible aspecto de racionalizaciôn; el de la organizaciôn de las conferen
cias, que actualmente compete a la Secretaria General (Conferencias de 
plenipotenciarios y administrativas), y el de los C C I . (Asambleas ple
narias). 

3. El Director del CCI.T,T. recuerda la peticiôn del delegado del 
Reino Unido de que se indiquen explicitamente las modificaciones del Con
venio que supone la proposicién de Suecia y Afganist:;.n. Crée que los auto
res de la proposiciôn deberian someter un documento al respecto. 
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Después de una discusiôn, so conviene en que los autores de la 
proposiciôn comûn'y'el représentante de la Secretaria General preparen • 
conjuntamente la lista de las modificaciones que deberian introducirse 
en el Convenio, en funciôn de la nueva proposiciôn (véase el Anexo 4 al 
documento N,° 170). 

El Présidente agradece a los delegados su preciosa colaboraciôn 
y anuncia que la prôxima sesién se celebrarâ el jueves, 12 de noviembre, 
a las 3 de la tarde. 

Se levanta la sesiôn a las 12,15, 

El relator, El Présidente, 

Th.. Mockli F. Gheith 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES \ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento H;° 179-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 13 de noviembre de 1959 

SUBCOMISION DI 

INFORME 

3. sesiôn de la Subcomisiôn DI 

Jueves, 12 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde 

!• El Présidente agradece a los c.elegados su presenciaysaluda al 
delegado de Japon, que se ha unido a ellos. Hace un brève resumen de los 
trabajos efectuados en la segunda sesiôn de la Subcomisiôn. Se refiere a 
la intenciôn de esta de proponer la unificaciôn, en el piano administrati
vo-, de las secretarias especializadas, agregandolas a la Secretaria gênerai 
y recuerda que los Directores del C.C.I.R. y del C.C.I.T.T. habian dado su 
conformidad, en tanto que el Présidente de la I.F.R.B, se habia opuesto. 

2. El Director del C.CI.R. expone seguidamente que la proposiciôn 
comûn de Afganistân y de Suecia apenas aporta nada nuevo y no refleja 3ino 
lo que en realidad ya se hace. Sin embargo, estima que es necesario velar, 
en las Conferencias, por que el Director del C.CI.R, sea responsable del 
conjunto del personal. En tiempo normal, el nûmero de funcionarios del 
C.C.I.R. es de 16 a 17; en las Conferencias, su nûmero puede elevarse con
siderablemente y alcanzar la cifra de 120 a 130 personas. 

.3. El Présidente esta de acuerdo con la sugestion del Director del 
C.C.I.R., pero estima que la cuestiôn es de la competencia del Comité de 
coordinaciôn. Aborda luego el problema del nûmero do Secretarios Généra
les adjuntos. De las proposiciones presentadas sobre "este punto, parece 
desprenderse una tendencia marcada a designar un solo Secretario General 
adjunto. No obstante, las delegaciones que no han presentado proposiciones 
puoden no compartir esta opinion. A su juicio, las atribuciones del Secre
tario General van a aumentar y estima indicado conservar los dos omBieeê o.e 
Secretarios Générales adjuntos. 

Los Delegados de Estados- Unidos de América. Reino Unido 
estiman, por su parte, que séria suficiente un solo empleo de Secretario' 
General adjunto. 

El delegado de Afganistân précisa que el Japon se ha unido a la 
proposiciôn comûn. Esta émana, pues, de Afganistân, Suecia y Japon. La 
proposiciôn comûn prevé un solo Secretario General adjunto y el delegado 
de Japon comparte este punto de vista. 

Sin embargo, el delegado de Marruecos considéra prematuro querer 
resolver ahora la cuestiôn, puesto que aûn no se sabe cuâles serân las atri
buciones definitivas de la Secretaria General. 
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El Présidente comprueba la tendencia gênerai a designar un solo 
Secrotario Genoral adjunto. Pero en el informe que debe presentarse a la 
Comisiôn.D. deberia mencionarse también la opinion de los que estiman nece
sario, antes de adoptar una décision, conocer las funciones de la Secreta
ria General en el nuevo Convenio. 

El delogado de la U.R.S.S. manifiesta su inquietud respecto del 
presupuesto de la Union, siempre.en aumento. La experiencia de estos ûlti
mos afios, subraya, prueba que un solo Secretario General adjunto os suficien
te, y para lo futuro debe hacerse lo posible por simplificar la organiza^ 
ciôn de la Union de manera que el trabajo do la Secretaria General no au
mente, haciéndolo mâs racional. 

El Présidente piensa que la proposiciôn de la Subcomisiôn, en 
estas condiciones, deberâ mencionar la opinion de la mayoria, segûn la 
cual la racionalizaciôn de la organizaciôn de l.a Secretaria General nc 
necesitarâ sino un solo empleo de Secretario General adjunto. También ha
brâ que citar las dudas de ciertas delegaciones, dada la imprécision de las 
tareas futuras de. la Secretaria General. 

El delegado de Afganistân- motiva después -la posiciôn de su pais. 
Estima que la experiencia de estos ûltimos afios y la supresiôn de empleos 
duplicados como consecuencia de la fusion de las Secretarias especializa
das no justifica sino un solo empleo de Secretario General adjunto. 

El Dirbctor del C.C.I.T.T. recuerda que en el Documento* N.° 83 
él se pronuncia por el mantenimiento de un solo empleo de Secretario General 
adjunto. Estima que si el delegado de Marruecos en el Documento N.° DT 53 
podrâ hacerse una idea mâs précisa de la necesidad de tener uno o dos Se
cretarios Générales adjuntos y adherirse, acaso, al criterio de la mayoria. 

El Représentante de la I.F.R.B. estima dificil, en cuanto a él, 
pronunciarse sobre este punto, pero desea subrayar la necesidad do refor
zar la division do Asistencia Técnica, de centralizarla en el seno de la 
Secretaria General, cuyo jefe habrâ de asumir amplias responsabilidades. 
A su juicio, la proposiciôn conjunta no modifica en absoluto la estructu
ra actual. 

El Director del C.C.I.R... por su parte, no ve objeciôn alguna 
a la aceptaciôn de la proposiciôn. 

El Présidente especifica nuevamente la finalidad de la proposi
ciôn que la Subcomisiôn ha de presentar sobre el asunto a la Comisiôn D. 
.Esta mencionarâ la opinion expuesta de que ol desarrollo de la asistoncia 
tecnica aconseja mantener el segundo puesto de Secretario General adjunto. 
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4« m Seguidamente plantea la cuestiôn de si el Secretario General ad
junto debe considerarse como sustituto del Secretario General y de si este 
punto debe tratarse cn el seno de la Subcomisiôn. 

Se entabla una discusiôn a este respecto y, por ûltimo, la Sub
comisiôn se adhiere a la opinion del delegado del Reino Unido. apoyado por 
e l delegado do Estados Unidos do América. de que es la Comisiôn D quion de
be decidir sobre la cuestiôn, solicitando expresamente, si lo desea, la 
opinion de la Subcomisiôn sobre dicho extremo, 

5« El Présidente pasa al examen del Documento N.° DT 53, en el que 
la Subcomisiôn introduce algunas modificaciones de redacciôn. La discusiôn 
se centra principalmente sobre la designacion del grupo de especialistas 
que continuarâ asistiendo a los miembros de la I.F.R.B. y a los directores 
de los C C I . , sobre la menciôn eventual en el diagrama anexo a la proposi
ciôn comûn, de la Conferencia Administrativa Telegrafica y Telefônica y 
de sus vlnculos con la Secretaria Generaly sobre la cuestiôn del ompleo 
dc Subdirector del C.C.I.R., que se suprime on la proposiciôn. 

*̂ El delogado de Marruecos hace observar que no se han tenido on 
cuenta las proposiciones de su pais relativas al Articulo 5 del Convenio, 
y la Subcomisiôn décide incluirias en la proposiciôn que ha de presentar
se a la Comisiôn D; con ello Marruecos se adhiere a los autores de la 
proposiciôn conjunta. 

El Présidente da las gracias a los delegados por su valioso con
curso y levanta la sesiôn a las 6,15 de la tarde. 

El relator, El Présidente, 

Th. MOckli F- Gheith 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 180-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 17 de noviembre de 1959 

COMISION G 

Informe del Secretario General ad intérim 

ENMIENDA AL ARTICULO 15 DEL REGLAMENTO DE PERSONAL 

En la séptima sesiôn de la Comisiôn G se sugiriô la conveniencia, 
en relaciôn con el debate entablado sobre la distribuciôn geogrâfica del 
personal, de que la Comisiôn dispusiera del Documonto N.° 2174/CA14 y de 
los antécédentes histôricos que figuran en el extracto Anexo del documento 
N.° 2052/CA13. Ambos documentos se reproducén, respectivamente, en los 
Anexos 1 y 2 al prosente. 

El Secretario Genoral ad intérim, 

Gerald C. Gross 

S 

Anexos: 2 



A N E X O 

Documento N.o 977/, /HAi/j-g 
(VI/5-2) 

16 de abril de 1959 
Original: inglés 

COMISIÔN 9 

Informe del Secretario General ad intérim 

MODIFICACIÔN DEL ARTICULO 15 DEL REGLAMENTO DEL P3SRS0NAL 

1- E n s u Acuerdo N.° 200, adoptado en la décimosegunda réunion, el 
Consejo de Administraciôn decidiô que se incluyese esta cuestiôn en el 
Orden del dia de su réunion de 1958. A ella se hizo referencia ya al exa
minar la révision de las escalas de sueldos (Documento N.° 1881/CA12) y 
mâs tarde se presentô un informe completo sobre la materia en el Documento 
N,° 2052/t!A13, pero el Consejo estimô preferible aplazar su estudio hasta 
el momento de tratar en su conjunto el problema de la asimilacidn a las 
condiciones del sistema comûn de las Naciones Unidas. En consecuencia, se 
ha actualizado el informe de 1958, algo abreviado por la supresiôn de una 
parte de los antécédentes histôricos, y se somete ahora de nuevo a conside
racidn del Consejo. 

2* En el présenta informe se propone, como se hacia ya en ol Document© 
N.° 2052/ÏA13: 

a> Q u e l a Union adopte la prâctica de las Naciones Unidas y de todas 
las demâs instituciones especializadas con sede en Ginebra, consistente en 
contratar en Suiza 0 en territorio francés, en un radio de 25 Km de Ginebra, 
siempre que sea posible, al personal de las categorias de "Servicios géné
rales", es decir, el personal subalterno y auxiliar, sin perjuicio de que 
cuanûo no pueda hallarse personal adecuado en dicha zona, se reclute lo mâs 

. cerca posible de Ginebra sin exigirle la renuncia a los distintos derechos 
inhérentes a la contrataciôn no local5 

k> Que l a s vacantes de las categorias f, g y h eue no puedan cubrirse 
localmente se comuniquen a las administraciones3 

c) Que para lograr una mejor y mâs râpida distribuciôn geogrâfica del 
personal se autorice al Secretario General para proveer una parte razonable 
de las vacantes de las categorias (e) y superiores acudiendo a las adminis
traciones en lugar de recurrir al cuadro de promociôn del personal3 

d) Que al personal actual que haya sido contratado de hecho interna
cionalmente se le reconozcan de ahora en adelante los beneficios "interna
cionales" cuya renuncia se le exigiô. 
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3. En este informe se trata la totalidad del problema sobre la base 
de las categorias de personal existentes y la primera medida cuya adopciôn 
se propone al Consejo es la de un cambio de politica en el sentido de que 
se dé derecho a todo el personal verdaderamente "no local" a disfrutar de 
los beneficios que.concède la Union actualmente a los funcionarios contra
tados internacionalmente. Si, mes adelante, la Conferencia de plenipoten
ciarios décide asimilar todas las condiciones de empleo a las de las Nacicnes 
Unidas cambiarân la naturaleza e importe de dichos beneficios, pero no habrâ 
ningun otro cambio fundamental de politica, y bastarâ con algunas ligeras 
modificaciones de redacciôn en los reglamentos y resoluciones. 

4- .En el Anexo 1 se contienen sugestiones para un proyecto de resolu
cidn en el sentido propuesto, as! como para la modificaciôn pertinente de*l 
articulo 15 del Reglamento del personal. 

fiejgefla, higtdricsi 

5« Antes de 1955» la poUtica de la U.I.T, consistia en considerar 
los empleos de las categorias 5»a a 8.a (que correspondlan poco mâs o menos 
a las-de Servicios générales de las Naciones Unidas) como sujetas normal
mente a la contrataciôn local; pero, siempre que verdaderamente se eontra-
taba a algun funcionario de esta categoria fuera de Suiza, este tenla dere
cho a los beneficios inhérentes a la contrataciôn internacional. Doce de 
•estos funcionarios siguen todavia en servicio 1 ) . En 1953 se modifico el 
.Reglamento del personal para estipular en él que el personal de las catego
rias 4«a a 8.a debia contratarse en la localidad. 

6. Sin embargo, en 1951> el Consejo de Administraciôn, esforzândose 
por mejorar la distribuciôn geogrâfica del personal'sin dejar de mantener 
la economia que supone la contrataciôn local, decidiô, en virtud de su 
Resoluciôn N.° 232, que ciertos empleos de las categorias 3.a e inferiores 
podian cubrirse durante dos anos con funcionarios procedentes de las admi
nistraciones a condiciôn: (a) de que la administraciôn interesada sufragarâ 
los gastos de traslado a Ginebra del funcionario y de las personas a cargo, 
asi como los de regreso a su pais, y (b) de que el propio funcionario acep
tara prestar sus servicios en las condiciones previstas para los contrata
dos localmente, renunciando asi a los beneficios del reclutamiento inter
nacional. 

7. Aun cuando la Resoluciôn N.° 232 se referia concretamente a em
pleos de las categorias 3*a e inferiores, no prohibîa necesariamente la 
adopcidn de medidas analogas para empleos de categorias superior a la 3.a 

y, en realidad, la I.F.R.B., por razones de economia y restricciones presu
puestarias y con objeto de poder contar con funcionarios aptos y experimen
tados que, de otro modo, no habrian presentad> su candidatura para un em
pleo de carâcter temporero, obtuvo de las administraciones funcionarios de 
categoria 2.a aplicando los principios de la Resoluciôn N.° 232, esto es, 
a condiciôn de que no gozarian de los beneficios del reclutamiento interna
cional y de que aceptarian las condiciones vigentes para los reclutados en 
la localidad. Es évidente que, si se quieren evitar anomalias injustifia
bles, hay que hacer extensivos a estos casos también los beneficios que 
para el personal entraiie toda révision del articulo 15. 

Uno de ellos clasificado actualmente en la categoria e, nueve en la ca
tegoria f, y dos en la categoria g. 
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8. «« x- • E n. i s53, el Consejo, con la esperanza de mejorar la distribuciôn 
geogrâfica s m aumentar los gastos, dio un paso mâs en este sentido y en 
su Resoluciôn N.° 278 decidiô que, si bien en principio los empleos vacan
tes de categoria inferior a la 3.a debian cubrirse con personal reclutado 
localmente, de existir. igualdad dé.condiciones, era preferible llenar esos 
puestos con ciertos candidatos no locales, siempre que estuvieran de acuer
do en renunciar a las ventajas que otorga.el reclutamiento internacional. 
àl sentido de esta xlesoluciôn fue incorporado en el Reglamento del personal 
y en la actualidad constituye el articulo 15 que reza asf: 

"1. Por régla gênerai, los funcionarios de las categorias f a k 
se reclutarân en la localidad. 

:"2. Sin embargo, toda vacante en las categorias f a k serâ sena
lada a las administraciones de los Miembros y Miembros aso
ciados de la Union, para que puedan presentar candidatos en 
log'plazos fijados por el Secretario General. 

n3- En igualdad de las demâs condiciones, el Secretario General 
darâ preferencia a los candidatos de las administraciones, 
cuando éstos renuncien expresamente y por anticipado a los 
beneficios derivados de la aplicaciôn de las disposiciones 
de los articulos 39, 41, 42, 43, 46 y 54, y siempre que con 
ello se facilite la posibilidad de que en la plantilla del 
personal de la union haya al menos un funcionario de cada 
pals Miembro." 

Situaciôn actual 

Como consecuencia de la politica mencionada, en la actualidad 
existen en la U.I.T., en las diversas condiciones de empleo enumeradas, los 
siguientes numéros de funcionarios en servicio: 

Véase 
Nota 4 

18 

a) Contratados segûn la 
Resoluciôn N,û 2322) 

b) Reclutados en el ex-
tranjero, en condicio
nes "locales"3) 

c) Reclutados en la loca
lidad pero con un perio
do de residencia infe
rior a 3 anos 

d) Reclutados en condicio^ 
nes ninternacionales"4) 

2) Incluidos los casos de la I.F.ii.B. aludidos en el punto 7. 
3/1 No se indican las cifras relativas a las categorias a y b por no tener 
. relaciôn alguna con este documento. 

4J Las cifras de las categorias c y d no tienen relacidn con este documento. 

Categoria 
Total 

17 

11 
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10. 

11. 

El personal de la Union, contratado con arreglo a las distintas 
modalidades existentes, se distribuye, por nacionalidades, de la siguiente 
forma : 

Pais 

Australia 

Bélgica 

Canada 

Chile 

Cuba 

Dinamarca 

Rerûblica Fédéral Alemana 

Francia 

Italia 

Japon 

Mexico 

Paises Bajos 

Pakistan 

Polonia 

Espafia 

Reino Unido 

Estados Unidos de América 

U.R.S.S, 

Apâtridas 

Res. 
N.° 
232 

«i. 

Reclutados en 
el extranjero 
en condicio
nes locales 

Reclutados en 
la localidad 
pero con re
sidencia infe-
rior a 3 afios 

Reclutados in
ternacionalmen
te en las cate
gorias f a k 

En el cuadro précédente se ha dedicado una columna al personal 
contratado en la localidad pero con residencia inferior a tres afios, debi
do a que en el "régimen comûn" de las Naciones Unidas se considéra, desde 
1951, personal ;"local" a todà persona que -ri el momento de cor contre tada llo 
ve por lo menos très afios residiendo en Suiza o en Francia a menos de 25 Km" 
de Ginebra (exceptuando claro es, las personas de nacionalidad francesa o 
suiza résidentes, respectivamente, en esos territorios que se consideran 
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"locales", cualquiera que sea la duraciôn de su residencia). Por otra parte, 
en la U.I.T. se ha considerado siempre como personal "local" a aquél que es
tuviese .yiviendo en Suiza en el momento de ser contratado. En ei caso de 
que el.Consejo accéda a modificar la politica de contrataciôn de la U.I.T., 
habrâ que adoptar una décision, tanto acerca de la futura definiciôn de "per
sona contratada localmente" como acerca de la situaciôn-del personal exis
tente . comprendidos los funcionarios contratados o no con arreglo a la Re
soluciôn N.° 232->J. Mâs adelante se presentan proposiciones sobre ambas ma
terias. 

. Motivaciôn de las proposiciones contenidas en^ el punto 2 

12. La proposiciôn del punto 2 de modificar ls politica de contrata
ciôn para el futuro esté justificada porque la actual es injusta para algu
nos funcionarios, da lugar a anomalias, no ha loo;rado su objetivo de mejorar 
la distribuciôn geogrâfica del personal y no responde a una vision de conjun-

. to del problema. Estimular la contrataciôn internacional en las categorias 
inferiores a base de "renuncias" originarâ fatalmente dificultades. De man
tenerse la politica de renuncias, parte del personal interesado dejarâ poco 
a poco de representar la cultura de su pais de origen porque no podrâ dis-

.. frutar eh él de sus vacaciones en este, y, al mismo tiempo no podrân-por me
nos de-,sentirse afectados por el hecho (como ocurrirâ. si tiene éxito la po
litica de distribuciôn geogrâfica en las categorias superiores) ,do que fun
cionarios de su propia nacionalidad mejor remunerados vayan en vacaciones 
pagadas a su paîs de origen, en tanto que ellos no tendrân ese derecho. 
Ademâs, si ha de abandonarse lo politica de renuncias, deborâ hacorse a la 
mayor brevedad posible y antes de que la Union cuente entre su personal auxi
liar y subalterno con gran numéro de personas procedentes de paises lejanos j 

cuyos gastos de vacaciones en el pais de origen no puedan justificarse por 
la medida en que su presencia reviste un valor real a los fines de la distri
buciôn geogrâfica. Con su politica actual, la Union esta procediendo como 
no procède ninguna otra organizaciôn internacional. A oste respocto, remi-
timos a algunas de las observaciones formuladas por el Comité interguberna
mental de révision de sueldos creado en 1956 por las Naciones Uniçlas, que se 
reproducén en el Anexo 2 al presente documentoi 

13» la poDitica de o^lipar al Personal o renunciar a determinados bene
ficios, haciendo de ello condiciôn para su empleo, es indigna de una adminis
traciôn pdblica. Los nivelés de sueldos variar enormemente de un pais a otro, 
Llevada a su extremo esta politica permite a la Union regatear con todo can
didato para "ver que es lo que estaria dispuesto a acoptar". 

14. Esta politica es tanto mâs desagradable cuanto que muchas y proba
blement o la mayôria de las personas de que se trata no conocen, antes de ser 
contratadas, las condiciones y costo de la vida en Ginebra. La existencia, 
en lo misma categoria, de funcionarios de la misma nacionalidad con benefi-

.- cios "internacionales" unos, y sin ellos, otros, ..produçe necesariamente des-
contentos, y no basta paro justificar tal situaciôn.con decir que el perso
nal que no goza de dichos beneficios ha aceptado voluntariamente tal condi
ciôn y debe cargar con las consecuencias o dimitir. Después de todo, esta 

5) Existe una laguna on el Reglamonto del personal ya que en él sôlo.se pide 
la renuncia a los beneficios de la contrataciôn internacional a los can
didatos de las administraciones. 
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cuestiôn ha sido examinada por Comités gubemamentales responsables y en 
otras organizaciones repetidas veces, y nunoa se ha recomendado una poli
tica como la seguida por el Consejo de Administraciôn de la U.I.T, 

15» En cuanto respecta a las' repercusiones que podria tener la nueva 
proposiciôn sobre la distribuciôn geogrâfica, puede presumirse aue, aun 
cuando se redujese la contrataciôn de Personal fuera de Europa"/ para las 
categorias e a k, si se procède con arreglo a los sugestiones del Comité 
de révision de sueldos, contenidas en los apartados 35 y 36 de su informe, 
ello no afectarâ al numéro de nacionalidades representadas en la plantilla 
del personal. Por otro porte, la concesiôn de los beneficios "internacio
nales" a dichas categorias facilitaria ciertamente la contrataciôn de per
sonal, con frecuencia necesaria, en paises europeos distintos de Suiza. 

16. En todo caso, se considéra que la politica propuesta tiene el mé-
rito de hacer frente directamente a problemas reaies, en lugar de sosloyar-
los. La distribuciôn geogrâfica es importante no en las categorias inferio
res, sino en las superiores, y la manera de mejorarlas es a) aumentar, y no 
reducir, el atractivo de los condiciones de empleo y b) contratar directa
mente mâs personal poro cierta proporciôn de vacantes de categorias mâs 
elevadas, en los paises de los quo no haya nacionales en la plantilla del 
personal, a condiciôn, naturalmente de que se demuestre su competencia. 

17. Anâlogamente, si la agregaciôn de personal de las administraciones 
es una buena idea - y a mi juicio lo es -, es muy probable que sea mucho mâs 
âtil acudir a ella en los categorias superiores que en. los inferiores. En 
todo caso, puesto que el objetivo de uno amplia distribuciôn geogrâfica fi
gura en el Convenio, la Union tendria que estar dispuesta o sufragar los 
gastos que supone. Résulta dificil comprender por que han de ser las admi
nistraciones quienes en realidad sufraguen los pastos que origina el reclu
tamiento de sus sâbditos. Parece probable también que si la Union estuviera 
dispuesta a cargar con los gastos y a concéder todas las ventajas internacio
nales, las administraciones manifestarian mayor predisposiciôn a destacar a 
sus funcionarios y éstos tendrian mayores deseos de venir. En los sugestio
nes del proyecto de resoluciôn del Anexo 1, se mantiene la idea de la agre-
gaciôn de funcionarios de servicios nacionales, pero se do mayor fuerzo a 
la politica actual autorizando al Secretario General p^ra proveer algunas 
vacantes con personal de fuera de la Union sin tener en cuenta el Cuodro de. 
promociôn del personal, 

18» Evidentemente, esta politica ha de repercutir en las perspectivas 
de ascenso del personal actual, pero esto, que es un inconveniente del tra
bajo en las organizaciones internacionales, es también uno de los factores 
que justifican en parte las escalas de sueldos relativamente elevadas etc. 
No obstante, el Secretario General debe tratar de irantener siempre el debi
do equilibrio entre los intereses del personal y las exigencias de la poli
tica de la Union. 

6) Puede afirmarse con probabilidad de acierto que, en virtud de la politica 
propuesta, seis de los empleos que figuran en el cuadro del punto 10 hu
bieran podido cubrirse con funcionarios procedentes de Europa, en lugnr 
de otros continentesj pero esto no es seguro ya que Ginebra os una ciudad 
cosmopolito donde viven muchas personas de fuera de Europa, 



P_ocumehto N. ° 2174/CA14-S 
•••••-• " (VI/5-2T 
Pagina 7 

_A.Que_ trato ha de darse al Personal existente? 

•19.' Si se acepta el cambio dé politica propuesto, séria injusto conti
nuar. negando los "beneficios internacionales" a los funcionarios que de he
cho han sido. contratados en condiciones internacionales> habiendoseles obli-
gadpva "renunciar"• a dichos bénéficiés. 

20« • En consecuencia, se propone: a) que al personal que so halla actual-
mente en categorias superiores a la f y que hubiese sido reolutadô con ,:re-
nuncia", se le de derecho, a partir dël 1,° de enero de i960 (siempre que 
reuna las demâs condiciones necesarias) a los beneficios de la contrataciôn 
internacional. Los que lleven menos de cinco anos de servicio, deberian per
cibir la indemnizaciôn de expatriaciôn durante el resto. de los çinoo afios. 

: ï*as primeras vacaciones.pagadas; eh el pais de origen las tendrian; en i960, 
à condiciôn dé haber cumplido doë 'âfibs de servicio. Esta medida afectaria 
a cuatro empleados y los gastos serian los siguientes: 

Vacaciones en ol' •' Indemnizaciôn de' expatriaciôn Subsidio. para 
j)_ais de origen ~ .••.•_.•*..*... gastos de estu

dio y via.j es re
lacionados 7T 

i960 6.000 4-000 5;000 

.1961 6.000 4.000 5.000 

b) que se de el mismo trato al personal reclùtado fuera de Suiza en las ca
tegorias f a k (anteriormente 4.a a 8.a) que haya renunciado a los benefi
cios internacionales (Los funcionarios reclutados con arreglo. a la Resoluciôn 
N.° 232 deben incluirse, en principio, en este grupo; no obstante, todos sus 
contratos expiran el 31.12.1959 y no se han calculado. por-ello los gastos 
correspondientes). Estân en este caso •atorce personas y los gastos que ori
ginaria la proposiciôn serian: 

Vacaciones en el Indemnizaciôn de expatriaciôn Subsidio para 
pais de origen "' gastos de estu

dio y via.j es re
lacionados 

i960 45.000 . 10.200 16,000 

1961 . 45,000 8.000 16.000 

c) que la Union amplie su defiiiiciôn de "personal contratado localmente" y 
considère internacionales a los funcionarios d© las categorias f a k a los 
que. actualmente se da con justicia trato de locales, siempre que en el mo
mento de su primera contrataciôn reunieran las condiciones de la. definiciôn 
ampliada. . . 

7) Con" las tarifes actuales de la U.I.T. La cuestiôn de saber si deben 0 
ho aplicarse los beneficios del régimen comun de las Naciones Unidas al 
Personal internacional en su totalidad se trata en los documentos N.°s 
2155/CA14 y 2171/CA14. 
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La U.I.T. considéra actualmente "résidente" en Ginebra a toda per
sona que se hallaba en esta ciudad en el momento de ser contratada. Es es
ta una interpretaciôn arbitraria, no estipulada en los reglamentos, pero la 
limitaciôn de "tres anos" del régimen comun de las Naciones Unidas (mencio-

. nada en el punto 11) es igualmente arbitraria e imperfecta. Procede.de la 
prâctica de la Sociedad de las Naciones antes.de la segunda guerra mundial, 
pero las condiciones entonoes eran seguramente distintas. Las Naciones Uni
das han considerado esta norma inadecuada en algunas. ocasiones y han estu
diado la posibilidad de modificaria. Si la U.I.T. adopta el régimen comun, 
habrâ de adoptar tambiân la definiciôn que acepten las demâs organizaciones; 
hasta entonces séria preferible hacer uso de una definiciôn mâs restrictiva. 
El motivo para ello es que la mera existencia de la definiciôn ha llevado a .. 
las demâs organizaciones a adoptar unas normas que no pueden provocar la si
tuaciôn que se produciria en la U.I.T. si se aplicase actualmente con efectos 
retroactivos la definiciôn de las Uàciomes Unidas, Asi, por ejemplo, la 
O.N.U. no contratarla para Ginebra a un australiano que llevase solamente dos 
anos de residencia en Ginebra porque sus "vacaciones en el pais de origen" 
serian un gasto injustificable. En la U.I.T., en cambio, se han efectuado 
contrataoiones de esta clase. 

Por consiguiente, se sugiere que se revise, caso por caso, la si
tuaciôn de cada uno de los funcionarios de la U.I.T., y que se concedan los 
beneficios de la contrataciôn "internacional" a todos aquellos que hayan es
tablecido su redidencia en Ginebra exclusivamente a los fines de trabajar en 
una organizaciôn internacional. Tal criterio excluye, por ejemplo, de este 
derecho a una funcionaria cuyo cônyuge haya fijado su residencia en Ginebra 
para trabajar en una empresa comercial o de otra clase, aun cuando llevara 
menos de tres afios de residencia. 

En una estimaciôn algo râpida, los gastos de esta.proposiciôn c) 
podrian valorarse asi: 

Vacaciones en el Indemnizaciôn de expatriaciôn Subsidio para 
pais de origen gastos de estu

dio y viajes re
lacionados 

i960" 25.000 2.000 7.000 

1961 25.000 1.000 7.000 

21. El total de los gastos que originaria la aplicaciôn de estas pro
posiciones al personal existente séria, por tanto: 

i960 1961 

Vacaciones en el pais de origen 76*000 -

Indemnizaciôn de expatriaciôn 16.200 13,000 

Subsidio para gastos de estudio y viajes 
relacionados 28.000 28.000 

Total 120.200 41.000 
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22• Los gastos relativamente elevados de las vacaciones en el pais 
de origen se deben a que, en virtud de la politica "renuncias" se ha con
tratado personal c.vn familiares a cargo procedente- de paises distantes. 
En lo que concierne a las categorias e y superiores, es évidente que para 
que^la politica de distribuciôn geogrâfica de resultados satisfactorios, la 
Union habrâ de hacer frente a gastos por vacaciones en el pais de origen 
cada vez mayores. Reclutar personal en el mundo entero para negarle luego 
el derecho a vacaciones en su pais, basândose en una "renuncia", significa
ria obligarle virtualmente a convertirse en desarraigado y esto estaria en 
contradicciôn con tal politica. Respecto del personal de las categorias in-
feriores a la e, los elevados gastos que suponen las vacaciones en el pais 
de origen acaso justifiquen suficientemente la politica del "régimen comun" 
de no intentar, normalmente, reclutar personal auxiliar y subalterne sobre 
una base mundial. 

Puntos que requieren una décision del Conse.io 

23. Los puntos 2 y 20 en los que se hacen proposiciones sobre una nue
va politioa, y el Anexo 1 en que figuran los proyectos de Resoluciôn y de 
modificaciôn del Reglamento del personal, cuyo objeto es dar efectividad a 
taies proposiciones. 

El Secretario General ad intérim, 
Gerald C. GROSS 

Anexos: 2 
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A N E X O 1 

™ggggOS_DE JIESOLUCION Y. DE MODIFICACION DEL ARTJCULO 15 

DEL.REGLAMENTO DEL PERSONAL 

Con objeto de dar efectividad a las proposiciones, se sugiere el 
siguiente proyecto de Resoluciôn: 

"El Consejo de Administraciôn, 

( "PASPues, de examinar el informe del Secretario General 
(Documento N.o 2174/CA14) y las proposiciones en el contenidas; 

".Considerando: 

m , a) La especial importancia que reviste mejorar la distri
buciôn geogrâfica del personal de las categorias e y superiores, politica 
que.exige que'el personal interesado tenga.dereoho, como se preve en el Re
glamento del Personal^ à los beneficios de que gozan los funcionarios re
clutados eh.el piano internacional (vacaciones en el pais de origen, etc...),y 

. b) Las dificultades que han ds presentarse si la Union em
plea para las categorias inferiores a funcionarios que, siendo reclutados 
en elextranjeroj no disfrutan de los beneficios del reclutamiento interna
cional de que,gozan los funcionarios de categoria mis elevada reclutados en 
el mismo pais y^que ademâs, ho se consigue el objetivo esencial de la dis
tribuciôn geogrâfica si ciertos funcionarios quedan aislados de su propio 
pais en razôn de su reclutamiento, 

"Resuelve: 

"!• Sustituir las Resoluciones N.oS 232 y 278 por lo si
guiente: 

"2- Los funcionarios de las categorias f a k se reolutarân, 
en lo posible, entre personas résidentes en Suiza 0 en territorio francés 
en un radio de 25 km de Ginebra, 

3. . En el caso de que, en aplicaciôn de lo dispuesto en el 
punto 2.no sea posible reclutar personas que reùnan las condiciones requeri 
das, el Secretario General contratarâ a personas queresidan lo mâs ceroa "" 
posible de Ginebra. De existir una vacante en las categorias f, g 0 h y si 
ningun candidato local reune las condiciones exigidas, el Secretario Gene
ral notificarâ la vacante a todas las administraciones, pero al efectuar 
su eleociôn, tendra en cuenta las consecuencias econômicas de su décision 
y seguirâ en todo caso la prâctica descrita en la frase précédente. 
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"4. Los funcionarios reclutados para empleos de las cate
gorias (f) a (k) se considerarân como contratados internacionalmente y 
tendrân derecho a los beneficios inhérentes al reolutamiento internacional', 
previstos en el Reglamento del personal, si no son de nacionalidad suiza, 
y siempre que: 

a) hayan sido contratados fuera de la zona mencionada en 
el anterior punto 2, o 

b) hayan sido contratados en dicha zona, pero, a juicio 
del Secretario General hayan fijado su residencia en ella exclusivamente a 
los fines de trabajar en una organizaciôn internacional. 

"5. Los funcionarios actuales que habrian tenido dereoho a 
los beneficios del reclutamiento internacional o semi-local, segun lo dicho 
en el anterior punto 4, pero que hayan renunciado a esos beneficios como 
condiciôn para su empleo, tendrân deredho a ellos a partir del 1.° de ene
ro de i960. 

"6. Para mejorar la distribuciôn geogrâfica del personal de 
las categorias e y superiores, se autoriza al -Secretario General â proveer 
una proporciôn razonable de vacantes de esas categorias contratando a can
didatos presentados por las administraciones, sin recurrir al Cuadro de 
promociôn de que se trata en el articulo 21, el apartado 4» del Reglamento 
del Personal. Cuando décida que una vacante debe oubrirse de este modo,el 
Secretario General notificarâ la vacante a todas las administraciones, pero 
darâ preferencia, en igualdad de condiciones, a los candidatos dé paises 
no representados' en la plantilla de la Union. Los contratos serân por un 
periodo de nb mâs de cuatro anos, y los funcionarios agregados tendrân de
recho a los mismos beneficios previstos en el Reglamento del Personal que 
les hubiera correspondido de haber recibido un contrato temporero normal." 

Proyecto de modificaciôn del Reglamento del Personal 

Si el Consejo de Administraciôn acepta las proposiciones que pre-
ceden, me permito sugerir que se modifique el Reglamento del Personal en la 
forma siguiente: 

"Articulo 15 

1. Los funcionarios de las categorias f a k se reclutarân, en lo 
posible, en Suiza o en territorio francés, en un radio de 25 km 
de Ginebra. 

2. En el caso de no encontrarse localmente, conforme a lo dispuesto 
en el précédente apartado 1, a candidatos a empleos vacantes de 
las categorias f a k que reùnan las condiciones requeridas, se 
contratarâ a personas domiciliadas lo mâs cerca posible de Gine
bra." 
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A N E X O 2 

INFORME DEL COMITE DE REVISION DE SUELDOS 

!• En relaciôn con la distribuciôn geogrâfica del personal, el 
Comité manifesté: 

"35. En lo que respecta a la segunda parte del ArtIculo 101 de la 
Carta, su finalidad no es la de emplear en secretarfas internacionales a 
ciudadanos de diversos paises, sino la de asegurar que esas secretarias 
dispongan de funcionarios compétentes de distintas procedencias aue refle
jen ambientes diversos, que tengan problemas y culturas diferentes y que 
experimenten reacciones psicolôgicas y emotivas distintass de no darse esa 
amplia variedad de experiencia una secretarîa internacional dejaria de 
llenar los propôsitos de la Carta. Las organizaciones saben por experien
cia que en empleos taies como los del cuadro de servicios générales no es 
practico ajustarse invariablemente al principio de una amplia representa
ciôn geogrâfica; la experiencia ha demostrado también que, de todos modos, 
no es posible aplicar totalmente dicho.principio en otros tipos de puestos, 
como los de idiomas 0 los de ciertos servicios técnicos. 

"36. Hay que reconocer, sin embargo, que la necesidad de mantener en 
el personal una amplia representaciôn geogrâiica influye muchisimo en la 
remuneraciôn y en los subsidios, y por lo tanto en el capftulo de gastos, 
pues para que ese principio sea realizable en la prâctica es preciso fijar 
los sueldos de modo que atraigan y permitan conservar a funcionarios de 
diversas regiones del mundo donde existen distintos nivelés y sistemas de 
vida y entre las cuales varia la eu: ntia de los ingresos. El Comité obser
vô que la disposiciôn de la Carta no se limita al "personal de determinadoc 
cuadros 0 categorias, pero también hizo notar que, en la prâctica, la nece
sidad de una amplia representaciôn geogrâfica es mayor en el Cuadro Orgânico 
0 en el de direccidn que en las categorias que son puramente "de servicios", 
y que si hubiese de aplicarse rigidamente el principio de la representaciôn 
geogrâfica al Cuadro de servicios générales los gastos de la Organizaciôn 
aumentarian muchisimo. Por consiguiente, en la remuneraciôn propuesta por 
01 Comité se ha tenido en cuenta la necesidad de que exista una amplia re
presentaciôn geogrâfica dentro del Cuadro Orgânico. Las propuestas del 
Comité por lo que se refiere al cuadro de servicios générales se basan en 
los sueldos prevalecientos en la localidad de qu^ se trate. Aliora bien, el 
Comité sabe que en las grandes ciudades metropolitanas hay personas de la 
debida competencia y de diversas nacionalidades, a las que podria darse 
empleo a base de los sueldos que se pagan localmente, y el Comité recomien
da decididamente que siempre que sea posible se contrate a esa clase de 
personas para el cuadro de servicios générales a medida que se produzcan 
vacantes. De este modo las organizaciones podrîan tratar, sin que ello 
supusiera un aumento de gastos y sin sacrificar la eficiencia del personal, 
de lograr una representaciôn geogrâfica mâs amplia .en el cuadro de servi
cios générales." 

2. Respecto de la cuestiôn del personal procedente de servicios gu
bernamental es, el Comité se expresô como sigue: 
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"53. El Comité tomô nota de la. opinion del Secretario General, de 
que la Secretaria de las Naciones Unidas debe aprovechar cada vez mâs los 
servicios de los funcionarios nombrados para ocupar puestos de duraciôn 
relativamente corta, con preferencia designados por los gobiernos en comi
siôn de servicio, por las universidades y por otras organizaciones analo
gas. Los jefes ejecutivos de algunas otras organizaciones se han pronun
ciado a favor de una politica parecida. Dejando completamente a un lado 
las ventajas que ofrece dicha polïtica para corregir el desequilibrio que 
pudiera haber en la representaciôn geogrâfica del personal, el Comité 
coincide con las opiniones que le han sido expresa.das, de que es indispen
sable una afluencia constante y cuantiosa de ideas frescas y de nueva ex
periencia si se quiere evitar el engreimiento y la burocraciaj y que tam
bién conviene que en los servicios de los distintos gobiernos, etc., figu
re un nucleo de personas que hayan trabajado durante varios anos on las 
secretarias internacionales. 

"54, Se ha arguido a veces que los funcionarios que no son de carrera 
no pueden tener el mismo sentido de lealtad internacional ni la misma in
dependencia que los funcionarios que lo son. No hay pruebas que confirmen 
esta opinion, Hicieron impresiôn en el ânimo del Comité las seguridades 
dadas por el Secretario General de que, segun su experiencia, el personal 
destacado temporalmente. tenla gran cuidado en mantener intégra su lealtad 
hacia la Organizaciôn, Observô también el Comité que algunas organizacio
nes emplean una proporciôn muy elevada de personal a plazo fijo, sin que 
ello acarree consecuencias desfavorables. La proporciôn que de ese perso
nal puede utilizarse convenientemente variarâ, desde luego,, segun la natu
raleza de la organizaciôn y de sus actividades pero, haciendo uso de un 
criterio amplio, el Comité opina que no es conveniente para ninguna organi
zacidn que casi todo su personal esté constituido por funcionarios de ca
rrera. Claro esta que muchos de los puestos de una secretaria internacio
nal no se prestan a ser desempenados por funcionarios destacados temporal
mente: por ejemplo, los puestos de menos categorîa 0 aquellos que exigen 
conocimientos técnicos especiales 0 de idiomas3 pero en lo que respecta a 
los puestos que sî se prestan a ello, el Comité no ve inconvenientes de 
Indole econômica 0 que puedan afectar a las normas. en materia de personal, 
para que se eleve, digamos al 20$, la proporciôn de puestos que haya de 
cubrirse con nombramientos a plazo fijo, bien s-a mediante traslados tempo-
râles o de. algun otro modo, a medida que las oportunidades lo permitan, en 
aquellas organizaciones en que la proporciôn es actualmente inferior. Evi
dent ement.., la responsabilidad definitiva sobre la selecciôn del personal 
debe recaer siempre en el jefe ejecutivo del caso, y el numéro de funciona
rios que de hecho pueda este, obtener de fuera de ]a organizaciôn dependerâ 
de los candidatos que haya disponibles y que a su juicio reùnan las aptitu
des necesarias, y de otras consideraciones de carâcter interno, taies como 
la posible existencia de obstâculos que les impidan ascender de categoria. 

"55. La entrada de funcionarios con una categoria superior a la de 
ingreso influira forzosamente en las perspectivas de ascenso de los funcio
narios de carrera. De ser factible, tal vez conviniese, para evitar males-
tar entre los funcionarios de carrera, limitar la admisiôn de personal 
traido de fuera5 sin embargo, en la prâctica la situaciôn variarâ segdn los 
momentos y segdn las organizaciones, y el Comité estima que si bien los je
fes ejecutivos deben atenerse firmemente a la politica de utilizar, en la 
cuantia que estimen oportuna, personal trasladado temporalmente 0 contra
tado a plazo fijo, son ellos los que han de decidir lo que deba hacerse, a 
base de las circunstancias que concurren en un momento dado." 
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COMISION 2 

Informe del Secretario Genoral de la Union 

MODIFICACIÔN DEL ARTICULO 15 DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL 

Resena histôrica 

2. Estimô que una descripciôn sucinta de.la politica seguida por 3.as 
Naciones Unidas ha de aclarar-la seguida por la U.I.T. e indicar la. que,' a 
mi modo dé ver, debiera seguir la Union en lo sucesivo, ya que:la.euestien 
esta reiaciohada con la de la. asimilaciôn a las condiciones de las Naciones 
Unidas. . * : 

3. Hasta 1950, el personal do todos las oficinas dé la Organizaoiôn 
de las Naciones Unidas estaba clasificado, por 16 menos en teoria, a base del 
sistema de clasificaciôn de Nueva York y remuneràdo1segun la escala de suel
dos de Nueva York reajustada radiante una asignaciôn por'carestia de vida 
"diferencial". Tambiâh en teoria, todas las categorias ostaban supoditadas 
al principio de la "distribuciôn geogrâfica11, y todos los funcionarios v©r-
dadèramonte reclutados fuora de la localidad tenian. dsr ocho a los beneficios 
que entrana el "reclutamiento internacional" (gastos .de traslado, indomniza-

: ciôn de expatriaciôn, vacaciones on el pais do origen, subsidios para gastos 
de ostudios de los hijos y ropatria.ciôn) • 

4. No obstante, en la pr.'ctica, los funcionarios de las catogorîas de
nominadas hoy en dià de "Servicios générales" (principalmente, secretariado . • 
y personal do oficina)' se-contrc.tâban en la mayor modida'de lo posible en la 
localidad, y su remuneraciôn a base de las tarifas !,reajusxtadas" de Nueva York 
oondujb a que cobraran mucho mâs, segun las condiciones locales, por el géne
ro do trabajo de que se trataba. Hasta5-cierto'-punto, esta romunoraciôn algo 
e-xedsiva pudo reducirse en Ginebra medianteuna degradaciôn deliberada de los 
empleos lejos de Nueva ïork, y logrô roducirse todavia mâs Recurriendo a la 
contrataciôn de ciertas categorias de .funcionarios fudra de Suiza, a .condi
ciôn ùnicamente do quo firmaran una "renuncia" a sus Vberieficios. de personal 
contratado ihtornacionalmente".. La justificacion dé esta "renuncia" réside 
en el hecho do quo ol personal. ô afefi'-'rômuuaôradof esencialmente^ âïtoese -de la 
escala de sueldos de Nueva York; la raducciôn del costo de la vida on Ginebra 
era ùnicamente un 5% del 75$ del sueldo. 

5. Es innogable que la situaciôn no era satisfactoria y por ollb, en 
1949, el Secrotario General de las Nacionos Unidas, en colaboraciôn oon la 
Comisiôn Consultiva en Asuntos Administratives y de Prosupuosto, creô una 
Conisiôn de Expertos^-' que recomendô cambioô radicales en todo el sistema 
i ' i i ' i ' i 

l) Constituida por el Sr. R. Fleming, entoncos Prcsidonte de la Comisiôn de 
- Funcionarios do los Estados Unidos; el Sr. R. Grégoire, miembro de la 
"Formation Publique" francesa y el Sr. U. Brunskorg, Intarventor gênerai 
de Suecia, asistido del Sr. K. Winnifrith de'la Tesoreria del Reino Unido 

. . *en calidad do asosor oxportô. 
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de clasDficaciôn. A rosorva do algunas modificaciones relativamente sin im
portancia propuestas por ol Comité Administrativo de Coordinaciôn, las reco
mendaciones del Comité de Expertos fuoron aceptadas por la Asamblea Gonoral 
de las Nacionos Unidas y, ultoriormonte, por las autoridades législatives de 
las domas organizacionos del "râgimon coimîn"# 

6* En consecuencia, a partir do 1951, ol personal de Sorvicios généra
les do las oficinas do las Nacionos Unidas fue clasificado a base ùnicamente 
de las necesidades locales, sin oue la clasificaciôn ostuviora necesariamente 
rolacionada con la de Nueva York. 2n la. medida de lo posiblo, los emploos 
so cubrieron con porsonal r ,>clutado localmonto en la zona de la oficina con
siderada y, cuando no hubo posibilidad do hacerlo asi, su reclutamiento se 
hizo on ol pais mas cercano posible, de ahi el ornploo del tc<rmino "semi local» 
para ol personnl de estas catogorîas quo no hubo posibilidad de contratar on 
la localidad. La unica oxcopciôn -y todavia parcial- a osta politica en el 
seno do las Nacionos Unidas, fue la de quo los empleos dc la categoria supo
riôr de Sorvicios gen raies (G.7 en Ginobrc), por ser de un carâcter casi pro-
lesional, siguieron tehiendoso en cusnta a los finesse la distribuciôn geo
grâfica y podian confiarse a funcionarios contratados en puntos mâs le-janos 
de lo quo ora estrictamente necesario segiîn la politica habituai. 

7# n* T. La esnala dG suoldo de todos los empleos do sorvicios générales (G.7 
en Ginebi-a inclusive) habia de fijarse a. base de las "mejores tarifas locales 
prevaleciontos" para ol goncro de trr.bajo considerado. Para Ginebra, -stna 
oscalas so dot ,rmina.ron a base do una encuosta realizada conjuntamente por 
las organizacionos con sede. on dicha ciudad, cuyos resultados fueron someti
dos por las Naciones Unidas a su Comisiôn Consultiva en Asuntos administra
tivos y de Prosupuosto. Las escalas adoptadas suponian una marcada reducciôn 
en comparaciôn con las vigentes hasta entonces, pero, por décision de la Asam
blea Goneral, so concedioron al- personal existente tres "grados personales» 
por oncime. dol nuevo mâximo, on los casos on que la escala anterior hubiose 
permitido a ,JSOS funcionarios llogar a percibir tal sueldo. 

8. Se reconociô quo las tarifas de rémunéra cio'n "locales" no serian 
^ ™ a S °ï m - h ° ^ fn°S P f a 3l V*™0™1 "semi-local" y, de conformidad con 
una recomendaciôn del Comitd de Expertos, so implanté para esta categoria de 
funcionarios una asignaciôn de "no rosidentos". Esta asignaciôn fuo fijada 
para Ginebra en 1.800 francos anuales, despue's de haber examinado varios ti
pos de gastos mensuales de varias categorias do personal caracteristicas. 
Esta asignaciôn ora la misma para el personal somi-local de todas las o-tego-
^ ' C o n la ^m^onmo±a de que, al ir aproximadamente del mâximo de la 

S !? ^ ^ r Q 1 3 n ^ + % , l a o a t°e° r l a G-7> las N a°io^s Unidas impusieron un 
J ^ J S J M

 c° nf* i t uf d o P° r„ e l S™1*° y 1* ^ignaciôn. Con esta innovacidn 
se abandono la prâctica de las "renunolae« y ee consideraron anuladas todas 
las renuncias ya firmadas. 

9. Antos de 1953, la politica-de la U.I.T. consistia en considerar los 
empleos de las categorias 5.* a 8.* (que correspondian poco mâs o menos a laé 
de Servicios générales) como sujetas normalmente a la contrataciôn lodal? pero, 
S ï ï fV Z J» ' f Tri/° f ccmtratabû a <*«** IMncionario de esta categoria 
x^Z%r.Ll *' *?° lQniQ d'reGho ° l0S b 3 n^i°ios inhérentes a la contrfta-
En i*l?tTnaCî°™U, *™° ° de ° S t 0 S *™*>nario8 siguen toda*ia en servie io*). 
En 1953 se modixico el Reglamento del personal para estipular en el oue el 
Personal do las categorias 4.a a S.a dobia contratarse en la localidad,. 

2) Dos de ellos clasificados actualmente on la categoria e,, nueve eh la 
categoria f, y dos en la categoria g. 
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10. Sin embargo, en 1951» ©1 Consejo de administraciôn, esforzândose 
por mejorar la distribuciôn geogrâfica del personal sin dejar de mantener 
la economia que supone la contrataciôn local, decidiô, en virtud de su Re
soluciôn N.° 232, que ciertos empleos de las categorias 3»a e inferiores 
podian oubrirse durante dos. anos con funcionarios procedentes de las admi
nistraciones a condiciôn: (a) de que.la administraciôn interesada sufragarâ 
los gastos de traslado a Ginebra del funcionario y de las personas a cargo, 
asi como los de regreso a 3u pais, y (b) de que el propio funcionario acep
tara prestar sus servicios en las condiciones previstas para los contrata
dos ïocalmonto, renunciando asi a los beneficios del reclutamiento interna
cional. 

11. Aun cuando la Resoluciôn N.° 232 se referia concretamente a em
pleos de las categorias 3.a e inferiores, no prohibia necesariamente la 
adopciôn de medidas analogas para empleos de categoria superior a la 3. 
y, en realidad, la I.F.R.S., por razones de economia y restricciones presu
puestarias y con objeto de poder contar con funcionarios aptos y experimen
tados quo, de otro modo, no habrian presentado su candidatura para un em
pleo de carâcter temporero, obtuvo de las administraciones funcionarios de 
categoria 2.a aplicando los principios de la Resoluciôn N.° 232, esto es, 
a condiciôn de que no gozarian de los beneficios del reclutamiento interna
cional y de que aceptarian las condiciones vigentes para los reclutados en 
la localidad. A mi juicio, es évidente que, si se quieren evitar anomalias 
injustifioables, hay que haoor extensivos a estos casos tambien los benefi
cios que para el personal entrane toda révision del articulo 15• 

12. En 1953, ©1 Consejo, con la esperanza de mejorar la distribuciôn 
geogrâfica sin aumentar los gastos, dio un paso ma3 en este sentido y en 
su Resoluciôn N.° 278 decidiô que, si bien en principio los empleos vacan
tes de categoria inferior a la 3.a dobian cubrirse con personal reclutado 
localmente, de existir igualdad de condiciones, era preferible llenar esos 
puestos con ciert03 candidatos no locales, siempro que estuvieran de acuer
do en renunciar a las ventajas que otorga ol reclutamiento internacional. 
El sentido de esta Resoluciôn fue incorporado en el Reglamento del personal 
y en la actualidad constituye el articulo 15 quo reza asi: 

"1. Por régla gênerai, los funcionarios de las categorias 4»a 

a 3.a se reclutaran en la localidad. 

Q Q -' 

"2. Sin embargo, toda vacante on las categorias 4» a 8. sera 
3enalada a- lao administraciones do los Miembros y Miembros aso
ciados de la Union, para que puedan presentar candidatos en los 
plazo3 fijados por el Secretario General. 

"3. En igualdad de las demâs condiciones, el Secretario General 
darâ preferencia a los candidatos de las administraciones, cuando 
éstos renuncien expresamente y por anticipado a los beneficios de
rivados de la aplicaciôn de las disposiciones de los articulos 39» 
41, 42, 43, 46 y 54, y siempre que con ello se facilite la posibi
lidad de que en la plantilla del personal de la Union haya al menos 
un funcionario de cada pais Miembro." 

13. Al considerar la diferencia entre la U.I.T. y el régimen comun no 
hay que olvidar otro punto: el de que en la U.I.T. el "contratado local" ha 
sido siempre alguien quo vivia en Suiza en el momento de su contrataciôn. 
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s UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 181-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 13 de noviembre de 1959 

COMISION I 

4.° INFORME 

DEL PRESIDENTE DE LA COMISION H 

En su 7. sesiôn, celebrada el 13 de noviembre de 1959, la Comi
siôn H adoptô el proyecto de protocolo y los proyectos de resoluciôn ane
xos al presente documento, que se remiten a la Comisiôn de redacciôn para 
su presentaciôn en sesiôn plenaria. 

El Présidente de la 
Comisiôn H, 

José Garrido 

Anexos: 4 
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A N E X O 1 

Protocolo 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LOS MIEMBROS Y MIEMBROS ASOCîTAnns 

PARA ELEGIR SU CLASE CONTRIBUTIVA 

1# L o s Miembros y Miembros asociados deberân notificar al Secretario 
General, antes del 1.° de julio de i960, la clase contributiva que elijan 
del cuadro contenido en el apartado l) del Articulo l), del Conve-
nio Internacional de Telecomunicaciones de Ginebra. 

2* L°s Miembros y Miembros asociados que el 1.° de julio de i960 no 
hubieren notificado su décision, en aplicaciôn de lo dispuesto en el apar
tado 1, tendrân la obligaciôn de contribuir segûn el nûmero de unidades 
suscrito por ellos en el Convenio de Buenos Aires. 

ï) En la actualidad, apartado 4, Articulo 13. 
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A N E X O 2 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

RESOLUCION N.° 

CLASIFICACION DE LOS PAÎSES EN LO QUE RESPECTA A LAS 
CONTRIBUCIONES PARA EL PAGO DL LOS GASTOS DE LA UNION 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unidn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Visto 

Lo dispuesto en el Articulo ••. del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Ginebra (l959), que mantiene el principio de la li
bertad de los paises para elegir la clase contributiva segun la cual en
tienden participar en el pago de los gastos de la Unidn, 

Considerando 

1, Que todos los paises no han elegido quizst* hasta ahora en la es
cala de clases contributivas una clase que esté en relacidn con sus posi
bilidades econdmicas, habida cuenta, en especial, de la importancia de 
sus servicios de telecomunicacidn; 

2. Qu© el aumento inévitable de los gastos de la Unidn en los anos 
venideros exige una reparticidn lo ma's equitativa posible de las contribu
ciones a cargo de los diferentes paises, 

Formula el deseo 

De que los paises que puedan clasificarse en una clase superior 
a la en que esta'n actualmente inscritos, habida cuenta de la importancia 
de sus servicios de telecomunicacidn, examinen la posibilidad de elegir 
para lo futuro una clase contributiva ma's en relacidn con sus recursos 
econdmicos. 
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A N E X O 3 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

RESOLUCIO'N N.° ... 

VERIFICACIÔN DE U S CUENTAS DE LA UNION 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vistos 

Los comentarios formulados por la Comisiôn consultiva en asuntos 
administrativos y de presupuesto de las Naciones Unidas en su informe sobre 
la Union Internacional de Telecomunicaciones (Documento N.° 8, puntos 35 
a 37); 

Visto 

Lo expuesto por el Consejo de Administraciôn en su informe a la 
Conferencia de plenipotenciarios (punto 11.4) y en el Documento N.° 7 de 
la Conferencia {puntos 20 y 2l); 

Considerando 

Que la verificaciôn externa de las cuentas de la Union deberia 
efectuarse segun los principios adoptados en la mayor parte de las demâs 
organizaciones internacionales vinculadas a las Naciones Unidas; 

Resuelve 

Encargar al Consejo de Administraciôn: 

a) Que tome las disposiciones necesarias para que la verificaciôn 
externa de las cuentas de la Union se efectùe segun los princi
pios adoptados en la mayor parte de las demâs organizaciones vin
culadas a las Naciones Unidas, mencionadas en el Anexo 4 al Do
cumento N.° 7 de la Conferencia; se inscribirân en el presupuesto 
los créditos correspondientes; 

b) Que apruebe las mejoras necesarias en el sistema de verificaciôn 
interna de las cuentas de la Union, en vista, especialmente, de 
las observaciones formuladas por los Comisarios encargados de la 
verificaciôn externa, a quienes deberia pedirse su opinion sobre 
este sistema. 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

RESOLUCION N.° ... 

INDEMNIZACION DIARIA A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Resuelve: 

Fijar en 80 francos suizos por dia, reducidos a 30 francos suizos 
por dia durante los viajes por aire o por mar, la indemnizaciôn diaria pa
gadera por la Union a los miembros del Consejo de Administraciôn para cu
brir los gastos de subsistencia en que necesariamente incurran, como conse
cuencia de los trabajos del Consejo, las personas designadas para integrar-
lo de conformidad con las disposiciones del Articulo (5) del Convenio de 
Ginebra. 
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SCHEDULE OF EETINGS FROM 16 TO 22 NOVEMBER 

PROGRAMA DE SESIONES DEL 16 AL 22 DE NOVIEMBRE 

Document N° 182-FES 
14 novembre 1959 

1 

Assemblée 
plenière 

J Com. A 
j G.T. C2/3B 

! Com. C 

J Com. D 

! S.Com. D2 

j Com. E 

j Com. F 

j S.Com. Fl 

i S.Com. F2 

} Com. G 
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î S.Com. m 

| Com. 1 

16 
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PW 

L 

1C30 

P» 

L 

17 
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A 

PW 
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A 
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H 

PW 

1630 

H 

PW 

18 
Mercredi 

Wednesday 
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0930 

A 

1100 | 1500 

A 

E 

A 

1630 

E 
A 

19 
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Thursday 
Jueves 

0930 

PW 

A 
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A 

1500 

Pïl 

-

L 

1630 

E* * ) 

PVJ 

L 

20 
Vendredi 

Friday 
Viernes 

0930 

A 

PW 

E 

1100 

A 

PI1! 

E 

IbUU 

A 

E 

1630 

A 

E 

21 
Samedi j 

Saturday j 
Sâbado i 

0930 1100 j 
i 
1 
J 

1 
i 
! \ 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
l 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
i 
i 

) Si l'Assemblée plenière n fa pas besoin de cette séance, e l l e sera annulée au bénéfice de la Com. D. 
lf the Plenary Assambly does not need th is meetfng, i t m}\ be cancelled and Committee D w i l l take i t s p lace. 
Si la Asamblea plenar ia no necesita esta sesion, se réunira en su lugar la Comisio'n D. 

•) A 18.30 h. 
Conférences: "Télévision en couleur", mercredi 18, à 21 h . ; "Propagation radioe ' lectr ique", jeudi 19, à 21 h ; Banquet de l ' U . I . ' T . , samedi 2 1 , à 19h.30. 

ctures: "Colour Té lév is ion" , Wednesday 18 , at 2T00; "Radio Propagation", Thursday 19, at 2100; l."T.U. Banquet, Saturday 2 1 , at 19:30. 
nferencias: "Télévis ion en co lor" , mie'rcoles 18, a 21 h . ; "Propagacio'n rad ioe le 'c t r ica" , jueves 19, a 21 h . ; Banqueté de la U . I . T . , sa'bado 2 1 , a 19h30. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
G I N E B R A , 1 9 5 9 Documente. K.° 183-S 

' 14 de noviembre de 3959 

COMISION E 

POLONIA 

Nuevo texto de la Proposiciôn N.° 504 

Numéro de la 
^roposicion 

504 Articulo 3 I 2 b). Agréguese el nuevo parrâfo siguiente; . 

b bis) Adoptarâ todas las medidas apropiadas y necesarias para facilitar 
la creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento de las instalaciones y 
redes de telecomunicaciones en los paisos insuficientemente equipados en 
materia de instalaciones de telecomunicaciôn, prestandoles asistencia tec
nica, ya sea dentro del marco de las actividades propias de los distintos 
organismos de la U.I.T,, ya sea por conducto de la Organizaciôn de las 
Naciones Unidas, 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
G I N E B R A 1 9 5 9 Documento N.° 184-S (Rev.) 

21 de noviembre dc 1959 

COMISION E 

P O L O N I A 

Nuevo texto de la Proposiciôn N. ° 3_Q5_j_ basado en la modificaciôn 

propuesta por el dologado de Francia y aceptada 

por el delegado de Polonia 

N.° de la 
proposiciôn 

305 Articulo 7, parrâfo 1 (3). ___Agréguese el nuevo parrâfo siguiente; 

(3 bis) En cumplimiento le su mision, todo Comité consultivo prestarâ 

especial atenciôn a las cuestiones directamente relacionadas con la crea

ciôn, el desarrollo y el perfoccionamiento de las telecomunicaciones en 

los paises nuevos o en los que se hallan en vias de desarrollo, asi como 

en las regiones en que los medios de telecomunicaciôn no sean todavia 

suficientes, con objeto de poder estudiar taies cuestiones y formular las 

recomendaciones oportunas. 

A solicitud de los paises interesados, todo Comité consultivo 

podra igucilmente efectuar estudios y formular recomendaciones sobre las 

telecomunicaciones nacionales de esos paises. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documonto N. I84-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 14 do noviembre do 1959 

COMISIÔN E 

P O L O N I A 

Nuovo toxto do la Proposiciôn N. 305* basado on la modificaciôn 

propuosta por ol dologado do Francia y aooptada 

por ol dologado do Polonia 

N. do la 
proposiciôn 

305 Articulo 7> pârrafo 1 (3)» Agroguoso ol nuovo parrâfo siguiontos 

(3 bis) En cumplimionto do su misiôn, todo Comito consultivo pros-
tara especial atenciôn a las cuestiones directamento rolacionadas • 
con la croaciôn, el desarrollo y el pcrfcccionamionto do las tolo
comunicacionos on los paises nuovos 0 on los quo so hallan on vias -
do desarrollo, con objoto do podor estudiar talos cuostionos y for
mular las rocomondacionos oportunas, 

A solicitud do los paisos interesados, todo Comito con
sultivo podra igualmente prostar ospccial atenciôn a las telecomuni
caciones nacionales do esos paisos. 
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C O N F E R E N C I A DE PLENIPOTENCIARIOS posent© N.°-IB5-S 
CQRRIGENDTJM N.° 1 

G I N E B R A , 1 9 5 9 20 de noviembre de 1959 

n ™ , ™ ™ . ™ SESIÔN PLENARIA 
.ÇORKIGENDJM — 

FRANCIA 

Modificaciôn del Anexo al Documento N.° 185 

(Proposiciôn N.° 332) 

Proyecto de protocolo adicional al Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959) 

sigue s 
Modifiquese el principio y el punto 1 (l) de este Anexo como 

La Conferencia Internacional de Telecomunicaciones, Ginebra, 
1959? ha adoptado las siguientes disposiciones? 

"l.(l) El Consejo de Administraciôn sera designado inmediatamente on 
las condiciones previstas en el Articulo ... del Convonio do Ginebra (1959), 
y ejercerâ dosde el mismo instante y de modo provisional hasta la entrada 
on vigor de este Convenio. las funciones quo on c-l mismo so le asignen. -
Celebrarâ una primera réunion en Ginebra antos de la clausura de la Con
forencia, actual. 

(2) ... Sin modificaciôn. 

El Prosidonto de la Delegaciôn, 

A. Drevet 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 

S 
Documento N.° 185-S 
14- de noviembre de 1959 

SESIÔN PLENARIA 

dmero de la 
proposicidn 

332 

F R A N C I A 

Proposiciôn 

instauracidn del nuevo Conse.io de Administracidn 

Con miras a facilitar los trabajos de la Conferencia, en 
anexo se propone al Pleno un proyeoto de Protocolo adicional al nuevo 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones. 

En este proyecto se reproducén los términos y disposiciones 
del Protocolo adicional I al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Atlantic Cityj adoptado entonces para permitir el funcionamiento inme
diato del Consejo de Administracidn y de otros organismos. 

Este Protocolo podré complementar se eventualmente para permitir 
la aplicaciôn, en las mismas condiciones, de varias otras disposiciones 
del nuevo Convenio. 

Anexo; 1 
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A N E X O 

FROIECTO DE PROTOCOLO ADICIONAL 

AL 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECCMUNICACIONES 

(GINEBRA. 19^) 

CONCERNIENTE A UN ARREGLO TRANSITORIO 

Con el fin de asegurar el funcionamiento satisfactorio de la 
Unidn, la Conferencia Internacional de Telecomunicaciones de Ginebra (1959); 
ha adoptado las siguientes disposiciones! 

1» (l) El Consejo de Administracidn seré designado inmediatamente en las 
condiciones previstas en el Articulo ..... del Convenio de 
Ginebra (1959) ', y ejerceré desde el mismo instante las funciones 
que en el mismo se le asignan. Celebraré una primera reunidn an
tes de la clausura de la Conferencia actual. 

(2) En esta reunidn; el Consejo de Administracidn elegiré su 
Présidente y su Vicepresidente. 

2. 

3. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
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S 
Documento N.° 186-S 
14 de noviembre de 1959 

COMISION D 

INFORME 

12.a sesiôn - Comisiôn D (Orgahizacion de la Union) 

Jueves, 12 de noviembre de 1959 

Se abre la sesiôn a las 9,30 de la mafiana. 

El Présidente somete a la Comisiôn el Orden del dia (Doeumento 
N.° DT 51). 

A peticiôn del delegado de Mexico, se acuerda anadir en el pun
to k, después de "26, pagina 22"i "Proposiciôn N.° 300, Documento N.° 51". 

Se adopta el Orden del dia asi enmendado. 

Punto 1 - Informe de la 9.a sesiôn (Documento N.° 148) 

El Secretario General ad intérim ruega que el primer pârrafo de 
la pagina 5 se sustituya por el texto siguientes 

"Él Secretario General ad intérim se adhiere en un todo a las obser
vaciones del delegado de Australia y estima que se ahorraria mucho tiempo si 
se adoptase el principio propuesto por Australia. Los Estados Unidos de 
América han presentado una proposiciôn anâloga en el Documento N. 128. En 
ninguno de estos dos casos séria necesario introducir importantes cambios de 
estructura ni en la Union ni en el Convenio." 

A peticiôn del delegado de la India, el quinto pârrafo de la mis
ma pagina 5 se sustituye por el siguiente; 

"El delegado de la India déclara que el Consejo de Administraciôn 
ha examinado detenidamente la cuestiôn de la centraiizacion de los servicios 
administrativos, habiendo adoptado a tal fin las Resoluciones N.os 380 y 381. 
No obstante, como resultado del amplio estudio que hizo el Secretario Gene
ral en cumplimiento de estas resoluluciones, se informô al Consejo, en su 
réunion de mayo/junio de 1959, que las economias posibles serian de poca 
consideraciôn. En estas circunstancias, la remisiôn del asunto al Consejo 
para que lo revise nuevamente y tome las medidas necesarias es poco probable 
que sea una soluciôn satisfactoria. En todo caso, serâ indispensable que 
la Conferencia, como. ôrgano supremo de la Union, dé las oportunas instruc
ciones al Consejo de Administraciôn para que vuelva a estudiar el asunto." 

Se aprueba el Documento N.° 148 con las enmiendas indicadas, 

Punto 2 - Proposiciones N.os 92. 253 v 301 

El Présidente hace observar que la Comisiôn debe fijar su posiciôn 
sobre dos puntos de principio; 
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- duraciôn del mandato del Secretario General; 

n - papel del Consejo de Administraciôn en el caso de que los empleos de 
Secretario General y de Secretario General adjunto queden vacantes 
en el intervalo entre dos Conferencias de plenipotenciarios. 

El delegado de la U.R.S.S. déclara que retira la.primera parte de 
su Proposiciôn N.° 92, tendiente a anadir un inciso a) bis en el Articulo 9, 
apartado 1, del Convenio. 

Anade que conviene modificar el inciso a) ter, que constituira la 
segunda parte de la proposiciôn, para tener en cuenta la décision adoptada por 
la Comisiôn F de suprimir toda periodicidad fija de las Conferencias de ple
nipotenciarios. 

El Présidente crée que segun la opinion gênerai la duraciôn del man
dato del Secretario General debe limitarse al periodo entre dos Conferencias 
de plenipotenciarios sucesivas. 

Parece, sin embargo, necesario tomar ciertas precauciones, en el 
caso, por ejemplo, de que una Conferencia de plenipotenciarios se reuna antcc 
de lo que se habia previsto. 

La Comisiôn debe prever esta eventualidad. 

El delegado de Mexico no crée nada fâcil prever en el Convenio to
das las eventualidades. No cabe temor alguno en la hipôtesis formulada por 
el Présidente. La Conferencia de plenipotenciarios que se reuna antes de lo 
previsto no tiene mâs que reelegir al Secretario General, si sus servicios 
son satisfactorios. 

Él delegado de la Repûblica Arabe Unida crée que si una Conferen
cia de plenipotenciarios se reùne antes de lo previsto sera-, sin duda, para 
cumplir con las obligaciones que se le imponen en el Articulo 3, apartado 1. 
del Convenio. Los miembros del Consejo de Administraciôn estarian entonces 
en la misma situaciôn que el Secretario General, y esto no requière disposi
ciones especiales. 

El Secretario General ad intérim crée que séria preferible fijar 
un limite-al mandato del Secretario General, pues la necesidad die réunir una 
Conferencia de plenipotenciarios puede muy bien no presentarse hasta trans
curridos 10 ô 15 anos desde la précédente. Recuerda que él sugiriô al Conso
jo de Administraciôn un mandato de 5 afios. 

El delegado de la India estima que la réunion de la prôxima Confe
rencia de plenipotenciarios se ha previsto para 1965, que podria ser un li
mite aceptable para el mandato del Secretario General. 

El delegado de Mexico déclara que el desarrollo de las télécom- -
nicacionès no permitirâ espaciar desmesuradamentë las Conferencias de ple
nipotenciarios. A su juicio, en el Convenio no se puede ni se debe prover 
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todas las eventualidades. Basta con que en caso de que el empleo de Secre
tario General quede vacante entre dos Conferencias de plenipotenciarios, el 
Consejo de Administraciôn tenga los poderes necesarios para adoptar las me
didas provisionales procedentes. 

En el curso de una larguisima discusiôn en la que intervienen casi 
todos los delegados y el Secretario General ad intérim, se exponen las ideas 
principales siguientes: 

- Necesidad de fijar una duraciôn minima para el mandato del Secre
tario General, para permitirle el establecimiento de planes de 
trabajo y ofrecerle ciertas garantias de duraciôn (Argentina, 
Colombia, Ghana, Jordania, Israël y el Secretario General ad intérim); 

- La duraciôn del mandato del Secretario General debe ser igual al 
intervalo entre dos Conferencias de plenipotenciarios, sin necesi
dad de prever casos particulares o dificultades eventuales (U.R.S.S., 
India, Rumania, Ghana, Paraguay, Yugoeslavia, Polonia, Bulgaria, 
Ceilân); 

- En caso de que quedo vacante el empleo de Secretario General en el 
intervalo entre, dos Conferencias de plenipotenciarios, el Consejo 
de Administraciôn tendra facultades para adoptar medidas provisio
nales- para hacer frente a la situaciôn hasta la réunion de la Con
ferencia de plenipotenciarios siguiente (Argentina, Colombia, 
Rumania, Checoeslovaquia, Francia, Jordania, Israël, Brasil, 
Yugoeslavia, Kuwait, Polonia, Ceilân; 

- La décision ya adoptada por la Comisiôn en virtud de la cual el 
Secretario General serâ elegido por la Conferencia de plenipoten
ciarios resuelve la cuestiôn de la duraciôn de su mandato, sin ne
cesidad de mâs precisiones, puesto que la duraciôn de las funcio
nes de los miembros del Consejo de Administraciôn no esta previs
ta tampoco en el Convenio (Bielorrusia, U.R.S.S., Francia, Polonia), 

- La Conferencia de plenipotenciarios deberâ reunirse a intervalos 
poco espaciados para el cumplimiento de las obligaciones que el 
Convenio le impone. La elecciôn del Secretario General sôlo serâ 
una de esas atribuciones, y no cabe temor alguno de que sea nece
sario convocar una Conferencia de plenipotenciarios a los solos 
fines de elegir un Secretario General (Repûblica Arabe Unida, 
Francia); 

- Habiendose previsto para 1965 la prôxima Conferencia de plenipoten
ciarios, la actual Conferencia podria.seguir la régla ya adoptada 
por la Comisiôn y remitir a la prôxima Conferencia la révision de 
la cuestiôn (india, Nueva Zelandia, Colombia). 
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El delegado de Jordania hace la siguiente declaraciôn: 

"Mi Delegaciôn apoya el punto de vista de que la duraciôn del man
dato del Secretario General sea como minimo de cinco anos., prorrogables. 

" Si el empleo queda vacante en el periodo comprendido entre dos Con
ferencias de plenipotenciarios, debe ser ocupado por el Secretario General 
adjunto hasta que se convoque la siguiente Conferencia de plenipotenciarios 
y elija esta un nuevo Secretario General. 

" El Secretario. General tiene las atribuciones de jefe ejecutivo 
de la Union y su misiôn consiste en la administraciôn gênerai de la Union y 
en servir de intermediario entre todas las administraciones, 

" El Consejo de Administraciôn es el ôrgano delegado por la Conferen
cia de plenipotenciarios para controlar los trabajos de la Union y para actuar 
en nombre de la Conferencia de plenipotenciarios dentro de los limites de los 
poderes que aquella le délègue\ de tal modo que el mandato del Secretario Ge
neral, como asimismo ol del Consejo de Administraciôn termina al expirar el 
intervalo que medie entre la ultima Conferencia de plenipotenciarios y la 
siguiente. 

»' En tal caso, la réunion de la Conferencia de plenipotenciarios, 
que, es el ôrgano legislativo de la Union, se réunira.periôdicamente para 
mantener los fines y objetivos de la Union y para introducir mejoras fomen-
tando el desarrollo de los medios técnicos y su explotaciôn mâs eficiente. 
Es digno de senalarse que el campo de las telecomunicaciones se esta amplian
do de modo sorprendonte, y nosotros debemos aprovechar las ventajas de los 
nuevos métodos técnicos y las innovaciones aplicandolos a nuestros servicios. 

» Sr. Présidente, aprovecho esta oportunidad para sefialar a su aten
ciôn là Carta de la Organizaciôn. de las Naciones Unidas y el procedimiento 
para la organizaciôn de una réunion, y para la elecciôn de sus miembros y 
de los miembros de las instituciones especializadas y de otras organizacio
nes a que se refiere. Como nosotros pertenecemos a una organizaciôn inter
nacional, .debemos adherirnos al principio y a las normas générales de los 
demâs organismos internacionales, y respetar su administraciôn gênerai, la 
composiciôn de los organismos y su elecciôn'. 

» ' Deberiamos establecer diferencias entre las tareas de una Confe-
r'encia de plenipotenciarios y de las Conferencias de Radio y Telecomunica
ciones. A cada una debe confiârsele las tareas que son de su competencia, 
y entonces tendriamos una organizaciôn adecuada que se ajustaria a los mé
todos de distribuciôn del trabajo y de jurisdicciôn entre todos sus ôrganos. 
Se. que la Conferencia, como ôrgano supremo, examinarâ todas estas importan
tes cuestiones y que seguirâ los pasos de las demâs organizaciones interna
cionales, adaptândose para hacer frente las necesidades de su técnica par
ticular. 

" Es bien sabido que los elementos fundamentales de toda organiza
ciôn son los siguientes: 
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a) poder legislativo; 

b) administraciôn; 

c) . técnica y actividades peculiares. 

«' Nuestra Union, por tanto, habrâ de tener en cuenta estos elementos 
y actuar en consecuencia. 

» Siento tener que decir que hemos dedicado mucho tiempo a discutir 
las funciones del Secretario General y de la Secretaria, cuando taies funcio
nes y obligaciones son idénticas a las de otras organizaciones y, al mismo 
tiempo, similares a nuestra administraciôn en gênerai. Al Secretario Gene
ral y a los directores de los organismos debe darseles el mandato de mejorar 
sus servicios por sus propios medios. 

" La Conferencia no debe intervenir en una cuestiôn de poca importan
cia, puramente administrativa y técnica. Su tarea esta estipulada en los Ar
ticulos 3 y 9 del Convenio. La tarea mâs importante de la Conferencia de ple
nipotenciarios es estudiar las recomendaciones de los C C I . y de la I.F.R.B. 
y adoptar decisiones sobre ellas para establecer la base del presupuesto de 
la Union. 

" Pido, en consecuencia, que se efectùen las modificaciones necesa
rias en el actual Convenio. En otro caso no hariamos sino aplazar los asun
tos de conferencia en conferencia, cuando lo que tenemos que hacer es aplicar 
ahora reformas analogas a las normas y procedimientos générales, de las orga
nizaciones de las Naciones Unidas." 

El delegado de Kuwait. Présidente del Grupo de trabajo encargado 
de estudiar la estructura de la Union, estima que los puntos que se debaten 
estân ligados a las cuestiones que han de tratarse en el informe que somete
râ a la Comisiôn. Sugiere que se espère este informe antes de tomar una 
décision. 

El delegado de Canadâ comparte la opinion del delegado de Kuwait 
y estima que para aclarar los numerosos problemas planteados es indispensa
ble disponer de un texto escrito preciso. 

Apoyan este punto de vista los delegados de los Estados Unidos de 
América v del Reino Unido. 

El Présidente propone se constituya un Grupo de trabajo, el cual, 
teniendo en cuenta las discusiones de la Comisiôn y basândose en las propo
siciones de Mexico y de la U.R.S.S., presentarâ un texto fijando la duraciôn 
del mandato y tratanto las cuestiones de sustituciôn en caso de vacante en 
el intervalo entre dos Conferencias de plenipotenciarios, de rescision de 
contrato y del estatuto juridico del Secretario General y de su adjunto o 
adjuntos. 
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El delegado de Francia considéra inutil aplazar la décision sobre 
la duraciôn del mandato del Secretario General y de los Secretarios Générales 
adjuntos, y propone que se ponga el asunto inmediatamente a votaciôn. 

Apoyan esta proposiciôn los delegados de la Repûblica Arabe Unida^ 
Rumania y Congo Belga, oponiéndose a ella los delegados de Colombia y Canada.. 

El delegado de la .U.R.S.S,. apoya la proposiciôn de Francia y pide qu-
que la Comisiôn se pronuncie en votaciôn sécréta sobre el principio si
guiente: 

"La duraciôn del mandato del"Secretario General serâ igual al in
tervalo entre dos Conferencias de plenipotenciarios." 

El Présidente, propone, en vista de lo tardio de la hora, que se 
levante la sesiôn y que la votaciôn se efoctue al comenzar la prôxima réu
nion. 

Asi se acuerda. • 

Se levanta la sesiôn a las 13,0'5. 

El relator, - E l Présidente, 
F. Nicotera 

A. Chassignol 
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COMISION D 

I N F O R M E 

13. sesidn de la Comisidn D (Organizaciôn de la Unidn) 

Viornes, 13 de noviembre de 1959 

Se abre la sesiôn-a las 9,45 de la manana. 

• E l Présidente déclara que se continua el examen de las cuestio
nes que figuran eh el Orden dol dfa de la 12.a sesiôn (Documonto N.° DT 5l). 

Hace un resumen do la situaciôn en lo oue respecta al punto 2 de 
dicho Orden del dia. 

La discusiôn girô en torno a la fijaciôn de la duraciôn del man
dato del Secretario General, de su sustituciôn en caso de vacante on el in
tervalo entre dos Conferencias de plenipotenciarios y de algunas otras cues
tiones conexas. 

Propuso la constituciôn de un grupo do trabajo, pero la Comisiôn 
no lo aceptô. Se ha propuesto resolver primero sobre el principio do fijar 
que la duraciôn del mandato sea igual al periodo entre dos Conferencias de 
plenipotenciarios. 

Si la Comisiôn no opone objeciones, pondra esto punto a votaciôn. 

Antes de procoder a la votaciôn, ol delegado de Suecia senala a 
la atenciôn de la Comisiôn los dos puntos siguientes: 

1. .Es indispensable tener on cuonta que los ovontuales candidatos son 
sores humano'.s sujetos a imperativos de ordon porsonal, administrativo y ju
ridico, Anade que ol Grupo de trabajo que so proyecta constituir deberia 
solicitar a este respecto asesoramiento de juristas compétentes. 

2. El Convenio quo se esta elaborando sôlo podrâ entrar en vigor des
pués do firmado y ratificado. Un protocolo adicional no puode tener efectos 
inmediatos y habrian de ser aplicadas las disposiciones del Convenio de 
Buenos Aires para la elecciôn dol Secretario General. La elecciôn por la 
Conferencia de plenipotenciarios sôlo podrâ intervenir a partir de la pues
ta en vigor dol nuovo Convenio. 

Afiade que, a su juicio, deberia preverse un organismo reducido,>^ 
con los poderes necesarios para tratar con los candidatos eventuales. 
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El delogado de Ghana déclara que cuando votô para la eleccidn del 
Secrotario Général por la Conforencia de plonipotonciarios, crefa que esta 
se rounirla en fechas fijas. Como consocuoncia de la décision de la Comi
sidn F suprimiendo toda periodicidad, cl mandato del Secretario Genoral ya 
no ostâ limitado, y ol delegado estima quo dobo examinarse nuevamente la 
cuestiôn. 

El Présidente recuerda que la Comisiôn ha tomado la décision do'que 
el Secrotario Gonoral soa elegido por la Conforencia de plenipotenciarios. 
Indica que los detalles de aplicaciôn sorân estudiados por el Grupo do tra
bajo cuya creaciôn se ha propuesto, pero quo por el momonto hay que votar 
sobro ol principio de la duracidn del mandato, 

El delegado do los Estados Unidos do América comparte los puntos 
do vista oxpresados por los delegados de Suocia y Ghana. Ds partidario de 
la creaciôn de un Grupo do trabajo que présente un texto y se reserva el 
derocho de volver sobro la cuestiôn en sesidn plonaria. 

El delegado del Canadâ estima igualmonte necesario poder disponer 
de un texto antes dc votar. 

El delogado de la Repûblica Arabo Unida. respondiendo a los argu
mentos adelantados por el delogado de Suecia, précisa quo ol papel dc la 
Conforoncia de plenipotenciarios os el dc determinar las condiciones ofre
cidas a los posiblos candidatos a los emploos do Socrotario General y do 
Secrotario General adjunto, los cuales no puoden hacer otra cosa quo acep
tar estas condiciones si quioron obtoner oi ornploo. 

Unida. 
El delogado do Jordania apoya al delegado de la Reptfblica £rabe 

A peticiôn del delegado de la U.R.S.S., apoyado por 7 Dologa
cionos, se somete a votaciôn seercta la siguiente proposicidn: 

- La duraciôn del mandato del Secrotario Genoral y del (o do los) 
Secrotario(s) Genoral(ès) adjunto(s) elegidos por una Conferen
cia de plenipotenciarios se extondorâ hasta la Conferencia de 
plenipotenciarios siguiente. 

Se adopta la proposiciôn por 46 votos contra 18 y 3 abstenciones.' 

El delegado de Canadâ hace la doclaraciôn siguiente: 

"La Delegaciôn del Canadâ réserva su posicidn sobre la materia, 
por las razonos expresadas anteriormonto, asi como su derecho a 
volver ulteriormente sobre ella". 

El delegado de Suecia déclara quo a su juicio la decisidn adoptada 
tendra consecuencias desfavorablos para la Union. 
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El Présidente propone entonces que se crée un Grupo de trabajo 
con el mandato siguiente: 

Basândose en la décision, adoptada en cuanto a la duraciôn del 
mandato del Secretario General y del (de los) Secretario(s) 
General(es) adjunto(s) y teniendo en cuenta la Proposiciôn 
N.° 301 (Documento N.° 52) y las opiniones expresadas en la 
Comisiôn, 

Examinar los siguientes problemas: 

1. Posibilidad de que quede vacante uno de los empleos de que 
se trata en el intervalo entre dos Conferencias de plenipo
tenciarios ; 

2. Situaciôn juridica de los funcionarios aludidos résultante de 
la duraciôn limitada de su mandato. 

Ademâs, el Grupo examinarâ la cuestiôn de la rescision even
tual del mandato del Secretario'General o del (de los) Secre
tario (s) General(es) adjunto(s), 

Después de manifestar la Comisiôn su conformidad, se acuerda que 
el Grupo de trabajo quede constituido por los delegados de los paises si
guientes: U.R.S.S., Checoeslovaquia, Mexico, Estados Unidos de América, 
Colombia, Brasil, Reino Unido, Francia, Suiza, Union Sudafricana, Israël,' 
India y Australia, confiandose la presidencia al delegado del Reino Unido. 

Se levanta la sesiôn a las 10,50 de la manana. 

El relator, El Présidente, 

A. Chassignol F. Nicotera 
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SUBCOMISIÔN D2 

INFORME 

a 
1. sesidn de la Subcomisidn D2 

Viernes, 13 de noviembre de 1959, a las 11,30 de la manana 

1» El Présidente. Sr. H.A. Daniels (Reino Unido) abre la sesidn. 

2. Se nombra relator a la senorita V.M. Nullië (Reino Unido). 

3. El Présidente lee el mandato de la Subcomisidn en los siguientes 
té*rminos: 

'Œasatidose en las decisiones adoptadas con relacidn a la duracidn 
del mandato dejL Secretario General y del Secretario o Secretarios Générales 
adjuntos y teniendo en cuenta la Proposicidn N.° 301. (Documento N.° 52) y 
las opiniones expuestas.en el transcurso de las discusiones de la Comisidn D, 
considerar los siguientes problemas: 

1) Posibilidad de que se produzca una vacante en alguno de los em-
pleos mencionados; 

2) Situacidn légal derivada de la duracidn limitada del mandato. 

La Subcomisidn considerarâ' tambie'n: 

3) La cuestidn de posibles ceses y dimisiones." 

Seguidamente propone que los très puntos se consideren por'el 
orden en que figuran en este mandato. 

4. • ' "' Sin embargo, a propuesta del delegado de Mexico, se acuerda que 
la Subcomisidn redacte primero un texto para incorporar al Convenio las 
dos decisiones de principio adoptadas, esto es, que la Conferencia de ple
nipotenciarios elija al Secretario General y al Secretario General adjunto 
(o Secretarios Générales) y que la duracidn del mandato sea.igual al pe
riodo comprendido entre dos Conferencias de plenipotenciarios. 
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5. El delegado de la U.R.S.S.. llama la atencidn de la Subcomisidn: 
l) sobre la Proposicidn N.° 331, contenida en el Documento N.° 168, en la 
que se prevé un procedimiento para sustituir al Secretario General, etc. 
entre dos Conferencias de plenipotenciarios, para su inclusidn en el Ar
tfculo 5, y 2) la segunda parte de la Proposicidn N.° 92, que supone una 
modificacidn al Artfculo 9, en el sentido de incorporar las dos decisiones 
de principio, como sigue: 

"elegirâ al Secretario General y al Secretario (o Secretarios) 
General Adjunto por el periodo comprendido entre dos Conferen
cias de plenipotenciarios; este mandato sera* renovable." 

6. A propuesta del Présidente, se acuerda que el texto contenga una 
definicidn ma's précisa del mandato al objeto de asegurar la continuidad y 
establecer claramente el comienzo y el fin; ello podria hacerse mediante 
una disposicidn que prevea que el Secretario General, etc., continuarâ' en 
funciones hasta que la prdxima Conferencia de plenipotenciarios le nombre 
un sucesor. 

7. Después de una interveneidn del delegado del Reino Unido. se 
acuerda: l) que se deje cierta latitud al fijar la'fecha para la toma de 
posesidn por el nuevo designado; consideraciones prâ'cticas podrian hacerle 
imposible hacerse cargo de sus funciones en un corto plazo y debe preverse 
cierto tiempo para el procedimiento de eleccidn, y 2) que la redaccidn del 
pa'rrafo 3 (4) del Articulo 6 se adapte mejor para su incorporacidn en el 
texto, diciendo, por ejemplo: "Continuarëfo normalmente desempefiando sus 
funciones hasta la fecha que détermine la siguiente Conferencia para la 
toma de posesidn de sus sucesores". El delegado de los Estados Unidos de 
América expresa dudas en cuanto al empleo de la palabra "sucesores", que 
no comprende la reeleccidn del Secretario General, aunque estima que este 
detalle sera' tenido en cuenta por la Comisidn de redaccidn. El delegado 
de Méxioo sugiere que una fecha posible para que el Secretario General, etc., 
tomen posesidn de sus cargos podrfa ser la de la primera reunidn del Consejo 
de Administracidn siguiente a la Conferencia de plenipotenciarios. 

8. El delegado de Israël, apoyado por el delegado de Australia. dice 
que prefiere las palabras "Sera'n reelegibles" a "Este mandato sera* renova
ble", como se dice en el texto ruso, El delegado de Francia, sin embargo, 
dice que por lo que concierne al texto francés, las palabras del texto ruso 
son correctas. 

9. El delegado de Brasil dice que la Proposicidn N.° 280, relativa 
a la enmienda del Artfculo 8, resolverla los diversos puntos planteados si 
se modificarâ teniendo en cuenta el hecho de que el Secretario General, etc., 
habra' de ser elegido por la Conferencia de plenipotenciarios, y amplifica'n-
dola para incluir la redaccidn del Artfculo 6, pa'rrafo 3 (4), en la forma 
sugerida por el delegado del Reino Unido. 
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10. El delegado de la India crée que cualquier enmienda al Artfculo 9 
debe excluir la referencia al mandato y a las limitaciones del cargo, que 
serfa ma's propio de un nuevo artfculo • 

11. El Présidente prepararâ' un texto de enmienda que comprenda las 
diversas sugestiones hechas por la Subcomisidn, para que sirva de base de 
discusidn en la sesidn prdxima, El delegado de la U.R.S.S. recomienda que 
se separen las cuestiones que competen a la Conferencia de plenipotencia
rios de aquellas que son de la competencia del Consejo de Administracidn, 
y el delegado de Francia dice que pondra a disposicidn del Présidente una 
nota relativa a una enmienda que prevea la posibilidad de que se produzca 
una vacante entre dos Conferencias de plenipotenciarios, a fin de que, para 
ganar tiempo, esta cuestidn pueda ser examinada también en la prdxima se
sidn. 

12. Se levanta la sesidn a las 12,25 horas. 

El relator, El Présidente, 

V.M. Nullis H. A. Daniels 
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16 de noviembre de 1959 

COMISION G 

INFORME 

del Grupo de trabajo especial a la Comisiôn G 

ESCALA DE SUELDOS PARA U S CATEGORIAS D Y SUPERIORES 

En su 5.a sesiônj la Comisiôn G acordô crear un Grupo de trabajo compuesto 
por représentantes de las Delegaciones de Ceilân, Francia, India, Suiza, U.R.S.S., 
Estados Unidos de América y Reino Unido. 

Reunido el Grupo de trabajo bajo la presidencia del delegado del Reino Unido, 
acordô recomendar la siguiente escala de sueldos, con las observaciones que se indican 
a continuaciôn: 

Categoria 

Secretario General 

*Categoria A 

***Categoria B 

Categoria C 

Categoria D 

Sueldo 

Francos suizos 

63.000 

59.000 

53.750 

43.000-
51.600 
37.625-
47.300 

Gastos de representacjôn 
reembolsables contra 

presentaciôn de .iustificantes 

Francos suizos 

7.000 

3.500 para cada Director de 
los CCI,*-* 
5.000 para la I.F.R.B., a 
discreciôn de su Présidente 

*Los représentantes de las Delegaciones de Francia y Suiza no estuvieron de acusrdo con 
la mayoria sobre el sueldo propuesto por considerar que el aumento era desproporciona-
damente pequeno en relaciôn con el propuesto para el Secretario General. 

**Los représentantes de las Delegaciones de la U.R.S.S. y Francia disintieron, este ùlti
mo por la desigualdad con la indemnizaciôn propuesta para los Directores de los C C I . 

***E1 représentante de la Delegaciôn de Francia no estuvo de acuerdo por la desproporcicn 
entre el aumento propuesto para esta categoria y el propuesto para la Categoria A. 

Se suscitô la cuestiôn de la clasificaciôn de los futuros miembros de la IoF.R.B., pero 
1:0 so adoptô ninguna decisidn. 

El Présidente, 
W.A. Wolverson 
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Documento N.° 190-S 
CORRIGENDUH N.° 1 
17 de noviembre de 1959 

SESION PLENARIA 

CORRIGENDUH 

a e 
al Acta de la 4. sesion plonaria 

Sâbado, 14 de noviembre de 1959, a las 9*30 de la maflana 

Pagina 11, primer pârrafo, del Documento N.° 190. Sustitùyase 
por el siguiente texto: 

"El delegado de la India pone de relieve que el aspecto juridico 
no esta circunscrito a la elecciôn del Consejo do Administraciôn, sino 
que se aplica también a otras modificaciones dol Convenio. Se déclara 
partidario de que el Consejo quede constituido cuanto antes por vointicin-
co miembros con pleno derecho. No ve objeciôn alguna a la proposiciôn del 
Reino Unido de que se crée un Grupo de trabajo quo prépare al propio tiem
po un protocolo adicional al respecto, anâlogo a los dc Atlantic City y 
de Buenos Aires, relativos a las finanzas de la Union, etc." . 
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Documento N.° 190-S 
16 de noviembre de 1959 

SESI(5N PLENARIA 

INFORME 

a 
14.c sesion plonaria 

Sâbado, 14 de noviembre de 1959, a las 9,30 do la maflana 

Prosidente : Sr. J.D.H. van der Toorn (Paises Bajos) 

Socratario de 
la Conferencia : Sr. Gerald C, Gross 

Secratario adjunto 
•4e la Conferencia : Sr. Clifford Stoad 

Asuntos tratados: 

1. Aprobaciôn del Ordon del dia (Documonto N.° 1579R (Rev.)). 

2. Aprovaciôn dol informe de la 3. sesiôn plenaria (Documento N.° 102). 

3. Agrupaciôn do los Miembros de la Union por regiones con miras a la 
elecciôn de los Miembros del Consejo do Administraciôn (Documonto 
N.o 130). 

4. Procedimiento para la elecciôn de los Miembros de la Union que han de 
formar parte del Consejo de Adminisiraciôn (Documenta! N.os 167 y 144). 
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Se hallan présentes las Delegaciones de los siguientes paises: 

Afganistân, Arabia Saudita (Reino de), Argentina (Ropublica de), 
Australia (̂ Federaciôn de), Austria, Bélgica, Bielorrusia (Repûblica Socia
lista Soviética de), Birmania (Union de), Brasil, Bulgaria (Repûblica Popu
lar de), Canadâ, Coilân, Ciudad del Vaticano (Estado de la), Colombia 
(Ropublica de), Congo Belga y Territorio do Ruanda Urundi, Conjunto do Te
rritorios administrados por la^Oficina Francesa de Correos y Telecomunica
ciones de Ultramar, Corea (Ropublica de), Costa Rica, Cuba, Checoeslovaquia, 
China, Dinamarca, El Salvador (Ropublica de), Espana, Estados Unidos de 
America,̂  Etiopia, Filipinas (Ropublica do), Francia, Ghana, Grocia, Guate
mala, Hûngara^(Ropublica Popular), India (Ropublica de), Indonesia (Ropu
blica de), Iran, Irlanda, Islandia, Israël (Estado do), Italia, Japon, 
Jordania (Reino Hachemita de), Kuwait, Laos (Reino de), Luxemburgo, Malaya 
(Federaciôn), Marruecos (Reino de), Mexico, Monaco, Noruega, Nueva Zolandia, 
Paisos Bajos,^Surinam, Antillas Neerlandesas y Nuova Guinea, Pakistan, 
Paraguay, Peru, Polonia (Repûblica de), Portugal, Provincias Portuguesas de 
Ultramar, Reino Unido de Gran Eretaôa e Irlanda del Norte, Repûblica JÊrabo 
Unida, Repûblica^Fédéral do Alemania, Repûblica Federativa Popular do 
Yugoeslavia,^Ropublica Popular Rumana, Ropublica Socialista Soviética de 
Ucrania, Sudan (Repûblica de), Suecia, Suiza (Confederaciôn), Tailandia, 
Territorios de los Estados Unidos de America, Territorios de Ultramar do 
cuyas rolaciones internacionales es responsable cl Gobiorno del Roino Unido 
de Gran Bratafia e Irlanda dol Norte, Turquia, Union do Repûblicas Socialis
tas Sovieticas, Union Sudafricana y Territorios dol Sudoeste, Uruguay 
(Ropublica Oriental de), Venezuela (Repûblica de), Viet-Nam (Repûblica de) 
y Africa Oriental Britânica (Miembro asociado). 

Participa también como observador un représentante de Libéria. 

El Prcsidonte llama la atenciôn sobre el hecho do quo ha trans
currido ya exactamente la mitad dol tiompo previsto para la Conforoncia. 
La sogunda mitad se dedicarâ on gran parte, a la lectura do textos rosas y 
azules y a elecciones, con lo que quedarâ poco tiempo para el trabajo dc 
las Comisionos. El resultado de los trabajos dc las Comisiones han dc pa
sar por la. Comisiôn de redacciôn y debo dejarso tiempo para el anâlisis do 
los documentos. En su opinion, por lo tanto, si se ouic.ro firmar ol nuevo 
Convonio el 15 de diciembre, como esta previsto, la romosa dc material a 
la Comision do redacciôn debo empezar la semana pro'xima y el trabajo do 
lao Comisiones, en gênerai, deberâ finalizar una semana después de trans-
currida aquella, os decir, ol 28 de noviombro. Requière por lo tanto la coopo-
racion de todos los delogados en las Comisiones y Subgrupos para asegurar 
que ol 28 de noviembre pueda considerarse por terminado todo el trabajo'de 
las Comisiones. 

!• Adopciôn del Ordon del dia ̂ Documento N.° 157 (Rov.)) 

Se adopta el Ordon del dia (Documonto N.° 157 (Rev.)) afiadiendo 
el Documento N,° 144 en ol punto 3, y el Documento N.° 146 en el punto 11. 
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El Présidente ruega- r. los oradores que sus Intervenciones sean lo 
mas brèves posible para acortar los debates y poder llegar a râpidas deci
siones. 

2» Acta de la 3. sesiôn plenaria (Documento N,° 102) 

Se aprueba por unanimidad. 

3. Distribuciôn por regiones de los Miembros de la Union para la elecciôn do 
los Iii embros dol Conse.io de Administraciôn (Documonto N.° 130) 

El Prosidonto anuncia que seguidamente se examinarâ el Documonto 
N.° 130 dosde su comionzo hasta los très asteriscos que figuran en la pagi
na 2 y que el apartado siguiente, objeto dc otro documento, so discutirâ 
mâs adelante. 

El dologado de Francia pregunta si ol Secretario de la Conforoncia 
tieno alguna observaciôn que formular. 

El Secrotario do la Conferencia entiende que ol delogado francos 
hace referencia a los cuatro paises cuyos.nombres figuran en la lista y 
que no han cumplido todas las disposiciones reglamentarias quo requière la 
ratificaciôn, a saber, Ecuador,. Honduras, Libéria y Yemen. 

El delogado do"Francia afirma que, para allanar esta clase de 
dificultades, se habia presentado una soluciôn a la Comisiôn que, por des
gracia, no fuo aceptada. 

El delogado de la U.R.S.S.propone que so dc a la Région C la de
nominaciôn utilizada en las Conforoncias dc Atlantic City y Buenos Aires. 

El delogado de Canadâ no se opone a ello, pero manifiesta su ox-
trafieza de que no se haya planteado y tratado esta cuestiôn en la Comisiôn D, 
ya quo no convieno que esta clase de proposiciones se sometan al pleno sin 
previo anuncio. 

El delogado do Espana aludo a la inclusion de las Provincias es
pafiolas de Africa en la Région D, Habiendose efectuado cambios on esta Ré
gion desea reservar su posiciôn al respocto en ausencia dc un repre:?.entante 
dc las Provincias espanblas' de Africa en la Conforoncia. 

El delegado dc.Stiopia manifiesta que las administraciones no deben 
transferirse de una Région a otra, sino mantenerse en aquella a la cual 
pertenezean geogrâficamonto. El Secretario de la Conforencia declarô on 
la sesion de 2 de noviombro do la Comisiôn D, en la que se dobatiô amplia
mente oste asunto, que se rovisaria cl documonto' do que se trata. El dcle-
gado de Etiopia desea conocer detalles do dicha révision. 
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El Secretario de la Conferencia explica que la revision consiste 
en la adiciôn de una lista de Miembros asociados de la Union, en una nueva 
seccion al final del documento, pero que ha estimado prudente antes de publi
car un nuevo documento conocor la décision del pleno sobre el Documento 
N.° 130. 

El'delegado de China comparte la opinion del delegado de Canada. 
A su juicio, el titulo dado a la Région C es satisfactorio. Tiene el con-
vencimiento de que la mayoria de los delegados estarân de acuerdo en que 
taies cuestiones. no deben presentarse a discusiôn del pleno. 

El delega.dp de la U.R.S.S. desearia que el Secretario de la Con
ferencia indicase cual fue la denominaciôn utilizada en la Conforoncia de 
Atlantic City. 

El Secretario de la Conferencia. despues de consultar los documen
tos pertinentes de Atlantic City, responde que en Atlantic City se designo 
la Région C como, "Europa Oriental y Asia Septentrional". 

Tiene lugar seguidamente a un debate sobre si convendria modifi-
car el titulo de la Région E, en el que intervienen los delegados de Dina
marca y Japon.advirtiendo el delegado de China: a) Que el motivo de haber
se transferido algunos paises de una région a otra ha sido su situaciôn en 
la linea fronteriza entre dos regiones y la facultad de elecciôn entre am
bas; b) Que la denominaciôn Asia "Septentrional" o"Meridional" da lugar a 
interminables debates sobre cuâl es el limite entre una y otra; c) Que, en 
Atlantic City se dio a la Région C la denominaciôn "Europa Oriental y Asia 
Septentrional" por estar la Région D integrada por !,todos los demâs paises'J 
circunstancia que actualmente no se produce. 

El Présidente crée que se esta prolongando demasiado la discusiôn 
sobre cuestiones de detalle y que no hay posibilidad'de equivoco ya que las 
regiones se definen claramente en la lista de paises. 

Se acuerda modificar el titulo de la Région C como sigue: "Europa 
oriental y Asia'septentrional" y mantener para la Région E la denominaciôn 
del Documento N.° 130. 

Se aprueba el Documento N.° 130 con la modificaciôn indicada. 

4. Procedimiento para la elecciôn de los Miembros de'la Union oue han de cons
tituir el Consejo. de Administraciôn (Documentos N.°s 167 y 144) 

El Présidente manifiesta que se dividira la discusiôn en las dos 
partes siguientes: 

A) Constituciôn del Consejo de Administraciôn. 
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B) Procedimiento que deberâ aplicarse para la elecciôn, dadas las 
dificultades que se presentan para acomodar las disposiciones del 
Convenio de Buenos Aires y las del nuevo Convenio propuesto. 

A. Constituciôn del Conse.io de Administraciôn 

El Présidente c'.ice que la constituciôn del Consejo debe funàarse 
sobre uaaa . " representaciôn equitativa de todas las zonas del mundo. 

El delegado de Coilan pide que le dispensen por el tiempo que 
quita a la sesion pero se creo en el deber de tomar la palabra, ahora que 
puede hacerlo todavia y antes de qne haya sido tomadn una décision. Pide 
que se le disculpe tarnhion por no hnb̂ i? somtjlido ante la. Comision el asunto 
que va a exponer; quiere evitar todo rtslraao en là medida de lo posible. 
Las palabras que el Présidente acaba de proromeiar, de que el fin principal 
para el aue debian esforzarse todos es la consecuoncion de una representa
ciôn equitativa de todas las partes del mundo en el Consejo de Administra
ciôn, le han alentado. 

Propono que. el numéro de puestos previstos para Asia y iVnBirâinfd.a 
se cambie de seis, en siete, y por consiguiente el total de 25, ©n 26 • 

El motivo de esta proposiciôn es que ol grupo Asia Australasia 
se encuentra algo insuficientemente representado, como puede comprobarse 
haciendo numéros. 

Ningun grupo de paises deberia tener la impresiôn de no habor 
sido tratado con equidad en relaciôn bon los otros. 

Es suporfluo discutir el asunto. Todos los présentes conocen 
la situaciôn y deberia procederse. inmediatamente a una votaciôn para evi
tar toda perdida de tiempo en discusiones. 

El delegado de Birmania se excusa tambien por el tiompo que resta 
a la sesion.. Apoya.firmemente la proposiciôn formulada por el delegado 
de Ceilân, que crée muy justificada, La respresontacion equitativa cn el 
Consejo debe sor defendida por todos los paises. 

Los delegados de Filipinas. Arabia Saudita. Indonesia. Jqràania. 
Afganistân y Malaya se manifiostan tambien a favor dc la proposiciôn. 

El delegado do la Ropublica Popular Rumana esta de acuerdo en que 
el grupo Asia Australasia esta proporcionalmente algo insuficientemente 
representado y sugiere quo, a fin de evitar un incremento todavia mayor de 
puestos, se quito un puesto do los provistos para America y otro do los 
previstos para Europa Occidental. 
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El delegado de Argontina ap'.yado por el delegado de Brasil, pide 
que se procéda inmediatamente a la votaciôn para evitar las discusiones. 

El delegado d© Coilân senala que la proposiciôn dël delegado de 
Rumania constituye una altemativa de su propia proposiciôn. Sugiere por 
tanto que so procéda a la votaciôn sobre su proposiciôn y, si esta es ̂ re
chazada, pueda votarse sobre la del delegado de Rumania.. La Delegacion de 
Ceilân acogerâ con buen talante la décision de la Plonaria, sea cual fuere; 
ha planteado la cuestiôn ùnicamente porque se ha sentido en el deber de 
hacerlo, 

El delegado de Canada se manifiesta dol todo favorable a aue se 
l l l l / « I H •' M • • • I • • • " 

procéda con là mâxima rapidez posible. Siente, sin embargo, que no se^haya 
planteado- la cuestiôn en la Comision D. Las relaciones entre el Canada^ 
y Ceilân son de las mas estrechas y tiene la seguridad que en la Comision D 
se hubiera podido encontrar una soluciôn aceptable para la Delegacion de 
Ceilân. Es muy de lamentar que una proposiciôn de tal importancia haya te
nido que ser presentada en Plenaria, sin previo aviso, y todavia os mas 
de lamentar que tonga que votarse sobre olla sin discutirla. En estas 
circunstancias, siente manifestar que su Delegacion tondra que votar contra 
la proposiciôn, pues, le paroce una .gran oquivocacion el aumentar hasta 26 
el numéro de 25 puestos que ya dudaron en aceptar porque les parecia elevado. 

El delegado de Pakistan esta de acuerdo con la clara declaraciôn 
* • • • • ' • " • • / • • • . f f 

del delegado do Canada. Ha sido presentada una proposiciôn y deberia ser 
discutida adecuadamente, principalmente por tratarse de una cuestiôn de 
equidad de trato de las regiones. 

El delogado de China esta tambien de acuerdo con el punto de 
vista del delegado de Canada. El asunto'es importante y deberia discutir
se plenamente para procéder con'justicia. Si es necesario, puede transfe
rirse el asunto a la Comision D. 

Da entonces un rosumen histôrico de la cuestiôn y explica que inclu
so si se quitara un puesto de los asignados a Amôrica y otro de los asigna
dos a Europa occidental, la région de Europa oriental se veria todavia favo-
recida. Indica las siguientes proporciones; 

Région A con 23 miembros y 6 puestos : 3,83 

Région B con 21 miembros y 6 puestos : 3,50 

Région Q. oonlO miembros y 3 puestos : 3,33 

Région D con 15 miembros y 4 puestos : 3,75 

Région E con 27 miembros y 6 puestos : 4>50 
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Si se aceptara la proposiciôn del delegado de Ceila'n: 

Région E con 27 miembros y 7 puestos . : 3,85 

Con lo que el grupo Asia Australasia séria todavia el menos fovorablejcente 
representado. 

La Delegaciôn de China piensa, pues, que la proposiciôn de Ceilân 
es verdaderamente justa, y que no deberia rechazarse a la ligera por el 
hecho de que no pueda aceptarse el incremento de.un miembro mds. 

Apoya por tanto firmemente la proposiciôn presentado por el dele
gado de Ceila'n, en nombre de la equidad y la justicia. 

El Présidente anuncia que se votara la mociôn preaentada por el 
delegado de Argentina para que se dé* por terminado el doba te y se procéda 
acto seguido a una votaciôn. Se adopta la mociôn por 55 votos, 5 en contra 
y 13 abstenciones. 

De acuerdo con lo peticiôn del delegado de Argentina,.debidamente 
apoyado, de celebrar una votaciôn sécréta, se efectùa es ta actuando de 
escrutadores delegados de Argentina, Burma y Bélgica, 

El Secretario de la_Conferencia. en respuesta a uno peticiôn, 
demuestra la forma en que debe doblarse -la.papeleta de votaciôn o fin de 
mantener el secreto de la misma. 

' Se rechaza la proposiciôn presentada por el delenado. ,de_ Ceil/n 
por 41,/votos en contra, 31 a favorj 2 abstenciones y una papeleta en blanco. 

El delegado de Rumania no desea que su anterior sugestion se con
sidère como una proposiciôn formol. Estima que la solicitud del.delegado 
de Ceila'n era totalmente justificada y la habia apoyado; si bien sefiala que 
lo solicitud podria ser satisfecha quitando uno de los puestos concedidos 
a cada una de las Regiones A y B, A" menos que alguna otra delegaciôn desee 
seguir adelante con la cuestiôn, no quiere insistir en una proposiciôn formai. 

Sin ma's comentarios se aprueba lo distribuciôn do los 25 puestos 
del Consejo de Administraciôn en la forma especificada en ol Documento 
N.° 167. 

B. Procedimiento aplicable a las elecciones, en vista de _la_, dificul-
tad para reconciliar los dispoflicionos dol Convonio de Buonos 
Aires con las del nuevo Convenio 

El Présidente, manifiesta que son aplicables las disposiciones 
del Convenio de Buenos Aires hasta que entre en vigor el nuevo Convenio, 
por lo que se puede elegir legalmente un Consejo de Administraciôn compuosto 
sôlo por 18 miembros, y entraron en vigor las nuevas disposicionos relativas 
a un Consejo de veinticinco miembros en la fecha en que se célèbre lo 
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prôxima Conferencia de plenipotenciarios. Como altemativa so podrian adop
tar las medidas oportunos para elegir un nuevo Consejo do Administraciôn que 
entrase en funciones al ponerse en vigor el nuevo Convenio, probablemente 
el 1.° de enero de 1961. Lo cuestiôn que, por tanto, se plantea, es la forma 
de satisfacer el deseo de la mayoria de los delegados de esta Conferencia 
de que entre en funciones lo antes posible un nuevo Consejo de Administraciôn 
de 25 miembros, sin violaciôn del Convenio de Buenos Aires. 

El delegado del Reino Unido hace la siguiente declaraciôn: 

"A la delegaciôn del Reino Unido le satisface que haya sido 
usted, Sr. Présidente, quien ho planteado la cuestiôn de cômo conciliar los 
deseos de esta Conferencia sobre la futura estructura del Consejo de Admi
nistraciôn con lo estipulado en el Convenio de Euenos Aires. No ignoro 
que esta cuestiôn inquiéta a numerosas delegaciones, la nuestra entre ellas, 
dado el deseo justificado de que se pongan en vigor lo antes posible las 
decisiones do esta Conferencia, especialmente en lo que se refiere a asignar 
una representaciôn ma's adecuada a la nueva Région de Africa. 

» Es évidente, Sr. Présidente, que los asuntos do la Union tienen 
que regirse legalmente por lo estipulado en el Convenio do Buenos Aires, en 
tanto no se le haya reemplazado por lo puesta on vigor de un nuevo Convenio 
internacional. El Convenio de Buenos Aires es, en efecto, un tratado entre 
todos los gobiernos contratantes que lo hayon ratificado o reconocido5 en el 
caso de mi pais, fuo solamente ratificado por el Parlamento, No podemos, 
por consiguiente, ignorar 0 infringir sus disposicionos îï&entras siga on 
vigor. Si bien es cierto que esta es una Conforencia de plenipotenciarios, 
considerô que los poderes que se nos han encomendado tionen como finalidad 
la obtencion de un nuovo Convenio, y no podemos pcrmitlrnos ol ignorar las 
obligaciones de naturaleza multilatéral que nuestros gobiernos han. controido 
en el Convenio de Buenos Aires» Sus disposicionos siguen, por consiguiente, 
en vigor, y tienen que respetarse mientras no sean sustituidas por las de 
un nuovo Convonio. 

" Estamos actualmente examinando la constituciôn del Consejo de 
Administraciôn, aunque otras proposiciones sometidas a la Conferencia podrian 
ser objeto de las mismas consideraciones, y en el Convenio de Buenos Aires so 
establece claramente a este respecto que se compondra* de dieciocho miembros3 
a nuestro juicio, asi debe continuar, mientras siga en vigor dicha disposiciôn. 
Esta Conferencia ha decidido que lo integron en lo futuro veinticinco miem
bros, y lo quo ahora tenemos que conseguir es oncontror los medios mas ade
cuados de llevarlo 0 la prdetica con la mayor rapidez, hasta que entre en 
vigor el propio nuevo Convonio. Yo se que numerosos delegados tienen punto 
de vista ana*ïôgos, y que-s^ èstdn-estudiando varias solûc-ioncs. 
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" Nuestra proposiciôn consiste en que se elijan dieciocho de los 
miembros que han de integrar el Consejo de Administraciôn con arreglo a 
una distribuciôn de puestos antre las nuevas regiones previamente acorda
da, y que acto seguido se elijan los siete restantes, que ocuparan sus 
puestos cuando entre en vigor ol nuevo Convenio. La ejecuciôn de esta pro
posiciôn requière ciertas medidas para cuya elaboraciôn lo mas indicado, a 
mi juicio, séria la constituciôn de un pequeno grupo de trabajo, que espe
ramos sea presidido por Vd. Si se acepta el principio de esta proposiciôn, 
propondremos la creaciôn de tal grupo, para que someta sus recomendaciones 
a una sesiôn ulterior de esta plenaria. 

11 Deseamos hacer otra indicaciôn: nos damos cuenta de que los sie
te miembros restantes desearan incorporarse al Consejo lo antes posible, 
por lo que creemos que podria invitarseles a asistir a las reuniones del 
Consejo como observadores hasta el momento en que se les autorize a des
empenar sus puestos con pleno derecho." 

El delegado de Estados Unidos de America apoya por completo las 
opiniones tan acertadamente expresadas por el delegado del Reino Unido. 
Se dan cuenta, por otro lado, de que tienen que observar las disposiciones 
del Convenio que continuarâ en vigor hasta que sea aplicable el nuevo Con
venio, probablemente el 1 de enero de 1961. Como delegados plenipotencia
rios desean concluir y firmar un nuevo Convenio, pero no tionen poderes 
para violar el existente. 

Les ha impresionado las peticiones hecha.s en la Conferencia por 
las delegaciones de .la région africana, entre otras, que reclaman una re
presentaciôn mas equitativa en el Consejo. Se asocia por completo a la 
sugestion hecha por el delegado del Roino Unidô de que so elijan a 18 miem
bros para el Consejo hasta que entre en vigor el nuevo Convonio, y se elija 
al mismo tiempo a siete miembros adicionales que actiien de observadores 
durante i960 y se hagan cargo de sus obligaciones y responsabilidades en 
la fecha efectiva en quo comience a aplicarse el nuevo Convenio. 

Tambien apoya la sugestion de que so establezca un Grupo de tra
bajo quo se encargue de las modalidades de un tal procedimiento. 

El delegado de Espana estima que, al igual quo cn la Conferencia 
de Buenos Aires, todos los Miombros de la Union deben tomar parte en la 
elecciôn de candidatos portenecientes a todas las regiones. En caso contra
rio, los candidatos elegidos no recibirân su mandato de la Union en pleno, 
sino solamente de la région que representan, 

El Présidente manifiesta que mas adelante se discutira la forma 
en que debe celebrarse la elecciôn, y que por ahora habia que ostudiar 
ciertos aspectos juridicos. 
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El delegado d© la Repûblica Arabe Unida manifiesta que si estaba 
cn vigor el Convenio de Buenos Aires también lo estaba el Consejo de. Admi
nistraciôn elegido por la Conferencia de Buenos Aires, y continuaria estân-
dolo. hasta que fuese aplicable el nuevo Convenio. 

Deberia celebrarse una elecciôn para el total de los veinticin-
co miembros, quienes estarian investidos de sus cargos cuando ontraso en 
vigor' el nuevo Convenio. 

El Présidente senala que sôlo habrâ una sesiôn en la primavera 
de i960 y en la cual los Miombros adicionales estarân en calidad de obser
vadores. 

El dologado de Suecia, esta seguro de que la magnifica declara
ciôn hecha por el delegado del Reino Unido daria satisfacciôn a là mayoria 
do los delegados, como satisface a la Delegaciôn sueca. Espéra que comen
zarâ a actuar inmediatamente el Grupo de trabajo propuesto; que este po
drâ resolver la cuestiôn suscitada por el delegado. de/la Repiîblica Arabe 
Unida, y que el Présidente de la Conferencia aceptara presidir ol Grupo de 
trabajo. 

El delegado de Israël llama la atenciôn hacia el hecho de que 
cualquier décision que se tome sobre esta cuestiôn influirâ también en la 
elecciôn del Secretario gênerai. 

Los delegados de 11.al.ja,_ Jordania, Brasil,_ Iran,.,Groj?i_g, y 
Paraguay apoyan por completo la declaraciôn hecha por el deloga,do del 
Reino Unido.. Los delegados de Paraguay y Jordania apoyan tambien las ob
servaciones hechas por el delegado de la Repdblica Arabe Unida, 

El dolegado do Argentina manifiesta que on el Convenio se espe
cifica expresamente que dejarâ do a.plicarse a partir del momonto en que se 
reuna la siguiente Conferencia de plenipotenciarios. Apoya por completo 
la opinion de que los paises adicionales que participan en él Consejo de 
Administraciôn lo hagan asi en la fecha mâs prôxima posible. 

El delegado de Yugoeslayia se muestra on favor de que se cons
tituya el Grupo de trabajo, pero recuerda que la Conferencia de Atlantic 
City se enfrentô con el mismo problema y el Consejo de Administraciôn que 
entonces se.eligiô empezô sus tareas inmediatamente después de su elecciôn. 
Con arreglo al Artfculo 5, punto 1 del actual Convenio, el mandato del 
Consejo finaliza al elegirse el nuevo" Consejo. El Grupo dc trabajo debe 
examinar taies cuestiones. 
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El delegado de la India subraya que .el aspecto juridico no se 
limita a la elecciôn del Consejo de Administraciôn sino que se aplica tam
bién a los cambios introducidos en el Convenio, Se muestra en favor de que 
los veinticinco miembros elegidos participen en la labor del Consejo lo an
tos posible. Apoya la proposiciôn del Reino Unido, y sugiore que el Grupo 
de trabajo considère también la creaciôn de un protocolo adicional que 
asegure la continuidad do la autoridad en cuestiones taies como finanzas, 
etc, 

El delegado de Etiopia es partidario de que en la prôxima ré
union del Consejo de Administraciôn participen los veinticinco miembros 
elegidos. Puosto que habrâ que anadir un protocolo adicional al Convenio 
do Ginebra para que los veinticinco miembros elegidos puedan participar 
en la réunion, .séria preferible que en él figure toda la informaciôn. 

El delegado de Afganistân apoya la declaraciôn del delegado de 
la Repûblica Arabe Unida. 

El delegado de China solicita que se le aclaren las consecuen
cias que pueda taner la proposiciôn del Reino Unido sobre la elecciôn del 
Secrotario General. Es évidente que son necesarias medidas transitorias. 

El delegado de la U.R.S.S.. se refiere a los aspectos juridicos 
do las disposiciones del Convenio y a las medidas transitorias que serân 
necesarias hasta que entre en vigor el nuevo Convenio. Propone que se si
ga un procedimiento anâlogo al adoptado en Atlantic City a fin de que los 
miembros de la I.F.R.B. y los miembros elegidos del Consejo de Administra
ciôn entren en funciones inmediatamente. De esta forma podrian nonbrarse 
inmedia.tamento el Secrotario General y el Secretario o Secretarios adjun
tos. En consecuencia, propone: 

a) Que se elija un Consejo de Administraciôn compuesto de veinti
cinco miembros que entre en funciones inmediatamente, Debe 
también considerarse la posibilidad de una réunion dol nuevo 
Consejo, en Ginebra, durante la celebraciôn de la actual Con
ferencia. 

b) Que procedan a la elecciôn del Secretario General y de su Se
cretario o Secretarios adjuntos, de confornidad con las deci
siones de la Conferencia, de plenipotoncia.rios. 

c) Que se redactô un protocolo adicional, anâlogo al establecido 
en la Conferencia de Atlantic City, a fin de asegurar la con
tinuidad de la labor de la U.I.T,, y esto protocolo permitiria 
que entrarân en vigor inmediatamente ciertas decisiones de la 
Conferencia de plenipotenciarios. 
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La Delegaciôn de la U.R.S.S. esta. de. completo acuerdo con que 
se constituya el Grupo de trabajo propuesto por la Delegaciôn del Reino 
Unido. 

La sesiôn se levante à la una de la tarde. 

Los relatores, El Secretario de la El Présidente de la 
Conferencia, Conferencia, 

V. Bouladon 
S. Vittèse Gerald G, Gross J.D.H. van der Toorn 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G l N E B R A , I 9 5 9 

S 
Documento N.° 191-S. 
CORRIGENDUM N.° 1 
25 de noviembre de 1959 

CORRIGENDUM 

COMISldN H 

al informe de la 7.c' sosiôn de la Comisiôn H (Finanzas de la Union) 

Viornes, 13 de noviembre de 1959» a las 9,30 de la manana 

En el Documonto N.° 191, pagina 3, sustitùyase el primer parrâfo 
por cl siguiente: 

"El delegado do Suiza déclara que su Gobierno ostara probablemen
te dispuesto a modificar los motodos actuales de verificaciôn para adaptar
los a los de las Nacionos Unidas, pero no le crée propicio a inmiscuirse en 
las atribuciones del Consojo de Administraciôn". 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G l N E B R A , I 9 5 9 

S 
16 de noviembre de 1959 

COMISIÔN H 

INFORME 

7_. _ sesidn - Comisidn H (Finanzas ĵ ,lJLÏÏPÀPii) 

Viernes, 13 de noviembre de 1959, a las 9,30 horas 

El Présidente informa que,' con el Documento N.° 117, se pasa a 
consideracidn dé la plenaria de là Conferencia el proyecto de telegrama 
referente a las'contribuciones atrasadas. Agrega que los trabajos de la 
Comisidn dependen de ïàs deciaionos que tomen las otras, factor que se ten
dra' en cuenta para determinar oi la Comisidn H puede o no celebrar -reuniones 
en la prdxima semana. Informa, ademrfs, que el Grupo de trabajo H-l,-encarga
do del estudio de lao cuentas de la Unidn entre los anos: 1952 a 1958, ya 
inicid labores. En cuanto a las Actas de las sesiones 4«aj 5*a y 6,a, ma
nifiesta que no han podido repa.irtirse debido a su extensidn, y, una vez m^s, 
ruega a los oradores que tal como lo dispone.el pa'rrafo 2 del Articulo 19 
del ÉëG'lamehto de1 làs1 Conferencias, deben anunciar al comienzo de su expo-
sicio'n, para facilitai1 la tarea de'los relatores, si desean o no que el 
acta recoja Integramente sus declaraciones y que en este caso el texto debe 
suministrarse:dentro^d© las dos horas siguientes al término de la sesidn, 

AL discutir el Orden del dia contenido en el Documento N.° DT 50, 
el delegado del- Reino Unido manifiesta que' "desearia hacer algunas modifica
ciones al Documento N.° 158, a lo cual responde el delegado de Estados 
Unidos de Amé'rica que no hay tiempo de modificarlo puesto que la plenaria 
se reune manana, y sugiere que esas modificaciones se propongan al pleno 
de la Conferencia, lo cual se aprueba. 

En relacidn con el proyecto de protocolo, Anexo 1 del Documento 
N.° DT 49, el delegado de Colombia recuerda que en sesidn anterior el de
legado de Francia propuso que al iniciar el pa'rrafo 1.° se incluyera la 
frase "en vista de lo dispuesto en el Articulo 13 del Convenio" y agrega 
que en ese sentido apoya la proposicidn francesa. 

El delegado de Francia manifiesta que retira su proposicidn 
acepta el protocolo tal como esta'-. 

Al discutirse el Anexo 2 del citado documento N.° DT 49, la 
misidn, por unanimidad, resuelve que el Considerando 1.° se redacte en la 
siguiente forma: "Que todos los paises no han elegido, quizcC hasta ahora, 
en la escala de clases contributivas, una clase suficientemente alta en 
relacidn con sus posibilidades econdmicas, habida cuenta en especial de la 
importancia de sus servicios de telecomunicacidn". Que en el Consideran
do 2.°, se reemplace la palabra "aconseja" por "exige". Que se suprima 
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el Considerando 3.°, y que el pa'rrafo "formula el deseo" se redacte en la 
siguiente forma: "de que aquellos paises que, habida cuenta de la impor
tancia de sus servicios de telecomunicacidn, podrian figurar en una clase 
superior a aquella en que figuran actualmente, examinen la posibilidad de 
elegir una clase contributiva que corresponda lo ma's posible a sus recur
sos econdmicos y se esfuercen por contribuir al pago de los gastos de la 
Unidn en toda la medida que sus medios lo permitan". 

Entra en seguida la Comisidn a estudiar el Anexo 3 del citado 
documento N.° DT 49, en la discusidn del cual intervienen todas las dele
gaciones présentes. El représentante de la Secretaria General aclara que 
la suma de 8.500.000,- francos suizos corresponde a las contribuciones que 
deben abonar los Miembros, ya que la Unidn no tiene otros recursos, y que 
a esa suma deberân agregarse 800.000,- francos suizos, .en caso de que se 
apruebe el presupuesto unificado. Agrega que el estimativo de la unidad 
contributiva en 15.000,- francos suizos se hizo sobre las mismas bases pre-
supuestales anteriores y que, por lo tanto, podria haber excedentes. Con
tinua diciendo que el documento no puede considerarse sino como una hipd-
tesis, ya que el presupuesto unificado no podra' en ningun caso entrar a 
régir sino en 1961, cuando entre en vigencia el nuevo Convenio, época en 
la cual la unidad contributiva podrfa ser de 17.000,- francos suizos. 

El delegado del Reino Unido solicita una aclaracidn sobre la po
sibilidad de que aumenten los gastos de la Unidn con la instalacidn de los 
servicios en el nuevo edificio y solicita un documento al respecto. 

El représentante de la Secretaria General informa que, con la 
instalacidn de los servicios en el nuevo edificio, la Unidn tendra' gastos 
adicionales en los servicios générales en ma's o menos, 500.000,- francos 
suizos. Ofrece que presentarâ' un documento al respecto, Con respecto a 
las contribuciones de los presupuestos del futuro, sugiere que la Conferen
cia adopt-e medidas en vista de mantener unidades contributivas fijas en 
el porvenir, tal como se hizo para los anos 1952 a 1958. 

La Comisidn rechaza una'nimemente el Anexo 4 del mencionado docu
mento N.° DT 49. 

La Comisidn toma nota de las solicitudes tendientes a reducir el 
numéro de. unidades contributivas, contenidas en los Documentos N.os 5, 48 
y 92, fijando la fecha de la entrada en vigor del nuevo Convenio, para la 
aplicacidn de las nuevas clases. 

Largamente discute la Comisidn sobre el proyecto de resolucidn 
relativo a la verificacidn de las cuentas de la Unidn. (Dooumonto N.° DT42). 
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El dologado d© Suiza aclara quo su Gobiorno-. aceptaria una modifica
ciôn a los sistomas de. verificaciôn.actuales, poro quo so nogaria onfatica-
montev a asumir funciones quo corresponden al Consejo do Administraciôn. 

-.:•• En definitiva, la Comisiôn. .apruoba ol siguiente proyecto do roso-
luciôns 

"RESOLUCION N.° ... 

VERIFICACION DE LAS CUENTAS DÉ LA UNION 

La Conforoncia do plonipotonciarios de la Union Intorna.ciona.1 do 
Tolocomunicacionos, Ginobra, 1959? 

Vistos 

Los comonta.rios formulados por la Comisiôn consultiva on.asuntos 
administrativos y de prosupuosto dc las Nacionos Unida.s en su informe sobro 
la Union Intornacional dc Tel© comunicado ion© s (Documonto N. 8, puntos" "35 
a 37)? 

Visto 

Lo expuesto por ol.Consojo de Administraciôn on su informe a la 
Conferencia do plenipotenciarios (punto 11.4) y on ©1 Documonto N. 7 cL© 
la Conforoncia (puntos 20 y 21)5 

Conaidorando 

Que la verificaciôn extorna, de las cuentas de la Union doboria 
efectuarse sogûn los principios a.doptados on la mayor parte do las domas 
organizacionos internacionales vinculadas a la,s Nacionos Unidas5 

Resuolvo 

Encargar al Consojo do Administraciôn? 

a) Quo tome las disposicionos nocosaria.s para quo la verificaciôn 
©xterna de las cuontas dc la Union se ofcctûe segun los princi- -
pios adoptados cn la, mayor parte do las domas organiza,cionos vin
culadas a las Nacionos Unidas, mencionadas cn el Anoxo 4 al Do
cumonto N. 7 do la Conforoncia5 so inscribirân on ol prosupuosto 
los créditos correspondientes5 

b) Quo apruebo la,s mejoras necesarias on el sistoma de verificaciôn 
interna de las cuontas de la Union, cn vista, cspocialmcnto, de 
las observaciones formuladas por los Comisarios encargados do la 
verificaciôn'oxterna, a quionos doboria pedirse su opinion sobro 
este sistoma. 
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La Comisidn décide igualmente que el Consejo de Administracidn, 
para efectos de la verificacidn externa, debe acudir, en primer lugar, a 
las autoridades suizas. 

En relacidn con el punto 4.° del Orden del dia, la Comisidn re
suelve mantener en vigencia la indemnizacidn de 80 y 30 francos suizos 
para los miembros del Consejo de Administracidn. 

Respecto al punto 5.° del Orden del dfa, la Comisidn toma nota 
del punto 11.1 del Consejo de Administracidn, y respecto al punto 11.5, 
la Comisidn acepta los términos de la Resolucidn N.° 360 del Consejo de 
Administracidn. 

Siendo las 12,30 horas, se levanta la sesidn. 

Los relatores El Présidente, 

R. Arciniegas, J* Garrido 
H. Heggli, 
T.P. Seoighe 
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SESION PLENARIA 

A C T A 

DE LA 

5.a SESION PLENARIA 

Sâbado, 14 de noviembre de 1959, a las 3,45 de la tarde 

Présidente: 

Vicepresidente: 

Secretario de la 
Conferencia: 

Secretario adjunto 
de la Conferencia: 

Sr. J.D.H. van der TOORN (Paises Bajos) 

Dr. Libero Oswaldo de Miranda .(Brasil) 

Sr. Gerald C. Gross 

Sr. C. Stead 

Asuntos tratados: 

Continuaciôn del debate sobre el procedimiento para la 
elecciôn de los Miembros de la Union que han de consti
tuir'; el Consejo de Administraciôn (véase el Orden del 
dia de la 4.a sesiôn plenaria, Documento N.° 157 Rev.) 



•PojlV̂ t̂o. N..°. 19.2-S J.Rqv.J 
Pagina 2 

Se hallan présentes las Delegaciones de 'los siguientes paises: 

Afganistân, Arabia Saudita (Reino de),. Argentina (Repûblica de), 
Australia (Federaciôn de), Austria, Bélgica, Dielorrusia (Repûblica Socialis
ta Soviética de), Dirmania (Union de), Brasil, Bulgaria (Repûblica Popular 
de), Canad;', Ceilân, Ciudad del Vaticano (iJstado de la), Colombia (Repûblica 
de), Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi, Conjunto de Territorios admi
nistrados por la Oficina francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar,. 
Corea (Repûblica de), Costa Rica, Cuba, Checoeslovaquia, China, Dinamarca, 
El Salvador (Repûblica de), Espana, Estados Unidos de América, Etiopia, 
Filipinas (Repûblica de), Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Hûngara (Repû
blica Popular), India (Repûblica de), Indonesia (.Repûblica de), Iran, Irlanda, 
Islandia, Israël (Estado de), Italia, Japon, Jordania.(Reino Hachemita de), 
Kuwait, Laos (Reino de), Luxemburgo, Malaya (Federaciôn), Marruecos (Reino 
de), ï-ïéxico, Monaco, Noruega, Nueva ̂Zelandia, Paises Bajos, Surinam, Antillas 
Neerlandesas y Nueva Guinea, Pakistan, Paraguay, Perû, Polonia (Repûblica de), 
Portugal, Provincias Portuguesas de Ultramar, Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del-Norte, Repûblica Arabe Unida, Repûblica Fédéral de Alemania, 
Repûblica Federativa Popular de Yugoeslavia, Repûblica Popular Rumana, 
Repûblica Socialista Soviética de Ucrania, Sudan (Repûblica dé), Suecia, 
Suiza (Confederaciôn), Tailandia, Territorios de los Estados Unidos de 
América, Territorios de Ultramar de cuyas relaciones internacionales es 
responsable el Gobierno del Reino Unido de Gran Brotafia e Irlanda del Norte, 
TiMcjufa, Union de Repûblicas Socialistas ooviéticas, Union Sudafricana y 
Territorio del Sudoeste, Uruguay (Repûblica Oriental de), Venezuela (Repû
blica de) Viet-Nam (Repûblica de) y Africa Oriental Britânica (Miembro aso
ciado ), 

Participa también como observador un représentante de Libéria. 

Continuaciôn del debate sobre el procedimiento para la elecciôn de los Miem
bros de la Union que han de constituir el Consejo de Administraciôn (Orden 
del dia: Documento N.° 157 Rev.) 

El delegado de la Ropublica Fédéral de Alemania aprueba la acti
tud adoptada por el delegado del Reino Unido, quien, en las declaraciones he
chas en la sesiôn de la maûana, ha. manifestado que la Conferencia esta obli
gada por el Convenio de Buenos Aires, debidamente firmado y ratificado. Su
braya que, por otra parte, el delegado del Reino Unido ha propuesto una solu
ciôn que permitiria tener en cuenta este aspecto juridico y, a la vez, cons
tituir inmediatamente el nuevo Consejo de Administraciôn, que estaria inte
grado por 25 miembros desde la fecha en que entren en vigor todas las modifi
caciones del Convenio aprobadas por la presente Conferencia. 

La Delegacion de la Repûblica Fédéral de Alemania se muestra tam
bién partidaria de que se constituya un Grupo de trabajo que examine la 
cuestiôn y someta su informe al pleno de la Conferencia. 
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El delegado de Japon esta de acuerdo, con el delegado de la 
Repûblica Arabe Unida, en que la Conferencia ..debe elegir el nuevo Consejo 
constituido por veinticinco miembros y en que este debe entrar en funciones 
inmediatamente. Es preciso encontrar un medio para que el nuevo Consejo 
entre en funciones antes. de'que se ponga en vigor el Convenio de Ginebra. 
Como ha hecho observar en la sesion de esta manana el delegado de la Union 
de Repûblicas Socialistas Sovieticas, al Convenio de Atlantic City se in
corporé un Protocolo para permitir al Consejo de Administraciôn elegido 
que entrarâ en funciones inmediatamente, Podria incorporarse al Convenio 
de Ginebra un Protocolo similar, 

El delegado de Pakistan dice que si en la Conferencia .de Atlantic 
City^se salvaron estas dificultades incorporando un protocolo a su Convenio, 
podria hacerse lo mismo en la Conferencia de Ginebra. Es cierto que la Con
ferencia de Atlantic City se reuniô poco después de una guerra mundial y que 
podia decirse.que se trataba de un estado de emergencia. Por consiguiente, 
la Conferencia de Ginebra tendra que decidir si es apremiante o no que el 
nuevo Consejo entre en funciones inmediatamente; si tuviera carâcter de 
urgencia, habria de incorporarse al Convenio un protocolo. Pero si surgie-
ran dificultades juridicas, deberia constituirse un Grupo de trabajo que 
examinarâ la forma de evitarlas. En todo caso, el Convenio de Ginebra en
trarâ en yigor dentro de poco mâs de un ano y por tanto dichas dificulta
des juridicas se producirian ùnicamente durante un brève periodo. 

. El delegado de Ceilâa afirma que no existe ninguna razôn que impi
da â  la Conferencia elegir una fecha b incluso varias fechas para, la entrada 
en vigor del Convenio, Por ejemplo, puede estipular que las disposiciones 
relativas al Consejo de Administraciôn sean aplicables a.-los dos meses de 
terminar la Conferencia. Una vez firmado el Convenio tendra plena validez 
para todos los gobiernos ratificantes. aun cuando uno o varios Gobiernos 
signatarios no lo hubieren ratificado (Articulo 15 del Convenio de Buenos 
Aires). Si la Conferencia no esta dispuesta a adoptar una décision defi
nitiva de este ténor, tendra que continuar en funciones el actual Consejo 
de Administraciôn hasta que termine la vigencia del Convenio de Buenos Aires. 

E 1 delegado de la Union Sudafricana apoya al delegado del Reino 
Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte. Dice que debe constituirse un 
Grupo.de trabajo, representativo de las cinco Regiones, para examinar la 
cuestiôn^en todos sus aspectos - por su parte tiene là. seguridad de que 
se tendrân en cuenta las aspiraciones de todos los interesados -, y someter 
un informe al pleno de la Conferencia, 

E1- delegado de la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia 
insiste en que la Conferencia debe elegir un Consejo integrado por veinti
cinco miembros que entre inmediatamente en funciones. 
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Al parecer, la Conforoncia esta creando dificultades que no exis
ten. Por ejemplo, el pârrafo i (l) del Articulo 5 del Convenio de Buenos 
Aires dice expresamente que: ,rEl Consejo de Administraciôn estarâ consti
tuido por dieciocho Miembros de la Union.,., los cuales desempenarân su 
mandato hasta la elecciôn de un nuevo Consejo por la Conferencia de pleni-
potenciarios..." ^No significa esto que los miembros del Consejo que asis
tan. a la primera sesiôn. ordinaria que se célèbre después de la Conferencia 
de plenipotenciarios serân los olegidos por la Conferencia? 

En todo caso, y para quo desaparezca cualquier duda si la hubiere, 
la Conferencia puede siempre incorporar un Protocolo adicional al Convenio 
de Ginebra estipulando quo ciertas disposiciones entrarân on vigor automâ
ticamente. 

El delegado de Francia dice que la Comisiôn se manifesté en gêne
rai de acuerdo en que ciertas partes del mundo no estaban suficientemente 
representadas en el Consejo, habiendose adoptado por unanimidad una nueva 
distribuciôn de puestos, de conformidad con las aspiraciones de justicia y 
democracia de la Conferencia. 

Ahora el Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte se mues
tra preocupado porque la Conferencia adopte una décision incompatible con 
el Convenio de Buenos Aires, ya firmado y ratificado. Esta actitud es dig-
na de ologio, pero la soluciôn propuesta de que a la primera sesiôn del 
nuevo Consejo asistan dieciocho miembros mâs siete observadores, infringe 
también el Convenio«. De ahi que la Conferencia tenga que decidirse entre 
elegir un Consejo de dieciocho miembros (de modo que un Consejo formado 
por veinticinco miembros no pudiera entrar en funciones durante varios anos) 
o un Consejo de veinticinco miembros que entre inmediatamonto en funciones0 
Esta ûltima soluciôn responde mâs exactamente a la opinion gênerai de la 
Conferencia, pudiondo legalizarse mediante la incorporaciôn de un Protocolo 
adecuado al Convenio de Ginebra* En el caso de que se votara esta cuestiôn, 
Francia votaria a favor0 

Opina que no existe realmente necesidad de un Grupo de trabajo, 
pero si se llegara a constituir, deberia dârssle instrucciones précisas. 

El delegado de Checoeslovaquia hace observar quej segun ciertas 
delegaciones, un nuevo Conse.io no podria entrar inmediatamente en funciones 
porque, de otro modoj se infringirfa el Convenio de Buenos Aires. Sin em
bargo, en la Conferencia de Atlantic City se estipule que la Junta Inter
nacional de Registro de Frecuencias y el Consejo de Administraciôn comen
zarân sus trabajos antos de entrar. en vigor el Convenio de Atlantic City, 
iHay alguna diferencia entre la autoridad de la Conferencia de Ginebra y 
la de las Conferencias de Atlantic City y Buenos Aires? ^En que se funda 
la oposiciôn a quo Africa esté inmediatamente representada en el Consejo? 
iQué razôn existe para que siote miembros del Consejo intervengan en él 
como si pasaran un periodo de prueba? 
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En consecuencia, apoya la proposiciôn formulada por la Union de 
Repûblicas Socialistas Sovieticas. Debe constituirse un grupo de trabajo 
que rodacte un protocolo apropiado disponiendo ia elecciôn inmediata de'un 
Consejo integrado por veinticinco miembros y que examine los aspectos fi
nancieros de la cuestiôn. 

El delegado de la Repûblica Popular Rumana déclara que cs perfec-
tcraente legitimo que el nuevo Consejo de veinticinco miombros entre inme
diatamente en funciones. 

Las disposiciones del Convenio pueden dividirse en dos clasos, 
aquellas que influyen en las relaciones entre los Miembros (que sôlo entra
rân en vigor después de la ratificaciôn) y aquellas otras que afectan a la 
organizaciôn y estructura do la Union. Estas ûltimas pueden .entrer en vi
gor en la fecha que la Conferencia considère oportuno fijar y para.ello 
bastarâ con incorporar un Protocolo adicional apropiado. 

El dolegado do Italia se muestra algo sorprendido por la deson-
vuelta actitud-adoptada por algunos oradores en lo que respecta a las di
ficultades juridicas. Por su parte era partidario de que el nuevo Consejo 
entrarâ cn funciones a la mayor brevedad posible, siempre que legalmente 
pudiera arreglarse todo. Pero si. la Conforoncia infringicra el Convenio 
actual sentaria un;procedente déplorable, y le complace observar que la 
mayoria de. las delegaciones parece son de su misma opinion. 

El delegado de Mexico apoya la creaciôn de un grupo de trabajo, 
con un mandato perfectamente definido, que se ocupe de redactar un protocolo. 

El delegado de Colombia esta de acuerdo'con ol Roino Unido de 
Gran Bretafia o Irlanda del Norte en que el conjunto del problema so someta 
a un grupo de traoajo, ya que, ademâs de las cuestiones relativas a los 
miombros del Consejo, este asunto puede afectar a otras disposicionos del 
Convonio (Artfculos 15 y 50). 

El delegado de Suiza se ha sentido impresionado por la lôgica 
de la proposiciôn hecha por ol dolegado del Reino Unido; no obstante, después 
de un detenido examen de las diversas proposiciones presentadas, estima que 
la Conforencia deberia instalar al nuevo Consojo inmediatamente. 

La réunion que el Consejo Administrativo ha de celebrar después 
de la Conferencia serâ la de mayor responsabilidad para los prôximos cïnco 
o sois ahos y, en el caso de que se siga lo propuesto por el Reino Unido, 
las decisiones que adoptarâ lo serian sôlo por una parte de los miombros 
dol Consejo ologido. 

Su Delegaciôn opina que estas responsabilidades para cl periodo ' 
que transcurra entre la Conferencia de plenipotenciarios de Ginobra y la 
siguiente Conferencia de plenipotenciarios debe asumirlas un Consejo do 
veinticinco miembros. 
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El delegado de la Repifûlica Popular de Bulgaria dice que la pro
posicidn formulada por la Unidn do Repu*blicas Socialistas Sovieticas esta* 
basada en sdlidos précédentes y que cualquier intento de prorrogar el 
statu quo en cuestidn dc tal trascendencia seri'a un gravi'simo error. 

El delogado de China manifiesta que las implicaciones juri'dicas 
revisten énorme importancia y aprecia los esfuerzos del Reino Unido de 
Gran Bretana e Irlanda del Norte por tratar dc encontrar una solucidn. 
Pero el problema no puede resolverse mediante ardides légales. El Convonio 
de Buenos Aires se encuentra todavfa en vigor y sus disposiciones deben 
aplicarse en la medida de lo posible. 

La situacidn es bastante dificil. Si se adopta la proposicidn 
del Reino Unido, algunos de los paisos elegidos para constituir el nuevo 
Consejo estarian representados ùnicamente por observadores, situacidn que 
no ha previsto ninguno de los que han abogado por una representacidn ma's 
importante de Africa, 

Si se invoca la legalidad, la Conferencia tendra entonces qu© 
admitir quo, de acuerdo con cl Convenio de Buenos Aires, sdlo puede ele
girse un Consejo integrado por dieciocho miembros. 

En consecuencia, apoya la constituciôn do un grupo de trabajo, 
tal como ha propuesto el Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte. 
La sinceridad, la buena voluntad y el respeto de los deseos de la Conferen
cia debon ser la consigna. 

El delegado del Conjunto de territorios administrados por la 
Oficina francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar, que asiste 
por primera vez a una Conferencia de plenipotenciarios,.dice que verfa con 
grandes esperanzas quo los paises de africa estuvieran mejor representados 
en el Consejo, pero que le ha producido un profundo desengano el especta'cu-
lo de algunas delegaciones tratando de aplazar cl cumplimiento de las deci
siones de la Conferencia, Apoya vigorosamente la declaracidn dol delegado 
de Francia. 

El Sr. Gerald C. Gross (Secretario Gonoral ad intorim) dico que 
cl Convonio no le autoriza a interpretar sus disposiciones, Sin embargo, 
si cl dolegado de Checoeslovaquia desea conocer hechos histôricos basados 
en sus afios de servicio (dol Sr. Gross) en la Unidn desde 1945, hard todo 
lo posible por facilitersolos. 

Antos de la Conferencia de Atlantic City, no existi'a Consojo de 
Administracidn y era el Consejo Fédéral Suizo quien tenla a su cargo la 
inspeccidn de los asuntos de la Unidn, 
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.. .En el Protocolo adicional de las paginas 94 y 95 de las Actas fi
nales de Atlantic City, la Conferencia de Atlantic City dispuso que el Con
sejo de Administracidn, la Junta Internacional de Registro de Frecuencias y 
la Secretaria General se designaran inmediatamente para ejercer sus funcio
nes con. "'carcCctér provisional" hasta que entrarâ en vigor el Convenio de 
Atlantic City. La Conferencia eligid tambien al Secretario General y a los 
Secretarios Générales adjuntos "excepcionalmente", "en derogacidn" del Con
venio de Atlantic City. 

En los Protocolos de Buenos Aires no hay nada parecido. 

La Conferencia de Ginebra tiene atribuciones para .fijar la fecha 
en.que entre en vigor el Convenio de Ginebra (concediendo, naturalmente, a 
los pafses un periodo de tiempo razonable para la ratificacidn). Se ha ci
tado con frecuencia el 1.° de enero de 1961. Incluso podrfa establecerse 
la del 1.° de julio de i960, pero toda fecha anterior a dsta serfa inadmi
sible. 

-. La idea de constituir un grupo de trabajo parece ser un medio ex
celente para atender el deseo.de la Conferencia de establecer una distribu
cidn de puestos ma's equitativa, gara,ntizando al propio tiempo que las deci
siones de la Conferencia son vrflidas juridicamente. 

El delegado de la Repifolica Popular de Polonia duda que dicho 
grupo de trabajo sea de alguna utilidad. 

La proposicidn formulada por el Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda dol Norte muestra gran preocupàcidn por los aspectos légales del 
problema (que-indudablemente reviston gran importancia), pero ella misma, 
como ya se ha hecho observar, infringe el Convenio de Buenos Aires. Aun 
cuando el problema no sea fdeil, la Conferencia no debe permitir que su 
preocupàcidn por mantenerse dentro de la legalidad le impida obrar con jus
ticia. El objetivo primordial de la Conferencia debe ser el de lograr que 
la nueva distribucidn entre en vigor a la mayor brevedad posible. Propone, 
en consecuencia, que se ponga a v.otacidh la cuestidn de principio, esto es, 
que la Conferencia debe elegir un Consejo de veinticinco miembros que entre 
inmediatamente en funciones. 

El delegado de Bdlgica estima que la disposicidn del pa'rrafo 1 (l) 
del Artfculo 5 del Convenio, segun. la cual el Consejo de Administracidn es
tarâ' formado-por dieciocho Miembros de la Unidn, debe interpretarse, por el 
contexto del pa'rrafo, en el sentido de que este numéro de Miembros debe man
tenerse en cl intervalo entre las Conferencias de plenipotenciarios de 
Buenos Aires y de Ginebra hasta, el momento en que la. Conferencia de Ginebra, 
despuds de modificar ùventualmcnte este numéro, procéda a la eleccidn del 
nuevo Consejo, y no hasta la fecha de entrada eh vigor del nuevo Convenio. 
En consecuencia, estima que -conviene elegir un Consejo integrado por vein
ticinco Miembros, dc conformidad con la decisidn adoptada, y que este Con
sejo entre cn funciones inmediatamente. Estima, por lo dema's, que si 
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subsistieran dudas a este respecto, podrfan resolverse por medio de un 
Protocolo adicional al Convenio de Ginebra, 1949. 

El delegado de Espafia; subraya que de esta discusidn pueden deri
varse. consecuencias que influyan en el futuro de la Unidn. Esta' en un todo 
de acuerdo con el delegado de Francia-, Si se ha de constituir un grupo de 
trabajo, su principal tarea ha de ser la de encontrar una fdrmula que per
mita al nuevo Consejo entrar cn funciones inmediatamente, bien mediante la 
incorporacidn al Convenio de un Protocolo o por otros medios. 

El delegado do Filipinas dice: 

"Si somos demasiado legalistas, no hay duda de que, en esta etapa, 
no podemos elegir para el Consejo de Administracidn 25 miembros en vez de 
18 cuando el Convenio de Buenos Aires de 1952 es la ley aplicable en la 
materia que se discute, y, segun las disposiciones de dicho Convenio, el 
Consojo dc Administracidn se compone de dieciocho miembros solamente. 

" La Conferencia de pler.ipotencia.rios tiene, sin embargo, faculta
des para enmendar, alterar o deroga.r cualquier disposicidn del actual Con
venio, y si asf lo desea. puede modificar las présentes disposiciones rela
tivas al numéro de miembros, etc., del Consejo de Administracidn, y deter
minar en el nuevo Convonio - el Convenio de Ginebra de 1959 - que sus 
disposiciones respecto del numéro de miembros, etc., del Consejo de Admi
nistracidn entrarân en vigor el 1.° de julio de i960 o en cualquier otra 
fecha que pueda decidir. 

" En tal caso, en ol artfculo relativo a la fecha de entrada en 
vigor del Convenio de. Ginebra de 1959 podrfa incluirse una disposicidn di
ciendo que las disposiciones relacionadas con el numéro de miembros dol 
Consejo', etc., ontrardn en vigor en 1.° de julio de i960 o en cualquier 
otra fecha que esta Conferencia pueda decidir. 

" La Delegacidn de Filipinas piensa que las decisiones que puedan 
tomarse por los Miembros de la Unidn que participan en esta Conferencia de 
plenipotenciarios no serdn ulteriormente rechazadas por sus propios gobier
nos cuando se les envfen las Actas finales de la Conferencia para la nece
saria ratificacidn." 

El delegado de Checoeslovaquia, volviendo sobre la declaracidn 
del Secretario General ad intorim, précisa que quizâ's se trate de un error; 
él no hà pedido ai Secretario General que le explique el Protocolo adicional 
del Convenio.de Atlantic City. Lo que ha pedido a.1 Secretario General ad 
intérim es que le diga cuKl ha. sido la diferencia, si existe, entre los 
plenos. poderes de las delegaciones en la Conferencia dc plenipotenciariqs 
de Atlantic City y de Buenos Aires, por una parte, y los de las delegacio
nes présentes en esta Conferencia, por otra.. iCree el Secretario General 
àd intérim que las delegaciones. en estas.dos ultimas Conferencias estaban 
revestidas de mayor a.utoridad que las que participan en la Conferencia de 
plenipotenciarios de Ginebra.? 
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El Sr. Gerald' C. Gross (Secretario General a.d intérim) dice que 
no, aunque no estd necesa.riamentc do acuerdo con las implicaciones de la 
intro.duccidn.a. la pregunta del orad.cr. 

Él- Présidente, resumiendo, dice que parece existir tres puntos 
de vista distintos. 

En primer- lugar, el de las delegaciones que opinan que para no 
infringir el Convenio de Buenos Aires el nuevo Consejo elegido en Ginebra 
podrfa entrar en funciones ùnicamente cuando entre en vigor el Convenio de 
Ginebra. 

El de los que creen que la Conferencia tiene a.tribuciones para, 
elegir un Consejo de veinticinco mieabros que sustituya al antiguo Consejo. 
Consideran que debe buscarse una fdrmula (tal vez un Protocolo) para que 
pueda entrar en funciones antes de la fecha de entra.da en vigor del nuevo 
Convenio, 

El Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte y otros pafses 
se muestran favora.bles a una fdrmula, transaccional. Opinaji que, con objeto 
de ajustasse escrupulosant ente al Convenio de Buenos Aires, la Conferencia 
debe elegir un Consejo integrado por veinticinco miembros, de los cuales 
sdlo dieciocho seran miembros de pleno derecho hasta que el Convenio de 
Ginebra. entre en vigor, estando representados los siete miembros restantes 
por observad.ores. 

Se han formulado otras dos proposiciones. Una de ellas tiende a 
que se constituya un Grupo de trabajo que examine la cuestidn. La otra, 
de la Ropu*blica Popular de Polonia, a que la Conferencia elija un Consejo 
de veinticinco miembros que entre cn funciones inmedia.tamente. Consideran
do que esta u*ltima proposicidn es la. que mds se aparta del statu quo, la 
pone a votacidn. 

El delegado de Colombia dice que hay importantes complicaciones 
légales en relacidn con otros artfculos del Convenio, aparté del Artfculo 5. 
Como mocidn de ordon, que tendrfa prioridad, propone el aplazamiento de la 
discusidn hasta que un Grupo de trabajo haya analizado la situacidn e in
formado ante el pleno de la. Conferencia. 

El delegado de China dice, en a.poyo de lo expuesto por Colombia, 
que cierto numéro de delegados apoyan la propuesta de crear un Grupo de 
trabajo cuya labor se prejuzgarfa si la Conferencia tomase una decisidn. 

El delegado de la Repu*blica Arabe Unida hace notar que el tiempo 
que resta es poco. Ha de prevonirse a los ca.ndidatos para los puestos del 
Consejo, y un Grupo de trabajo harfa simplemente lo mismo que el pleno de 
la Conferencia. 

El delegado de la Unidn de Reptfblicâs Socialistas Sovieticas dice 
que la cuestidn se ha discutido ampliamente, habiendola. resumido el Prési
dente con gran competencia. Apoya la proposicidn polaca de quo so procéda. 
a inmediata votacidn a fin dc que la Comisidn de redaccidn pueda llevar a 
cabo su trabajo. 
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La mocidn colombiana de aplazamiento, puesta a votacidn, quoda 
desechada por 35 votos contra 28, con 5 abstenciones, 

La proposicidn polaca (eleccidn por la Conferencia de un Consejo 
de veinticinco miembros, que entre en funciones inmediatamente), puesta a 
votacidn, se adopta por 40 votos contra 18, con 9 abstenciones, 

El Présidente dice que quizrfs la Reptfblica Popular de Polonia 
podrfa redacta.r un proyecto de protocolo. No es muy conveniente en esta 
etapa. remitir la cuestidn a un Grupo de trabajo puesto que, como ha sefia-
la,do el delegado de Colombia, tal drgano habrfa dc considerar tambidn 
otras cuestiones, La Conferencia volverâ' a tratar este punto cuando haya 
tomado algunas otras decisiones. 

Se levanta la sesidn a las 6 de la tarde. 

El Secretario General ad intérim, El Présidente, 

Gerald C. Gross - J.H. van der Toorn 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES \ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS^ H„192_S 
CORRIGENDUM N. ° 1 

G I N E B R A , 1 9 5 9 23 de noviembre de 1959 

SESION .PMARLA 

CORRIGENDUM 

al.Documento N. ° 192 

Acta de l a j?.j^_ sesiôn plenaria de 
l a Conferencia de plenipotenciarios 

Corrijase e l primer pârrafo de la pagina 8 del Documento N.° 192-S 
como sigue: 

El delegado de F i l ip inas dice: 

"Si somos demasiado l e g a l i s t a s , no hay duda de que, en es ta etapa, 
no podemos e leg i r para e l Consejo de Administraciôn 25 miemoros en vez de 
18 cuando e l Convenio de Buenos Aires de 1952 es l a ley aplicable en l a 
materia que se discute , y, segûn l a s disposiciones de dicho Convenio, e l 
Consejo de Administraciôn se compone de dieciocho miembros solamente. 

11 La Conferencia de plenipotenciarios t i ene , sin embargo, f acu l t a 
des para enmendar, a l t e r a r 0 derogar cualquier disposiciôn del actual Con
venio, y s i asi lo desea puede modificar las présentes disposiciones r e l a 
t i va s al numéro de miembros, e t c . , del Consejo de Administraciôn, y de te r 
minar en e l nuevo Convenio - e l Convenio de Ginebra de 1959- que sus dispo
siciones respecto del nûmero de miembros, e t c . , del Consejo de Administra
ciôn entrarân en vigor e l 1. ° de ju l io de i960 o en cualquier otra fecha 
que pueda decidir . 

" En t a l caso, en e l a r t iculo re la t ivo a l a fecha de entrada en v i 
gor del Convenio de Ginebra de 1959 podria inc lu i rse una disposiciôn d ic ien
do que las disposiciones relacionadas con e l nûmero de miembros del Consejo, 
e t c . , entrarân en vigor en 1.° de ju l io de i960 o en cualquier otra fecha 
que es ta Conferencia pueda decidir . 

" La Delegaciôn de Fi l ip inas piensa que las decisiones que puedan 
tomarse por los miembros de la Union que par t ic ipan en es ta Conferencia de 
plenipotenciarios no serân ulteriormente rechazadas por sus propios gobier
nos cuando se l e s envien las Actas f ina les de la Conferencia para l a nece^ 
sa r ia r a t i f i cac iôn , " 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 192-S 

p I N E B R A , I 9 5 9 17 de noviembre de 1959 . 

S 

SESION PLENARIA 

A C T A 

DE LA 

5.a SESldN PLENARIA 

Sâbado, 14 de noviembre de 1959, a las 3,45 de la tarde 

Présidente : 

Vicepresidente: 

Secretario de la 
Conferencia: 

Secretario ad.iunto 
de la Conferencia: 

Sr. J.D..H. van der TOORN (Paises Bajos) 

Dr. Libero Oswaldo de Miranda (Brasil) 

Sr. Gerald C. Gross 

Sr. C. Stead 

Asuntos tratados: 

Continuaciôn del debate sobre el procedimiento para la 
elecciôn de los Miembros de la Union que han de consti
tuir el Consejo de Administraciôn (Véase el Orden del 
dia de la 4.a sesiôn plenaria, Documento N.° 157 Rev.) 
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El delegado de Japon esta de acuerdo, con el delegado de la 
Repûblica Arabe Unida, en que la Conferencia debe elegir el nuevo Consejo 
constituido por veinticinco miembros y eh que este debe entrar en funciones 
inmediatamente. Es preciso encontrar un medio para que el- nuevo Consejo 
entre en funciones antes de que se, ponga en vigor el Convenio de Ginebra. 
Como ha hecho observar en la sesion de esta manana el delegado de la Union 
de Repûblicas Socialistas Sovieticas, al Convenio de Atlantic City se in-
corporô un Protocolo para permitir al Consejo de Administraciôn elegido 
que entrarâ en funciones inmediatamente. Podria incorporarse al Convenio 
de Ginebra un Protocolo similar. 

El delegado de Pakistan dice que si en la Conferencia de Atlantic 
City se salvaron estas dificultades incorporando un protocolo a su Convenio, 
podria hacerse lo mismo en la Conferencia de Ginebra. Es cierto que la Con
ferencia de Atlantic City se reuniô poco despues de una guerra mundial y que 
podia decirse que se trataba de un estado de emergencia. Por consiguiente, 
la Conferencia de Ginebra tendra que decidir si es apremiante o no que el 
nuevo Consejo entre en funciones inmediatamente; si tuviera carâcter de 
urgencia, habria de incorporarse al Convenio un protocolo. Pero si surgie-
ran dificultades juridicas, deberia constituirse un Grupo de trabajo que 
examinarâ la forma de evitarlas. En todo caso, el Convenio de Ginebra en
trarâ en vigor dentro de poco mâs de un afio y por tanto dichas dificulta
des juridicas se producirian ùnicamente durante un brève periodo. 

El delegado de Ceilân afirma que no existe ninguna razôn que impi
da a la Conferencia elegir una fecha o incluso varias fechas para la entrada 
en vigor del Convenio. Por ejemplo, puede estipular que las disposiciones 
relativas al Consejo de Administraciôn sean aplicables a. los dos meses de 
terminar la Conferencia. Una vez firmado el Convenio tendra plena validez 
para todos los gobiernos ratificantes, aun cuando uno o varios Gobiernos 
signatarios no lo hubieren ratificado (Articulo 15 del Convenio de Buenos 
Aires). Si la Conferencia no esta dispuesta a adoptar una décision defi
nitiva de este ténor, tendra que continuar en funciones el actual Consejo 
de Administraciôn hasta que termine la vigencia del Convenio de Buenos Aires. 

El delegado de la Union Sudafricana apoya al delegado del Reino 
Unido de Gran Bretaha e Irlanda del Norte. Dice que debe constituirse un 
Grupo de trabajo, representativo de las cinco Regiones, para examinar la 
cuestiôn^en todos sus aspectos - por su parte tiene la seguridad de que 
se-tendrân en cuenta las aspiraciones de todos los interesados -, y someter 
un informe al pleno de la Conferencia. 

E 1 delegado de la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia 
insiste en que la Conferencia debe elegir un Consejo integrado por veinti
cinco miembros que entre inmediatamente en funciones. 
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.Al parecer, la Conferencia esta creando dificultades que no exis
ten. Por ejemplo, el pârrafo 1 (l) del Articulo 5 del Convenio de Buenos 
Aires dice expresamente que! "El Consejo de Administraciôn estarâ consti
tuido por dieciocho Miembros de la Union..., los cuales desempenarân su 
mandato hasta la elecciôn dé un nuevo Consejo por la Conferencia de pleni-
potenciarios..." £No significa esto. que los miembros del Consejo que asis
tan a la primera sesiôn ordinaria que- se célèbre después de la Conferencia 
de plenipotenciarios serân los olegidos por la Conferencia? 

En todo caso, y para quo desaparezca cualquier duda si la hubiere, 
la Conferencia puede siempre incorporar. un Protocolo adicional al Convenio 
de Ginebra estipulando quo ciertas disposiciones entrarân on vigor automâ
ticamente. .. 

KL delegado de Francia dice que la Comisiôn se .manifesté en gêne
rai de acuerdo en que ciertas partes del mundo no estaban suficientemente 
representadas en el Consejo, habiendose adoptado por unanimidad una nueva 
distribuciôn de puestos, de conformidad con las aspiracionos.de justicia y 
democracia de la Conferencia. 

Ahora el Reino Unido de Gran Bretana e. Irlanda del Norte se mues
tra preocupado porquo la Conferencia adopte una décision incompatible con 
el 'Convenio de Buenos Aires, ya firmado y ratificado. Esta actitud es dig-
na de elogio, pero la soluciôn propuesta de.que a la primera sesiôn del 
nuevo Consejo asistan dieciocho miembros mas siete observadores, infringe 
tambien el Convenio. De ahi que la Conferencia tenga quo decidirse entre 
elegir un Consejo de- dieciocho miembros (de modo que un Consejo formado 
por veinticinco. miembros-no pudiora entrar en funciones durante varios anos) 
o un Consejo de veinticinco miembros que entre inmediatamonto en.-funciônes. 
Esta ultima soluciôn responde mâs exactamente -a la opinion gênerai de la 
Conferencia, pudiendo legalizarse mediante la incorporaciôn de un Protocolo 
adecuado al Convenio de Ginebra.. En el caso de que se votara esta cuestiôn, 
Francia votarïa a favor. 

Opina que no existe realmente necosidad de un Grupo de trabajo, 
pero si se llegara a constituira deberïa dârsele instrucciones précisas. 

El delegado de Choeooslovaquia hace observar quej segun ciertas 
delegaciones, un nuevo Consejo no podrïa entrar inmediatamente en funciones 
porque, de otro modo^ se infringirïa el Convenio de Buenos Aires. Sin em
bargo, en la Conferencia de Atlantic City se estipule que la Junta Inter
nacional de Registro de Frecuencias y el Consejo de Administraciôn comen
zarân sus trabajos antes de entrar en vigor el Convenio de Atlantic City. 
iHay alguna différencia entre la autoridad de la Conferencia de Ginebra y 
la de las Conferencias de Atlantic City y Buenos Aires? i,En que se funda 
la oposiciôn a que Africa esté inmediatamente representada en el Consejo? 
iQué razôn existe para que siete miembros del Consejo intervengan en el 
como si pasaran un periodo de prueba? 
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En consecuencia, apoya la proposicidn formulada por la Unidn de 
Repifblicas Socialistas Sovidticas. Debe constituirse un grupo de trabajo 
que redacte un protocolo apropiado disponiendo la eleccidn inmediata de un 
Consejo integrado por veinticinco miembros y que examine los aspectos fi
nancieros de la cuestidn. 

El delogado de la RernXblica Popular Rumana déclara que es perfec
tamente legitimo que el nuevo Consejo de veinticinco miembros entre inme
diatamente en funciones. 

Las disposiciones del Convenio pueden dividirse en dos clases, 
aquellas que influyen en las relaciones entre los Miembros (que sdlo entra
rân en vigor despuds do la ratificacidn) y aquellas otras que afectan a la 
organizacidn y estructura de la Unidn. Estas ultimas pueden entrar en vi
gor en la fecha que la Conferencia considère oportuno fijar y para ello 
bastarâ' con incorporar un Protocolo adicional apropiado. 

El delegado de Italia se muestra algo sorprendido por la desen-
vuelta actitud adoptada por algunos oradores en lo que respecta a las di
ficultades juridicas, Por su parte era partidario de que el nuevo Consejo 
entrarâ en funciones a la mayor brevedad posible, siempre que legalmente 
pudiera arreglarse todo. Pero si la Conferencia infringiera el Convenio 
actual sentarla un précédente déplorable, y le complace observar que la 
mayoria de las delegaciones parece son de su misma opinidn. 

El delegado do Mexico apoya la creacidn de un grupo de trabajo, 
con un mandato perfectamente definido, que se ocupe de redactar un protocolo. 

El delegado de Colombia esta' de acuerdo con el Reino Unido de 
Gran Bretana e Irlanda del Norte en que el conjunto del problema se someta 
a un grupo de trabajo, ya que, adema's de las cuestiones relativas a los 
miembros del Consejo, este asunto puede afectar a otras disposiciones del 
Convenio (Artfculos 15 y 50). 

El delegado do Suiza admite la ldgica de la proposicidn formulada 
por el Reino Unido de Gran Brotaha e Irlanda del Norte pero, despuds de un 
minucioso examen, ha llegado a la conclusidn de que si la Conferencia la 
adoptase eludirla sus responsabilidades. 

La reunidn que el Consojo Administrativo ha de celebrar despuds 
de la Conferencia serrf la de mayor responsabilidad para los prdximos cinco 
o seis afios y, en el caso de que se siga lo propuesto por el Reino Unido, 
las decisiones que adoptarâ lo seri'an sdlo por una parte de los miembros 
del Consejo elegido. 

Su Delegacidn opina que estas responsabilidades para el periodo 
que transcurra entre la Conferencia de plenipotenciarios de Ginebra y la 
siguiente Conferencia de plenipotenciarios debo asumirlas un Consejo de 
veinticinco miembros. 
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El delegado de la ReptCblica. Popular de Bulgaria dice que la pro
posicidn formulada por la Unidn de Reptfblicâs Socialistas Sovie'ticas esté, 
basada on sdlidos précédentes y que cualquier intento de prorrogar el 
statu quo en cuestidn dc tal trascendencia serfa un gravfsimo. error. 

El delogado de China manifiesta que las implicaciones juri'dicas 
revisten cnorme importancia y aprecia los esfuerzos del. Reino Unido de 
Gran Bretafia e Irlanda del Norte por tratar de encontrar. una solucidn. 
Pero el problema no puode resolverse mediante ardides légales. El Convenio 
de Buenos Aires so encuentra todavia on vigor y sus disposiciones deben 
aplicarse en la medida de lo posible. 

La situacidn es bastante diffcil. Si se adopta la proposicidn 
del Reino Unido, algunos de los .pafses elegidos para constituir el nuevo 
Consejo ostarfan representados Unicamente por observadores, situacidn que 
no ha previsto ninguno de los quo han abogado por una representacidn ma's 
importante de Africa. 

Si se invoca la legalidad, la Conf erencia ftendra' entonces quo 
admitir que, de acuerdo bon cl Convonio de Buenos Aires, sdlo puede ele
girse un Consejo integrado por dieciocho miombros. 

En consecuencia, apoya la constitucidn de un grupo de trabajo, 
tal como ha propuesto el Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte. 
La. sinceridad, la buena voluntad.y el respeto de los desoos de la Conferen
cia deben ser la consigna. 

El delegado dol Conjunto de territorios administrados por la 
Oficina francesa de Correos y Tolecomunicaciones de Ultramar, que asiste 
por. primera vez a una Conferencia do plenipotenciarios, dice que verfa con 
grandes esperanzas quo los pafses de /frica estuvioran mejor representados 
en el Consojo, pero que le ha producido un profundo desengafio el espccta'cu-
lo de algunas delegaciones tratando de aplazar el cumplimiento de las deci
siones dc la Conferencia. Apoya vigorosamente la declaracidn del delegado 
de Francia. 

El Sr. Gerald C. Gross (Secretario Gonoral ad intérim) dico que 
cl Convonio no le autoriza a interpretar sus disposiciones. Sin embargo, 
si ol dolegado dc Checoeslovaquia desea conocer hechos histdricos basados 
en sus anos de servicio (dol Sr. Gross) en la Unidn desde 1945, hard todo 
lo posible por facilitdrsclos. 

Antes de la Conferencia de Atlantic City, no existfa Consojo de 
Administracidn y era cl Consejo Fédéral Suizo quien tenfa a su cargo la 
inspeccidn do los asuntos do la Unidn, 
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.. En el Protocolo adicional de las paginas 94 y 95 de las Actas fi
nales de Atlantic City, la Conferencia de Atlantic City dispuso que el Con
sejo de 'Administracidn, la Junta Internacional de Registro de. Frecuencias y 
la Secretarfa Genoral se dosignaran inmediatamente para ejercer sus funcio
nes con "cara'cter provisional" hasta que entrarâ en vigor el Convenio de 
Atlantic City. La Conferencia eligid tambidn al Secretario General y a los 
Secretarios Générales adjuntos "excepcionalmente", "en derogacidn" del 
Convenio de Atlantic City. 

Eh los Protocolos'dc Buenos Aires no hay nada parecido. 

La Conferencia de Ginebra tiene atribuciones |>ara fijar la fecha 
en que entre en vigor el Convonio de Ginebra (concediendo, naturalmente, a 
los pafses un periodo de tiempo razonable para la ratificacidn). Se ha 
citado con frecuencia el 1,° dc enero de 1961. Incluso podrfa establecerse 
la del 1.° de julio de i960, poro toda focha anterior a dsta serfa inadmi
sible. 

La idoa de constituir un grupo do trabajo parece ser un medio 
excelente para atender el deseo de la Conferencia.de establecer una dis
tribucidn de puestos ma's equitativa, garantizando al propio tiempo que las 
decisiones de la Conferencia son validas juridicamente. 

El delegado de la Reptfblica, Popular de Polonia duda que dicho 
grupo de trabajo sea de alguna utilidad. 

La proposicidn formulada por el Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte mUestra gran preocupàcidn por los aspectos légales del 
problema (que indudablemente revisten gran importancia), pero ella misma, 
coïno ya se ha hecho observar, infringe el Convenio de Buenos Aires. Aun 
cuando el problema no sea fsfcil, la Conferencia no debe permitir que su 
preocupàcidn por mantenerse dentro de la legalidad le impida obrar con 
justicia. El objetivo primordial de la Conferencia debe ser el de lograr 
que la nueva distribucidn entre en vigor a la mayor. brevedad posible. 
Propone, en consecuencia, que se ponga a votacidn la cuestidn de principio, 
esto es, que la Conferencia debe elegir un Consejo de veinticinco miembros 
que entre inmediatamente en funciones. 

El delegado de Bélgica opina que el apartado 1 del Artfculo del 
Convenio de Buenos Aires sdlo puede interpretarse en el sentido de que en 
el periodo entre las Conferencias de plenipotenciarios de Buenos Aires y 
de Ginebra debe haber un Consejo de dieciocho miembros, es decir, hasta 
que la Conferencia de Ginebra introduzca cambios en lo relativo.a los 
miembros del Consejo, no hasta que entre en vigor el Convenio de Ginebra. 
Apoya la eleccidn de un Consejo integrado por veinticinco miembros que 
• entre inmediatamente en funciones. 

El delegado de Espana subraya que de* esta discusidn pueden deri
varse consecuencias que influyan en el futuro de la Unidn. Esta' en un 
todo de acuerdo con el delegado de Francia. Si se ha de constituir un 
grupo de trabajo, su principal tarea ha de ser la de encontrar una fdrmula 
que permita al nuevo Consejo entrar en funciones inmediatamente, bien me
diante la incorporacidn al Convenio de un Protocolo o por otros medios. 
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El delegado de Filipinas dice que si el. Convenio de Buenos Aires 
es realmente aplicable, no puede hacerse caso omiso de él. Pero la Confe
rencia de Ginebra tiene atribuciones. para modificar el Convenio y para es-
tipular que las disposiciones relativas a los miembros del Consejo entren 
en vigor en la fecha que estime oportuna. No concibe que los gobiernos 
pudieran rechazar ulteriormente tal décision. 

El delegado de Checoeslovaquia. refiriéndose a las manifestacio
nes del Secretario General ad intérim, manifiesta que, segiin algunas dele
gaciones, la Conferencia de Ginebra no tiene atribuciones para actuar como 
lo han hecho las antoriores de Atlantic City y Buenos Aires. ^Cree el 
Secretario General ad intérim que las delegaciones en esas dos Conferencias 
gozaban de mayor autoridad que la que poseen las delegaciones de Ginebra? 

El Sr. Gerald C. Gross (Secretario General ad intérim) dice que 
no, aunque no esté necesariamente de acuerdo con las implicaciones de la 
introducciôn a la pregunta del orador. 

El Présidente, resumiendo, dice que parece existir tres puntos 
de vista distintos. 

En primer lugar, el de las delegaciones que opinan que para no 
infringir el Convenio de Buenos Aires el nuevo Consejo elegido en Ginebra 
podrïa entrar en funciones ùnicamente cuando entre en vigor el Convenio 
de Ginebra. 

El de los que. croen que la Conferencia tiene atribuciones para 
elegir un Consejo de veinticinco riiembros que sustituya al antiguo Consejo. 
Consideran que debo buscarse una formula (tal vez un Protocolo) para que 
pueda entrar en funciones antes de la fecha de entrada en vigor del nuevo 
Convenio. 

El Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte y otros paîses 
se muestran favorables a una formula transaccional. Opinan que, con objeto 
de ajustarse escrupulosamonte al Convenio de Buenos Aires, la Conferencia 
debe elegir un Consejo integrado por veinticinco miembros, de los cuales 
sôlo dieciocho serân miembros de pleno derecho hasta que el Convenio de 
Ginebra entre en vigor, estando representados los siete miembros restantes 
por observadores. 

Se han formulado otras dos proposiciones. Una de ellas tiende a 
que se constituya un Grupo de trabajo que examine la cuestiôn.^ La otra, 
de la Repûblica Popular de Polonia, a que la Conferencia elija un Consejo 
de veinticinco miembros que entre en funcidnos inmediatamente. Conside
rando que esta ultima proposiciôn es la que mâs se aparta del statu quo, 
la pone a votaciôn. 
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E 1 delegado. de Colombia dice que hay importantes complicaciones 
légales en relaciôn con otros artïculos del Convenio, aparté del Articulo 5. 
Como mociôn de orden, que tendria prioridad, propone el aplazamiento de la 
discusiôn hasta que un Grupo de trabajo haya analizado la*situaciôn e in
formado ante el pleno de la Conferencia. 

El delegado de China dice, en apoyo de lo expuesto por Colombia, 
que cierto numéro de delegados apoyan la propuesta de crear un Grupo de 
trabajo cuya labor se prejuzgarïa si la Conferencia tomase una décision. 

El delegado de la Repdblica Arabe Unida hace notar que el tiempo 
que resta es poco. Ha de prevenirse a los candidatos para los puestos del 
Consejo, y un Grupo de trabajo haria simplemente lo mismo que el pleno de 
la Conferencia. 

El delegado de la Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas dice 
que la cuestiôn se ha discutido ampliamente, habiéndola resumido el Prési
dente con gran competencia. Apoya la proposiciôn polaca de que se procéda a 
inmediata votaciôn a fin de que la Comisiôn de redacciôn pueda llevar a cabo 
su trabajo. 

La mociôn colombiana de aplazamiento, puesta a votaciôn, queda 
desechada por 35 votos contra 28, con 5 abstenciones. 

La proposiciôn polaca (elecciôn por la Conferencia de un Consejo 
de veinticinco miembros, que entre en funciones inmediatamente), puesta a 
votaciôn, se adopta por 4-0 votos contra 18, con 9 abstenciones. 

El Présidente dice que quizâs la Repûblica Popular de Polonia 
podrïa redactar un proyecto do protocolo. No es muy conveniente en esta 
etapa remitir la cuestiôn a un Grupo de trabajo puesto quo, como ha sena
lado el delegado de Colombia, tal ôrgano habrïa de considerar también otras 
cuestiones. La Conferencia volvorâ a tratar este punto cuando haya tomado 
algunas otras decisiones. 

Se levanta la sesiôn a las 6 de la tarde. 

El relator, El Secretario General ad intérim, El Présidente, 

N.G. Langford Gerald C. Gross J.H. van der Toorn 
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SESI6N PLENARIA 

NOTA DE LA SECRETARIA 

De conformidad con la décision adoptada por el pleno de la Con
ferencia, con esta fecha se ha enviado a todas las administraciones el si
guiente telegrama: 

PRIMERO CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIOS AHORA REUÏÏIDA EN GINEBRA ENCARGAME 

COMUNIQUE SU DECISION ELEGIR NUEVO CONSEJO ADMINISTRACION DE VEINTICINCO 

REPITO VEINTICINCO MIEMBROS COM SEIS REPITO SEIS MIEMBROS DE LA REGION QUE 

COMPRENDE REPTÎBLICA ARGENTINA COM BOLIVIA COM BRASIL COM CANADA COMA 

CHILE COM REPUBLICA DE COLOMBIA COM COSTA RICA COMA CUBA COM REPUBLICA 

DOMINICANA COM REPUBLICA DE EL SALVADOR COM ECUADOR COM ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA COM GUATEMALA COM REPUBLICA DE HAÏTI COM REPUBLICA DE 

HONDURAS COM MEXICO COM NICARAGUA COM PANAMA COM PARAGUAY COM PERU 

COM TERRITORIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COM REPUBLICA ORIENTAL 

DEL URUGUAY COM REP1JBLICA DE VENEZUELA COM SEIS REPITO SEIS MIEMBROS DE 

LA REGION QUE COMPRENDE AUSTRIA COM BELGICA COM ESTADO CIUDAD VATICANO 

COM DINAMARCA COM ESPAÇA COM FINLANDIA COM FRANCIA COM GRECIA COM 

IRLANDA COM ISLANDIA COM ITALIA COMA LUXEMBURGO COM MONACO COM NORUEGA 

COM PAISES BAJOS COM PORTUGAL COM REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA COM 

REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE COMA SUECIA COM 

CONFEDERACIÔN DE SUIZA COM TERRITORIOS DE ULTRAMR DE CUYAS RELACIONES 

DIPLOMATICAS ES RESPONSABLE EL GOBIERNO DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E 

IRLANDA DEL NORTE COM TRES REPITO TRES MIEMBROS DE LA REGION QUE COMPRENDE 

REPUBLICA POPULAR DE ALBANIA COM REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE 

BIELORRUSIA COM REPUBLICA POPULAR DE BULGARIA COM REPUBLICA POPULAR 

HUNGARA COM REPUBLICA POPULAR DE POLONIA COM REPUBLICA FEDERATIVA POPULAR 

DE YUGOESLAVIA COM REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE UCRANIA COM 

REPUBLICA POPULAR RUMANA COMA CHECOESLOVAQUIA COM UNION DE REPUBLICAS 

S 
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SOCIALISTAS SOVIETICAS COMA CUATRO REPITO CUATRO MIEMBROS DE LA REGION QUE 

COMPRENDE CONGO BELGA Y TERRITORIO DE RUANDA URUIÎDI COM CONJUNTO DE 

TERRITORIOS REPRESENTADOS POR LA OFICINA FRANCESA DE CORREOS Y TELECOMUNI

CACIONES DE ULTRAMAR COM ETIOPIA COM GHANA COM' REPUBLICA DE GUINEA COM 

LIBERIA COM REINO UNIDO DE LI3IA COM REINO DE MARRUECOS COM PROVINCIAS 

E3PA&0LAS DE AFRICA COM PROVINCIAS PORTUGUESAS DE ULTRAMR COM REPÛBLICA 

ARABE UNIDA COM FEDERACION DE RHODESIA Y NYASALANDIA COM REPUBLICA DEL 

SUDAN COMA TUNEZ COM UNION SUDAFRICANA Y TERRITORIO DE AFRICA DEL SUDOESTE 

COM SEIS REPITO SEIS MIEMBROS DE LA REGION QUE COMPRENDE AFGANISTAN COM 

REINO DE ARABIA SAUDITA COM FEDERACIÔN DE AUSTRALIA COMA UNION DE BIRMNIA 

COM REINO DE CAMBODIA COM CEIL.&N COM CHINA COM REPUBLICA DE COREA COM 

REPUBLICA DE LA INDIA COM REPTJBLICA DE INDONESIA COM IRAN COMA REPUBLICA 

DE IRAK COM ESTADO DE ISRAËL COM JAPON COM REINO HACHEMITA DE JORDANIA 

COM KUWAIT COM REINO DE LAOS COM LÏBANO COM FEDERACIÔN MALAYA COM 

NEPAL COM NUEVA ZELANDIA COM, PAKISTAN COMA REPUBLICA DE FILIPINAS COM 

TAILANDIA COM TURQUIA COM REPUBLICA DE VIET-NAM COMA YEMEN STOP 

SEGUNDO CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIOS HA DECIDIDO TAMBIEN QUI] NUEVO 

CONSEJO TOME POSESIÔN INMEDIATAMENTE DESPUES CONSTITUIDO STOP 

TERCERO RUÉGASE CADA MIEMBRO UNION DECLARE COM, DIRECTAMENTE O POR CONDUC

TO SU DELEGACIÔN EN CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIOS COM. SI PREGÉNTASE COMO 

CANDIDATO A UN PUESTO NUEVO CONSEJO STOP RESPUESTAS RECIBIRANSE NO MAS 

TARDE PRIMERO REPITO PRIMERO DICIEMBRE VEINTICUATRO HORAS TïIG 

SECRETARIO GENERAL ADJUNTO 
GROSS 
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COMISIÔN F 

INFORME 

9.^ sesion Comision F (Convenio y^e^U^mj^^a^^nj^ 

Viernes, 15 de noviembre de 1959, a las 15 

, E i •B^gidente abre la sesion a las 15,25 y présenta la Orden 
.el^dia (Doc. N.° 45) que se aprueba después de brève debate, interviniendo 
JaPon> Estados Unidos de America, Sue cia e Italia. resolviéndose aplazar la 
consideraciôn de la proposicion.de/apon contenida alli, por haberse segui
do igual criterio con la Proposiciôn N.° 99 y hasta que la Conferencia de 
Radiocomunicaciones tome decisiones sobre cuestiones similares. 

2m . E n discusiôn el informe de la 6,a sesion (Doc. N.° 156), con las 
siguientes correcciones propuestas por el Présidente, los Estados Unidos 
de America y la U.R.S.S.: Pagina 1, parrâfo 2, penùltima lTÎTea debe decir: 
En favor do la adopciôn del principio nuevo; en contra veintinueve: abs
tenciones liej.". En la pagina 2, parrâfo 6, debe decir: "... la Proposi- ' 
cion N.° 118 de China, luego de sor aprobada. 3e remite a la Comision I ...", 
En el texto in^les de este--mismo parrâfo debe substituirse "Drafting Group" 
por la^expresion "Comittee I". En la pagina 5, Anexo con modificaciones 
al Articulo 14 dol Convenio, debe agre^arse al final: "(El resto sin modi
ficaciôn;». A peticiôn de la Delegacion de India. la do Francia"aclara que 
sus observaciones en la sexta sosiôn respecto a la Proposiciôn N;° 118 de 
China, aprobada, se referïa a que las previsiones que adopte la Comision I 
respecto de ella debiera comprender a todos los textes de los documentos 
de la Union dondo se presenten situaciones similares. 

3* ^ En discusiôn el informe de^la 7.a sesiôn (Doc. N.° 15l), Previa 
intervenciôn de Estados Unidos de America. India y Francia. ol informe se 
aprueba con la'siguiente modificaciôn cn la ultima parte dol parrâfo 3. en 
la pagina 2: "... lugar y fecha de sus prôximas reuniones, do.iando también 
vigontes las otras dos modalidadGs_jmG ya ostablece cl Convenio". ^ 

4» En discusiôn el Documento N.° 166 de la Secretaria Généra! 
mando sobro paisos quo no han firmado ni adherido al Convonio do ksg__ _ 
Aires. A propuosta do Estados Unidos do America, apoyada por Indiayl'rancia 
se resuelve dar traslado de esto documento al plonario do la Conforencia. 

5» , En discusiôn la Proposiciôn Genoral N.° 1 do Italia que la Dele
gacion do oste pais explica, dandolo caractor puramente formai "para ajus
tar ol ordenamiento dc los articulos y titulos dol Convonio al ordon que 
osto mismo instrumento cstabloco en ol Articulo 4. So produco un brovo 
dobato on ol quo intorvionon Estados Unidos do América. Bélgicaf Marruecos. 
India y Bielorrusia.quo apoyan ol principio que inspira esta proposiciôn, 
aunque consideran prematuro fijar la subordinacion al ordon dol Articulo 4 
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cuando todavïa so discute cn la Conferencia la estructura final do la Union 
y sus organismos. F-pancia sostiono quo esta cuestiôn os dol rosorto do la 
Comision I, y no dc la F. Italia onmionda su propia proposiciôn on el sen
tido do auo "ol ordon do los articulos concemientes al Convenio dobe coin
cidir con ol quo establezca ol articulo auo se ocupo do la estructura do 
la Union." El Prosidente propono, y asï so aprueba., que estando prosente 
en esta sosiôn el sonor Drevet, Présidente do la Comis'ion I de Redacciôn, 
recoja ol sentir de la Comision.F y se do traslado de esta proposiciôn a la 
mencionada Comision I. Italia acepta, poro pide quo cuando la Comision I 
trato osto asunto so.la invite a participar on ol'dobato. 

6# E n discusiôn la proposiciôn do orden gonoral N.° 254 de Mexico 
que es oxplicada por la^clogacïon de oste païs. Laapoyan las delogaciôhos 
de Estados Unidos de America. Venezuela, Japon. India. Italia y Ghana. La 
Comision açuorda aprobar ol principio. duo inspira a esta proposiciôn y 
elaborar. una resoluciôn para que los C C I . preparen un plan"do desarrollo 
do las tclccomunicacionoj para América^Làtina, similar al quo so hizo para 
el Lejano Oriente. La Delegacién de Mexico acopta presontar on una proxima 
sosiôn un proyecto de resoluciôn on tal sontido. 

?• , .:Finalizados los tomas de là Ordon dol dïa, ol Prosidonto lovr-nta 
la sesionV las 16,45. . •.....• 

El relator El'Présidente . 
R.F-. de .Soignio O.N. Carli 
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Miércoles, k de noviembre de 1959, a l as 3 de.la. . tarde 

1- El Présidente recuerda que e l ùltimo punto que se examinô en la 
cuarta sesiôn de la Comisiôn fue e l v i i i (indemnizaciôn de funciôn)• La 
Comisiôn continuarâ' e l examen del Documento N.° 77j a p a r t i r del punto ix 
(Prima d© repa t r i ac iôn) . En las paginas 116 a 119 del"Informe del Consejo 
de Administraciôn a la Conferencia de plenipotenciariosj se encontrara la 
informaciôn detallada correspondiente a las indemnizaciones. 

k*) Prima de repatr iaciôn 

En la pa'gina US del Informe del Consejo de Administraciôn se dan 
de ta l l e s sobre la prima de repat r iac iôn . No se conceden actualmente primas 
de repatr iaciôn en la U.I .T. Los funcionarios de la U.I .T. contratados i n 
ternacionalmente perciben una indemnizaciôn de expatriaciôn durante los p r i 
meros cinco afios de serv ic io , de conformidad con e l Articulo 4-0 del Regla
mento del Personal de la U.I .T. En lugar de esta indemnizaciôn los funcio
narios de la U. I .T . tendrian derecho en e l sistema comun dé las Naciones 
Unidas a las primas de instalaciôn y de repat r iac iôn. El Présidente sefîala 
que no figura ninguna estimaciôn presupuestaria para este punto en e l 
Documento N.° 77. 

La Comisiôn no t iene comentario alguno que formular a l respecto. 

x) Pagos después del fallecimiento 

El Présidente indica que en la pagina 118 del Informe del Consejo 
de Administraciôn figuran de ta l les re la t ivos a l procedimiento seguido a l r e s 
pecto en las Naciones Unidas. No se hacen mes comentarios. 

x^) Indemnizaciôn de despido ( ( J J T 

En la pa'gina 118 del repetido Informe del Consejo de ActMiRgt-ro c iôn, 
se t r a t a asimismo de este asunto. El S r . Corbaz manifiesta su deseo de expo
ner e l punto.de v is ta del personal sobre esta indemnizaciôn. Los actuales 
proposiciones tienden a la adopciôn del Reglamento de l a s Naciones Unidas, 
siendo évidente que t a i e s propôsitos defienden e l procedimiento seguido a c 
tualmente en la U.I .T . Lamenta que en ningun documento de los preparados 
hasta ahora para e l Consejo de Administraciôn o para la Conferencia de 
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plenipotenciarios se haya reproducido integramente el Artfculo 25 del Regla
mento del Personal de la U.I.T. que trata de los ceses de los funcionarios 
permanentes. El Sr. Corbaz da lectura al apartado 3 de dicho Articulo 25, 
que reza asis 

"Cuando esta adsoripciôn sea imposible; 

a) El funcionario permanente seréf declarado cesante y percibiré una 
pension de cesantfa con cargo al presupuesto ordinario de la Union 
hasta que tenga derecho a pension de jubilaciôn con arreglo ol 
Reglamento de la Caja de Seguros. Ademdsi se le pagara' una indemni-
aoclôn de tres meses de sueldo por coda afio de servicio a la Union. 
Esta indemnizaciôn no podrâ' exoeder del total de los sueldos per-
cibidos por él durante los tres afios précédentes". 

Evidentemente las nuevas.disposiciones no procurarian la misma seguridad de 
empleo. La cuestiôn es ma's bien teôrioa que préctica, ya que^ en realidad, 
no se han producido ceses por falta de trabajo, pero el efecto'moral de la 
reducciôn de seguridad es muy sensible. Es posible que cualquier caso que se 
presentarâ con el sistema de las Naciones Unidas se tratarâ satisfactoria
mente consideréndolo como un caso especial; no obstante, el personal necesita 
mayor seguridad. Recomienda, pues, que en el Informe de la Comisiôn afiada 
una nota diciendo que al procéder a la asimilaciôn se tendron en cuenta las 
condiciones del Articulo 25• 

El Sr. Russell Cook dice que verdaderamente las disposiciones re
lativas a los ceses son menos favorables en el sistema de las Naciones Unidas 
que en el de la U.I.T. Es • este uno de los aspectos en el que las condiciones 
de la U.I.T. son mejores y que, al adoptarse el sistema de las Naciones 
Unidas, implicarâ un sacrificio para el personal de la U.I.T, 

El Présidente pide que se le dé un ejemplo de la aplicaciôn del 
Articulo 25. iQué sucederia a un funcionario de 30 afios que hubiese tra
bajado durante dos afios en la U.I.T. cil término de los cuales su puesto 
tuviera que suprimirse? La Secretaria confirma que tal funcionario tendria 
derecho a una pensionj hasta su muerte, équivalente a aproximadamente al 
32$ de su sueldo. Se conviene en que esto séria mes favorable de lo que 
ocurrirfa con el sistema de las Naciones Unidas. 

El Sr. Corbaz se da cuenta de que séria dificil mantener las dis
posiciones del actual Articulo 25 si se adopta el sistema de las Naciones 
Unidas, pero sugiere que cuando surja un caso de cese se discuta este con 
el personal, y se hagan todos los esfuerzos para respetar. las cldusulas que 
figuran en los contratos actuales. Hace resaltar cuénto aprecian los fun
cionarios de las categorias inferiores la gran sensaciôn de seguridad que 
les procuran las actuales disposicionos del Articulo 25* Quiza prefieran 
incluso renunciar a los aumentos de sueldo que obtendrian con la asimilaciôn 
que sacrificar la seguridad. 
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El delegado de Canada" dice que comprende que los funcionarios 
luchen por conservar las ventajas de que actualmente disfrutan; pero sefiala 
que puesto que el asunto tiene que examinarse "en conjunto" no puede tratar
se aisladft y particularmente ni este ni cualquier otro aspeoto del problema. 
Siempre se podré pedir al Consejo de Administraciôn que examine los casos 
que.parezcan diffciles. 

El delegado de India dice que ningûn caso relativo a la aplicaciôn 
del Artfculo 25 del Reglamento del.Personal de la U.I.T. ha sido hasta ahora 
presentado al Consejo de Administraciôn. En realidad, el numéro de funciona
rios ha ido en aumento y el Consejo ha procurado siempre que el personal 
so hallara satisfecho o si se intentarâ incorporar al sistema de las Nacio
nes Unidas t©dos los aspeotos en que las prestaciones de la U.I.T. *son mes 
favorables, se tropezarfa "con sérias dificultades. El Consejo de Adminis
traciôn podrfa tratar como casos especiales cada uno de los que dieran lugar 
a dificultades. 

El Présidente manifiesta que la opinion gênerai parece inolinarse 
a que con el "package deal" que se esté ahora examinando, deben adoptarse en 
conjunto las indemnizaciones de las Naciones Unidas si la Conferencia de ple
nipotenciarios décide la asmilacién al sistema comun de este organismo, pero 
la Comisiôn puede haoer una recomendaciôn en el sentido de que el Consejo de 
Administraciôn examine cualquier caso en el que pudieran presentarse dificul
tades a oonsecuencia de tal asiirilaciôn. 

Asf se acuerda» 
x i i ) Vacaciones en el pafs de origen 

El Présidente recuerda a la Comisiôn que las modificaoiones que la 
misma décida mes adelante introducir en el Artfculo 15 repercutirén sobre 
este punto. . . 

El delegado de 16s Estados Unidos de América pregunta, en primer 
lugar, si las disposiciones .de la U.I.T. relativas a.las vacaciones en el 
pafs de origen son ané.logas.a las de lqs Naciones Unidas yj en segundo lugar, 
si para calcular los 50.000 frs.s. de aumento se ha seguido el mismo crite
rio que en el punto (iv) (Subsidio de no résidente)5 es deoir; si se ha 
supuesto que ello afectarfa aproximadamente a 50 funcionarios. 

El Sr. Russell Cook. en contestaciôn a la primera pregunta, dice 
que las disposiciones relativas a las vacaciones en el pafs de origen no son 
iguales en la U.I.T* que en las Naciones Unidas. Un funcionario de las 
Naciones Unidas no tiene derecho al permiso especial de 6 dïas ademés de la 
duraciôn efectiva del viaje (a içienos que se efectùe por vfa aérea) de Ida y 
vuelta al lugar reconocido como de origen del funcionario; como dispone el 
Reglamento del Personal de la U.I.T. Mientras en la U.I.T. se conceden hasta 
30 dfas como méximo para el viaje, en las Naciones Unidas sôlo se concède el 
tiempo necesario para efectuar el viaje por vfa aérea. Sin embargo, si un 
funcionario desea efectuar el viaje en barco o ferrocarril se le concède el 
tiempo que hubiese neceslfodo para trasladarse en avion i camputéndosele como 
dfas^de vacaciones anuales los diez dfas siguientes; con excepciôn de los dfas 
festivos. Si el tiempo adicional necesario.para efectuar el viaje es supe
rior a 20 dfas, se computa el exceso como tiempo de viaje. 
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Contestando a la segunda pregunta del delegado; el Sr. Russell Cook 
confirma que para los cdlc'ulos se partie del mismo numéro de funcionarios, es 
decir 50, que para el subsidio de no résidente. 

El delegado de los Estados Unidos de Amôrica pregunta si, al estimar 
los gastos en 50.000 frs.s., se tuvieron en cuenta las reducciones correspon
dientes a las vacaciones en el pais de origen que resultarian de la aplicaciôn 
del sistema de las Naciones Unidas. Las vacaciones concedidos por la U.I.T. 
son mes largas y, por tanto; ma's on'erosasj ̂ No podrfa esto rodundar en una 
reducciôn de la cantidad estimada? 

El Présidente dice que esta reducciôn çlo las vacaciones eh el pafs 
de origen no se ha reflejado en el coste calculado. Puedo ténor como conse
cuencia un incremento del rendimiento que, a su vez; en ciertas circunstan
cias, puede diferir la contrataciôn de nuevo personal; pero piensa que séria 
muy dificil o imposible expresar este hecho en forma de inmediato y directo 
ahorro monetario. 

El delegado de îndia pregunta si los gastos indicados para las va
caciones en el pais de origon incluyen lasridé los miembros do la I.F.R.B. y di
ce que siguo adn sin comprender poi- que no es posible realizqr un ahorro 
financiero. 

El Présidente explica que lo mismo costarîa enviar a un funciona
rio con permiso a su pais por 16 dias que, por ejemplo; por 22 dias. Por 
las razones que ya ha expuesto no es posible expresar la reducciôn del pe
riodo de vacaciones en forma de ahorro monetario. 

En contestaciôn a una .pregunta del delegado de Indjia; el Sr. Russell 
Cook explica que un funcionario de la U.I.T. no tiene derecho a vacaciones 
en su pais de origen hasta después do dos afios de servicios. Manifiesta, 
ademés, que se ha tenido on cuenta a los miembros de la I.F.R.B. en el pre
supuesto ordinario, en el que, para 19-60, se prevén 76.950 frs.s. por con
cepto de vacaciones en el pais de origen. La cantidad adicional de 50.000 frs.s. 
cubrirfa los gastos correspondientes a los funcionarios do la U.I.T. perte
necientes a las clases f a k que, con el sistema comun; tondrfan derecho' a 
vacaciones en ol pafs do origen.; 

El Présidente desoa se lo confirme que las sumas. totales que apa
recen en el punto 6 del documento en concopto de indemnizaciones y asignacioness 

Categorias C e inferiores 370,000 frs.s.' ' 

Categorfas B y superiores . 150.000 frs.s. 
(incluidos los sueldos) 

oorresponden a las cifras mdximas, y no se rebasarén en el primer afio* 

El Sr: -Russell Cook . confirma que las cifras que figuran en el 
punto 6 representan la .suma que se supone seré necesaria para eubrir estas 
indemnizaciones y asignaciones. Los efectos méximos de la asimilaciôn se 
explican en el punto 7 del mismo documento. . 
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Subraya quo pueden surgir otras modificaciones si so aplica el 
sistema comén de las Naciones Unidas, como, por ejemplo, la adopciôn de las 
licencias por maternidad, licencias por enfermedad y horas extraordinarias, 
de las Naciones Unidas; pueden repercutir, dentro de ciortos limites en el 
presupuesto. 

El delegado de Francia desea saber si, al ofectuar el céleulo del 
costo de las vacaciones on el pais de origen, se han tonido en cuenta los 
funcionarios que han renunciada a este y a otros privilegios como condiciôn 
para su contrataciôn y si, en el régimen delà asimilaciôn; tondrén derecho 
a las vacaciones en el pais de origen. 

El Sr. Russell Cook confirma que disfrutardn do este derecho. 

El delegado de los Estados Unidos de América pregunta si en el caso 
de que- la Comision recomiende la asimilaciôn intégra y el pleno apruebe 
tal recomendaciôn, las cifras que figuran en el punto 6 aparecerén también 
en el presupuesto para i960 que ha de examinar la Comisiôn H. 

El Présidente contesta que asf es en efecto, a reserva, sin embargo, 
de las modificaciones que sea preciso introducit a medida que la Comisiôn 
adelante en su trabajo. 

El delegado de Canadé estima- que las cifras que se incluyan en el 
presupuesto, deberfan ser mes concretas. También séria preciso mostrar la 
forma en que se han efectuado los célculos. ̂ Qué sucederé si se han calculado 
los gastos por defecto? Ĉôrno obtendré el Consejo de Administraciôn los fon- ' 
dos adicionales? No ignora que. puëde recurrirse a empréstitos con interés, 
pero su Delegaciôn ha considerado siempre que el pago de intereses deberfa 
reducirse al mfnimo. Si, por el contrario, se hubiesen calculado los gastos 
por exceso ^Deberé hacerse esto constar en el ejercicio de 1961? 

El Présidente manifiesta que, como ha sefialado anteriormente, el 
costo real. y exacto sôlo podré conocerse cuando se hayan establecido 7 »r-?e-
oentado al prôximo Consejo los planes detallados para poner en préetica la 
asimilaciôn. En el caso de que entonces los gastos fuesen inferiores a las 
previsiones, no habrdfeninguna dificultad. Se transferiria la diferencia a 
la Cuenta de provision. Si, por el contrario, los gastos fuesen superiores, 
incumbiria al Consejo tomar las medidas que estime convenientes. Puede, 
por ejemplo, acordar que se modifique la fecha.de implantaciôn, es decir, 
que entre en vigor el 1.° de abril de i960, eh lugar del 1.° de enero del 
mismo afio. Por otra parte, quizé pueda.conseguirse la suma necesaria del 
fondo de reserva. La décision incumbe Integramente al Consejo de Adminis
traciôn. 

El delegado de los Estados Unidos de América estima que la Comisiôn 
no puede sancionar las cifras correspondientes, porque son imprecisas y es 
Imposible fiscalizarlas. Por lo tanto; estima que la Comisiôn ha de limi
tarse a tomar nota de ellas, dejando que la Comisiôn H efectùe un estudio 
detenido. 
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El delegado de India considéra que el Consejo de Administraciôn 
y la Secretaria se han basado en su experiencia y establecido unas previ
siones que pueden servir de base y de orientaciôn, por lo cual crée que es 
necesario aceptarlas en su forma actual. Existe ùnicamente una cifra, la 
de 150.000 francos suizos, correspondiente a las indemnizaciones y asigna
ciones de las Categorias C y superioros, acerca de la cual no existe un 
acuerdo del Consejo. Estos puestos no han sido clasificados y la Comisiôn 
no tiene conocimiento de las indemnizo.ciones y asignaciones de que se trata. 
Crée que la Secretaria deberia dar algunas explicaciones acerca de la forma 
en que se ha establecido esta prévision. 

El iir-9.aidente sugiere que se examine mas detenidamente esta cifra 
de 150.000 francos, cuando la Comisiôn haya visto y tomado decisiones acer
ca de la reclasificaciôn de los pueston superiores a la categoria (a). El 
Consejo no ha estudiado esta cuestiôn. 

E 1 delegado de la India y la Comisiôn dan su aprobaciôn. 

E 1 delegado. de Nueva _Zelandia se refiere a la declaraciôn del 
_del_ogado do l o s ifetados Unidos de Amôrica y dice que, en su opinion, la 
Comisiôn H espéra quo la Comisiôn de personal le confirme cl costo de la 
asimilaciôn, indicandole asimismo los fondos que seran necesarios en los 
prôximos diez afios. 

El Présidente dice quo, en su informe, la Comisiôn deberia recal
car que las cifras que on él figuran son previsiones. La Comisiôn ha de 
tener la convicciôn de que las cifras obtenidas han sido calculadas con el 
mâximo cuidado. La Comisiôn no puede efectuar un examen detallado del pro
cedimiento utilizado para establecerlas. Las cuestiones planteadas hasta 
ahora por la Comisiôn parecen indicar quo esta realmente cumpliendo su obli
gaciôn a este respecto. 

Anexo 1 - Documento N.° 77 

El Présidente se refiere al Anexo 1 al documento N.° 77, expli
eando que contiene la distribuciôn de los actuales empleos de la U.I.T. 
en el sistema comun de las Naciones Unidas. No se propone una nueva cla
sificaciôn de los puestos de Secretario Genoral, Directores, etc., habien
dose provisto ùnicamente a titulo de ensayo la clasificaciôn de los pues
tos C y Dj el Consojo de Administraciôn no ha examinado en su 14,a sesiôn 
las proposiciones relativas a los puestos C y D. El Consejo dc Administra
ciôn ha examinado la clasificaciôn de las Categorias (a) e inferiores, y 
no ha formulado objeciôn alguna. 

El delegado de la U.R.S.S. pregunta si se dispone de cifras so
bre los efectivos de personal de la categoria profesional de la Oficina 
Europea de las Naciones Unidas y cuantos funcionarios estan clasificados 
en las catogorîas DI y D2... 

El Présidente consulta un docunento del Consejo de Administra
ciôn y dice que dol total de 249 funcionarios quo constituyen la categoria 
profesional, un 3,2$ estan clasificados en grados superiores al grado DI, 
y un 2,8?6 en DI. Sin embargo, la Secretaria procurarâ obtener datos mds 
concretos. 
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. Invitado por el Présidente, el Sr. Russell Cook explica el méto
do seguido en las proposiciones de nueva. clasificaciôn que figuran en el 
Anexo 1.' El sistoma de descripcione.s de emploo utilizado on las Naciones 
Unidas se ha aplicado a los puestos similares de la U.I.T. Se han estable
cido descripciones de empleo para todo el personal de la U.I.T., comproba-
das con la colaboraciôn de los miembros del personal interesados y de sus 
superiores. Una Comisiôn de funcionarios de la Union las ha estudiado y 
comparado con las descripciones de empleo de las Nacionos Unidas. Algunas 
clasificaciones podrdn sufrir modificaciôn,. una vez .examinadas por una 
Comisiôn do révision en consulta con los funcionarios superiores y los 
funcionarios interesados. En las Naciones Unidas, dol* 3 cil kf> de los orn
ploo s se han vuelto a clasificar como resultado de la révision. En los 
casos en que no se haya seguido el.cuadro, se daran las explicaciones 
correspondientes al Consejo. 

El delegado de la U.R.S.S. se refiero a los distintos privile
gios y posibilidades de ascenso del personal do los sorvicios générales 
y de la categoria profesional, y so pregunta hasta que punto se han refle
jado on el cuadro de la nueva clasificaciôn. 

El Prcsidonte dice quç. las proposiciones do nuova clasificaciôn 
so basan en la categoria de la. funciôn desempeftada: sorvicios générales 
o profesional. 

El Sr. Russell Cook confirma quo se ha hecho una comparaciôn en
tre las funciones y calificaciones correspondientes a cada uno de los em
pleos de la U.I.T, y las analogas de los empleos do la O.N.U. y quo la 
clasificaciôn se ha hecho como consecuencia do esta comparaciôn. 

El delogado dc- Nueva Zolandia dice que, una vez conocida la co
rrelaciôn existente entre los grados de las escalas de suoldos de la O.N.U. 
y do la U.I.T., y puesto que cn la mayor parte de los casos la consecuen
cia de la nueva clasificaciôn ha sido un aumento de suoldos, parece que la 
U.I.T. ha venido romunerando insuficientemente a su personal, si se juzga 
por las especificaciones de la O.N.U. Al hacer su informe al plono es dc 
presumir que la Comisiôn•tondra que justificar el aumento de gastos quo 
entrafia la asimilaciônj el hecho dc que los sueldos hasta ahora concedi
dos hayan sido, al parecer, insuficientes, comparados con los do la O.N.U., 
podria constituir tal justificacion, 

El Prosidente dice que la cuestiôn de la justificacion os impro
cedente. Con arreglo al Articulo VIII del Acuerdo entre las Naciones Uni
das y la U.I.T., ambas "convienen en ostablecor para el personal, on lo 
posible, normas, motodos y disposiciones comunes con el fin de evitar 
contradicciones graves en los términos y condiciones de empleo,...". El 
propôsito de la Comisiôn es tratar dg poner do manifiesto todas las inci
dencias financieras do la asimilaciôn. Esta por dilucidar si la Union ha 
venido pagando a su personal por exceso o por defocto, poro no se ha en
cargado a la Comisiôn que emita una opinion sobre.estn cuestiôn. 

Sefiala que, segun muestra el punto 6 del Documento N.° 77, son 
mayores los gastos por indemnizaciones y asignaciones que por sueldos. 
El importe total do los sueldos de las clases C e inferiores es sôlo do 
125.000 frs.s., frente a 370.000 frs.s. por indemnizaciones y asignaciones 
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a las mismas clases, Hace también referencia a la declaraciôn del 
Sr. Russell Cook en la cuarta sesiôn de la Comisiôn de que mos de 80 miem
bros del personal obtendrioi escasa o ninguna ganancia, y que otros 21 miom
bros perderian. En algunos casos, los sueldos de la U.I.T. son andlogos o 
ligoromente superiores a los de la O.N.U. 

El delegado de Canada dice quo tiene muy présentes las anterio
res discusiones, pero que todavia.no llega a comprender por que si la nue
va clasificaciôn origina un aumento de sueldo, podria quojarse el funcio
nario interesado ni por que séria necesario un procedimiento de apolaciôn. 

El Sr. Russell Cook manifiesta que las medidas de révision tien
den a que cada funcionario pudiera comprobar por si misno su situaciôn en 
la organizaciôn, asi como a ofrecerle una oportunidad dc exponer sus pun
tos do vista personales sobre la cuestiôn. 

El delegado dol Canada pregunta cômo puedo modificarse la clasi
ficaciôn de un funcionario. Supongamos, por ejemplo, que su grado os P3, 
y que hay una plantilla fija de funcionarios de este grado. iCorrcspondora 
la décision de modificaria al Consejo de Administraciôn o a la Conferencia 
de plenipotenciarios? 

El or. Russoll Cook da la siguiente explicaciônî el Secrotario 
Général adoptarla la décision, y el Consojo aprobaria después la plantilla 
do personal y sus repercusiones en cl presupuesto, informândose de todos 
los pormonores a la Comisiôn de Révision. Este procedimiento evitaria la 
clasificaciôn de un niombro del personal on un grado que no le corresponde 
por sor inexacta la informaciôn proporcionada originalmente sobre las fun
ciones que desempefia. 

El Prosidente considéra que cs importante que exista un proce
dimiento de apelaciôn, 

El delegado de India dice quo es évidente quo ol promedio del 
aumento del sueldo base de los funcionarios de las clases C e inferiores 
es reducido y lo calcula en 1,50 frs.s. por dia y por persona, aproxima
damente. Considéra acertada, en général, la labor de clasificaciôn, cuyo 
unico inconveniente, que so permite sefialar, es que no parece quo haya 
proporciôn entre las clases ni grandes probabilidades do ascenso. Del 
cuadro del Anoxo 1 se deduco que gran parte del porsonal tiene que per-
manoccr en los grad.os inferiores por no haber posibilidades de ascenso. 

'̂1 Sr. Russoll Cook indica que. en la mayoricv' do las organiza
ciones internacionales existe la categoria denominada "journoyman". El 
personal con los titulos adecuados es pronovido. a esta categoria gradual-
mento, y un numéro limitado de dicho personal puedo ascender a catogorîas 
superiores. En ol cuadro del Anexo 1 puoden verse dos curvas distintasj 
la de la categoria profesional parte de 14 puestos PI, aumenta hasta 24 P3 
y dosciende a 10 puestos en las catogorîas D2, DI y P5; la de sorvicios 
générales parte de 2 puestos Gl, asciende hasta 44 G4 y va descendiendo 
hasta 10 G7. Esta proporciôn es normal. 
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El delegado de la U.R.S.S. considéra que el problema de la asi
milaciôn. présenta énormes dificultades, para cuya soluciôn la Comisiôn ne
cesita la mayor orientaciôn y asistencia posiblo, por parte de la Secre
taria de la Union, en forma de informaciones detalladas sobro cada punto 
que tenga que examinar, si se quiere que llegue a adoptar uha décision. 

El Présidente reconoce que el toma ofrece grandes dificultades; 
el propôsito de la sesiôn es invitar a los componentes de la Comisiôn a 
que planteen aquellas cuestiones sobre-las que deseen aclaraciôn. Sefiala 
que ol Consejo do Administraciôn-ha examinado las proposiciones relativas 
a las categorias a - k del Anexo 1 y ha quedado satisfecho, Sin embargo, 
ha dado libertad a la Conisiôn para examinarlas en cualquier otro sentido 
que considère pueda facilitar el estudio. Por su parte, no desea sino fa
cilitar este.estudio. 

El d.olegado de Yugoeslavia se refiere a la clasificaciôn del per
sonal segun sus calificaciones. Se pregunta si las Naciones Unidas si
guen las mismas normas a este respecto quo la U.I.T. 

SI Prosidente contesta af i mat i varient e. 

gil. delogado de Colombia estima que es dificil llegar a una d.oci-
siôn sobre las. categorias, basândose enel cuadro de la pagina 40 dol infor
me dol Consejo de Administraciôn. La nota al pie del cuadro se refiere a 
un funcionario de la categoria (e) que ocupa un puesto reclasificado on 
la categoria (d), ÏCual sera su situaciôn? 6Continuarâ on la categoria (e) 
o volverâ a la (d)? 6Qué se va a hacer con ol personal temporero? 

El Sr. Russell Cook explica que por ahora no es posiblo decir si 
el funcionario de la categoria (e) volverâ o no al onpleo de categoria (d). 
Después.que termine la Conferencia de plenipotenciarios se establecerâ la 
situaciôn del personal, y es.de -esperar que esto permita contratar como 
permanentes a la mayoria de los funcionarios temporeros. 

El Présidente recuerda que el Secrotario General expresô la 
crc-cncia de que nq se prescindiria de ningun funcionario temporero, y que 
éstos serian asimilados igual que el otro personal. 

El delegado de Noruega sefiala a la atenciôn el punto 6 (pagina 4) 
del Documento N,° 77 y el.. concepto Sueldos. -en el que existe un error tipo
grafico que concierne exclusivamente al texto inglés. 
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El delegado de Nueva Zelandia estima que si se combinasen los 
Anexos 1 y 2 al documento N.° 77 se facilitaria el estudio del problema. 
En lo que respecta a la cuestiôn de carâcter gênerai suscitada por el dele
gado de la U.R.S.S,, no opina que la Comisiôn pudiera profundizar mucho mâs 
en la cuestiôn. El Consejo de Administraciôn ha examinado, considerado y 
discutido cuidadosamente las proposiciones y esté completamente satisfecho. 
La unica cuestiôn que queda por considerar a la Comisiôn es el informe que 
ha de presentarse al pleno y a la Comisiôn H. 

El Présidente afiade que séria imposible a la Comisiôn examinar 
con detalle l'a nueva clasificaciôn, y que pueden estar seguros de que la 
nueva clasificaciôn se ha llevado a cabo sobre una base firme. Este es el 
motivo por el que habia pedido a la Secretaria que explicase el método uti
lizado. . Sin embargo, si algun miembro de la Comisiôn desea que adopte al
guna otra medida, se acogerân gustosamente las sugestiones. 

(Nota; Los detalles contenidos en los Anexos 1 y 2 al documento N.° 77 han 
sido combinados y se adjuntan al presente informe). 

El Sr. Corbaz. refiriéndose al Anexo 1, recuerda que existe un 
viejo. refrân que dice que "nunca llueve a gusto de todos".. En este caso 
es dificil dar satisfacciôn al personal y al presupuesto al mismo tiempo. 
El Cuadro indicado en el Anexo 1 ha sido la preocupaciôn principal del per
sonal.: Es de particular interés la frase de la nota a) del Anexo, que di
ce asf: 

"... séria conveniente instituir en su momento un procedimiento 
de révision que permitiera a todos los funcionarios defender su 
punto de vista, en el caso de estimar que la clasificaciôn de 
su empleo no se ajusta a. las normas de empleo aprobadas". 

Esto es importante porque el cuadro no satisface las necesidades 
de todo el personal. La reclasificaciôn efectuada hace dos anos cambio por 
completo la clasificaciôn de la U.I.T, El Secretario General manifesté que 
esto facilitaria la transiciôn al sistema de las Naciones Unidas. Las ac
tuales proposiciones de nueva clasificaciôn contenidas en el Anexo 1 no 
corresponden a esta declaraciôn. En la actual clasificaciôn propuesta pa
ra el personal de categoria e), por ejemplo, sôlo 6 funcionarios pasan a la 
categoria PI, mientras que 10 pasan a la G7, grado este muy raramente uti
lizado en las Naciones Unidas, El resultado de esto es que, en realidad, 
algunos funcionarios han descendido de grado en el escalafôn. Funcionarios 
de la categoria b, para la mayoria de los cuales se ha propuesto en la nue
va clasificaciôn el grado P3, habian ocupado puestos anteriormente en la 
l.a categoria, de acuerdo con las disposiciones del Reglamento del Personal, 
cuando el Convenio de Atlantic City, Desde entonces han perdido un grado 
y estos funcionarios verân ahora que otros que estaban por debajo de ellos 
en la categoria c) van a ser clasificados también como P3 lo cual signifi
ca, en realidad, que de nuevo han retrocedido un grado. Esto tiene conse
cuencias desagradables que el personal puede difîcilmente aceptar. Piden, 
por tanto, que se procéda a una nueva clasificaciôn uniforme, en la que, 
por ejemplo, todo el personal de la categorfa e) se clasifique en PI, y 
asi sucesivamente. 
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El Sr....Russell Cook explica que la actual nueva clasificaciôn 
del personal ha sido preparada después de considerarla y compararla muy 
cuidadosamente con las normas de las Naciones Unidas, y que todavia ténia 
que considerarla el Secretario General, y después someterse a examen en 
consulta con los funcionarios interesados. 

Séria imposible transferir, sin mâs consideraciones a la catego
ria PI a todo el personal de categoria e). Sefiala a la atenciôn la nota 
subrayada al pie del Anexo 1. 

El delegado de Canadâ sefiala que el examen tiene por objeto lie-
var a- cabo una transferencia eficiente al sistema de las Naciones Unidas. 
Parece que si las proposiciones pecan de algo, es de exceso de generosidad. 
Si se examinan los Anexos 1 y 2 se verâ que, con la excepciôn de un solo 
funcionario, todo el personal clasificado en e) obtiene un aumento de suel
do. Es dificil, por tanto, comprender cômo nadie puede pensar que han re-
trocedido de grado, 

El delegado de Estados Unidos de América esta de acuerdo con 
las opiniones del delegado de Canadâ. Prefiere el plan de clasificaciôn 
cuidadosamente preparado del Anexo 1 a cualquier transferencia arbitraria 
de un grado a otro. 

El delegado del Reino Unido advierte también que debe tenerse 
cuidado de no introducir anomalias en la norma de trabajo de la U.I.T., 
oomparada con la de las Naciones Unidas. Este es el objeto de la nuévà 
clasificaciôn propuesta. En el Articulo VIII del Acuerdo entre la U.I.T. 
y las Naciones Unidas se prevé que las normas serân las de las Naciones 
Unidas y no las empleadas anteriormente. 

El Présidente sefiala a la atenciôn la nota subrayada al pie del 
Anexo 1. En vista de esta nota, espéra que serân necesarias muy pocas mo
dificaciones. Manifiesta que acepta la clasificaciôn propuesta en el 
cuadro, por lo que respecta a las categorias a) hasta k). Propondrïa, por 
tanto, que en el informe de la Comisiôn so dijera que es aceptable lo pro
puesto en el Anexo 1 para las categorias a) hasta k). 

En relaciôn con el cargo de Secretario General, y con las cate
gorias A, B, C y D que no han sido todavia objeto de examen, propone que 
el estudio preliminar se haga por un reducido Grupo de trabajo que présen
te sus conclusiones sobre esas categorias a la Comisiôn para examen. 

Asî se acuerda sin objeciôn, 

El Présidente invita por tanto a los miembros siguientes a for
mar parte del Grupo de trabajo: 

Ceilân, EE.UUi, Francia, India, Reino Unido, Suiza y U.R.S.S. 
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Estos manifiestan su conformidad. 

Se levanta la sesiôn a las 6 de la tarde. 

El relator, El Présidente, 

P.A* Panichelli W.A. Wolverson 

Aaexo: 1 
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A N E X O 
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En la 5. sesiôn de la Comisiôn G se sugiriô que séria con
veniente que los delegados pudiesen ver el Cuadro del Documonto N.° 77, 
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das, correspondientes a cada clasificaciôn, Cuadro que figura a conti
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17 de noviembre de 1959 

COMISION E 

PROYECTO DE RESOLUCION 

COLABORACION DE LA UNION EN EL FONDO ESPECIAL DE LAS 

NACIONES UNIDAS 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, reunida en Ginebra, 

Habida cuenta de la Resoluciôn N.° 1240 (XIIl), aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de octubre de 1958, sobre la 
creaciôn de un fondo especial destinado a facilitar una asistencia sis-
temâtica y continua en los campos que son esenciales para el progreso 
técnico, econômico y social integrado de los paises poco desarrollados, 

Después de haber tomado conocimiento de las condiciones en que la 
Union se veria llamada a colaborar para poner en prâctica la ayuda que dicho 
fondo podria aportar en el campo de las telecomunicaciones, y 

Después de comprobar que se ha informado ya a los Miembros de la 
Union acerca de las posibilidades que podria ofrecer el citado fondo para 
el desarrollo de las telecomunicaciones, 

Resuelve 

autorizar al Secretario General aï 

1. Que tome las medidas oportunas con objeto de ayudar a los Miembros 
de la Union para que puedan beneficiarse de los medios que ofrece el Fondo 
Especial, comunicândoles tcda la informaciôn necesaria y facilitândoles el 
estudio y preparaciôn de sus proyectos respectivos; 

2. Que establezca, a reserva de la aprobaciôn del Consejo de 
Administraciôn, todo acuerdo provisional, ya sea oon la Administraciôn del 
Fondo Especial, ya sea con un pais que solicite la ayuda del citado fond^ 
o bien con una institucion especializada, de conformidad con las disposij^ 
ciones estipuladas para la ejecuciôn de los proyectos del Fondo Especi^!^" 
en la Resoluciôn N.° 1240 (XIIl) de la Asamblea General de las NacioS^N&fe 
Unidas, y 

3. Que tome,"dentro del marco de la Secretaria General, las disposi
ciones administrativas pertinentes en relaciôn con la ejecuciôn de los 
proyectos del Fondo Especial relativos a las telecomunicaciones, sobre:>-
tendiéndose que el citado fondo reembolsarâ a la Union los gastos que 
ocasionen dichas disposiciones. 
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COMISION E 

PROYECTO DE RESOLUCION 

IMPUTACION DE LOS GASTOS ADl-IIiTISTRATIVOS Y DE EJECUCION ORIGINADOS POR LA 

PARTICIPACION DE LA JJ..I.T. EN EL PROGRAMA AMPLIADO DS ASISTENCIA TECNICA. 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones, reunida en Ginebra, 

Enterada . . 

De las Resoluciones N.os 702 (XXVl) y 737 (XXVIIl) del Consejo 
Econômico y Social de las Naciones Unidas, relativas a la imputacidn de los 
gastos administrativos y de ejecuciôn del Programa ampliado de Asistencia 
técnica, 

Habiendo comprobado especialmente 

Que, en su Resoluciôn N.° 702 (XXVl), el Consejo Econômico y 
Social 

"1. Pide.a las organizaciones participantes que adopten, lo antes 
posible, todas las medidas que sean necesarias para:-

a) La unificaciôn en sus presupuestos ordinarios de todos los 
gastos administratives y do los servicios de ejecuciôn; . 

b) El examen conjunto de estos gastos que han de efectuar 
sus ôrganos directivos", y 

"3. Invita a los ôrganos directivos de las organizaciones parti
cipantes a que estudien oficialmente la cuestiôn de la dis
tribuciôn de los gastos administrativos y de los servicios 
de ejecuciôn de la Asistencia técnica entre ol presupuesto 
del Programa ordinario y el del Programa ampliado", 

Habiendo comprobado también 

Que, en la Resoluciôn N.° 737 (XXVIIl), el Consejo Econômico y 
Social propone que so asigne a las organizaciones que participan en ol Pro
grama ampliado de asistencia técnica una suma a tanto alzado para cubrir 
gastos administrativos y los de los servicios de ejecuciôn relativos a/& 
programa para los anos 1960,1961 y 1962 y quo on dicha rcsoliciôn se Tx>ccn<<ce I 
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"que habrâ que hacer uso de cierta flexibilidad al aplicar las 
disposiciones para la determinaciôn de dicha suma a las organi
zaciones participantes cuyos presupuestos sean poco importantes 
oque sôlo beneficien de pequenas asignaciones con cargo al 
Programa ampliado, y autorizar a la Junta de Asistencia técnica 
a tener en cuenta este factor cuando establezca sus previsiones 
de asignaciones para el Comité de Asistencia técnica", 

'Peoide 

Que estos gastos no pueden ser sufragados actualmente por el pre
supuesto de la Union, y 

Resuelve; 

1. Que los gastos administrativos y de los servicios de ejecuciôn 
originados por la participaciôn de la Union en el Programa ampliado de Asis
tencia Técnica de las Naciones Unidas se imputen en los gastos ordinarios 
de la Union, sobrentendiéndose que los abonos compensatorios de la cuenta 
especial del Programa ampliado figurarân en concepto de ingreso en el pre
supuesto. 

2. Que la parte de estos gastos que reembolso la Cuenta especial 
del Programa Ampliado do Asistencia Técnica no se tome en consideraciôn 
al fijar el tope de los gastos de la Union. 

3. Que los ôrganos de control financiero de la Unién,verifiquen tam
bién todos los gastos e ingresos relativos a la participaciôn de la Union en 
el Programa ampliado de Asistencia técnica. 

4. Que el Consejo de Administraciôn examine asimismo los- citados 
gastos, 

5* Que, en el caso de que,en virtud de .uni'. &ôoisl<ito. expresa de las 
Naciones Unidas, se vea obligada la Union a sufragar parcial o totalmente di
chos gastos queda aiTbariLaacLo él Consejo de Administraciôn para -priver los cré
ditos necesarios, a rééérva do la aplicaciôn do las disposicionos dol 
Protocole adioional ... al Convenio Internacional do Telecomunicaciones. 
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Documento N.° 197-S 
17 de noviembre de 1959 

COMISION E 

PROYECTO DE RESOLUCION 

IMPUTACION DE LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS Y DE EJECUCION ORIGINADOS POR LA 

PARTICIPACION DE LA U.I.T. EN EL PROGRAMA AMPLIADO DE ASISTENCIA TECNICA 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones, reunida en Ginebra, 

Enterada 

De las Resoluciones N.os 702 (XXVl) y 737 (XXVIIl) del Consejo 
Econômico y Social de las Naciones Unidas, relativas a la imputacidn de los 
gastos administrativos y de ejecuciôn del Programa ampliado de Asistencia 
técnica, 

Habiendo comprobado especialmente 

Que, en su Resoluciôn N.° 702 (XXVl), el Consejo Econômico y 
Social 

"1. Pide a las organizaciones participantes que adopten, lo antes 
posible, todas las medidas que sean necesarias para: 

a) La unificaciôn en sus presupuestos ordinarios de todos los 
gastos administrativos y de los servicios de ejecuciôn; 

b) El examen conjunto de estos gastos que han de efectuar 
sus ôrganos directivos", y 

"3. Invita a los ôrganos directivos de las organizaciones parti
cipantes a que estudien oficialmente la cuestiôn de la dis
tribuciôn de los gastos administrativos y de los servicios 
de ejecuciôn de la Asistencia técnica.entre el presupuesto 
del Programa ordinario y el del Programa ampliado", 

Habiendo comprobado también 

Que, en la Resoluciôn N.° 737 (XXVIIl), el Consejo EcoJ 
Social propone que so asigne a las organizaciones que participan 
grama ampliado de Asistencia técnica una suma a tanto alzado para cubrir sus 
gastos administrativos y los de los servicios de ejecuciôn relativos a este 
programa para 3os ajbs 1960,1961 y 1962 y qao on cticha rosoliciôn se reoonooe también 
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"que habrâ que hacer uso de cierta flexibilidad al aplicar las 
disposiciones para la determinaciôn de dicha suma a las organi
zaciones participantes cuyos presupuestos sean poco importantes 
o que sôlo beneficien de pequenas asignaciones con cargo al 
Programa ampliado,.y autorizar a l.a Junta de Asistencia técnica 
a tener en cuenta este factor cuando. establezca sus previsiones 
de asignaciones para el Comité d'e "Asistencia técnica", 

Lamenta 

Que en la actualidad le es imposible decidir là inrvutaciôn de los 
citados gastos en el presupuesto de la Union y confirma las recomendaciones 
formuldadas por el Consejo de Administraciôn en su Resoluciôn N,° 385, y 

Resuelve: 

1. Que los gastos administrativos y de los servicios de ejecuciôn 
originados por la participaciôn de la Union en el Programa ampliado- de Asis
tencia Técnica de las Naciones Unidas se imputen en los gastos ordinarios 
de la Unién, sobrentendiendose"que los abonos compensatorios de la cuenta 
especial del Programa ampliado figurarân en concepto de ingreso en el pre
supuesto, 

2. Que no se tomen, sin embargo, estos gastos en consideraciôn para 
fijar el tope de los gastos de la Union. • ' 

3.. Que.los ôrganos de control financiero de la Unién,verifiquen tam
bién todos iôs gastos e ingresos relativos a la participaciôn de la Union en 
el Programa ampliado de A.sistencia técnica. 

4. Que el Consejo de Administraciôn examine asimismo los citados 
gastos. 

5. Que, en el caso de que, debido a una décision expresa de las 
Naciones Unidas, se vea obligada la Union a sufragar parcial o totalmente 
dichos gastos, autorizar al Consejo de Administraciôn para que fije los oré~ 
ditos necesarios, eventualmente rebasando el tope de gastos fijado para el 
presupuesto de la Union. 
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COMISION E 

PROYECTO DE RESOLUCION 

ADMINISTRACIÔN DE LOS PROYECTOS DE ASISTENCIA TECNICA 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, reunida en Ginebra: 

a) Después de examinar las declaraciones del Secretario General ad 
intérim sobre el interés que encerraria para la Union la administraciôn com
pléta de su participaciôn en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica, lo 
que implicaria la derogaciôn del Acuerdo provisional concertado entre la 
Administraciôn de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas y la Secretaria 
General de la Union, de 28 de diciembre de 1954, 

b) Después de escuchar la exposiciôn del représentante de las 
Naciones Unidas sobre las dificultades con que tropezaria su organizaciôn 
para mantener la colaboraciôn prevista en los términos del citado arreglo, 
principalmente a causa de las nuevas cargas que se le han confiado a las 
Naciones Unidas en materia de asistencia técnica, y 

c) Después de haber tomado conocimiento de las repercusiones finan
cieras que tendria el que la U.I T. se encargarâ de la administraciôn complé
ta del programa de asistencia técnica en el campo de las telecomunicaciones, 

Resuelve; 

1. Que èl Secretario General esté autorizado para tomar, de acuer
do con el Servicio gestor de la Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, 
todas las medidas necesarias para que la Secretaria General de la Union se 
encargue progresivamente de las tareas de carâcter administrativo efectuadas 
actualmente en su nombre por las Naciones Qnidasj 

2. Que los gastos que con este motivo ocasione a la Secretari 
General sus nuevas tareas se imputen en los financiados generalmente 
cargo a la cuenta especial de la Asistencia Técnica de las Naciones U 
en concepto de gastos de los servicios de administraciôn y de ejecuciôn; 

3. Encargar al Consejo de Administraciôn: 

a) Que se asegure, en el curso de cada una de sus reuniones, de 
que las tareas confiadas de este modo a la Secretaria General se efectûan 
de manera que se consiga la mâxima eficacia en la participaciôn de la Union 
en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica, y 

b) Que tome eventualmente todas las medidas necesarias para lograr 
el mantenimiento de dicha eficacia. 

S 
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COMISION D 

Ginebra, Palais Wilson, 
16 do noviombro do 1959 

Sr. F. Nicotera, Dr. ing. 
Présidente dc la Comisiôn D 
(Organizaciôn do la Union) 
Conferencia dc plenipotenciarios 
Bâtiment Electoral 

G i n e b r a 

Distinguido Sr. mios 

Sogûn croo, su Comisiôn va a examinar muy cn brève las proposi
ciones 66 y 70, tendientes a la supresiôn dol emploo do Subdirector dol 
C.C.I.R. 

. . .. Lamcnto infinito que por causa dc enfermedad no ne soa posiblo 
asistir a. las.sesionos que su Comisiôn célèbre ostos prôximos dias. Como 
so trata do una cuestiôn cn la que ol actual Subdirector no pucdc actuar 
on mi nombre, lc envio esta carta para exponerlc mi punto do vista y rogar-
le se sirva poncrla on conocimiento do la Comisiôn. 

Para mi no existe duda alguna on quo debe mantenerse'el empleo 
do Subdirector dol C.C.I.R., que espero pueda ocupar quien actualmente lo 
desempena durante cl tiempo que se lo pormitan las disposiciones del Re
glamento del Personal relativas a la edad dc jubilaciôn. Tal es, por otra 
pr.rto, ol voto formulado on la ûltima Asamblea plenaria del C.C.I.R. 

Estoy dc acuerdo con la Proposiciôn N. 69, on la quo se j 
que en lo porvenir el Subdirector no sea necesariamento "espocialis-
cuestioncs dc radiodifusiôn ", por las razones que on ella se indican,. 
realidad, el Subdirector asiste a"1. Director en todos los aspoctos dc la 
actividad del C.C.I.R. Quiza soa oportuno exigir que on lo futuro cl Di
rector, o el Subdirector, hubiesen adquirido on su carrera una experiencia 
prâctica on materia do radiodifusiôn, razôn por la cual no mo opongo a la 
Proposiciôn N. 67. 
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En su Proposiciôn N.° 669 los Estados Unidos de América aluden 
a "algunas economias". Quiero hacer notar, sin embargo, que con el empleo 
de Subdirector o sin él, el C.C.I.R. tendfa necesidad de un ingeniero prin
cipal compétente para la realizaciôn de los trabajos que el Subdirector 
actual ha efectuado hasta ahora y sigue efectuando. Los cuatro empleos 
superiores de la Secretaria del C.C.I.R. estân clasificados en las catego
rias A, B, D y (a), en tanto que en la Secretaria del C.C.I.T.T., en el que 
no existe el empleo de Subdirector, esos empleos estân clasificados en las 
categorias A, C y dos en la categoria D. En realidad, los gastos difieren 
muy poco, y esta diferencia podrâ muy bien desaparecer cuando se haya fija
do la nueva escala de sueldos. 

La organizaciôn de las dos secretarias del C.C.I.R. y del 
C.C.IiT.T. présenta ligeras diferencias. Ha ido concretandose a lo largo 
de los anos y, en la prâctica, no es en absoluto necesario que sea la mis
ma para los dos organismos. No creo, en consecuencia, que el hecho de.que 
en la actualidad no exista en el C.C.I.T.T. un empleo de Subdirector sea 
motivo para que el C.C.I.R. no lo tenga. 

Mucho le agradecere se sirva exponer ante su Comisiôn los an
teriores comentarios. 

Aprovecha esta oportunidad para reiterar a usted el testimonio 
de su alta consideraciôn, 

El Director del C.C.I.R., 

Dr. E. Metzler 
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151 

152 

153 

Comisidn P 

Subcomisidn F2 

Conferencia Ad
ministrativa de 
Radio comuni ca-
ciones 

154 j Subcomisidn F2 

154 
ADD-l 

155 

156 

157 
(Rev.) 

158 

Subcomisidn F2 

Comisidn B 

Comisidn P 

Presidencia 

Comisidn H 

159 j Argentina, 
Italia 

Comisidn P 

Subcomisidn P2 

Comisidn D 

Subcomisidn F2 

Subcomisidn F2 

Sesidn plenaria 

Comisidn P 

Sesidn plenaria 

Sesidn plenaria 

Comisidn P 
(Subcomisidn F2) 

Informe - .7. sesidn, 4 de no
viembre de 1959, 9s30 h. 

Informe - 2. sesidn, 4 de no
viembre de 1959, 15,00 h. 

Respuestas de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomu
nicaciones a las preguntas 
formuladas por la Conferencia 
de plenipotenciarios en el 
Documento N.° 76 Rev.l Preâm
bulo 

Informe - 3. sesidn, 10 de 
noviembre de 1959, 15,00 h. 

a 
Informe - 3. sesidn, 10 de 
noviembre de 1959, 15,00 h. 

Primer informe de la Comisidn 
de Verificacidn de credencia
les 

a 
Informe - 6. sesidn, 3 de 
noviembre de 1959, 16,00 h-

Orden del dfa de la 4. se^ 
sidn plenaria, 14 de noviem
bre de 1959, 9,30 h. 

3.er informe del Présidente 
de la Comisidn H: Presupues
to unico y fondo de provisidn 

Proposicidn N.° 326 - Regla
mento General, Capitulo 5 
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160 

161 

162 

163 

164 

165 

166 

167 

168 

169 

170 

171 

172 

Comisiôn H 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

Comisiôn G 

Comisiôn F 

Secretaria 

Comisiôn D 

U.R.S.S. 

Comisiôn D 

Subcomisidn 
DI 

Comisiôn H 

Comisiôn H 

Comisiôn D 

Comisiôn D 

Comisiôn D 

Comisiôn G 

Comisiôn F 

Comisiôn F 

Sesiôn Plenaria 

Comisiôn D 

Comisiôn D 

Comisiôn D 

Comisiôn H 

Informe, 5.a sesiôn 

9 de noviembre de 1959, 15,00 h, 

Proposiciôn N,° 327: Art. 6 

Proposiciôn N.° 328: Art. 10 

Proposiciôn N.° 329: Art. 6 

Informe, 4.a sesiôn 
2 de noviembre de 1959, 9,30 h. 
Informe, 8.a sesiôn 
9 de noviembre de 1959, 15,00 h. 

Anexos 1 y 2 al Convenio de 
Buenos Aires 

Primer Informe del Présidente 
de la Comisiôn D 

Proposiciôn N.° 331: Art. 5 

Informe, 10.a sesiôn 
10 de noviembre de 1959 

Estructura de la Union 

Informe, 6.a sesiôn 
11 de noviembre de 1959, 9,30 h. 

Discurso del Sr. F.T. Wahlen, 
Consejero Fédéral, Jefe del De
partamento Fédéral de Justicia 
y Seguridad, en representaciôn 
del Gobierno de la Confederaciôn 
Sûiza, y respuesta del Dr. J.D. 
H. van der Toorn, Présidente de 
la Conferencia de plenipotencia
rios, con ocasiôn del Banqueté 
oficial ofrecido por el Consejo 
Fédéral Suizo el viernes, 6 de 
noviembre de 1959, en el Grand-
Hotel Dolder, de Zurich. 

^ 
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173. 

174 

175 

176 

177 

178-

179 

180 

181 

182 

183 

184 
Rev. 

185 

185 
Cor.l 

186 

Comisiôn D 

Subcomisiôn Hl 

Japon 

Suecia 

Subcomisiôn DI 

Subcomisiôn DI 

Subcomisiôn DI 

Secretaria 
General 

Comisiôn H 

Secretaria 

Polonia 

Polonia 

Francia 

Comisiôn D 

Subcomisiôn Hl 

Comisiôn D 

Comisiôn D 

Subcomisiôn DI 

Subcomisiôn DI 

Subcomisiôn DI 

Comisiôn G 

Comisiôn I 

Comisiôn E 

Comisiôn E 

Sesiôn 
Plenaria 

Comisiôn D Comisiôn D 

Informe, 11. sesiôn, 11 
de noviembre de 1959 

a Informe 1. sesiôn, 10 de 
noviembre de 1959, 15.00 h. 

Proposiciôn retirada N.° 80 

Proposiciones retiradas 
N.os 20, 70, 71, 76, 79, 83, 
88, 89, 90, 206, 210, y 212. 

a 
Informe, 1. sesiôn, 10 de 
noviembre de 1959, 11,30 h. 

Informe, 2. sesiôn, 11 de 
noviembre de 1959, 9,30 h. 

Informe, 3. sesiôn, 12 de 
noviembre de 1959, 15.00 h. 

Enmienda al ArtIculo 15 del 
Reglamento del Personal 

4.° Informe del Présidente 
de la Comisiôn H 

Programa de sesiones del 
16 al 22 de noviembre 

Nuevo texto de la Proposi
ciôn N.° 304: Art. 3 

Nuevo texto de la Proposi
ciôn N.° 305: Art. 7 

Proposiciôn N.° 332: Ins-
tauraciôn del nuevo Conse
jo de Administraciôn 

Informe, 12. sesiôn, 12 de < 
noviembre de 1959 i 



Documento N.°.200-S 
Pagina 4 

N.° del 
Documento 

187 

188 

189 

190 

190 
CORR.N.0! 

191 

191 
ICORR.N.0 1 

192 
(Rev. ) 

193 

194 

195 

196 

Origen 

Comisiôn D 

Subcomisiôn D2 

Grupo de t raba jo 
e s p e c i a l 

Sesiôn plenaria 

Sesiôn plenaria 

Comisiôn H 

Comisiôn H 

Sesiôn plenaria 

Secretaria 

Comisiôn F 

•Comisiôn G 

Comisiôn E 

197 I Comisiôn E 
(Rev.) 

Destination 

Comisiôn D 

Subcomisiôn D2 

Comisiôn G 

Sesiôn plenaria 

Sesiôn plenaria 

Comisiôn H 

Comisiôn H 

Sesiôn plenaria 

Sesiôn plenaria 

Comisiôn F 

Comisiôn G 

Comisiôn E 

Comisiôn E 

Titulo 

Informe, 13.a sesiôn, 
13 de noviembre de 1959 

Informe, 1.a sesiôn, 
13 de noviembre de 1959,11,32 

Informe del Grupo de trabajo 
especial a la Comisiôn G: 
Escala de sueldos para las 
categorias D y superiores 

Informe, 14.a sesiôn plena
ria, 14 de noviembre de 
1959, 9,30 h. 

Informe, 14.a sesiôn plena
ria, 14 de noviembre de 
1959, 9,30 h. 

Informe, 7.a sesiôn, 13 de 
noviembre de 1959, 9,30 h. 

Informe 

Acta de l a 5 . a ses iôn p l e 
n a r i a , 14 de noviembre de 
1959, 15,45 h. 

TelegTama c i r c u l a r : E l e c c i o 
nes , Consejo de Adminis t ra
ciôn 

Informe, 9 . a ses iôn , 13 de 
noviembre de 1959, 15,00 h. 

Informe, 5 . a ses iôn , 4 de 
noviembre de 1959, 15,00 h. 

Colaboraciôn de l a Union en 
e l Fondo e s p e c i a l de l a s 
Naciones Unidas 

Imputaciôn de l o s gas tos 
a d m i n i s t r a t i v o s y de e j ecu 
ciôn or ig inados por l a p a r 
t i c i p a c i ô n de l a U . I . T . en 
e l Programa Ampliado de 
A s i s t e n c i a Técnica 
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